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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Corrigendum 1 a l 

PLENIPOTENCIARIOS gçrM.si989 
NIZA. 1 9 8 9 flElglMl: f r e n c é s / 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 4 

1. Insertese le siguiente declereciôn inmedietemente después de le primere frase: 

" El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran formule le siguiente 
declereciôn: 

En respueste e este emeble gesto, le Delegeciôn ireni da las gracies e los 
distinguidos delegedos y e los eltos cergos de le Union que hen manifestado su 
condolencia a nuestra Delegaciôn por el trâgico y luctuoso fallecimiento del 
Iman Khomeini, fundador de la Revoluciôn Islamica. 

La Delegaciôn irani no halle pelebres con que expresar la intensidad de su dolor 
ante este tristisimo acontecimiento. Baste decir que nos vemos penosamente privados de 
un padre bondadoso y de un gran dirigente. 

Junto con el resto del mundo islâmico, lloraremos le pérdide de este hombre 
veleroso y treteremos de préserver le herencie que nos legô. 

Muches grecies une vez mâs, seftor Presidente y estimedos delegedos." 

2. Punto 2.11 

Modifiquese de le siguiente mènera: 

"2.11 El delegado de los Estados Unidos de America se pronuncia a favor de que se 
mantengen todos los gestos y los ingresos en una misme cuente ..." 

3. Punto 2.14 

Modifiquese de le siguiente menere: 

"2.14 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie considère que le simple 
trensferencie de los gestos de publiceciones del presupuesto ordinerio no permitirâ 
reelizer économies ..." 

4. Punto 2.17 

Este modificeciôn no se eplice e le version espeftole del texto. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
• NIZA, 1989 

Documento 201-S 
9 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 4 

(FINANZAS DE LA UNION) 

Lunes 5 de junio de 1989, a las 09.30 horas 

Presidente provisional: Sr. P. GAGNE (Canedà) 

después, Presidente: Sr. M.H. GHAZAL (Libeno) 

Asuntos tretedos 

1. Proyecto de primer Informe de le Comisiôn 4 
e le sesiôn plenerie 

Politice en meterie de publiceciones 

Circuler semanal de la IFRB 

Documentos 

DT/22 

24 
AUS/69/10 
AUS/69/11 
J/lll/4 
47 

(Ruego 79-1) 

47 
(2.2.6.6(5)) 
KEN/86/24 
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A peticiôn del Vicepresidente, que préside la sesiôn, los delegados 
observan un minuto de silencio en memoria del difunto Imam Jomeini, guia de la 
Revoluciôn Islamica de Iran. 

A peticiôn del Vicepresidente, que préside la sesiôn, los delegados 
observan un minuto de silencio en memoria de las victimas del accidente del 
transiberiano, en la Uniôn Soviética. 

1. Provecto de primer Informe de le Comisiôn 4 a la sesiôn plenaria 
(Documento DT/22) 

1.1 El Vicepresidente. que préside la sesiôn. Invita a los delegados a que 
expongan las observaciones que deseen hacer sobre los distintos puntos y sobre 
los anexos del proyecto de primer Informe de la Comisiôn 4. 

1.2 El delegado de Blelorusia apoya el primer pârrafo del proyecto de 
Informe. No obstante, consideraria juicioso que, cuando este Informe se présente 
a la sesiôn plenarie, el Presidente trensmite las preocupaciones de la Comisiôn 
4 por lo que respecta a la utilizaciôn de los medios de la UIT para financier la 
actividad de la Comisiôn Independiente pare el deserrollo mundial de las 
telecomunicaciones, creade en virtud de le Resoluciôn NB 20 de le Conferencie de 
Plenipotenciarios de Nairobi. El Presidente podria esimismo expreser su 
setisfacciôn por el hecho de que, en estos ûltimos aftos, le Comisiôn 
Independiente heye sido finenciede con erreglo a las disposiciones de la 
Resoluciôn entediche. Este observeciôn deberie ser considerada como una 
proposicion que se présente e le Comisiôn père que le examine. 

1.3 El Pesidente provisional tome note de le propueste del delegedo de 
Bielorusie. 

1.4 El Presidente provisionel dice que, no existiendo oposiciôn al 
respecto, considerarâ que se aprueba el Documento DT/22. Pedirâ al Presidente, 
Sr. M. GHAZAL, que présente un Informe verbal a la sesiôn plenaria. 

Asi se acuerda. 

2. Politica en meterie de publiceciones (Documentos 24, 47, 
propuestes AUS/69/10, AUS/69/11, J/lll/4, Ruego 72-1) 

2.1 El Secreterio de la Comisiôn présenta el Documento 24 y expone los 
medios concebidos para reducir el coste de las publicaciones. 

2.2 El delegado de Australia comunica a los delegados las propuestas de su 
pais (69/10 y 69/11). Manifiesta su deseo de que la Conferencia pida que se 
haga un examen de las publicaciones actualmente producidas, y que se supriman o 
modifiquen las que ya no sean necesarias o puedan ser sustituidas. 

2.3 La delegada de Estados Unidos apoya la propuesta de Australie, en 
términos générales. Sugiere ademâs que el estudio mencionado acerca de las 
publicaciones se inscriba en el orden del dia de la prôxima Conferencia 
Administrativa Mundiel de Radiocomuniceciones. 

2.4 El delegedo de Japon presenta las propuestas de su pals (111/4): 
reduccion de los gastos de publicaciôn, racionalizaciôn de la distribuciôn, 
politica racional de derechos de autor y formaciôn de un grupo de estudio. 
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2.5 El Secretario de la Comisiôn presenta el Ruego 79-1 del CCIR, en el que 
se expresa el deseo de que el Consejo de Administracién indique en su Informe a 
la Conferencia de Plenipotenciarios las dificultades de difusion de las 
publicaciones, y sugiere que el precio de venta de las publicaciones esté, en la 
medida de lo posible, en funciôn directa de los costes de reproduccion y de 
distribuciôn. De hecho, este texto se orienta en el mismo sentido que el 
Documento 24. 

2.6 El delegado de le Union Soviética apoya las propuestas de Australia y 
de Japon. No obstante, seftala que la realizaciôn de estudios entrefterâ gastos, y 
que conviene encontrar la manera de financiar esos gastos. Sugiere que el dinero 
que proporcionan las publicaciones se destine a ese fin. 

2.7 El delegado del Reino Unido afirma que es esencial que las 
publicaciones de la UIT se difunden el precio mâs bejo posible. Con respecto a 
la propuesta de Australie, indice que ciertes publiceciones tienen carâcter 
administrativo en el sentido especificado en el texto pertinente y que, si son 
objeto de examen, este debe ser realizedo por une Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones. Por lo que respecta al contenido, el formeto y le 
periodicided de les publicaciones, se pregunta si es aûn posible Introducir 
muchos cambios, habida cuenta de los ya realizedos. 

En cuanto al apartedo d) de le note del Secreterio Generel 
(Documento 24), el delegedo del Reino Unido no ve ningune razôn pare transferir 
gastos de un presupuesto e otro. Se pregunte en perticuler sobre el significedo 
de la frase [de la segunda alternetive] ...: "el Consejo de Administreciôn puede 
... utilizer en consecuencie dichos beneficios". 

2.8 El delegedo de Frencie se muestre e fevor de las observaciones del 
delegado del Reino Unido, e indica que hay que establecer una distincién entre 
las propuestas de Australia y de Japon, por une perte, y el Documento 24, por 
otre. Tode persona que siga los debates del Consejo de Administracion desde hace 
varios aftos sabe que el presupuesto anexo de publicaciones ha sido siempre 
excedentario, a salvo en el ejercicio de 1988. Este superâvit incluso se ha 
utilizado parcialmente en diversas ocasiones para financiar la cuenta de 
provision. Por otra parte, el precio de venta de las publicaciones es 
determinado por el Secretario General y ha de cubrir los gastos de reproduccion 
y de distribuciôn. Ciertamente, el precio de los documentos es relativamente 
elevado, y es justo desear que se reduzca, pero la soluciôn propuesta en el 
Documento 24 no es la buena, ya que una transferencie de los gastos de personal 
al presupuesto ordinario no redundara sino en un aumento de los gastos de 
personal de la cuenta anexa de publicaciones en el presupuesto ordinario y, por 
consiguiente, de las contribuciones. Por lo tanto, antes de llegar a ese punto, 
y dado que el presupuesto anexo ha funclonado bien hasta el momento en el 
periodo 1982-1988, el delegado de Francia sugiere que se busquen los medios de 
reducir costes y, sobre todo, de procurer mejorar la politica de ventas. 

2.9 La delegade de Meli apoya la proposicion de Japon, pero desea que el 
precio de las publicaciones corresponde a los costes directos de reproduccion y 
de distribuciôn, y sigan imputàndose al presupuesto anexo. Desearia que, en la 
medida de lo posible, bajese el precio de las publicaciones. 
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2.10 El delegado de Blelorusia. que comparte la opinion de los delegados del 
Reino Unido y de Francia, no ve la necesidad de modificar una prâctica antigua 
que ha dado resultado. Desearia que se estudiase el procéder seguido en otras 
organizaciones internacionales; en efecto, existe el riesgo de que, si se 
Integra el sector de las publicaciones en el presupuesto ordinario, la Union se 
transforme en una fâbrica de pepel. 

Por lo demâs, se déclara favorable a las propuestas de Australia y 
Japon sobre la creaciôn de un grupo que estudie los medios de reducir los gastos 
de las publicaciones. Propone que este grupo sea financiado con cargo a una 
cuenta anexa de publicaciones, por lo que se interesarla directamente en una 
disminuciôn del coste de las publicaciones. 

2.11 La delegade de Estedos Unidos se pronuncia a favor de que se mantengan 
todos los gastos en una misma cuenta, en este caso la cuenta anexa de 
publicaciones, y desaprueba le imputaciôn al presupuesto ordinario de la Union 
de los gastos correspondientes a los 13 puestos permanentes y de las 
subvenciones del presupuesto ordinario. Sin embargo, convendria reexaminer el 
método de fijacion de precios de las publicaciones y plantearse la distribuciôn 
electrônica de los documentos. 

2.12 El delegado de Peises Bejos apoya la propuesta de Japon, y desea que se 
disponga lo antes posible de los resultados del estudio previsto. 

2.13 El delegado de Filipines epoye las propuestas de Japon y de Australia. 
Lo mismo que los delegados de Frencia, Reino Unido, Estados Unidos y 
Paises Bajos, es favorable a que se mentengen las dos partidas presupuestarias 
existentes en la cuenta anexa de publicaciones. 

2.14 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenia considéra, al Igual que 
el delegado del Reino Unido, que la transferencia de los gastos de publicaciones 
al presupuesto ordinario no permitirâ realizar economias. Por otra parte, apoya 
la propuesta de Australia y la de Francie, que tiene por objeto mejorar la 
politica de ventas. 

2.15 El delegado de Itelie estâ persuadido de que la utilizaciôn cada vez 
mâs amplia de las técnicas modernas, y en particular de la informâtica, asi como 
la reorganizacion de la gestion de la Uniôn, permitiran resolver los problemas 
existentes sin que sea necesario recurrir a medidas especiales, como la creaciôn 
de un Grupo de Trabajo. 

2.16 El Presidente provisional constata que una gran mayoria de oradores no 
aprueba las propuestas presupuestarias que figuran en el Documento 24, aunque 
son varios los delegados que se han manifestado a favor de una réflexion sobre 
la actual politica de publicaciones. Preconiza la creaciôn de una Subcomisiôn 
que élabore un proyecto de Resoluciôn que se présente primero a la Comisiôn 4 y 
luego a la sesiôn plenaria. 

Recuerda la Importancia capital que tienen las publicaciones para la 
Uniôn en gênerai. Aprueba la creaciôn de un Grupo de Trabajo y pide a cuantos 
delegados deseen participer que lo manifiesten. 
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2.17 El delegado del Reino Unido. con el apoyo del delegado de ja ReptifrUca 
Democrâtica Alemena. se extrafta de que la Comisiôn 4 no se contente con anunciar 
en sesiôn plenaria que los delegados, simple y llanamente, han rechazado las 
propuestas del Documento 24. En efecto, el mandato que acaba de proponerse para 
la Subcomisiôn rebasa las atribuciones de la Comisiôn 4, que debe limitarse a 
estudiar las repercusiones financières de las actividades de la Uniôn. Insiste 
en que la Comisiôn 4 debe interesarse exclusivamente en los aspectos financierôs 
de la politica de publicaciones. 

2.18 El delegado de Indonésie recuerde que en el capitulo IV del 
Documento 24 se exponen diversos factores en relaciôn con la politica de la UIT 
en materia de publicaciones (necesidades de los usuarios, necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, métodos de determinaciôn de costes y de 
fijacion de precios adecuados, consideraciones presupuestarias, distribuciôn 
secundaria y protecciôn de los derechos de autor contra la reproduccion no 
autorizada). Propone que en el mandato de la Subcomisiôn se Incorporen estos 
seis elementos. Es apoyado por los delegados de Chile. Repûb,Uçft Islàmtoft fe 
Ixasi y Argelie. 

2.19 El delegedo de le Indie recelée que el mendeto de le Comisiôn 4 prevé 
el estudio de otres cuestiones reletives e les finanzas de la Union. Por 
consiguiente, aprueba el mendeto de le Subcomisiôn propuesto por el delegedo de 
Indonesia, ya que estas cuestiones no son de competencia de ninguna otra 
Comisiôn en el marco de la présente Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.20 El Presidente provisional propone que se cree una Subcomisiôn encargada 
de estudiar los elementos que figuren en el cepitulo IV del Documento 24, asi 
como las propuestas hechas por Australie y Jepôn. 

Asi se ecuerde. 

Circuler semenel de le IFRB 
(Documento 47, punto 2.2.6.6.5, KEN/86/24) 

El Sr. M.H. Ghezel asume las funciones de Présidente. 

2.21 El Secretario de la Comisiôn presenta el documento relativo a la 
Circular semanal de la IFRB, y explica que esta se bénéficia de un trato 
especial y que de ella se distribuye grstuitemente una colecciôn, en un solo 
ejemplar, a todos los paises Miembros de la Uniôn. Los gastos de publicaciôn se 
cubren mediante la venta de ejemplares suplementarios. El coste de estos 
ejemplares es por ello muy elevado, lo que Induce a los Miembros a dejar de 
comprar las colecciones suplementarias. El Importe correspondiente al ûltimo afto 
es de unos 6.000 francos suizos. Asi pues, el Consejo de Administracion propone 
a la Conferencia que consigne los gastos de esta publicaciôn al presupuesto 
ordinario, manteniendo la distribuciôn gratuita de un ejemplar. 

2.22 El delegado de Malasie. con el apoyo del delegado de Indonesia. propone 
que sea la Comisiôn 4 la que décide sobre esta imputaciôn al presupuesto 
ordinario, y que el apartado b) (2.2.6.5) se remlta a la Subcomisiôn para que 
lo examine. 

Se adopta por unenimided esta propuesta. 
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2.23 El delegedo del Reino Unido pregunta por las repercusiones financieras 
que supondria la consignaciôn de los gastos de publicaciôn de la Circular en el 
presupuesto ordinario, y el Secretario de le Comisiôn indice que los gastos de 
Impresiôn son del orden de 500.000 a 600.000 francos suizos anuales, que 
vendrian a aftadirse a los presupuestos futuros. En respuesta a otra pregunta del 
delegado del Reino Unido, seftala también que dicho aumento haria disminuir en 
consonancia el presupuesto anexo de publicaciones, pero que el precio de las 
demâs publicaciones no experimentarla ninguna modificaciôn. 

2.24 El delegado de Mexico pide que se mantenga el statu ouo hasta la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, y propone una especie de 
autofinanciaciôn que evitarîa Incrementar los gastos inscritos en el 
presupuesto. 

2.25 La delegada d« Estados Unidos pide precisiones sobre los ingresos que 
podrian servir para enjugar el aumento de costes, en caso de que los gastos de 
publicaciôn se imputen al presupuesto ordinario. 

2.26 El delegado de Frencie estima que la imputaciôn de esos costes al 
presupuesto ordinario es une soluciôn demasiado fâcil. Para empezar, se pregunta 
si es bueno que la publicaciôn siga siendo semanal, y desea saber que medidas 
podrian adoptarse para aumentar los ingresos. Al igual que el delegado de 
Mexico, prefiere que se mantenge el stetu auo. pero considère conveniente seguir 

adiando esa cuestiôn para encontrar une soluciôn mâs apropiada. 

2.27 El Secretario de le Comisiôn seftele que la autofinanciaciôn 
aumentaria el precio de las restantes publicaciones, por lo que no es, a su 
entender, la buena soluciôn. A titulo estimativo, seftala que el coste total 
de 600.000 francos suizos, dividido por 250 ejemplares, arrojaria un precio 
de 2.400 francos suizos por ejemplar. En lo que respecta a un aumento de los 
ingresos, no ve muy bien la posibilidad de lograrlo incrementando las ventas, en 
vista del elevado precio actual de 600.000 francos suizos. 

2.28 El Presidente confirma que esta cuestiôn seguirâ estudiândose y se 
someterâ al Grupo de Trabajo, que formulera sus conclusiones al respecto. 

2.29 El delegado del Reino Unido no ve ventaja alguna en que se imputen esos 
gastos al presupuesto ordinario. A este respecto, el Secretario de la Comisiôn 
opina que, efectivamente, no hay en ello ventajas propiamente dichas, y ante 
todo hay que evitar dificultades. En efecto, la demanda de Informaciôn en 
soporte magnético es cada vez mayor, y la conversion a este tipo de soporte 
reducirâ el numéro de colecciones sobre las que recaen los gastos, en razôn de 
la menor venta de colecciones suplementarias. 

2.30 El delegado del Reino Unido pide precisiones sobre el precio que se 
pediria a los Miembros por esos mismos ejemplares en un soporte distinto. 

2.31 El delegado de Argelia senala que la transferencia de esos gastos al 
presupuesto ordinario haria que los paises que reciben un ejemplar gratuito 
participasen en el financiamiento de la publicaciôn. 
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2.32 El Secretario de le Comisiôn recuerda que la colecciôn de la Circular 
en soporte magnético costarâ mucho menos, y que ciertos paises estân de acuerdo 
en que se sustituyan los ejemplares suplementarios por ejemplares en soporte 
magnético. Por otra parte, alrededor del 50X de los Miembros no podrian 
prescindir de la colecciôn en papel, que por consiguiente deberâ continuar. 
Confirma que en la transferencia de gastos al presupuesto ordinario se 
traducirîa en un aumento de la unidad contributiva de 0.3X, repartido entre 
todos los Miembros. 

2.33 El delegado de Chile. refiriéndose a esta observacion, opina que es 
preciso mantener la distribuciôn gratuita, que représenta una gran ventaja para 
los paises en desarrollo. No puede aceptar el principio de la subvenciôn, y 
estima que la observacion de Argelia ha de analizarse en este contexto. 

2.34 El Presidente déclara que los documentos pertinentes serân remitidos al 
Grupo de Trabajo pare su examen, y se incluiran luego en el Informe a la sesiôn 
plenaria. 

2.35 El delegado del Reino Unido déclara una vez mâs que no ve en que pueden 
favorecer a nadie ni la primere ni le segunde alternative propuestas en el 
Documento 24, en que los aumentos respectivos son de 0,3X y de 5X 
aproximadamente del presupuesto ordinario. 

2.36 El Secretario de le Comisiôn recuerde que todas las publicaciones 
cubren sus gastos, excepto dos: el Boletin de telecomunicaciones, y la Lista de 
direcciones. Si la Circuler no se imputese el presupuesto ordinerio sino al 
presupuesto anexo de publicaciones, habrie une publiceciôn deficitaria mâs, con 
un aumento del presupuesto entre el 5X y el 10X. 

2.37 El delegado de Mexico desearia poder discutir esta cuestiôn con el 
Secretario de la Comisiôn, y conocer también las conclusiones del Grupo de 
Trabajo a ese respecto. 

2.38 El delegado de Frencie recuerde que el papel de la Comisiôn es examinar 
las cuestiones presupuestarias, lo que exige cierto método y cierta claridad. La 
existencia de esos tres presupuestos permite justemente identificar las 
funciones y consignarles ingresos. En principio, desea que la Circular siga 
estando a cargo del presupuesto de publicaciones. La transferencia de los gastos 
de publicaciôn al presupuesto ordinario no sirve para aciarar las cosas, y no es 
la soluciôn correcta. 

2.39 El Présidente déclara que el Grupo de Trabajo examinarâ la cuestiôn del 
presupuesto anexo de publicaciones tomando en cuenta todos los ingresos y 
gastos. 

Se levante le sesiôn a les 12.20 hores. 

R. PRELAZ M. H. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Péseme por el fellecimiento del Imem Jomeini. Fundador de la Revoluciôn de le 
Repûblice Islâmice del Iran 

1.1 De ecuerdo con le sugerencie del Presidente. le Comisiôn observe un minuto de 
silencio en memorie del Imem Jomeini, Fundedor de le Revoluciôn de le Repûblice 
Islâmice del Iran. 

1.2 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran de les grecies e les delegeciones 
y funcionerios de le Uniôn por su condolencie, por le muerte premeture del 
Imem Jomeini. 

2. Condolencie el Gobierno de le URSS 

2.1 En nombre de los miembros de le Comisiôn, el Presidente exprese su condolencie 
el Gobierno de le URSS por le reciente pérdide de vides como consecuencie de un 
eccidente ferrovierio en ese peis. 

2.2 El delegedo de la URSS de les grecies e los miembros de le Comisiôn por sus 
condolencies. 

3. Asuntos reletivos e les pensiones 
(Documentos 47 [secciôn 2.2.5], 30, 131, DL/6) 

El Présidente recuerde que le Comisiôn he ecordedo en su sesiôn anterior que el 
documento oficioso preparado por el Secretario del Comité Mixto de la Caja Comûn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y los comentarios del Consejo del 
Personel de le UIT deben distribuirse père informeciôn. Sin embargo, el Secretario de 
ese Comité Mixto, consultado a tal efecto, indica que la distribuciôn del primer 
documento estâ limitade y que podrâ circulerse solemente como une note personel suye y 
no como un documento oficiel del Comité Mixto. Por tanto, el Presidente propone que la 
Comisiôn aplece su debete sobre los esuntos reletivos a las pensiones hasta la 
distribuciôn de dicho documento. 

Asi se ecuerda. 

4. Politica v gestion generel en meterie de personal (Documento 29) 

4.1 El Secreterio dice que que el Documento 29 trete verios asuntos, enumerados en 
la pagina 3 del documento, con comentarios sobre las diferencias entre la politica de 
la UIT y la recomendade por la CAPI. Pide que se considère en particular el punto 14 
del documento que contiene una liste de les cuestiones que hen de ser objeto de une 
décision. Si bien le politice de le UIT sobre le cleslficecién de empleos concuerde con 
le de le CAPI, no he sido posible eplicer este politice por felte de los recursos 
neceserios en el Depertemento de Personel. Por otre perte, le Uniôn no cumple 
plenemente le politice de le CAPI sobre el reconocimiento de le entigûeded y los 
escensos. Estos espectos merecen le etenciôn de le Comisiôn père proporcioner 
orienteciôn el Consejo de Administreciôn. 

4.2 El Presidente pide que le Comisiôn concentre su etenciôn en el punto 14 del 
documento. 

4.3 Le delegede de Suecie pide el Presidente del Consejo del Personel que présente 
el documento de informeciôn de dicho Consejo, y pide expliceciones en releciôn con el 
punto 5.6 de dicho documento (Extension de les escalas de salarios). Estâ 
particularmente interesede en los gredos de selerio eplicedos en le OIT, que 
eperentemente difieren en numéro de los de le UIT. 
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4.4 El Presidente considère que le Comisiôn estâ de ecuerdo en exeminer el documento 
de informeciôn. 

4.5 El Presidente del Consejo de Personal dice que los asuntos tratedos en el 
documento de informaciôn del Consejo de Personel son prâcticemente los mismos que 
figuren en el Documento 29, vistos desde une perspective diferente. En el punto sobre 
le extension de les esceles de selerios del documento del Consejo de Personel se expone 
le idée de prever escelones edicioneles père contrerrester le disminuciôn de los 
selerios y del poder edquisitivo. Otres orgenizeciones del Sisteme Comûn hen podido 
eplicer con flexibilided les règles de le CAPI y hen proporcionedo escelones por mérito 
y escelones por entigûeded. Aperentemente le UIT he exeminedo estes medides y les he 
rechezedo. 

4.6 El Secreterio explicé que en le OIT, que tiene une estructure de gredos 
diferente, hey gredos teles como Subsecreterio Generel y Secreterio Generel Adjunto 
como en les Neciones Unides, esi como D2 que no existen en le UIT. En releciôn con le 
declereciôn del Presidente del Consejo de Personal, seftale que de hecho los escalones 
por mérito y antigûedad se tratan en la note que el Secreterio Generel (Documento 29), 
trensmite e le Conferencie de Plenipotenciarios, por encargô del Consejo de 
Administracion. 

Punto 14.1 - Politica y procedimientos de contratacion 

4.7 El delegado de Estados Unidos de America dice que su Delegaciôn considéra que 
los procedimientos de contretaciôn del personal de la UIT son satisfactorios. Apoya la 
inclusion de una declereciôn sobre la contratacion de personal femenino y propone una 
ligera modificaciôn del punto 14.1.1 para aciarar que debe instarse a los Estados 
Miembros a que presenten candidatas debidamente celificedes y que le Secreterie debe 
contratarles. 

4.8 El Presidente dice que considéra que la Comisiôn estâ de acuerdo con este 
punto. 

Punto 14.2 - Tipos de nombramiento 

4.9 El Presidente dice que supone que las conclusiones del punto 14.2 son aceptebles 
pera le Comisiôn. 

Punto 14.3 - Clesificaciôn de empleos 

4.10 El Presidente seftale les repercusiones presupuesteries de les propuestes del 
punto 14.3, que comprenden le contreteciôn de tres empleos edicioneles de un coste 
enuel de 247.000 frencos suizos, como se demuestre en el punto 2 e) de le pagine 1 del 
documento. 

4.11 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie epoye les propuestes del 
punto 14.3. Aunque los dételles de le edministreciôn de le Secreterie Generel suelen 
ser decididos por el Consejo de Administreciôn a propueste del Secreterio Generel, como 
le Comisiôn dispone de cifras, es posible que desee confirmar le provision père empleos 
edicioneles de modo que le Comisiôn 4 pueda tener en cuenta les repercusiones 
finencieres. 

4.12 El delegado de Estados Unidos de America respalda estos comentarios. Es esencial 
una clesificeciôn correcte de los empleos père un buen sistema de personal, y les 
normes de cleslficecién de empleos de le CAPI podrân mejorer el trebejo del personel. 
Sin embergo, como no se dispone de los fondos necesarios, propone que se dé alta 
prioridad a la activided dentro de los limites globeles. 
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4.13 El delegedo del Reino Unido seftele que en otres Comisiones de le Conferencie 
pudieren edopterse decisiones de libérer recursos. 

4.14 El Presidente propone que le Comisiôn décide en principio que le ectivided debe 
ser finenciada y dejar la Comisiôn 4 que exemine le esigneciôn finenciere que debe 
hecerse. 

Asi se ecuerde. 

Punto 14.4 - Sisteme de evelueciôn del personel 

4.15 El Presidente del Consejo del Personel de le UIT menifieste su decepciôn porque 
le administreciôn de le UIT, cuye politice es muy conservedore, no ha tenido en cuenta 
les Recomendeciones de le CAPI sobre Incrementos eceleredos dentro del gredo y 
récompenses en efectivo. En opinion del personel de le UIT, les propuestes heches en el 
Documento 29 deben ser mâs fuertes. 

4.16 El delegedo de Estedos Unidos de Américe epruebe el hecho de que el ectuel 
sisteme de evelueciôn del personel de la UIT sigue estrechamente el modelo recomendado 
por la CAPI. Sin embargo, como la CAPI estâ realizendo une révision generel de selerios 
y beneficios que pudieren der como resultedo Recomendaciones, propone que se autorice 
al Consejo de Administracién a eplicer cuelesquiera nuevos procedimientos derivados de 
ese révision cuendo este se complète. 

4.17 El Presidente propone que estes observaciones se consideren como la conclusion 
de le Comisiôn en releciôn con el punto 14.4. 

Punto 14.5 - Perfeccionemiento profesionel de los funcionarios 

4.18 El Presidente indice que las repercusiones financieras del punto 14.5 se 
mencionan en el pârrafo 2 b) de la pagina 1 del Documento 29. 

4.19 El delegedo de le Repûblica Fédéral de Alemania dice que le centidad de 0,252 
del presupuesto esignedo el perfeccionemiento profesionel de los funcionarios en los 
ûltimos aftos no ha sido utilizado pare este fin. Con la informatizaciôn y los 
requisitos de idiomas de la UIT he hebido une urgente necesided de perfeccionemiento 
profesionel de los funcionerios y debe hecerse mucho mâs e este respecto. 

4.20 Le delegede de Suecie respelde ese opinion. Su Administreciôn, que invierte une 
sume mucho meyor père el perfeccionemiento profesionel de los funcionerios, se 
pronuncie en fevor de que se le esigne por lo menos el 0.25X del presupuesto. 

4.21 El Presidente del Consejo del Personel de le UIT dice que el personel considère 
tembién que le esigneciôn presupuesterie de 0,25% es inedecuede père les necesidedes de 
perfeccionemiento profesionel, e le vez que reconoce que los recursos del Depertemento 
de Personel hen sido inedecuedos père une cepeciteciôn e investigecién epropiedes. 

En todo ceso el perfeccionemiento profesionel es sôlo un especto de le 
preocupeciôn mucho meyor de les perspectives de cerrere, que lementeblemente no existen 
en le UIT. Le CAPI he hecho Recomendeciones que se reconocen complicedes sobre el 
esunto, pero tener un progreme de perfeccionemiento profesionel sin perspectives de 
cerrere como le estructure bàsice es en cierto modo, une pérdida de dinero. Por tanto, 
el Consejo de Personel propone que se preveen los recursos neceserios père les 
perspectives de cerrere. 
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4.22 El delegedo de los Peises Bejos dice que como su pais no es miembro del Consejo 
de Administracién no posée quizâ toda la informaciôn disponible sobre el esunto 
consideredo. El Documento 29 estâ bien pero no parece que la UIT gaste mucho en el 
perfeccionemiento de los funcionerios en viste de los objetivos de este 
perfeccionemiento expuestos en el punto 8.2. Pregunte si el perfeccionemiento 
profesionel consiste sencillamente en desarrollar los recursos humanos o si se 
considéra como instrumental pare ajuster le orgenizecion e los cembios, perticulermente 
los de cerâcter técnico. 

4.23 el delegedo del Reino Unido pregunte si les règles del perfeccionemiento 
profesionel de los funcionerios mencionedos en le Resoluciôn Na 60 se eplicen eûn o si 
se hen ectuelizedo y si le Secreterie he eleboredo un plen globel père este 
perfeccionemiento. 

4.24 El delegedo de Zimbebwe pregunte que cifre représente ectuelmente el 0.25X, que 
el personel considère inedecuada y que suma série adecuada. 

4.25 El Secretario responde al delegado de los Peises Bejos y dice que es 
extremedemente dificil para la UIT reconvertir su personal en estructuras de 
comunicaciôn cembientes. Por tento, le prâctice es contreter de les edministreciones de 
los Miembros los Expertos necesarios pare que trebejen sobre les nueves tecnologies con 
les Comisiones de Estudio de los CCI. 

El perfeccionamiento profesional de los funcionarios como actividad interna es 
un proceso continuo y que no siempre se ha incluido en le esignaciôn del 0.25X. La 
introducciôn de matériel del procesamiento electrônico de datos mencionada en el 
punto 8.5 del Documento 29 séria evidentemente inûtil sin un esfuerzo parelelo del 
Depertemento del Computedor de le UIT de cepeciter e sus funcionerios en le utilizeciôn 
de este meteriel. Este cepacitaciôn fue une ectividad interna que se ha tretedo en 
otros documentos de le Conferencia relativos al desarrollo del Departamento del 
Computador, que interesa a la Uniôn en conjunto. 

En respuesta al delegado del Reino Unido, explica que las règles para el 
perfeccionamiento profesional de los funcionarios no se hen modificedo desde su 
edopciôn. No hay un plan global pera el perfeccionamiento profesional de los 
funcionerios eunque ectuelmente se estâ tretendo de prepararlo. Hey plenes père le 
cepeciteciôn en idiomes y le Secreterie he dejedo que los Jefes de Depertemento 
expongen les necesidades del personal en lo que concierne e otro tipo de cepeciteciôn. 

En respueste el delegado de Zimbabwe, dice que en términos reeles el 0.25X 
représente père 1989, 176.000 frencos suizos pero que es imposible decir cuanto se 
considererie reelmente edecuado pare el perfeccionemiento profesionel de los 
funcionerios. 

4.26 Resumiendo el debete, el Presidente dice que le Comisiôn respelde el Informe de 
le Secreterie (Documento 29) y que estâ de ecuerdo con el delegedo de le 
Repûblice Federel de Alemenie de que el 0.25X debe ser le centided minime esignede el 
perfeccionemiento profesionel del personel. 

4.27 El delegado de Japon no considéra que hey un consenso sobre le cifre de 0.25X. 
El delegedo de Côte d'Ivoire dice que no todos los Miembros de le Uniôn estân 
representedos en el Consejo de Administreciôn y, en su opinion, el Documento 29 no 
contiene informeciôn suficiente para que los delegados puedan decidir si el tope de 
0,25X debe mantenerse o eumenterse. 

4.28 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene sefiele que deseerie que se 
someta un documento sobre el programe globel de le UIT père el perfeccionemiento 
profesionel e une future réunion del Consejo de Administreciôn. 
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4.29 El Presidente dice que le informeciôn presentede el Consejo de Administreciôn 
no es mâs detallada que la presentade a la Comisiôn, y los resûmenes de debates del 
Consejo de Administreciôn se hen distribuido e todos los Miembros de modo que le 
informeciôn bàsice estâ e le disposiciôn de todos. Les cifres examinadas por el Consejo 
de Administreciôn verien cède efto y no es fâcil producir cifres especifices père le 
Conferencie de Plenipotencierios. 

4.30 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que su Delegeciôn estâ totelmente 
de acuerdo con los que han dicho que el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios es un aspecto muy importante de la politica personel y epoye le mâs plene 
reelizeciôn de este perfeccionemiento dentro de los limites del presupuesto totel. 
Observe con elegrie que, como el Secreterio de le Comisiôn he indicedo, le cifre en 
cuestiôn no cubre todes les necesidades de perfeccionamiento. Le centided esignede el 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios es relativamente pequena e indica que 
el tope de 0,25X es una cantided epropiede. 

4.31 El Presidente dice que le cifre execte es un esunto que he de decidir le 
Comisiôn 4 pero le Comisiôn 5 puede indicer que respelde decididamente el 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios, y que deben preverse los recursos 
edecuados père este en el merco del progreme enuel que he de someterse el Consejo de 
Administreciôn. Le opinion del personel debe tomerse en cuente el déterminer el 
progreme enuel y, como he indicedo el delegedo del Reino Unido, deben edoptarse medidas 
pare gerentizer que el progreme no se eplicerâ de une manera ad hoc. 

Punto 14.6 - Politice de escensos 

4.32 El Presidente seftele que el punto 14.6 esté relecionedo con el punto 9 y el 
enexo 5 del Informe (Documento 29) y que requière une décision de le Comisiôn. 

4.33 El delegedo de Estados Unidos de America epoye el punto 14.6.1 y dice que puede 
ecepter el punto 14.6.3. En cuento el punto 14.6.2, entiende que los "escensos 
personales" se han introducido père hecer frente e le situeciôn de les organizaciones 
que tienen mucho personal fuere de le Sede. En generel, su Delegaciôn se opone a ese 
procedimiento y considéra que la promociôn debe baserse en méritos. 

4.34 El Presidente dice que cède orgenizecion tiene un sisteme de escelones besedo en 
el tiempo de servicio: esto podrie der como resultedo una situaciôn anômela y de 
frustracion pare los miembros jôvenes del personal que han llegedo el ûltimo escelôn de 
su grado y que no tienen otras perspectivas de ascenso. 

4.35 El Presidente del Consejo del Personal dice que en los debates de la Conferencia 
de Plenipotenciarios de Nairobi se ha reconocido ampliamente que debido a las 
restricciones presupuestaries les posibilidedes de escenso en le UIT son bestente 
reres. En consecuencie, los miembros del personel pueden considérer que hen llegedo el 
mâximo de su gredo y que no hey otros empleos e los cueles pueden ser escendldos. Otro 
problème que se plentee es el deterioro de los selerios y el hecho de que père le meyor 
perte de los empleos de gredo superior en le UIT, se contreten cendidetos externos que 
repercute sobre tode le estructure de le Orgenizecion. Une situeciôn que no se he 
mencionedo en el punto 14.6, pero que hey que exeminer, es le de los miembros del 
personel escendldos de gredos de le cetegorie de Servicios Genereles e los gredos mâs 
bejos de le cetegorie Profesionel que consideren que, eunque escendldos, su nuevo 
selario es mâs bajo. No es suficiente que la Comisiôn tome nota sencillamente de les 
Recomendeciones de le CAPI; debe hacer Recomendaciones bien fundedas destinades e 
mejorar la situaciôn. 
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4-36 Le delegeda de Suecia respalde decididamente la necesidad de hecer elgo pera 
solucioner le enomelie de los empleedos escendldos de Servicios Genereles e le 
cetegorie Profesionel, mencionada por el Presidente del Consejo del Personal. 

4.37 El delegado de Merruecos dice que parece haber una faite de concordancie entre 
los puntos 14.6.1, 14.6.3 y 9.10, que no dicen claremente que es lo que le Comisidn 
debe hecer. 

4.38 El Secreterio dice que le cuestiôn es cômo eplicer les Recomendeciones de 
le CAPI con el fin de normalizar los procedimientos edoptedos père "ascensos 
personales". Por consiguiente, la Comisiôn no debe rechazer el plan pero debe pedir al 
Secretario General que realice un estudio sobre cômo podria eplicerse en el seno de 
le UIT. 

4.39 El delegedo de Merruecos seftele que en ese ceso propondrâ le creeciôn de un 
Grupo de Trebejo que estudie les Recomendeciones de le CAPI e informe el Consejo de 
Administreciôn con el fin de esegurer un tretemiento equitetivo como se menciona en el 
punto 9.10. Neturelmente, el personel debe perticiper en ese estudio. 

4.40 El delegedo de Estedos Unidos de America, apoyedo por el delegedo del 
Reino Unido. dice que tode resoluciôn de le Comisiôn sobre este estudio debe ester 
destinede e gerentizer que el estudio se ejusta a la politice de le CAPI y que debe 
considérer debidemente le amplia révision de la CAPI de les condiciones de servicio. 

4.41 El Presidente del Consejo del Personal dice que esperar a que se termine la 
révision gênerai de la CAPI es una manere elegente de eplezer el esunto. Sin embergo, 
si oportunemente se hiciesen Recomendeciones père mejorer le situeciôn, esto podrie 
tener consecuencies sobre el presupuesto de le Uniôn y se pregunte cômo le Conferencia 
de Plenipotencierios preverà esto. 

4.42 El Secreterio explicé que normelmente el Protocolo Financiero prevé que el 
Consejo de Administracién autorice al Secretario General e eplicer toda décision 
adoptede relative e les escelas de remuneraciôn père el personal de las catégories de 
Servicios Genereles y profesional y que estas escalas se ajustan automâticamente y no 
estân limitades por el tope. Los comenterios de le CAPI sobre politice de escenso, como 
se indice en el enexo 5, podrân eplicerse cleremente e le UIT, pero no podrân 
considererse como un cembio de les esceles de remunereciôn. Le révision generel de 
le CAPI no estâ destinede e treter este tipo de problema. 

4.43 El Presidente dice que la Comisiôn debe edopter une Resoluciôn que establezca 
orientaciones pare une politice de escenso que série complementede por los limites 
finencieros fijedos por le Conferencie. Los espectos finencieros de le politice del 
personel serân regidos por el Protocolo Finenciero y el presupuesto enuel exeminedo por 
el Consejo de Administreciôn determinerie el alcence de los costes de los selerios del 
personel. Tode décision reletive e le politice de escensos del personel edoptede por el 
Consejo de Administreciôn deberâ tener en cuente les Recomendeciones de le CAPI. 

Secciôn 14.7 - Cetegories vinculedes 

4.44 El Presidente del Consejo del Personal dice que la CAPI he hecho mucho père 
seftalar que las catégories vinculedes no sustituyen les perspectives de cerrere. Como 
en le UIT no se hen eplicedo les perspectives de cerrere, se pregunte que quederâ al 
personel si se rechezen les cetegories vinculadas. Hay que considerar esta cuestiôn con 
un mayor grado de profundidad que el del documento. 
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4.45 El Presidente dice que interprète que el punto 10 del documento significe que 
les cetegories vinculedes no deben utilizerse como une soluciôn e otros problèmes sino 
que cède problème debe solucionerse dentro de su propio merco. 

Se epruebe el punto 14.7. 

Punto 14.8 - Reconocimiento de le entigûeded 

4.46 El delegedo de Estedos Unidos de Américe seftele que los eumentos de escelôn por 
reconocimiento de antigûedad tienen une lerge historié. Verios orgenismos 
especielizedos de les Neciones Unides, perticulermente los que se creeron entes que les 
Neciones Unides, tienen este sisteme y en le meyorie de los cesos son enteriores e le 
décision de le CAPI. Su Delegeciôn se opone e le introducciôn de escelones por 
entigûeded y prefiere que se utilice el concepto de mérltos père los incrementos 
edicioneles. En reelided, objete verios comenterios hechos en le sesiôn. El Presidente 
he mencionedo le preocupeciôn de los miembros jôvenes del personel pero, en su opinion, 
le embiciôn de un miembro del personel recientemente contretedo debe ser logrer 
escensos y hecer une cerrere setisfectorie père él mismo y no sencillemente contenterse 
con escelones por entigûeded. El Présidente del Consejo del Personal ha mencionado los 
escelones por entigûeded como une compenseciôn e le reduccién de los selerios. Su 
Delegeciôn no puede ecepter este concepto. Hece verios eftos se considerebe que los 
selerios de los funcionerios internecioneles eren muy superiores e los del servicio 
utilizedo père compereclôn y se decidiô que debie dejerse que se degrederen debido e le 
infleciôn y otros fectores. Por tento, no es epropiedo utilizer el mecenismo de 
escelones por entigûeded père compenser les disminuciones de los selerios y su 
Delegeciôn se opone e le décision recomendede en el punto 14.8.1. 

4.47 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie respelde le opinion de los 
delegedos de Estedos Unidos de Américe. Le CAPI he recomendedo repetidamente la 
introducciôn de escalones por antigûeded, pero le propueste ha sido rechazede 
tres veces por le Asemblee Generel de les Neciones Unidas. Por consiguiente, su 
Delegaciôn no puede acepter le Recomendeciôn propueste. 

4.48 El Presidente del Conseio del Personel dice que el esunto de escelones por 
entigûeded no puede sepererse de los otros puntos plenteedos en releciôn con los 
escensos. Cuendo el Sisteme Comûn creô empleos en el tope de le cetegorie profesionel y 
en el principio de le cetegorie D, decidiô tener menos escelones, y considère que le 
opinion de los que concibieron el sisteme he sido que el escenso debe producirse el 
finel de cède uno de estos escelones. Cède escelôn proporcione un eumento de selerio de 
eproximedemente 1,3X, que en Ginebre es mucho menor que le tese ectuel de infleciôn. 
Por consiguiente, considère que elgo no funcione correctemente y que el Sisteme Comûn 
he demostredo que es incepez de responder setisfectoriemente e los cembios. Le idée del 
Informe Noblemeire es que los selerios deben ser comperebles con el mejor selerio 
necionel pero les estedistices muestren que durente verios eftos el servicio utilizedo 
père le compereclôn he quededo muy rezegedo con respecto el promedio de los selerios 
necioneles. En consecuencie, le congeleciôn de los selerios de les Neciones Unides 
constituirâ une grève distorsion del principio Noblemeire. 

T:\PP-89\DOC\200\202S.TXS 



- 9 -
PP-89/202-S 

4.49 El Observedor de le Uniôn Postel Universel corrige le informeciôn que figure en 
el punto 11.3 en releciôn con el sisteme diferente eplicedo en le UPU. 

4.50 Hebide cuente de le hore, el Presidente menifieste su intenciôn de suspender el 
debete en este punto. 

Se levente le sesiôn e les 12.45 hores. 

A.B. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 203-S 
28 de junio de 1989 
Originel: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Sustitûyese el punto 2.11 por el siguiente: 

"2.11 El delegado de Estados Unidos de America pregunta si la sume mencionada en el 
Documento 33 para conferencias régionales de desarrollo debe multiplicerse por cuatro 
para indicar que habrâ una conferencia anuel père cède région. A le luz de le propueste 
de Etiopie pera conferencies mundiales/regionales de desarrollo que estâ exeminendo le 
Comisiôn 7, solicite eclereciôn sobre le netureleze de estes conferencies, en 
particular su jurisdicciôn. Le parece que la propuesta que se considéra tiene también 
repercusiones estructurales." 

Sustitûyase el punto 2.20 por el siguiente: 

"2.20 El delegado de Estados Unidos de Américe dice que, tres considérer el progreme 
de coopereciôn y esistencie técnicas de le UIT como un orgenismo especielizedo, série 
neceserio esteblecer un orden de priorided de sus ectividedes père logrer mejor los 
objetivos de le Uniôn con los recursos disponibles." 
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PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 203-S 
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Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Lunes 5 de junio de 1989, a las 14.30 horas 

Presidente: Sr. M.H. VIGNON (Bénin) 

Asuntos tratados: Documentos 

2.1 

Expresiones de pésame con motivo del 
fallecimiento del fundador de la Revoluciôn 
de la Repûblica Islamica del Iran y de un 
accidente de ferrocarril que ha causado 
victimas en la URSS. Anuncio del fallecimiento 
de un experto asociado de cooperaciôn técnica 

El carâcter evolutivo de la cooperaciôn 
técnica de la UIT y sus actividades conexas 
sobre el terreno (continuaciôn) 

Plan de acciôn de desarrollo 

2.2 Financiaciôn de la cooperaciôn técnica 

33 

INS/MLA/PHL/SNG/THA/52/1, 
AR/60/3 

CME/180/1 

INS/MLA/PHL/SNG/THA/52/2, 
ALG/57/1 y 2 
ETH/80c 
SEN/94/1 
GRC/98/6 

CHL/113/2 y 3 
MRC/128/1 
CTI/147/1 
CME/180/3 
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1. Expresiones de pégamp con motivo del fallecimiento del fundedor de la Revoluciôn 
de la Repûblice Islâmice del Iran v de un eccidente de ferrocerril que ha 
causedo victimes en le URSS. Anuncio del fellecimiento de un experto asociado de 
cooperaciôn técnice 

1.1 Le Comisiôn guerde un minuto de silencio en homeneje e le memoria del 
Imain Jomeini, fundedor de le Revoluciôn Islâmice del Iran, de les victimas de la 
catastrofe ferroviarie de la URSS, y del experto asociedo, Sr. N. Bruin, de los 
Peises Bejos. 

1.2 Los delegedos de le Repûblice Islâmice del Iran y de le URSS egredecen a la 
Comisiôn sus manifesteciones de condolencia. 

2. Evolucién de la coopereciôn técnice de le UIT v de sus ectividedes sobre el 
terreno (continueciôn) (Documento 33) - Plen de ecciôn de deserrollo. 
finenciaciôn de la coopereciôn técnice 

Se edopte el orden del die conforme se ha presentado. 

2.1 El Presidente senala que en este documento se destace la doble funciôn de la UIT 
en materia de cooperaciôn técnica: como organismo especializado de las Naciones Unidas 
para las telecomunicaciones y como organismo de ejecuciôn de proyectos de cooperaciôn 
técnica (PNUD y fondos fiduciarios). 

Seguidamente da lectura de la propuesta Nfi 1, punto 2.3 del Documento 33, del 
Grupo de Expertos encargado por el Consejo de Administracién de llevar a cabo un 
estudio de sintesis sobre la evolucion de las actividedes de cooperaciôn técnica de la 
Uniôn, y remite a la Comisiôn al punto 4.5 de dicho documento. 

2.2 El Vicesecretario General destaca que esta primera propuesta formulada se 
conforma plenamente a la funciôn de la UIT como organismo especializado de las Naciones 
Unidas para las telecomunicaciones. La propuesta se dériva, entre otras cosas, del 
Informe de la Comisiôn Maitland y de la Declaraciôn de Arusha. Su finalidad es fomentar 
el papel catalitico que debe desempeftar la Union en materia de desarrollo. A su juicio, 
el plan de acciôn a largo plazo figura entre las medidas que la Uniôn esté llamada a 
adoptar, sobre todo mediante las Conferencias Régionales de Desarrollo (como la de 
Tûnez y la de Nueva Delhi), que no deben confundirse con las Conferencias 
Administratives Regioneles. El coste de esas conferencias figura en el punto 4.5.2, y 
el Vicesecretario General seftale que podrian hacerse algunas compensaciones financieras 
revisando les ectividedes ectueles de les reuniones de las Comisiones Régionales del 
Plan. 

2.3 El delegado de Arabia Seudita subraya la importancia de tal plan a largo plazo y 
preconiza la reestructuraciôn del numéro 36, articulo 6 (en que se hace referencia al 
articulo 4) del Convenio de Nairobi pare que adopten las medidas necesarias con el fin 
de que la UIT, como organismo especielizedo pera les telecomuniceciones, prépare un 
plan de desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo. 

2.4 El delegado de Indonesia. volviendo sobre la presencia régional, estâ dispuesto 
a ecepter el conjunto de les propuestes formuledes por el Grupo de Expertos, que a su 
entender traten sobre todo de reforzar esa presencia de la UIT. Considéra que los 
estudios de organizeciôn de le presencie régional son insuficientes. Los estudios 
terminados deberian someterse al Consejo de Administracion en 1990 para una aplicaciôn 
efectiva en 1991. Ademâs, se deberia reforzar la recomendaciôn presentada por Tailandia 
y otros paises asiâticos (Documento 52) para poder aumentar la presencia de la UIT. 
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Apoya la propuesta Nfi 1 del Grupo de Expertos, por considerar neceserio alentar las 
ectividedes de le UIT père el deserrollo de les telecomuniceciones en el mundo, y desea 
que el estudio del plan quede terminado para 1991. 

2.5 El Presidente recuerda que se trate de esteblecer un mecenismo pera elaborar un 
plan de acciôn, y seftale que convendrie verificer equi que les opiniones expresadas en 
el Documento 33 sobre el particuler son ecertedes. 

2.6 El delegedo de le Indie estâ dispuesto e ecepter les propuestes que figuran en 
la pagina 15 del Documento 33 (punto 4.5), y apruebe en particuler le funciôn 
fundementel que desempefterie le UIT en le déterminéeiôn, le coordineciôn y le promociôn 
de les ectividedes de todes les pertes interesedes en el deserrollo de la red mundial 
de telecomunicaciones. Ademâs, considéra sumamente util la oportunidad que ofrecerian 
esas conferencias régionales de desarrollo pare mentener encuentros simultâneos con 
otros orgenismos. 

2.7 El delegedo de Frencia seftale que en el documento que se debete se insiste en un 
solo especto del plen de ecciôn, e seber, el regionel. Destece, sin embergo, que en una 
activided de ese tipo le continuided constituye un fector primordial. Si bien apoya las 
propuestas del Grupo de Expertos, estima que sôlo presentan una soluciôn parcial del 
problema, y se réserva la posibilidad de volver sobre el asunto. 

2.8 El delegado de Etiopia se déclare favorable a la organizadôn de conferencias 
régionales. El Documento 67, que serâ exeminedo por le Comisiôn 7, tiene la misma 
orientaciôn que las propuestas que se estudian actuelmente. Eses conferencias 
fomentarien la causa del desarrollo. 

2.9 El delegedo de Indonesia apoya. les propuestes que figuran en el Documento 33 
(paginas 14 y 15). El hincapié que se hace en los programas de desarrollo debe 
faciliter los contectos con los orgenismos de finenciaciôn. 

2.10 El delegado del Reino Unido manifiesta la conformidad de su pais con los 
principios générales en que se basa ese plan de acciôn, lo que permitiria reunir a 
todos los asociedos interesados. Considéra que séria oportuno mencionar las actividades 
de algunas organizaciones independientes de carâcter privado. Por otro lado, solicita 
explicaciones sobre el coste de la orgenizecion de conferencias régionales que se 
inscriben en el marco de la cooperaciôn técnica, en particular si se incluye el coste 
de las bases de datos. El Vicesecretario General responde afirmativamente y précisa que 
las estimeciones corresponden el coste de una sola réunion al afto, de una semana. 

2.11 El delegado de Estados Unidos agrega que conviene multiplicar por cuatro el 
monto previsto, lo que corresponde a una conferencia por continente. Desearia esimismo 
conocer les disposiciones previstas por la Delegaciôn de Etiopia. Le parece que esa 
propuesta influye en las estructuras. 

2.12 El Presidente destace que un plen de ecciôn enfocado desde una perspectiva 
régional no resolverâ completamente los problemas de cooperaciôn técnica. La cuestiôn 
de las estructuras no incumbe directamente a esta Comisiôn, aunque pueda contribuir a 
mejorarles. Los resultedos de les ectuales deliberaciones se transmitirân asimismo a la 
Comisiôn 4 (Finanzes). 

2.13 El delegedo de Burkina Faso déclara que la labor de sintesis realizada por el 
Presidente responde exactemente e les expectativas de su pais. No obstante, tiene la 
impresiôn de que el problema de la cooperaciôn técnica se siente como si se tratarâ de 
una cuestiôn que atafte unicamente a los paises en desarrollo, cuando en realidad 
interesa al conjunto de los paises Miembros de la Union, si bien reconoce que los 
primeros beneficiarios son los paises en desarrollo. La expresiôn "cooperaciôn técnica" 
no debe confundirse en modo alguno con la asistencia técnica. 
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2.14 El delegado de Colombia considéra que las conferencias régionales revestirân 
gran importancie père los Miembros de le Uniôn, pero deseerie elgunes eclereciones, en 
perticuler seber si les cifres que se manejan corresponden e le organizacién de 
conferencies en le Sede o en les regiones interesedes. El Vicesecreterio General 
responde que esas conferencies regioneles tendrân luger en les regiones y que los 
costes indicedos no se hen inscrito eûn en el presupuesto. 

2.15 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie indice que les conferencies 
regioneles no plenteen ningûn problème e su Delegeciôn. Sin embergo, procède recordar 
la existencia de las Comisiones Régionales del Plan del CCITT y evitar toda duplicacion 
de actividedes. Convendrie préciser de que regiones se trete, pues en la UIT existen 
regiones distintas, segûn se habie de conferencias de radiocomuniceciones, del Consejo 
de Administreciôn o de les conferencies regioneles. 

2.16 El Vicesecreterio Generel précise que, en lo reletivo e les conferencies 
regioneles, les regiones previstes serien distintes de les que treten cuestiones 
concrètes de rediocomuniceciones. En efecto, estes cuetro conferencies régionales de 
desarrollo tendrian lugar entre dos Conferencias de Plenipotenciarios en las regiones 
de Africa, Asie y el Pecifico, les Américes y Europa y el Cercano Oriente (véase La 
estrategie père un plan de accién pare el deserrollo mundial. punto 4.5.2 del 
Documento 33). Debe establecerse una clare distincién entre les Comisiones Régionales 
del Plan y las conferencias actuelmente propuestes. 

2.17 A juicio del delegedo de Chile. eses conferencies regioneles tendrân un cerâcter 
innovedor y constituirân un foro epropiedo père expreser les necesidedes que surgen en 
releciôn con le evolucién de les telecomuniceciones. La participeciôn prevista de los 
Ministerios del plan y de finanzes de todos los peises permitirie susciter en cada uno 
de ellos un mejor conocimiento del papel que desempeftan las telecomunicaciones en el 
deserrollo. Por otro ledo, recuerde le Resoluciôn Ns 34 edoptada en Nairobi en ese 
sentido. 

2.18 El Vicesecretario Generel enumere los objetivos que figuran en el punto 4.4 del 
Documento 33, y recuerda que en la Resoluciôn Ns 18 del Convenio de Nairobi se definen 
las actividedes de cooperaciôn y de asistencia técnicas cuya financiaciôn puede 
preverse con cargo a los recursos propios de la UIT. Entre ellas figura un programa de 
becas y una asistencia especial a los paises menos adelentedos (PMA). (Véase también el 
Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotenciarios, 
Documento 47.) En el présente Documento 33 no figuran datos presupuestarios sobre esos 
dos temas, becas y ayuda a los PMA, por existir el deseo de que los propios 
plenipotenciarios propongan y decidan les centidedes epropiedas. 

2.19 El Presidente de la IFRB seftala que la Junta ha reelizedo un estudio sobre los 
medios de hacer mâs eficaces los seminarios régionales. El documento se sometié al 
Consejo de Administracion para que lo transmitiere a la présente Conferencia, y debe 
distribuirse prôximamente. 

2.20 El delegado de Estedos Unidos de America estima, después de examinar el programa 
de la UIT como orgenismo especielizedo, y en perticuler sus ectividedes en meteria de 
asistencie, que serâ necesario establecer un orden de priorided que deberâ fijarse en 
funciôn de las necesidades. 

2.21 El delegado de Etiopia seftale que, e peser del évidente interés de los paises en 
participer en esos seminerios, el Documento 33 no contiene en realidad disposiciones 
presupuestaries. Corresponderà e le Comisiôn de Finanzas fijar asignaciones con tal 
fin, una vez que examine todas las propuestas. 
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2.22 El delegado de Gambia estima que deberie eleborerse un informe de eveluaciôn 
como complemento de ese programa, lo que permitiria conocer mejor sus eventuales 
lagunes, introducir mejores llegedo el ceso y eumenter los créditos que resulten 
neceserios. 

2.23 El Presidente recuerde que el Informe del Consejo de Administreciôn e la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Documento 47), en el que figura el balence de todes 
les ectividades de la Union desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, 
constituye un excelente documento de referencia. No obstante, la Secretarie estâ e 
disposiciôn de los plenipotencierios père tode eclereciôn que pudieren desear. 

2.24 El delegado de Burkine Feso evoce la Resoluciôn Na 18, que a su juicio supone 
una activided continua. Observa que las necesidades han aumentedo desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios, lo mismo que el numéro de Miembros de la Union. 
Corresponde efectivamente a la Comisiôn 4 determinar el nivel de las esigneciones 
presupuesteries, y de todos modos habrâ de aumentarse ese nivel. 

2.25 El Vicesecretario Generel celcule que les beces destinedas a los paises en 
desarrollo deberian ser del orden de 1 millôn de francos suizos, y el apoyo especial a 
los PMA de unos 2 millones de francos suizos. 

2.26 Por su parte, el delegado del Cemerûn subreye que le esistencie técnica es uno 
de los objetivos fundamentales de la Union, lo mismo que la cooperaciôn técnica entre 
paises en desarrollo (CTPD); esas actividades no tienen carâcter accesorio y deberian 
constituir una de las prioridades de la UIT. 

2.27 El delegado de Francia seftala que, al precisar las partes presupuestarias 
correspondientes a las becas y a las misiones de expertos, no se han mencionado los 
fondos suministrados por el PNUD, lo que desfigura la importancie de les centidades 
puestes e disposiciôn de le UIT. El monto de los fondos indicedos es en realidad 
inferior a lo debido, y convendria indicar la totalided de los fondos suministrados por 
el PNUD y por la UIT. 

2.28 El Secretario de la Comisiôn se refiere a la Resoluciôn Na 27, titulada "Medidas 
especiales en relaciôn con los paises menos adelantados", e indica que en el momento de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, en 1982, existian 31 paises PMA, numéro 
que ha pasedo a 42, lo que représenta un aumento del mâs del 25%. En lo que atafte a la 
asistencie prestada en cumplimiento de la Resoluciôn NE 18, en las partidas 
presupuestaries 7.150 y 7.190 se fecilitan cifras en relaciôn con la concesiôn de becas 
y con la ayuda suministrada a los PMA en el periodo 1983-1988, por un valor 
de 2,2 millones y 1,06 millones de francos suizos, respectivamente. En la partida 
presupuesterie 7.260 reletive e le coopereciôn técnice entre peises en 
deserrollo (CTPD) en el mismo periodo, le cifre es inferior e 100.000 frencos suizos. 

Asi pues, séria oportuno hacer una distincién entre los fondos facilitados por 
el PNUD y los suministrados por la UIT. 

En el Informe del Grupo de Expertos (Documento 33) se dice claremente que esas 
actividedes se proseguirén e intensificerân en el futuro. El Vicesecretario General ha 
explicado ya que corresponde a los delegados pronunciarse al respecto. 
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2.29 El delegado de Gambia observa que el numéro de paises menos adelentedos ha 
aumentedo desde la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, y evidentemente lo 
mismo ocurre con sus necesidades, lo que debe entrafter eutomâticemente un eumento del 
presupuesto. 

2.30 Al delegedo de Estedos Unidos de Américe le resuite dificil percibir el método 
de trebejo utilizedo por le Comisiôn 6; segûn hebie entendido, la Comisiôn 4 someteria 
directrices al respecto. Subraye, empero, le fevoreble posiciôn de su Delegeciôn en 
cuento a la meritorie funciôn de le coopereciôn técnice, como tercer puntel de la 
Uniôn. 

2.31 El Vicesecretario Generel précise que les beces concedidas por la UIT se cargan 
al presupuesto ordinario de la Uniôn y no deberien confundirse con les finenciadas por 
el PNUD, que forman parte en général de proyectos concretos. En el documento presentado 
a le Comisiôn, les cifres se refieren ûnicemente e los créditos concedidos por le 
Uniôn. 

2.32 El Presidente recuerde que les ectividedes deben proseguirse y que, como 
resultedo de los debetes enteriores, los presupuestos respectivos pera les beces y los 
PMA deberien peser de 320.000 e 1.000.000 de frencos suizos y de 200.000 e 
2.000.000 de frencos suizos. 

2.33 El Secreterio de le Comisiôn responde brevemente a algunos delegados que han 
solicitado eclereciones sobre le celebreciôn de conferencias régionales de desarrollo, 
y précisa que esas conferencies deben reunirse une vez por région en el curso del 
periodo trenscurrido entre dos Conferencies de Plenipotenciarios, y que las cifras 
dades en la propuesta que figura en la pagina 15 se refieren a la organizacién de una 
sola conferencia. 

2.34 El delegado de le Repûblica Arabe del Yémen estâ también de acuerdo con que se 
aumenten los fondos concedidos a los paises menos adelentedos, en particular para el 
desarrollo de los recursos humanos. 

2.35 El delegado de Népal considéra que el Informe muestra claramente el valor de los 
progremes de beces y de le esistencia concedida a los paises menos adelantados. Pide 
pues que esas actividedes se integren en el presupuesto ordinario de la Union. 

2.36 El delegado de Francia no comprende muy bien las cifras dadas por el 
Vicesecretario General de 1.000.000 de francos suizos para el programa de becas y 
de 2.000.000 de francos suizos pare esistencie e los peises menos adelantados. Respecto 
a la décision relative e le fijeciôn de prioridedes estima que corresponde a la 
Comisiôn 6. 

2.37 El delegado de Etiopia. con el apoyo de los delegados del Sénégal, de Nigeria, y 
de la Indie. recuerde que ye he indicedo que hebrie que etenerse a un debate de ideas, 
y que corresponderà luego a la Comisiôn 4 asigner los créditos presupuestarios 
requeridos. 

2.38 El delegado de Austrelia. apoyedo por el delegado del Reino Unido. indica que 
convendria preperer un cuedro indicendo el conjunto de les ectividades actueles con sus 
esigneciones presupuesteries, y les nueves ectividedes derivadas del Documento 33 con 
une geme de les esigneciones presupuesteries. Sobre ese bese, podrien tomarse 
decisiones. 

Le Comisiôn tome note de le propuesta del delegado de Australie. 
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2.39 El delegado de Yugoslevie piense que es primordiel esteblecer une liste de 
prioridedes, pero seftele que les prioridedes verien segûn los peises, les 
edministreciones e incluso les regiones. 

2.40 El delegedo de Chine epoye le posiciôn del delegedo de Senegel, y dice que el 
progreme de beces père los peises en deserrollo y le esistencie especiel e los peises 
menos edelentedos son dos puntos fundementeles. Estime pues que deben dedicerse meyores 
recursos e estes dos ectividedes. Le Comisiôn 4 podrie examinar con detalle las 
asigneciones. 

2.41 El delegado de Merruecos comperte le opinion de que le Comisiôn debe 
pronuncierse respecto e los principios, y trensmitir luego les cuestiones 
presupuesteries e le Comisiôn 4. En el mendato de la Comisiôn 6 no se hace referencia a 
la cuestiôn de las prioridades. 

2.42 El delegado de Estedos Unidos de Américe estime que le Conferencie he trebajado 
de forma positiva desde la sesiôn inaugurel, tretendo de définir le funciôn de la Uniôn 
en materie de esistencie técnice. Sin embergo, deseerie seber en que âmbitos podrie ser 
mâs util le UIT. A este respecto, le perece setisfectorie le propuesta de Australia, 
pues permite fijar el marco y los objetivos en meterie de coopereciôn técnice. Es 
neceserio en primer luger que le Comisiôn define sus objetivos y sus principios y 
procède e opciones, y después trensmite e le Comisiôn 4 les cuestiones 
presupuesteries. 

2.43 El delegedo del Ched comperte las opiniones de los delegados del Sénégal y de 
China, y apoye les conclusiones formuledas por el Presidente. 

2.44 El delegado de Argelie considère dificil pronuncierse sobre les prioridades, que 
varien de una région e otre. Por ello, hey que etenerse e le cuestiôn de principio. 
Después se eftediràn los dételles, y los ôrgenos compétentes determinerân las 
prioridades en funciôn del presupuesto adoptedo. 

2.45 El delegedo de le URSS estime que deben esteblecerse prioridedes. Dedo que en la 
propuesta 44 del Documento 33 no se indica ninguna centided, hebrâ que ejustarse al 
orden de magnitud habituai. Considéra interesante la propuesta de Australia, esto es, 
un cuadro en el que se indiquen las cantidades, y tal vez les estimeciones 
provisioneles. Apoye el principio de les conferencies regioneles de desarrollo entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios, porque podrân determinar su propia prioridad. 

2.46 El Presidente entiende que la URSS es favorable a las asignaciones 
presupuestaries ectueles père les beces, los PMA y le CTPD. Seguidemente presenta la 
cuestiôn de personal en relaciôn con los puntos 4.6 y 5.5 del Documento 33. 

2.47 El Vicesecretario Generel présente les recomendeciones del Grupo de Expertos 
reletives e le necesided de mentener un nûcleo de personel de gestion de cooperaciôn 
técnica sobre una base estable y continua (punto 4.6). Conforme a esas recomendaciones, 
un nûcleo del personal de cooperaciôn técnica deberia tener contratos de mâs larga 
duraciôn. De ello se deduce que los empleos correspondientes a funciones de carâcter 
permanente o casi permanente deben reconocerse como taies, con independencia del 
presupuesto. Deberia preverse le màs lerga duraciôn posible de los contratos para esos 
empleos. 
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2.48 El delegado de Frencie se refiere el problème de le permenencie de los empleos y 
dice que este deberie considererse ceso por ceso y no convertirse en un principio. Une 
permenencie demesiedo grende, entrefterie un riesgo de esclerosis. Se précise cierte 
roteciôn del personel en todes les funciones, comprendides les de coopereciôn técnica. 
Al decidir que el 70X de los empleos sean permanentes se mejorarie tal vez el 
rendimiento durante cierto tiempo, pero se crearien dificultades pare el futuro. La 
delegade del Reino Unido comperte este opinion. 

2.49 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. iguel que el delegedo de 
Francia, estima que los expertos que llegan de distintas administreciones père trebejer 
como administradores de proyectos de cooperaciôn técnica en le Sede de le Uniôn deben 
conocer bien les ultimes innoveciones técnices, por lo que conviene éviter, en le 
medida de lo posible, que trabejen demesiedo tiempo en le UIT. Pregunte cuâl es le 
dureciôn medie de ese personel de coopereciôn técnice en le UIT. Cree seber que es de 
unos cinco aflos, y se pregunta si es el periodo mâs apropiedo. Le Repûblice Fédéral de 
Alemanie podrie ecepter le propueste presentede en el punto 4.6, pero habrâ de tenerse 
en cuenta le situeciôn ectuel. 

2.50 El Vicesecreterio Generel explicé, con respecto e le dureciôn de los contratos 
de cooperaciôn técnica, que los funcionarios incluidos en el capitulo 21 (Cuentas 
especiales de la coopereciôn técnice) tienen contreto de dureciôn determineda renovados 
segûn las necesidades. 

Précisa edemâs que les propuestes del punto 4.6 no repercuten en el presupuesto. 
Se trete de constituir un nûcleo de personel père feciliter le ejecuciôn de les 
funciones de orgenismo especielizedo de le Uniôn. Se desea que los empleos sean 
permanentes, puesto que las funciones ya lo son. Lo que se pide es que le centidad de 
que se trate, e seber 3.850.000 frencos suizos, figure en el presupuesto ordinerio de 
le Uniôn. 

2.51 El delegedo del Sénégal seftale que el perecer es dificil obtener buenos 
resultedos del personel que se encuentre en une situeciôn de incertidumbre respecto al 
porvenir debido a un contrato relativemente corto. En numerosas administreciones se han 
producido retrasos importantes en la realizecién de sus proyectos porque después de 
mercherse los responsebles de le Sede se plenteebe todo de nuevo durente cierto tiempo, 
el lleger los sustitutos. Ademâs, en el pleno economico, esos cembios demasiado 
frecuentes entranen gestos de viaje considérables, que podrian evitarse. A ello se 
aftede la cuestiôn de la continuidad de responsabilidedes. Série conveniente que cuando 
un proyecto se concibe y pone en marche see el mismo equipo el que se ocupe de su 
reelizeciôn heste el finel. 

2.52 El delegedo de Zambia entiende que conviene esegurer e le cooperaciôn técnica 
una gestion mâs estable. Le situeciôn ectuel se cerecterize por une falta de 
continuidad en la realizecién de los proyectos. Esa situaciôn podria remediarse dando a 
la cooperaciôn técnica el estatuto de érgano de la Union, como los CCI. Ello permitiria 
a la UIT utilizar mejor las competencies de que dispone y conserveries. El problème 
deberie exeminerse en el contexto de le estructureciôn de le UIT, y mâs especielmente 
de le coopereciôn técnice. 

2.53 El Presidente de le IFRB se refiere e les expliceciones sobre ciertos empleos 
reletivos e les funciones de organismo especializedo que se cergen el capitulo 21 
(Cuentas Especiales de la cooperaciôn técnica) o al presupuesto ordinario, lo que se 
traduce en una "faite de ingresos". 
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2.54 El delegedo de Bielorrusie se pregunte, respecto e le felte de ingresos, si el 
mecenismo propuesto en el Documento 33 besterâ père resolver todos los problèmes. 
Podrien intervenir otros fectores, y en perticuler les fluctueciones del tipo de cembio 
del dôler respecto el frenco suizo. 

Se levente le sesiôn e les 18.00 horas. 

A. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secretario Presidente 
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1. Debete generel sobre les propuestes v los principios conexos referentes e la 
estructura bàsice de le Union (continuaciôn) 

1.1 El Presidente dice que las declareciones de los delegedos irân seguides de 
declereciones de principio sobre le estructure bâsica de la Uniôn por el Presidente de 
la IFRB, el Director del CCIR, el Director del CCITT y el Secretario Generel. Luego 
conduira con un resumen de los principeles espectos del debete generel. 

1.2 El delegedo de Colombie considère neceserio reviser le estructure de le Uniôn, 
modernizer sus métodos de trebejo, feciliter los procedimientos de edopciôn de normes y 
créer un mecenismo père que le Uniôn responde debidamente el cembio, e le luz de las 
exigencies del entorno tecnolôgico ectuel. Le estructure "federel" de le Uniôn he sido 
edecuede en el pesedo, pero ye no existen firmes ergumentos père mentenerle. Sin 
perjuicio de su lebor, es ebsolutemente indispenseble coordiner sus ôrgenos. 
Une de les principeles terees de le Conferencie debe ser esteblecer un mecenismo père 
cembier le estructure de le Uniôn y le posibilided de hecerlo. Convendrie créer un 
Grupo de Trebejo con represententes de todes les regiones père enelizer le estructure 
desde el punto de viste del entorno tecnolôgico ectuel y proponer elternetives de 
cembio, que se considererien en une Conferencie de Plenipotencierios extreordinerie o 
en une conferencie edministretive encergede expresemente de estudier el esunto y tomer 
decisiones. Por tento, procederie inciuir los cembios en el instrumento fundementel. En 
todo estudio hebrâ de tenerse en cuente le necesidad de un érgano consegredo 
especielmente e le coopereciôn técnice. Su Delegeciôn he propuesto fomenter el 
esteblecimiento de linees de crédito preferencieles, con le coopereciôn de 
orgenizeciones finencieres internacionales, con miras a élaborer proyectos de utilided 
sociel, como el servicio telefônico e zones totelmente eisladas. 

1.3 El delegado de Melewi se declere fevoreble e une estructure consolidede de le 
Uniôn, une fusion de los CCI, el mismo régimen père un ôrgeno permenente encergedo del 
deserrollo y un Consejo de le IFRB con dediceciôn no exclusive y un Director. 

1.4 El delegado del Perû déclara que, debido a la evolucion tecnolôgica, ya no es 
posible que los CCI ectûen eisledemente. Es preciso coordinar sus actividedes père 
éviter dupliceciones de trebejo y mayores gastos. Le IFRB debe ser mâs dinâmice, père 
compenser le menor eficecie de sus ectividedes. Deben reforzerse les ectividedes de 
coopereciôn técnice y le presencie regionel de le UIT. Antes de edopter une ectitud 
définitive, es preciso reelizar un estudio en el que también debe considerarse la 
posible fusion de los CCI, y cualesquiere otres elternetives. En el estudio debe 
exeminarse si puede efectuerse une fusion en el merco de un sistema "fédéral" o 
centrelizedo. Tembién es importente enelizer le composiciôn de le IFRB, u otras 
elternetives que, menteniendo le estructure, ofrezcen meyor eficecie. Série interesente 
hecer un enalisis finenciero de les diverses opciones, con miras a la inversion en 
actividedes de cooperaciôn técnica. Le evolucién tecnolôgice requière centrerse mâs en 
le cooperaciôn técnica; reforzando la presencia régional estas actividedes serien mâs 
eficeces. No es sôlo importente disponer de un presupuesto esteble y permenente père 
coopereciôn técnice, sino tembién institucionelizer sus ectividedes en le Uniôn. Su 
Delegeciôn es pertiderie de le creeciôn de un ôrgeno permenente père el deserrollo, con 
le misme cetegorie que los otros ôrgenos permenentes. 

1.5 El delegedo de Merruecos dice que, si bien le estructure bàsice de le Union no 
he cembiedo en todos los eftos en que su peis sigue de cerce les ectividedes de le 
Uniôn, se hen hecho importentes progresos. Sin embergo, los progresos logredos por le 
Uniôn no hen correspondido siempre e les necesidedes reeles ni e los deseos de los 
Estedos Miembros. A peser de le evolucién del entorno tecnolôgico, le epericiôn de 
nuevos servicios de velor eftedido y le tendencia a la liberalizeciôn, no es neceserio 
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modificer redicelmente le estructura fundamental de la Uniôn. Sin embargo, debe hecer 
una gestion mâs rigurosa, con unos métodos y procedimientos de trabajo mâs eficaces; 
debe procederse tembién e la reorganizeciôn interne de los diversos ôrganos, con el fin 
de adepterlos e los objetivos de le Uniôn, que le Conferencie he de définir con mâs 
précision. Ademâs, le coopereciôn dentro de le Uniôn ha de estructurarse mejor pare que 
responde e les necesidedes de los paises en desarrollo. 

En cuanto a la propuesta de fusioner los dos CCI y de modificer le estructure de 
le IFRB, dice que tode décision de cembier bâsicemente le estructure de le Uniôn debe 
funderse en un profundo estudio, père el que se necesiterâ mâs tiempo de que el que se 
dispone en une Conferencie de Plenipotencierios. Sin embergo, esta dispuesto e hablar 
de una reforma graduel y rezoneble. Es fevoreble e une estructure federel de le Uniôn. 
Los CCI deben seguir siendo ôrgenos seperedos, pero podrian discutirse mâs adelente 
propuestes sobre les Secreteries de los CCI, por ejemplo. Le situeciôn de le IFRB es 
setisfectorie; es indispensable reforzar la cooperaciôn técnica de acuerdo con el 
articulo 4 del Convenio. Es importante que la cooperaciôn técnica disponga de recursos 
estables, que la cooperaciôn responda en le prâctice e les espireciones de los peises 
en deserrollo por lo que se refiere e le expensiôn de sus redes de telecomuniceciones y 
see ecepteble père todos los Miembros. 

1.6 El delegedo de Sri Lanka, aunque considéra necesario hacer elgunos cembios, no 
es fevoreble e modificeciones trescendenteles sin un estudio edecuedo, y estime que 
convendrie hecer une euditorie de le gestion. Le rapide digitelizeciôn de la tecnologia 
de las telecomunicaciones ha supuesto una superposiciôn en las funciones de los CCI, 
que aumenterà forzosemente, y en efecto tel vez heye que fusionarlos en el futuro. Es 
preciso examiner les esferes de superposiciôn con objeto de éliminer le dupliceciôn de 
ectividedes y esfuerzos. Advierte sobre los peligros del "federelismo", que pudieren 
llevar a un separatismo, y aboga porque se examine la posibilidad de una estructure con 
un solo Director. 

Es fevorable al establecimiento de un érgano permanente para las actividades de 
cooperaciôn técnica, y cree que debe tomarse una décision al respecto en la présente 
Conferencia. 

Propone que se cree un Comité pera estudier le reestructureciôn de le IFRB, le 
fusion de los CCI, el trânsito e une nueve estructure edministretive con un Director 
ente el que serien responsebles los diversos ôrganos, y una Secretarie comûn. 

1.7 El delegado de Siria comparte en principio la opinion emitida por Grecia en los 
Documentos 98(Rev.l) y 110. Desea ver instaurada una estructura de la Union eficiente y 
eficez, que corresponde e la evolucién de las telecomuniceciones. Esto, e su vez, debe 
eyuder e le Uniôn e logrer su objetivo de mejorer les telecomuniceciones y servir e sus 
Miembros y e que sus reelizaciones sean rentables, lo cuel es de espérer se refleje en 
beneficio de los Miembros. Es pertiderio de une estructure de le Uniôn funcionel 
unificede, y debe considererse le combinecién o elgune forme de fusion de los CCI. Debe 
heber un ôrgeno permenente en le Uniôn père le coopereciôn técnice, con fondos propios, 
que le permiten elcenzer sus objetivos. En este Conferencie de Plenipotencierios deben 
considererse elgunos cembios, pero los que no see posible examinar por faite de 
recursos meterieles deben dejarse para una futura Conferencia; entre tanto puede 
encargerse a un Comité que se ocupe de esas cuestiones. 

1.8 El delegado de la URSS cree que la fusion de los CCI séria perjudiciel. Si bien 
los dos ôrganos permanentes trabejarian juntos, se prestaria menos atenciôn a los 
puntos especîficos. Las EPER y los OCI sôlo contribuirian une vez e los trabajos de 
los CCI. Debe invitarse al Secretario General y a los Directores de los CCI a que 
indiquen cuanto dinero perderia la Uniôn si se fusionaran los CCI. La estructura 
"fédéral" y el progreso tecnolôgico de la Uniôn no serian los mismos tras esa fusion. 
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1.9 El delegedo del Pereguey declere que su Delegeciôn no es pertiderie de 
introducir importentes cembios en le estructure de le Uniôn. Considère que, en generel, 
le estructure ectuel de le Union es eficez. Antes de introducir cembios rediceles en le 
estructure, debe mejorerse le orgenizecion, en ères de le eficecie. En cuento e 
modificer profundemente le estructure ectuel, como se propone, cree que se requière mâs 
tiempo del que se dispone père estudier el esunto y comprober que con esos cembios se 
logrerâ le eficecie previste. Cree que série prudente enelizer les propuestes y dice 
que debe mediterse e fondo sobre le idée de une future Conferencie de Plenipotencierios 
extreordinerie, dentro de tres o cuetro eflos, en le que se estudierien estes 
importentes meteries. 

1.10 El delegedo de Mexico menifieste que su Administreciôn no he propuesto cembios 
porque no série beneficioso modificer el sisteme ectuel sin un enalisis previo. Le 
constituciôn y les ectividedes de le IFRB son setisfectories, y los CCI no deben 
fusionerse, si bien podrien combinerse pertes de sus Secreteries, tres el oportuno 
exemen. Mexico cree que le Conferencie debe treter de que le Uniôn confirme su misiôn, 
pero evitendo cembios drâsticos, e menos que se gerentice une meyor eficecie sin 
meyores costes. Por otro ledo, le Conferencie debe treter de mejorer los métodos de 
trebejo de le Uniôn y la coordinaciôn entre sus diversos ôrganos. 

1.11 El delegado de Teilendie dice que no debe modificerse le estructure de le UIT, e 
menos que see evidentemente neceserio. Pero, segûn su experiencie heste le feche, los 
peises en deserrollo deseerien que los trebejos de le Uniôn dieren mâs frutos. En 
consecuencie, Teilendie petrocine tembién le propueste presentede por el delegedo de 
Indonésie. El futuro de le UIT reviste gren importencie père los peises en deserrollo, 
que deseen en perticuler que se esteblezce un ôrgeno permanente pare mejorer les 
ectividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn. 

1.12 El delegedo del Pekistàn sefiele que los cembios que se estân produciendo en les 
telecomuniceciones exigen que le estructure de le Uniôn se revise con cerâcter de 
urgencie. Su Administreciôn considère que le unificeciôn de les secreteries 
especielizedes de los CCI série positive, y permitirie e le UIT responder con meyor 
repidez e su cometido normelizedor y reglementedor. A juicio del Pekistàn, le IFRB no 
necesite une Junte con dediceciôn exclusive, y série mâs eficez un numéro de miembros e 
tiempo perciel con un Director permenente. Es neceserio reforzer les ectividedes de 
coopereciôn técnice de le Uniôn, y le Conferencie debe formuler disposiciones père 
esteblecer un ôrgeno permenente en ese cempo con su propio Director. 

1.13 El delegedo de Guinée indice que su Administreciôn epoyerie une reorgenizeciôn 
recionel de le estructure de le Uniôn père hecerle mâs eficez y ermonizer les 
ectividedes de sus diversos orgenismos. Le fusion de los CCI permitirie economizer 
fondos, que podrien utilizerse père intensificer les ectividedes de coopereciôn técnice 
de le Union en los peises en deserrollo. Tembién conviene introducir el principio de le 
roteciôn para los puestos del Consejo de Administracién, con lo que podrian perticiper 
mâs peises en sus trebejos y se obtendrie une distribuciôn mâs equitetive de los 
puestos. 

1.14 El delegedo de Suize dice que le ectuel estructure de le Union es epropiede père 
el nuevo entorno de les telecomuniceciones, que se cerecterize por le liberelizeciôn y 
le descentrelizeciôn. Pero ecogerie con egredo decisiones orientedes e simplificer y 
mejorer los métodos de trebejo de le Uniôn, esi como le coordineciôn de sus diversos 
ôrgenos. Considère importente créer buenes condiciones de trebejo père el personel de 
le UIT, y cree que tode économie resultente de le meyor eficecie de le Uniôn debe 
consegrerse e intensificer les ectividedes de coopereciôn técnice. 
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1.15 El delegedo de Madagascar dice que debe mantenerse durante elgûn tieupo le 
ectuel estructure de le Uniôn, père éviter trestornos con riesgo père sus 
reelizeciones. Ahora bien, los métodos de trabejo de sus ôrgenos permenentes deben 
recionelizerse. Por ejemplo, le unificeciôn de les secreteries especielizedes de los 
CCI serien une medide positive père le mejor coordineciôn de los estudios e 
investigeciones de le Uniôn. Le IFRB podrie ester integrede por miembros en dediceciôn 
no exclusive, que tomerien decisiones colegiedes, con un Director permenente 
responseble del proceso de le inscripcion internecionel de les frecuencies. Tembién 
deberien distribuirse de forme mâs equitetive los puestos en el Consejo de 
Administreciôn, donde debe esteblecerse el principio de le roteciôn, e insistirse mâs 
en les ectividedes de coopereciôn técnice. Esto ûltimo requière mâs recursos y un luger 
mâs destecedo en los trebejos de los CCI, lo cuel diste ectuelmente mucho de etender 
e les necesidedes de los peises en deserrollo. 

1.16 El delegedo del Nepel seftele que su Administreciôn es contrerie e todo cembio 
redicel de le estructure ectuel sin un detenido exemen. Por tento, propone que se 
esteblezce un Comité que exemine todos los cembios propuestos. En perticuler, le fusion 
de los dos CCI série premeture, eunque le combinecién de sus Secreteries podrie eporter 
ventejes. Debe considererse decididemente le creeciôn de un ôrgeno permenente père les 
ectividedes de coopereciôn técnice en los peises en deserrollo. 

1.17 El delegado de Lesotho déclara que su Administracion no ha hecho propuestas 
oficiales destinedes e modificer le estructura actuel, pero cree que las reformas son 
necesarias pare que le UIT puede responder e les necesidedes futures. En perticuler, 
deben reforzerse les ectividedes de cooperaciôn técnica, imputândose los fondos 
necesarios al presupuesto ordinario, en la medida de lo posible, y estebleciendo un 
ôrgeno permenente père el deserrollo, con su propio Director, elegido en le présente 
Conferencie. Tembién deben derse mâs etribuciones el Secreterio Generel, como he 
propuesto el delegedo de Grecie en el Documento 98(Rev.l), (GRC/98/7), convirtiéndole 
efectivemente en el Jefe Ejecutivo de le Uniôn, ente el que serien responsebles los 
Directores de los ôrgenos permenentes. El Comité de Coordineciôn debe cumplir une 
funciôn réguler mâs bien que ed hoc. y le IFRB debe conter iguelmente con un Director 
elegido por le Conferencie de Plenipotenciarios. Sin embargo, esos cambios deben ser 
graduales; uno o varios Grupos de Expertos deben estudiar su oportunidad y aplicecién, 
y presentar el oportuno Informe al Consejo de Administracion o a una Conferencia de 
Plenipotenciarios extraordineria. 

1.18 El delegado de Côte d'Ivoire se réserva el derecho a volver sobre la cuestiôn de 
la distribuciôn equitative de puestos en el Consejo de Administracién, con respecto a 
le cuel su Administreciôn he formuledo propuestes en el Documento 132. Côte d'Ivoire 
cree que le ectuel estructure colegiede de le IFRB es edecuede, eunque série posible 
recionelizer le division del trebejo entre le IFRB y le Secreterie Generel. Tembién 
série prudente mentener seperedos de momento los CCI, eunque le fusion podrie ser 
finelmente une buene idée. 

1.19 El delegedo de Nigeria dice que su Administracién es partiderie de un 
procedimiento gredual y no radicel père modificer le estructure de la Uniôn, pero que 
podrien tomerse inmedietemente medidas pare orgenizer el estudio edecuedo de ese 
cembio. Por otre perte, es neceserio esteblecer en seguide un ôrgeno permenente père 
coordiner todes les ectividedes de coopereciôn técnice de le UIT. No se trete de une 
propuesta radicel, y hasta ahora nadie se ha opuesto a la constituciôn de ese érgano. 
Por tanto, propone que se inicien los preparativos, con el fin de que la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios cree un érgano permanente para la cooperaciôn 
técnica. 
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1.20 El delegedo de Indonésie sefiela las observaciones hechas por el Secretario 
Generel sobre le necesided de cembios en su discurso e le segunde sesiôn plenerie. 
Veries delegeciones hen edoptedo une linee similer y otres hen expuesto que estân 
dispuestes e considérer los cembios con espiritu ebierto. Considère que podrien hecerse 
économies modernizendo el trebejo de los CCI y de le IFRB. Quede por exeminer le 
estructure execta requerida pare promover las actividedes de Coopereciôn Técnice de le 
Uniôn. 

1.21 El delegedo del Congo dice que le estructure existente es el resultedo de un 
proceso evolutivo que no siempre he tenido en cuente le necesided de ermonizer el 
trebejo de todos los ôrgenos permenentes. Sin embergo, cembier le estructure en el 
entorno ectuel podrie ser peligroso y debe estudierse mâs detenidemente. Esto no 
excluye que le Conferencie busqué le menere de mejorer le efectivided de los métodos de 
de trebejo de los cuetro ôrgenos permenentes. Ademâs, debe derse un luger mâs 
importente e le Coopereciôn Técnice en les ectividedes de le Uniôn, en perticuler, le 
finencieciôn de le Coopereciôn Técnice podrâ mejorerse esignendo el deserrollo el mismo 
porcenteje del presupuesto ordinerio de le Uniôn que el esignedo ectuelmente e los 
trebejos de los CCI y de le IFRB. 

1.22 El delegedo de Jemeice dice que hey que déterminer râpidemente los cembios 
neceserios père que le UIT see mâs eficez. Le unificeciôn de les Secreteries de los CCI 
pudiera considerarse como una medida inmediete de recionelizeciôn que podrâ éliminer 
dupliceciones y producir économies. Le IFRB pudiere ser tembién mâs productive si los 
miembros de la Junta trabajeren en régimen de dediceciôn no exclusive y hubiese un 
Director permenente responseble del proceso de registro de frecuencies. Les économies 
obtenides con este recionelizeciôn podrien cenelizerse hecie les ectividedes de 
Coopereciôn Técnice en los peises en deserrollo, en les cueles le UIT debe hecer un 
hincepié mucho meyor. Espère que el Secreterio Generel proporcione mâs informeciôn 
sobre le posibilided de hecer estos ehorros para asistir a la Comisiôn en sus 
deliberaciones. 

1.23 El delegado de Mali destace le necesided de que le UIT tenge un ôrgeno 
permenente père le coopereciôn técnice y eboge porque este Conferencie lo esteblezce. 
Con respecto el Consejo de Administreciôn, considère que debe edopterse el principio de 
roteciôn père permitir que mâs peises perticipen en el trebejo y corregir esi le 
subrepresenteciôn de le Région efricene en el Consejo mediente une distribuciôn mâs 
equitetive de puestos, en le présente Conferencia. 

1.24 El delegado de Burkine Feso dice que este Conferencie de Plenipotencierios 
brinde une oportunided ûnice père modificer le estructure de le UIT, lo que es esenciel 
si le Union he de mentener su funciôn de esteblecimiento de normes y reglementeciôn en 
un mundo en rapide evolucién. Los CCI, con su totel de mâs de 30 Comisiones de Estudio, 
necesiten une reestructureciôn, especielmente en viste de los edelentos tecnologicos, 
que estân borrendo distinciones enteriores, teles como les existentes entre conmuteciôn 
y trensmisiôn. Con respecto e le IFRB, es esenciel el sisteme colegiedo de tome de 
décision con el fin de reflejer les necesidedes de les diverses Regiones; sin embergo, 
los miembros de le Junte podrien trebejer en régimen de dediceciôn no exclusive con un 
Director elegido por le Conferencie de Plenipotencierios. En el Consejo de 
Administreciôn, les Regiones D y E estân subrepresentedes. Debe heber cierte roteciôn 
de los Miembros. 

1.25 El delegedo de le Repûblice Arabe del Yemen dice que su Delegaciôn se pronuncia 
en favor de fusionar los CCI. Apoya que se mantenge le estructure ectuel de le IFRB, 
eunque debe considererse une mejor representecién de los peises en deserrollo. Debe 
mentenerse el sisteme de especielistes independientes, e condiciôn de que le Junte 
mentenge une plene coopereciôn con le Secreterie de le UIT. Su Delegeciôn respelde les 
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conclusiones del Grupo ce Expertos. Lebe haber »quPlibrio y rotaciôn de todos los 
miembros de los ôrgenos de le Uniôn, especielmente en releciôn con le Cooperaciôn 
Técnica. Pare esta ûltima, se necesita un ôrgeno independiente, con lo cuel debe 
fusionerse el Centro con le Coopereciôn Técnice. Su Delegeciôn réitère que debe 
estimulerse le perticipeciôn de les EPER y de los orgenismos cientificos e industrieles 
en el deserrollo de une red mundiel de telecomuniceciones. 

1.26 El delegedo de Arebie Seudite dice que los problèmes relecionedos con le 
estructure de le UIT son entiguos, diferentes père cède uno de los ôrgenos permenentes, 
por lo que deben enfocerse con cuidedo. Con respecto e los CCI, el fusionerlos se 
podrien logrer économies y meyor eficecie, perticulermente en viste de los edelentos 
tecnologicos. En les delibereciones sobre le IFRB debe tenerse en mente le necesided de 
salvaguardar su independencia. Todo cembio redicel série inoportuno. Con respecto e le 
coopereciôn técnice père el deserrollo, reafirma el deseo de su Administracién de que 
se cree un nuevo érgano permanente con un estatuto igual al de los ôrganos existentes. 
Su Delegaciôn espéra con interés la ulterior documentecién prometide y les 
declereciones que heràn el Secreterio Generel y otros funcionerios de elecciôn. 

1.27 El delegedo de Zembie dice que su Delegeciôn respelde le necesided de cambiar 
la estructura bâsica de la Uniôn, no como una réflexion sobre el funcionamiento 
anterior, sino mâs bien con el deseo de que la UIT responda mejor a les necesidedes 
actuales y futuras. En particuler, este Conferencie tiene le posibilided de suprimir 
restricciones presupuesteries modernizendo les ectividedes y redefiniendo les 
responsebllidedes. Le reestructureciôn podrâ reelizerse sin secrificer principios ni 
objetivos. Por ejemplo, la fusion de los CCI aunque puede parecer revolucionaria e 
elgunos, série le respueste correcte no sôlo e le evolucién tecnolôgice sino e le 
necesided de économies. Podrien hecerse ehorros considerebles en los ectueles servicios 
de Secreterie; los costes de le esistencie de los miembros y los gestos de personel en 
les reuniones de los dos CCI seperedos. Père dirigir le nueve estructure de los CCI 
debe elegirse un Director, responseble ente el Secreterio General. Deberâ haber tembién 
un cergo de Director, responseble ente el Secreterio Generel. Neturelmente le 
independencie de le IFRB debe selvaguardarse en la mayor medide posible. Su 
Administreciôn no tiene propôsitos revolucionerios y estâ dispueste e epoyer propuestes 
e los efectos que tode reestructureciôn see examinade anteriormente por un Grupo de 
Expertos. 

1.28 El delegado del Libano dice que una de les principeles medides edoptedes en le 
Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi fue la expansion de los objetivos de le 
Uniôn, en el erticulo 4, père treter el mentenimiento y le emplieciôn de le coopereciôn 
internecionel y le promociôn de le esistencie técnice e los peises en deserrollo. Por 
tento, he hebido une vinculeciôn entre los erticulos 4 y 5. Desde le enterior 
Conferencie de Plenipotencierios, su Administreciôn he perticipedo en todos los foros 
pertinentes regioneles e internecioneles de los ôrgenos de le Uniôn y he observedo 
veries deficiencies. Une es le ectivided de coopereciôn técnice, que necesite un ôrgeno 
permenente con el fin de terminer con le ectuel respueste difuse e inedecuede e les 
necesidedes en ese cempo. Debe heber un solo cepitulo presupuesterio père este esunto, 
hecie el cuel podrien cenelizerse los fondos del PNUD y los fondos volunterios e trêves 
del presupuesto ordinerio, en vez de le situeciôn ectuel en le cuel los costes de epoyo 
del PNUD deben ser complementedos por epropieciones ed hoc grecies e économies en otres 
pertes. Père esto, quizâ le Comisiôn 4 puede présenter une propueste edecuede e le 
sesiôn plenerie. Su Delegeciôn epruebe que se eumente el numéro de miembros del Consejo 
de Administreciôn, con el fin de que los peises en deserrollo estén mejor 
representedos, y conviene en que un Comité de Coordineciôn es indispenseble e le 
Secreterie. El énorme volumen de trebejo de los CCI debe quizâs recionelizerse père 
economizer recursos y asegurar medios mâs eficaces de tratar el establecimiento de 
normes, en viste del riesgo de que ôrgenos regioneles esumen este funciôn. Ciertemente 
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es esenciel racionalizer les estructures de sus Secreteries; pero pudiere ser 
precipitedo fusioner embos ôrgenos legisletivos inmedietemente. Asimismo, por el 
momento debe mentenerse le situeciôn de le IFRB. Pudiere ser edecuedo encerger e un 
Grupo de Expertos que estudiese le estructure de todos los ôrgenos permenentes, y que 
informese e hiciese recomendeciones e une Conferencie de Plenipotencierios siguiente. 
Quizâs pueda adopterse une Resoluciôn e estos efectos. Es tembién conveniente tener une 
sole Comisiôn del Plen Mundiel, dejendo que les propies Regiones celebren conferencies 
sobre esuntos dentro de su jurisdicciôn, teles como los erreglos con le industrie père 
coopérer con les edministreciones de los peises en deserrollo en le expensiôn de redes 
necioneles. 

1.29 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran pide que cuento entes se pongen e 
disposiciôn los textos de les declereciones que hen de hecer los funcionerios de 
elecciôn. 

1.30 El delegedo de le URSS, epoyedo por los delegedos de Grecie. Est.edos Uniflps de 
Américe. Argelie. Cenedâ y Filipines. propone que el resto del debete, incluides les 
declereciones mencionedes enteriormente, se eplece heste que le Comisiôn se reûne de 
nuevo el lunes 6 de junio. 

1.31 El delegedo del Perû epoyedo por los delegedos de Indie y Cemerûn. propone que 
le Comisiôn se reûne de nuevo ese terde. 

1.32 El Secreterio Generel observe le grève preocupeciôn que hen hecho lleger e le 
Secreterie muchos oredores y delegeciones sobre les demores en el trebejo de le 
Comisiôn. 

1.33 El delegedo de Pepue Nueve Guinée pide un eplezemiento del debete heste el 
siguiente lunes por le meftene. 

Se suspende le sesiôn e les 12.45 hores v se reenude e les 14.05 hores. 

1.34 El Presidente dice que, como resultedo de consultes efectuedes, se he propuesto 
que el trebejo de le Comisiôn no se reenude ese die sino el lunes 5 de junio, en dos 
sesiones, e les 09.30 hores y e les 20.30 hores. 

Asi se ecuerde. 

Se levente le sesiôn e les 14.10 hores. 

A. RUTKOWSKI 
Secreterio 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 205-S 
19 de junio de 1989 
Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûvase el punto 4.40 por el siguiente: 

"El delegado de Francia coincide en que no debe reabrirse el debate de 
la CAMTT-88. No puede aprobar la propuesta argentine, pero cree que ciertos principios 
sobre le interferencia técnica podrian incorporarse en la segunde frese del 
erticulo 27 (150)." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 205-S 
7 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 8 

(OBJETIVOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

Lunes 5 de junio de 1989, a las 14.35 horas 

Presidente en funciones: Sr. V.G. CASSAPOGLOU (Grecia) 

Asuntos tratados 

1. 

Documentos 

3. 

4. 

Homenaje a la memoria del Jefe del Estado de la 
Repûblica Islamica del Iran y de las victimas de la 
catastrofe ferroviaria de la URSS 

Aprobaciôn del resumen de los debates de la primera 
sesiôn de la Comisiôn 8 

Organizacién de los trabajos de la Comisiôn 

Presentaciôn y debate de propuestas relacionadas con el 
texto del proyecto de Constituciôn (continuaciôn): 
articulos 24, 25, 26 y 27 

170 

Documento A, 
DT/8, DT/9 + 
Add.l(Rev.l) 
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1. Homenale a la memoria del Jefe del Estado de la Repûblica Islamica del Iran y de 
las victimas de la catastrofe ferroviaria de la URSS 

1.1 La Comisiôn guarda un minuto de silencio en homenaje a la memoria del Jefe del 
Estado de la Repûblica Islamica del Iran y de las victimas de la catastrofe ferroviaria 
de la URSS. 

1.2 ' Los delegados de la Repûblica Islamica del Iran y de la URSS dan las gracias a 
la Comisiôn por sus expresiones de pésame. 

2. Aprobacién del resumen de los debates de la primera sesién de la Comisién 8 
(Documento 170) 

Se aprueba el resumen de los debates en la forma modificada (véase el 
Documento 170(Corr.1)). 

3. Organizacién de los trabaios de la Comisién 

3.1 El Presidente en funciones dice, en respuesta a una pregunta del delegado de 
Canada. que corresponde a la Plenaria determinar, a propuesta de la Comisiôn de 
Direcciôn, si el problema de las futuras conferencias ha de tratarse en la Comisiôn 7 o 
en la Comisiôn 8. En cuanto al programa de reuniones-tradicional, pediria a la Comisiôn 
de Direcciôn que no programara, en su prôxima réunion, sesiones de la Plenaria ni de 
las Comisiones 7, 8 y 9 para el 16 de junio por la tarde o el 19 de junio por la maftana 
pues puede que los participantes de los paises Miembros de la Comunidad Europea tengan 
que regresar a sus respectivas capitales debido a las proximas elecciones. 

4. Presentaciôn v debate de propuestas relacionadas con el texto del provecto de 
Constitucién (continuaciôn) (Documentos A, DT/8, DT/9 + Add.l(Rev.1)) 

Articulo 24 

4.1 El Presidente en funciones dice que la ûnica propuesta relativa al articulo 24 
la ha formulado la Administracién de Brasil (Documento 58) en el sentido de que no se 
modifique. 

4.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya la propuesta brasilena. 

Se aprueba sin modificaciôn el texto del articulo 24 del proyecto de 
Constituciôn. 

Articulo 25 

4.3 El Presidente en funciones seftala que hay dos propuestas de no modificar el 
texto conforme figura en el proyecto de Constituciôn: una sometida por 
Brasil (DT/9 + Add.l(Rev.l)) y otra por Paraguay (Documento 95). También hay una 
propuesta de la URSS (Documento 16) sobre una ligera modificaciôn del articulo 25 y del 
numéro 148. 

4.4 El delegado de la URSS presenta la propuesta de su Delegaciôn (Documento 16) y 
dice que persigue la finalidad de protéger las telecomunicaciones de urgencia 
excepcional de los buques-hospital. 

4.5 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana apoya la propuesta de la URSS. 

4.6 El delegado de Francia dice que el texto del articulo, en su forma actual, 
persigue la protecciôn de la vida humana en todo tipo de embarcaciôn; hablar 
expresamente de buques-hospital podria dar lugar a dificultades, puesto que el término 
no estâ definido en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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4.7 Los delegados de Suecia. Estados Unidos de America, el Reino Unido. 
Côte d'Ivoire, la Repûblica Fédéral de Alemania. Mali. Japén y Espafia comparten la 
opinion del delegado de Francia. 

4.8 El delegado de Suiza apoya la finalidad de la propuesta de la URSS. Quizâ 
pudiera modificarse para hacer referencia a las comunicaciones de transporte médico 
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4.9 El delegado de los Paises Baios dice que, a pesar de la referencia seftalada por 
el delegado de Suiza, no ve ninguna necesidad de modificar el articulo 25; apoya las 
propuestas de Brasil y Paraguay de no introducir cambios. 

4.10 El delegado de la URSS desearia que se considerarâ un proyecto revisado en el 
sentido propuesto por el delegado de Suiza. En respuesta a una sugerencia del 
Présidente, acepta no insistir en su propuesta, en el entendimiento de que la Comisiôn 
reconsiderarâ el asunto cuando se discuta el anexo 2. 

Se aprueba sin modificaciôn el articulo 25, en esta inteligencia. 

Articulo 26 

4.11 El Presidente en funciones déclara que, ademâs de la propuesta de la Delegaciôn 
de Brasil en el sentido de que no se modifique (Documentos 58 y DT/9 + Add.l(Rev.1)), 
existe una propuesta turca de modificar el titulo (Documento 65), propuestas de China 
de modificaciôn y adiciôn (Documento 78), una propuesta de Sénégal de armonizar el 
texto de conformidad con las decisiones adoptadas en la CAMTT-88 (Documento 94) y una 
propuesta de modificaciôn del titulo y del texto de Côte d'Ivoire (Documento 132). 

4.12 El delegado de Turquia presenta la propuesta de su Delegaciôn (Documento 65), 
cuya finalidad es cambiar el titulo de "Prioridad de los telegramas y conferencias 
telefônicas de Estado" por el de "Prioridad de las telecomunicaciones de Estado", para 
conformarse al cambio introducido en el titulo por la CAMTT-88 (Melbourne, 1988). 

4.13 El delegado de Côte d'Ivoire sugiere que la palabra "telecomunicaciones" se 
cambie por "comunicaciones". 

4.14 El delegado de Marruecos no ve ninguna necesidad de modificar el titulo. En todo 
caso, la sustitucion de las palabras "telegramas y conferencias telefônicas" por la 
palabra "telecomunicaciones" unicamente puede implicar que las disposiciones del 
articulo abarcan también la radiodifusiôn. 

4.15 El delegado de Suecia coincide en que aparentemente no es necesario modificar el 
titulo. 

4.16 El delegado de China tampoco ve ninguna necesidad de modificar el titulo, puesto 
que el articulo 26 se refiere a dos aspectos distintos, y no a las comunicaciones de 
Estado unicamente. 

4.17 El delegado de Estados Unidos de America dice que su Delegaciôn compartia 
originalmente la preocupaciôn expresada por el delegado de Marruecos, pero tras un 
nuevo examen puede aceptar la modificaciôn propuesta del titulo, puesto que los 
telegramas de Estado y las conferencias telefônicas se definen en el anexo 2. Ademâs, a 
raiz de las decisiones de la CAMTT-88 se han definido otras formas de comunicaciôn 
distintas de los telegramas y de las conferencias telefônicas. Por consiguiente, su 
Delegaciôn puede apoyar la modificaciôn propuesta por Turquia, con las modificaciones 
consiguientes del numéro 149 y del anexo 2. 
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4.18 Los delegados de la URSS. Niger. Suiza y Espafta pueden apoyar la propuesta de 
Turquia, por las razones aducidas por el delegado de Estados Unidos de America. 

4.19 El delegado de Kuwait dice que, segûn la Resoluciôn adoptada por la CAMTT-88, 
habria que debatir el texto del articulo 26 antes de considerar su titulo. 

4.20 Los delegados de Noruega y de Francia pueden apoyar la propuesta de modificar el 
titulo, pero antes habrâ que considerar el texto del articulo propiamente dicho y 
modificarlo en consecuencia. 

4.21 El delegado de Estados Unidos de America propone que, con el fin de superar la 
dificultad mencionada por la Delegaciôn marroqui, podrian combinarse las dos frases del 
numéro 149 en un solo texto que rezaria: 

"A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [36] de la présente 
Constituciôn, en la medida de lo posible, las telecomunicaciones de Estado tendrân 
prioridad sobre las demâs telecomunicaciones, a peticiôn expresa del expedidor." 

4.22 El delegado de Arabia Saudita coincide en que el texto del articulo es una 
consideraciôn importante. Su Delegacién puede apoyar la propuesta de Estados Unidos o 
cualquier otra redaccién similar, siempre y cuando se abarquen todas las formas de 
comunicaciôn modernas. 

4.23 El delegado de Mali apoya la propuesta turca; la propuesta de Estados Unidos de 
modificar todo el texto podria entrafiar dificultades, puesto que las comunicaciones de 
Estado tienen absoluta prioridad. 

4.24 El delegado de Marruecos seftala que la modificaciôn del titulo podria originar 
complicaciones, puesto que hay muchos servicios que la présente Conferencia no. puede 
définir. A este respecto, el texto del numéro 148 se refiere a servicios 
internacionales de telecomunicacion. Si se modificara el titulo, tal vez habria que 
hacer referencia a servicios estatales de telecomunicacion. 

4.25 El delegado de Côte d'Ivoire déclara, sobre una mociôn de orden, que la Comisiôn 
puede considerar primero las propuestas relativas al titulo, antes de empezar a debatir 
el texto del articulo. 

4.26 El Presidente sugiere que de momento se deje el titulo entre corchetes y que la 
Comisiôn procéda a examinar el texto del articulo. 

Se apoya la sugerencia y asi se acuerda. 

4.27 El delegado de China explica que la propuesta de su Administracién de insertar 
la frase "en la medida de lo posible" en el articulo 26 (CHN/78/9, MOD 149) se debe a 
que no siempre puede garantizarse la prioridad de los telegramas de Estado. 

4.28 El delegado de Côte d'Ivoire presenta la propuesta de su 
Administracién CTI/132/17 (MOD [144] 149), y dice que la sustitucion de la palabra 
"comunicaciones" por "telegramas" en la primera frase del proyecto de articulo persigue 
la finalidad de abarcar a las telecomunicaciones pertinentes en su conjunto, con lo que 
la segunda frase séria superflua. Sin embargo, comparte la duda del delegado de 
Marruecos en cuanto a lo acertado de la sustitucion por la palabra "telecomunicaciones" 
como ha sugerido el delegado de Estados Unidos, porque podria interpretarse en un 
sentido demasiado lato. Sea cual fuere la palabra que se emplee, ha de estar claro lo 
que abarca. 
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4.29 El delegado de Estados Unidos de America se disculpa ante los dos oradores 
anteriores por prever la introducciôn de sus propuestas escritas, y explica que la 
finalidad del texto que ha sugerido era facilitar la labor de la Comisiôn armonizando 
el articulo 26 con las decisiones adoptadas por la CAMTT-88, como ha propuesto 
Sénégal (SEN/94/7). El problema planteado por los delegados de Marruecos y de 
Côte d'Ivoire sobre la sugerencia de sustituir "telegramas" de Estado y "conferencias 
telefônicas" por "telecomunicaciones" de Estado no se plantea, puesto que en el 
anexo 2, numéro 2018 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, figura una 
definiciôn précisa del significado de "telecomunicaciones de Estado". 

4.30 El delegado de la URSS seftala que en el punto 2.3 del articulo 2 del Reglamento 
de las Telecomunicaciones Internacionales reproducido en el Documento 38 figura una 
definiciôn similar. 

4.31 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania apoya en principio el texto en 
la forma modificada por Estados Unidos, pero propone que se cree un Grupo de 
Redacciôn que prépare un texto convenido para la prôxima sesiôn de la Comisiôn. 

4.32 Al delegado de Suecia le preocupa que la Comisiôn pueda inciuir inadvertidamente 
en el proyecto de Constituciôn palabras que no se conforman con ciertas partes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones; apoya la propuesta de crear un Grupo de Redaciôn 
para asegurarse de que no se origina tal dificultad. 

Se créa un Grupo de Redacciôn abierto (C.8-1) compuesto por los delegados de 
Brasil. China. Côte de'Ivoire. Francia. Japon. Marruecos. Sénégal. Suecia. Turquia. 
URSS. Reino Unido. Estados Unidos de America y Venezuela, bajo la presidencia del 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania (seftor J.S. Strick). 

4.33 El delegado de Mexico dice que, a menos que el Grupo de Redacciôn revise la 
definiciôn del anexo 2, numéro 2018, asi como el titulo y el contenido del articulo 26, 
los resultados de su labor habrân de colocarse entre corchetes hasta que realice ese 
cometido. 

4.34 El Presidente en funciones seftala que habrâ que presentar las propuestas 
nacionales concretas sobre el anexo 2 para poder examinar su contenido. Por tanto, 
sugiere que toda décision sobre la formulaciôn exacta del articulo 26 se aplace hasta 
que se apruebe el fondo del numéro 2018 del anexo 2. 

Asi se acuerda. 

Articulo 27 (150) 

4.35 El delegado de Colombia presenta la propuesta de su Administracién de sustituir 
la palabra "arreglos" por "acuerdos", en el titulo del articulo 27 (CLM/151/7), y 
explica que la modificaciôn se conformaria mâs al uso en el derecho internacional, y el 
texto quedaria mâs claro en espanol. 

4.36 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que, puesto que la CAMTT-88 
ha adoptado la disposiciôn "arreglos particulares" en un contexto similar, el cambio 
propuesto puede crear dificultades y debe rechazarse. Los delegados del Reino Unido y 
de los Paises Baios se oponen también a la modificaciôn, sobre la base de que la 
palabre "arreglos" se utiliza para abarcar un campo mucho mâs amplio que los acuerdos 
entre Estados en derecho internacional. Los delegados de Mexico y Mali coinciden en que 
las connotaciones de la palabra "acuerdos" son demasiado formales para poder aceptar la 
modificaciôn. 

4.37 El delegado de Colombia retira la propuesta de su Administracion. 
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4.38 El delegado de Argentina presenta la propuesta de su Administracién de agregar 

un pârrafo (150A) al articulo 27 (ARG/115/15). 

4.39 El delegado de los Paises Baios. apoyado por el delegado de la RepûMjca Fédéral 
d£ Alemania. se opone a la propuesta, sobre la base de que reabriria el debate de la 
CAMTT-88 sobre arreglos particulares. 

4.40 El delegado de Francia coincide en que no debe reabrirse el debate de la 
CAMTT-88. No puede apoyar la propuesta argentina, pero cree que el principio que 
contiene podria incorporarse en la segunda frase del articulo 27 (150). 

4.41 El Presidente en funciones déclara que, a falta de otra propuesta de modificar 
el articulo 27 (150) que venga a sumarse a la formulada por Colombia (CLM/151/8), y que 
se ha retirado, entiende que el texto ha sido ya aprobado sin modificaciôn, como han 
propuesto Brasil y Paraguay. Ahora se trata de si se agrega al articulo un nuevo 
pârrafo (150A). 

4.42 El delegado de Argentina no estâ de acuerdo, y dice que el articulo 27 debe 
aprobarse en su conjunto, una vez examinada la propuesta de su Administracién. 

4.43 Los delegados de Indonesia y Niger apoyan la posiciôn de Argentina. 

4.44. Los delegados de Nueva Zelandia y Mali también estiman que el articulo 27 (150) 

debe aprobarse sin modificaciôn. 

4.45 El delegado del Reino Unido dice que la propuesta argentina plantea varios 
problemas que no pueden superarse con la sugerencia francesa. Se une a las delegaciones 
que prefieren que se mantenga el proyecto actual sin modificaciôn. 

4.46 El delegado de Argentina propone que se suspenda el examen del articulo hasta la 
prôxima sesiôn de la Comisiôn, pues piensa que para entonces podrâ formular una 
propuesta concreta después de consultar con otros coiegas. 

4.47 El Presidente en funciones déclara que, si no hay objeciôn, se dejara el 
articulo 27 (150) entre corchetes hasta la prôxima sesiôn de la Comisiôn. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 17.45 horas. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secretario Presidente en funciones 
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1. Expresiones de condolencie por el fellecimiento del Fundedor de la 
Revoluciôn de le Repûblice Islémice del Iran v por les victimes del 
accidente ferrovierio de le URSS 

1.1 A peticiôn del Presidente. le Comisiôn observe un minuto de silencio 
por el fellecimiento del Fundedor de le Revoluciôn de le Repûblice Islâmice del 
Iran y por les victimes del eccidente ferrovierio de le Uniôn Soviétice. 

1.2 El delegedo de le Repûblica Islémice del Iran egredece e los delegedos 
y el personel de le Uniôn su expresiôn de péseme el pueblo de su peis. 

1.3 El delegedo de le URSS exprese e todos los delegedos y el personel de 
le Uniôn le sincère gretitud de su Delegeciôn por su expresiôn de condolencie. 

2. Debete generel sobre les proposiciones v principios conexos 
relecionedos con le estructura bésice de le Uniôn (continueciôn) 

2.1 El Presidente dice que se considère obligedo e comenter el curso de 
ecciôn de le Comisiôn, destecendo su intenso deseo de feciliter en le medide 
posible el trebejo de le misme, puesto que le dificil situeciôn en le que este 
se encuentre preocupe e los Miembros de le Uniôn. 

El sâbedo enterior, en el momento en que hebie propuesto el cierre del 
debete, le Comisiôn estebe e punto de lleger e une conclusion y se hebien 
presentedo tres opciones, e seber, continuer le sesiôn de le meftene durente un 
brève periodo, volver y concluir los debetes el sâbedo por le terde y célébrer 
une sesiôn nocturne père terminer les delibereciones y ecelerer el procedimiento 
père peser e los esuntos especîficos que le Comisiôn tenie que treter. 

Inspiredo por le buene volunted, hebie edoptedo le segunde opciôn père 
contenter e un gren numéro de delegeciones que no esteben setisfeches con le 
situeciôn. 

Présente sus excuses por cuelquier inconveniente que he ceusedo, y del 
que esume le responsebilided, y pide e le Comisiôn que ecepte sus disculpes. 
Con esto, espère que ehore le Comisiôn puede peser e les importentes terees que 
le hen sido confiedes. 

Se epruebe el orden del die. 

2.2 Invitedo e hecer une declereciôn, el Presidente de le IFRB dice que los 
miembros de le IFRB hen prestedo maxime etenciôn e les declereciones heches por 
los Jefes de delegeciones en les sesiones extreordineries y hen tomedo en cuente 
sus comenterios. Le Junte le he pedido que hebie en su nombre sobre el futuro de 
le IFRB y sus releciones con el CCIR, pero considère que el debete sobre ese 
especto del trebejo de los ôrgenos permenentes de le UIT debe ser ebierto por el 
Secreterio Generel. 

2.3 Declereciôn del Secreterio Generel 

El Secreterio Generel hece le siguiente declereciôn: 

"Me he ocupedo ectivemente de esuntos relecionedos con les 
telecomuniceciones internecioneles durente mâs de 30 eftos: primeremente como 
representente necionel en numerosos foros de le Uniôn y en releciôn con les 
ectividedes preperetories de sus Conferencies de Plenipotencierios y 
Administretives, los Comités consultivos, les Comisiones del Plen, el Consejo de 
Administreciôn, los Grupos de Trebejo, etc. Tembién he perticipedo en numeroses 
ectividedes biletereles y multiletereles que se reflejeron en les 
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considereciones de otros foros y de les Neciones Unides, por ejemplo père le 
creeciôn de orgenizeciones como INTELSAT y en diverses esocieclones releclonedes 
con cebles submerinos y otros espectos intercontinenteles. 

Desde 1968, primeramente en celided de Vicesecreterio Generel y mâs 
terde como Secreterio Generel e pertir de 1983, perticipo intimemente en le vide 
de le Union. En mis visites e los peises Miembros y en mis encuentros con sus 
funcionerios, supe de sus inquiétudes y preocupeciones con respecto e le Uniôn. 
Al gozer del privilegio de su confienze, he hecho y slgo heciendo cuento estâ en 
mi poder père créer une comprensiôn mutue y promover el deserrollo de les 
telecomuniceciones mundieles en beneficio de todos los Miembros. 

Como todos ustedes seben, por diversos motivos, sobre todo de indole 
personel, he decidido no presenterme père un segundo mendeto y dejeré el 
servicio de le Uniôn en el trenscurso del corriente efto, en le feche que ustedes 
determinen. Deseo subreyer en el trenscurso de este efto, e fin de poner término 
e ciertes especuleciones de les que he tenido conocimiento. 

Mi principel preocupeciôn es el futuro de nuestre Uniôn y en perticuler 
su primecie y eficecie père hecer frente e los desefios que cree le evolucién 
del entorno de les telecomuniceciones, en le Ere de le Informeciôn en que 
vivimos hoy. 

Dedos estos entecedentes y experiencie, creo que es mi deber compartir 
con ustedes mis percepciones, y les encarezco que las tengan en cuenta al tomar 
decisiones. 

A medida que vamos acercândonos e le reelizeciôn de le ciuded mundiel, 
y dedes les repercusiones que tiene le comperticiôn de le tecnologie de le 
informeciôn en le socieded en su conjunto, es preciso tomer en considereciôn los 
intereses de todos los que integren la Union. De no ser asi prevalecerâ la 
historia de otras épocas, pero con consecuencias mucho mâs graves que las que 
tuvo quizâs en las primeras fases del desarrollo industrial y de la energia 
eléctrica y en otros cempos. 

No he de repetir lo que dije en le ineugureciôn de le Conferencie y en 
le segunde sesiôn plenerie. De ello he quededo constencie en el Documento 119 de 
este Conferencie (en el que creo que ustedes deberien releer le elocuciôn del 
Ministro Peul Quilés) y en el Documento 121. 

Desde muchos puntos de viste, tenemos que penser en les 
telecomuniceciones en términos mundieles. Esto plentee no sôlo cuestiones 
releclonedes con le primecie y le oportunided de le respueste, sino tembién con 
le eficecie future de le Union en su celided de institucion especielizede de les 
Neciones Unides responseble de les telecomuniceciones. En perticuler, seftalô a 
vuestra atenciôn une designeciôn, que por un ledo permite e le Union llever e 
cebo ese trebejo en el pleno mundiel sin excesive intereccién por perte del 
ôrgeno politico de les Neciones Unides pero, el mismo tiempo, he impuesto 
ciertes responsebllidedes fundementeles e le Uniôn, si pensamos en la ère 
posterior e 1945. 

Concretamente, deseo mencionar algunos puntos: 

el carécter estratégico del sector en todes les ectividedes 
econômices y socieles de los pueblos y neciones; 
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le creciente multiplicided de grupos de interés que ectûen 
ectualmente y los desefios que supone père le Uniôn le necesided 
de atender sus necesidades o demendes y les consecuencies de sus 
considereciones. Muchos de esos grupos de interés piden consejo 
el Secreterio Generel. Muchos de ellos se den cuente ye de que le 
Uniôn no tiene cepecided père responder e sus deseos, y ustedes 
verân que, el no obtener respueste, esos grupos seguirân su 
propio cemino y se aperterân de le Institucion responseble. 

Hey otros aspectos que es preciso tomer en considereciôn: 

el pepel de le Union frente e orgenismos mundieles como le ISO y 
el GATT, entidedes limitedes como le OCDE, etc.; 

los orgenismos regioneles, como les instituciones de 
normelizeciôn que van surgiendo, que tienen une concepciôn mâs 
emplie de su misiôn con respecto e le trensmisiôn de los medios 
de comunicecién en este periodo de digitelizeciôn, convergencie 
de servicios y tecnologies cuelquiere que see el medio de 
comunicecién, le RDSI, etc. En un simposio reciente celebredo en 
Asie Telecom, elgunos dirigentes industrieles importentes 
mencioneron el problème de le pueste en prâctice de le 
normelizeciôn, le dupliceciôn, etc. 

Permitenme seftelerles ehore le distincion que es neceserio hecer 
entre : 

por un ledo, los procesos legislstivos o de edopciôn de 
decisiones, como les Conferencies, Asemblees Pleneries de los 
Comités consultivos, reuniones de Comisiones de Estudio, que son 
ectividedes que realizan directemente los propios Miembros, y lo 
menciono porque perece heber muches informeciones erronées que 
producen confusion; 

por otro ledo, el trebejo de les Secreteries, que estân e cergo 
de funcionerios, y permitenme decir funcionerios internecioneles, 
père feciliter o llever e efecto les decisiones de los Miembros. 

Ahore bien, en este réunion he edvertido que de repente resurge le 
pelebre o expresiôn "federelismo" o "estructure federel". 

iQué significe esto en el contexto de le UIT? Durente todos estos eflos, 
le UIT y su Convenio nunce utilizeron este pelebre ni le definieron de ningune 
menere. £Vemos e introducir ehore nuevos conceptos en le estructure ye engorrose 
de les Secreteries de los diversos ôrgenos, cuendo le tecnologie de le 
telecomuniceciôn ve borrendo les dlstlnclones entre los medios de comunicecién o 
los servicios? £Vemos e volver etrâs y ebendoner ciertes tendencies y 
evoluciones de les cuetro Conferencies de Plenipotencierios enteriores: 1959, 
1965, 1973 y 1982? He estedo relecionedo con elles en une u otre cepecided, y en 
les ultimes tres como delegedo, Vicesecreterio Generel y Secreterio Generel 
electo. Creo que tenemos que profundizer un poco mâs en este cuestiôn. 

Como ye he dicho, me he sorprendido un poco ver que repentinemente se 
hebie de le Uniôn como une "estructure federel". Si se le hubiese celificedo de 
"estructure fregmentede", yo hebrie estedo de ecuerdo, pero incluso este 
fregmenteciôn ve cambiando progresivamente. 
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iQué es el "federelismo"? En esencie, se considère que permite 
"équilibrer" el poder entre les diferentes funciones principeles de un Estedo, 
por ejemplo entre los poderes legisletivo, ejecutivo y judiciel o entre les 
eutoridedes centreles y loceles. iQué tiene que ver esto, o cômo se eplice, en 
el ceso de elgo que es enteremente un secretariedo, como por ejemplo el de le 
Sede de le Uniôn? Le orienteciôn y los progremes de le Union los esteblecen 
exclusivemente los Miembros de comûn acuerdo, y los topes de gestos durente todo 
el periodo entre Conferencies de Plenipotencierios los fijen también ellos, 
delegendo cierte eutorided en el Consejo de Administreciôn. 

Durente todo el periodo entre Conferencies de Plenipotencierios tiene 
luger une evolucion de los créditos presupuesterios enueles, dentro de dichos 
topes. Se los eplice por conducto del Consejo de Administreciôn, que tembién 
esteblece o es responseble incluso de los empleos individuales de la propie 
Secreterie y he creedo un merco legisletivo en forme de un reglemento 
finenciero, disposiciones sobre le utilizeciôn de los créditos, etc. 

Siendo esi, £dônde réside el poder réel? £Ven e hecerme créer que lo 
detenta el Secretario Generel? Sin dude, este es consideredo como el 
Jefe Ejecutivo de le Uniôn y su representente juridico. De hecho, él es le 
ûnice, por esi decirlo, persone permenente en condiciones de représenter e los 
Miembros desde un punto de viste generel y, si se me permite expresarme esi, de 
hebler en nombre de le Uniôn cuendo no estâ reunida la propia Conferencia de 
Plenipotenciarios ni el Consejo de Administracién. 

Entonces pregunto nuevamente, ^cuales son los poderes reaies del 
Secretario General? iY hey eceso necesided de "equilibrerlo" père que no ejerze 
esos poderes de une menere excesive? - Les ruego, les encerezco, que reflexionen 
profundamente en esta cuestiôn y que no se dejen llevar por expresiones y lemas 
que estân de mode pero que no significen nede y no tienen ningune relevencie. 

El Consejo de Administreciôn esteblece disposiciones que guien le 
ectueciôn del Secreterio Generel en le utilizeciôn de los créditos y en les 
epliceciones finencieres. Lo mismo econtece con los esuntos de personel. En 
verded, hey simplemente une Secreterie, con cierto numéro de funcionerios de 
elecciôn y nombrados. La finalided de le Secreterie, en poces pelebres, es 
llever e efecto les instrucciones de los Miembros e informerles sobre la medida 
en que ello se ha hecho y eventualmente sobre los problemas que se han 
encontrado a este respecto, y seguidamente recaber nuevas orientaciones y mâs 
recursos cuando es neceserio. 

Los principeles espectos del mendeto de le Uniôn en meterie de 
normelizeciôn, réglementéeiôn y deserrollo universel y ermonioso de les 
telecomuniceciones mundieles, y el cometido conexo de un intercembio y difusion 
de informeciôn, constituyen juntos un todo insepereble en el contexto ectuel. 

Les sepereclones funcioneles que se edvierten en le Union son de hecho 
el legedo de un pesedo en el que se produjo le egrupeciôn pauletine de entidedes 
que hebien comenzedo seperedes, con constituciones distintes que, por rezones 
bien conocides de elgunos Miembros (pero quizâs no ten bien conocides por otros 
Miembros) se esforzeben por préserver le esi llamada limitaciôn o independencia, 
pero que tuvieron no obstante que céder el paso al incesante avence de la 
tecnologia y los servicios y a le ampliacion, pero unificadore, del horizonte de 
la telecomuniceciôn. 

T:\PP-89\DOC\200\206R1S.TXS 



- 6 -
PP-89/206(Rev.l)-S 

£No les perece que he llegado le hore de superer les inhibiciones y 
costumbres de un pesedo histôrico? Un pesedo que se he visto mercedo 
constentemente por el cembio, sobre todo desde 1947 y 1959. Menciono 1959 porque 
ese efto se sencionô le universelidad de los Miembros de le époce con respecto e 
todes les ectividedes de le Uniôn, universelided en el sentido de que todos los 
Miembros perticipeben, en teorie, en todes les ectividedes de le Union. No deseo 
entrer en detalles hlstôricos sobre el hecho de que algunos Miembros fueren 
"asociedos" y no participeren plenamente en todes les actividedes, ni en los 
motivos de ello. Tenemos que enceremos con las coses tel como se encuentren hoy 
en die. Tenemos que actuer de menere que la Uniôn pueda funcioner ahore como une 
entided cohesive y no simplemente pare que tenge le aperiencie de serio, sino 
que de hecho tembién actûe esi. 

Esto exige que le Secreterie de le Union funcione como un todo ûnico e 
integredo, con un Secreterio Generel que le encebece efectivemente y en todo 
especto y que see plenemente responseble de su funcionemiento. Sôlo de este 
menere podrâ espererse une optimizeciôn de los recursos y une respueste rapide e 
les necesidedes de los Miembros y e los desefios que plentee le evolucion del 
entorno. 

Soy consciente del énfesis que se he hecho en un plenteemiento 
colegiedo especifico en releciôn con le IFRB y que epunte el concepto de une 
Junte independiente. Tienen ustedes ente si un documento sobre el futuro e lergo 
plezo de le Junte y le Conferencie decidirâ, de le menere edecuede, le forme de 
considérer y resolver ese cuestiôn e le viste de les proposiciones formuledes. 
Pero todo esto puede hecerse e le vez que se edopten tembién medides père 
unificer une gren perte de les Secreteries Especielizedes ectueles con otres 
pertes de les Secreteries de le Sede. No ignoro que en otros sectores es posible 
prever en el Convenio le colegielided que corresponde y conseguir que todos 
obren en pos de los objetivos toteles de le Uniôn. 

Lo que le UIT necesite hoy en meterie de Secreterie es une direcciôn 
unificede y plenemente responseble, eliminendo el mismo tiempo le burocrecie y 
ofreciendo informeciones y consejos eficeces sobre les opciones politices père 
mejorer el proceso de edopciôn de decisiones por perte de los Miembros, esi como 
père gerentizer su ejecuciôn oportune. 

Le UIT, e fuer de orgenismo especielizedo de les Neciones Unides, tiene 
que cumplir le obligeciôn de responder e les necesidedes y deseos de todos los 
que le componen, como resultedo de le condiciôn privilegiede que he esumido de 
buen gredo frente e le femilie de Gobiernos Miembros, en el mâximo nivel 
politico y en les propies Neciones Unides. 

Si no hece honor e sus obligeciones, es dudoso que puede sobrevivir y 
ser une orgenizecion eficez, y por ello creo que su futuro se verie emenezedo. 

Creo erdientemente que le Uniôn tiene le cepecided y le volunted 
politice colective de cumplir sus responsebllidedes. A mi juicio, lo que ustedes 
tienen que hecer, en su celided de Plenipotencierios, es proporcionerle: 

recursos presupuesterios edecuedos père etender le cerge de 
trebejo creciente de les ectividedes tredicioneles, como le 
coordineciôn del intercembio reciproco de informeciôn y de detos 
por conducto de los ôrgenos, le lebor de los Comités consultivos, 
y en mi primer comenterio me referie e todos los ôrgenos, 
le IFRB, le Secreterie Generel, los trebejos de los CCI y 
ectividedes nueves como el suministro de esesoremiento e 
informeciôn père el deserrollo de le red; 
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otre responsabilided es proporcioner e le direcciôn le 
flexibilided neceserie père orgenizer su trebejo, y equi le 
Secreterie tiene une funciôn importente. Cuendo heblo de 
"Secreterie" sigo refiriéndome e le Sede (porque le Sede es sôlo 
un conjunto de responsebllidedes secreterieles), père eyudarle e 
introducir nuevos métodos de trebejo y feciliter sus decisiones, 
como hen puesto de menifiesto el espiritu de Melbourne en 
le IX Asemblee Plenerie del CCITT y les sugerencies de le 
CAMTT-88 e le présente Conferencie. 

Existe le responsebilided de eyuder e le Union en lo que respecte e 
nuestros dos ôrgenos normalizadores. Le funciôn de normelizeciôn técnice 
corresponde cesi totelmente el CCITT y el CCIR. Lo que se précise es permitirles 
que introduzcen nuevos métodos de trebejo que reduzcen los costes actueles y 
eviten le fregmenteciôn y le felte de sincronizeciones ectueles de los progremes 
de trebejo debides e los plenteemientos tredicioneles. Esto incluye en el esi 
llamado "método de cuestiones y respuestas". Tengen le segurided de que estoy el 
tento de los orgenismos constituidos mâs recientemente que esteblecen objetivos 
y estân produciendo resultedos con gren repidez. A este respecto, nedie pone en 
dude que el CCIR tiene tembién funciones especielizedes y los cometidos conexos 
de ectividedes y enalisis técnicos de los resultedos de le investigecién y 
deserrollo, le ciencie de le rediocomuniceciôn o le gestion del espectro, o les 
epliceciones del espectro. Pero tembién hey elgunos elementos 
especieles de le rediodifusiôn que no eperecen bejo el término genérico de 
normes. Sin embergo, en este debete nos ocupemos del especto de los servicios 
secreterieles, en une ère en que todo lo relecionedo con le convergencie y el 
deserrollo del servicio esume mâs importencie que nunce desde el punto de viste 
de le intereccién y le interconexion. Lo que nos interese es obtener progremes y 
resultedos bien sincronizedos, y creo que hey muchos ejemplos. Esto se hizo 
petente incluso le semene pesede, en une réunion especiel sobre un especto. 
Dicho see de peso, £es demesiedo dificil père une persone compétente dirigir une 
Secreterie combinede, integrede por 75 funcionerios? 

No olvidemos que no se trete meramente de la oportunidad y eficacie de 
su trebejo, sino tembién de los énormes gestos que otros sufregen. Numerosos 
directivos expresen preocupeciôn; es decir, diversos directores industrieles me 
hen hebledo de sus esfuerzos intelectueles y empresarieles, sus preparetivos y 
su participeciôn, ente le expensiôn de los progremes de reuniones de los ôrgenos 
de le UIT, los orgenismos regioneles y otres entidedes. Eses persones hecen 
observer le dupliceciôn que existe, y hebien pûblicemente del problème. 

Deseo referirme ehore e un tercer elemento, que es el de le 
contribuciôn el deserrollo, elemento en el que le Union, eperte del Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones, tiene une responsebilided cède vez meyor en 
tento que orgenismo especielizedo, y por el que existe une demende cède vez mâs 
imperiose desde fineles de los eftos 50. Ustedes no ignoran las discusiones que 
tuvieron lugar en las Conferencias de Plenipotenciarios anteriores, ipero 
estamos encarendo las consecuencias de muchos cambios importantes desde 1982? 
Hoy en dia, la contribuciôn tiene que percibirse en el contexto de une 
perticipeciôn u opereciôn efective en le red mundiel. El Informe presentedo por 
el Consejo de Administreciôn ofrece informeciones de bese edecuedes sobre le 
creciente importencie de este ectivided y su significeciôn econômice y sociel en 
le Ere de le Informeciôn. 
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Me perece que e este respecto existe otre informeciôn erronée que hey 
que corregir. Lemento hebler de informeciôn erronée, ye que ciertes 
especuleciones hen encontredo eco incluso en le prense. Como elgunos de ustedes 
seben, he tretedo de hecerlo tembién en el Consejo de Administreciôn, ye que 
siempre he sido consciente de lo delicedo de la cuestiôn del deserrollo. No se 
hebie de inversiones o de proyectos e gren escele, sino mâs bien de esteblecer 
mecenismos, incluide le coopereciôn con otros y los recursos adecuedos dentro de 
le propie Union, père poder ofrecer en forme oportune un asesoramiento 
independiente e imperciel en el meyor gredo posible, asi como informeciôn père 
que los peises pueden déterminer sus estretegies y plenificer, deserroller y 
exploter servicios eficezmente en sus segmentos, que formen perte de le red 
mundiel. El asesoremiento sobre lo que formula la Union en el contexto de le 
réglementéeIôn o le normelizeciôn mundiel tiene que edeptarse a les necesidedes 
de los distintos peises, y evidentemente los propios peises herân este 
edepteciôn, pero necesiten informaciôn. 

Estas no son cuestiones que pueden clrcunscriblrse simplemente e 
seminerios en los que trensmitimos informeciôn, y le reelizeciôn de seminerios, 
como ustedes pueden ver desde le ultime Conferencie de Plenipotencierios, he 
eumentedo muchisimo pues los mismos no sôlo ofrecen un punto focel père les 
eporteciones de le Uniôn, sino que permiten tembién llever un registro 
interesente de le contribuciôn. Esto he demostredo el velor de le Uniôn como 
cetelizedor. Es neceserie une edepteciôn mâs detallada, haste el nivel de la 
situaciôn concreta de un peis determinedo. Por supuesto, le UIT no tiene ningûn 
monopolio y nunce lo he buscedo. Sôlo deseo egreger que no hey formules 
uniformes père llever e cebo tode este edepteciôn. Los peises son diferentes y 
sus gredos de deserrollo son diferentes. 

Le plenificeciôn y le exploteciôn de telecomuniceciones eficeces exigen 
le oportune coordineciôn internecionel y le inscripcion de les frecuencies 
redioeléctrices y de les posiciones orbiteles, lo que constituye le funciôn de 
le IFRB, junto con otros elementos de le Secreterie Generel, por conducto de le 
cuel se curse un volumen importente de detos e informeciones reclprocos, tembién 
sobre les rediocomuniceciones opéréeioneles. Ye he tocedo este cuestiôn un poco 
entes, el hebler de le IFRB. 

Los intercembios de informeciôn hen creedo ye une creciente 
convergencie entre el deserrollo de sistemes de informeciôn y le informâtice, 
convergencie que debe continuer si deseamos optimizar la tecnologia de 
informaciôn dentro de la UIT de la manere mâs eficez y eficiente posible. He 
tomedo disposiciones especieles père créer diversos grupos de usuerlos 
interesedos en determinedos espectos, pero finelmente alguien tiene que élaborer 
el sistema de una manere cohérente y objetive. Debemos conter con une 
competibilided interne père el intercembio de informeciôn. 

Estos son los desefios que ustedes deben efronter e le hore de tomer 
decisiones, père que le ectueciôn de le Uniôn esté e le elture de sus 
responsebllidedes. 

Permitenme mencioner ehore elgunos puntos de cerâcter generel: 

Le unificeciôn de les ectividedes de le Secreterie, y nuevemente deseo 
subreyer "ectividedes de Secreterie" por contreposiciôn con los ôrgenos 
leglsletivos, permitirâ en primer lugar: 
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e) une gestion mejorede y un uso mâs eficez de los recursos en 
releciôn con les ectividades de la Sede, y cuanto mayor sea el 
grado de unificaciôn, meyor serâ le eficecie y le économie en le 
utilizeciôn de los recursos, conforme e lo que ustedes deseen; 

b) une meyor armonia entre los funcionarios que trebejen père 
elcenzer el objetivo comûn de le Uniôn, en luger de le défense de 
une funciôn determinede. Creo que esto es un esunto muy serio que 
merece etenciôn; 

c) une distribuciôn mâs flexible del personel en ciertos sectores 
relecionedos entre si, y e este respecto hey muchos ejemplos; 

d) une representecién o coordineciôn mâs unificede con respecto e 
otres instituciones (le ISO, le CEI y les Neciones Unides y sus 
orgenismos especielizedos). Muy a menudo los miembros me han 
expresado su sorpresa al ver tres o mâs funcionarios en una misma 
réunion externa. Evidentemente, es muy naturel que ello sucede, 
dede le constente division dentro de le cese. En los ûltimos eflos 
hemos tretedo de remédier en perte este situeciôn, pero le 
netureleze de le estructure no permite une optimizeciôn perfecte. 
iCuantas veces vemos elementos que se conducen de una forma que 
no se ajuste a la representaciôn externa o grupos mixtos en el 
seno de los distintos ôrganos que no demuestran reelmente une 
plene optimizeciôn del personel, etc? 

Le consolideciôn de les Secreteries permitirâ tembién que el estudio de 
une orgenizecion mâs eficez y, estoy seguro, de les ectividedes de les 
Comisiones de Estudio, procède de une menere mâs ermoniose. Esto, como es 
neturel, es elgo que incumbe e les Asemblees Pleneries de los dos Comités 
consultivos. Permitenme recorderles que les decisiones de le Conferencie de 
Plenipotencierios de 1973 preveien en reelided responsebllidedes comunes père el 
Director del ôrgeno en cuestiôn y el Secreterio Generel con respecto e diches 
Asemblees. Por lo que oigo en el debete, elgunos perecen olvider los cembios que 
se hicieron en 1965 y 1973. Este es un sector de grendes économies que tiene por 
supuesto repercusiones importentes en le Secreterie Generel, pero no deseo 
entrer en dételles estedisticos; elgunos de ustedes los hen visto. El eflo 
pesedo, el coste fue énorme. Con otre menere de trebejer, esto podrie heberse 
evitedo. Podrien reelizerse économies muy importentes si cundiese en tode su 
plenitud el espiritu de le IX Asemblee Plenerie. Como consecuencie se podrie 
hecer tembién économies en los servicios esesores especielizedos. Todes les 
responsebllidedes de los servicios esesores especielizedos podrien etenderse, 
creo yo, mediente une disposiciôn epropiede en el Convenio. 

Me extenderé mâs cuendo exeminen ustedes les estructures concrètes, 
pero permitenme mencioner otro teme que he surgido en le Conferencie, e seber, 
le Priorided. En los debetes se he eludido e le priorided de les proposiciones 
que requieren gestos edicioneles. £No es iguelmente importente considérer les 
prioridedes en releciôn con los gestos de les ectividedes en curso? iPor que 
consideramos un solo lado del problema, es decir, el hecho de que ciertas 
proposiciones entraflen mayores costes? Pienso que los gobiernos con los que he 
tratedo de dialoger sobre este cuestiôn durente los dos ûltimos eflos père 
encontrer une soluciôn reconocerân sin dificulted que el Secreterio Generel se 
he mostredo sumemente conservedor el treter de estimer los costes que pueden 
représenter les proposiciones formuledes. Disponen ustedes como bese de le 
documentecién que he pesedo por el Consejo de Administreciôn, pero esto no debe 
excluir en modo elguno le plene considereciôn de les proposiciones formuledes 
por todos los Estedos Miembros, elgunes de les cueles suponen en principio 
costes mâs elevedos mientres que otres suponen économies importentes. 
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Como es netural, no es posible llevar a efecto de inmedieto todos los 
cembios, pero me perece que le Conferencie de Plenipotencierios tiene que 
esteblecer los ceuces principeles de actuaciôn y una reelizeciôn por feses. Les 
ruego que reflexionen seriemente y tomen le décision neceserie père gerentizer 
le primecie y eficecie e lergo plezo de le Uniôn, e fin de que este puede 
responder e les condiciones actuales. 

Son ustedes quienes deben tomar la décision critica de si la Uniôn estâ 
equipade o no pare cumplir su responsebilldad en el siglo XXI, dade la 
importencie de nuestro sector y sus obligeciones en tento que Uniôn. A este 
respecto deseo sefleler algo. Al suscitar este debate en los distintos simposios 
polîticos, en ningûn momento el Secretario General se llmitô a favorecer une u 
otre soluciôn, sino que seflelô e le atenciôn los documentos que algunos Miembros 
tenian en sus archivos, destacendo nuevemente los problèmes. Permîtanme 
referirme a le cuestiôn de le normalizaciôn. Me parecie neturel que surgieren 
grupos regioneles de normelizeciôn, y el trebejo neceserio que los mismos hecen 
es importente, se trete de Contribuciones que efectûen o que reciben, pero le 
Uniôn se enfrente con el desefio de responderles. No olvidemos que esos grupos 
existen. En une u otre région, y sobre todo en une de les regiones en deserrollo 
interesedes, recibi e represententes de los Miembros que querien seber que ve e 
hecer le Union. A veces tembién, directivos industrieles de todo el mundo 
expresen su preocupeciôn. Que yo sepe, elgunos de ellos hen plenteedo también la 
cuestiôn a los gobiernos de distintos Miembros. 

Les recuerdo que ustedes han llegado a le conclusion de que le 
reestructureciôn es une necesidad fundementel en cesi todes vuestres 
edministreciones y orgenizeciones de exploteciôn y cientifices. £Cômo puede 
negerse e le UIT este oportunided de rejuvenecer? Si no hey ningûn 
rejuvenecimiento y se mentiene el stetus quo, creo que le Conferencie hebrâ 
dejedo de cumplir su responsebilided de créer une Uniôn eficez de cere el 
siglo XXI." 

2.4 Declereciôn del Presidente de le IFRB 

El Présidente de le IFRB hece le declereciôn siguiente: 

"Refiriéndome, en primer luger, e los importentes esuntos plenteedos 
por el Secreterio Generel, he quededo impresionedo, tento en les reuniones 
pleneries como en les de le Comisiôn 7, por le greveded de le situeciôn descrite 
por el Secreterio Generel y en lo relecionedo con les cembientes circunstencies. 
Hebie creido heste ahora que la UIT necesitabe profundos cembios en su 
estructure y en sus funciones père poder hecer frente e eses cembientes 
circunstencies, pero se efirme ehore que todos los problèmes podrien resolverse 
simplemente fuslonendo dos Secreteries, asunto que habré de discutir con el 
Secretario Generel el mergen de le sesiôn. Sin embergo, hey elgo que necesite 
correcciôn: existen en el seno de le UIT ôrgenos legisletivos teles como les 
conferencies, y ôrgenos normetivos como los Comités consultivos internecioneles, 
compuestos de Miembros de le Uniôn; hey tembién une Secreterie y, entre equéllos 
y este, cinco miembros de le Junte que no son represententes de los Miembros ni 
formen perte de le Secreterie, sino que son custodios de le confienze publiée 
internecionel, descripcion este dede por el Secreterio Generel tel vez con un 
exceso de simplificeciôn. Se dice tembién que le Conferencie ectuel he de 
enelizer los problèmes de los servicios de Secreterie. Tel como lo entiendo, le 
Comisiôn 7 tiene por cometido el estudio del problème generel de le estructure 
de le Union, no sôlo de los servicios de Secreterie, sino tembién de los propios 
ôrgenos. Asi pues, lo que me efecte es le IFRB, y no sôlo en releciôn con su 
Secreterie Especielizede, sino edemâs en lo reletivo e sus funciones y su 
cometido en el sisteme internecionel de gestion de frecuencies. 
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Muchos de los comenterios formuledos en le Comisiôn 7 y muches de les 
propuestes escrites comunicedes a la Conferencia son elentedores père le IFRB, 
lo que confirme le creencie de le Junte de que debe continuer en le direcciôn 
que heste ehore he seguido. Sin embergo, elgunos de esos comenterios hen sido 
sumemente decepcionentes y, e este respecto, rindo homeneje e los miembros de le 
Secreterie Especielizede de le IFRB, que no hen cejedo nunce en sus esfuerzos y 
hen secrificedo hebituelmente su tiempo libre para que la Junte pudiese cumplir 
con sus obligeciones y les Conferencies pudieren elcenzer conclusiones 
setisfectories. Rindo esimismo homeneje el personel del CCIR, que trebeje en 
estreche coleboreciôn con le Junte en les Conferencies, y el personel de le 
Secreterie Generel, que coopère con le Junte de menere constente. Hey en le 
Uniôn centeneres de persones que trebejen y cooperen con eficecie, celledamente, 
y père quienes former perte de uno u otro ôrgeno es elgo secundario. 

Tembién se hen referido ciertos comenterios e le eficecie de le Junte 
y, en este sentido, deseo recorder que le Secreterie de la IFRB, en el pasedo 
afto, ha estado bajo la supervision constante del Consejo de Administracién, ya 
fuera a través de los Informes presentados por la Junta, ya mediante los 
presentados por un Grupo de Expertos voluntarios de las Administraciones creado 
por el Consejo de Administracién. Y ademâs, en el Informe del Consejo no se hace 
alusion algune e que le IFRB heye sido ineficez en su lebor. Le Junte estâ 
continuamente abierte a los comenterios y sugerencies y los tome en 
considereciôn siempre que estime que le situeciôn puede mejorerse. Por ese rezôn 
he tomedo recientemente le inicietive y he reorgenizedo su Secreterie, y en 
consecuencie, he podido proponer el Consejo -que eccedié e ello- le supresiôn de 
doce puestos. 

Otro especto del debete es el de les denominedes terees de rutine. Este 
expresiôn se he empleedo en les delibereciones del Grupo de Expertos sobre el 
futuro e lergo plezo de le IFRB y eperece con frecuencie en le Comisiôn 7. Como 
ye he indicedo el Grupo de Expertos, es muy dificil définir lo que es une teree 
de rutine y lo que no lo es, pero e peser de ello, y teniendo en cuente los 
debetes del Grupo de Expertos, le Junte efectuô un estudio destlnedo e 
déterminer les terees que no requieren decisiones colegiadas y que, por lo 
tanto, pueden delegarse en los Jefes de Departemento de la Secretarie 
Especializede. Este ultime trebeje ectuelmente besândose en ello, reelizendo 
muches de les llemedes terees de rutine sin que intervengen los miembros de le 
Junte. Ademâs, grecies el deserrollo del soporte lôgico, que he sido posible con 
el ecuerdo y supervision del Consejo, mâs del 90X de les conclusiones de le 
Junte se eleboren ehore por computedor, con une limitede intervenciôn menuel 
père le edopciôn formel, excepto en los cesos que, e juicio de los miembros de 
le Junte o le Secreterie, requieren especiel considereciôn en le propie Junte. 

En lo que se refiere e les terees no rutineries, no es posible der une 
liste exhaustive, pero puedo mencioner les siguientes: 

le interpretedôn de les disposiciones del Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Por término medio, cède réunion de los 
cinco miembros de le Junte incluye dos o tres interpreteciones de 
les disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones con los 
Acuerdos Regioneles, y elgunes de estes interpreteciones 
requieren un debete de medie hore, mientres que otres exigen 
veries reuniones y le preperecién de un cierto numéro de 
documentos por los miembros de le Secreterie; 
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les Règles de Procedimiento y les Normes Técnices que sirven de 
bese père le epliceciôn del Reglemento de Rediocomuniceciones. 
Estân besedos en les Recomendeciones del CCIR, y cuendo no se 
dispone de informeciôn en el CCIR, le Junte he de eleborer sus 
propies normes; por término medio, hey de diez e 
veinte documentos enueles sobre Normes Técnices y Règles de 
Procedimiento que he de exeminer le Junte père su adopciôn y como 
resultado de los cuales se dirigen al CCIR doce cuestiones; 

casos de asistencie e les Administreciones, especto muy 
importente del trebejo de le Junte el que me referiré mâs 
adelante; 

casos de interferencia perjudicial, que pueden ser sencillos, y 
entonces es suficente con el intercembio de correspondencie de 
les Administreciones y entre elles, o sumemente complejos, que 
requieren le intervenciôn de verios peises y e veces, exigen que 
le Junte recomiende le celebreciôn de reuniones mixtes destinedes 
e resolver los problèmes pendientes; 

cesos de contrevenciôn o no observencie del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, que requieren estudios de indole juridice y 
técnice y une investigecién considereble de cède uno de los 
miembros de le Junte entes de que sus opiniones pueden 
incorporerse e un Informe père déterminer si une Administreciôn 
dede, contreviene o no el Reglemento de Rediocomuniceciones; 

preperecién de conferencies de rediocomuniceciones, que no 
requière une expllceciôn detallada puesto que la mayorie de los 
delegedos présentes hen esistido e conferencies y estân el 
corriente de su complejided; 

seminerios, que son el medio mediente el cuel le Junte puede 
comunicer con les Administreciones sin excesives formelidedes. A 
este respecto, la Junta ha presentado un documento a la 
Conferencia actuel con mires e mejorer los seminerios; 

problèmes de informetizeciôn que requieren decisiones de elto 
nivel; 

problèmes de le orgenizecion de le Secreterie que requieren 
esimismo decisiones colegiedes. 

Père ocuperse de estos cesos no hebitueles, le Junte célèbre por 
término medio une réunion semenel formel de tres hores y veries reuniones 
informeles tembién de un promedio de tres hores, lo que totellze unes sels hores 
e le semene, o un promedio de 300 hores enueles. Estes cifres indicen le 
frecuencie de les reuniones que necesiterie cuelquier ôrgeno que sustituyere e 
le Junte permenente. Si, por ejemplo, se estebleciere une Junte e tiempo perciel 
sin modificer el Reglamento de Radiocomuniceciones actuel, y si hubiere de 
etender todos los cesos no hebitueles que he descrito, necesiterie el menos 
cinco reuniones el efto de dos semenes cède une. Si, por otro ledo, le misme 
Junte celebrese sôlo dos reuniones enueles, elgunos de los cesos no hebitueles 
hebrie de etenderlos el Director, y, de hecho, le Junte permenente série 
sustituide por un Director supervisedo por une réunion de edministreciones. Si 
le Conferencie ectuel decidiere el esteblecimiento de une Junte e tiempo perciel 
que necesite une modificeciôn del Reglemento de Rediocomuniceciones père tomer 
en considereciôn une Junte compuesta de paises, harie falta un estudio detallado 
sobre las funciones de dicha Junta y sobre las funciones y atribuciones del 
Director. 
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Cuendo se considère le IFRB, de hecho, le cuestiôn fundementel que 
hebrie que plenteerse es: ipor que hece felte une IFRB? Cebrie profundizer en el 
rezonemlento y preguntarse por que hace faite un Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Es neceserio un reglemento internecionel de 
rediocomuniceciones porque de lo que se trete es de un recurso comûn el conjunto 
de le humenided. Todos los dies se realizan varios centenares de millones de 
trensmisiones. Y surge esi el interrogante de cômo conciliar esos centeneres de 
milleres de trensmisiones con le soberenie de cède Estedo père no provocer el 
ceos. Hece felte, pues, un reglemento; une ley. En toda sociedad civil, le ley 
es le ûnice fuerze del menos fuerte. El Reglamento de Radiocomuniceciones, por 
ser une ley internecionel, es le ûnice fuerze père todos los pequeftos usuerlos o 
pequeftos peises que cerecen de medios père esteblecer un mecenismo diplomatico 
énorme con el que obtener los ecuerdos biletereles neceserios père el 
funcionemiento de sus servicios. 

Y puesto que es neceserio un reglemento, £c6mo réglementer el espectro 
de frecuencies y erbitrerlo? Hey dos posibilidedes: une de elles consiste en 
edoptar planes pare distribuir los espectros de frecuencias entre todos los 
paises de manere que cède uno tenge su perte. Sin dude, este enfoque tiene une 
venteje énorme: es le iguelded totel entre todos los peises, grendes o pequeftos. 
Tiene, sin embergo, un inconveniente: no coincide con le reelided cotidiene y, 
ente le preslôn de les necesidedes de ciertos peises, podrie conducir e le 
disconformided con los plenes, con lo que prâcticemente se ceerie otre vez en el 
ceos. Un segundo enfoque père le reglamentaciôn del espectro consistiria en 
protéger a los que llegaron primero, e los que ye estân en el sisteme. Le 
venteje de este método es le flexibilided, pero el inconveniente es que se 
esteblece en detrimento de los que se desarrollan mâs tarde, es decir los paises 
en desarrollo. 

La UIT ha adoptedo una combinaciôn de esos dos enfoques. Se establecen 
planes siempre que casi todos los paises utilizan una bande de frecuencies y 
todes les necesidedes son conocides y reeles. Ejemplo de ello es el plen del 
servicio môvil meritimo. Se esteblece un plen cède vez que se imponen rezones 
ejenes e les rezones técnices. Sirve de ejemplo el plen de le rediodifusiôn por 
setélite, que fue esteblecido cuendo no hebie ningune utilizeciôn en curso. En 
todos los demâs cesos, cuendo no se hen eleboredo plenes, le UIT he puesto e 
punto un sisteme destlnedo e protéger le soberenie de los Estedos. Insisto en 
este nociôn de protecciôn de le soberenie de los Estedos en le utilizeciôn del 
espectro; el mismo sisteme hebrâ de proporcioner e cède peis le posibilided de 
logrer que su sisteme funcione sin sufrir interferencies perjudicieles. Père 
responder e este imperetivo, le Conferencie de Atlentic City de 1947 creô el 
ôrgeno permenente que es le IFRB, cuyes funciones se resumen en el pârrefo 11 
del Documento 184. Este sisteme del "primer llegedo, primer servido", que 
criticen muchos peises porque, eunque tiene ventejes, tiene tembién 
inconvenientes, fue mejoredo e lo lergo de los eflos. Y esi, le Conferencie 
de 1979, hebiendo observedo le dificulted que los peises en deserrollo tendrien 
en el ecceso e les bendes décernétrices père sus servicios fijos, père les 
comuniceciones necioneles o père les internecioneles, edoptô un procedimiento 
especiel que de priorided e los peises en deserrollo, eunque le règle 
cronolôglce -primer llegado, primer servido- quede rote en lo que se refiere e 
los peises en deserrollo. Cuelquiere de estos peises puede pedir e le IFRB que 
le escoje inmedietemente une frecuencie; el mismo procedimiento insiste en que 
si le IFRB tropieze con dificultedes en le elecciôn de ese frecuencie debido e 
le congestion del espectro motivede por los peises deserrolledos, estos ûltimos 
tienen le obligeciôn de tomer medides père modificer sus trensmisiones de menere 
que le IFRB puede seleccioner une frecuencie. Se he tomedo otre medide père 
reducir el efecto del sisteme "primer llegedo, primer servido": es el método 
edoptedo por le ultime Conferencie especiel, y consiste, edemâs de le 
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plenificeciôn del servicio fijo por setélite, en edopter un procedimiento que 
permite e todo peis recién llegedo, cuando la parte de la ôrbita que le afecte 
estâ sobrecergede, soliciter une réunion durente le cuel todos los interesedos 
tienen le obligeciôn de modificar su sistema pare que el recién llegedo puede 
heller un luger en le orbite de los setélites geoestecionerios. 

Si he expuesto estos elementos, Seftor Presidente, es père indicer heste 
que punto efecten a los problèmes de soberenia nacional las decisiones de la 
Junta y las decisiones de las Conferencias Administratives. Y llego esi a la 
cuestiôn planteede por el Grupo de Expertos, que aparece en el punto 11 d) del 
Documento 184, en donde se dice que une de les funciones de le Junte es asegurar 
la inscripcion de cade esigneciôn de frecuencies definiendo su régimen. Quisiere 
deserroller este nociôn de inscripcion de une frecuencie con un régimen. Creo 
que cuelquier estudio sobre el futuro de le IFRB debe pertir de este 
interrogente bâsico: £quiere le UIT que les asignaciones de frecuencias 
utilizedes por les administraciones sean inscritas con un régimen o que sean 
inscritas sin régimen? Si se inscriben sin régimen, se vuelve a la situaciôn 
enterior e 1947 y, en ese ceso, evidentemente se pueden hecer économies énormes 
designendo simplemente elgunos empleedos père que inscriben les esigneciones de 
frecuencies que les edministreciones comuniquen e le Secreterie Generel de le 
UIT. Pero si se considère que les inscripciones de frecuencies deben hecerse 
definiendo el régimen de cède esigneciôn, hebrâ que esteblecer el mecenismo 
neceserio père définir dicho régimen. Y este es neceserio porque, dedes 
dos edministreciones A y B, estes dos edministreciones podrien tener el mismo 
régimen y funcioner en pie de iguelded, y podrien tener un régimen diferente, en 
cuyo ceso le edministreciôn A tendrie priorided sobre le edministreciôn B. Une 
vez màs, el définir ese priorided, se llege el problème de le soberenie 
necionel. 

iQué estructure deberie tener ese IFRB? El Informe de los expertos he 
definido elgunes; les propuestes de les edministreciones definen otres 
estructures. Supongemos que se sustituye le Junte permenente de cinco Miembros 
por un Director. Père ello es preciso tomer en considereciôn que, contreriemente 
e les demâs instituciones internecioneles e incluso e los Comités consultivos 
internecioneles o e le Secreterie Generel, que deben treter cuestiones 
releclonedes con el conjunto de los peises, le IFRB debe treter cuestiones que 
efecten e los derechos de cède uno de los peises por seperedo. Père poder 
sustituir e le IFRB por un Director, hebrie que heller e une persone que tuviere 
le experiencie neceserie en todos los sectores de rediocomuniceciones, que fuere 
un experto en rediodifusiôn môvil merltime o môvil eeronâutice en comuniceciones 
especieles, y que, en conciencie, se verie obligeda a tomar una décision que 
podria favorecer a un pais o perjudicer a otro. Otra soluciôn es sustituir a le 
IFRB por un grupo de peises. Como he dicho hece unos momentos, ese grupo hebrie 
de reunirse frecuentemente, el menos cinco veces el afto, en cuyo caso las carges 
finencieres subsiguientes y le obligeciôn père les persones que hebrien de 
desplazarse serian taies que ese Junte tel vez no podrie funcioner 
correctemente, o bien hebrie de célébrer reuniones limitedes, en cuyo ceso se 
verie obligeda a declinar sus responsebllidedes y confierles el Director de le 
Secreterie. Es preciso observer tembién, en el ceso de le Junte compueste de 
peises, que el Grupo de Expertos he cuestionedo le neutrelidad de semejente 
Junte, como eperece en el punto III.1.1, pârrefos e) y f) del Documento 184, es 
decir le dificulted de que los miembros de dicho grupo estén fisicamente 
disponibles pare reunirse de manere frecuente, y donde se dice, en lo relativo a 
la neutralidad, que "tembién se emitieron dudes en cuento e le dificulted que 
podrie tener un miembro de le Junte e tiempo perciel père ectuer neutrelmente". 
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En todo ceso, le experiencie he demostredo que si une décision, 
cuelquiere que see le Junte que le tome, es controvertide y no de setisfecciôn e 
les pertes interesedes, su velor disminuye considereblemente. En une Junte e 
tiempo perciel, puede plenteerse un interrogente, que es el siguiente: si une 
Junte e tiempo perciel estâ encergede de todes les terees no hebitueles de le 
Junte y si dos peises A y B son pertes interesedes en un ceso determinedo, £cômo 
puede decidir sobre el ceso le Junte e tiempo perciel, que estâ compueste de 
peises, si el peis A forme perte de le Junte y el peis B no forme perte de elle? 
£Ve e inviter ese Junte el peis A e que se ebstenge de perticiper en le 
décision? £Ve e inviter el peis B e que venge e perticiper en le décision en le 
Junte? En embos cesos, le experiencie demuestre que une réunion de peises estâ 
obligede, cuendo se plenteen conflictos entre dos de sus Miembros, e consteter 
simplemente le division y e pedirles que se pongen de ecuerdo sobre une bese 
bileterel. Existen muchas cuestiones similares, pero creo que no es necesario 
desarrollerles aqui. 

Tuve el honor de participer, como delegado de ml pais, en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de 1965, en la que se hizo una propuesta de 
suprimir la IFRB. Hice uso de toda mi energia pare oponerme e ese propueste, y 
todos los peises en deserrollo me secunderon en ese défense porque considereben 
que le IFRB ère le ûnice estructure cepez de salvaguardar sus intereses. Le 
meyor perte de los ergumentos que he deserrolledo en este intervenciôn los hebie 
deserrolledo en 1965 y pueden hallarlos ustedes en les ectes de equélles 
sesiones de le Conferencie de Plenipotencierios. Es neceserio que le comunided 
internecionel cuente con une Junte compueste de persones objetives, 
independientes, neutreles en le tome de decisiones. En conclusion, deseo decir 
que cuelquier Junte que se cree serâ eficez en le medide en que sus decisiones 
no seen controvertides. Le confienze en les decisiones de le Junte es le règle 
de oro. Père logrer este confienze, le IFRB debe ser neutrel e Imperciel; y père 
ser neutrel e imperciel, debe ser totelmente independiente, con su Secreterie 
bejo su propio control. 

Père terminer, quisiere decir unes pelebres sobre el problème de le 
estructure de le Uniôn. Es évidente que el término federeciôn, federel o 
estructure federel no eperece en el Convenio, pero forme perte de esos términos 
que se utilizen corrientemente sin preocuperse de su definiciôn. Es el ceso, por 
ejemplo, de normelizeciôn. Se emplee el término normelizeciôn de menere mâs 
frecuente, eunque dicho término no existe en el Convenio. Del mismo modo, les 
Conferencies de Plenipotencierios précédentes, el debetir le estructure de le 
Uniôn, utilizeron le expresiôn "estructure piremidel". Y ese término no se 
define. Lo que es neceserio tener en cuente es que le UIT he encontredo su 
propio camino pare administrer el espectro de frecuencie y le orbite de los 
setélites geoestecionerios. Este camino es diferente del de las otras 
organizeciones internecioneles y requière une estructure distinte e le de les 
demâs orgenizeciones internecioneles. Le IFRB no es une Secreterie, porque si 
fuere une Secreterie no série independiente ni reunirie les condiciones que 
ecebo de enumerer. Pero si esta Conferencia de Plenipotenciarios decidiese 
establecer una estructura piremidel, hebrie que opter por une de estes 
dos soluciones: suprimir le IFRB, o situer el Secreterio Generel bejo le 
eutoridad de la IFRB." 

2.5 El Director del CCIR hace la siguiente declareciôn: 

"Tengo plenemente en cuente que son los Miembros, y no le Secreterie, 
quienes tienen le responsabilidad de la estructura de la UIT. Agradezco la 
oportunidad de feciliter ciertes perspectives sobre el CCIR y sus horizontes, 
esi como hechos sobre lo que reelize y cômo trebeje, père feciliter su exemen 
del futuro. Le XVI Asemblee Plenerie del CCIR eprobô une declereciôn de los 
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objetivos del CCIR dentro de su mendeto. El primero es proporcioner les beses 
técnices père le utilizeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices y de le 
orbite de setélites geoestecionerios. El segundo es recomender cerecterlstices 
técnices y de celided de funcionemiento de los sistemes redioeléctricos. El 
tercero es suministrer informeciôn père el deserrollo de les telecomuniceciones. 
Le Asemblee Plenerie vio le funciôn del CCIR en el contexto de le UIT y no como 
ôrgeno independiente. 

Perspectives 

Como parte de la UIT, el CCIR es la organizeciôn mundiel ûnice que 
deserrolle les beses teôrices y técnices de le comperticiôn y gestion del 
recurso constituido por el espectro de frecuencias y la orbite de setélites 
geoestecionerios. El CCIR es un ôrgeno consultivo y no de reglementeciôn, siendo 
el vehiculo de les edministreciones père el deserrollo, sobre une bese 
internecionel, de beses técnices que permiten le utilizeciôn eficez y la gestion 
efectiva del espectro, esi como le preperecién técnice de les conferencies 
edministretives mundieles y regioneles de telecomuniceciones. 

El futuro de muchos servicios de telecomuniceciones dépende del 
espectro disponible. Les bendes técnicemente epropiedes estân ye en gren perte 
en uso. El Registro Internecionel de Frecuencies he inscrito tentes nueves 
esigneciones de frecuencie en los ûltimos 10 eftos como en tode le historié 
enterior de les rediocomuniceciones. Le expensiôn ulterior y el ejuste de nuevos 
servicios y de nueve tecnologie exigen une utilizeciôn mâs intense del espectro 
ye en uso. Se necesiten nuevos conceptos y técnices père le etribuciôn de 
frecuencies, le comperticiôn de bendes, le competibilided y le gestion del 
espectro. Este es el horizonte que se présente père le dos terceres pertes de 
los trebejos del CCIR. 

Cède Comisiôn de Estudio del CCIR efectûe estudios de utilizeciôn del 
espectro, reletivos e distintos servicios y e le comperticiôn de frecuencies 
entre servicios. Le Comisiôn de Estudio 4, que se ocupe de los sistemes fijos 
por setélite, por ejemplo, se dedice principelmente e técnices de utilizeciôn 
eficez de le orbite de setélites geoestecionerios y de comperticiôn de bendes de 
frecuencies con los sistemes de redioenleces terreneles. Este Comisiôn de 
Estudio dirigiô los trebejos preperetorios del CCIR père le reciente CAMR-ORB. 
El Presidente de le IFRB he mencionedo les releciones entre le Junte y el CCIR. 
Este coopereciôn es euténtice en el nivel de le Junte y de le Secreterie. Es un 
importente fector que eyude el propio CCIR e guier sus trebejos. 

;Oué releciôn tiene el CCIR con el CCITT? 

El CCITT es le orgenizecion mundiel de normes père les redes de 
telecomuniceciones. El CCIR recomiende les cerecterlstices técnices de verios 
servicios de rediocomuniceciones definidos por el Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Muches estân destinedes e sistemes redioeléctricos 
distintos de les redes pûblices de telecomuniceciones, por ejemplo, le 
rediodifusiôn (terrenel y por setélite), los sistemes de socorro y segurided 
meritimos y le redionevegecién. Les cerecterlstices técnices que tienen releciôn 
con les redes de telecomuniceciôn se esteblecen en coordineciôn con el CCITT; se 
refieren e los redioenleces, los enleces por setélite y les rediocomuniceciones 
môviles. De unos 3.500 setélites que utilizen el espectro, elrededor del 10X se 
hellen en le orbite de los setélites geoestecionerios y muchos proporcionen 
enleces père les redes pûblices de telecomuniceciones. Unes 17 Recomendeciones 
del CCIR (el 61 eproximedemente) implicen le coordineciôn con el CCITT, eperte 
de le Comisiôn de Estudio Mixte CCIR/CCITT père les trensmisiones de 
rediodifusiôn sonore y de télévision. En los nuevos estudios sobre les futures 
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telecomuniceciones môviles terrestres y los sistemes môviles por setélite père 
distintes epliceciones, se mentiene une coordineciôn con el CCITT en lo que 
respecte el interfez con les redes pûblices de telecomuniceciones. No hey 
dupliceciôn sino sôlo interfeces. 

Coopereciôn técnice 

Conforme e les Resoluciones de le Conferencie de Plenipotencierios y de 
le Asemblee Plenerie, el CCIR y su Secreteria proporcionan asistencie, dentro de 
los recursos disponibles, al progreme de coopereciôn técnice de le UIT. Se 
exeminen los Informes de proyectos y se fecilite asesoramiento en los sectores 
que son de la competencia del CCIR. El propio CCIR prepere distintos menueles, 
como son los reletivos e les comuniceciones por setélite, le gestion de 
frecuencies y le comprobeciôn técnice del espectro. El CCIR contribuye e les 
ectividedes de los GAS y junto con el CCITT el trebejo de les Comisiones del 
Plen. Le Secreterie del CCIR o los principeles responsebles de les Comisiones de 
Estudio perticipen u orgenizen seminerios sobre rediocomuniceciones y 
proporcionen soportes lôgicos especielizedos que interesen e los peises en 
deserrollo. 

Productivided v costos: mejore de les respuestes 

Les posibilidedes de mejore de le orgenizecion y de los métodos de 
trebejo deben seguir exeminândose, y siguen siendo exeminedes e fin de edepterse 
e les necesidedes cembientes, mejorer le celided y le eficecie, y reducir el 
minimo los costos. En 1982, el CCIR reexemlnô su orgenizecion y sus métodos de 
trebejo en le Asemblee Plenerie con le eyude de un Grupo de Trebejo 
preperetorio, y repitiô le ecciôn en 1986. Se edopteron elgunes medides. Como 
resultedo se logreron beses técnices mâs oportunes y concluyentes père les 
conferencies edministretives de rediocomuniceciones, y nueves opciones père 
reelizer ese lebor. 

Otre consecuencie fue le meyor utilizeciôn de los Grupos Interinos de 
Trebejo en terees concrètes de preperecién de reuniones de Comisiones de Estudio 
de dureciôn reducide. Otres medides disminuyeron los costos del tretemiento de 
documentos en el curso de les reuniones. En el reciente Periodo de Estudios, le 
produccion en volûmenes del CCIR eumento en mâs del 202. Les contribuciones 
técnices e les Comisiones de Estudio se incrementeron en el 35% y le 
perticipeciôn en les reuniones en el 10%. Pesé e esos eumentos, los costos de 
les reuniones disminuyeron en el 15% y el personel de le Secreterie es ehore mâs 
reducido que en 1982. Se efectueron mâs preperetivos père les conferencies 
edministretives de rediocomuniceciones dentro del progreme ordinerio de trebejo 
del CCIR. Se exeminô un procedimiento eceleredo père les Recomendeciones, que 
serâ consideredo de nuevo en le Asemblee Plenerie previste père dentro de 
11 meses. Le fusion de Comisiones de Estudio es objeto de cuidedose 
considereciôn, pues no supone neceseriemente un ehorro de los costos. Los 
perticipentes en une Comisiôn de Estudio pequena fundida con otra tendrian que 
intervenir en reuniones mâs emplies de meyor dureciôn, y los documentos hebrien 
de distribuirse e une Comisiôn mâs numerose. El CCIR he observedo que el sisteme 
de reuniones en bloque permite obtener économies de escele que lleven e cède 
Comisiôn de Estudio e reunirse durente un periodo ôptimo con une limitede 
distribuciôn de los documentos. Les delegeciones que hen de recorrer lerges 
distendes hen epoyedo tembién el sisteme en bloques. 
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Este previste père enero une réunion especiel de los Reletores 
Principeles de les Comisiones de Estudio del CCIR, después de les reuniones 
fineles de les Comisiones de Estudio y entes de le Asemblee Plenerie, père 
efectuer un exemen intensivo de le orgenizecion y los métodos de trebejo. Se 
prevé otre réunion de un grupo volunterio de represententes de les 
administraciones y de otres orgenizaciones con objeto de ayuder el Director e 
preperer un Informe dirigido e le Asamblea Plenaria sobre la estructura y los 
métodos de trebejos del CCIR. Se prestara consideraciôn edicionel al 
procedimiento aceleredo y al aumento del Interés del CCIR por les 
Recomendeciones en lugar de los Informes. Los Grupos de Trabejo y los equipos 
especiales de trebejo deben efectuer mâs tereas en preperecién de les reuniones 
de les Comisiones de Estudio e fin de mentener su dureciôn minime. En funciôn de 
les prioridedes de les administraciones, los programas de trabejo deben ester 
dispuestos e efectuer terees primordieles con celenderios bien determinedos. 

; Fusiôn? 

Cuelquier reestructureciôn debe considererse une respueste el enalisis 
de objetivos y problèmes. En términos erquitectônicos, "le forme sigue e le 
funciôn". ^Servirie le fusion père mejorer le respueste técnice o producirie 
ehorros en los costes? Es évidente que le fusion por si misme no produce ehorros 
automâticos. Père reducir los costos es preciso disminuir el personel o les 
funciones, con o sin fusion. Cuelquier estimeciôn pleusible de los ehorros debe 
beserse en les reducciones estimedas de funciones y puestos. 

Existe un problema fundementel. ^Deseen los Miembros que los Directores 
seen expertos en sus sectores, esto es, les redes de telecomuniceciones père el 
CCITT y les rediocomuniceciones y el espectro père el CCIR, o quieren que tengen 
celificeciones mâs genereles? 

Une fusion no reducirie le necesided de coordineciôn entre lo que son 
ehore los estudios del CCITT y el CCIR. Ese coordineciôn se encuentre en el 
interfez entre los Grupos de Trebejo especielizedos; es indispenseble dentro del 
CCIR y dentro del CCITT, esi como entre embos. Por ejemplo, ciertos grupos del 
CCITT y del CCIR requieren coordineciôn con le Comisiôn XI del CCITT 
(Seflelizeciôn). Le ectuel coordineciôn es eficez y se refiere sôlo el 6% de les 
Recomendeciones del CCIR, eperte de le Comisiôn de Estudio Mixte CMTT. El CCIR 
requière tento o mâs enlece con le IFRB que con el CCITT. Les considereciones 
reletives e le fusion deben tener en cuente le preocupeciôn del CCIR por le 
utilizeciôn del espectro y su necesided de responder e les demendes de les 
conferencies de rediocomuniceciones y de le IFRB. 

Se he mencionedo le fusion de les Secreteries de los CCI. Série mâs 
compleje de lo previsto y podrie résulter contreproducente si los CCI permenecen 
distintos y seperedos. Les necesidedes y los métodos de trebejo del CCIR y del 
CCITT son distintos y ejercen importentes repercusiones en le lebor de les 
Secreteries. Los trebejos que puede efectuer un servicio comûn ye los hece. Le 
treducciôn, reproduccion y envio de documentos, esi como muches otres terees, 
estân ye e cergo de los Servicios Comunes de le UIT y su trebejo es eltemente 
epreciedo. Los dos CCI empleen tembién un sisteme comûn de registro y control de 
documentos, eleboredo conjuntemente, pero el término "Secreteries 
Especielizedes" utilizedo por el Convenio es correcto. No hey dupliceciôn de 
trebejos. Les Secreteries trebejen conforme e les demendes de sus respectives 
Asemblees Pleneries, y se observen importentes diferencies. El CCIR cuente con 
nueve ingenieros, incluidos los Consejeros Superiores, que son profesioneles 
especielizedos en los sectores de sus Comisiones de Estudio. No pueden prester 
servicio e todes les reuniones de los Grupos de Trebejo y de los Grupos 
Interinos de Trebejo. Es el personel que représenta a las actividades de sus 
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Comisiones de Estudio en otros foros, que esegure gran parte del enlace con 
otras organizeciones internecioneles, que prepere correspondencie e Informes 
reletivos e los trebejos y que esesore e sus Reletores Principeles y Grupos de 
Trebejo. Son ingenieros que tienen e su cergo numeroses Contribuciones del CCIR 
e seminerios de los peises en deserrollo y que esisten el progreme de 
coopereciôn técnice de le UIT. Otros tres ingenieros, con sus eyudentes y 
dlbujentes, se ocupen de le correccién técnica, la concordencie y le preperecién 
de los textos del CCIR. Los grupos de ediciôn técnice del CCIR y del CCITT 
tienen un funcionemiento distinto, con diferentes necesidedes, y cède uno posée 
un volumen de trebejo continuo. El personel del CCIR comprende en totel 
31 miembros, incluido el Director. En conjunto, les Secreteries Especielizedes 
del CCITT y el CCIR representen elrededor del 10% del personel totel de le UIT. 

Les posibles ventejes e inconvenientes de le union de les Secreteries y 
los problèmes que podrie ocesioner ese propueste no hen sido examinados en el 
Comité de Coordinaciôn. Creo que el Comité de Coordinaciôn tiene muchas mâs 
posibilidades de coordinaciôn de las actividedes de las que se han aprovechedo. 

He indicado que el personal del CCIR es menos numeroso ahore que en 
1982. He subreyedo el gren eumento de le cerge de trebejo y de le productivided. 
Quiero decir ecerce del personel del CCIR que he tenido une extreordinerie 
dediceciôn e le mejore de le contribuciôn de le UIT e les telecomuniceciones, 
pesé e les numeroses dificultedes y limiteciones existentes. Son compétentes y 
trebejen con espiritu profesionel y ellos mismos hen formuledo numeroses 
sugerencies de mejores. Sienten orgullo por le funciôn y le contribuciôn 
del CCIR e les rediocomuniceciones. Responden con prontitud e les peticiones de 
esistencie del Secreterio Generel, en perticuler en el sector de le coopereciôn 
técnice. No cebe dude de que pueden reelizerse mejores. Espero que los debetes 
sobre le reestructureciôn muestren gren sensibilidad hecie eses persones. 

Conclusion 

Agredezco este posibilided de explicer mi propie perspective de le 
estructure de los CCI. Obviemente, le Asemblee Plenerie del CCIR no he exeminedo 
le posibilided de fusion de los CCI ni de sus Secreteries. Si les interese 
informeciôn de fondo sobre lo que he dicho, he preperedo un documento mâs 
completo, que gustosemente entregeré el que lo desee. Muches grecies." 

2.6 Declereciôn del CCITT 

El Director del CCITT hece le siguiente declereciôn: 

"Sr. Presidente, 

Quisiere eporter elgunos comenterios personeles con el objeto de 
eclerer en elgune medide le compleje cuestiôn de le consolideciôn o fusion que 
su Comisiôn estâ exeminendo. Como es neturel, no formuleré propuestes, ye que 
ello incumbe evidentemente e los Miembros; edemâs, quisiere concentrerme en le 
normelizeciôn, que es sôlo uno de los tres objetivos bâsicos de le Uniôn. No he 
de présenter pues un Informe sobre les ectividedes del CCITT en generel; père 
esto me remito el Informe del Consejo de Administreciôn ye eprobedo unos dies 
etrâs. Al concentrerme en le normelizeciôn, me referiré, mâs precisemente, e los 
puntos de viste técnicos. Por consiguiente, no heré comenterios sobre cuestiones 
finencieres, constitucioneles o de otro cerâcter. Père meyor clerided, 
Sr. Presidente, he egrupedo mis comentarios en tres partes. En la primera 
expondré algunes consideraciones que podrian, a mi juicio, servir de directrices 
razonebles el hebler de le reforme de le normelizeciôn en embos CCI ; père 
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simplificer, me referiré e les mismes considereciones que tuvimos en cuente 
cuendo preperemos el efto pesedo le IX Asemblee Plenerie del CCITT. Mi segundo 
grupo de comenterios versera sobre los principios y les cuestiones pendientes 
que, en mi sentir, deben resolverse antes de que puede lleverse e cebo le 
reforme de embos CCI. Por ûltimo, en le tercere perte, quisiere hecer elgunes 
observeciones sobre posibles marcos temporales pare le reelizeciôn de le 
reforme, en el supuesto, evidentemente, de que se heyen resuelto les cuestiones 
a que me he referido. 

Permitame, Sr. Presidente, aborder el primer grupo de comenterios. Me 
refiero e les rezones père le reforma y racionellzeciôn de le normelizeciôn y, 
como he dicho les expondré en el modo en que lo hicimos en el CCITT cuando 
preparemos le IX Asamblea Plenerie de noviembre del afto pasedo; teles 
fundementos pueden resumirse en cinco puntos. 

El primer punto es le evolucién del entorno. Sr. Presidente, en este 
contexto interpreto este término de menere elgo diferente. Entiendo aqui por 
evolucién del entorno el hecho de que casi todas nuestras organizeciones 
Miembros que perticipen en el CCITT estân experimentendo cembios estructureles 
cesi continuos. En mi opinion, Sr. Presidente, série ingenuo créer que todos 
estos cembios que vemos producirse cesi constentemente en nuestres 
orgenizeciones Miembros no tienen influencie en el CCITT, que el CCITT permenece 
inmôvil como une roce, y en torno e este roce todo cambia. 

El segundo punto se refiere a un proceso al que hemos asistido y 
seguimos asistiendo: le ecelereciôn y convergencie, debides e le digitelizeciôn 
y le integrecién, de tecnologies y servicios heste ehore seperedos. Meteries que 
se hebien seperedo por rezones historiées en le ectuelided convergen, se 
eproximen unes e otres. Le RDSI, e le que se hen referido veries delegeciones, 
constituye un buen ejemplo de lo que se entiende por digitelizeciôn y 
convergencie. 

El tercer punto, Sr. Presidente, que tuvimos en cuente el preperer le 
Asemblee Plenerie, se relecione con les ectividedes de coordineciôn resultentes 
de ese ecelereciôn y convergencie. En efecto, les ectividedes de coordineciôn 
entre nuestres Comisiones de Estudio eumenteron râpidemente, debido e que heste 
ehore esteben estructuredes de menere no funcionel. El eumento de les 
ectividedes de coordineciôn no sôlo ceuse demores, sino que tembién disminuye le 
eficiencie y eumente los costos. Deré un ejemplo de lo que significe le 
estructure funcionel. Antes de le ultime Asemblee Plenerie teniemos en el CCITT 
cuetro Comisiones de Estudio que se ocupeben de los servicios de 
telecomuniceciones, principelmente servicios no voceles, servicios voceles, 
servicios de detos y servicios de le RDSI. Cebe imeginer le corriente de 
documentos que ère neceserie père coordiner le lebor entre estes 
cuetro Comisiones. Actuelmente, después de le Asemblee Plenerie, tenemos une 
sole Comisiôn de Estudio que se ocupe, de forme cesi exclusive, de todos los 
servicios, seen voceles o no voceles, o de le RDSI. 

Al cuerto punto, Sr. Presidente, quisiere referirme muy especielmente, 
porque lo tuvimos muy en cuente el preperer nuestre Asemblee Plenerie; se trete 
del interfuncionemiento con otres orgenizeciones internecioneles de 
normelizeciôn. Empleo el término "interfuncionemiento"; no heblo de 
"competencie" eunque en elgunes esferes es ciertemente por ehore une especie de 
competencie. Tenemos orgenizeciones de normelizeciôn que funcionen en el pleno 
mundiel, teles como le ISO, le CEI y otres. Todes estes orgenizeciones, 
Sr. Presidente, estân extendiendo râpidemente sus cempos tredicioneles de 
trebejo y entren en creciente contecto con cuestiones que heste ehore -
permiteseme le expresiôn- constituien un monopolio del CCITT. Otro grupo de 
orgenizeciones de normelizeciôn es el constituido por les de cerâcter regionel e 

T:\PP-89\DOC\200\206R1S.TXS 



- 21 -
PP-89/206(Rev.l)-S 

les que se he hecho ye referencie en el curso de este réunion. Estes tres 
orgenizeciones regioneles de normelizeciôn -de Américe del Norte, del Jepôn, que 
ehore se estâ extendiendo el Pecifico, y de Europe- son orgenizeciones jôvenes y 
dinemices. Porque son jôvenes, no utilizen los métodos de trebejo tredicioneles 
sino métodos modemos y -esto debe subrayar se- estân orientedes hecie el 
mercedo. Cierto es que en muches converseciones que mentuve con représentantes 
de nuestros Miembros en el CCITT se me manifesté muy cleremente que todes estes 
persones preferirien conter con normes mundiales elaboradas por el CCITT mâs 
bien que con normes regioneles. Pero si el CCITT no esté en condiciones de 
producir teles normes en un tiempo razoneble, dedicerân sus recursos (y no se 
trete sôlo de dinero, sino tembién de recursos humenos) e les orgenizeciones 
regioneles que estân estebleciendo normes en el momento en que se necesiten. Sr. 
Presidente, lo digo con tode sincerided: no es un mero fentesme lo que estemos 
enfrentendo, sino le reelided de le normalizaciôn en el decenio de 1990, y puedo 
darle algunos ejemplos de cômo se presenta este reelided en le prâctice. 

En une ocesiôn, hece mâs de un efto, el representente de une 
orgenizecion regionel de normelizeciôn, vino e Ginebre y nos dijo: "Veen 
ustedes, este es nuestre propueste y disponen de unos seis meses père 
convertirle en une Recomendeciôn del CCITT". Ello exigiô muche ectivided 
edicionel, pero conseguimos conter con une norme liste père su epliceciôn, en el 
plezo de seis meses. Père equéllos de entre ustedes que perticiperon dire, 
incidentelmente, que se tretebe del femoso ceso de le llamada jererquie digitel 
sincrone. En este mismo edificio en que estemos reunidos, Sr. Presidente, se 
célébré une réunion de otre orgenizecion internecionel sôlo unes semenes etrâs. 
Este orgenizecion regionel convino en formuler propuestes père normes de los 
servicios de le RDSI de equi e fin del corriente efto. Une vez mâs, tuvimos que 
reeccioner, hemos hecho entretento preperetivos y confiemos en que hemos de 
interfuncioner con ese orgenizecion regionel y que, en coopereciôn con este, les 
normes del CCITT esterân listes père su eprobecion con erreglo e le 
Resoluciôn NB 2 de nuestro orgenismo, en febrero del efto prôximo. 

Sr. Presidente, he proporcionedo estos ejemplos père mostrer los 
cembios especteculeres que se hen producido en le lebor de normelizeciôn. Un 
Periodo de Estudios de cuetro eftos, Sr. Presidente, es un periodo muy lergo père 
le eleboreciôn de normes, y tenemos que penser en el modo de ecorterlo: le 
Resouciôn N" 2 que este Conferencie tiene ente si es ciertemente un instrumento 
destlnedo e ecelerer le produccion de normes. 

El ûltimo punto que tuvimos en cuente, Sr. Presidente, cuendo 
preperemos nuestres propuestes père le ultime Asemblee Plenerie ère el eumento 
exponenciel del trebejo, por ejemplo de le documentéeiôn, frente e recursos 
limitedos. Esto, por supuesto, no se relecione sôlo con el CCITT, sino que 
tembién efecte e los Servicios Comunes de le UIT, que tienen que producir todes 
estes montaftas de papeles, como les que generemos en el ûltimo Periodo 
de Estudios. Si le memorie me es fiel, el CCITT origine ectuelmente entre el 50 
y el 60% de le cerge de trebejo de los Servicios Comunes de le UIT. No quiero 
volver e mostrerles les fotogrefies de les montaftas de papel que ya exhibi ante 
todos los que estuvieron présentes en le Asemblee Plenerie de Melbourne: se 
imprimieron durente el ûltimo Periodo de Estudios 150 millones de pagines que 
representen une montefte tan alte como El Everest, jde mâs de 8 km de elture! 

Sr. Presidente, teniendo présente estos cinco puntos -y, quiero 
subreyerlo, tres estudier cuidedosemente el pro y el contre de muches propuestes 
diferentes- fuimos e le IX Asemblee Plenerie. Ye conocen ustedes los resultedos, 
e los que hen hecho referencie verios oredores; el CCITT se he recionalizado en 
muchos espectos, el femoso espiritu del Melbourne produjo en elgunos cempos 
resultedos cesi milegrosos, que supereron e veces nuestres esperenzes. En 
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segundo lugar, nos hemos concentredo en le normelizeciôn en todes nuestres 
Comisiones de Estudio; por ejemplo, hemos suprimido mâs de 30 cuestiones, hemos 
propuesto cerrer el Laboratorio del CCIT, lo que debe ser objeto de una décision 
final de esta Conferencie. En tercer luger, hemos acelerado y racionelizedo le 
normelizeciôn mediente le nueve Resoluciôn N» 2 que redectemos. Une vez mâs, 
tengo le esperenze de que este importente Resoluciôn recibe el epoyo de ustedes 
equi en Nize, ye que significa el abandono del referido cicio de aprobeciôn de 
cuetro eftos que teniemos heste ahora. Esta Resoluciôn N" 2, no sôlo acelerarâ la 
produccion de normas, sino que reducirâ simultâneamente la carge de trebejo con 
que siempre nos enfrentemos al final de un Periodo de Estudios y que congestiona 
los Servicios Comunes de la UIT casi por completo durante aproximademente un 
eflo. Asi pues, hemos llegedo a una estructure de Comisiones de Estudio mâs 
funcionel, que aûn no se ha completado, pero avanzamos por el buen camino. De 
tel menere estamos reduciendo las actividades de coordinaciôn y aumentamos cade 
vez mâs le descentrellzeciôn. Muchos trabajos son llevados a cabo fuera de las 
Comisiones de Estudio, por Relatores Especieles, y cuendo se comperen les 
estedistices es interesente edvertir que, e peser del énorme eumento del volumen 
de trebejo hemos reducido, en reelided, los dies de réunion de les Comisiones de 
Estudio. Y, como quinto punto, hemos esteblecido en le IX Asemblee Plenerie un 
nuevo sisteme de documentecién. Sôlo tenemos ehore dos tipos de Contribuciones 
con plezos de presenteciôn fijos; hemos disminuido le extension de los Informes 
-que ehore consten sôlo de dos pertes- lo que ecelererâ su distribuciôn y 
reducirâ los costos. 

Sr. Presidente, he explicedo con considereble extension estos pesos que 
edoptemos entes de le ultime Asemblee Plenerie del CCITT, por le sencille rezôn 
de que podemos eplicer les mismes considereciones cuendo exeminemos ehore le 
cuestiôn de le fusion de los CCI en este Comisiôn. Permitenme utilizer mâs bien 
el término "consolideciôn" père lo que estemos debetiendo equi. A mi juicio, 
consolideciôn significe le introducciôn continuede de mejores en muchos 
espectos; le fusion, e mi entender, podrie ser el resultedo finel de tode este 
consolideciôn. Quede por ver si llegemos e este destino finel y ello dependerâ 
de cômo pueden resolverse los problèmes e lo lergo del cemino. Como he dedicedo 
ye bestente tiempo e explicer les cinco considereciones que tuvimos présentes 
entes de nuestre Asemblee Plenerie, podré ser brève el formuler seguidemente les 
mismes considereciones con respecto e le teree de consolider los dos CCI. 

Le evolucion del entorno, Sr. Presidente, cleremente debe tener 
influencie en embos CCI, y en perticuler en el modo en que interfuncionen. Le 
convergencie de tecnologies y servicios entre los dos CCI, debide e le 
digitelizeciôn y le integrecién, estâ eumentendo. El ceso de los sistemes de 
trensmisiôn por microondes y por ceble ôptico he sido sefteledo por une 
delegeciôn hece unos dies. Estos dos tipos de trensmisiôn - eunque dependen 
fisicemente de mecenismos diferentes, se ejusten e los mismos requisitos de 
celided de funcionemiento. Los servicios de bende enche que se estân estudiendo 
en el CCITT convergen con trebejos simileres en el CCIR, y e este respecto 
quisiere eftedir que, e mi perecer le TVAD no es sôlo une norma de télévision 
sino algo mâs. Tenemos el cempo de les comuniceciones môviles, que utilizen en 
gren medide le red terrenel y e les que he hecho referencie ye mi colege, 
el Sr. Kirby. Y por tel rezôn, Sr. Presidente, nos enfrenteremos tembién con les 
mismes consecuencies de este convergencie que se hen edvertido en el CCITT, es 
decir, con un eumento de les ectividedes de coordineciôn. Cierto es que siempre 
he hebido coordineciôn entre embos CCI. Ello he funcionedo, pero lo que se 
plenteerâ en el futuro prôximo es que, como resultedo de le convergencie, ese 
coordineciôn necionel eumenterâ. Ademâs de hecer circuler documentos, este tipo 
de coordineciôn présente un problème especiel, ye que les reuniones del CCITT se 
celebren durente cesi todo el efto, de enero e diciembre, y tenemos que hecerlo, 
Sr. Presidente, porque de otro modo no esteriemos en condiciones de reeccioner 
en cesos teles como los que se plenteen con orgenizeciones regioneles. No 
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podemos espérer eftos sino que tenemos que ectuer e veces, como he dicho, en 
seis meses. El CCIR célèbre sus reuniones en bloque, cède dos eftos, y por tel 
rezôn podemos tener que espérer un tiempo considereble heste que obtenemos une 
respueste. Se he sefteledo que los Grupos mixtos podrien constituir un modo de 
solucioner este problème. En cierte medide, ello quizâs see verded, 
Sr. Presidente, pero no debemos olvider que los Grupos mixtos siempre tienen que 
informer e sus orgenizeciones respectives. Si tenemos un Grupo mixto de 
Comisiones de Estudio del CCIR y el CCITT, este grupo tendrâ que informer e les 
Comisiones de Estudio de que dépende, y como estes, a su vez, se reunirân en 
momentos diferentes, tendremos una vez mâs el mismo problema de cômo resolver 
râpidamente la cuestiôn exemineda por el Grupo. Y en cuanto el 
interfuncionemiento con les demâs orgenizeciones internacioneles, este interese 
tembién e los dos CCI, en perticuler en lo que se refiere e les meteries que se 
estudien en ambos, como por ejemplo las cuestiones relacionades con le bende 
ancha. Pero finelmente père los dos CCI tenemos que utilizer de modo eficiente 
nuestros recursos de personel, finencieros, etc. 

Ahore bien, Sr. Présidente, tres heber expuesto de nuevo les 
considereciones que deberiemos tener en cuente el exeminer le consolideciôn o 
incluso une fusion de embos CCI, permiteseme ehore peser el segundo de mis 
comenterios, y referirme e ciertos principios y cuestiones no resueltes que, e 
mi juicio, son de importencie cruciel père que puede efectuarse la 
consolideciôn. Estos principios y cuestiones no resueltes justificerien, en mi 
opinion, el estudio detenido de le estructure, métodos de trebejo, etc., de 
embos CCI, e que se hen referido un numéro eprecieble de delegeciones y que he 
sido objeto de un numéro eprecieble de documentos que este Comisiôn tiene ente 
si. Veemos cuales son esos principios y eses cuestiones eûn no resueltes. 

Ante todo estimo, Sr. Presidente, que todos podemos convenir en un 
primer principio, que es e mi entender de le meyor importencie: el principio de 
continuided. Esto significe que, seen cueles fueren les decisiones edoptedes, 
los trebejos en curso en los dos CCI no deben ser perturbedos o seriamente 
entorpecidos en modo alguno. Si todos suscribimos a ese principio, la 
consecuencia séria que tendriamos que prever primero un tiempo de trensicién 
suficiente desde le situeciôn ectuel en embos CCI, père cuelquier cembio debido 
e le consolideciôn; en segundo luger, tembién necesitemos disponer de tiempo 
suficiente père le epliceciôn de cuelquier décision que se edopte. En resumen, 
el primer y fundementel principio he de ser reducir el minimo les 
perturbéeiones: "No erruinemos el sistema con decisiones râpidas que podrian 
resultar perjudiciales en una étape ulterior". 

Paseré ehore e un punto el que se hen referido ye veries delegeciones. 
Estes hen destecedo le importencie de le normelizeciôn como uno de los 
tres principeles objetivos de le UIT y, por tel rezôn, ebogen por le 
consolideciôn e incluso por une fusion de embos CCI. Veemos si esto reelmente se 
justifiée y necesite, y en que medide. Se lleven e cebo trebejos de 
normelizeciôn en les Comisiones de Estudio de los dos CCI, pero en une medide 
diferente. En el CCITT, cesi todes les Comisiones de Estudio trebejen en le 
normelizeciôn, mientres que en el CCIR no existen Comisiones de Estudio 
exclusivemente dedicedes e ese ectivided. En el CCIR, existen otres ectividedes 
edicioneles no releclonedes directemente con les normes, teles como los estudios 
de propegeciôn, le gestion de frecuencies, etc., e que se he referido el 
Sr. Kirby. Le situeciôn es por tento diferente, y le extension de les 
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ectividedes de normelizeciôn no es exectemente le misme en los dos CCI. 
Sr. Presidente, si queremos mejorer y acelerar la normalizeciôn -y este es, 
segûn entiendo, le motlveciôn de todos los debetes que equi se celebren sobre 
consolideciôn y fusion- no creo que see neceserie une plene consolidaciôn o 
fusion de ambos CCI como la propugnede, que abarque todas sus Comisiones de 
Estudio. Lo que tendriemos que hecer es consolider sôlo les Comisiones de 
Estudio de los dos CCI que se ocupen de normes. Une vez mâs, Sr. Presidente, 
como ye seftele al principio, no estoy formulando propuesta alguna, sino sôlo 
comentarios que pueden recogerse ulteriormente, y esto es vâlido también pare lo 
que digo equi. 

En releciôn con esto, permiteseme referirme e otro aspecto. En el 
debate, ciertas delegeciones propusieron en distlntas oportunidades la fusion de 
las dos Secretaries de los CCI solamente sin consolidar las Comisiones de 
Estudio. Después de lo que acabo de decir comprenderemos todos, evidentemente, 
que sin la consolidaciôn de las Comisiones de Estudio que se ocupen de eleborer 
normes, une fusion de les dos Secreteries no he de setisfecer el objetivo de 
recionelizer y ecelerer le normelizeciôn. Le consolideciôn de les dos 
Secreteries por si sole, podrie, sin embergo, producir efectos sinérgicos 
mediente le pueste en comûn de recursos, quizâs podriemos reducir elgo el 
personel supernumererio que necesitemos en les époces de meyor trebejo y, en 
generel, logrer une coopereciôn mâs eficiente de nuestro personel. Pero estes 
son cuestiones que deben estudierse mâs detelledemente y quisiere simplemente 
referirme e lo que he dicho el Secreterio Generel a este respecto. Permîtanme 
repetirlo, père éviter cuelquier melentendido: une fusion de les dos Secreteries 
no contribuirâ directemente e mejorer le normelizeciôn, pero podrie tener otros 
efectos positivos - en que medide, es otre cuestiôn. 

Sr. Presidente, peso el punto siguiente. Todos estemos de ecuerdo en 
que es conveniente reforzer le funciôn de le UIT en le produccion de normes 
mundieles. Ello dependerâ, como he procuredo mostrer, de le consolideciôn de les 
Comisiones de Estudio correspondientes. Neceseriemente, se plentee le cuestiôn 
del modo de logrerlo. En tel sentido me remito e lo que ye he dicho el hebler de 
le reestructureciôn funcionel de les Comisiones de Estudio del CCITT. Si 
eplicàsemos el principio de funcionelided père le consolideciôn de les 
Comisiones de Estudio CCITT/CCIR que se ocupen de normelizeciôn, helleremos 
elgunos cempos en los cueles, por rezones historiées, se vienen reelizendo 
trebejos en diferentes Comisiones de Estudio de los dos CCI. Quisiere ser muy 
cuidedoso e este respecto: merece por lo menos investigerse si une consolideciôn 
contribuirie e los efectos deseedos, de ecelerer y recionelizer le 
normelizeciôn. Deré un ejemplo, Sr. Presidente. Tenemos en el CCIR le Comisiôn 
de Estudio 9 que trete de los servicios de microondes, y en el CCITT le Comisiôn 
de Estudio XV, denominede Sistemes de Trensmisiôn. En este Comisiôn de Estudio 
del CCIT se estâ estudiendo un solo tipo de sistemes de trensmisiôn: los 
sistemes de trensmisiôn por fibre ôptice. Ye no se exemine ningûn otro sisteme, 
de ceble coexiel o esimétrico: tenemos les normes, pero no se lleven e cebo 
trebejos sobre ellos. Ambes Comisiones de Estudio, le 9 del CCIR y le XV del 
CCITT, eplicen los mismos requisitos de celided de funcionemiento, formuledos en 
le Comisiôn de Estudio XVIII del CCITT. iNo merecerie por lo menos considererse 
si se podrien consolider estes dos Comisiones de Estudio en une sole, denominede 
Sistemes de Trensmisiôn, que tendrie dos Grupos de Trebejo, uno que se ocupese 
de le trensmisiôn por fibres ôptices y el otro de les microondes? Al formuler 
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estes considereciones, no enticipo ningûn resultedo determinedo de ese 
investigecién, pero este es el cemino que he de seguirse, segûn entiendo, si 
deseamos una reestructuraciôn funcionel de les Comisiones de Estudio. Y si 
aplicemos el principio de funcionalided, podriamos concluir que séria mejor 
reunir materies conexas en luger de mentenerles seperedes como ectuelmente, y 
ello quizâs tendrie tembién ciertos efectos positivos en les Secreteries, lo que 
hebrâ que ver. 

Otro punto de nuestre liste, Sr. Présidente, que tendremos que exeminer 
con etenciôn entes de adopter cualquier décision râpida, es el hecho de que la 
organizeciôn de les reuniones es diferente en ambos CCI. El Sr. Kirby ha habledo 
de les reuniones en bloque del CCIR, y en el CCITT tenemos reuniones durente 
todo el efto, y hemos de investiger cuâl série le mejor soluciôn cuendo hablamos 
de consolideciôn. Bien, Sr. Presidente, yo represento el CCITT y creo que père 
nuestro propôsito el modo en que trebejemos es el apropiado. Como he dicho, 
somos flexibles y podemos organizer reuniones siempre que see neceserio; pero, 
une vez mâs, es une cuestiôn que debe exeminerse e investigerse en el curso de 
une consolidaciôn. 

Otro aspecto, en el que carezco de une soluciôn inmediete del problème 
que planteô, es el de los sistemas de documentaciôn diferentes que aplicemos en 
los dos CCI. Estos son totelmente distintos, no sôlo en cuento e le forme de los 
documentos sino tembién en cuento e los plezos, etc., y, por tento, se trete de 
otre cuestiôn que debe exeminerse. 

A este respecto, se he mencionedo le trensicién hecie trebejos besedos 
en proyectos, y este es precisemente el método que eplicen ye todes les 
orgenizeciones regioneles. Estes definen un cempo en el que deseerien producir 
normes y emprenden los trebejos correspondientes. Ye hecemos lo mismo en el 
CCITT en elgunes meteries, en perticuler en cuento e los métodos cuyo estudio, e 
peser de le egrupecién funcionel, eûn debe distribuirse entre diferentes 
Comisiones de Estudio. A mi juicio, el sisteme de proyectos es el modo en que se 
lleverà e cebo le normelizeciôn en el futuro, pero deseo econsejer cierte 
ceutele. Trenscurriré cierto tiempo, y reelmente tenemos que estudier todes 
estes cuestiones en forme detallada, antes de que podamos paser del sistema 
tradicionel de cuestiones que tenemos ectuelmente e un enfoque besedo en 
proyectos. Este serâ finelmente le soluciôn, estoy convencido de ello, y les 
orgenizeciones regioneles ye lo demuestren, pero si no queremos perturber 
nuestre lebor, no podemos aplicarla de une vez; podemos comenzar a adopterle en 
cempos epropiedos, y quizâs, si los resultedos son fevorebles, ir pesendo todos 
e ese tipo de lebor de normelizeciôn en un momento oportuno. 

Sr. Presidente, estos son elgunos de los puntos que deben considererse 
el hebler de consolideciôn. Quizâs otros deseen eftedir nuevos puntos, que 
tembién deberien considererse; como hemos visto, elgunos de ellos son dificiles, 
otros mâs faciles. Pero, repito une vez mâs: si suscribimos el principio de no 
perturber nuestros trebejos en curso en embos CCI, estimo que vêle le pêne 
exeminer todes estes cuestiones y peser el pro y el contre entes de introducir 
cembios. 

El tercer grupo de comenterios que deseo formuler, Sr. Présidente, es 
el de los posibles plezos. Suponiendo que de un modo u otro se resuelven todes 
estes cuestiones pendientes y quizâs otres que no he mencionedo y que hallemos 
soluciones setisfectories, se plentee le cuestiôn del modo en que podrân 
eplicerse. Dede le necesided de ecelerer le normelizeciôn por les rezones que he 
expuesto brevemente, estimo que si se eguerdese haste la prôxima Conferencia de 
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Plenipotencierios série demesiedo terde, que el tiempo trebeje en contre 
nuestre. No estoy instendo e que ello se hege en un tiempo excesivemente corto, 
debe hacerse en un tiempo rezoneble, y cuendo heblemos de un plezo de cinco e 
seis aftos, Sr. Présidente, advierto graves problemas père le normelizeciôn en el 
entorno en que estemos trebajando; ademâs, dado que la mayor parte de le 
consolideciôn dépende de métodos de trebejo, estructures de Comisiones de 
Estudio, documentaciôn, etc., (que no son materias para una Conferencie de 
Plenipotencierios) podemos fâcilmente Introducir eses mejores en 
Asemblees Plenarias. 

Ahora bien, en lo que se refiere a las disposiciones pare seguir con le 
consolidaciôn, que grupo se establece, si se trata de un Grupo de Expertos o de 
otro tipo, o si aceptamos la propuesta de que los dos Directores presenten 
sugerencias y soluciones, etc., estimo que ello dépende de lo que décide su 
Comisiôn. En cuelquier supuesto, no creo que estas cuestiones pendientes a que 
me he referido pueden resolverse equi, en esta Comisiôn, y en esta Conferencie 
de Plenipotencierios de Nize. Por teles rezones -si he de seguirse con le 
consolideciôn- tendrâ que convenirse en uno de los métodos mencionedos père 
llever e cebo esos estudios. 

Supongemos que tel estudio se reelice de un modo u otro - Grupo de 
Expertos, grupo de otro cerâcter o, tembién, un anâlisis de gestion como el 
mencionado aqui dias pesedos. Ye he sefteledo que le meyorie de les cuestiones, 
eunque no todes, se relecionen con métodos de trebejo, estructures de Comisiones 
de Estudio, etc. Las decisiones derivedes de teles estudios deben edopterse en 
une Asemblee Plenerie, ye que no afectan al Convenio. Si esas decisiones se 
adoptesen en Asemblees Pleneries, tembién se ejusterien el principio bâsico de 
continuided en que todos convenimos, es decir de que el trebejo en curso no debe 
entorpecerse en modo elguno. Y si esi lo hecemos, Sr. Presidente, y miremos les 
feches propuestes père le Asemblee Plenerie sometides e le eprobecion de este 
Conferencie, veremos que le prôxime Aemblee Plenerie es le del CCIR en 1990. A 
mi juicio, el tiempo disponible es demesiedo corto, porque no podremos resolver 
todos los problèmes e que me he referido. Le siguiente oportunided série 1992 o 
principios de 1993, en le Asemblee Pleneria del CCITT. Esas fechas de las 
Asemblees Pleneries nos derân cierte orienteciôn en cuento el tiempo en que 
deberie conclulrse tel estudio (si este he de reelizerse, si los Miembros esi lo 
deciden) de modo que cuelquier conclusion e que se llegue puede edopterse en 
Asemblees Pleneries epropiedes. En mi sentir, 1992 série une feche rezoneble, 
pero he de tenerse présente que le Conferencie de Plenipotencierios tiene, por 
supuesto, liberted père modificer les feches de les Asemblees Pleneries e fin de 
ajustarias a aquélia en que se dispondrâ del estudio completo. 

Sr. Presidente estos son mis comentarios. Debo disculparme por haber 
retenido tanto tiempo su etenciôn, pero tengo sinceremente le esperenze de heber 
contribuido quizâs e une mejor comprensiôn de aquello de que estemos hebiendo el 
pronuncier pelabras mâgices teles como consolideciôn o fusion de los CCI. Como 
es neturel, quedo a disposiciôn de ustedes pare cuelquier pregunte o cuelquier 
eclereciôn que se necesite. Quiero egredecerles por heberme concedido el tiempo 
père expreser mis opiniones en cuento el modo en que veo el posible curso de le 
consolideciôn y finelmente le fusion, de los dos CCI, si esi lo deseen los 
Miembros de le UIT. 

Grecies, Sr. Presidente." 

Se levente le sesién e les 12.25 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Expresiones de condolencia nor el fallecimiento del Fundedor de le 
fievolucién de le Repûblice Islâmice del Iran v por les victimes del 
ecddente ferrovierio de la URSS 

1.1 A peticiôn del Presidente. la Comisiôn observe un minuto de silencio 
por el fellecimiento del Fundedor de le Revoluciôn de le Repûblice Islâmice del 
Iran y por les victimes del eccidente ferrovierio de le Uniôn Soviétice. 

1.2 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran egredece e ïos delegedos 
y el personel de le Uniôn su expresiôn de péseme el pueblo de su peis. 

1.3 El delegedo de le URSS exprese e todos los delegedos y el personel de 
le Union le sincère gretitud de su Delegeciôn por su expresiôn de condolencie. 

2. Debete generel sobre les proposiciones v principios conexos 
relecionedos con le estructure bàsice de le Uniôn (continueciôn) 

2.1 Declereciôn del Secreterio Generel 

El Secretario General hace la siguiente declareciôn: 

"Me he ocupado activamente de asuntos relacionedos con les 
telecomuniceciones internecionales durante mâs de 30 enos: primeremente como 
representente necionel en numerosos foros de le Uniôn y en releciôn con les 
ectividedes preperetories de sus Conferencies de Plenipotencierios y 
Administretives, los Comités consultivos, les Comisiones del Plen, el Consejo de 
Administreciôn, los Grupos de Trebejo, etc. Tembién he perticipedo en numeroses 
ectividedes biletereles y multiletereles que se reflejeron en les 
considereciones de otros foros y de les Neciones Unides, por ejemplo pera la 
creaciôn de organizeciones como INTELSAT y en diverses esocieciones relecionedes 
con cebles submerinos y otros espectos intercontinentales. 

Desde 1968, primeramente en calided de Vicesecretario General y mâs 
tarde como Secretario General a partir de 1983, participô intimamente en la vida 
de la Uniôn. En mis visitas a los paises Miembros y en mis encuentros con sus 
funcionarios, supe de sus inquiétudes y preocupeciones con respecto e la Union. 
Al gozar del privilegio de su confianze, he hecho y sigo haciendo cuanto estâ en 
mi poder pare créer une comprensiôn mutue y promover el deserrollo de les 
telecomuniceciones mundieles en beneficio de todos los Miembros. 

Como todos ustedes seben, por diversos motivos, sobre todo de indole 
personel, he decidido no presenterme père un segundo mendeto y dejeré el 
servicio de le Uniôn en el trenscurso del corriente efto, en le feche que ustedes 
determinen. Deseo subreyer en el trenscurso de este efto, e fin de poner término 
e ciertes especuleciones de les que he tenido conocimiento. 

Mi principel preocupeciôn es el futuro de nuestre Uniôn y en perticular 
su primacie y eficacie père hecer frente e los desefios que cree le evolucién 
del entorno de les telecomuniceciones, en le Ere de le Informeciôn en que 
vivimos hoy. 

Dedos estos entecedentes y experiencie, creo que es mi deber compartir 
con ustedes mis percepciones, y les encarezco que las tengan en cuenta al tomar 
decisiones. 
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A medide que vemos ecercândonos e le reelizeciôn de le ciuded mundiel, 
y dedes les repercusiones que tiene le comperticiôn de le tecnologie de le 
informeciôn en le socieded en su conjunto, es preciso tomer en considereciôn los 
intereses de todos los que integren le Uniôn. De no ser esi prevelecerâ le 
historié de otres époces, pero con consecuencies mucho mâs grèves que les que 
tuvo quizâs en les primeres feses del deserrollo industriel y de le énergie 
eléctrice y en otros cempos. 

No he de repetir lo que dije en le ineugureciôn de le Conferencie y en 
la segunda sesiôn plenarie. De ello he quededo constencie en el Documento 119 de 
esta Conferencia (en el que creo que ustedes deberien releer le elocuciôn del 
Ministro Peul Quilés) y en el Documento 121. 

Desde muchos puntos de viste, tenemos que penser en les 
telecomuniceciones en términos mundieles. Esto plentee no sôlo cuestiones 
releclonedes con le primecie y le oportunided de le respueste, sino tembién con 
le eficecie future de le Uniôn en su celided de institucion especielizede de les 
Neciones Unidas responsable de las telecomunicaciones. En particuler, seftalô a 
vuestra atenciôn una designeciôn, que por un ledo permite e la Uniôn llevar e 
cebo ese trebajo en el piano mundial sin excesiva interacciôn por perte del 
ôrgeno politico de les Neciones Unides pero, el mismo tiempo, he impuesto 
ciertes responsebllidedes fundementeles e le Uniôn, si pensemos en le ère 
posterior e 1945. 

Concretamente, deseo mencionar elgunos puntos: 

el cerâcter estratégico del sector en todas las actividades 
economicas y sociales de los pueblos y neciones; 

le creciente multiplicided de grupos de interés que ectûan 
actualmente y los desafios que supone para la Uniôn le necesided 
de etender sus necesidedes o demendes y les consecuencies de sus 
considereciones. Muchos de esos grupos de interés piden consejo 
el Secretario General. Muchos de ellos se den cuente ye de que 
la Union no tiene capacidad para responder a sus deseos, y 
ustedes verân que, al no obtener respuesta, esos grupos seguirân 
su propio cemino y se epartarân de la institucion responsable. 

Hay otros aspectos que es preciso tomar en considereciôn: 

el pepel de le Uniôn frente e orgenismos mundieles como la ISO y 
el GATT, entidades limitades como le OCDE, etc.; 

los orgenismos regioneles, como les instituciones de 
normelizeciôn que ven surgiendo, que tienen une concepciôn mâs 
emplie de su misiôn con respecto e le trensmisiôn de los medios 
de comunicecién en este periodo de digitelizeciôn, convergencie 
de servicios y tecnologies cuelquiere que see el medio de 
comunicecién, le RDSI, etc. En un simposio reciente celebredo en 
Asie Telecom, elgunos dirigentes industrieles importentes 
mencioneron el problème de le pueste en prâctice de le 
normelizeciôn, le dupliceciôn, etc. 
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Permitenme seftelerles ehore le distincién que es neceserio hecer 
entre : 

por un ledo, los procesos legisletivos o de edopciôn de 
decisiones, como les Conferencies, Asemblees Pleneries de los 
Comités consultivos, reuniones de Comisiones de Estudio, que son 
ectividedes que reelizen directemente los propios Miembros, y lo 
menciono porque perece heber muches informeciones erronées que 
producen confusion; 

por otro ledo, el trebejo de les Secreteries, que estân e cergo 
de funcionerios, y permitenme decir funcionerios internecioneles, 
père facilitar o llevar a efecto las decisiones de los Miembros. 

Ahora bien, en esta réunion he advertido que de repente resurge la 
palebre o expresiôn "federelismo" o "estructure federel". 

iQué significe esto en el contexto de le UIT? Durente todos estos eftos, 
le UIT y su Convenio nunce utilizeron este pelebre ni le definieron de ningune 
menere. ^Vamos a introducir ahore nuevos conceptos en le estructure ye engorrose 
de les Secreteries de los diversos ôrgenos, cuendo le tecnologie de le 
telecomuniceciôn ve borrendo les distinciones entre los medios de comunicecién o 
los servicios? ^Vemos e volver etrâs y ebendoner ciertes tendencies y 
evoluciones de les cuetro Conferencies de Plenipotencierios enteriores: 1959, 
1965, 1973 y 1982? He estedo relecionedo con elles en una u otra capecided, y en 
les ultimes tres como delegado, Vicesecretario General y Secretario General 
electo. Creo que tenemos que profundizar un poco mâs en esta cuestiôn. 

Como ya he dicho, me ha sorprendido un poco ver que repentinamente se 
habie de le Uniôn como une "estructure federel". Si se le hubiese celificedo de 
"estructura fragmentede", yo habrie estedo de ecuerdo, pero incluso este 
fregmenteciôn ve cembiendo progrèsivemente. 

iQué es el "federelismo"? En esencie, se considère que permite 
"équilibrer" el poder entre les diferentes funciones principeles de un Estedo, 
por ejemplo entre los poderes legisletivo, ejecutivo y judiciel o entre les 
eutoridedes centreles y loceles. iQué tiene que ver esto, o cômo se eplice, en 
el ceso de elgo que es enteremente un secreteriedo, como por ejemplo el de la 
Sede de la Uniôn? La orientaciôn y los programas de la Uniôn los establecen 
exclusivamente los Miembros de comûn acuerdo, y los topes de gastos durante todo 
el periodo entre Conferencias de Plenipotenciarios los fijan también ellos, 
delegando cierte eutorided en el Consejo de Administreciôn. 

Durente todo el periodo entre Conferencies de Plenipotencierios tiene 
luger une evolucién de los créditos presupuesterios enueles, dentro de dichos 
topes. Se los eplice por conducto del Consejo de Administreciôn, que tembién 
esteblece o es responseble incluso de los empleos individueles de le propie 
Secreterie y he creedo un merco legisletivo en forme de un reglemento 
finenciero, disposiciones sobre le utilizeciôn de los créditos, etc. 

Siendo esi, £dénde réside el poder réel? £Ven e hecerme créer que lo 
détente el Secreterio Generel? Sin dude, este es consideredo como el 
Jefe Ejecutivo de le Uniôn y su representente juridico. De hecho, él es le 
ûnice, por esi decirlo, persone permenente en condiciones de representar a los 
Miembros desde un punto de vista gênerai y, si se me permite expresarme asi, de 
habler en nombre de le Uniôn cuendo no estâ reunide le propie Conferencie de 
Plenipotencierios ni el Consejo de Administreciôn. 
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Entonces pregunto nuevamente, ̂ cuales son los poderes reaies del 
Secretario General? £Y hey eceso necesided de "equilibrerlo" père que no ejerze 
esos poderes de une menere excesive? - Les ruego, les encerezco, que reflexionen 
profundemente en este cuestiôn y que no se dejen llever por expresiones y lemas 
que estân de mode pero que no significen nede y no tienen ningune relevencia. 

El Consejo de Administreciôn esteblece disposiciones que guien le 
ectueciôn del Secreterio Generel en le utilizeciôn de los créditos y en les 
epliceciones finencieres. Lo mismo econtece con los esuntos de personel. En 
verded, hey simplemente une Secreterie, con cierto numéro de funcionerios de 
elecciôn y nombredos. Le finelided de le Secreterie, en poces pelebres, es 
llevar a efecto las instrucciones de los Miembros e informarles sobre le medide 
en que ello se he hecho y eventuelmente sobre los problèmes que se hen 
encontrado a este respecto, y seguidemente receber nueves orienteciones y mâs 
recursos cuando es necesario. 

Los principales aspectos del mandeto de le Uniôn en meterie de 
normelizeciôn, réglementéeiôn y deserrollo universel y armonioso de las 
telecomunicaciones mundiales, y el cometido conexo de un intercambio y difusion 
de informaciôn, constituyen juntos un todo insepareble en el contexto ectuel. 

Las separeciones funcionales que se edvierten en le Uniôn son de hecho 
el legedo de un pesedo en el que se produjo le egrupecién peuletine de entidedes 
que hebien comenzado seperedes, con constituciones distintes que, por rezones 
bien conocides de elgunos Miembros (pero quizâs no ten bien conocides por otros 
Miembros) se esforzeben por préserver la asi llamada limitaciôn o independencia, 
pero que tuvieron no obstante que céder el paso al incesante avence de la 
tecnologie y los servicios y a la amplieciôn, pero unificedore, del horizonte de 
la telecomunicacion. 

£No les parece que ha llegado la hora de superer les inhibiciones y 
costumbres de un pesedo histôrico? Un pesedo que se he visto mercedo 
constentemente por el cembio, sobre todo desde 1947 y 1959. Menciono 1959 porque 
ese efto se sencionô le universelided de los Miembros de le époce con respecto e 
todes les ectividedes de le Uniôn, universelided en el sentido de que todos los 
Miembros perticipeben, en teorie, en todes les ectividedes de le Uniôn. No deseo 
entrer en dételles histôricos sobre el hecho de que elgunos Miembros fueren 
"esociedos" y no perticiperen plenemente en todes les ectividedes, ni en los 
motivos de ello. Tenemos que enceremos con les coses tel como se encuentren hoy 
en die. Tenemos que ectuer de manera que la Uniôn pueda funcionar ehore como une 
entided cohesive y no simplemente père que tenge le eperiencie de serio, sino 
que de hecho tembién ectûe esi. 

Esto exige que le Secreterie de le Uniôn funcione como un todo ûnico e 
integredo, con un Secreterio Generel que le encebece efectivemente y en todo 
especto y que see plenemente responseble de su funcionemiento. Sôlo de este 
menere podrâ espererse une optimizeciôn de los recursos y une respueste rapide e 
les necesidedes de los Miembros y e los desefios que plentee le evolucién del 
entorno. 

Soy consciente del énfesis que se he hecho en un plenteemiento 
colegiedo especifico en releciôn con le IFRB y que epunte el concepto de une 
Junte independiente. Tienen ustedes ante si un documento sobre el futuro a largo 
plezo de le Junte y le Conferencie decidirâ, de la manera adecueda, la forma de 
considerar y resolver esa cuestiôn a la vista de las proposiciones formuladas. 
Pero todo esto puede hacerse a la vez que se adopten tembién medides père 
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unificer une gren perte de les Secreterias Especializedes ectueles con otres 
pertes de les Secreteries de le Sede. No ignoro que en otros sectores es posible 
prever en el Convenio le colegielided que corresponde y conseguir que todos 
obren en pos de los objetivos toteles de le Uniôn. 

Lo que le UIT necesite hoy en meterie de Secreterie es une direcciôn 
unificede y plenemente responseble, eliminendo el mismo tiempo le burocrecie y 
ofreciendo informeciones y consejos eficeces sobre les opciones politices père 
mejorer el proceso de edopciôn de decisiones por perte de los Miembros, esi como 
pare gerantizer su ejecuciôn oportune. 

Le UIT, e fuer de orgenismo especielizedo de les Neciones Unides, tiene 
que cumplir le obligeciôn de responder e les necesidedes y deseos de todos los 
que la componen, como resultado de la condiciôn privilegiede que he esumido de 
buen grado frente a la famille de Gobiernos Miembros, en el mâximo nivel 
politico y en les propies Neciones Unides. 

Si no hece honor e sus obligeciones, es dudoso que puede sobrevivir y 
ser une orgenizecion eficez, y por ello creo que su futuro se verie emenezedo. 

Creo erdientemente que le Uniôn tiene le cepecided y le volunted 
politice colective de cumplir sus responsebllidedes. A mi juicio, lo que ustedes 
tienen que hecer, en su celided de Plenipotencierios, es proporcionerle: 

recursos presupuesterios edecuedos père etender le cerge de 
trebejo creciente de les ectividedes tredicioneles, como la 
coordinaciôn del intercembio reciproco de informeciôn y de detos 
por conducto de los ôrgenos, le lebor de los Comités consultivos, 
y en mi primer comenterio me referie e todos los ôrgenos, 
le IFRB, le Secreterie Generel, los trebejos de los CCI y 
ectividedes nueves como el suministro de esesoremiento e 
informeciôn père el deserrollo de le red; 

otre responsebilided es proporcioner e le direcciôn le 
flexibilided neceserie père organizar su trabejo, y equi le 
Secreterie tiene une funciôn importente. Cuendo heblo de 
"Secreterie" sigo refiriéndome e le Sede (porque le Sede es sôlo 
un conjunto de responsebllidedes secreterieles), père eyuderle e 
introducir nuevos métodos de trebejo y feciliter sus decisiones, 
como hen puesto de menifiesto el espiritu de Melbourne en 
le IX Asemblee Plenerie del CCITT y les sugerencies de le 
CAMTT-88 e le présente Conferencie. 

Existe le responsebilided de eyuder e le Uniôn en lo que respecte e 
nuestros dos ôrgenos normelizedores. Le funciôn de normelizeciôn técnice 
corresponde cesi totelmente el CCITT y el CCIR. Lo que se précise es permitirles 
que introduzcen nuevos métodos de trebejo que reduzcen los costes ectueles y 
eviten le fregmenteciôn y le felte de sincronizeciones ectueles de los progremes 
de trebejo debides e los plenteemientos tredicioneles. Esto incluye en el esi 
llamado "método de cuestiones y respuestes". Tengen le segurided de que estoy 
el tento de los orgenismos constituidos mâs recientemente que esteblecen 
objetivos y estân produciendo resultedos con gren repidez. A este respecto, 
nedie pone en dude que el CCIR tiene tembién funciones especielizedes y los 
cometidos conexos de ectividedes y enalisis técnicos de los resultedos de le 
investigecién y deserrollo, le ciencie de le rediocomuniceciôn o le gestion del 
espectro, o les epliceciones del espectro. Pero tembién hey elgunos elementos 
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especieles de le rediodifusiôn que no eperecen bejo el término genérico de 
normes. Sin embergo, en este debete nos ocupemos del especto de los servicios 
secreterieles, en une ère en que todo lo relecionedo con le convergencie y el 
deserrollo del servicio asume mâs importancie que nunce desde el punto de viste 
de le intereccién y le interconexion. Lo que nos interese es obtener progremes y 
resultedos bien sincronizedos, y creo que hey muchos ejemplos. Esto se hizo 
petente incluso le semene pesede, en une réunion especiel sobre un especto. 
Dicho see de peso, £es demesiedo dificil père une persone compétente dirigir 
une Secreterie combinede, integrede por 75 funcionerios? 

No olvidemos que no se trete meremente de le oportunided y eficecie de 
su trabajo, sino también de los énormes gastos que otros sufragen. Numerosos 
directivos expresan preocupaciôn; es decir, diversos directores Industrieles me 
han hablaco de sus esfuerzos intelectueles y empreserieles, sus preperetivos y 
su participacion, ante la expansion de los progremes de reuniones de los ôrgenos 
de le UIT, los orgenismos regioneles y otres entidedes. Eses persones hecen 
observer le dupliceciôn que existe, y hebien pûblicemente del problème. 

Deseo referirme ehore e un tercer elemento, que es el de le 
contribuciôn el deserrollo, elemento en el que le Union, eperte del Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones, tiene une responsebilided céda vez mayor en 
tanto que organismo especializedo, y por el que existe una demanda cada vez mâs 
imperiosa desde finales de los aftos 50. Ustedes no ignoran las discusiones que 
tuvieron lugar en las Conferencias de Plenipotenciarios anteriores, ipero 
estemos encerendo les consecuencies de muchos cembios importentes desde 1982? 
Hoy en die, le contribuciôn tiene que percibirse en el contexto de une 
perticipeciôn u opereciôn efective en la red mundial. El Informe presentedo por 
el Consejo de Administreciôn ofrece informeciones de bese edecuedes sobre le 
creciente importencie de este ectivided y su significeciôn econômice y sociel 
en le Ere de le Informeciôn. 

Me perece que e este respecto existe otre informaciôn erronea que hay 
que corregir. Lemento hebler de informeciôn erronée, ye que ciertes 
especuleciones hen encontredo eco incluso en le prense. Como elgunos de ustedes 
seben, he tretedo de hecerlo tembién en el Consejo de Administreciôn, ye que 
siempre he sido consciente de lo delicedo de le cuestiôn del deserrollo.. No se 
hebie de inversiones o de proyectos e gren escele, sino mâs bien de esteblecer 
mecenismos, incluide le coopereciôn con otros y los recursos edecuedos dentro de 
le propie Uniôn, père poder ofrecer en forme oportune un esesoremiento 
independiente e imperciel en el meyor gredo posible, esi como informaciôn pare 
que los peises pueden déterminer sus estretegies y plenificer, deserroller y 
exploter servicios eficezmente en sus segmentos, que formen perte de le red 
mundiel. El esesoremiento sobre lo que formule le Uniôn en el contexto de le 
reglementeciôn o le normelizeciôn mundiel tiene que edepterse e les necesidedes 
de los distintos peises, y evidentemente los propios peises herân este 
edepteciôn, pero necesiten informaciôn. 

Estas no son cuestiones que puedan circunscribirse simplemente a 
seminarios en los que transmitimos informaciôn, y le reelizeciôn de seminerios, 
como ustedes pueden ver desde le ultime Conferencie de Plenipotencierios, he 
eumentedo muchisimo pues los mismos no sôlo ofrecen un punto focel père les 
eporteciones de le Union, sino que permiten tembién llever un registro 
interesente de le contribuciôn. Esto he demostredo el velor de le Uniôn como 
cetelizedor. Es neceserie une edepteciôn mâs detallade, heste el nivel de le 
situeciôn concrète de un peis determinado. Por supuesto, la UIT no tiene ningûn 
monopolio y nunca lo ha buscedo. Sôlo deseo egreger que no hey formules 
uniformes père llever e cebo todê esta adepteciôn. Los peises son diferentes y 
sus gredos de deserrollo son diferentes. 
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Le plenificeciôn y le exploteciôn de telecomuniceciones eficeces exigen 
le oportune coordineciôn internecionel y le inscripcion de les frecuencies 
redioeléctrices y de les posiciones orbiteles, lo que constituye le funciôn de 
le IFRB, junto con otros elementos de le Secreterie Generel, por conducto de le 
cuel se curse un volumen importente de detos e informeciones reclprocos, 
tembién sobre les rediocomuniceciones operecioneles. Ye he tocedo este cuestiôn 
un poco entes, el hebler de le IFRB. 

Los intercembios de informeciôn hen creedo ye une creciente 
convergencie entre el deserrollo de sistemes de informeciôn y le informâtice, 
convergencie que debe continuer si deseamos optimizar la tecnologia de 
informaciôn dentro de la UIT de la manere mâs eficez y eficiente posible. He 
tomedo disposiciones especieles père créer diversos grupos de usuarios 
interesados en determinados aspectos, pero finalmente alguien tiene que 
elaborar el sistema de una manere cohérente y objetive. Debemos conter con une 
competibilided interne père el intercembio de informeciôn. 

Estos son los desefios que ustedes deben efronter e le hore de tomer 
decisiones, père que le ectueciôn de le Uniôn esté e le elture de sus 
responsebllidedes. 

Permitenme mencioner ehore elgunos puntos de cerâcter generel: 

Le unificeciôn de les ectividedes de le Secreterie, y nuevemente deseo 
subreyer "ectividades de Secretarie" por contreposiciôn con los ôrgenos 
legisletivos, permitirâ en primer luger: 

e) une gestion mejorede y un uso mâs eficez de los recursos en 
releciôn con les ectividedes de le Sede, y cuento meyor sea el 
grado de unificaciôn, mayor serâ la eficacia y la economia en la 
utilizaciôn de los recursos, conforme a lo que ustedes desean; 

b) una mayor armonie entre los funcionarios que trabejen père 
elcenzer el objetivo comûn de le Uniôn, en luger de le defensa de 
una funciôn determinade. Creo que esto es un asunto muy serio que 
merece atenciôn; 

c) una distribuciôn mâs flexible del personal en ciertos sectores 
relecionedos entre si, y e este respecto hey muchos ejemplos; 

d) une representecién o coordineciôn mâs unificede con respecto e 
otres instituciones (le ISO, le CEI y les Neciones Unides y sus 
orgenismos especielizedos). Muy e menudo los miembros me hen 
expresedo su sorprese el ver tres o mâs funcionerios en une misme 
réunion externe. Evidentemente, es muy neturel que ello sucede, 
dede le constente division dentro de le cese. En los ûltimos efios 
hemos tretedo de remédier en perte este situeciôn, pero le 
netureleze de le estructure no permite une optimizeciôn perfecte. 
iCuântes veces vemos elementos que se conducen de une forme que 
no se ejuste e le representecién externe o grupos mixtos en el 
seno de los distintos ôrgenos que no demuestren reelmente una 
plena optimizaciôn del personal, etc? 

La consolidaciôn de las Secretaries permitirâ también que el estudio de 
una organizeciôn mâs eficaz y, estoy seguro, de las actividedes de les 
Comisiones de Estudio, procède de une menere mâs ermoniose. Esto, como es 
neturel, es elgo que incumbe e les Asemblees Pleneries de los dos Comités 
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consultivos. Permitenme recorderles que les decisiones de le Conferencie de 
Plenipotencierios de 1973 preveien en reelided responsebllidedes comunes père el 
Director del ôrgeno en cuestiôn y el Secreterio Generel con respecto e diches 
Asemblees. Por lo que oigo en el debete, elgunos perecen olvider los cembios que 
se hicieron en 1965 y 1973. Este es un sector de grendes économies que tiene por 
supuesto repercusiones importentes en le Secreterie Generel, pero no deseo 
entrer en dételles estedisticos; elgunos de ustedes los hen visto. El efto 
pesedo, el coste fue énorme. Con otre menere de trebejer, esto podrie heberse 
evitedo. Podrien reelizerse économies muy importentes si cundiese en tode su 
plenitud el espiritu de le IX Asemblee Plenerie. Como consecuencie se podrie 
hacer también economias en los servicios asesores especializedos. Todes les 
responsebllidedes de los servicios esesores especielizedos podrien etenderse, 
creo yo, mediente une disposiciôn epropiede en el Convenio. 

Me extenderé mâs cuendo exeminen ustedes les estructures concrètes, 
pero permitenme mencioner otro teme que he surgido en le Conferencie, e seber, 
le Priorided. En los debetes se he eludido e le priorided de les proposiciones 
que requieren gestos edicioneles. £No es iguelmente importente considérer les 
prioridedes en releciôn con los gestos de les ectividedes en curso? i?ov que 
consideramos un solo lado del problema, es decir, el hecho de que ciertes 
proposiciones entreften meyores costes? Pienso que los gobiernos con los que he 
tretedo de dieloger sobre este cuestiôn durente los dos ûltimos eftos père 
encontrer une soluciôn reconocerân sin dificulted que el Secreterio Generel se 
he mostredo sumamente conservador el treter de estimer los costes que pueden 
représenter les proposiciones formuladas. Disponen ustedes como base de le 
documentecién que he pesedo por el Consejo de Administreciôn, pero esto no debe 
excluir en modo elguno le plene considereciôn de les proposiciones formuledas 
por todos los Estedos Miembros, elgunes de les cueles suponen en principio 
costes mâs elevedos mientres que otres suponen économies importentes. 

Como es neturel, no es posible llever e efecto de inmediato todos los 
cambios, pero me parece que la Conferencia de Plenipotenciarios tiene que 
establecer los cauces principales de actueciôn y une reelizeciôn por feses. Les 
ruego que reflexionen seriemente y tomen le décision necesaria para garentizer 
le primecie y eficecie e lergo plezo de le Uniôn, e fin de que este puede 
responder e les condiciones ectueles. 

Son ustedes quienes deben tomer le décision critice de si le Uniôn estâ 
equipede o no père cumplir su responsebilided en el siglo XXI, dede le 
importencie de nuestro sector y sus obligeciones en tento que Uniôn. A este 
respecto deseo sefteler elgo. Al susciter este debete en los distintos simposios 
polîticos, en ningûn momento el Secreterio Generel se limité e fevorecer una u 
otre soluciôn, sino que seftalô a la atenciôn los documentos que algunos Miembros 
tenian en sus archivos, destacendo nuevemente los problèmes. Permitenme 
referirme e le cuestiôn de le normelizeciôn. Me perecie neturel que surgieren 
grupos regioneles de normelizeciôn, y el trebejo neceserio que los mismos hecen 
es importente, se trete de Contribuciones que efectûen o que reciben, pero le 
Uniôn se enfrente con el desefio de responderles. No olvidemos que esos grupos 
existen. En une u otre région, y sobre todo en une de les regiones en deserrollo 
interesedes, recibi e represententes de los Miembros que querien seber que ve e 
hecer le Uniôn. A veces tembién, directivos industrieles de todo el mundo 
expresen su preocupeciôn. Que yo sepe, elgunos de ellos hen plenteedo tembién le 
cuestiôn e los gobiernos de distintos Miembros. 
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Les recuerdo que ustedes han llegado a la conclusion de que la 
reestructuraciôn es una necesidad fundementel en cesi todes vuestres 
edministreciones y orgenizeciones de exploteciôn y cientifices. Ĉôrno puede 
negerse e le UIT este oportunided de rejuvenecer? Si no hey ningûn 
rejuvenecimiento y se mentiene el stetus quo, creo que le Conferencie hebrâ 
dejedo de cumplir su responsebilided de créer une Union eficez de cere el 
siglo XXI." 

2.2 Declereciôn del Presidente de le IFRB 

El Presidente de le IFRB hece le declereciôn siguiente: 

"Refiriéndome, en primer luger, e los importentes esuntos plenteedos 
por el Secreterio Generel, he quededo impresionado, tanto en las reuniones 
pleneries como en les de la Comisiôn 7, por la gravedad de la situaciôn descrita 
por el Secretario Generel y en lo relecionedo con les cembientes circunstencies. 
Hebie creido heste ehore que le UIT necesitebe profundos cembios en su 
estructure y en sus funciones père poder hecer frente e eses cembientes 
circunstencies, pero se efirme ehore que todos los problèmes podrien resolverse 
simplemente fusionando dos Secretaries, esunto que hebré de discutir con el 
Secreterio Generel el mergen de le sesiôn. Sin embergo, hey elgo que necesite 
correccién: existen en el seno de le UIT ôrgenos legisletivos teles como les 
conferencies, y ôrgenos normetivos como los Comités consultivos internecioneles, 
compuestos de Miembros de le Uniôn; hey tembién une Secreterie y, entre equéllos 
y este, cinco miembros de le Junte que no son représentantes de los Miembros ni 
forman parte de la Secretarie, sino que son custodios de la corfianze pûblica 
internacionel, descripcion esta dade por el Secretario General tal vez con un 
exceso de simplificaciôn. Se dice también que la Conferencia actuel he de 
enelizer los problèmes de los servicios de Secreterie. Tel como lo entiendo, le 
Comisiôn 7 tiene por cometido el estudio del problème generel de le estructure 
de le Uniôn, no sôlo de los servicios de Secreterie, sino tembién de los propios 
ôrgenos. Asi pues, lo que me afecta es la IFRB, y no sôlo en relaciôn con su 
Secretarie Especielizede, sino edemâs en lo reletivo e sus funciones y su 
cometido en el sisteme internecionel de gestion de frecuencies. 

Muchos de los comenterios formuledos en le Comisiôn 7 y muches de les 
propuestes escrites comunicedes e le Conferencie son elentedores père le IFRB, 
lo que confirme le creencie de le Junte de que debe continuer en le direcciôn 
que heste ehore he seguido. Sin embergo, elgunos de esos comenterios hen sido 
sumemente decepcionentes y, e este respecto, rindo homeneje e los miembros de le 
Secreterie Especielizede de le IFRB, que no hen cejedo nunce en sus esfuerzos y 
hen secrificedo hebituelmente su tiempo libre père que le Junte pudiese cumplir 
con sus obligeciones y les Conferencies pudieren elcenzer conclusiones 
setisfectories. Rindo esimismo homeneje el personel del CCIR, que trebeje en 
estreche coleboreciôn con le Junte en les Conferencies, y el personel de le 
Secreterie Generel, que coopère con le Junte de menere constente. Hey en le 
Union centeneres de persones que trebejen y cooperen con eficecie, celledemente, 
y père quienes former perte de uno u otro ôrgeno es elgo secunderio. 

Tembién se hen referido ciertos comenterios e le eficecie de le Junte 
y, en este sentido, deseo recorder que le Secreterie de le IFRB, en el pesedo 
efto, he estedo bejo le supervision constente del Consejo de Administreciôn, ye 
fuere e trêves de los Informes presentedos por le Junte, ye mediente los 
presentedos por un Grupo de Expertos volunterios de les Administreciones creedo 
por el Consejo de Administreciôn. Y edemâs, en el Informe del Consejo no se hece 
elusiôn elgune e que le IFRB heye sido ineficez en su lebor. Le Junte estâ 
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continuemente ebierte e los comenterios y sugerencies y los tome en 
considereciôn siempre que estime que le situeciôn puede mejorerse. Por ese rezôn 
he tomedo recientemente le inicietive y he reorgenizedo su Secreterie, y en 
consecuencie, he podido proponer el Consejo -que eccedié e ello- le supresiôn de 
doce puestos. 

Otro especto del debete es el de les denominedes terees de rutine. Este 
expresiôn se he empleedo en les delibereciones del Grupo de Expertos sobre el 
futuro e lergo plezo de le IFRB y eperece con frecuencie en le Comisiôn 7. Como 
ya ha indicado el Grupo de Expertos, es muy dificil définir lo que es una tarée 
de rutina y lo que no lo es, pero a peser de ello, y teniendo en cuente los 
debetes del Grupo de Expertos, le Junte efectuô un estudio destinedo e 
determinar las tarées que no requieren decisiones colegiedes y que, por lo 
tento, pueden delegerse en los Jefes de Depertemento de le Secreterie 
Especializada. Esta ûltima trabeje ectualmente besândose en ello, reelizendo 
muches de les llemedes terees de rutine sin que intervengen los miembros de la 
Junta. Ademâs, gracies al deserrollo del soporte lôgico, que he sido posible con 
el ecuerdo y supervision del Consejo, mâs del 90% de les conclusiones de le 
Junte se eleboren ehore por computedor, con une limitede intervenciôn menuel 
père le edopciôn formel, excepto en los cesos que, e juicio de los miembros de 
le Junte o le Secreterie, requieren especiel considereciôn en le propie Junte. 

En lo que se refiere e les terees no rutineries, no es posible dar une 
liste exheustive, pero puedo mencioner les siguientes: 

le interpretedôn de les disposiciones del Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Por término medio, cède réunion de los 
cinco miembros de le Junte incluye dos o tres interpreteciones de 
les disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones con los 
Acuerdos Regioneles, y elgunes de estes interpreteciones 
requieren un debete de medie hore, mientres que otres exigen 
veries reuniones y le preperecién de un cierto numéro de 
documentos por los miembros de le Secreterie; 

les Règles de Procedimiento y les Normes Técnices que sirven de 
bese père le epliceciôn del Reglemento de Rediocomuniceciones. 
Estân besedos en les Recomendeciones del CCIR, y cuendo no se 
dispone de informeciôn en el CCIR, le Junte he de eleborer sus 
propies normes ; por término medio, hey de diez e 
veinte documentos enueles sobre Normes Técnices y Règles de 
Procedimiento que he de exeminar la Junta pare su edopciôn y como 
resultedo de los cueles se dirigen el CCIR doce cuestiones; 

cesos de esistencie e les Administreciones, especto muy 
importente del trebejo de le Junte el que me referiré mâs 
edelente; 

cesos de interferencie perjudiciel, que pueden ser sencillos, y 
entonces es suficente con el intercembio de correspondencie de 
les Administreciones y entre elles, o sumemente complejos, que 
requieren le intervenciôn de verios peises y e veces, exigen que 
le Junte recomiende le celebreciôn de reuniones mixtes destinedes 
e resolver los problèmes pendientes; 
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casos de contravenciôn o no observencie del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, que requieren estudios de indole juridice y 
técnice y une investigeciôn considereble de cède uno de los 
miembros de le Junte entes de que sus opiniones pueden 
lncorporerse e un Informe père déterminer si une Administreciôn 
dede, contreviene o no el Reglemento de Rediocomuniceciones; 

preperecién de conferencies de rediocomuniceciones, que no 
requière une explicaciôn detalleda puesto que le meyorie de los 
delegedos présentes hen esistido e conferencies y estén el 
corriente de su complejided; 

seminerios, que son el medio mediente el cuel le Junte puede 
comunicer con les Administreciones sin excesives formelidedes. A 
este respecto, le Junte he presentado un documento a la 
Conferencia actuel con mires e mejorer los seminerios; 

problèmes de informetizeciôn que requieren decisiones de elto 
nivel; 

problèmes de le orgenizecion de le Secreterie que requieren 
esimismo decisiones colegiedes. 

Père ocuperse de estos cesos no hebitueles, la Junta célébra por 
término medio una réunion semanel formel de tres hores y veries reuniones 
informeles tembién de un promedio de tres hores, lo que totelize unas seis hores 
a la semane, o un promedio de 300 horas anueles. Estes cifres indicen le 
frecuencie de les reuniones que necesiterie cuelquier ôrgeno que sustituyere e 
le Junte permenente. Si, por ejemplo, se estebleciere une Junte e tiempo perciel 
sin modificer el Reglemento de Rediocomuniceciones ectuel, y si hubiere de 
etender todos los cesos no hebitueles que he descrito, necesiterie el menos 
cinco reuniones el efto de dos semenes cède une. Si, por otro ledo, le misme 
Junte celebrese sôlo dos reuniones enueles, elgunos de los cesos no hebitueles 
hebrie de etenderlos el Director, y, de hecho, le Junte permenente série 
sustituide por un Director supervisedo por una réunion de administreciones. Si 
la Conferencia actuel decidiera el establecimiento de una Junta a tiempo parciel 
que necesite una modificaciôn del Reglamento de Radiocomuniceciones père tomer 
en considereciôn une Junte compueste de peises, haria faite un estudio detelledo 
sobre les funciones de diche Junte y sobre les funciones y etribuciones del 
Director. 

Cuendo se considère le IFRB, de hecho, le cuestiôn fundementel que 
hebrie que plenteerse es: ipor que hece felte une IFRB? Cebrie profundizer en el 
rezonemiento y preguntarse por que hace faite un Reglamento de 
Rediocomuniceciones. Es neceserio un reglemento internecionel de 
rediocomuniceciones porque de lo que se trete es de un recurso comûn el conjunto 
de le humenided. Todos los dies se reelizen verios centeneres de millones de 
trensmisiones. Y surge esi el interrogente de cômo concilier esos centeneres de 
milleres de trensmisiones con le soberenie de cède Estedo père no provocer el 
ceos. Hece felte, pues, un reglemento; une ley. En tode socieded civil, le ley 
es le ûnice fuerze del menos fuerte. El Reglemento de Rediocomuniceciones, por 
ser une ley internecionel, es le ûnice fuerze père todos los pequeftos usuerlos o 
pequeftos peises que cerecen de medios père esteblecer un mecenismo diplomatico 
énorme con el que obtener los ecuerdos biletereles neceserios père el 
funcionemiento de sus servicios. 
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Y puesto que es neceserio un reglemento, £cômo réglementer el espectro 
de frecuencies y erbitrerlo? Hey dos posibilidedes: une de elles consiste en 
adopter planes pare distribuir los espectros de frecuencies entre todos los 
peises de menere que céda uno tenga su perte. Sin dude, este enfoque tiene une 
venteje énorme: es le iguelded totel entre todos los peises, grendes o pequeftos. 
Tiene, sin embergo, un inconveniente: no coincide con le reelided cotidiene y, 
ente le presiôn de les necesidedes de ciertos peises, podrie conducir e le 
disconformided con los plenes, con lo que prâcticemente se ceerie otre vez en el 
ceos. Un segundo enfoque père le reglamentaciôn del espectro consistiria en 
protéger a los que llegaron primero, e los que ye estân en el sisteme. Le 
venteje de este método es le flexibilided, pero el inconveniente es que se 
esteblece en detrimento de los que se desarrollan mâs tarde, es decir los paises 
en desarrollo. 

La UIT ha adoptedo una combinaciôn de esos dos enfoques. Se establecen 
planes siempre que casi todos los paises utilizan une bende de frecuencies y 
todes les necesidedes son conocides y reeles. Ejemplo de ello es el plen del 
servicio môvil meritimo. Se esteblece un plen cède vez que se imponen rezones 
ejenes e las razones técnicas. Sirva de ejemplo el plan de la radiodifusiôn por 
satélite, que fue establecido cuando no habia ninguna utilizaciôn en curso. En 
todos los demâs casos, cuando no se han eleboredo plenes, le UIT he puesto a 
punto un sistema destinado a protéger la soberanie de los Estados. Insisto en 
esta nociôn de protecciôn de la soberenie de los Estedos en le utilizeciôn del 
espectro; el mismo sisteme hebrâ de proporcioner e cède peis le posibilidad de 
lograr que su sisteme funcione sin sufrir interferencies perjudicieles. Père 
responder e este imperetivo, le Conferencia de Atlantic City de 1947 creô el 
organo permanente que es la IFRB, cuyes funciones se resumen en el pârrafo 11 
del Documento 184. Este sistema del "primer llegado, primer servido", que 
critican muchos paises porque, aunque tiene ventajes, tiene tembién 
inconvenientes, fue mejoredo a lo largo de los aftos. Y asi, la Conferencia 
de 1979, habiendo observedo la dificultad que los paises en desarrollo tendrien 
en el ecceso e les bendes decamétricas para sus servicios fijos, para las 
comuniceciones necioneles o para las internacioneles, adoptô un procedimiento 
especial que da prioridad a los paises en desarrollo, aunque la régla 
cronolôgice -primer llegedo, primer servido- quede rote en lo que se refiere e 
los peises en deserrollo. Cuelquiere de estos peises puede pedir e le IIvRB que 
le escoje inmedietemente une frecuencie; el mismo procedimiento insiste en que 
si le IFRB tropieze con dificultades en la elecciôn de ese frecuencie debido e 
le congestion del espectro motivada por los paises deserrolledos, estos ûltimos 
tienen le obligeciôn de tomar medidas père modificer sus trensmisiones de mènera 
que le IFRB puede seleccioner une frecuencie. Se he tomedo otre medide père 
reducir el efecto del sisteme "primer llegedo, primer servido": es el 
método edoptedo por le ultime Conferencie especiel, y consiste, edemâs de le 
plenificeciôn del servicio fijo por setélite, en edopter un procedimiento que 
permite e todo peis recién llegedo, cuendo le perte de le orbite que le efecte 
estâ sobrecergede, soliciter une réunion durente le cuel todos los interesedos 
tienen le obligeciôn de modificer su sisteme père que el recién llegedo puede 
heller un luger en le orbite de los setélites geoestecionerios. 

Si he expuesto estos elementos, Seftor Presidente, es père indicer hesta 
que punto efecten e los problèmes de soberenie necionel les decisiones de le 
Junte y les decisiones de les Conferencies Administretives. Y llego esi e le 
cuestiôn plenteeda por el Grupo de Expertos, que aperece en el punto 11 d) del 
Documento 184, en donde se dice que una de las funciones de la Junta es asegurer 
la inscripcion de cade esigneciôn de frecuencies definiendo su régimen. Quisiera 
deserroller este nociôn de inscripcion de une frecuencie con un régimen. Creo 
que cuelquier estudio sobre el futuro de le IFRB debe pertir de este 

T:\PP-89\DOC\200\206S.TXS 



a o
 

o
 

x 

a 
c 

m
 

H
-

W
 

r-
1
 

P
l 

P
l 

H
 

rt
 

l-f
 

(0
 

o
 

n
 

r-
" 

r-
1
 

p
l 

• 

r-
1
 

M
 

P
l 

X
 

tn
 

P
i 

X
I C
 

H
-

W
 

rt
 

ro
 

3 B
 

G
 

O
 f p
l 

en
 

O
 e (D
 

ca
 

rt
 

r1
' 

O
 3 9 en
 

W
 

H
' 

B
 

ca
 

o
 

p
. 

a
* 

B
 

•-
T

J 
H

-
M

O
T

 
(D

 
(&

 
B

 
a 

<e
 

p
i 

3 
-

rt
 

9 
O

 
G

 
i-

1 
P

i 
P

i 
3 a 

a 
o

 
i-

* 
< 

tn
 

I-
" 

9 
in

 t-
.n

 
O

. 
M

 
3 

P
i 

S
S
 

r\
 

9 
p

i 
P

i 

•d
 

3 

(6
 

O
 

P
. 

O
 

H
. 

3 
H

 
M

, 

t-
l 

P
. 

C>
-

ca
 

p
i 

o
> 

m
 

3 *3
 

c
.̂ 

rt
 

< 
P

i 
cr

 »
 

o tn
 

p
i 

9 tn
 

O
 

P
i 

ta
 

O
 

ca
 

%
 

rt
 

P
i 

i-t
 

T
J 

13
 

c
* 

ta
 

G
 G

 
H

> 
<D

 
3 

tn
 

p
. 

rt
 

(D
 

(I
l 

P
l 

tn
 

- 
P

.S
J 

9 
tn

 
ri

 
tn

 

ex
 

» 
H

- 
P

. 
r-

1
 

H
 

O
 

en
 

n
 

tn
 

ta
 

O
 

n
 

H
* 

cr
 

P
I 

r»
 

H
> 

9 
tn

 
ro

 
9 

ta
 

d
 

rt
 

G
 

H
. 

3 
tt

 
rt

 
B

 
pi

 
n

 o
 

•
•

d
 

rt
 

p
i 

r
- 

r|
 

9 
O

 
B

 
H

" 
T

) 
p

l 
o

 

M
 

O
 

p
i 

G
 

tn
 

ta
 

r-
1

 

n 
X

i 

H
-X

I 
3 

G
 

r-
" 

rt
 

(D
 

tn
 

p
i 

P
i 

P
i 

|_
l 

|_
i 

tu
 

n 9 rt
 

o
 o
 

rt
 

9 O
 

X
i G
 

9 ti O
 

9 tn
 

ts
 

9 O
 

ro
 

tn
 

tu
 

rt
 

to
 

tn
 

X
i G
 9 in
 

9 n
 o
 

3 (W
 

P
i 3 

P
. 

p
. 

9 
ro

 
en

 
ta

 
G

 
O

 
tn

 
G

 
9 

S
 

rt
 

r
-

P
. 

(D
 

9 x 
n 

n 
T

) 
p

l 
p

l 
n 

i*
 

H
-

H
 

en
 

en
 

r
* ro
 

W
 

> 
3 O

 
p

l 
p

l 

> 
o

 
p

i 
S

J 
en

 
O

 
C

0 

n t»
 n

 
H

 
G

 
o

 
ro

 
H

» 
P

. 
ta

 
9 

r-
* 

•d
 

ro
 

M
 

tn
 

p
i 

rt
 

3 
ta

. 
rt

 
ro

 

rt
 

ro
 

M
 

n
 

9 
9 

M
 

3 rt
 

O
 ex
 

o o
 

m
 

en
 

(B
 

o 

p
i 

X
i 

X
i 

G
 

G
 

p
. 

ro
 t

o
 

ro
 

B
 

< 
w

 
C

 
ro

 r
o

 
ro

 
3 

en
 

tj
q

 
rt

 
p

i 
i-t

 
P

i 
P

i 

xi
 

n 

g- H
 

O
 

c
T 

en
 

rt
 

-
ro

 
P

i 
G

 
ti

 
o

 
pl

 
o

 
_ 

3 
cr

 e
n

 
P

i 
rt

 
en

 
p

i 
a>

 
rt

 
P

i 

p
i 

(W
 

n
 

p
i 

rt
 

K
- 

p
. 

o
 

ro
 

H
-

•a
 

T
J 

tu
 

P
I 

rt
 

H
 

rt
 

9 
H

> 
3 

O
 

ro
 

«H
 

G
 n

 
P

. 
3 

P
i 

ro
 

rt
 

i-t
 

p
i 

rt
 

i-
1 

9 
co

 
CD

 
ca

 

«
H

 
rt

 
H

> 
g

 
H

- 
3 

3 
ro

 
rt

 

pi
 "

6 o
 

^
n 9 

ta
 

r-
>

 
H

 o
 

•d
 

r
" 

P
i 

p
i 

ro
 

t
* 

r-
1
 

3 
tn

 
-

3 

- 
c_

, 
G
 

t-
tn

 
tS

 
ta

 
G

 
rt

 
p

i 
ro

 
< 

* 
pi

 x
i 

n
 

H
C

 
(D

 
o

 
ro

 
n

 
H

 
r
* 

r-"
 r

o
 

P
. 

» 
3 

r-
"C

J n
 

a ro
 r

o
 

o
 

s 
r1

' 
en

 
r-

1
 

l-
i. 

tu
 

r>
 

3 

en
xi

 
3 

m
 

o
 

ro
 e

n
 

M
i 

co
 

o
 

o
 

et
 

H
 

p*
 p

. 

o
 

P
i 

p
i 

r
* 3 

a 
rt

 
ro

 m
 

i-t
 

rt
 

i-t
 

o
 

o
 

p
.r

jq
 

p
, 

[B
 

en
 

3 rt
 

i-
1 

ro
 

to
 

-
ca

 
X

l 
rt

 
G

 
Co

 
9 

H
 ro
 

9 
pi

 
ca

 

en
 

r
t 

B
 

2 
3 

» 
«S 

" 
ro

 
CD

 
p

. 
en

 
ro

 

o
 

P
i tr
 

o 
o 

9 
2 

ca
 

3 
r
* 

rt
 

p
. 

i-t
 

B
 

O
 

en
 

rt
 

i-t
 

tu
 

P
. 

o
 

p
i 

O
 

rt
 

O
 

ro
 

U
 

B
 

r|
 

p
i 

T
I 

B
 

rt
 

G
 

r-
9 

9 
9 

tn
 

ti 
rt

 
ta

. 
M

 

9 
tn

 
ta

 
rt

 
a 

p
. 

tt
> 

O
 

ro
 

P
. 

M
 

O
 

t-
» 

o
> 

P
i 

B
 

•O
 

o
 

3
* &
 

H
« 

rt
 

C
 

p
i 

M
 

(0
 

CO
 

a ro
 

en
 

H
- "S
 

H
-

ro
 

3 rt
 

ro
 

. «
 

en
 

H
-

C
 

M
 

3 
P

l 
P

l 

o
 

rt
 

< 
p)

 
9 

C
T

 
H

 
X

i 
t-

1
 r

f 
G

 
m

 
h

 
it

 
B

 e
x 

ro
 

pi
 

en
 

3 
r*

 
r

tS
J 

ro
 

• 
3 o 

eu
 

3 
en

 
lu

 
p

i 
rt

 
r_

, 
H

. 

p
. 

a 
p

i 
ro

 

r>
 

3 

P
l 

r*
-

O
. 

3 

T
J 

P
.S

J 
P>

 
C

 
l-t

 
P

. 
P

. 
O

 
P

l 
O

 
r
* 

en
 

(B
 

_ 
i-

1 
m

 
ro

 
3 

P
.T

3 
O

 
ro

 
pi

> 
G

 
n 

ro
 

p
. 

i-
t 

w
 

ru
 

fa
 

O
 

M
 

tr
 

o
 

o
 

en
 

O
 

T
) 

<D
 

P
. 

o
 

o
 

w
 

m
 

3 
r{

 
rt

 
M

) 
rt

 
M

 
r
* 

rt
 

c 
e 

3 
tu

 
3 

O
 

H
-

rt
 

rt
 

P
. 

H
- 

O
 

C
 

O
 

B
 

•*
 

r|
 

B
I

H
»

 
ro

 
ro

 
ta

 
M

 
3 

O
 

• 
O
Q

 
rt

 
rt

 
q

 
(

D
O

C
/

1
3 

H
 

C
 

P
l 

p
i 

• 
T

) 
ta

 

o
 -

• 
r-

> 
X

S
 

t>
 

» 
B

W
 

H
 

W
 

rt
 

CD
 

p
l 

p
l 

B
 

M
 

O
, 

o
 

(D
 

(D
 

en
 
T

J
 

B
 

i-
 

K
 

p
i. 

M
X

) 
O

 
en

 
o

 
G

 
n

 
9 

G
 

H
- 

ro
 

m
 

3 
ca

 
en

 
w

 
eo

 
ro

 
rt

 
rt

 
T

J 
P

i 
H

- 
H

 
w

 
en

 

p
- ro

. 

ro
 

ca
 

rt
 S o
 

rt
 

G
 

i-
t 

C»
 

p
. 

(D
 

o
* 

9 H
 

H
* 

CD
 



- 15 -
PP-89/206-S 

Tuve el honor de perticipar, como delegado de mi peis, en le 
Conferencie de Plenipotencierios de 1965, en le que se hizo une propueste de 
suprimir le IFRB. Hice uso de tode mi énergie père oponerme e ese propueste, y 
todos los peises en deserrollo me secunderon en ese défense porque considereben 
que le IFRB ère le ûnice estructure cepez de salvaguardar sus intereses. La 
meyor perte de los ergumentos que he deserrolledo en este intervenciôn los hebie 
deserrolledo en 1965 y pueden hellerlos ustedes en las actes de aquellas 
sesiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. Es necesario que la comunidad 
internecionel cuente con une Junte compueste de persones objetives, 
independientes, neutreles en le tome de decisiones. En conclusion, deseo decir 
que cualquier Junta que se cree serâ eficaz en la medida en que sus decisiones 
no sean controvertides. Le confienze en les decisiones de le Junte es le règle 
de oro. Père logrer este confienze, le IFRB debe ser neutrel e imperciel; y père 
ser neutrel e imperciel, debe ser totelmente independiente, con su Secreterie 
bejo su propio control. 

Père terminer, quisiere decir unes pelebres sobre el problème de le 
estructure de le Uniôn. Es évidente que el término federeciôn, federel o 
estructure federel no eperece en el Convenio, pero forme perte de esos términos 
que se utilizen corrientemente sin preocuperse de su definiciôn. Es el ceso, por 
ejemplo, de normelizeciôn. Se emplee el término normelizeciôn de menere mâs 
frecuente, eunque dicho término no existe en el Convenio. Del mismo modo, les 
Conferencies de Plenipotencierios précédentes, el debetir le estructure de le 
Uniôn, utilizeron le expresiôn "estructura piremidel". Y ese término no se 
define. Lo que es neceserio tener en cuente es que le UIT he encontredo su 
propio cemino père edministrer el espectro de frecuencie y le orbite de los 
setélites geoestecionerios. Este cemino es diferente del de les otres 
orgenizeciones internecioneles y requière une estructura distinta a la de les 
demâs orgenizeciones internacionales. Le IFRB no es une Secreterie, porque si 
fuere une Secreterie no séria independiente ni reuniria las condiciones que 
acebo de enumerar. Pero si este Conferencia de Plenipotenciarios decidiese 
establecer una estructura piramidal, habrie que opter por une de estes 
dos soluciones: suprimir le IFRB, o situer el Secreterio Generel bejo la 
autorided de le IFRB." 

2.3 El Director del CCIR hece la siguiente declaraciôn: 

"Tengo plenamente en cuenta que son los Miembros, y no la Secretarie, 
quienes tienen le responsebilided de le estructure de la UIT. Agradezco la 
oportunidad de faciliter ciertes perspectives sobre el CCIR y sus horizontes, 
esi como hechos sobre lo que reelize y cômo trebeje, père feciliter su exemen 
del futuro. Le XVI Asemblee Plenerie del CCIR eprobô une declereciôn de los 
objetivos del CCIR dentro de su mendeto. El primero es proporcioner les beses 
técnices père le utilizeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices y de le 
orbite de setélites geoestecionerios. El segundo es recomender cerecterlstices 
técnices y de celided de funcionemiento de los sistemes redioeléctricos. El 
tercero es suministrer informeciôn père el deserrollo de les telecomuniceciones. 
Le Asemblee Plenerie vio le funciôn del CCIR en el contexto de le UIT y no como 
ôrgeno independiente. 

Perspectives 

Como perte de le UIT, el CCIR es le orgenizaciôn mundial ûnica que 
desarrolle las bases teôricas y técnicas de la comparticiôn y gestion del 
recurso constituido por el espectro de frecuencias y la ôrbita de satelites 
geoestacionerios. El CCIR es un érgano consultivo y no de reglamenteciôn, siendo 
el vehiculo de les edministreciones père el deserrollo, sobre une bese 
internecionel, de beses técnices que permiten le utilizeciôn eficez y le gestion 
efective del espectro, esi como le preperecién técnice de les conferencies 
edministretives mundieles y regioneles de telecomuniceciones. 
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El futuro de muchos servicios de telecomuniceciones dépende del 
espectro disponible. Les bendes técnicemente epropiedes estân ye en gren perte 
en uso. El Registro Internecionel de Frecuencies he inscrito tentes nueves 
esigneciones de frecuencie en los ûltimos 10 eflos como en tode le historié 
enterior de las radiocomuniceciones. La expansion ulterior y el ejuste de nuevos 
servicios y de nueve tecnologie exigen une utilizeciôn mâs intense del espectro 
ye en uso. Se necesiten nuevos conceptos y técnices père le etribuciôn de 
frecuencies, le comperticiôn de bendes, le competibilided y le gestion del 
espectro. Este es el horizonte que se présente père le dos terceres pertes de 
los trebejos del CCIR. 

Céda Comisiôn de Estudio del CCIR efectûe estudios de utilizeciôn del 
espectro, reletivos e distintos servicios y a la comparticiôn de frecuencias 
entre servicios. Le Comisiôn de Estudio 4, que se ocupe de los sistemes fijos 
por satélite, por ejemplo, se dedice principelmente a técnicas de utilizaciôn 
eficaz de la ôrbita de setélites geoestecionerios y de comperticiôn de bendes de 
frecuencies con los sistemes de redioenleces terreneles. Este Comisiôn de 
Estudio dirigiô los trebejos preperetorios del CCIR père le reciente CAMR-ORB. 
El Presidente de le IFRB he mencionedo les releciones entre le Junte y el CCIR. 
Este coopereciôn es euténtice en el nivel de le Junte y de le Secreterie. Es un 
importente fector que eyude el propio CCIR e guier sus trebejos. 

;Qué releciôn tiene el CCIR con el CCITT? 

El CCITT es le orgenizecion mundiel de normes père les redes de 
telecomuniceciones. El CCIR recomiende les cerecterlstices técnices de verios 
servicios de rediocomuniceciones definidos por el Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Muches estân destinedes e sistemes redioeléctricos 
distintos de les redes pûblices de telecomuniceciones, por ejemplo, le 
rediodifusiôn (terrenel y por setélite), los sistemes de socorro y segurided 
meritimos y le redionevegecién. Les cerecterlstices técnices que tienen releciôn 
con les redes de telecomuniceciôn se esteblecen en coordineciôn con el CCITT; se 
refieren e los redioenleces, los enleces por setélite y les rediocomuniceciones 
môviles. De unos 3.500 setélites que utilizan el espectro, alrededor del 10X se 
hallen en le orbite de los setélites geoestecionerios y muchos proporcionen 
enleces père les redes pûblices de telecomuniceciones. Unes 17 Recomendeciones 
del CCIR (el 6% eproximedemente) implicen le coordineciôn con el CCITT, eperte 
de le Comisiôn de Estudio Mixte CCIR/CCITT père les trensmisiones de 
rediodifusiôn sonore y de télévision. En los nuevos estudios sobre les futures 
telecomuniceciones môviles terrestres y los sistemes môviles por setélite père 
distintes epliceciones, se mentiene une coordineciôn con el CCITT en lo que 
respecte el interfez con les redes pûblices de telecomuniceciones. No hey 
dupliceciôn sino sôlo interfeces. 

Coopereciôn técnice 

Conforme e les Resoluciones de le Conferencie de Plenipotencierios y de 
le Asemblee Plenerie, el CCIR y su Secreterie proporcionen esistencie, dentro de 
los recursos disponibles, el progreme de coopereciôn técnice de le UIT. Se 
exeminen los Informes de proyectos y se fecilite esesoremiento en los sectores 
que son de le competencie del CCIR. El propio CCIR prepere distintos menueles, 
como son los reletivos e les comuniceciones por setélite, le gestion de 
frecuencies y le comprobeciôn técnice del espectro. El CCIR contribuye e les 
ectividedes de los GAS y junto con el CCITT el trebejo de les Comisiones del 
Plen. Le Secreterie del CCIR o los principeles responsebles de les Comisiones de 
Estudio perticipen u orgenizen seminerios sobre rediocomuniceciones y 
proporcionen soportes lôgicos especielizedos que interesen e los peises en 
deserrollo. 
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Productivided v costos: mejore de les respuestes 

Las posibilidades de mejora de la organizeciôn y de los métodos de 
trabejo deben seguir exeminândose, y siguen siendo examinedes a fin de edeptarse 
a las necesidades cambientes, mejorar la calided y le eficecie, y reducir el 
minimo los costos. En 1982, el CCIR réexaminé su organizeciôn y sus métodos de 
trebejo en le Asamblea Plenarie con la ayuda de un Grupo de Trabejo 
preparetorio, y repitiô le ecciôn en 1986. Se edopteron elgunes medides. Como 
resultedo se logreron beses técnices mâs oportunes y concluyentes père les 
conferencies administratives de rediocomuniceciones, y nueves opciones père 
reelizar esa labor. 

Otra consecuencia fue la mayor utilizaciôn de los Grupos Interinos de 
Trabajo en tarées concrètes de preperecién de reuniones de Comisiones de Estudio 
de dureciôn reducide. Otres medides disminuyeron los costos del tretemiento de 
documentos en el curso de les reuniones. En el reciente Periodo de Estudios, la 
produccion en volûmenes del CCIR aumento en mâs del 20X. Les contribuciones 
técnices e les Comisiones de Estudio se incrementeron en el 35X y le 
perticipeciôn en les reuniones en el 102. Pesé e esos eumentos, los costos de 
les reuniones disminuyeron en el 15Z y el personel de le Secreterie es ehore mâs 
reducido que en 1982. Se efectueron mes preperetivos père les conferencies 
edministretives de rediocomuniceciones dentro del progreme ordinerio de trebejo 
del CCIR. Se exeminô un procedimiento eceleredo père les Recomendeciones, que 
serâ consideredo de nuevo en le Asemblea Plenarie previste père dentro de 
11 meses. Le fusion de Comisiones de Estudio es objeto de cuidedose 
considereciôn, pues no supone neceseriemente un ehorro de los costos. Los 
perticipentes en une Comisiôn de Estudio pequefte fundide con otre tendrien que 
intervenir en reuniones màs emplies de meyor dureciôn, y los documentos hebrien 
de distribuirse e une Comisiôn mâs numerosa. El CCIR ha observedo que el sistema 
de reuniones en bloque permite obtener économies de escele que lleven e céda 
Comisiôn de Estudio e reunirse durente un periodo ôptimo con une limitede 
distribuciôn de los documentos. Les delegeciones que hen de recorrer lerges 
distendes hen epoyedo tembién el sisteme en bloques. 

Este previste père enero una réunion especial de los Relatores 
Principales de las Comisiones de Estudio del CCIR, después de las reuniones 
finales de las Comisiones de Estudio y antes de la Asamblee Plenarie, para 
efectuar un examen intensivo de la organizeciôn y los métodos de trebejo. Se 
prevé otre réunion de un grupo volunterio de represententes de les 
edministraciones y de otras organizeciones con objeto de eyuder el Director a 
préparer un Informe dirigido e le Asemblee Plenerie sobre le estructure y los 
métodos de trebejos del CCIR. Se presterâ considereciôn edicionel el 
procedimiento eceleredo y el eumento del interés del CCIR por les 
Recomendeciones en luger de los Informes. Los Grupos de Trebejo y los equipos 
especieles de trebejo deben efectuer mâs terees en preperecién de les reuniones 
de les Comisiones de Estudio e fin de mentener su dureciôn minime. En funciôn de 
les prioridedes de les edministreciones, los progremes de trebejo deben estar 
dispuestos a efectuer terees primordieles con celenderios bien determinedos. 
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; Fusion? 

Cuelquier reestructureciôn debe considererse une respueste el enalisis 
de objetivos y problèmes. En términos erquitectônicos, "le forme sigue e le 
funciôn". ^Servirie le fusion père mejorer le respueste técnice o producirie 
ehorros en los costes? Es évidente que le fusion por si misme no produce ehorros 
automâticos. Père reducir los costos es preciso disminuir el personel o les 
funciones, con o sin fusion. Cuelquier estimeciôn pleusible de los ehorros debe 
basarse en las reducciones estimades de funciones y puestos. 

Existe un problema fundamental. ^Deseen los Miembros que los Directores 
seen expertos en sus sectores, esto es, les redes de telecomunicaciones pare el 
CCITT y les rediocomuniceciones y el espectro père el CCIR, o quieren que tengen 
celificaciones mâs générales? 

Una fusion no reduciria la necesidad de coordinaciôn entre lo que son 
ahore los estudios del CCITT y el CCIR. Ese coordineciôn se encuentre en el 
interfez entre los Grupos de Trebejo especielizedos; es indispenseble dentro del 
CCIR y dentro del CCITT, esi como entre embos. Por ejemplo, ciertos grupos del 
CCITT y del CCIR requieren coordineciôn con le Comisiôn XI del CCITT 
(Seftelizeciôn). Le ectuel coordineciôn es eficez y se refiere sôlo el 6% de les 
Recomendeciones del CCIR, eperte de le Comisiôn de Estudio Mixte CMTT. El CCIR 
requière tento o mâs enlece con le IFRB que con el CCITT. Les considereciones 
reletives e le fusion deben tener en cuente le preocupeciôn del CCIR por le 
utilizeciôn del espectro y su necesided de responder e les demandas de las 
conferencias de radiocomuniceciones y de le IFRB. 

Se he mencionedo le fusion de les Secreteries de los CCI. Série mâs 
compleje de lo previsto y podrie résulter contreproducente si los CCI permenecen 
distintos y seperedos. Les necesidedes y los métodos de trebejo del CCIR y del 
CCITT son distintos y ejercen importentes repercusiones en le lebor de les 
Secreteries. Los trebejos que puede efectuer un servicio comûn ye los hece. Le 
treducciôn, reproduccion y envio de documentos, esi como muches otres terees, 
estân ye e cergo de los Servicios Comunes de le UIT y su trebejo es eltemente 
epreciedo. Los dos CCI empleen tembién un sisteme comûn de registro y control de 
documentos, eleboredo conjuntemente, pero el término "Secreteries 
Especielizedes" utilizedo por el Convenio es correcto. No hey dupliceciôn de 
trebejos. Les Secreteries trebejen conforme e les demendes de sus respectives 
Asemblees Pleneries, y se observen importentes diferencies. El CCIR cuente con 
nueve ingenieros, incluidos los Consejeros Superiores, que son profesioneles 
especielizedos en los sectores de sus Comisiones de Estudio. No pueden prester 
servicio e todes les reuniones de los Grupos de Trebejo y de los Grupos 
Interinos de Trebejo. Es el personel que représente e les ectividedes de sus 
Comisiones de Estudio en otros foros, que esegure gren perte del enlece con 
otres orgenizeciones internecioneles, que prepere correspondencie e Informes 
reletivos e los trebejos y que esesore e sus Reletores Principeles y Grupos de 
Trebejo. Son ingenieros que tienen e su cergo numeroses Contribuciones del CCIR 
e seminerios de los peises en deserrollo y que esisten el progreme de 
coopereciôn técnice de le UIT. Otros tres ingenieros, con sus eyudentes y 
dibujentes, se ocupen de le correcciôn técnice, le concordencie y le preperecién 
de los textos del CCIR. Los grupos de ediciôn técnice del CCIR y del CCITT 
tienen un funcionemiento distinto, con diferentes necesidedes, y cède uno posée 
un volumen de trebejo continuo. El personel del CCIR comprende en totel 
31 miembros, incluido el Director. En conjunto, les Secreteries Especielizedes 
del CCITT y el CCIR representen elrededor del 10X del personal total de la UIT. 
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Les posibles ventejes e inconvenientes de le union de les Secreteries y 
los problèmes que podrie ocesioner ese propueste no hen sido exeminedos en el 
Comité de Coordineciôn. Creo que el Comité de Coordineciôn tiene muches mâs 
posibilidades de coordinaciôn de las actividedes de les que se hen eprovechedo. 

He indicedo que el personel del CCIR es menos numeroso ehore que en 
1982. He subreyedo el gren eumento de le cerge de trebejo y de le productividad. 
Quiero decir acerce del personal del CCIR que ha tenido una extraordinerie 
dediceciôn e le mejore de le contribuciôn de le UIT e les telecomuniceciones, 
pesé e les numeroses dificultedes y limiteciones existentes. Son compétentes y 
trebejen con espiritu profesionel y ellos mismos hen formuledo numeroses 
sugerencies de mejores. Sienten orgullo por le funciôn y le contribuciôn 
del CCIR e les rediocomuniceciones. Responden con prontitud e les peticiones de 
esistencie del Secreterio Generel, en perticuler en el sector de le coopereciôn 
técnice. No cebe dude de que pueden reelizerse mejores. Espero que los debetes 
sobre le reestructureciôn muestren gren sensibilided hecie eses persones. 

Conclusién 

Agredezco esta posibilidad de explicar mi propia perspectiva de la 
estructure de los CCI. Obviemente, le Asemblee Plenerie del CCIR no he exeminedo 
le posibilided de fusion de los CCI ni de sus Secretarias. Si les interesa 
informaciôn de fondo sobre lo que he dicho, he preperedo un documento mâs 
completo, que gustosemente entregaré al que lo desee. Muchas gracies." 

2.4 Declaracién del CCITT 

El Director del CCITT hace la siguiente declareciôn: 

"Sr. Presidente, 

Quisiere eportar algunos comentarios personales con el objeto de 
aclerar en algune medide le compleje cuestiôn de le consolideciôn o fusion que 
su Comisiôn estâ exeminendo. Como es neturel, no formulera propuestes, ye que 
ello incumbe evidentemente e los Miembros; edemâs, quisiere concentrerme en le 
normelizeciôn, que es sôlo uno de los tres objetivos bâsicos de le Uniôn. No he 
de presentar pues un Informe sobre las actividedes del CCITT en generel;" père 
esto me remito el Informe del Consejo de Administreciôn ye eprobedo unos dies 
etrâs. Al concentrerme en le normelizeciôn, me referiré, mâs precisemente, e los 
puntos de viste técnicos. Por consiguiente, no haré comentarios sobre cuestiones 
financières, constitucionales o de otro carâcter. Pare mayor clarided, 
Sr. Presidente, he egrupado mis comenterios en tres pertes. En le primere 
expondré elgunes considereciones que podrien, e mi juicio, servir de directrices 
rezonebles el hebler de le reforme de le normelizeciôn en embos CCI; père 
simplificer, me referiré e les mismes considereciones que tuvimos en cuente 
cuendo preperemos el efto pesedo le IX Asemblee Plenerie del CCITT. Mi segundo 
grupo de comenterios versera sobre los principios y les cuestiones pendientes 
que, en mi sentir, deben resolverse entes de que puede lleverse e cebo le 
reforme de embos CCI. Por ûltimo, en la tercera parte, quisiera hacer algunes 
observeciones sobre posibles mercos temporeles père le reelizeciôn de le 
reforme, en el supuesto, evidentemente, de que se heyen resuelto les cuestiones 
e que me he referido. 
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Permiteme, Sr. Presidente, eborder el primer grupo de comenterios. Me 
refiero e les rezones père le reforme y recionelizeciôn de le normelizeciôn y, 
como he dicho les expondré en el modo en que lo hicimos en el CCITT cuendo 
preperemos le IX Asemblee Plenerie de noviembre del efto pesedo; teles 
fundamentos pueden resumirse en cinco puntos. 

El primer punto es la evolucién del entorno. Sr. Presidente, en este 
contexto interpreto este término de manere elgo diferente. Entiendo equi por 
evolucién del entorno el hecho de que cesi todes nuestres orgenizeciones 
Miembros que perticipen en el CCITT estân experimentendo cembios estructureles 
casi continuos. En mi opinion, Sr. Presidente, séria ingenuo créer que todos 
estos cambios que vemos producirse casi constantemente en nuestras 
organizeciones Miembros no tienen influencia en el CCITT, que el CCITT permanece 
inmôvil como una roca, y en torno e este roce todo cembie. 

El segundo punto se refiere a un proceso al que hemos esistido y 
seguimos esistiendo: le aceleracion y convergencia, debides e le digitelizeciôn 
y le integreciôn, de tecnologies y servicios heste ehore seperedos. Meteries que 
se hebien seperedo por razones histôricas en le ectuelided convergen, se 
eproximen unes e otres. Le RDSI, e le que se hen referido veries delegeciones, 
constituye un buen ejemplo de lo que se entiende por digitelizeciôn y 
convergencie. 

El tercer punto, Sr. Presidente, que tuvimos en cuenta al préparer le 
Asemblee Plenerie, se relecione con les ectividedes de coordineciôn resultentes 
de ese ecelereciôn y convergencie. En efecto, les ectividedes de coordineciôn 
entre nuestres Comisiones de Estudio eumenteron râpidamente, debido a que haste 
ehore esteben estructuredes de menere no funcionel. El eumento de les 
ectividedes de coordineciôn no sôlo ceuse demoras, sino que también disminuye la 
eficiencia y aumente los costos. Deré un ejemplo de lo que significe le 
estructure funcionel. Antes de le ultime Asemblee Pleneria teniamos en el CCITT 
cuatro Comisiones de Estudio que se ocupeben de los servicios de 
telecomuniceciones, principelmente servicios no voceles, servicios voceles, 
servicios de detos y servicios de le RDSI. Cebe imeginer le corriente de 
documentos que ère neceserie père coordiner le lebor entre estes 
cuetro Comisiones. Actuelmente, después de le Asemblee Plenerie, tenemos une 
sole Comisiôn de Estudio que se ocupe, de forme cesi exclusive, de todos los 
servicios, seen voceles o no voceles, o de le RDSI. 

Al cuerto punto, Sr. Presidente, quisiere referirme muy especielmente, 
porque lo tuvimos muy en cuente el preperer nuestre Asemblee Plenerie; se trete 
del interfuncionemiento con otres orgenizeciones internecioneles de 
normelizeciôn. Empleo el término "interfuncionemiento"; no heblo de 
"competencie" eunque en elgunes esferes es ciertemente por ehore une especie de 
competencie. Tenemos orgenizeciones de normelizeciôn que funcionen en el pleno 
mundiel, teles como le ISO, le CEI y otres. Todes estes orgenizeciones, 
Sr. Presidente, estân extendiendo râpidemente sus cempos tredicioneles de 
trebejo y entren en creciente contecto con cuestiones que heste ehore 
-permiteseme le expresiôn- constituien un monopolio del CCITT. Otro grupo de 
orgenizeciones de normelizeciôn es el constituido por les de cerâcter 
regionel e les que se he hecho ye referencie en el curso de este réunion. Estes 
tres orgenizeciones regioneles de normelizeciôn -de Américe del Norte, del 
Jepôn, que ehore se estâ extendiendo el Pecifico, y de Europa- son 
organizeciones jôvenes y dinâmicas. Porque son jôvenes, no utilizan los métodos 
de trabejo tredicioneles sino métodos modemos y -esto debe subreyerse- estân 
orientedes hecie el mercedo. Cierto es que en muches converseciones que mentuve 
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con represententes de nuestros Miembros en el CCITT se me menifestô muy 
cleremente que todes estes persones preferirien conter con normes mundieles 
eleboredes por el CCITT mâs bien que con normes regioneles. Pero si el CCITT no 
estâ en condiciones de producir teles normes en un tiempo rezoneble, dedicerân 
sus recursos (y no se trete sôlo de dinero, sino tembién de recursos humenos) e 
les orgenizeciones régionales que estân estableciendo normas en el momento en 
que se necesitan. Sr. Presidente, lo digo con tode sincerided: no es un mero 
fantasma lo que estamos enfrentando, sino la realided de le normelizeciôn en el 
decenio de 1990, y puedo derie elgunos ejemplos de cômo se présente este 
realided en le prâctice. 

En une ocesiôn, hece mâs de un efto, el representente de une 
orgenizecion régional de normalizeciôn, vino e Ginebre y nos dijo: "Veen 
ustedes, este es nuestre propueste y disponen de unos seis meses père 
convertirle en une Recomendaciôn del CCITT". Ello exigiô mucha activided 
edicionel, pero conseguimos conter con une norme liste père su epliceciôn, en el 
plezo de seis meses. Père equéllos de entre ustedes que perticiperon dire, 
incidentalmente, que se tratebe del famoso caso de la llamada jererquie digitel 
sincrone. En este mismo edificio en que estemos reunidos, Sr. Presidente, se 
célébré une réunion de otre orgenizaciôn internacionel sôlo unes semenes etrâs. 
Este orgenizecion regionel convino en formuler propuestes père normes de los 
servicios de le RDSI de equi e fin del corriente efto. Une vez mâs, tuvimos que 
reeccioner, hemos hecho entretento preperetivos y confiemos en que hemos de 
interfuncioner con ese orgenizecion regionel y que, en coopereciôn con este, les 
normes del CCITT esterân listes père su eprobecion con erreglo e le 
Resoluciôn Nfl 2 de nuestro orgenismo, en febrero del eno prôximo. 

Sr. Presidente, he proporcionedo estos ejemplos père mostrer los 
cembios especteculeres que se hen producido en le lebor de normelizeciôn. Un 
Periodo de Estudios de cuetro enos, Sr. Presidente, es un periodo muy lergo père 
le eleboreciôn de normes, y tenemos que penser en el modo de ecorterlo: le 
Resouciôn Na 2 que este Conferencie tiene ente si es ciertemente un instrumento 
destlnedo e ecelerer le produccion de normes. 

El ûltimo punto que tuvimos en cuente, Sr. Presidente, cuendo 
preperemos nuestres propuestes père le ûltima Asemblee Plenerie era el aumento 
exponencial del trebejo, por ejemplo de le documentecién, frente e recursos 
limitedos. Esto, por supuesto, no se relecione sôlo con el CCITT, sino que 
tembién efecte e los Servicios Comunes de la UIT, que tienen que producir todas 
estas montafies de papeles, como les que generemos en el ûltimo Periodo 
de Estudios. Si le memorie me es fiel, el CCITT origina actuelmente entre el 50 
y el 60Z de le cerge de trebejo de los Servicios Comunes de le UIT. No quiero 
volver e mostrerles les fotogrefies de les monteftes de pepel que ye exhibi ente 
todos los que estuvieron présentes en le Asemblee Plenerie de Melbourne: se 
imprimieron durente el ûltimo Periodo de Estudios 150 millones de pagines que 
representen une montefte ten elte como El Everest, jde mâs de 8 km de elture! 

Sr. Presidente, teniendo présente estos cinco puntos -y, quiero 
subreyerlo, tres estudier cuidedosemente el pro y el contre de muches propuestes 
diferentes- fuimos e le IX Asemblee Plenerie. Ye conocen ustedes los resultedos, 
e los que hen hecho referencie verios oredores; el CCITT se he recionelizedo en 
muchos espectos, el femoso espiritu del Melbourne produjo en elgunos cempos 
resultedos cesi milegrosos, que supereron e veces nuestres esperenzes. En 
segundo luger, nos hemos concentredo en le normelizeciôn en todes nuestres 
Comisiones de Estudio; por ejemplo, hemos suprimido mâs de 30 cuestiones, hemos 
propuesto cerrer el Leboretorio del CCIT, lo que debe ser objeto de une décision 
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finel de este Conferencie. En tercer luger, hemos eceleredo y recionelizedo le 
normelizeciôn mediente le nueve Resoluciôn Nfi 2 que redectemos. Une vez mâs, 
tengo le esperenze de que este importente Resoluciôn recibe el epoyo de ustedes 
equi en Nize, ye que significe el ebendono del referido cicio de eprobecion de 
cuetro eftos que teniemos heste ehore. Este Resoluciôn NB 2, no sôlo ecelererâ le 
produccion de normes, sino que reducirâ simultâneemente le cerge de trebejo con 
que siempre nos enfrentemos el finel de un Periodo de Estudios y que congestione 
los Servicios Comunes de le UIT cesi por completo durente eproximedemente un 
afto. Asi pues, hemos llegado e une estructure de Comisiones de Estudio mâs 
funcional, que aûn no se ha completedo, pero evenzemos por el buen camino. De 
tal manera estamos reduciendo las actividades de coordinaciôn y aumentemos cade 
vez mâs le descentrelizeciôn. Muchos trebejos son llevedos e cebo fuere de les 
Comisiones de Estudio, por Reletores Especieles, y cuendo se comperen les 
estedistices es interesente edvertir que, e peser del énorme eumento del volumen 
de trabajo hemos reducido, en realided, los dies de réunion de les Comisiones de 
Estudio. Y, como quinto punto, hemos establecido en la IX Asemblee Plenerie un 
nuevo sisteme de documentecién. Sôlo tenemos ehore dos tipos de Contribuciones 
con plezos de presenteciôn fijos; hemos disminuido le extension de los Informes 
-que ehore consten sôlo de dos pertes- lo que ecelererâ su distribuciôn y 
reducirâ los costos. 

Sr. Presidente, he explicedo con considereble extension estos pesos que 
adoptemos entes de le ultime Asemblee Plenerie del CCITT, por le sencille rezôn 
de que podemos eplicer les mismes considereciones cuendo exeminemos ehore le 
cuestiôn de le fusion de los CCI en este Comisiôn. Permitenme utilizer mes bien 
el término "consolideciôn" père lo que estemos debetiendo equi. A mi juicio, 
consolideciôn significe le introducciôn continuede de mejores en muchos 
espectos; le fusion, e mi entender, podrie ser el resultedo finel de tode este 
consolideciôn. Quede por ver si llegemos e este destino finel y ello dependerâ 
de cômo pueden resolverse los problèmes e lo lergo del cemino. Como he dedicedo 
ye bastente tiempo a explicar las cinco consideraciones que tuvimos présentes 
antes de nuestre Asemblee Plenerie, podré ser brève el formuler seguidemente les 
mismes considereciones con respecto e le teree de consolider los dos CCI. 

Le evolucién del entorno, Sr. Presidente, cleremente debe tener 
influencia en ambos CCI, y en particuler en el modo en que interfuncionen. Le 
convergencie de tecnologies y servicios entre los dos CCI, debide e le 
digitelizeciôn y le integrecién, estâ eumentendo. El ceso de los sistemes de 
trensmisiôn por microondes y por ceble ôptico he sido sefteledo por une 
delegeciôn hece unos dies. Estos dos tipos de trensmisiôn - eunque dependen 
fisicamente de mecanismos diferentes, se ajusten e los mismos requisitos de 
celided de funcionemiento. Los servicios de bende enche que se estân estudiendo 
en el CCITT convergen con trebejos simileres en el CCIR, y e este respecto 
quisiere eftedir que, e mi perecer le TVAD no es sôlo une norme de télévision 
sino elgo mâs. Tenemos el cempo de les comuniceciones môviles, que utilizen en 
gren medide le red terrenel y e les que he hecho referencie ye mi colege, 
el Sr. Kirby. Y por tel rezôn, Sr. Presidente, nos enfrenteremos tembién con les 
mismes consecuencies de este convergencie que se hen edvertido en el CCITT, es 
decir, con un eumento de les ectividedes de coordineciôn. Cierto es que siempre 
he hebido coordineciôn entre embos CCI. Ello he funcionedo, pero lo que se 
plenteerâ en el futuro prôximo es que, como resultedo de le convergencie, ese 
coordineciôn necionel eumenterâ. Ademâs de hecer circuler documentos, este tipo 
de coordineciôn présente un problème especiel, ye que les reuniones del CCITT 
se celebren durente cesi todo el eno, de enero e diciembre, y tenemos que 
hecerlo, Sr. Presidente, porque de otro modo no esteriemos en condiciones de 
reeccioner en cesos teles como los que se plenteen con orgenizaciones 
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regioneles. No podemos espérer eflos sino que tenemos que ectuer e veces, como he 
dicho, en seis meses. El CCIR célèbre sus reuniones en bloque, cède dos eftos, y 
por tel rezôn podemos tener que espérer un tiempo considereble heste que 
obtenemos una respuesta. Se ha sefialado que los Grupos mixtos podrian constituir 
un modo de solucionar este problema. En cierta medida, ello quizâs sea verdad, 
Sr. Presidente, pero no debemos olvidar que los Grupos mixtos siempre tienen que 
informar a sus organizeciones respectives. Si tenemos un Grupo mixto de 
Comisiones de Estudio del CCIR y el CCITT, este grupo tendrâ que informer e les 
Comisiones de Estudio de que dépende, y como estes, e su vez, se reunirân en 
momentos diferentes, tendremos une vez mâs el mismo problème de cômo resolver 
râpidemente le cuestiôn exeminede por el Grupo. Y en cuento el 
interfuncionemiento con les demâs orgenizeciones internecioneles, este interesa 
tembién e los dos CCI, en perticuler en lo que se refiere e les meteries que se 
estudien en embos, como por ejemplo les cuestiones releclonedes con le bende 
ancha. Pero finalmente père los dos CCI tenemos que utilizer de modo eficiente 
nuestros recursos de personel, finencieros, etc. 

Ahore bien, Sr. Presidente, tres heber expuesto de nuevo les 
considereciones que deberiemos tener en cuente el exeminer le consolideciôn o 
incluso une fusion de embos CCI, permiteseme ehore peser el segundo de mis 
comentarios, y referirme a ciertos principios y cuestiones no resueltas que, e 
mi juicio, son de importencie cruciel père que pueda efectuarse la 
consolidaciôn. Estos principios y cuestiones no resueltes justificerien, en mi 
opinion, el estudio detenido de la estructura, métodos de trabajo, etc., de 
ambos CCI, a que se han referido un numéro aprecieble de delegeciones y que he 
sido objeto de un numéro eprecieble de documentos que este Comisiôn tiene ente 
si. Veemos cueles son esos principios y eses cuestiones eûn no resueltas. 

Ante todo estimo, Sr. Presidente, que todos podemos convenir en un 
primer principio, que es a mi entender de la mayor importencie: el principio de 
continuided. Esto significe que, seen cueles fueren les decisiones edoptedas, 
los trabejos en curso en los dos CCI no deben ser perturbedos o seriemente 
entorpecidos en modo elguno. Si todos suscribimos e ese principio, la 
consecuencia séria que tendriamos que prever primero un tiempo de transicion 
suficiente desde la situaciôn actuel en embos CCI, para cualquier cembio debido 
e le consolideciôn; en segundo lugar, también necesitamos disponer de tiempo 
suficiente para la epliceciôn de cualquier décision que se adopte. En resumen, 
el primer y fundamentel principio ha de ser reducir al minimo las 
perturbaciones: "No arruinemos el sistema con decisiones rapides que podrien 
résulter perjudiciales en una etepe ulterior". 

Peseré ehore e un punto el que se hen referido ye veries delegeciones. 
Estes hen destecedo le importencie de le normelizeciôn como uno de los 
tres principeles objetivos de le UIT y, por tel rezôn, ebogen por le 
consolideciôn e incluso por une fusion de embos CCI. Veemos si esto reelmente se 
justifiée y necesite, y en que medide. Se lleven e cebo trebejos de 
normelizeciôn en les Comisiones de Estudio de los dos CCI, pero en une medide 
diferente. En el CCITT, cesi todes les Comisiones de Estudio trebejen en le 
normelizeciôn, mientres que en el CCIR no existen Comisiones de Estudio 
exclusivemente dedicedes e ese ectivided. En el CCIR, existen otres ectividedes 
edicioneles no relecionedes directemente con les normes, teles como los estudios 
de propegeciôn, le gestion de frecuencias, etc., a que se ha referido el 
Sr. Kirby. La situaciôn es por tanto diferente, y la extension de las 
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actividedes de normelizeciôn no es exactamente la misma en los dos CCI. 
Sr. Presidente, si queremos mejorar y ecelerer le normelizeciôn -y este es, 
segûn entiendo, le motiveciôn de todos los debetes que equi se celebren sobre 
consolideciôn y fusion- no creo que see neceserie une plene consolideciôn o 
fusion de ambos CCI como la propugnade, que eberque todas sus Comisiones de 
Estudio. Lo que tendriamos que hacer es consolidar sôlo las Comisiones de 
Estudio de los dos CCI que se ocupan de normas. Una vez mâs, Sr. Presidente, 
como ya seftale el principio, no estoy formulendo propueste elgune, sino sôlo 
comenterios que pueden recogerse ulteriormente, y esto es vâlido tembién père lo 
que digo aqui. 

En relaciôn con esto, permîtaseme referirme a otro aspecto. En el 
debate, ciertes delegeciones propusieron en distintes oportunidedes le fusion de 
les dos Secretaries de los CCI solemente sin consolider les Comisiones de 
Estudio. Después de lo que ecebo de decir comprenderemos todos, evidentemente, 
que sin le consolideciôn de les Comisiones de Estudio que se ocupen de eleborer 
normes, une fusion de les dos Secreteries no he de setisfecer el objetivo de 
recionelizer y ecelerer le normelizeciôn. La consolidaciôn de las dos 
Secretaries por si sola, podria, sin embargo, producir efectos sinérgicos 
mediante la puesta en comûn de recursos, quizâs podriamos reducir algo el 
personal supernumerario que necesitamos en las épocas de mayor trabejo y, en 
generel, logrer une coopereciôn mâs eficiente de nuestro personel. Pero estes 
son cuestiones que deben estudierse mâs detelledemente y quisiere simplemente 
referirme e lo que he dicho el Secreterio Generel â este respecto. Permitenme 
repetirlo, para evitar cualquier malentendido: una fusion de las dos Secretaries 
no contribuirâ directemente e mejorer le normelizeciôn, pero podrie tener otros 
efectos positivos - en que medide, es otre cuestiôn. 

Sr. Presidente, peso el punto siguiente. Todos estemos de ecuerdo 
en que es conveniente reforzer le funciôn de le UIT en le produccion de normes 
mundieles. Ello dependerâ, como he procuredo mostrer, de le consolideciôn de les 
Comisiones de Estudio correspondientes. Neceseriemente, se plentee le cuestiôn 
del modo de logrerlo. En tel sentido me remito e lo que ye he dicho el hebler de 
le reestructureciôn funcionel de les Comisiones de Estudio del CCITT. Si 
eplicâsemos el principio de funcionelided père le consolidaciôn de las 
Comisiones de Estudio CCITT/CCIR que se ocupan de normalizeciôn, helleremos 
elgunos cempos en los cueles, por rezones historiées, se vienen reelizendo 
trebajos en diferentes Comisiones de Estudio de los dos CCI. Quisiere ser muy 
cuidedoso e este respecto: merece por lo menos investigerse si une consolidaciôn 
contribuiria a los efectos deseados, de acelerer y recionelizer le 
normelizeciôn. Deré un ejemplo, Sr. Presidente. Tenemos en el CCIR le Comisiôn 
de Estudio 9 que trete de los servicios de microondes, y en el CCITT le Comisiôn 
de Estudio XV, denominede Sistemas de Transmisiôn. En esta Comisiôn de Estudio 
del CCIT se estâ estudiando un solo tipo de sistemas de transmisiôn: los 
sistemas de transmisiôn por fibra ôptica. Ya no se exemine ningûn otro sisteme, 
de ceble coexiel o esimétrico: tenemos les normes, pero no se lleven e cebo 
trebejos sobre ellos. Ambes Comisiones de Estudio, le 9 del CCIR y le XV del 
CCITT, eplicen los mismos requisitos de celided de funcionemiento, formuledos en 
le Comisiôn de Estudio XVIII del CCITT. £No merecerie por lo menos considererse 
si se podrien consolider estes dos Comisiones de Estudio en une sole, denominede 
Sistemes de Trensmisiôn, que tendrie dos Grupos de Trebejo, uno que se ocupese 
de le trensmisiôn por fibres ôptices y el otro de les microondes? Al formuler 
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estes considereciones, no enticipo ningûn resultedo determinedo de ese 
investigecién, pero este es el cemino que he de seguirse, segûn entiendo, si 
deseamos une reestructureciôn funcionel de les Comisiones de Estudio. Y si 
eplicemos el principio de funcionelided, podriamos concluir que séria mejor 
reunir meteries conexes en luger de mentenerles seperedes como ectuelmente, y 
ello quizâs tendrie tembién ciertos efectos positivos en les Secreteries, lo que 
hebrâ que ver. 

Otro punto de nuestre liste, Sr. Presidente, que tendremos que exeminer 
con etenciôn antes de adopter cuelquier décision rapide, es el hecho de que le 
orgenizaciôn de las reuniones es diferente en ambos CCI. El Sr. Kirby ha habledo 
de les reuniones en bloque del CCIR, y en el CCITT tenemos reuniones durente 
todo el afto, y hemos de investigar cuâl séria le mejor soluciôn cuando hablamos 
de consolidaciôn. Bien, Sr. Presidente, yo represento al CCITT y creo que père 
nuestro propôsito el modo en que trabajemos es el apropiado. Como he dicho, 
somos flexibles y podemos organizer reuniones siempre que sea necesario; pero, 
una vez mâs, es una cuestiôn que debe examinerse e investigarse en el curso de 
una consolideciôn. 

Otro especto, en el que cerezco de une soluciôn inmediete del problème 
que plenteo, es el de los sistemes de documentecién diferentes que eplicemos en 
los dos CCI. Estos son totelmente distintos, no sôlo en cuento e le forme de los 
documentos sino tembién en cuento a los plazos, etc., y, por tento, se treta de 
otra cuestiôn que debe examinerse. 

A este respecto, se he mencionedo le trensiciôn hecie trebejos 
besedos en proyectos, y este es precisemente el método que eplicen ye todes les 
orgenizeciones regioneles. Estes definen un cempo en el que deseerien producir 
normes y emprenden los trebajos correspondientes. Ya hacemos lo mismo en el 
CCITT en algunes meteries, en perticuler en cuanto a los métodos cuyo estudio, a 
pesar de la agrupeciôn funcionel, eûn debe distribuirse entre diferentes 
Comisiones de Estudio. A mi juicio, el sisteme de proyectos es el modo en que se 
lleverâ e cebo le normelizeciôn en el futuro, pero deseo econsejer cierte 
ceutele. Trenscurrirâ cierto tiempo, y reelmente tenemos que estudier todas 
estas cuestiones en forma detallada, antes de que podamos paser del sistema 
tradicionel de cuestiones que tenemos ectuelmente e un enfoque besedo en 
proyectos. Este serâ finelmente le soluciôn, estoy convencido de ello, y les 
orgenizeciones regioneles ye lo demuestren, pero si no queremos perturber 
nuestre lebor, no podemos eplicerle de une vez; podemos comenzer e edopterle en 
cempos epropiedos, y quizâs, si los resultedos son fevorebles, ir pesendo todos 
e ese tipo de lebor de normelizeciôn en un momento oportuno. 

Sr. Présidente, estos son elgunos de los puntos que deben considererse 
el hebler de consolideciôn. Quizâs otros deseen eftedir nuevos puntos, que 
tembién deberien considererse; como hemos visto, elgunos de ellos son dificiles, 
otros mâs faciles. Pero, repito une vez mâs: si suscribimos el principio de no 
perturber nuestros trebejos en curso en embos CCI, estimo que vêle le pêne 
exeminer todes estes cuestiones y peser el pro y el contre entes de introducir 
cembios. 

El tercer grupo de comenterios que deseo formuler, Sr. Presidente, es 
el de los posibles plezos. Suponiendo que de un modo u otro se resuelven todes 
estes cuestiones pendientes y quizâs otres que no he mencionedo y que hallemos 
soluciones satisfectories, se plantea la cuestiôn del modo en que podrân 
eplicerse. Dede le necesided de ecelerer le normelizeciôn por les rezones que he 
expuesto brevemente, estimo que sise eguerdese heste le prôxime Conferencie de 
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Plenipotencierios série demesiedo terde, que el tiempo trebeje en contre 
nuestre. No estoy instendo e que ello se hege en un tiempo excesivemente corto, 
debe hecerse en un tiempo rezoneble, y cuendo heblemos de un plezo de cinco e 
seis eftos, Sr. Presidente, edvierto grèves problèmes père le normelizeciôn en el 
entorno en que estemos trebejendo; edemâs, dedo que le meyor perte de le 
consolideciôn dépende de métodos de trebejo, estructures de Comisiones de 
Estudio, documentecién, etc., (que no son meteries père une Conferencie de 
Plenipotencierios) podemos fâcilmente introducir eses mejores en 
Asemblees Pleneries. 

Ahore bien, en lo que se refiere e les disposiciones père seguir con 
le consolideciôn, que grupo se esteblece, si se trete de un Grupo de Expertos o 
de otro tipo, o si eceptemos le propueste de que los dos Directores presenten 
sugerencies y soluciones, etc., estimo que ello dépende de lo que décide su 
Comisiôn. En cuelquier supuesto, no creo que estes cuestiones pendientes e que 
me he referido pueden resolverse equi, en este Comisiôn, y en este Conferencie 
de Plenipotencierios de Nize. Por teles rezones -si he de seguirse con le 
consolideciôn- tendrâ que convenirse en uno de los métodos mencionedos père 
llever e cebo esos estudios. 

Supongemos que tel estudio se reelice de un modo u otro - Grupo de 
Expertos, grupo de otro cerâcter o, tembién, un enalisis de gestion como el 
mencionedo equi dias pasedos. Ya he sefialedo que le meyorie de les cuestiones, 
eunque no todes, se relecionen con métodos de trebejo, estructures de Comisiones 
de Estudio, etc. Les decisiones derivedes de teles estudios deben edopterse en 
une Asemblee Plenerie, ya que no afecten al Convenio. Si esas decisiones se 
adoptesen en Asamblees Plenarias, también se ajusterien el principio bâsico de 
continuided en que todos convenimos, es decir de que el trebejo en curso no debe 
entorpecerse en modo elguno. Y si esi lo hecemos, Sr. Presidente, y miremos les 
feches propuestes pera la Asamblee Pleneria sometidas a la aprobeciôn de este 
Conferencie, veremos que le prôxima Aamblee Plenerie es le del CCIR en 1990. A 
mi juicio, el tiempo disponible es demesiedo corto, porque no podremos resolver 
todos los problèmes e que me he referido. Le siguiente oportunided série 1992 o 
principios de 1993, en le Asemblee Plenerie del CCITT. Eses feches de les 
Asemblees Pleneries nos derân cierte orienteciôn en cuento el tiempo en que 
deberie conclulrse tel estudio (si este he de reelizerse, si los Miembros esi lo 
deciden) de modo que cuelquier conclusion e que se llegue puede edopterse en 
Asemblees Pleneries epropiedes. En mi sentir, 1992 série une feche rezoneble, 
pero he de tenerse présente que le Conferencie de Plenipotencierios tiene, por 
supuesto, liberted père modificer les feches de les Asemblees Pleneries e fin de 
ejusterles e equélle en que se dispondrâ del estudio completo. 

Sr. Presidente estos son mis comenterios. Debo disculperme por heber 
retenido tento tiempo su etenciôn, pero tengo sinceremente le esperenze de 
heber contribuido quizâs e une mejor comprensiôn de equello de que estemos 
hebiendo el pronuncier pelebres mâgices teles como consolideciôn o fusion de los 
CCI. Como es neturel, quedo e disposiciôn de ustedes père cuelquier pregunte o 
cuelquier eclereciôn que se necesite. Quiero egredecerles por heberme concedido 
el tiempo père expreser mis opiniones en cuento el modo en que veo el posible 
curso de le consolideciôn y finelmente le fusion, de los dos CCI, si esi lo 
deseen los Miembros de le UIT. 

Grecies, Sr. Presidente." 

Se levente la sesiôn a les 12.25 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 207-S 

5 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 A LA SESION PLENARIA 

En el curso de su primera y segunda sesiones, la Comisiôn de Finanzas examinô 
las secciones referentes a las cuestiones presupuestaries y financieras del Informe del 
Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios, asi como otros puntos 
de su mandato. 

Las conclusiones de la Comisiôn de Finanzas han sido las siguientes: 

1. Aprobacién de las cuentas de la Uniôn para el periodo de 1982 a 1988 

Con arregio al punto 40 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), compete a la Conferencia de Plenipotenciarios examinar las cuentas de 
la Uniôn y aprobarlas con carâcter definitivo. 

Por consiguiente, la Comisiôn 4 examiné el Informe del Consejo de Administracién 
(Documento 186) relativo al examen por la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
gestion financiera de la Uniôn en los afios 1982 a 1988, y propone a la sesiôn plenaria 
que apruebe con carâcter definitivo las cuentas de la Uniôn para los afios 1982 a 1988. 
Véase la Resoluciôn Na C0M4/1*, adoptada sobre este particular. 

2. Tesoreria 

La Comisiôn de Finanzas observô que, durante los afios 1984 a 1986, habia sido 
necesario recurrir a adelantos de fondos concedidos por el Gobierno de la Confederaciôn 
suiza, y se manifesté de acuerdo con la propuesta del Consejo de Administracion de que 
la Conferencia de Plenipotenciarios participe al Gobierno de la Confederaciôn suiza su 
satisfacciôn por la generosa ayuda que han constituido dichos adelantos y exprese su 
esperanza de que los acuerdos vigentes desde hace muchos afios puedan ser prorrogados. 
Véase la Resoluciôn NB C0M4/2*, adoptada sobre este particular. 

3. Auditoria de cuentas 

La Comisiôn de Finanzas tomô nota de la satisfacciôn expresada por el Consejo de 
Administracién hacia el Gobiemo de la Confederaciôn suiza por la auditoria externa de 
las cuentas de la Uniôn. La Comisiôn 4 hace suyas las propuestas del Consejo de 
Administracién de dar las gracies el Gobiemo de le Confedereciôn suiza y expresar la 
esperanza de que dicha auditoria externa de cuentas pueda seguir siendo ejecutada por 
las instancias compétentes suizas. Véase la Resoluciôn Nfi C0M4/3*, adoptada sobre este 
particular. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Los textos de las Resoluciones NB COM4/2 y C0M4/3 se han transmitido a la Comisiôn 
de Redacciôn, la cual los elevarâ ulteriormente a la sesiôn plenaria. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ttv-n» ">«•» 

5 de j u n i o de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 O r i g i n a l : f r a n c é s 

COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 4 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 4 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn pare exemen y para transmisiôn ulterior al Pleno. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexos: 3 
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ANEXO 1 

RESOLUCION C0M4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de le Uniôn correspondientes 
e los eftos 1982 a 1988 

Le Conferencie de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

e) lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Internecional de Telecomunicaciones, 
Neirobi, 1982; 

b) el Informe del Consejo de Administracién a le Conferencie de Plenipotenciarios 
(Documento 47), el Documento 186 relativo a la gestion financiera de la Uniôn 
correspondiente a los aflos 1982 a 1988 y el Informe de la Comisiôn de Finanzas de la 
présente Conferencia (Documento 207), 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Uniôn de los afios 1982 a 1988. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn suiza en materia 
de finenzes de le Union 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que en el transcurso de los aftos 1984 a 1986 el Gobierno de le Confederaciôn 
suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Uniôn père fecilitar su tesoreria, 

expresa 

1. al Gobierno de la Confederaciôn suiza su satisfacciôn por la eyuda 
generosa prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn suiza. 
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ANEXO 3 

RESOLUCION COM4/3 

Auditoria de las cuentas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

que el euditor externo de cuentes nombredo por el Gobierno de le Confederaciôn 
suiza ha inspeccionado con sumo cuidedo, competencie y précision les cuentas de la 
Uniôn correspondientes a los afios 1982 a 1988, 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de 
auditorie de las cuentas de la Uniôn, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confederaciôn 
suiza. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 209(Rev.l)-S 

7 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 5 

Australia. Estados Unidos de America. Paises Bajos. Reino Unido 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO 

RESOLUCION NE ... 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relativa al reajuste del nivel de las pensiones, adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

visto 

los Informes del Consejo de Administracién, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actual y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos de las fluctuaciones monetarias futuras y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado aûn una soluciôn de largo alcance que 
responda a las preocupaciones expresadas por el personal sobre ese particular, 

observando 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha encargado que se realicen 
exâmenes de la remuneraciôn, de las condiciones de servicio y de las pensiones del 
personal, 

observando ademâs 

que, a peticiôn del Consejo de Administracion, el Secretario General ha sefialado 
el problema del reajuste del nivel de las pensiones a los ôrganos pertinentes de las 
Naciones Unidas, 
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observando ademâs 

que se han tomado medidas en el marco del Sistema Comûn de las Naciones Unidas 
para reducir los efectos de las fluctuaciones monetarias, 

reafirmando 

le decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas; 

insta encarecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en la Caja Mixta 
de Pensiones del Personal de les Naciones Unidas a que tome todas las medidas 
necesarias père lograr que se llegue a una soluciôn adecuada a ese problema; 

invita 

a todos los Miembros de la UIT a que tomen todas las medidas necesarias para 
cerciorarse de que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica 
gênerai de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios pûblicos 
internacionales comprenden debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT a fin de 
que esta preocupaciôn sea tenida en cuenta en el proceso de adoptaciôn de decisiones; 

encarga al Conseio de Administracién 

que siga cuidadosamente la evolucion de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representadas en los ôrganos del Sistema 
Comûn encargados de las pensiones del personal de la UIT, y que aplique toda décision 
adoptada en el marco del Sistema Comûn de las Naciones Unidas; 

encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas encargados de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personal, comprendidas las pensiones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS B2S!asilSsjiS^ 

COMISION 5 

Austrelie. Estedos Unidos de America. Paises Bel os. Reino Unido 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO 

RESOLUCION Ns ... 

Reejuste de les pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nize, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relativa al reejuste de les pensiones, 
adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

visto 

el Informe del Comité de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en 
el sisteme ectual y les posibles modificeciones ulteriores del mismo, esi 
como por los posibles efectos de les fluctueciones monetarias futuras y de 
la inflacciôn, 

observendo 

que le Asemblee Generel de les Neciones Unides encergô en su 
Resoluciôn Na 42/221 un exemen completo de le remuneraciôn y de las 
condiciones de servicio del personel y que este exemen comprende les 
pensiones y tiene por finelided obtener un mejor funcionamiento del 
sistema en gênerai, 

observando ademâs 

que se han tomado medidas en el marco del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas para reducir los efectos de las fluctuaciones monetaries, 

T:\PP-89\DOC\200\209S.TXS 



- 2 -
PP-89/209-S 

reafirmando 

la decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de 
las Naciones Unidas y la necesided de obtener une edministreciôn pûblice 
internecionel unificede grecies e unes condiciones de servicio comunes, 

inste encarecidemente 

el Comité de Pensiones del Personel de le UIT e que tome todes les 
medides neceseries pere cerciorerse de que los ôrgenos compétentes de les 
Neciones Unides evalûan plenamente la propuesta de un seguro pare le 
protecciôn del poder edquisitivo de les pensiones (SPPAP), como posible 
respueste e les inquiétudes del personel de le UIT, 

invita 

e los Miembros de le UIT e tomer todes les medidas necesarias pare 
cerciorerse de que los represententes de los Miembros que se ocupan de la 
politice generel de remunereciôn y condiciones de servicio de los 
funcionerios pûblicos internecioneles comprenden debidemente la 
preocupaciôn del personel de le UIT y de que este preocupeciôn se tiene en 
cuente en el proceso de edopteciôn de decisiones, 

encerga al Conseio de Administracion 

que siga cuidadosemente le evolucion de este esunto pera velar 
por que les opiniones de le UIT estén plena y debidamente representadas en 
los ôrganos del Sistema Comûn encargedos de las pensiones del personel de 
le UIT, 

encerge el Secreterio General 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secretario 
General de les Neciones Unidas y a los ôrganos compétentes de las 
Neciones Unides encergedos de les condiciones de servicio y de le 
remunereciôn del personel, comprendides les pensiones. 
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COMISION 7 

Nota del Presidente de la Comisién 7 

El présente documento contiene el resumen del debate gênerai habido en la 
Comisiôn 7 sobre las propuestas y los principios conexos referentes a las estructuras 
bâsicas de la Uniôn. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 

Anexos: 
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RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Hasta ahora, la Comisiôn 7 (Estructuras) ha celebrado seis sesiones en el curso 
de las cuales ha organizado su trabajo y debatido en gênerai las propuestas y 
principios asociados sobre la estructura bâsica de la Uniôn. De las mâs de noventa 
intervenciones escuchadas y de las opiniones de los Jefes electos de los 
cuatro ôrganos, cabe extraer las conclusiones genereles siguientes: 

1. Son muchos los que han manifestado su satisfeccién en gênerai con la 
estructura y el funcionamiento de la UIT, pero todos estân de acuerdo en 
que ambos aspectos son perfectibles de una forma u otra. 

2. Otros muchos piensan que la Uniôn no responde en le misma medida a todas 
sus funciones, y resaltan que la funciôn de desarrollo no ha recibido un 
tratamiento adecuado; todos estân de acuerdo en que la funciôn de 
cooperaciôn técnica ha de ser robustecida. 

3. Todos reconocen la necesidad de reflexionar detenidamente sobre eventuales 
cambios estructurales, cuya introducciôn debe hacerse con una perturbaciôn 
minima de las actividades en curso. En consecuencia, se han preconizado 
métodos evolutivos, y nadie ha propuesto cambios radicales. 

4. Hay un consenso en el sentido de que todos han venido con un espiritu 
abierto y dispuestos a escuchar las opiniones de los demâs, lo que me 
conforta personalmente en la dificilisima tarea que se me ha asignado. 

5. Entre los aspectos sobre los que esperebe mâs debete y comentario, sin que 
por desgracia haya sido el caso, cebe citar los siguientes: 

5.1 La moderna ciencia de la gestion. 

5.2 Un anâlisis comparativo de las estructuras y la gestion. 

5.3 Le estructure o la gestion recomendade pare nuestre organizadôn séria en 
conjunto mâs o menos ecepteble si correspondiese e le precticada en las 
respectivas organizaciones nacionales. 

A la luz de lo que antecede, me perece posible deducir de les deliberaciones las 
siguientes opciones: 

Primera - La estructura gênerai 

A. Estructura actual 

Formade por cuatro ôrganos permanentes autônomos (elgunos hebien de relaciôn 
"fédéral") dirigidos por nueve funcionarios de elecciôn, incluido un Secreterio General 
con responsabilidad gênerai limitede, euxiliedo por un Comité de Coordineciôn de 
netureleze consultive, que intégra a los Jefes de los diversos ôrganos. 

B. Una estructura funcional unificeda 

Cuatro ôrganos permanentes (CCIT, IFRB, Deserrollo, Secretaria General) o cinco 
ôrgenos permanentes (CCIT, CCIR, IFRB, Desarrollo, Secreteria General), cada uno de los 
cuales tendrie e su frente un director elegido; todos los Directores dependerien de un 
jefe ejecutivo denominedo Secreterio Generel o Director General. 
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En cualquiera de las opciones A o B, habria una Junta o Consejo de la IFRB 
independiente, elegido, que trabajaria en régimen de dedicaciôn exclusiva o no 
exclusiva y que séria responsable de todos los asuntos que requieren una décision 
colegiada. 

Segunda - Las estructuras especificas 

A. Los CCI 

Opcién I - Estructura actual 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Dos Directores elegidos, cada uno de los cuales estâ al frente de una 
Secretaria separada. 

Opcién II - Estructura modificada 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de una sola Secretaria. 

Opcién III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Asamblea Plenaria comûn (CCIT) 

Un solo grupo de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de une sole Secreterie. 

B. La IFRB 

Opciôn I - Estructura actual 

Formada por: 

Una Junte de cinco miembros elegidos, que trebejen en régimen de 
dedicaciôn exclusiva y son responsebles de todes les funciones colegiedas 
y de la direcciôn de la Secretaria Especializada sobre la bese de une 
roteciôn enuel. 
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Opciôn II - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco o mâs miembros elegidos, con dedicaciôn no exclusiva y 
responsable de todas las funciones colegiadas. Al frente de la Secretaria 
Especializada habria un Director elegido, que dependerîa del Secretario 
General e los efectos edministretivos, y de le Junte pere los esuntos 
sustentivos. 

Opcién III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco miembros elegidos, con dediceciôn exclusive y 
responseble de todas las funciones colegiedes. Esterie esistide por un 
Director que tendria a su cargo la Secretaria Especializada y dependerîa 
del Secretario General para los asuntos administrativos, y de la Junta 
para los asuntos sustantivos. 

C. La Secretaria General 

Opcién I - Estructura actual 

La Secretaria General consta de distintos Departamentos, taies como Relaciones 
Exteriores, (que lleva los asuntos juridicos, y el intercambio de informaciôn), 
Computador, Servicios Comunes, Personal, etc., y dos unidades formadas por un 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y un Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. Le Secreterie General estâ a cargo del Secretario General, 
auxiliedo por el Vicesecreterio General. 

Opciôn II - Estructura modificeda 

Creaciôn de un ôrgeno permenente seperedo de deserrollo, que tendria a su frente 
un Director elegido que dependeria del Secretario Generel y se encergerie de 
todos los esuntos relativos al desarrollo de les redes y e le esistencie y 
coopereciôn técnices. 

El resto de le Secreterie Generel quederie e cergo de un jefe reelmente 
ejecutivo que dirigiria los asuntos de le Union en su conjunto, conservando sus 
responsabilidades actueles y proporcionando un servicio unificado a todos los 
ôrganos permenentes. 

Estes son les opciones que me perece posible entresecer del debete generel sobre 
principios. Pera volver a le enelogia que utilice en la primera sesiôn de esta 
Comisiôn, estos son los contornos de los diferentes bosques que he identificado. 

Agradecerie me indicesen si he omitido otres opciones posibles. 

El siguiente peso serâ exeminer cède estructure especifice y seleccioner une 
opciôn que puede obtener el consenso generel. Une vez edopteda una opciôn, volveré e 
les propuestes detelledas presentades y proporcioneré e le Comisiôn, por asi decirlo, 
un menu de alternetives o ramas a partir de les cueles se puede crear el bosque 
preferido. 
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Segûn lo solicitado por algunas delegaciones, publicaré este resumen con un 
diagrama de bloques de las distintas opciones. 

En cuanto al método para llevar a término una eventual reestructuraciôn 
acordada. se han evocedo diferentes posibilidedes, que ven desde tomar las decisiones 
ahora y ponerlas en prâctice, e crear un Grupo de Expertos, Comisiôn, estudio de 
gestion, etc., y presentar sus conclusiones a otra Conferencia. Por mi parte, propongo 
que por el momento tomemos nota de estas propuestas y abordemos su examen una vez que 
hayemos examinado todos los articulos que se nos hen esignado. 

Esperando que el présente documento pueda contar con su anuencia, le agradeceré 
se sirva hacerme llegar sus observaciones. 

5 de junio, 1989 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento 211-s 

CONFERENCIA DE Uif f : î*r.iS
9. 

PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

COMISION 2 

Primer Informe del Grupo de trabajo 2-A a la Comisiôn 2 

1. El Grupo de Trabajo de la Coaislon 2 (Credenciales) se ha reunido el 
5 de junio de 1989. Ba examinado las credenciales de las siguientes 
Delegaciones : 

(Por orden aifabético francés) 

Afganistan (Repûblica del) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Angola (Repûblica Popular de) 
Antigua y Barbuda 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (Repûblica) 
Austria 
Barbados 
Bélgica 
Bhutân 
Bielorrusie (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania (Repûblica Socialista de la Uniôn de) 
Botswana (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Brunei Darussalam 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burkina Faso 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica de) 
Canada 
Centroafricana (Repûblica) 
China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Comoras (Repûblica Fédéral Islémice de las) 
Corea (Repûblica de) 
Cote d'Ivoire (Repûblica de) 
Cuba 
Dinemarca 
Djibouti (Repûblica de) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
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El Salvador (Repûblica de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Espafia 
Etiopfa (Repûblica Democrâtice Populer de) 
Finlandia 
Gabonesa (Repûblica) 
Ghana 
Grecia 
Guatemala (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Guinea (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de la) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iraq (Repûblica del) 
Irlande 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lesotho (Reino de) 
Libéria (Repûblica de) 
Luxemburgo 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Malasia 
Maldivas (Repûblica de) 
Mali (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Mauricio 
Monaco 
Népal 
Niger (Repûblica del) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 
Pakistan (Repûblica lalâmlca del) 
Papua Nueva Guinea 
Paises Bajos (Reino de los) 
Perû 
Filipinas (Repûblica de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
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Rumania (Repûblica Socialista de) 
Reino Unido de Gran BretaBa e Irlande del Norte 
San Marino (Repûblica de) 
San Vicente y las Granadinas 
Singapur (Repûblica de) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica del) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Suecia 
Sulsa (Confederaciôn) 
Suriname (Repûblica de) 
Swazilandia (Reino de) 
Tanxanla (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Tailandia 
Togolesa (Repûblica) 
Tonga (Reino de) 
Trinidad y Tabago 
Tûnez 
Turquia 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zaïre (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 
Zimbabwe (Repûblica de) 

(es decir 113 delegaciones) 

Estas credenciales han sido encontradas en Buena y Debida forma. 

2. El Grupo de Trabajo ha comprobado que Delegaciones que participan en la 
Conferencia todavia no han presentado sus credenciales. Al respecto, la 
Secretaria de la Comisiôn se pondra en contacto con las mencionadas 
Delegaciones. 

El Presidente del Grupo de trabajo 2-A 

J. SZEKELY 
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CONFERENCIA DE 
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Corrigendum 1 el 
Documento 212-S 
17 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 5 

1. 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 5 

Insertese después del punto 1.20 el texto siguiente: 

"El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que, e le luz de las 
conclusiones prévisibles del examen gênerai actuelmente en curso, le 
décision de introducir en este momento un escelôn de entigûeded debe ir 
ecompefiado expresamente de la salveded de que le décision ectuel se 
ajustera e los resultedos del examen global". 
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Asuntos tretedos 

1. Politice y gestion generel en meterie 
de personel 

2. Cuestiones reletives e les pensiones 

2.1 Informe del Consejo de Administreciôn 
e le Conferencie de Plenipotencierios 

2.2 Plen de seguros pere le protecciôn del 
poder edquisitivo de les pensiones 

2.3 Informe del Comité de Pensiones del 
personel de le UIT 

2.4 Proyecto de Resoluciôn 

Documentos 

29 
(puntos 14.8, 

continueciôn, 14.9, 14.10) 

47 
(Punto 2.2.5) 

30 

131 

209, DL/6 
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1. Politice v gestion generel en materia de personel 
(Documento 29, puntos 14.8 (continueciôn), 14.9, 14.10) 

1.1 El Presidente invite e los delegedos e proseguir el debete iniciedo le vispere 
sobre le politice generel en meterie de personel. 

Documento 29. punto 14.8 

1.2 El Secreterio Generel declere, a propôsito de la politice en meterie de 
ascensos, que la UIT eplice rigurosemente desde 1983 une politice de ascensos fundede 
en le celided del trebejo. Se declere une vez màs fevoreble e une evelueciôn del 
trebejo y e los escensos fundedos en el mérito y en le eficecie. 

En lo que respecte el reconocimiento de le entigûeded, el Secreterio Generel se 
declere setisfecho de que le CAPI heye tretedo de resolver el problème de ciertos 
funcionerios que permenecen bloqueedos verios eftos en el escelôn mâximo. Le preocupe 
que le UIT se ecoje e veces e les decisiones de le Comisiôn de Administreciôn Pûblica 
Internacionel (CAPI) y e veces e les decisiones de le Asemblee Generel. Ruege 
encerecidemente e los delegedos que edopten les Recomendeciones de le CAPI, que tienen 
tembién repercusiones sobre el reconocimiento del derecho e le jubileciôn. 

1.3 El Presidente vuelve sobre los puntos e), b) y c) del punto 11 (Documento 29) y 
seftele que el reconocimiento de le entigûeded se efectuerie por razones a la vez 
objetivas (periodo de servicio, estebilided) y subjetives (evelueciôn del trebejo). El 
reconocimiento de le entigûeded tendrie esceses repercusiones finencieres. 

1.4 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie deseerie precisemente conocer 
les consecuencies finencieres de le edopciôn de tel medide. 

1.5 El Secreterio Generel responde que el coste del reconocimiento de le entigûeded 
se he estimado en 70.000 frencos suizos enueles en el periodo inmedieto: perece 
dificil estimer el coste en los eftos por venir. 

1.6 El delegedo del Reino Unido se pregunte si se podrie sin embergo disponer de 
cierta informaciôn sobre la evolucion del personel en los eftos siguientes teniendo en 
cuente los criterios inscritos en los epertedos e), b) y c) del punto 11.1, por lo 
menos durente el periodo que medie entre este y le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios. El delegedo de Portugel epoye este peticiôn. 

1.7 El Secreterio Generel y el Secreterio dicen que le cifre de 70.000 frencos 
suizos citede en le 44* réunion del Consejo de Administreciôn perece ser une buene 
estimeciôn enuel, celculede con le eyude del Depertemento de Finenzes de le UIT. 

1.8 El delegedo de Nigerie pregunte si se puede considérer que le sume de 
70.000 frencos suizos es un mâximo, y el Presidente seftele que le situeciôn del 
personel en los eftos prôximos no es prévisible, hebide cuente de les numeroses 
verieciones que se pueden producir en le esigneciôn de gredos, y que el coste de le 
medide no se puede celculer de un modo metemâtico y définitive 

1.9 Le delegede de Suecie y el delegedo de Meli inàicen que epoyeràn el punto 11 si 
el coste del reconocimiento de le entigûeded es inferior e 70.000 frencos suizos 
durente los prôximos aftos. 

1.10 El delegado de Cenedâ estâ iguelmente dispuesto e epoyer le introducciôn de 
escelones de entigûeded, pero deseerie que se le diesen precisiones el respecto. 
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1.11 El delegedo de Frencie dice que le incomode que la disposiciôn exeminede no heye 
sido edoptede por le Asemblee Generel de las Naciones Unides. Observe sin embergo que 
el coste del sisteme propuesto es reletivamente modesto pare el presupuesto de le Uniôn 
pero, de todos modos, este medide debe recibir un treto prioriterio, como tode medide 
que tenge repercusiones finencieres. 

1.12 El delegedo de Brésil estime neceserio tener en cuente les repercusiones 
finencieres y reflexioner entes de comprometerse a largo plazo. Puesto que es dificil 
seber si le sume de 70.000 frencos suizos constituye el tope, propone que se efectûe un 
estudio de personel y une evelueciôn finenciere del sisteme preconizedo. 

1.13 El delegedo de Suize puede aceptar tembién le propueste exeminede. A su juicio, 
70.000 frencos suizos es une medie y el coste enuel de le medide no debe excéder de 
100.000 frencos suizos; les consecuencias financieras no pueden pues ser excesivas. 

1.14 El delegado de le Côte d'Ivoire deseerie disponer de une evelueciôn pere los 
eftos futuros y estime que si es posible hecer ciertes previsiones sobre le bese de les 
jubilaciones. Seftale edemâs que le propueste exeminede no he sido edoptede por le 
Asemblee Generel de les Neciones Unides y que no es eplicede pues en otros orgenismos 
especielizedos como le OMS o le OIT. 

1.15 El delegedo de Estedos Unidos de Américe deseerie disponer de un estudio e 
fondo; esi se podrien tener en cuente todos los resultedos. 

1.16 El delegedo de Itelie plentee el problème generel de le finencieciôn de les 
jubileciones, tento en el âmbito necionel como internecionel, y preconize une soluciôn 
de compromiso que podrie consistir en le creeciôn de un fondo de jubileciôn 
complementario. 

1.17 El delegado de le URSS estime que le cifre de 70.000 frencos suizos no se puede 
tomer neceseriemente como cifre de referencie, dedo sobre todo que los empleos vecentes 
por jubileciôn pueden ser luego ocupedos por un funcionerio del gredo mâximo. Ademâs, 
subreye el riesgo de que le UIT se eleje del Sisteme Comûn de les Neciones Unides. Se 
pronuncie en fevor de que se ofrezce un complemento de informeciôn. 

1.18 El Secreterio Generel seftele que le Comisiôn no estâ estebleciendo un 
presupuesto, sino que le incumbe prever un crédito correspondiente el coste de 
reconocimiento de le entigûeded e los efectos del tope. Por otre perte, indice que los 
empleos vecentes por jubileciôn no son ocupedos nunce por persones con un escelôn mâs 
elevedo. Insiste por ûltimo en que le edopciôn de le medide exeminede no significe que 
le UIT ebendonerie el régimen comûn de les Neciones Unides. Contreriemente e lo que 
dice el delegedo de Côte d'Ivoire, verios jefes de secreterie han aplicedo las 
Recomendeciones de le CAPI. 

Por otre perte, el Secreterio Generel le sorprende enormemente que le propueste 
del punto 11.1 (Documento 29) no tenge une ecogide positive. Le sume de 70.000 frencos 
suizos perece perfectemente rezoneble. Le propueste previste tiene por objeto no sôlo 
reconocer le entigûeded, sino tembién le celided de trebejo y el mérito. Précise que el 
Consejo de Administreciôn no podrie eplicer este medide entes de 1990 y sugiere que se 
le edopte en principio. 

Por ûltimo, el Secreterio Generel subreye que le décision sobre el 
reconocimiento de le entigûeded es fundementel porque une décision negetive iria en 
detrimento de la credibilidad de le CAPI y, por consiguiente, le herie perder peso 
politico. 
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1.19 El Presidente dice, en conclusion, que un estudio complementerio sobre le 
finencieciôn del reconocimiento de le antigûedad no darle setisfecciôn porque série 
inevitablemente impreciso. A su juicio, la UIT podria aprober les Recomendaciones de la 
CAPI, aunque no heyen sido adoptades por la Asemblee Generel de les Neciones Unides, 
sin por ello elejerse del régimen comûn. En efecto, en las Recomendaciones, la Asemblee 
Generel piense sobre todo en el personel de le orgenizecion de las Naciones Unides y no 
el personel del conjunto del sistema de las Naciones Unidas. El Presidente seftale que, 
en lo que respecta a las cuestiones de personal, les Neciones Unides y le UIT pueden 
seguir politices de personal diferentes y sin embargo compatibles. 

Del debate se desprende que le meyorie de les delegeciones son fevorebles e le 
adopciôn de la propueste. Incumbirâ al Consejo de Administreciôn modificer de menere 
adecuade el Reglamento del Personal. 

1.20 El delegedo del Reino Unido cree entender que le propueste exeminede no entrera 
en vigor heste dentro de cierto tiempo, y se pregunte si no se podrie aprovechar ese 
periodo pare reelizer un estudio a fondo. El Secretario Generel dice que el Secreterio 
Generel podrie présenter le propueste el Consejo de Administreciôn el efio prôximo. 

1.21 El Presidente declere que, en ausencia de objeciones, considéra edoptedo el 
punto 14.8 del Documento 29. 

Asi se ecuerde. 

Documento 29. punto 14.9 

1.22 El Presidente invite e los delegedos e exeminer el punto reletivo e le 
distribuciôn geogrâfice junto con el punto 12 y el enexo 6 del mismo documente 

1.23 El Secreterio Generel seftele que la distribuciôn ha mejoredo desde 1983 y que le 
politice de le UIT coincide con les Recomendeciones de le CAPI. 

1.24 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene comunice su edhesiôn e une 
distribuciôn geogrâfice iguel y estime que, si los resultedos heste le feche son 
buenos, le situeciôn se puede todevie mejorer. 

1.25 El delegedo de Indonésie juzge esenciel que le distribuciôn geogrâfice see 
equitetive y recuerde que le politice de le Uniôn en le meterie se funde en el 
numéro 104 del Convenio y le Resoluciôn N" 58 edoptede por le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi. Se declere setisfecho con les medides tomadas por el 
Secretario General pere mejorer le distribuciôn geogrâfice, pero deseerie sin embergo 
proponer que le présente Conferencie, eventuelmente por medio de une Resoluciôn, 
encergue el Secreterio Generel: 1) que prosige le politice de contreteciôn de jôvenes 
especielistes pere mejorer el nivel profesionel en veries ectividedes de le UIT, y 
2) que persiste en su empefto de mejorer la distribuciôn geogrâfica mediente le elecciôn 
de cendidetos originerios de peises que no estân todevie suficientemente 
representedos. 

1.26 El Presidente tome note de le propueste de Indonésie e indice que se someteré e 
le Comisiôn y en sesiôn plenerie un proyecto de Resoluciôn. 
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1.27 El Secreterio Generel seftele e le etenciôn de los delegedos le importencie de le 
contreteciôn de jôvenes especielistes, no sôlo en los servicios de telecomuniceciones, 
sino tembién en los servicios administrativos, de informâtica u otros. Indica que en 
1988 habie 74 necionalidades representadas en el personal frente a 54 en 1982. Durante 
este periodo, el numéro de empleos sujetos a distribuciôn geogrâfica ha pasedo de 
229 a 280. El Secreterio Generel estime que le distribuciôn geogrâfice es importente e 
todos los nivelés e insiste en perticuler en que le UIT acoja a funcionarios jôvenes 
procedentes de los peises deserrollados y de los peises en deserrollo. 

1.28 El Presidente recuerde que, en lo que respecte a la distribuciôn geogrâfica, le 
Secreterie Generel he eplicedo le Resoluciôn N" 58 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982). Se treterâ pues de ectuelizer este Resoluciôn, 
teniendo en cuente le peticiôn formulede por el delegedo de Indonésie en releciôn con 
le importencie de le contreteciôn de jôvenes profesioneles y le necesided de une 
distribuciôn geogrâfice equitetive. 

Documento 29. punto 14.10 

En lo que respecte el punto 14.10, que se deserrolle en el punto 13, se pide e 
le Conferencie que tome note de que le UIT cumple plenemente les Recomendeciones de le 
CAPI sobre politice de jubileciôn. 

1.29 El representente del Conseio del Personel se declere setisfecho en nombre del 
personel de le Union, de le posiciôn edoptede en le cuestiôn de los escelones de 
entigûedad. En lo que respecta a le politice de jubileciôn, seftele e le etenciôn de le 
Comisiôn que los miembros del personel ascendidos de la catégorie de servicios 
genereles e le cetegorie profesionel reciben une prime de repetrieciôn inferior e le 
que hebrien percibido si hubieren permanecido en le cetegorie G. En lo que respecte el 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios y el nivel ectuel de los recursos 
presupuesterios destinedos e este pertide, es decir, el 0.25X, recuerde que se hebie 
encergedo e tres expertos gubernementeles que efectuesen un estudio sobre le situeciôn 
existente en otres orgenizeciones y que éstos hebien recomendedo que este pertide 
representese el 0,5X del presupuesto. Le décision tomede en le ultime sesiôn no 
responde pues e les esperanzas de un personal que ha perdido en conjunto su 
motiveciôn. 

1.30 El Presidente responde que este cifre y los ergumentos que le motiven sera 
objeto de nuevo debete en le Comisiôn de Finenzes. 

2. Cuestiones reletives e les pensiones 

Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios (Documento 47 punto 2.2.5). 

Plen de seguros pere le protecciôn del poder edquisitivo de les pensiones 
(Documento 30). 

Informe del Comité de Pensiones del Personel de le UIT (Documento 131). 

Proyecto de Resoluciôn (Documento DL/6). 

2.1 El Presidente seftele que le Comisiôn he exeminedo ye el Informe del Consejo de 
Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios. En lo que concierne el plen de 
seguros pere le protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, se hebie solicitedo 
informeciôn complementerie, que se présente en un documento distribuido en sesiôn 
preperedo por el Secreterio del Comité Mixto de le Ceje Comûn de Pensiones del Personel 
de les Neciones Unides (CCPPNU). Le difusion de este documento de le posibilided e los 
represententes del personel de le UIT de formuler observeciones sobre los comenterios 
del Secreterio del Comité. 
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2.2 A peticiôn del delegedo del Reino Unido. se conviene en que el debete se centre 
sobre todo en el Documento 209, que contiene les propuestes de Austrelie, de Estedos 
Unidos, de Peises Bejos y del Reino Unido sobre el ajuste de las pensiones, y que el 
Documento 131 se examine ulteriormente. 

2.3 El delegado del Reino Unido indica, como coautor del Documento 209, que se trate 
de une ectuelizeciôn de le Resoluciôn N* 61 adoptada por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi y que se procura responder con ella a la preocupaciôn del 
personel de le UIT por el Importe de las pensiones en el sisteme actual. En este 
proyecto de Resoluciôn se reefirme la firme adhésion de los Miembros de la UIT al 
régimen comûn de las Naciones Unides y se encarga al Secretario General que comunique 
ese texto al Secretario General de las Naciones Unides y e los ôrgenos de les Neciones 
Unides encergedos de les condiciones de empleo y de le remunereciôn del personel, en 
perticuler de les pensiones. 

2.4 El Secreterio Generel recuerde que los autores de las propuestas deben ser 
precisos en sus referencias pere que los Plenipotencierios pueden trebejer sobre beses 
estrictemente correctes. Recuerde por otre perte que el Comité de Pensiones del 
personel de le UIT, e quien se pide que tome todes les medides neceseries pere que le 
propueste see objeto de une evelueciôn e fondo por los ôrgenos compétentes de les 
Neciones Unides, no goze de este prerrogetive. 

2.5 El Presidente considère neceserio subrayar ciertos elementos de informaciôn 
entre otros la escase participeciôn en los trebejos de le Comisiôn, ye que, desde el 
comienzo de este Conferencie, le Comisiôn 5 se reûne siempre el mismo tiempo que le 
Comisiôn 7. Pedirâ el representente del personel del Comité de Pensiones del Personel 
de le UIT, que explique el documento de dicho Comité trensmitido por el Consejo de 
Administreciôn e le Conferencie (Documento 131). 

2.6 El representente del Consejo del Personel se refiere de nuevo el enexo 4 del 
documento distribuido en sesiôn pere informeciôn y especifice que no se trete de volver 
sobre el fundemento de le décision enceminede e difundir un texto destlnedo e otro 
ôrgeno. Los represententes del personel hen puesto mâs bien empefto en eborder de 
entemeno ciertos comenterios que representen une interpretedôn erronée dede por el 
Secreterio del Comité de Pensiones de le propueste que el Secreterio Generel de le UIT 
he formuledo de conformided con les Resoluciones edoptedes por el Consejo de 
Administreciôn pere treter de heller soluciôn e un problème que date ye de 1973. En lo 
que concierne el proyecto de Resoluciôn del Documento 209, es dudoso que se heyen 
tomedo en cuente todos los puntos de viste, puesto que le informeciôn complementerie se 
ecebe de distribuir ehore. 

2.7 El Presidente recuerde que, en la ûltima sesiôn plenarie, verios delegedos 
emitieron dudes sobre le competibilided del sisteme propuesto, e seber, el plen de 
seguro pere le protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, con el régimen comûn 
de las Neciones Unides. Le cuestiôn esta en seber si un dictamen juridico pronunciado 
en la Sede de la Uniôn esta suficientemente fundedo pere que see eceptedo por le CCPPNU 
o si este dictemen juridico se debe subordiner e un dictamen juridico exterior. 

2.8 El Asesor juridico responde que el Convenio de la UIT no prevé que los ôrgenos 
de le Uniôn pueden recurrir e un dictemen Juridico externo. Un ôrgeno de le Uniôn puede 
deseer consulter e le CCPPNU, cuye opinion no tendra sin embergo velor estrictemente 
juridico. Incumbe pues e le Conferencie decidir si desee soliciter une opinion ejene 
sobre le cuestiôn, corriendo con ello el riesgo de créer un précédente en el 
funcionemiento de le Uniôn. 
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2.9 El Presidente tome note de este observeciôn y pesé e le presenteciôn del 
Documento DL/6. Recuerde que no se he encontrado ninguna soluciôn e lergo plezo pere 
protéger el nivel de les pensiones contre les fluctueciones moneteries periôdices y 
que, pesé e les medides tomedes por el Consejo de Administreciôn pere seftalar las 
preocupaciones de la UIT y de su personal a la Asamblee Generel de les Neciones Unides 
y le CCPPNU, el nivel de les pensiones no se he mentenido. Aflede que el Comité Mixto de 
le CCPPNU se réunira en julio y que su opinion sobre el plen de seguro no se conocerâ 
pues entes de que termine le présente Conferencie. Para impulser los trabajos, se 
encarge el Consejo de Administreciôn que sige les medidas que pueden adoptarse en el 
marco del Sisteme Comûn. Une vez conocidos los resultados de este estudio y las 
decisiones tornades por los ôrgenos de Nueve York, el Consejo de Administreciôn podrie 
decidir ye see le adopciôn de medides analogas a las adoptadas provisionalmente, ye see 
le epliceciôn del plen presentedo en este Comisiôn, si les medides adoptades en el 
Sistema Comûn no dan los resultedos apetecidos. El Presidente recuerde que este 
documento debe poder servir de bese para la obtencion de un consenso. 

Se levante le sesiôn e les 12.40 hores. 

A.B. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Corrigendum 1 e l 
Documento 213-S 
19 de j u n i o de 1989 

NIZA. 1 9 8 9 O r i g i n e l : i ng l é s 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 6 

Punto 1.31 

Sustitûyanse las dos ûltimas frases por las siguientes: 

"Como muchas otras delegaciones, considéra que la cooperaciôn debe revestir mas 
importancie que en el pasedo y que hay que dedicarle los recursos necesarios en la 
mayor medida posible. Ademés, deben orientarse los proyectos en el âmbito del DCT. Por 
ûltimo, el presupuesto ordinario debe equilibrarse para cumplir las tres principales 
tareas de la Uniôn: normalizaciôn, reglamentaciôn y desarrollo." 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento 213-S 
14 de j u n i o de 1989 
O r i g i n a l : f r a n c é s 

COMISION 6 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Martes 6 de junio de 1989, a las 14.30 horas 

Presidente: Sr. H. VIGNON (Bénin) 

Asuntos tratados 

1. El carécter evolutivo de la cooperaciôn 
técnica de le UIT y sus ectividades conexas 
sobre el terreno 

1.1 Financieciôn de le coopereciôn técnica 

Documentos 

33 

INS/MLA/PHL/SNG/THA/52/2 
ALG/57/1 y 2 
ETH/80c 
SEN/94/1 
GRC/98/6 
CHL/113/2 y 3 
MRC/128/1 
CTI/147/1 
CME/180/3 
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1. El cerâcter evolutivo de la Cooperaciôn Técnica de la UIT v sus ectividades 
conexas sobre el terreno (continuaciôn) (Documento 33), finencieciôn de le 
coopereciôn técnica 

1.1 El delegado de Frencie no pone reperos e que se reenude el exemen del 
Documento 33, pero desee tener elgunes eclereciones sobre le sesiôn de le Comisiôn 7, 
donde se hen hecho veries intervenciones sobre le estructure de le coopereciôn técnica. 
Ahora bien, pare eborder este esunto en le Comisiôn 7, considère que hebrie que evenzer 
eun mâs les delibereciones en el seno de le Comisiôn 6. 

Propone el Presidente que, después del exemen del Documento 33, se sequen las 
conclusiones de politica generel sobre le coopereciôn técnice y les estructures que hen 
de ponerse el servicio de este politice, lo que permitirâ e le Comisiôn 6 trensmitir a 
la Comisiôn 7 varies propuestes sobre les estructures. 

Por tento, convendria, en primer lugar, exeminer todes les propuestes 
releclonedes con le coopereciôn técnice, y hebler después de les estructures en la 
Comisiôn 6 antes de transferir todas estas cuestiones importentes e le Comisiôn 7. 

1.2 El delegado de Estados Unidos de America comparte plenamente el punto de vista 
expuesto por el delegado de Francia. 

1.3 El delegado de Argelia. no comparte la opinion del delegado de Francie. Apoyado 
por el delegado del Perû dice que corresponde e le Comisiôn 7 estudier les cuestiones 
reletives e les estructures; una vez que esta ultime termine sus trebejos trensmitirâ 
sus conclusiones e le Comisiôn 6 para que las tenga en cuenta. 

1.4 Tres un resumen del Presidente, el delegedo de Frencie précise que les 
propuestes deben eclererse en le Comisiôn 6 y trensferirse luego e le Comisiôn 7 en lo 
que respecte e les estructures. 

1.5 El delegado de la URSS comprueba que la Comisiôn tiene dos puntos de vista 
divergentes y que es dificil determinar cuâl es la Comisiôn que debe transmitir sus 
conclusiones a le otre. De todas formas, considéra que el examen de les propuestas que 
figuran en el Documento 33 debe ser una condiciôn previa, pues en funciôn de les 
informeciones que podrân comunicar las Comisiones 7 y 4, habrâ que revisar quizâs las 
decisiones adoptadas. Propone que el Présidente de la Comisiôn 6 se reûna con los 
Présidentes de las Comisiones 7 y 4 para examinar esta cuestiôn. 

1.6 El delegado de India. apoyado por el delegado de Colombia. recuerda que -como ha 
dicho el delegado de Argelie- le Comisiôn 6 debe estudiar las cuestiones de cooperaciôn 
técnica segûn el Documento DT/5(Rev.2), y que la cuestiôn de las estructuras 
corresponde a la Comisiôn 7. 

1.7 El delegedo de Peises Bel os epoya la propuesta del delegado de Francie; es 
cierto que corresponde e le Comisiôn 6 tratar la organizacién de los trabejos en 
meterie de coopereciôn técnice. 

1.8 El delegedo del Reino Unido senela que incumbe a este Comisiôn der opiniones 
a la Comisiôn 7 sobre las cuestiones de estructura. Desearie que le Comisiôn se 
pronuncie sobre el Documento 160 sometido por les Delegaciones de Francia y Canada. 

1.9 El delegado de Canada considéra importante que la Comisiôn 6 defina las 
directrices pere le coopereciôn técnica, y en particuler las relaciones que deben 
existir entre el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones y el Depertamento 
de Cooperaciôn Técnica, propuestas en el Documento 160. 
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1.10 El Presidente recuerda la propuesta hecha en la sesiôn anterior por el delegado 
de Austrelie, que pidiô e le Secreterie que eleborese un cuedro con un resumen globel 
del coste de todes les ectividedes de coopereciôn técnice entes de trensferir este 
cuestiôn e le Comisiôn 4. Ese documento ya esté preparado y se distribuirâ cuanto 
antes. Por otro lado, confirma que el Documento 160 se estudiara realmente en le 
Comisiôn 6 y no se trensferiré e le Comisiôn 7. 

1.11 El Presidente vuelve sobre el punto 4.6 del orden del die reletivo el 
esteblecimiento de un nûcleo de personel de gestion de coopereciôn técnice. 

1.12 El Vicesecreterio Generel responde el delegedo de le Repûblice Federel de 
Alemenie e indice que los empleos eutorizedos (contretos permenentes o contretos de 
periodo fijo) se cergen el cepitulo 7 y el cepitulo 21 del Presupuesto. 

1.13 El Secreterio de le Comisiôn egrege elgunes precisiones e invite e los delegados 
a que consulten el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento 47), en particuler el enexo 8, cuedro 2 en le pégina 340 
(version espaftola). Este cuadro 2 indice los empleos de le UIT cubiertos por los 
presupuestos de 1988, 1989 y 1990. 

Por ejemplo, en el cuadro 2.1.1 - Presupuesto Ordinario, para 1990 hay un total 
de 37 empleos, de la Secretaria General de los cuales 14 empleos permanentes 
y 23 empleos de periodo fijo. Estos empleos son finenciedos por el Presupuesto 
Ordinario, de conformidad con le Resoluciôn Ns 18 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi, 1982. El cuedro 2.2 - Cuentes Especiales de la 
cooperaciôn técnica, indice que hey 105 empleos de los cueles 72 empleos permanentes 
y 33 empleos de periodo fijo. Globalmente, hey, por tento, 142 empleos de los 
cueles 86 son empleos permanentes y 56 empleos de periodo fijo. Al 6 de junio de 1989, 
hay un totel de 106 empleos que hen sido cubiertos de los 142 empleos disponibles, de 
los cueles 49 son de le cetegorie profesionel y 57 de le cetegorie de servicios 
générales. De los 49 empleos de la catégorie profesionel, 42 son empleos de periodo 
fijo y 7 son empleos permanentes. De estos 7 empleos, 2 estén ocupados por personas que 
se jubilarén pronto, 2 estén efectedos e le formeciôn profesional, 2 estén sobre el 
terreno y hay 1 ingeniero en el programe volunterio especiel. Los 42 empleos 
profesioneles restantes son empleos de periodo fijo. 

De los 35 empleos de la catégorie de servicios genereles, 22 son empleos 
permenentes. 

Por consiguiente, en porcenteje, 70,4% de los empleos eutorizados estén 
cubiertos y 29,6% estén congelados y, del total de empleos de la categoria profesional, 
sôlo el 15Z son empleos permanentes mientres que un porcentaje mes mayor estâ afectado 
al personal de le cetegorie de servicios genereles. 

1.14 El Présidente invita a la Comisiôn a que se pronuncie sobre la propuesta que 
figura en el punto 4.6 del Documento 33 (pégina 15, versién espaftola) con respecto a la 
necesided de mentener un nûcleo de personel de gestion de le coopereciôn técnica sobre 
une bese esteble y continue. 

1.15 El delegedo del Perû estime que hey que reconocer el trebejo realizado por el 
Grupo de Expertos y que es necesario poder contar con un nûcleo de personal que tenga 
contratos de una duraciôn superior pare que la UIT pueda realizar sus actividades 
de gestion en materie de coopereciôn técnice. 
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1.16 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie desee seber cuâl es le dureciôn 
medie de los contretos dedos e los expertos. Segûn lo indicedo por el Secreterio de la 
Comisiôn, de los 49 empleos«de la catégorie profesionel, 7 son empleos permenentes, lo 
que représente mâs o menos un 15%, y se pregunte si podrie eumenterse ese porcenteje 
el 25%. 

Considère edemâs, como el delegedo del Perû, que el responseble de un servicio 
de coopereciôn técnice debe tener un contreto de dureciôn superior e 6 meses. 

1.17 El Secreterio de le Comisiôn egrege que todos los contretos de periodo fijo en 
le Sede se terminen e fineles de 1989, pues el presupuesto de 1990 no se he eprobedo 
oficielmente. Le finelided de un nûcleo de personel es que le Uniôn puede cumplir de le 
mejor manere posible su funciôn de orgenismo especielizedo del Sisteme de les Neciones 
Unides. En un estudio preperedo por el Grupo de Expertos se mostrô que, en el 
periodo 1983-1987, sôlo el 23% del personel de les Divisiones Regioneles del 
Depertemento de Coopereciôn Técnice (personel profesionel y de servicios genereles) 
seguie empleedo, lo cuel es totelmente perjudiciel para las actividedes del 
Depertemento. Si se solicite un nûcleo de personel no es verdederemente pere empleos 
permenentes, sino pere empleos de dureciôn netemente superior e le ectuel. 

1.18 El delegedo de Pekistàn considère tembién que debe esegurarse la continuidad de 
les funciones y poder disponer de un personel experimentedo. Observe que el tretemiento 
de los funcionerios de le cetegorie profesionel del Depertemento de le Coopereciôn 
Técnice es diferente del que gozen otres persones en le Sede. Le perece indispenseble 
que los empleos tengen une dureciôn netemente superior. 

1.19 El delegedo de Bielorrusie recuerde que en le sesién précédente habia hecho una 
pregunte sobre el déficit de ingresos. Se pregunte si el mecenismo propuesto en el 
Documento 33 besterâ pere resolver todos los problemas pues otros factores podrian 
entrar en juego, especialmente las fluctueciones del tipo de cembio del dôler con 
releciôn el frenco suizo. Desearia saber también cuél es el aumento neto del 
presupuesto. 

1.20 El Presidente recuerda que se esté preparando una recapitulecién de les 
ectividedes con sus consecuencies presupuesteries, y que les cuestiones finencieres se 
tresmitirén e le Comisiôn 4. 

1.21 El Vicesecreterio General, en respuesta al delegado de Bielorrusie, dice que le 
felte de ingresos he disminuido con releciôn e los afios anteriores, y que en 1990 no 
deberie existir si le présente Conferencie reconociere debidemente el pepel de esociedo 
de le UIT con el Sisteme de les Neciones Unidas, a través de sus funciones de organismo 
especializedo pere les telecomuniceciones. 

1.22 El delegedo de Burkine Faso recuerda que una de las cuatro propuestas del Grupo 
de Expertos designado por el Consejo de Administracion (Documento 33) se relecione con 
le constituciôn de un nûcleo de personel con contretos de lerge dureciôn, lo que 
permitirie e le Uniôn reelizer sus ectividedes de gestion en meterie de coopereciôn 
técnice. Segûn él, todes les delegeciones estân de acuerdo en reconocer que la 
cooperaciôn debe tener el lugar que merece en el seno de la Uniôn y, en ese ceso, el 
personel del Depertemento de le Coopereciôn Técnice no deberie tener un tretemiento 
diferente el de los otros funcionerios de le Uniôn. 

Ye es hore de encontrer una soluciôn al problema del déficit de ingresos pare 
los gestos de epoyo de le coopereciôn técnice. Le Delegaciôn de Burkina Faso apoya por 
tanto la propuesta del Grupo de Expertos (punto 4.6 del Documento 33, pégine 15, 
version espeftole). 
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1.23 El delegedo de Indonésie reconoce que el objetivo de mentener un nûcleo de 
personel en el Depertemento de Coopereciôn Técnice sobre le bese de contretos e mes 
lergo plezo es esegurer le estebilided y le continuided de todes les ectividedes del 
Depertemento. En consecuencie, su Delegeciôn esté de ecuerdo en que los gestos por este 
concepto se cerguen en principio al presupuesto ordinario, y que el resto del personal 
sea cergedo e los gestos de epoyo. Por tento, ecepte le propueste del punto 4.6. 

1.24 El delegedo de Meli précise que el documento he sido eprobedo por el Consejo de 
Administreciôn, selvo en lo que respecte e le fusion del Depertemento y del Centro. En 
cuento el punto 4.6, recuerde que el mendeto de le UIT en meterie de coopereciôn 
técnice esté cleremente definido en los numéros 14, 15 y 20 del Convenio (erticulo 4). 
Une de les meneres de reelizer los objetivos que se he fijedo le Uniôn es reconocer que 
el 70% de los empleos son permenentes y deben figurer en el Presupuesto Ordinerio. Por 
tento, su Delegeciôn epruebe les propuestes del punto 4.6 (Documento 33). 

1.25 El delegedo de Frencie desee conocer le dureciôn medie de los contretos de 
periodo fijo. Les propuestes heches por el Grupo de Expertos, especielmente en el 
punto 4.6 del Documento 33, deberân completerse con informeciones précises. Por 
ejemplo, en el cuedro 1 de le pégine 44 (version espeftole) se podrie heber hecho le 
distincion, por ejemplo, entre el personel encergedo de les compres de equipo y de la 
contrateciôn de expertos y el personel que trebeje sobre el terreno. Pere tener 
contretos de dureciôn mes lerga, habrie que disponer primero de detos cuentificedos 
mucho mes precisos. 

1.26 El Presidente recuerde que le propueste del Grupo de Expertos sobre le 
constituciôn de un nûcleo de personel mes esteble en el seno del Depertemento no tiene 
incidencie finenciere perticuler. Pesendo e le cuestiôn de les ectividedes de le UIT 
como orgenismo de ejecuciôn, recuerde que el problème principel es el déficit que 
efecte e les ectividedes de le coopereciôn técnice. Se trete de seber que mecenismos 
pueden hallarse pare solucioner este problème. 

1.27 El Vicesecreterio General recuerda que el déficit de ingresos acumuledos pere le 
ejecuciôn de los proyectos financiados por el PNUD ha requerido el establecimiento de 
un plen de emortizeciôn por el Secreterio Generel que he sido sometido el Consejo de 
Administreciôn. El problema que se plantea al respecto es la bûsquede de une soluciôn 
définitive el déficit de ingresos, que se debe e diversos fectores (verieciones de los 
tipos de cembio, situeciôn de le Sede de le UIT en Ginebre). Segûn el consenso de 1970 
y les decisiones consiguientes del Consejo de Administreciôn del PNUD, que confirman 
que los organismos especializados son sus asociedos, le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi (véese le Resoluciôn Ns 16) encergô el Consejo de 
Administreciôn de le UIT que tuviere en cuente eses decisiones el esteblecer el 
presupuesto. El Grupo de Expertos recomendô que le Conferencie de Plenipotencierios 
edoptese les disposiciones neceseries pera que la Union cumpliere sus responsabilidedes 
como orgenismo especielizedo y resolviere con cerécter definitivo el problème del 
déficit de ingresos. Este es el objeto de le propueste del punto 5.5 del Documento 33. 

1.28 El delegedo de Indonésie destece la graveded del problème de los gestos de epoyo 
de le coopereciôn técnice. Le Conferencie debe eplicer todos los medios posibles pera 
resolver este problème y tomer les decisiones que se imponen pere resolver 
definitivemente le cuestiôn del déficit de los gestos de epoyo, incluido el efto 1989. 
Remite e los delegedos el punto 5.4 del Documento 33 y el punto 2.2.6.6. (4) del 
Documento 47 (Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios). 
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1.29 El Presidente précise que le cuestiôn de le emortizeciôn del déficit en el 
pesedo, incluido el efto 1989, se sometié e le Comisiôn 4 que quizés he edoptedo ye une 
décision sobre este esunto. Le Comisiôn 6 debe exeminer tode propueste, incluide le del 
Documento 33, sobre el periodo futuro con el fin de que este cuestiôn no se plentee 
de nuevo. 

1.30 El delegedo de Estedos Unidos de Américe desee une expliceciôn de le Secreterie 
sobre les negocieciones que se celebren ectuelmente con el PNUD. Se hen emprendido dos 
séries de negocieciones: le primere sobre los gestos de epoyo. Le cuestiôn que se 
plentee es le de seber si estos gestos son suficientes pere los orgenismos 
especielizedos. Le segunde série trete les disposiciones genereles edoptedes entre 
el PNUD y los orgenismos especielizedos pere le ejecuciôn de los proyectos. Série bueno 
que le Comisiôn se informese sobre el desarrollo de esas negociaciones antes de 
exeminer le cuestiôn de los gestos de epoyo. 

1.31 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie recuerde que este cuestiôn se 
trete desde hece tiempo en el seno del Consejo de Administreciôn sin que heye podido 
resolverse de menere setisfectorie. Recuerde tembién les ceuses del problème: en primer 
luger, les fluctueciones entre el tipo de cembio del dôler y el frenco suizo, y le 
menere en que se ejecuten los proyectos; en segundo luger, el hecho de que el personal 
de ejecuciôn de los proyectos no puede contraterse pere el trebejo que he de efectuerse 
ten râpidemente como série deseeble; en tercer luger, en el seno del Depertemento de la 
Cooperaciôn Técnice felte une orienteciôn de los proyectos en funciôn de le dimension 
de les terees que hen de reelizerse. Y este es une de les ceuses particulares de las 
deficiencias constatedes; en cuerto luger, el hecho de que los proyectos son 
finenciedos percielmente con los fondos del PNUD y percielmente con los fondos de 
le UIT. Le Delegeciôn de le Repûblice Federel de Alemenie juzge ebsolutemente esenciel 
emortizer estos déficits y conviene buscer todos los medios que permiten encontrer una 
soluciôn al problème. En perticuler, hebrie que seber cuâl seré el importe de los 
créditos que podrien dedicerse e esto en el presupuesto ordinerio de le Uniôn. Como 
muches otres delegeciones, considère que le coopereciôn debe revestir mes importencia 
que en el pasedo y que hey que dedicerle todos los medios necesarios. Pide que se 
vuelva sobre ciertas condiciones necesaries pera la ejecuciôn de los proyectos. 

1.32 El delegado de Frencie recuerda que el presupuesto de las Cuentes Especieles de 
le coopereciôn técnice he sido siempre deficiterio desde 1982, es decir, desde le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. Hey que encontrar de todos modos el medio 
de esegurer el equilibrio. Le propueste contenide en el punto 5.5 del Documento 33 
(pégine 22) podrie suministrer le soluciôn. Si se distingue bien entre les funciones de 
le UIT como orgenismo especielizedo y sus funciones como organismo de ejecuciôn 

del PNUD y se atribuyen los costos e cède une de elles, se veré que los costos se 
cergen unes veces el cepitulo 21 y otres veces el cepitulo 7. En les propuestes hechas 
pare 1990 se compruebe que los gestos de les funciones de ejecuciôn estén cubiertos por 
el PNUD puesto que, en el presupuesto de 1990, les contribuciones previstes son del 
orden de 5,4 millones de frencos suizos. Por consiguiente, pere clerided 
presupuesterie, hey que distinguir bien entre les funciones de orgenismo especielizedo 
y de orgenismo de ejecuciôn. En el cepitulo 21 (Funciones de orgenismo de ejecuciôn) se 
encuentren los costos correspondientes e estes cerges mientres que, pere todo lo que 
concierne e le funciôn de orgenismo especielizedo, les cerges figuren en el presupuesto 
de le coopereciôn técnice, pero no deben combinerse, como se he hecho heste ehore, con 
les cuentes correspondientes del cepitulo 21 (orgenismo de ejecuciôn del PNUD). 

1.33 El delegedo del Reino Unido epoye les propuestes de Estados Unidos, de Francie y 
de le Repûblice Federel de Alemenia. 
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1.34 El Vicesecreterio Generel dice que he perticipedo en tres Consejos de 
Administreciôn del PNUD, donde he solicitedo sin éxito gestos de epoyo edicioneles. El 
Consejo he rechezedo en todos los cesos su peticiôn en forme cetegérice. 

1.35 El delegedo de Paises Baios indica que, una vez actuelizedo el presupuesto 
provisionel pere 1990 (Documento DT/6), refleje un déficit de ingresos de 
2.500.000 frencos suizos. 

1.36 El delegedo de Argelie plentee une cuestiôn de orden, puesto que el documento 
citedo no figure en el orden del die. 

1.37 El Secreterio de le Comisiôn 4 de eclereciones sobre le ectuelizeciôn del 
presupuesto provisionel pere 1990. Seftele e le Comisiôn 6 le pertide 1 del cuedro 
reletivo e los ingresos previstos pere cubrir los gestos de le coopereciôn técnice. Le 
contribuciôn del presupuesto ordinerio es de 765.000 frencos suizos y se tome en cuenta 
en el plan de financieciôn de los gestos de 1980 e 1989. Cuendo este sume desaparezca, 
no figuraré mes en el presupuesto ordinerio y, por tento, el déficit eumenteré 
de 765.000 frencos suizos e 3.850.000 frencos suizos. En reelided, no se trete de une 
verdedere trensferencie, sino de une distribuciôn de los gestos pere cubrir dos 
funciones diferentes: le de orgenismo especielizedo y le de orgenismo de ejecuciôn. Si 
el cergo el presupuesto ordinario es demasiedo elevedo, corresponderé el Consejo de 
Administreciôn edopter une décision y ver que puede hecerse. Este décision deberé 
edopterse dentro de uno o dos eftos. 

1.38 El delegedo de Argelie recuerde que el Documento 57 propuesto por su 
Administreciôn contiene dos propuestes (ALG/57/1 y 2) en les que se pide que le 
coopereciôn técnice tenge un presupuesto propio con el fin de concreter uno de los 
objetivos de le UIT. Por tento, como otres organizaciones, esta ûltima debe reforzer su 
presencie en los peises en deserrollo. El delegedo de Argelie desee en perticuler que 
le cooperaciôn técnica deje de ser le parienta pobre de les ectividedes de le Uniôn y 
que el futuro ôrgeno que surgiré de los trebejos de le Conferencie tenge un presupuesto 
propio. En releciôn con le propueste ALG/57/2, que emena de la précédente, prevé que 
una parte del presupuesto ordinerio de le UIT se dedique e le coopereciôn técnica con 
el fin de que los paises en deserrollo pueden beneficierse, de conformided con el 
objetivo de le Uniôn que es fevorecer por todos los medios e su disposiciôn el 
deserrollo de les telecomuniceciones. 

1.39 El delegedo de Bielorrusie hace referencia el Documento 47, en cuyo 
punto 2.2.6.6. (4) figure le cuestiôn del déficit de ingresos, y se muestre perplejo 
ente les cifras presentades en el punto 5.5 del Documento 33. Evidentemente su 
Delegeciôn es fevoreble e le coopereciôn técnice, pero los limitedos recursos de le UIT 
deben dedicerse e obtener resultedos concretos y no utilizerse pera gastos conexos. 
Apoye le propueste del Reino Unido y desee se estudie el esunto une vez que se conozcan 
los resultados de las negociaciones con el PNUD. 

1.40 El delegado de Chile se refiere al punto 5.5 del Documento 33 y considéra que la 
separeciôn de les funciones de le UIT présente un cerécter positivo; es conveniente que 
le Comisiôn llegue e un ecuerdo sobre dos puntos: los gestos de le Unién como 
orgenismo especielizedo de les Neciones Unides dependen del presupuesto ordinerio de 
le Uniôn; los gestos de le UIT como organismo de ejecuciôn del PNUD deben sufragerse 
mediante autofinencieciôn. 

1.41 El delegedo de Etiopie se refiere a la propueste ETH/80c y estima que la 
Comisiôn debe encontrar los medios de cubrir los déficits. Le Delegeciôn de Etiopie 
epoye le propueste del punto 5.5 del Documento 33. 
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1.42 En cuanto e le funciôn de le Uniôn como orgenismo de ejecuciôn del PNUD, el 
delegedo de Indonésie considère que en el merco de ese funciôn de coperticipeciôn, 
le Uniôn debe prever un presupuesto suficiente pere finencier estes ectividedes de 
conformided con le propueste INS/MLA/PHL/SNG/THA/52/2. Le Conferencie de 
Plenipotencierios tiene tode le eutorided e este respecto. 

1.43 El delegedo del Reino Unido vuelve el punto 5.5 del Documento 33 y se pregunta 
sobre la efecteciôn de le sume de 3.850.000 frencos suizos que se propone cerger el 
presupuesto ordinerio. £Es que el presupuesto provisionel de 1990 (DT/6), tel como esté 
presentedo ectuelmente comprende este sume? En otres pelebres, £es que este proyecto de 
presupuesto provisionel incluye un eumento? 

1.44 El Vicesecreterio Generel considère que les sûmes indicedes en el punto 5.5 del 
Documento 33 son estimeciones presupuesteries que no figuren en el presupuesto o en el 
proyecto de presupuesto pere 1990. Podrén figurer en el mismo cuendo los 
Plenipotencierios edopten le décision. En le réunion del Consejo de Administreciôn que 
seguirâ inmedietemente e este Conferencie se ejusterâ el presupuesto de 1990 en 
consecuencie. 

1.45 El delegedo del Reino Unido declere que se reserve le posibilided de volver 
ulteriormente sobre este cuestiôn. 

1.46 Pere el Presidente. corresponde e le Comisiôn 6 edopter une décision sobre las 
cifras presentades y precisemente el objetivo del Documento 33 es eyudarles a tomar una 
décision. 

1.47 El delegado de Kenye opine que conviene que le Secreterie Generel encuentre 
medios que permiten der soluciones el problème de le finencieciôn que, en el pesedo, he 
sido resuelto por medios poco ortodoxos. Es decir, les cifres que figuren en el 
punto 5.5 del Documento 33 se sitûan en el margen previsto por el Protocolo 
Adicionel I. En consecuencie, conviene eproberles y pasar a otros puntos del orden 
del dia. 

1.48 El delegado de le URSS considère que no es posible edopter inmedietemente el 
punto que se discute. Heste le prôxime sesiôn, les precisiones dedes por le Secretaria 
sobre la financieciôn de le coopereciôn técnice deberân suministrerse por escrito en un 
documento que se someterâ e le Comisiôn. Ademâs, les propuestes presentedes merecen un 
exemen seperedo. 

1.49 El delegedo del Libeno comperte las opiniones de los delegados de Argelia, 
de Chile y de Indonesia. Recuerda que fue en la Conferencie de Neirobi que se 
estebleciô en el Convenio el principio de le coopereciôn técnice. En lo sucesivo no es 
posible recurrir e los procedimientos que hen sido empleedos pere compenser los gestos 
de epoyo y el déficit de le coopereciôn técnice. Cebe espérer que los Plenipotencierios 
reunidos en Nize procederân e créer un ôrgeno permenente de coopereciôn técnice similer 
e los CCI y e le IFRB. Ademâs, le Comisiôn 7 he edoptedo este punto de viste por le 
meftene. El problème del déficit de le coopereciôn técnice debe solucionerse durante los 
trabejos ectueles de le Comisiôn 6. 

1.50 El delegedo de Merruecos présente le propueste MRC/128/1, que es motiveda por 
las preocupaciones relatives al déficit que se acumule cède efto y que el Consejo de 
Administreciôn deberâ esforzerse en éliminer. Déplore que el volumen de le coopereciôn 
técnice no heye evolucionedo mucho entre 1982 y 1988. Le UIT no debe conter con 
eporteciones externes, sino con sus propios medios y libérer recursos que respondan a 
sus embiciones. 
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1.51 El delegedo de le Repûblica Islamica del Iran desee que le Comisiôn trete de 
eleborer un mecenismo mejor pere le finencieciôn de le coopereciôn técnice, que debe 
utilizer recursos efectedos el presupuesto ordinerio de le UIT. A este respecto 
comperte le opinion de los delegedos de Argelie, de Indonésie, del Libeno 
y de Merruecos. 

1.52 El delegedo de Cemerûn observe que, eunque le esistencie y le coopereciôn 
técnice seen funciones constitucioneles de le UIT, no tienen el velor que debie 
hebérseles dedo. En le propueste 180/3 se dice, por tento que, hebide cuente de los 
pocos medios de que dispone le esistencie técnice, el porcenteje del presupuesto de 
le Uniôn dedicedo e le coopereciôn y e le esistencie técnices se revelûe 
considereblemente (20 puntos en luger de los 5 puntos etribuidos ectuelmente). Por 
tento, epoye les propuestes de los delegedos de Argelie, de Indonésie y de Chile. 

1.53 El delegedo de Ucrenie destece que el déficit es motivo de preocupeciôn. Le 
cuestiôn de le trensferencie de los gestos del cepitulo 21 del presupuesto no puede 
resolverse simplemente con une trensferencie. 

1.54 El delegedo de Pekistàn considère que es imperetivo plenificer le coopereciôn y 
que esto sôlo puede hecerse con un conocimiento perfecto de los recursos de le Uniôn y 
de le perticipeciôn del PNUD. Apoye e les Delegeciones de Argelie y del Libeno en 
cuento el concepto de institucionalizaciôn de le coopereciôn técnice. 

1.55 El delegedo de Burkina Faso apoye sin reserves le propueste de 
Argelie (ALG/57/1). 

1.56 El Presidente dice que le propueste del punto 5.5 del Documento 33, que tiende e 
seperer les dos funciones de le Uniôn en meterie de coopereciôn técnice, perece heber 
recibido el epoyo de todos los delegedos présentes. Ademâs, he tomedo note de les 
diferencies que existen cuendo se trete de les sumas indicades en el presupuesto. 
Algunos delegedos consideren que deben eumenterse mientres que otros piensen 
precisemente lo contrerio. Pere le suma de 3.850.000 francos suizos destinados a cubrir 
los gastos relacionados con la funciôn de le UIT como organismo especializedo, verios 
delegedos deseerien que les expliceciones suministredes por le Secreterie figuren en un 
documento escrito. Por tento, se puede sefieler, en cuento e este sesiôn, que se he 
eceptedo el principio de le distribuciôn de les cerges, pero que no se edopterâ une 
décision sobre les sûmes, hesta que el Secretario Generel heye suministredo un 
documento complementario. Este documento seré exeminedo al mismo tiempo que el 
documento mencionado el principio de le sesiôn, de ecuerdo con le peticiôn de Austrelia 
de que se présente un cuadro gênerai de les ectividedes y de los costos conexos, teles 
como los resultentes de les delibereciones reletives el Documento 33. 

1.57 Los delegados de Lesotho, de India y de Libano dicen que estân de acuerdo con el 
resumen del Presidente. Ademâs, el delegedo del Libeno desee seber si se prevé le 
introducciôn de le coopereciôn técnice en el presupuesto ordinerio de le Uniôn con el 
epoyo de los créditos del PNUD, el iguel que les eporteciones de empreses privedes 
reconocides en los presupuestos del CCIR y del CCITT. No hey que olvider que les 
ectividedes de le Uniôn, foros, exposiciones, etc., pueden ser une fuente de ingresos 
suplementerios pere la cooperaciôn técnice. 

Se levente le sesiôn e las 18.05 horas. 

A. EMBEDOKLIS A. VIGNON 
Secretario Presidente 
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1. Resumen del debate penerel sobre las nroouestes v los principios conexos 
relativos a la estructure bàsice de le Union 

1.1 El Presidente hace un resumen del debate gênerai (reproducido como 
Documento 210). 

1.2 Los delegedos de le URSS. Cenadâ y Mexico se menifiesten preocupedos, en 
términos genereles, por el ritmo e que avanza la réunion. El delegedo de Mexico seftala 
. pHomiic que, si bien es cierto que todos los oradores han estado de acuerdo en que es 
posible efectuar mejoras, no todos han dicho que puede mejorarse la estructura y muchos 
han indicado que debien mejorarse los métodos de trabajo y la coordinacién entre los 
principales ôrganos. 

1.3 El delegado de Indonésie piensa que la explicaciôn y el resumen del Presidente 
son muy claros y concisos, y que tiene razôn en ser prudente. Su Delegaciôn esta 
satisfecha también con las altemativas descritas y la manera indicada pare edelenter 
el trebajo. 

1.4 La delegade de Noruega dice que es necesario acelerer los debates estableciendo 
una série de opciones senclllas. Sin embargo, es dificil elegir cualquiera de ellas sin 
conocer sus detalles. Por consiguiente, se necesitan ideas mâs clares entes de 
inclinerse por une opciôn pero su Delegeciôn desee no obstente seguir el plen indicado 
por el Presidente. 

1.5 El delegado de Checoslovaquia indica que algunas delegaciones han habledo en 
fevor de una reforma compléta y otras en favor de una reforma parciel. No obstante, 
la mayorie considéra que debe mantenerse la estructura actuel y que deben mejorerse los 
métodos de trabajo. Ha habido también ciertas quejas sobre la IFRB, pero su trabajo no 
mejorerâ modificando el numéro de miembros elegidos ni creando nuevos puestos, sino 
eliminando algunos procedimientos complicados. Por consiguiente, cada situaciôn 
requière un anâlisis a fondo para hallar una soluciôn razoneble. 

1.6 El delegado de Kuweit da las gracias al Presidente por su excelente resumen, 
aunque se pregunta si las propuestas de su Administracién han quedado rechazades 
puesto que no estân comprendidas en ninguna de las dos opciones mencionadas. 

1.7 El Présidente responde que el propôsito es conocer las opiniones de todas las 
delegaciones, para examinar después todas las propuestas oportunamente. 

1.8 El delegado del Japon estâ de acuerdo con el Presidente en que muchos han 
manifestado su satisfacciôn con la estructura général de la Union y que los eventuales 
cembios deben exeminerse cuidadosamente. Sin embargo, hay limiteciones de tiempo y hey 
que evenzar. Como la Comisiôn no esta formade por esesores comercieles que tienen que 
considérer organigramas, debe seguirse la opinion de la mayorie resumide por el 
Presidente. Actuer de otre mènera entraflerie una pérdida de tiempo velioso, que hey que 
dedicar a un debate detallado. 

1.9 El delegado de Grecia elogia el resumen conciso que ha hecho el Presidente de 
los lergos debates, aunque su Delegaciôn no esta de acuerdo plenemente con su 
interpretaciôn. Aprecia también la opinion de los funcionarios de elecciôn, basede en 
muchos aflos de experiencia. Séria prematuro entrar en un debate detallado en esta 
sesiôn, y espéra abordarlo en la octava sesiôn de la Comisiôn cuando se disponge del 
texto del resumen del Presidente. 

1.10 El delegedo de Sirie da las gracias también al Presidente por su resumen, pero 
conflésa que tampoco vé clero cômo he de procéder le Comisiôn o, dedes les opiniones 
contradictorias, cômo sera posible llegar a un consenso sobre una opciôn. Por tanto, 
esté de acuerdo en que no debe entrarse en un debate detallado hasta el dia siguiente, 
cuando pueda crearse un pequefto grupo pare considerar la mejor menere de comenzar. 
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1.11 El delegedo de le Indie dice que su Delegeciôn esté perfectemente preperade para 
seguir las indicaciones del Présidente de modo que la Comisiôn puede compléter su 
teree. Entiende que he hebido un emplio debete sobre le estructure generel de le Uniôn 
y sobre los esuntos genereles. El Présidente en une ocesiôn enterior he resumido 
brevemente el debete y pedido e les delegeciones que hebien sobre ciertos puntos, 
aunque nedie he entendido reelmente por que se hen seleccionedo estos puntos en 
perticuler, que no obstente se hen discutido y los debetes se hen resumido de nuevo, y 
otra vez hay que celebrar debates detallados si los delegados asi lo desean. Su 
Delegaciôn respalde este propueste. 

1.12 El delegado de Papue Nueve Guinée de les grecies el Présidente por su resumen y 
dice que ha entendido también que el debate heste ahora ha versado sobre principios 
générales y que los dételles se treterân cuando la Comisiôn examine los diversos 
ôrganos de la Union. No se ha llegado todevia a esta étape, aunque se han formuledo 
propuestas muy detalladas que exigen una determinada réflexion. Por tanto, réserva 
oficialmente el derecho de su Delegaciôn a volver sobre estos asuntos en une etepa 
ulterior. 

1.13 El Presidente indica que la décision sobre los métodos de trabejo se edopterâ en 
le prôxime sesiôn de le Comisiôn cuendo se disponge del texto de su resumen. La 
Comisiôn podrâ seleccionar entonces les opciones que reflejen mejor sus opiniones y 
trebejer s>bre la bese de les propuestas pertinentes. 

1.14 El delegedo de los Peises Bejos tenie entendido tembién que el debete ère 
generel y no he hecho comenterios detelledos sobre verios puntos. El debete he mostredo 
que le meyorie de les delegeciones son pertideries de mejorer los métodos de trebejo de 
le Union, sin entrer en modificeciones de le estructure bàsice. Sin embergo, les 
conclusiones del Presidente ven mes lejos, y epunten cembios estructurales en los que 
tal vez la Comisiôn no desea entrar. 

1.15 El delegado de le Repûblice de Corée seftele que le Comisiôn no tiene que tomer 
decisiones, sino sencillamente célébra;: un debate ? informar a la Plenaria. 

1.16 El delegado de Kenye esta preocupedo por le posibilided de que, ente le 
diversided de les propuestes resumides por el Présidente, no sea posible llegar a un 
consenso inmediato. Parece haber acuerdo gênerai sobre la necesidad de cierto grado de 
reorganizacion y de mejoras y de un estudio de gran alcance del problema. Propone que 
las delegeciones reflexionen ecerce de cômo podrie reelizerse este estudio. 

1.17 El delegedo de Argelie considère que el resumen del Presidente refleje fielmente 
el debete de le Comisiôn. Como he hebido dos séries de declereciones sobre el mismo 
teme y todes les delegeciones hen podido hebler, le sorprende oir que elgunes 
delegeciones no heyen comprendido el resumen, esi como les propuestes de célébrer eûn 
otro debete. 

1.18 El delegedo de Suecie conviene en que no se he llegedo eûn e le etepe en que les 
delegaciones puedan hacer comenterios detelledos sobre cède uno de los ôrgenos. Les 
propuestas del Presidente en cuanto a treter de ecelerer el debete son correctes, pero 
deben considerarse junto con las propuestas detelledas acerca de los diferentes 
ôrgenos. Hey que seber mucho màs sobre les consecuencies de les distintes elternetives. 
Espère ver el resumen del Presidente junto con los documentos de trebejo pertinentes. 

1.19 El delegedo de Etiopie propone que le Comisiôn identifique les opciones sobre 
las cuales parece heber consenso, y que estân dirigides hecie espectos evolutivos. Le 
orienteciôn del Presidente es ecepteble pere su Delegeciôn. 
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1.20 El delegedo de Buleerie considère que le estructure ectuel de le Uniôn debe 
mentenerse y que pueden hecerse mejores, aunque acepterie cembios si se pruebe que son 
neceserios. No esta de ecuerdo en que el CCITT o el CCIR no heyan trabajedo bien heste 
ahora, ni tampoco considéra conveniente introducir otras actividades, como el 
desarrollo técnico, a expensas de estos ôrgenos. 

1.21 El delepedo de los Estedos Unidos de Américe dice que le estructure federel de 
la UIT ha funcionado bien a lo largo de los aflos. La IFRB, el CCIR y el CCITT se han 
adaptado a la evolucion, aunque se reconoce la necesidad de diversas mejores pere que 
los métodos de trebejo seen eficeces. La intensificaciôn de la cooperaciôn técnica 
merece también une meyor etenciôn. El debete he mostredo que pueden introducirse 
mejoras, pero muchas delegaciones, incluida la suya propia, no estân persuadides de que 
deban hacerse cambios estructurales que por lo demâs exigirian un estudio detenido. 
Réserva el derecho de su Delegaciôn a pronunciarse sobre les opciones propuestes por el 
Presidente. 

1.22 Los delegedos de Malasia y del Cemerûn eprueben el resumen del Presidente y 
consideren que les opciones estân correctemente identificedes y constituyen una bese 
valida pare continuer el debete. 

1.23 El delegedo de Zembie elogie el resumen del Presidente, que proporcione une 
orientaciôn pare el trebejo de le Comisiôn; espère que no indiq"^ el final del debate. 
Los orgenigiaotas prometidos e/uderân e la Comisiôn e pronuncierse sobie le necesided de 
cembier los métodos de trebejo o le estructure. 

1.24 El delegedo de le URSS dice que el resumen del Presidente, que en reelided viene 
e ser un enalisis preliminer del debete y no contiene propuestes, no es exheustivo. 
Cuendo se publique como documento, le Comisiôn pasara a la tercera etapa, mes 
detellada, de su debete, en cuyo momento sera interesente escucher los Informes de los 
represententes experimentedos de los ôrgenos permenentes de le Uniôn. 

1.25 El delegado del Libeno deseerie hebler de nuevo cuendo hp/a visto el texto 
escrito del excelente resumen del Présidente y escuchado los puntos de vista de los 
funcionarios de elecciôn. Como Presidente de la Comisiôn 4, pide a la Secreterie que 
indique les repercusiones finencieres de cède propueste. 

1.26 El delegedo del Reino Unido recuerda que, segûn el Programa de trabajo 
provisional (Documento 143), la Comisiôn 7 debe adopter sus principeles decisiones el 
finel de le tercere semene de le Conferencie; pide, pues, el Presidente que esboce les 
ulteriores etepes del trebejo de le Comisiôn. A propôsito de los ôrgenos pere los 
cuales el resumen del Presidente expone tres lineas de acciôn posibles, piensa que 
hay otra linea que el Presidente he celificedo de procedimiento, pero que su Delegeciôn 
considéra debe elevarse a la catégorie de opciôn. 

1.27 El delegedo de Melewi pide que, junto con le version escrite del resumen clero y 
conciso del Presidente, se distribuyen copies de les declereciones de los funcionerios 
de elecciôn de le Uniôn. 

1.28 El delegedo de la Repûblica Federel de Alemenie de les grecies el Presidente por 
su resumen imperciel, en el que sin embergo no se mencione el Comité consultivo 
propuesto pere cuestiones de setélites y orbites. El prôximo debete detelledo de le 
Comisiôn, que espère se deserrollerâ eficezmente, debe centrerse en los métodos de 
trebejo y en las estructuras. Supone que podrân hacerse ediciones e le liste de 
opciones del Presidente. 
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1.29 El delegedo de Arebie Saudita dice que es importante que la Comisiôn no se 
apresure demasiedo en sus conclusiones. El resumen y le orienteciôn precisos del 
Presidente sienten les beses pere propuestes orientedes e mejorer le estructure de 
la Uniôn. 

1.30 El Presidente dice que ha sido informado por la Secretarie de que el texto de su 
resumen estarâ disponible el dia siguiente en todos los idiomas. Se han pedido a la 
Secretaria detalles de las repercusiones finencieres. Informera a la Comisiôn al dia 
siguiente sobre el plan de trebejo futuro. 

Se levente le sesiôn e les 22.45 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 

T:\PP-89\DOC\200\214S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 215(Rev.l)-S 
24 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

HKStlMMU Tiff. XTK TIVMnTK 

DE LA 

OCTAVA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Martes 6 de junio de 1989, a las 09.40 horas 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rice) 

Asunto tretedo 

Elecciôn de opciones para la orientaciôn de los 
trabajos 

Documentos 

210, DT/15 

T:\PP-89\BOC\200\215R1S.TXS 



- 2 -
PP-89/215(Rev.l)-S 

1. Elecciôn de opciones pere le orienteciôn de los trebejos 
(Documentos 210, DT/15) 

1.1 El Presidente. présente el Documento 210, que contiene su resumen del debete 
generel de les propuestes y dice, en respueste e los delegedos de Brésil y de 
los Estedos Unidos de Américe. que dicho texto debe considererse solemente une 
directriz paxa les trabajos de la Coaieion. Les debates no tienen per que limitarse 
necesarlamente « las opciones Indicadas en el documente. Ba llegado «1 momento de que 
la Comisiôn empiece un debate sobre los diversos ôrganos de la Union. Se sugiere que, 
en cada caso, se llegue primero a un consenso gênerai sobre las opciones estructurales 
preferidas y, a continuaciôn, se examinen las propuestas concretas sobre los aétodos de 
trabejo. El articulo 5 se examinarâ mâs adelante, cuando las opiniones de le Comisiôn 
sobre los diversos ôrgenos independientes pueden ser resumides. En respueste el 
delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. menifieste que les propuestes que se 
refieren a un examen gênerai de los ôrganos de la UIT podrân ser consideredos en ese 
momento. La propuesta formulada por el Reino Unido en la sesiôn anterior en el sentido 
de que se cree un Grupo pare estudier le estructure podrâ tembién ser considerede en 
ese momento. Propone que, siguiendo el orden de elecciones, el debete sobre los 
distintos ôrganos comience por la Secretaria Generel, e invite a la Comisiôn a que 
examine el Documento DT/15. 

1.2 El delegedo de Meli sugiere que el debete comience por le IFRB, ye que le 
Conferencia tiene ya ante si un Informe del Grupo -de .Expertos sobre, un estudio 
detallado del futuro a largo plazo de dicho organo. 

1.3 El delegado de le Repûblice Democrâtice Alemene respelde ese propueste. Série 
también favorable a que se mantenga la actual estructura de la Uniôn. Antes de que se 
apruebe ninguna modificaciôn estructural, sera necesario un estudio a fondo de las 
ventajes y desventejes que dicho cembio entrefte. 

1.4 El delegado de Cuba es favorable a que se mantenga la actual estructura de la 
Union. No esta convencido de que "fédéral" sea el término correcto en relaciôn con la 
estructura, ya que implice le independencia de las partes intégrantes. El organo que 
unificese esas partes deberia ser el Comité de Coordinaciôn. Aunque prefiere la 
Opciôn I para los CCI y pare le IFRB, es posible esforzarse por hecer mâs eficez el 
trebejo de le Secreterie Generel; en perticuler, deberie exeminerse le posibilided de 
créer un ôrgeno seperedo pere le coopereciôn técnice, que inicielmente podrie tener une 
estructure modeste que no fuese grevose pere el presupuesto. Aunque considère que le 
présente Conferencie puede tomer decisiones sobre le estructure, no se opone e que se 
cree un Grupo pere efectuer un enalisis pormenorizedo de ese tema, que séria exeminedo 
en une future conferencie. 

1.5 El delegedo de Etiopie dice que es fevorable a que se empiece a exeminer le 
creeciôn de un ôrgeno pera le coopereciôn técnice. 

1.6 El delegedo de Côte d'Ivoire, dice que deberie creerse un ôrgeno encergedo de le 
cooperaciôn técnica y el desarrollo, en el merco de le actual estructura fédéral de la 
Uniôn, y con el mismo "status" que los demâs ôrganos. 

1.7 El delegado de Finlandia dice que la evolucion de la tecnologie en el entorno 
cembiente de les telecomuniceciones pide une modernizeciôn y rejuvenecimiento de le 
estructura de la Union. Es patente que los delegados han venido a Niza con un espiritu 
abierto e ideas constructivas. Hey que eprovecher ese buene disposiciôn pere reelizer 
mejores. Ye que le perte mejor prepereda de los trabejos que eguerden e le Conferencie 
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son la decisiones sobre la mejora de los trabejos del CCITT edoptedes en Melbourne, 
diches decisiones deben ser respeldedes por le Conferencie, obréndose de menere analoga 
por lo que respecte e los demés ôrgenos de le UIT. Aunque considère que eûn no es el 
momento pera tomar decisiones sobre une trensformecién estructurel profunde de los CCI 
y de le IFRB, debe intenterse sefieler le direcciôn que hebrân de seguir los estudios 
posteriores sobre ese teme, e fin de posibiliter ulteriores inicietives de equi e unos 
anos. Senalando que una estructura "fédéral" no es incompatible coa una Ajra^iAn 
central poderosa, es favorable a que se refuercen las funciones del Comité de 
Coordinaciôn y, por consiguiente, del Secretario General y de l'a Secretaria General a 
tal fin, sin descartar los aspectos utiles de los ôrganos semiautonomos. Parece existir 
un acuerdo gênerai en cuanto a la conveniencia de reforzar el papel de la cooperaciôn 
técnica; se necesitan ideas creativas y constructivas sobre ese tema. En su opinion, el 
nuevo Secretario General y, posiblemente, los demâs altos cargos elegidos o reelegidos 
deberian tener la oportunided de influir en le evolucién de le estructure de le Uniôn y 
en las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.8 El delegado de los Estedos Unidos de Américe dice que, en los debetes de le 
Comisiôn 7, la mayorie de los oredores se hen mostredo heste el momento fevorebles a la 
actual estructura "fédéral", puesto que funciona satisfactoriemente y responde 
a las necesidedes de le Uniôn. Merece la pena, sin embargo, examinar la manere de 
mejorer los métodos de trebejo. Si fueren neceserios cembios estructureles, le opinion 
meyoriterle he sido que se précise reelizer un enélisis e fondo entes de tomer décision 
alguna. Con respecto a las propuestas de elevar el "status" de la cooperaciôn técnica, 
su Delegaciôn esta dispuesta al diâlogo sobre la manera de lograr ese fin. 

1.9 El delegado de la Repûblice Federel de Alemenie secunde le sugerencie del 
delegado fle Çflfflerûji, en el sentido de que se aftade otro modelo de estructura basado en 
la actuel estructure federel, en el cual se intègre el nuevo érgano de cooperaciôn 
técnica que se va a crear. 

1.10 El deleeedo de Grecie. respelda las observaciones del delegado de Finlandia y 
dice que desearia que se reforzase el pepel de la Secretaria General y de la 
cooperaciôn técnica. Considère que le ectuel estructure "federel" no responde e les 
necesidedes futures, por lo que preferirie les elternetives 1 6 2 de los modelos 
estructureles propuestos en el enexo 3 del Documento 210. 

1.11 El delegedo de le URSS dice que el Documento 210 refleje le opinion meyoriterle 
de que le présente Conferencie de Plenipotencierios debe mentener le ectuel estructure 
de la Uniôn. Seftalendo los peligros que supone le tome de decisiones epresuredes sobre 
cembios rediceles, estime que conviene créer un Grupo de Expertos que exemine todos los 
espectos de cuentos cembios se propongen. El enfoque sugerido por Finlendie es 
minucioso y bien fundamentado. El orador esté dispuesto a examiner le propueste de que 
se cree un ôrgeno independiente encergedo de le coopereciôn técnice en el merco de le 
actuel estructure "federel" de la UIT. En esa estructura, considéra que el Comité de 
Coordinaciôn desempeftarie un papel esencial pare consolider su eutorided y esteblecer 
vinculos con los demâs ôrgenos. 

1.12 El delegedo de le Repûblice Islâmice de Iran dice que, en el contexto de los 
debetes sobre le Secreterie Generel, es fevoreble e que se refuerce el pepel de le 
cooperaciôn técnica matérielizendo este en un ôrgeno permenente de le Union. 

1.13 El delegedo de Filipinas considère, como le meyorie de los oredores, que le 
estructura de la UIT debe mentenerse tel cuel heste que un estudio ulterior demuestre 
con tode evidencie que debe ser modificede. No obstente, es posible introducir mejores 
en los métodos de trebejo de los distintos ôrgenos. Deberâ exeminerse le posibilided de 
potencier le coopereciôn técnice en el contexto de le ectuel estructure "federel". 
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1.14 El delegado de Lesotho, que respalda también las observeciones del delegedo de 
Finlandia, dice que preferiria las altemativas 1 ô 2 de los modelos estructurales 
propuestos en el anexo 3 del Documento 210, junto con una IFRB de cerâcter permenente 
encebezede por un Director sujeto e roteciôn. 

1.15 El Presidente dice que en les propuestas del Documento DT/15 sobre la Secretarie 
X^rt^rël «e r^nflg^f" cuatro temas principales: 13 el desarrollo; 2) el papel île la 
Secretaria General; 3) la "Vicesecretaria Mènerai; A) «1 Goed/be de Coordinaciôn. Propone 
que se dé la palabra, por turnos a los delegados que han formulado propuestas concretas 
en el Documento DT/15, a fin de averiguar si sus propuestas reciben apoyo y, en tal 
caso, Iniciar un débats gênerai - sobre ellas. El debate sobre los temas relativos a la 
Secretaria General se concluiria en el curso del dia siguiente. 

1.16 El delegado de Etiopie présente le propueste de su Delegeciôn e los efectos de 
crear un organo de desarrollo permanente (Documento 210, pagina 4C, Opciôn II), tel 
como se indice en ETH/66/2 y ETH/66/3 (Documento DT/15). La base de esa propuesta es la 
necesidad de que se defina el concepto de desarrollo, asi como su realizaciôn fisica en 
la UIT. Entre el concepto de desarrollo y su materielizeciôn fisica debe existir una 
separaclôn perfectamente definida. Algunas delegaciones temeran tal vez que al 
ocuparse del desarrollo de manere permenente se veye e originer une sengrie de los 
recursos finencieros de le Uniôn. No es ese le intenciôn de su Delegeciôn. En su 
opinion, el deserrollo debe necer del propio peis. Précise de recursos finencieros y 
.humanos, y de una voluntad nacional de crecer, asi como. de una cierta ayuda exterior 
que haga las veces de catalizador. La funciôn de la TJTT como promotora del desarrollo 
debe ser sôlo esta y debe eyuder e los peises deserrolledos y en deserrollo e que 
trabajen conjuntamente en beneficio reciproco. El orador perflia les competencies 
principales de la propuesta Oficina Internacional para la Promociôn y Desarrollo de las 
Telecomunicaciones e indice que es neceserie para esa institucion la celebraciôn de 
conferencias de deserrollo regioneles que eyuden e trezer les directrices de 
funcionemiento de le oficina. En el orden del dia de une conferencie de deserrollo 
régional podria estar también la formulaciôn de mecanismos de cooperaciôn régional 
destinados a actividades régionales de desarrollo de las telecomunicaciones, incluyendo 
el Intercambio de conocimientos técnicos pràcticos. 

La asistencia técnice prestede por la UIT a su pais durante los ocho aftos 
transcurridos.entre la Conferencia de Plenipotencierios de Neirobi y le présente 
Conferencie he conslstldo en tres misiones de expertos, de epenes unos dies de dureciôn 
cède une. El futuro de les telecomuniceciones requière une meyor esistencie de le UIT 
en forme de esesoremiento sobre técnices de gestion, opciones de servicios, cuestiones 
de réglementéeiôn y opciones de politice generel. 

Propone que los recursos del presupuesto ordinerio se distribuyen por iguel 
entre los tres ôrgenos de le Uniôn y le funciôn de deserrollo. 

1.17 El delegedo de Colombie secunda la propueste etiope de que se cree une Oficine 
Internacional pare la Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones de carâcter 
permanente que sirve de cetelizedor pere que los peises pueden deserroller sus propies 
redes de telecomuniceciones, poniendo de relieve la diferente indole de una asistencia 
de funciôn catelizedore y de une esistencie técnice. Con respecto e le propueste 
oficina, no esté todavia seguro del lugar que debe ocupar en la estructura de la 
Uniôn. 
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1.18 Los delegedos de Indie. Indonésie y Perû àpôyân tembién este propueste, y este 
ûltimo aflade que la Oficine debe tener el mismo "stetus" que los ôrgenos mâs 
Importantes de la Union. 

1.19 El delegado de Cebo Verde menifieste su firme epoyo e le propueste de Etiopie, 
pero seftele que tal vez sea dificil trater de le Secreterie Generel sin tener une idée 
arffffisa de «i «asa la .alternative 1. la 2 o la 3 del Dnrwmenro 210 la que se apruebe. 

1.20 El delefado de Arabia Saudita réitéra el apoyo de su Delegaciôn a la propuesta 
de crear un organo de desarrollo permanente y, en vista de las limitaciones de tiempo, 
insta a la Comisiôn a que apruebe inmediatamente una décision a tal efecto. 

1.21 El delegado de Chile dice que su Delegaciôn apoye le propueste etiope. Sin 
embergo, aunque es necesario revisar los métodos de trabejo de le Union, no esta seguro 
de que sea necesario crear nuevos ôrgenos; tel vez fuese preferible mentener le ectuel 
estructure con el CDT. 

1.22 Los delegados de Malawi. Burkina Feso y Oeter respelden le propueste etiope, el 
igual que los delegados del Libano y de la Repûblica Arebe de Yemen. que secundan la 
mociôn de Arebie Seudite pere que see eprobede inmedietemente. 

1.23 Los delegedos de Noruega y Suecia refiriéndose e cuestiones de orden, dicen que 
los unicos oxaàozes que hasta el momento han tomado la palabra han sido los que estân a 
favor de la propuesta de Etiopia: antes de aprobar esa propuesta, debe existir la 
posibilided de entebler un debete generel. 

1.24 El delegado de Paoue Nueva Guinea. que se refiere también a una cuestiôn de 
orden, dice que incluso los delegados que apoyen ese propueste podrien estimar que 
necesita pequenas modificaciones y desearien tomar le pelebre sobre ese perticuler 
antes de que se someta a votaciôn. 

1.25 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda que ha habido prolongados 
debates sobre le mejor menere de potencier le coopereciôn técnice en le Unién. Le 
propueste etiope constituye une posibilided muy interesente, si bien hebria que 
estudiar sus repercusiones en términos de costes y haria faite tembién un debete mâs e 
fondo sobre algunos de sus aspectos, posiblemente en la Comisiôn 6. Séria de desear que 
se dispusiese de mayor informaciôn sobre otras opciones. 

1.26 El delegedo de Nueve Zelendle sugiere que série dificil llever edelente el 
debete sobre le propueste de Etiopie sin seber cômo se ve e coordiner le lebor de le 
Comisiôn 7 con le de le Comisiôn 6, que esta exeminendo los espectos finencieros de les 
propuestas sobre cooperaciôn técnice. 

1.27 El Présidente dice que el Secreterio de le Comisiôn 6 he informedo el Secreterio 
de le Comisiôn 7 de que equelle Comisiôn he decidido que todos los documentos 
referentes a cooperaciôn técnica o a la estructura de la Union sean trensferidos e le 
Comisiôn 7. 

1.28 El Presidente de le Comisiôn 6 confirme ese extremo y egrege, en su condiciôn de 
delegedo de Bénin, que respelda plenamente ese actuaciôn. 

1.29 El delegado de Canedà se muestra preocupado con respecto al modo en que se esta 
llevando el debate, y dice que es esencial que haya un intercambio cabal de opiniones 
en el debate gênerai antes de aprober propueste elgune. En perticuler, es neceserio 
examinar el Documento 160, que se refiere a le coordineciôn de les funciones del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y del CDT, antes de tomar une décision epresureda. 
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1.30 El delegado de le URSS se sume e le preocupeciôn expresede con respecto el 
procedimiento. Antes de eborder el Documento DT/15 es preciso treter e fondo les 
elternetives del Documento 210. Sugiere que le Secreterie produzce une version revisede 
del Documento 210 que contenge sôlo dos elternetives, une de les cueles série le ectuel 
estructure "federel" y le otre une que incluyese el Comité de Coordineciôn en el 
circulo. El nuevo ôrgeno propuesto pere ocuperse de le coopereciôn técnice podrie 
Hirrrry i*f u t f y i-p™+** *>*> • •» * rlTT"?". F̂ p-rf"»*»*™*"1 " dei rectângulo con la Secretaria 
Ceueral, y colocandolo «n un nuevo rectângulo. las alternatives 1, 2 y 3 del 
Documento 210 deberian suprimirse del documento revisado y los debates deberian 
centrarse en las dos altemativas por él mencionadas. Podria proponerse también que 
exlstlese un Vicesecretario General que se ocupase de todos los asuntos de cooperaciôn 
técnica. 

1.31 Los delegados de Sirie. Côte d'Ivoire. Jeoôn y los Estedos Unidos de Américe 
hecen referencie e cuestiones de orden sobre el deserrollo del debete, tres de lo cuel 
el Presidente describe de nuevo el procedimiento que hebie indicedo enteriormente pere 
treter este teme. Propone que se pida a la Secretarie que produzce un texto que résume 
todas las propuestas de las delegaciones sobre la Secretaria General y, al no recibir 
apoyo la idea de celebrar una réunion nocturna ese mismo dia, el documento se someterâ 
a debate en la sesiôn de la Comisiôn que se célèbre a le meftene siguiente. 

Se levente le sesiôn e les 12.40 hores. 

A. RUTKOWSKY A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Présidente 
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1. Elecciôn de opciones pare le orienteciôn de los trebejos 
(Documentos 210, DT/15) 

1.1 El Presidente. présente el Documento 210, que contiene su resumen del debete 
gênerai de las propuestas y dice, en respuesta a los delegados de Brésil y de 
los Estedos Unidos de America, que dicho texto debe considerarse solamente une 
directriz pera los trabajos de la Comisiôn. Los debates no tienen por que limitarse 
necesariamente a las opciones indicades en el documento. He llegedo el momento de que 
la Comisiôn empiece un debate sobre los diversos ôrganos de la Uniôn. Se sugiere que, 
en cada caso, se llegue primero a un consenso gênerai sobre les opciones estructureles 
preferidas y, a continuaciôn, se examinen las propuestas concretas sobre los métodos de 
trabajo. El articulo 5 se examinera mâs adelante, cuando las opiniones de la Comisiôn 
sobre los diversos ôrganos independientes puedan ser resumidas. En respuesta al 
delegado de la Repûblice Federel de Alemenie. menifieste que les propuestes que se 
refieran a un examen gênerai de los ôrganos de la UIT podrân ser considerados en ese 
momento. La propuesta formulede por el Reino Unido en le sesiôn enterior en el sentido 
de que se cree un Grupo para estudiar la estructura podrâ también ser considerada en 
ese momento. Propone que, siguiendo el orden de elecciones, el debate sobre los 
distintos ôrganos comience por la Secreterie General, e invita a la Comisiôn a que 
examine el Documento DT/15. 

1.2 El delegado de Meli sugiere que el debete comience por le IFRB, ye que le 
Conferencie tiene ye ente si un Informe del Grupo de Expertos sobre un estudio 
detelledo del futuro e lergo plezo de dicho ôrgeno. 

1.3 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene respelde ese propueste. Série 
tembién fevoreble e que se mentenge le ectuel estructure de le Uniôn. Antes de que se 
apruebe ninguna modificaciôn estructural, sera neceserio un estudio e fondo de les 
ventejas y desventajes que dicho cembio entrefte. 

1.4 El delegedo de Cube es fevoreble e que se mentenge le ectuel estructure de le 
Union. No esta convencido de que "federel" see el término correcto en releciôn con le 
estructure, ye que implice le independencie de les pertes integrentes. El ôrgeno que 
unificase esas partes deberia ser el Comité de Coordinaciôn. Aunque prefiere la 
Opciôn I pare los CCI y pare le IFRB, es posible esforzerse por hecer màs eficez el 
trebejo de le Secreterie Generel; en perticuler, deberie exeminerse le posibilided de 
crear un organo seperedo pere le coopereciôn técnice, que inicielmente podrie tener une 
estructura modesta que no fuese gravosa pare el presupuesto. Aunque considère que le 
présente Conferencie puede tomer decisiones sobre la estructura, no se opone e que se 
cree un Grupo para efectuar un anâlisis pormenorizedo de ese tema, que séria examinado 
en una futura conferencia. 

1.5 El delegado de Etiopia dice que es favorable a que se empiece a examinar la 
creaciôn de un organo pare le coopereciôn técnice. 

1.6 El delegedo de Côte d'Ivoire, con el apoyo de los delegados de Cemerûn y de le 
Repûblice Federel de Alemenie. dice que deberia crearse un ôrgeno encergedo de le 
cooperaciôn técnica y el desarrollo, en el marco de la actual estructura fédéral de la 
Union, y con el mismo "status" que los demis ôrganos. 

1.7 El delegado de Finlandia dice que la evolucion de la tecnologia en el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones pide una modernizeciôn y rejuvenecimiento de le 
estructure de la Uniôn. Es patente que los delegados hen venido e Nize con un espiritu 
abierto e ideas constructivas. Hay que aprovechar ese buene disposiciôn para realizar 
mejoras. Ya que la parte mejor preperede de los trabajos que aguerden a la Conferencia 

T:\PP-89\DOC\200\215S.TXS 



- 3 -
PP-89/215-S 

son la decisiones sobre la mejora de los trabejos del CCITT adoptades en Melbourne, 
dichas decisiones deben ser respaldedes por le Conferencie, obràndose de mènera analoga 
por lo que respecta a los demâs ôrganos de la UIT. Aunque considéra que aûn no es el 
momento para tomar decisiones sobre une trensformecién estructurel profunda de los CCI 
y de la IFRB, debe intentarse sefieler le direcciôn que hebrén de seguir los estudios 
posteriores sobre ese teme, e fin de posibiliter ulteriores inicietives de equi a unos 
aflos. Senalando que una estructure "fédéral" no es incompatible con una direcciôn 
central poderosa, es favorable a que se refuercen las funciones del Comité de 
Coordinaciôn y, por consiguiente, del Secretario General y de la Secretaria General a 
tal fin, sin descartar los aspectos utiles de los ôrganos semieutônomos. Perece existir 
un .acuerdo gênerai en cuanto a la conveniencia de reforzer el pepel de le coopereciôn 
técnica; se necesitan ideas créatives y constructives sobre ese teme. En su opinion, el 
nuevo Secretario General y, posiblemente, los demâs altos cargos elegidos o reelegidos 
deberian tener la oportunidad de influir en la evolucion de la estructura de le Union y 
en las decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

1.8 El delegado de los Estados Unidos de America dice que, en los debates de la 
Comisiôn 7, la mayoria de los oradores se hen mostredo heste el momento favorables a la 
actual estructura "fédéral", puesto que funciona satisfactoriamente y responde 
a las necesidades de la Uniôn. Merece le pêne, sin embergo, exeminer le menere de 
mejorer los métodos de trebejo. Si fueren neceserios cembios estructureles, le opinion 
meyoritarla ha sido que se précisa realizer un enalisis e fondo entes de tomer décision 
elgune. Con respecto e les propuestes de élever el "stetus" de le coopereciôn técnice, 
su Delegaciôn esta dispuesta al diâlogo sobre la manere de logrer ese fin. 

1.9 El delegedo de Grecie. respelde les observeclones del delegedo de Finlendie y 
dice que deseerie que se reforzese el pepel de le Secreterie Generel y de le 
cooperaciôn técnica. Considéra que le ectuel estructure "federel" no responde e les 
necesidades futuras, por lo que preferirie les elternetives 1 ô 2 de los modelos 
estructurales propuestos en el anexo 3 del Documento 210. 

1.10 El delegedo de le URSS dice que el Documento 210 refleje le opinion mayoriteria 
de que la présente Conferencia de Plenipotenciarios debe mantener la actuel estructura 
de la Union. Seflalendo los peligros que supone le tome de decisiones epresuredes sobre 
cambios radicales, estima que conviene crear un Grupo de Expertos que examine todos los 
aspectos de cuantos cambios se propongan. El enfoque sugerido por Finlendie es 
minucioso y bien fundamentado. El orador esta dispuesto a examiner la propuesta de que 
se cree un organo independiente encargedo de le coopereciôn técnice en el merco de la 
actual estructura "federel" de le UIT. En ese estructure, considère que el Comité de 
Coordineciôn desempefterie un papel esencial pere consolider su eutorided y esteblecer 
vinculos con los demâs ôrgenos. 

1.11 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran dice que, en el contexto de los 
debates sobre la Secretarie Generel, es fevoreble e que se refuerce el pepel de le 
cooperaciôn técnica materializando esta en un organo permanente de la Uniôn. 

1.12 El delegado de Filipinas considéra, como la mayoria de los oradores, que la 
estructura de la UIT debe mantenerse tal cual hasta que un estudio ulterior demuestre 
con toda evidencià que debe ser modificada. No obstante, es posible introducir mejoras 
en los métodos de trabajo de los distintos ôrganos. Deberâ exeminerse le posibilided de 
potenciar la cooperaciôn técnica en el contexto de la actual estructura "fédéral". 
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1.13 El delegedo de Lesotho, que respalda también las observeciones del delegedo de 
Finlandia, dice que preferiria las alternatives 1 ô 2 de los modelos estructureles 
propuestos en el anexo 3 del Documento 210, junto con una IFRB de carâcter permanente 
encabezada por un Director sujeto a rotaciôn. 

1.14 El Presidente dice que en las propuestas del Documento DT/15 sobre la Secretarie 
General se configuren cuetro temas principales: 1) el desarrollo; 2) el pepel de le 
Secretaria General; 3) la Vicesecreterla General; 4) el Comité de Coordinaciôn. Propone 
que se dé la palabra, por turnos a los delegados que han formulado propuestas concretas 
en el Documento DT/15, a fin de averiguar si sus propuestas reciben apoyo y, en tal 
caso, iniciar un debate gênerai sobre ellas. El debate sobre los temas relatives a la 
Secretaria General se concluiria en el curso del dia siguiente. 

1.15 El delegado de Etiopia presenta la propuesta de su Delegaciôn a los efectos de 
crear un organo de desarrollo permanente (Documento 210, pagina 4C, Opciôn II), tel 
como se indica en ETH/66/2 y ETH/66/3 (Documento DT/15). La base de esa propuesta es la 
necesidad de que se defina el concepto de desarrollo, asi como su realizecién fisice en 
la UIT. Entre el concepto de desarrollo y su materializaciôn fisica debe existir une 
separaclôn perfectamente definida. Algunes delegeciones temerén tel vez que el 
ocuparse del desarrollo de manera permanente se vaye e originer une sengrie de los 
recursos finencieros de la Uniôn. No es esa la intenciôn de su Delegeciôn. En su 
opinion, el deserrollo debe necer del propio peis. Précise de recursos finencieros y 
humanos, y de una voluntad nacionel de crecer, esi como de une cierte eyude exterior 
que hege les veces de cetelizedor. Le funciôn de le UIT como promotore del deserrollo 
debe ser sôlo esta y debe eyuder e los peises deserrolledos y en deserrollo e que 
trabajen conjuntamente en beneficio reciproco. El orador perflia las competencies 
principales de la propuesta Oficine Internecionel pere le Promociôn y Deserrollo de les 
Telecomunicaciones, y aftede que les conferencies sobre deserrollo régional deberân 
tener en cuenta las repercusiones financières prévisibles y deberân treter de no 
adoptar Resoluciones ni decisiones que puedan originar gastos superiores a los topes de 
los créditos consignados por la Conferencie de Plenipotencierios. En el orden del die 
de une conferencie de deserrollo regionel podrie ester tembién la formulaciôn de 
mecanismos de cooperaciôn régional destinados s ectividedes regioneles de deserrollo de 
las telecomunicaciones, incluyendo el intercambio de conocimientos técnicos pràcticos. 

La asistencia técnica prestade por la UIT e su peis durente los ocho eftos 
transcurridos entre la Conferencia de Plenipotenciarios de Neirobi y le présente 
Conferencia ha conslstldo en tres misiones de expertos, de apenes unos dies de duraciôn 
cada una. El futuro de las telecomunicaciones requière une meyor esistencia de le UIT 
en forma de asesoramiento sobre técnicas de gestion, opciones de servicios, cuestiones 
de reglamentaciôn y opciones de politica gênerai. 

Propone que los recursos del presupuesto ordinario se distribuyan por igual 
entre los tres ôrgenos de la Uniôn y la funciôn de desarrollo. 

1.16 El delegado de Colombia secunda la propuesta etiope de que se cree una Oficina 
Internacional para la Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones de carécter 
permanente que sirva de catelizador para que los paises puedan desarrollar sus propias 
redes de telecomunicaciones, poniendo de relieve la diferente indole de una asistencia 
de funciôn catalizadora y de una asistencia técnica. Con respecto a la propuesta 
oficina, no esté todavia seguro del lugar que debe ocupar en la estructura de la 
Union. 
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1.17 Los delegados de India. Indonesia y Perû apoyan también esta propuesta, y este 
ûltimo aflade que la Oficina debe tener el mismo "status" que los ôrganos mâs 
Importantes de la Uniôn. 

1.18 El delegado de Cebo Verde menifieste su firme epoyo e la propuesta de Etiopia, 
pero senala que tal vez sea dificil trater de le Secretaria General sin tener una idée 
précisa de si sera la alternetive 1, le 2 o le 3 del Documento 210 le que se epruebe. 

1.19 El delegedo de Arebie Seudite réitère el epoyo de su Delegaciôn a la propuesta 
de crear un organo de desarrollo permanente y, en vista de las limitaciones de tiempo, 
insta a la Comisiôn a que apruebe inmediatamente una décision a tal efecto. 

1.20 El delegado de Chile dice que su Delegaciôn apoya la propuesta etiope. Sin 
embargo, aunque es necesario reviser los métodos de trebejo de la Uniôn, no esta seguro 
de que sea necesario créer nuevos ôrgenos; tel vez fuese preferible mentener la actuel 
estructura con el CDT. 

1.21 Los delegados de Melawl. Burkina Feso y Oeter respaldan la propuesta etiope, al 
igual que los delegados del Libeno y de le Repûblice Arebe de Yemen. que secunden le 
mociôn de Arabia Saudite pere que see eprobede inmedietemente. 

1.22 Los delegedos de Noruege y Suecie refiriéndose e cuestiones de orden, dicen que 
los unicos oredores que heste el momento hen tomedo le pelebre hen sido los que estân e 
fevor de le propueste de Etiopie: entes de eprober ese propueste, debe existir le 
posibilided de entebler un debete generel. 

1.23 El delegedo de Pepue Nueve Guinée, que se refiere tembién e une cuestiôn de 
orden, dice que incluso los delegedos que epoyen ese propueste podrien estimer que 
necesite pequefles modificeciones y deseerien tomer le pelebre sobre ese perticuler 
antes de que se someta a votaciôn. 

1.24 El delegado de los Estedos Unidos de Américe recuerde que he hebido prolongedos 
debates sobre la mejor manere de potencier le coopereciôn técnice en le Uniôn. Le 
propueste etiope constituye une posibilidad muy interesante, si bien habria que 
estudiar sus repercusiones en términos de costes y harie felte tembién un debete mes e 
fondo sobre algunos de sus aspectos, posiblemente en la Comisiôn 6. Séria de desear que 
se dispusiese de meyor informeciôn sobre otres opciones. 

1.25 El delegado de Nueva Zelendle sugiere que série dificil llever edelente el 
debete sobre le propueste de Etiopie sin seber cômo se ve e coordiner le lebor de le 
Comisiôn 7 con le de le Comisiôn 6, que esta exeminendo los espectos finencieros de les 
propuestas sobre cooperaciôn técnica. 

1.26 El Presidente dice que el Secretario de la Comisiôn 6 ha informedo al Secretario 
de la Comisiôn 7 de que aqueila Comisiôn ha decidido que todos los documentos 
referentes a cooperaciôn técnica o a la estructura de la Union sean transferidos a la 
Comisiôn 7. 

1.27 El Présidente de la Comisiôn 6 confirma ese extremo y agrega, en su condiciôn de 
delegado de Benln. que respalda plenamente esa actuaciôn. 

1.28 El delegado de Canedà se muestra preocupado con respecto al modo en que se esta 
llevando el debate, y dice que es esencial que haye un intercembio cebel de opiniones 
en el debate gênerai antes de aprobar propuesta alguna. En particular, es necesario 
examinar el Documento 160, que se refiere a la coordinaciôn de las funciones del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y del CDT, antes de tomar una décision apresurada. 
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1.29 El delegado de la URSS se suma a la preocupaciôn expresada con respecto al 
procedimiento. Antes de abordar el Documento DT/15 es preciso trater a fondo las 
altemativas del Documento 210. Sugiere que la Secretaria produzca una version revisada 
del Documento 210 que contenga sôlo dos elternetives, une de las cuales séria la actual 
estructura "fédéral" y la otra una que incluyese el Comité de Coordinaciôn en el 
circulo. El nuevo organo propuesto para ocuparse de la cooperaciôn técnica podria 
incorporarse también al circulo, suprimiéndolo del rectângulo con la Secretaria 
General, y colocéndolo en un nuevo rectângulo. Las altemativas 1, 2 y 3 del 
Documento 210 deberian suprimirse del documento revisado y los debates deberian 
centrarse en las dos altemativas por él menclonades. Podria proponerse también que 
exlstlese un Vicesecretario General que se ocupase de todos los asuntos de cooperaciôn 
técnica. 

1.30 Los delegadçg de Slrie,, Côte d'Ivoire. Jepôn y los Estedos Unidos de Américe 
hacen referencia a cuestiones de orden sobre el desarrollo del debate, tras de lo cuel 
el Presidente describe de nuevo el procedimiento que hebia indicado anteriormente pare 
tratar este tema. Propone que se pida e le Secreteria que produzce un texto que résume 
todas las propuestas de las delegaciones sobre la Secretaria General y, al no recibir 
apoyo la idée de celebrar una réunion nocturne ese mismo die, el documento se someterâ 
a debate en le sesiôn de la Comisiôn que se célèbre a la meftene siguiente. 

Se levente le sesiôn s les 12.40 hores. 

A.M. RUTKOWSKY A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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CONFERENCIA DE 
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COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûvese el punto 2.30 por el siguiente texto: 

"El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que série muy util y se 
ecelererien los trebejos de le Comisiôn si este creese un Grupo de Trebejo pere 
exeminer el Documento 44 y los diversos problèmes relecionedos con les conferencies 
edministretives regioneles, esi como les modificeciones sugerides pere los 
numéros 10 b) y 11 c) del erticulo 2." 
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1. Nota del Présidente de la Comisién 4 (Documento 193) 

La Comisiôn toma nota del Documento 193. 

2. Presentaciôn v debate de propuestes relecionedas con el texto de provecto de 
Constitucién (continueciôn): erticulos 27, 28, 7 (numéro 56) (Documentos A, 
DT/8, DT/9 y Add.l(Rev.l), DL/8, 44) 

Articulo 27 

2.1 El delegedo de Argentine dice que le note del Presidente contenide en el 
Documento DL/8 refleje en lo esenciel los deseos de su Delegeciôn. 

2.2 El delegedo de Frencie réitère que el texto del erticulo 27 debe ser cohérente 
con les disposiciones del erticulo 9 de le CAMTT-88, con el fin de éviter tode 
embigûeded de interpretedôn. Por tento, desde el final del proyecto de articulo 27 
debe suprimirse toda referencia e los problèmes de servicios de rediocomuniceciones, y 
debe egregarse un nuevo pârrafo, en el sentido propuesto por la Delegaciôn de 
Argentina, para reflejar les disposiciones textueles del erticulo 9 de le CAMTT-88. 

2.3 El delegado del Reino Unido dice que, segûn la redacciôn ectual del articulo 27, 
los arreglos perticuleres no estén en contrediccién con las disposiciones de la 
Constituciôn, del Convenio ni de los Reglamentos Administrativos "en lo que se refiere 
a les interferencies perjudicieles que su epliceciôn pueda ocasionar a los servicios de 
radiocomunicaciones de otros Miembros". Sin embargo, como en el Reglamento de 
Radiocomuniceciones se reconoce que elgunos servicios son e titulo primario y otros a 
titulo secundario, el funcionamiento de los servicios primarios podria, en algunos 
cesos, ceusar interferencia perjudicial a servicios secundarios. Por eso, el 
establecimiento de una disposiciôn 150A separada podria originar dificultades. El 
problema puede evitarse simplemente sustituyendo el final del texto actual del 
articulo 27 las palabras "en lo que se refiere" por "en lo que se refiere a todo 
inconveniente técnico que pudiera causar su funcionamiento a otros servicios de 
telecomunicacién de otros Miembros". 

2.4 El représentante de la IFRB (Sr. Bellchambers) dice que la interferencia 
perjudicial se define expresamente en el numéro 2003 del Convenio de Nairobi y, en 
consecuencia, en el Reglemento de Rediocomunicaciones. La insercién de un nuevo término 
de "técnicemente perjudiciel" daria lugar a dificultades de interpretaciôn pare le 
Junte. Série mejor der con une redecciôn que refleje el hecho de que en las 
radiocomuniceciones se trete de espectos de interferencia perjudicial segûn se define 
en el Convenio, y de otros espectos en forme distinta. 

2.5 El delegado de Estados Unidos de Américe comperte le preocupeciôn del delegado 
del Reino Unido. La propueste contenida en el Documento DL/8 suprimiria una influencie 
de modificeciôn. Tembién coincide con lo dicho por el représentante de la IFRB. Propone 
que el texto del 150 se mantenge como esté, egregendo el finel le palabra "y", seguida 
del texto propuesto por la Delegacién del Reino Unido. 

2.6 El delegado de Mexico seftale que en el erticulo 31 del Convenio de Neirobi, del 
que se dérive el proyecto de texto del erticulo 27 consideredo, figure le pelebre 
"enexo" después de "los Reglementos Administretivos". Si se insertere ese pelebre en el 
proyecto de texto y se suprimiere el resto de le frese, podrie eliminerse le 
preocupeciôn sobre posibles problemas de interpretaciôn de los tipos de interferencia. 

2.7 El représentante de la IFRB dice que, desde el punto de vista de la Junta, le 
enmiende propuesta por las Delegaciones de Estados Unidos y del Reino Unido no causerie 
dificultedes. 
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2.8 El delegado de Kenya no tendria dificulted pere ecepter la enmienda propuesta 
por las Delegeciones de Estedos Unidos y del Reino Unido, sobre todo el ser ecepteble 
pere le Junte. Pero le formulede por el delegedo de Mexico es innecesaria, puesto que 
la anexiôn de reglementos esté ebercede en el erticulo 40 del proyecto de Constituciôn, 
y el Grupo de Expertos he decidido omitir ese referencie en el texto del erticulo 27. 

2.9 Tras una observacion del delegado de Frencie. el Presidente propone que las 
Delegaciones de Argentine. Frencie. Mexico. Merruecos. Reino Unido y Estedos Unidos de 
Américe. y cuelesquiere otres delegeciones interesedes, se reûnen con él y con el 
representente de le IFRB posteriormente pere mentener consultes oficioses con el fin de 
eleborer un texto refundido, y que entretento le Comisién 8 suspende el exemen del 
erticulo 27. 

Asi se ecuerde. 

Articulo 28 

2.10 El delegedo de Colombie retira la propuesta de su Delegaciôn (Documento 151) y 
se muestre fevorable a no introducir ninguna modificaciôn. 

2.11 El delegado de Côte d'Ivoire dice que su Delegaciôn propone (Documento 132) le 
edicién de las palabras "y reuniones multilatérales", puesto que esas reuniones no se 
mencionan en ninguna otra parte. 

2.12 El delegado de China apoya la propuesta. 

2.13 El delegado de Suiza se pregunta si es necesario incorporer en la Constituciôn 
una referencie e les reuniones multileterales. La CAMR ORB-88 estimé que las reuniones 
multilatérales son un recurso facultativo cuando no sea satisfactorio otro arregio. 

2.14 El représentante de la IFRB déclara que, en el texto del proyecto de 
articulo 28, la palabre "régional" estâ escrita con "r" minuscule. De conformidad con 
el numéro 392, la nota 1 del Reglemento de Radiocomunicaciones, consecuencia de los 
articulos 51 y 42 del Convenio de Nairobi, las Conferencias denominadas régionales sin 
"R" meyûscule no se consideren conferencies régionales en el sentido del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. Por tanto, puede considerarse que el texto examinado abarca las 
reuniones multilatereles. 

2.15 El delegado de Côte d'Ivoire dice que el Reglamento de Rediocomunicaciones 
estarie subordinado a le Constituciôn; es esta la que debe ofrecer un marco para los 
diversos tipos de reuniones. 

2.16 El delegado de Kenye entiende que le finalidad del articulo 28 es ebercer los 
erreglos régionales; en ese sentido, coincide con el représentante de la IFRB en que la 
nociôn de reuniones multilatereles esté incluide en el texto de este erticulo. Si le 
finelided de le propueste de la Delegaciôn de Côte d'Ivoire fuera e ebercer les 
reuniones multiletereles de plenificeciôn que no tuvieren cerâcter regionel, le 
Delegaciôn de Kenya se opondria. 

2.17 El delegado de Canedà se opone que se incluye esa disposiciôn en la 
Constitucién, por le rezôn educida por el delegado de Suiza. 

2.18 Los delegados del Reino Unido y de la URSS proponen que se mantenga el proyecto 
de articulo 28 como esta. 
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2.19 El delegedo de Côte d'Ivoire retire le propueste de su Delegeciôn. 

Se eprueben sin modificeciôn el titulo y el texto del erticulo 28. 

Articulo 7. numéro 56 

Les Administreciones de Cenedâ y de Estedos Unidos de Américe presenten sus 
propuestes reletives e le Disposiciôn numéro 56, que no son epoyedes. 

Se epruebe el erticulo 7 (numéro 56) sin modificeciôn. 

Articulo 2. numéros 10 b) v 11 c) Derechos v obligeciones de los miembros 

El debete sobre le disposiciôn 10 b) se suspendiô en le primere sesiôn de 
le Comisién 8. 

2.20 El delegado de Argentine présente le propueste de su Administreciôn de modificer 
el erticulo 2 numéro 10 b) (ARG/178/1), y dice que persigue le misme finelided que la 
modificaciôn propuesta por Cenedâ (CAN/72/2), e seber, que sôlo los Miembros de le 
Région interesede deben tener derecho de voto en les conferencies edministretives 
regioneles. 

2.21 El delegedo de Cenadâ epoye le enmienda propuesta y dice que le intenciôn de 
Cenedâ es que se détermine que los Miembros de une regién sélo pueden esistir e 
conferencies de otres regiones como observedores, sin derecho de voto. La propuesta de 
Argentina es un texto alternetivo ecepteble. 

2.22 El delegado de la URSS dice que su Delegaciôn prefiere mantener el numéro 10 b) 
sin modificaciôn, pero puede considerar le propueste de Argentine si le ûltima frase 
propueste se modificere de menere que dijere: "En les conferencies edministretivas 
régionales tendrân derecho e un voto ûnicemente los Miembros de le Région y los 
Miembros interesedos de otres regiones." Hay casos en que Miembros de otras Regiones 
participen en conferencies edministretives regioneles cuyes decisiones pueden efectar a 
sus intereses, y en taies circunstancies esos Miembros deben tener derecho de voto. 

2.23 El représentante de le IFRB dice que si le palabre "région" en le propueste 
ergentine no se escribe con meyûscule, se ebercerie esos cesos. Todos los peises de le 
zona de planificeciôn de une conferencie edministretiva régional tendrian entonces 
derecho de voto. 

2.24 El delegado de Brésil seftala que, si bien la propuesta original de su pais 
consistie en mentener el texto del numéro 10 b), después de converser con otres 
delegeciones he decidido epoyer le modificeciôn ergentine, puesto que el ligero cembio 
sugerido por el representente de la IFRB resolveria el problème del derecho de voto de 
los Miembros de otres Regiones efectedes por decisiones de conferencies edministretives 
regioneles. 

2.25 El delegedo de Suecie seftele que le enmiende soviétice propueste reduce los 
riesgos implicitos en le modificeciôn ergentine, pues los Miembros de otres Regiones 
deben tener derecho de voto en conferencies edministretives regioneles cuyes decisiones 
pueden efecter e sus intereses. 
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2.26 El delegedo de Cenedâ no considère ecepteble le enmienda soviética porque enule 
le intenciôn de le propueste ergentina sobre una materie de principio fundementel. Con 
referencia a la intervenciôn del delegado de Suecia, dice que los servicios de 
radiocomuniceciones de todos los paises estân plenemente protegidos por el Reglemento 
de Rediocomuniceciones, por lo que les decisiones edoptedes en une regién no pueden 
efecter e los peises de otre. Le finelided de le enmiende es impedir e los peises 
perticiper en conferencies edministretives regioneles cuendo no heye rezones que lo 
justifiquen, y Cenedâ epoye firmemente le propueste ergentine. 

2.27 El delegedo de Estedos Unidos de Américe podrie epoyer le propueste ergentine si 
se eclereren les consecuencies y los dételles precisos. 

2.28 El delegedo de Kenve se refiere el erticulo 63, numéro 371 del Convenio, sobre 
el procedimiento de convocer conferencies edministretives regioneles, y seftele que 
série inhabituai que un pais no perteneciente a la Région de que se trate tuviera 
derecho de voto en esas conferencias, a menos que se concède expresemente. 

2.29 El representente de le IFRB declere que el Consejo de Administreciôn y los 
Miembros de le Région correspondiente determinen le zone de plenificeciôn y le 
perticipeciôn en cède conferencie edministrativa régional. En la segunda réunion de la 
Conferencia Africana de Radiodifusiôn que debe celebrarse a finales de 1989, por 
ejemplo, participerân peises de le zona del Goifo, incluido uno de la Région 3. Si se 
edoptara la propueste ergentina, en su forma actual, ese pais no tendria derecho de 
voto. 

También desee seftalar a le Comisién que el Secreterio Generel y la IFRB han 
preperedo el Documento 44 sobre diversos espectos de conferencias administretivas 
régionales que requieren ecleraciôn. Sin presentar oficielmente ese documento en este 
fese, desea sefialer que corresponde a los asuntos debetidos ectuelmente en la Comisién, 
incluidos el articulo 2 y otras partes del proyecto de Constituciôn y del proyecto de 
Convenio, y tal vez convenga considerar su contenido. 

2.30 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran estima que convendria crear un 
Grupo de Trebejo para examiner los diversos problèmes relecionados con las conferencias 
edministratives regioneles y les modificaciones propuestas del erticulo 2, 
numéros 10 b) y 11 c), pues de esta manera se acelererian los trabajos de-la Comisién. 

2.31 El Presidente propone que se cree un Grupo de Redecciôn C8/2 ebierto, compuesto 
inicialmente por los delegados de Argentine. Brasil. Canedà. Paraguay y Estados Unidos 
de America, bajo le presidencia del delegado de Côte d'Ivoire, pere eleborer cuento 
entes un texto convenido del articulo 2, numéros 10 b) y 11 c). 

Asi se acuerde. 

2.32 El representente de le IFRB seftele que el Documento 44 eberce esuntos sobre 
conferencies edministretives regioneles que exceden de le competencie del Grupo de 
Redecciôn C8/2, pero pueden influir en su mandato, y pregunta cômo se eborderân esos 
espectos del documento. 

2.33 El Presidente déclara que el Grupo de Redacciôn tendrâ en cuente el Documento 44 
pere sus terees, y que el propio documento figurera en el orden del dia de una futura 
sesiôn de la Comisién 8. 

T:\PP-89\DOC\200\216S.TXS 



- 6 -
PP-89/216-S 

Articulo 30 Interferencies perjudicieles 

2.34 El delegedo de Nigeria presenta le propueste de su Administreciôn de modificer 
el numéro 156 (NIG/74/10) y dice que su finelided es hecer obligetorie, y no meremente 
deseeble, le edopciôn de todes les medides prâctices pere impedir interferencies 
perjudicieles en les comuniceciones o servicios redioeléctricos que funcionen de 
conformided con el Reglemento de Rediocomuniceciones. 

2.35 El delegedo de Suize comenta que, si bien debe elenterse màs firmemente e los 
Miembros e edopter medides pere suprimir eses interferencies perjudicieles, le 
modificaciôn propuesta tal vez vaye demesiedo lejos pere ser prâctice. Se logrerie 
mejor su finelided sustituyendo en el proyecto originel del numéro 156 del Documento A 
le pelebre "conveniencie" por "necesided". 

2.36 Los delegedos de Suecie. Mexico. le URSS. Yugoslevie y Turquie epoyen le 
propueste, y el delegado de Nigeria la acepte. 

2.37 El delegado de Brasil acepte retirer le propueste de su Administreciôn de que se 
epruebe sin modificeciôn el numéro 156. 

Se epruebe el numéro 156, sustituyendo le pelebre "conveniencie" por 
"necesidad". 

2.38 El delegado de Kuwait présente le propueste de su Administreciôn de egreger un 
punto numéro 156A, con le finelided de que los Miembros pueden, sin obligeciôn elguna, 
resolver problemas de interferencias perjudiciales entre si mediente conferencies, 
erreglos y orgenizeciones regioneles, con lo que se feciliterie considereblemente le 
lebor de le IFRB. 

2.39 El delegedo de Oeter epoye le propueste y dice que elenterie e les 
edministraciones e esumir responsebllidedes pere resolver sus propios problèmes y 
feciliterie le lebor de le IFRB. 

2.40 El delegado de Japon indica que el articulo 28 aberce implicitemente ese 
posibilidad y se pregunte si es neceserio inciuir tel disposiciôn en le Constituciôn. 
En todo caso, séria mâs edecuedo incluirle en el Convenio. 

2.41 El representente de le IFRB comente que le ediciôn propueste no plentee ningûn 
problème pere le Junte, y ecogerie con egredo toda disminuciôn de su volumen de 
trabejo, pero que no efecterie en modo elguno e le inscripcion ni el registro de 
esigneciones ni e les conclusiones de le IFRB. 

2.42 Los delegedos de Mexico y Côte d'Ivoire dicen que le referencie en le propueste 
e conferencies, erreglos y orgenizeciones regioneles solemente es demasiado 
restrictiva. Deben ebercerse tembién los erreglos biletereles y multiletereles. 

2.43 El delegedo de Itelie coincide con el delegedo de Mexico en que, si se epruebe 
le ediciôn, debe hecerse tembién referencie e los erreglos biletereles y 
multiletereles. 

2.44 El delegedo de Kuweit dice, en respueste e eses intervenciones, que el 
erticulo 28 se refiere e le plenificeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices y 
no e le supresiôn de interferencies perjudicieles y que, como le ediciôn propueste es 
fecultetive y no obligetorie, no puede considererse restrictive. 

2.45 El delegado de Estados Unidos de America apoya las opiniones de los delegedos de 
Itelie, Mexico y Jepôn, y sugiere que no se modifique el proyecto de Constituciôn. 
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2.46 El delegado de Francia comparte las preocupaciones expresedas por otros 
delegados y se pregunta cuales pueden ser las consecuencies finencieras de la propuesta 
de Kuwait. 

2.47 El delegado de Nueva Zelendle ecoge con simpetie el espiritu de le propueste, 
pero edvierte que es delicedo introducir eses meteries concrètes en la Constituciôn de 
la UIT, cuyas disposiciones son mâs que edecuedes pere tener en cuente les 
preocupeciones de Kuwait. 

2.48 El Presidente pregunta si el delegedo de Kuwait puede acepter le opinion generel 
de que no debe introducirse le ediciôn propueste; el delegado de Kuwait pide que siga 
exeminândose le propueste de su Administreciôn en le prôxime sesiôn de le Comisiôn. 

Se levente le sesiôn e les 17.45 hores. 

D. SCHUSTER V. CASSAPOGLOU 
Secretario Presidente 
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1. Homenale a la memoria del Jefe de Estado de la Repûblica Islâmice del Iran Y de 
las victimas de la catastrofe ferroviaria de la URSS 

1 1 El Presidente invita a le Comisiôn e guardar un minuto de silencio en memoria 
del Imam Jomeini, Jefe de Estado de la Repûblica Islamica del Iran, y de los ninos 
muertos en la trâgica colisiôn ferroviaria y en la explosion subsiguiente que se 
produjeron en la Uniôn Soviética. 

La Comisiôn guarda un minuto de silencio. 

1.2 El delegado de 1» Repûblic* T«1*™lca del Iran de les grecies e les delegaciones 
y funcionarios de la Uniôn que han manifestedo su péseme por le desaparidôn trâgica e 
inopinade del Imam Jomeini, fundador de la Revoluciôn Islamica. La Delegaciôn irani no 
encuentra palebres pere expreser le intensidad de su pesar en esta triste 
circunstancie. Por ello dira simplemente que el Iran queda dolorosamente privado de un 
padre bondadoso y de un gran jefe. Con el resto del mundo islamico, Iran llorerâ la 
pérdida de este hombre valiente y tratarâ de conservar la herencia dejada por este. 

1.3 El delepado de la URSS da las gracias al Presidente y a todas las delegaciones 
por la manifestaciôn de condolencia con motivo de la tragedia que se ha abatido sobre 
su pais. 

2. Informe verbal sobre la réunion celebrada el 1 de lunio de 1989 Por los 
Présidentes de las Comisiones 7. 8 v 9 

2.1 El Presidente dice que al término de la réunion, en la que se trataron los 
posibles sectores de competencia concurrente, se ha pedido a los Secretarios de las 
Comisiones que procedan a delimitar los sectores en cuestiôn, acordândose asimismo 
celebrar una nueva réunion para examinar sobre esa base soluciones pràcticas para los 
eventuales problemas. Por el momento, la Comisiôn 9 puede seguir evenzando en el examen 
de los articulos que se le han esignado. 

Se toma nota de la declaraciôn que antecede. 

3. Examen de propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, GE-BIU 
Documento 50(Rev.), Documentos A y B) (continuaciôn) 

3.1 El Secretario se remite al Addéndum 1 al Documento DT/12, en el que se recogen 
las propuestas presentades con posterioridad a la presentaciôn del documento original. 

Preâmbulo de la Constituciôn (continuaciôn) 

3 2 El Presidente invita a la Comisiôn a que prosiga el debate de la propuesta de 
Espana de sustituir el titulo del documento secundario "Convenio" por "Reglamento 
General". 

3.3 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran, habide cuenta de que los 
ergumentos en fevor de embes expresiones tienen sentido, propone como titulo "Convenio 
sobre el Reglemento Generel de la UIT". 

3.4 El delegado de Rumania dice que, si bien el preâmbulo ûnico de embos 
instrumentos establece ya la relaciôn entre ellos, résulta tal vez poco acertedo 
juridicemente que haya un solo preâmbulo para instrumentos de naturaleze basicamente 
diferente. Asi pues, propone que el Convenio tenga su propio preâmbulo. El Présidente 
présume que la Delegaciôn rumana propondrâ un proyecto de preâmbulo del instrumento 
secundario. 
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3.5 El delegado de la URSS prefiere que se conserve el titulo de "Convenio" para 
dicho instrumento, pues habler de Reglamento General podria crear confusiones en vista 
de la existencia de los Reglamentos Administrativos, es decir, el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y el nuevo Reglemento de les Telecomuniceciones. A primere viste, 
le propueste ireni perece juridicamente incorrecte. 

3.6 El delegedo de Austrelia prefiere también el término "Convenio", de manera que 
el instrumento estaria integrado por la Constituciôn, el Convenio y los Reglamentos 
Administrativos. 

3.7 El delegado del Reino Unido. pesé a que no se trate de un esunto de mayor 
trascendencia, tiende a apoyer le propueste de Espefte, mâs ecorde con el sistema 
actual. En realided, como ninguno de los dos proyectos de instrumentos puede ser 
rétificedo sin el otro, le soluciôn podria consistir en un solo instrumento dividido en 
dos partes, a condiciôn de que quede perfectamente clero que el procedimiento de 
enmiende de le primere perte es mâs riguroso que el de le segunda. 

3.8 El delegado de Kenva apoye la idea de dos instrumentos diferentes de acuerdo con 
la Resoluciôn Na 62 de la Conferencia de Nairobi a la que posteriormente se atuvo el 
Grupo de Expertos. Por otro lado, ambos instrumentos tienen en comûn el requisito de la 
ratificeciôn unitaria; si el secundario va a denominarse "Reglamento General", podrian 
surgir confusiones con los Reglamentos Administretivos a que se hace referencia en el 
articulo 40 del proyecto de Constituciôn. No le convence ninguno de los àrgumentos 
contre le existencie de une Constituciôn y un Convenio, y estime que le prioridad 
jerârquica de la Constituciôn, el Convenio y los Reglamentos Administrativos es 
perfectemente cohérente. En todo caso, es mâs importante la sustancie de los 
instrumentos que sus titulos. 

3.9 El delegedo de Chile concuerda con los delegados de la URSS y Kenya en que es 
importante que haye dos instrumentos, es decir, una Constituciôn en la que estén 
recogides las disposiciones fundamentales y un Convenio, que contenga las disposiciones 
de natureleze mâs verieble y que servirla pere eplicar las de le Constituciôn. Volver e 
un solo instrumento en dos partes iria contra el espiritu de la Resolucién N* 62; el 
Convenio ha de ser un tratedo internacional que complète la Constituciôn y de ningûn 
modo ha de confundirse con los Reglamentos Administrativos cuyo carâcter juridico es 
por completo diferente. 

3.10 El delegado del Japon prefiere el titulo "Convenio" utilizado por el Grupo de 
Expertos. 

3.11 El delegado del Gabon observa que la definiciôn del instrumento secundario queda 
fuera del mendeto de le Comisiôn, que es el de decidir sobre el contenido de embos 
instrumentos. Estâ ya claro que la Constituciôn serâ el instrumento fundamental y que 
el Convenio o el Reglemento Generel tiene por objeto régir el funcionemiento de le 
Uniôn en consonencie con le Constituciôn. Su Delegeciôn prefiere el titulo "Reglemento 
Generel". El Presidente seftele que el cometido principel de le Comisiôn es définir el 
contenido del instrumento. 

3.12 El delegedo de Frencia estâ de acuerdo con el delegado de Kenya en cuanto a la 
importencie de etenerse el espiritu de le Resoluciôn N" 62, en le que besô sus trebejos 
el Grupo de Expertos. Hay que préparer dos instrumentos, con un procedimiento mâs 
riguroso de enmiende pere el que contiene los principios genereles. La Comisiôn debe 
exeminer el contenido de los proyectos y no detenerse en los titulos que tienen une 
importencie secunderie. 
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3.13 El delegado de los Estados Unidos de America dice que la Comisiôn es heste 
cierto punto prisionera de la historia del Grupo de Expertos y, por tanto, comprende la 
inquietud de los oradores que han preconizado cambios mâs o menos radicales en la 
estructura global de los instrumentos. Personalmente, él alberga inquiétudes analogas, 
por ejemplo, en lo que concierne a las funciones de la IFRB de las que se habia en la 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglementos Administretivos. En cuanto al titulo 
del instrumento secundario, tiende a inclinarse del lado de los que piensan que el 
empleo del término "Reglamento General" podria crear confusiones, por lo que tiene una 
ligera preferencia en favor de "Convenio". En todo caso, conviene explorar en primer 
término el contenido del instrumento, sin que le décision sobre el titulo see 
irrevoceble. 

3.14 El delegedo de Marruecos dice que, como los représentantes de su pais en el 
Grupo de Expertos colaboraron en el efân de respeter el espiritu y le letra de la 
Resoluciôn N8 62, su Delegaciôn epoya las conclusiones recogidas en el Informe del 
Grupo. No tiene ninguna idea firme sobre el titulo del instrumento secundario y piensa 
que la Comisiôn debe paser a examinar el contenido de los proyectos. 

3.15 El Presidente observa que el debate de la propuesta espanola ha proporcionado a 
las delegaciones la oportunidad de formular observaciones générales sobre los proyectos 
de instrumentos. Las opiniones sobre los dos titulos propuestos pare el instrumento 
secundario parecen divididas de manera equilibrada, aunque segûn el parecer gênerai se 
trata de una cuestiôn terminolôgica y hay que examinar en primer término el contenido 
de los proyectos. Por tanto, propone que se deje por el momento en suspenso el titulo 
del instrumento secundario, agregando una note en le que se élude al debate de la 
propuesta espaftola, sobre le que se volverie después de deliberar sobre el contenido de 
los instrumentos. 

Asi se acuerda. 

3.16 El Presidente invita a la Comisiôn a que examine las demâs propuestas referentes 
al Preâmbulo: la propuesta ARG/152/1 y diversas propuestas relativas a la terminologîa 
que ha de utilizarse para designar los Estados que celebran el instrumento: Estados 
contratantes, negociadores, o signatarios, Estados partes o incluso Estados Miembros. 
Observa que no ha encontrado apoyo la propuesta CTI/134/1 encaminada a que el Convenio 
constituya un anexo de la Constituciôn. 

3.17 El Asesor Juridico précisa que el Grupo de Expertos acordô emplear el término 
"Estedos contretentes" con preferencia al de "Gobiernos contratantes" que aperece en el 
Preâmbulo al Convenio de Nairobi, porque los Plenipotenciarios actûen en nombre de 
Estados y no de gobiernos. La Comisiôn debe ahore examinar la necesidad de conservar la 
referencia a "los Plenipotenciarios"; en caso afirmetivo, séria incorrecto habler de 
Estedos contretentes, ya que en ese momento ye no habria Plenipotenciarios y, a juicio 
del Grupo de Expertos, el término epropiedo série "Estedos negociedores". Le 
propueste PRG/95/1 restringe eûn mâs el elcence de le disposiciôn el hebler de "Estedos 
signeterios". Personelmente, estime que no es neceserio hecer referencie e "los 
Plenipotencierios" y que la expresiôn "Estedos pertes" resulterie satisfactoria. 

3.18 El delegado de Kenva no estâ de acuerdo en que no puede hablarse de 
Plenipotenciarios en el momento de la contrateciôn. El problème principal estriba en el 
momento y la forma en que los Plenipotenciarios manifesterân le volunted de obligarse 
por los términos del instrumento y ese es el acto contractuel. Le voluntad de obligarse 
se manifieste mediente le firme de un representente eutorizado por su gobierno a tal 
efecto. Asi pues, es correcto habler de los Plenipotencierios de los Gobiernos 
contretentes. 
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3.19 El Asesor Juridico seftale que, segûn le Convenciôn de Viene sobre el Derecho de 
los Tretedos, que se eplice e los tratados celebrados bajo los auspicios de la Uniôn, 
asi como segûn las normas aceptedas del derecho internacionel, sôlo le retificeciôn, la 
aceptaciôn, la aprobeciôn y le edhesiôn constituyen en cède ceso el ecto por el que un 
Estedo menifieste en el pleno internecional su consentimiento en obligarse por un 
tratado. De ehi que le firme quede excluide como tel ecto, selvo si el tretedo prevé 
que los Miembros pueden obligerse mediente le sole firme. Ahore bien, tanto el Convenio 
de Nairobi como el proyecto de Constituciôn exigen la ratificeciôn o le edhesiôn que, 
por tento, constituyen les unicas manifesteciones del consentimiento en obligerse, pero 
le firme por si sole no confiere e ningûn Miembro de le Uniôn el cerâcter de Estado 
contratante o de parte en el instrumento. 

3.20 El delegado del Uruguay estima, a la vista de las definiciones de los términos 
"Estado contratante", "parte" y "Estado negociador" en los epertedos f), g) y e) del 
pârrefo 1 del erticulo 2 de le Convenciôn de Viene, que debe conservarse la expresiôn 
"Estados contretentes". Piense tembién que debe suprimirse le referencie e los 
Plenipotencierios, ye que le duraciôn de sus poderes no corresponde a la vida del 
instrumento. 

3.21 La delegada de Noruega estâ de acuerdo en que se suprima le referencia a los 
Plenipotenciarios que séria epropiede en una Resoluciôn, pero no en un preâmbulo que 
forma parte intégrante de un instrumento juridico obligatorio para quienes 
ulteriormente habrân de interpretarlo. Piensa también que lo mâs apropiedo série 
emplear el término "Estados partes", como en el Preâmbulo de le Convenciôn de Viena, ya 
que el texto del Preâmbulo de le Constituciôn sôlo serâ aplicable a los Estados a los 
que obligue dicho instrumento. 

3.22 El delegado de Chile es también partiderio de que se suprima la referencia a los 
Plenipotenciarios y del empleo de la expresiôn "Estados pertes". En cuento e le 
propueste CHL/43/1, indice que, mediente la firma de la Constituciôn por su 
Plenipotenciario, un Estedo es signeterio en el sentido de que ha participado en la 
aprobaciôn del instrumento, pero sôlo serâ Estado contratante cuando ratifique la 
Constituciôn, incluso antes de su entrada en vigor. Sin embargo, su Delegaciôn es 
consciente de que el Preâmbulo debe contener términos eplicebles e un instrumento ye en 
vigor. 

3.23 El delegado de Kenva seftala que, segûn el apartado lf) del articulo 2 de la 
Convenciôn de Viena, se entiende por Estado contratente un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tretedo. Asimismo, su ergumento 
de que el ecto de le firme lleve ye en si el consentimiento quede confirmado por el 
articulo 11 de la Convenciôn de Viena, en cuyos términos el consentimiento de un Estado 
en obligarse por un tretedo puede expreserse, entre otros actos, mediente le firme. Los 
Plenipotencierios présentes estân hebilitedos pere firmer el instrumento fundamental al 
término de la Conferencia, y la ratificeciôn que exigen el Convenio de Neirobi y el 
proyecto de Constituciôn es un ecto ebierto exclusivemente e los que firmaron el 
instrumento. Asi pues, en la prâctica de la UIT, los Plenipotenciarios siguen 
existiendo en el instante contractual critico y el término "Plenipotenciarios de los 
Estados contretentes" es perfectemente epropiedo. 

Pide que se eclere el sentido de le note 1 el proyecto de Preâmbulo, en le que 
se dice que el Grupo de Expertos recomiende el empleo del término "negociedores". 

3.24 El Presidente indica que el Grupo de Expertos hizo su recomendaciôn pensando que 
habrie une tendencie fevoreble e conserver le referencie e los Plenipotencierios. En 
cuento el erticulo 11 de le Convenciôn de Viena, que ha citado el delegado de Kenya, 
précisa que su texto integro dice asi: "El consentimiento de un Estado en obligarse por 
un tratado podrâ manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que 
constituyan un tratado, la ratificaciôn, la aceptaciôn, la aprobeciôn o la adhésion, o 
en cualquier otra forma que se hubiere convenido." 
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3.25 El delegado de Côte d'Ivoire cree que la Comisiôn avanzarie mejor si los autores 
expusieran sus propuestas antes de ser debatidas por la Comisiôn. Una ojeada a los 
articulos 45 y 46 del Convenio de Nairobi revela que las expresiones "Estados 
signatarios" y "Estados contratantes" son inadecuedes. El concepto de "Estados 
signaterios" excluye a los que, sin haber firmado, se han adherido al Convenio, al paso 
que la idea de "Estados contratantes" excluye a los que, siendo signaterios, no han 
depositado todavia un instrumento de ratificeciôn. En todo caso, durante la fase de 
negociaciôn de un instrumento no puede hablarse de "Estados contratantes". Asi pues, en 
la fase de negociaciôn habrie que hablar de "Estados Miembros". Asimismo, las personas 
que negocian en nombre de los Estados Miembros estân autorizades por sus Jefes de 
Estado por lo que résulta correcto habler en tel ceso de "Plenipotencierios de los 
Estedos Miembros", de ecuerdo con el Convenio de Neirobi ectuelmente en vigor. 

3.26 El delegado de Rumania concuerda con el delegado de Côte d'Ivoire. En 
conferencias anteriores se he debetido lergemente le condiciôn de Miembro de la Uniôn. 
El Convenio de Nairobi estâ actualmente en vigor. En virtud de sus términos, los 
Miembros de la Union proceden ahora a negociar y adoptarân en su momento un nuevo 
instrumento. Por tanto, debe conservarse el concepto de "Miembro", aunque ello entrafle 
alejarse de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Independientemente 
de la soluciôn que se dé al problema, del régimen de los Miembros que han ratificedo un 
instrumento enterior al que estâ actualmente en vigor, el nuevo instrumento garantizarâ 
la continuided de le composiciôn de la Uniôn. La Resoluciôn NB 62 de la Conferencia de 
Nairobi contempla dos instrumentos, es decir, una Constituciôn y un Convenio. La 
Constituciôn debe establecer la composiciôn y estructura de la Uniôn, y en el Convenio 
encontraràn cabida los reglamentos de telecomunicaciones, las reglas de procedimiento, 
etc. Cada instrumento debe tener su propio preâmbulo y su propio sistema de firma. 
Ligar los dos con un solo preâmbulo y un solo procedimiento de firma, no sôlo ha de 
complicar la presentaciôn de enmiendas, sector en el que cada instrumento tiene su 
propio procedimiento, sino que tampoco garantizarâ la continuided en le composiciôn. 

3.27 El delegado de Espafta observa que el Grupo de Expertos recomendô el término 
"negociadores". Si por lo restringido de su mandeto el Grupo de Expertos no podia 
introducir dicho término, la Comisiôn tiene libertad para cembier el texto del 
proyecto. A juicio de su Delegaciôn, deben suprimirse las palebres "Plenipotenciarios 
de los", dejando sôlo la expresiôn "Estados partes". 

3.28 El delegado del Japon piensa que debe conservarse el término "Estedos 
contretentes" que précède e la frase "establecen, de comûn acuerdo". Los Estados que 
esteblecen de comûn ecuerdo la Constituciôn no son "partes", "Estados negociadores" ni 
siquiera necesariamente "Estados Miembros". Segûn les definiciones contenides en le 
Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos y teniendo en cuente que la 
expresiôn "Estedos negociedores" no se emplee en instrumentos anâlogos, procède 
conserver el proyecto tel como esté. No es necesario suprimir "Plenipotenciarios de los 
Gobiernos de" pero tempoco es esenciel conserver dicha expresiôn. 

3.29 Los delegedos de Austrelie. Repûblice Islâmice del Iran y Siècle, este ûltimo 
hablando en nombre de los paises nôrdicos, apoyan la propuesta de la Repûblica 
Argentina. El delegado de Austrelie seftele que el hebler de "Estedos negociedores" o de 
"Estedos contretentes" queden exeluidos los Estedos que posteriormente se edhieren a la 
Constituciôn y al Convenio. 

3.30 El delegado de la Repûblica Argentina se remite a la fundamenteciôn de la 
propuesta presenteda por su Delegaciôn en el Documento 152. Son numerosas las 
delegaciones que se han manifestado en favor de esta propuesta. 

3.31 El delegado del Paraguay apoya la propuesta de la Repûblica Argentina y retira 
la suya propia referente al término "signatario". 
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3.32 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que en este momento la Uniôn 
tiene tres instrumentos. Por otro lado, segûn se observa en el Documento 88(Rev.3), 
hay 13 paises Miembros de la Uniôn que no son Partes en el Convenio de Nairobi. 
Aparentemente 11 de ellos son sôlo Partes en el Convenio de Mâlage-Torremolinos y los 
dos restentes lo son en el de Montreux. Apoye le propuesta de que se sustituya la 
expresiôn "los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Estados contratentes" por 
"Estados Partes", en vista de las razones aducidas por los delegedos de Noruega, 
Austrelie y Repûblice Argentine. Segûn le prâctice de la UIT, una vez que un Estado 
adquiere la condiciôn de Perte en un Convenio, sigue siendo Miembro incluso si no ha 
ratificedo el texto mâs reciente del Convenio ni se he adherido a él. Si bien el 
término "Estados partes" es el mâs apropiedo en el derecho internecionel, su empleo en 
el preâmbulo de un instrumento de cerâcter permenente perece indicer que el instrumento 
bâsico cerece de continuided. Por consiguiente, su Delegaciôn puede aceptar tembién la 
expresiôn "Estados Miembros", en la inteligencia de que no se pierde la condiciôn de 
Miembro de la UIT aunque los Estados no heyen retificedo el instrumento fundamental mâs 
reciente ni se hayen adherido e él. 

3.33 Respondiendo el delegado del Uruguay, el Presidente observa que el problema de 
la continuidad de la condiciôn de Miembro se aborde en los pârrefos 11 y 12 del Informe 
Finel del Grupo de Expertos (Documento 50(Rev.)), y propone que le Comisiôn aborde ese 
aspecto al exeminer el erticulo 1 o les Disposiciones Fineles del proyecto de 
Constituciôn. Recaba comentarios sobre la segunda parte de la propuesta de le Repûblica 
Argentina (ARG/152/1), en el sentido de que se supriman las palebres "esteblecen ... 
que le complemente" y se inserten en su lugar las palebres "Pertes en le présente 
Constituciôn ... que la complementa". 

3.34 El delegado de Chile no estâ en desacuerdo con la propuesta de la Repûblica 
Argentina, aunque prefiere el texto tel como estâ, ye que estipule claramente que habrâ 
un solo instrumento fundamental de la Union. 

3.35 El delegado de la Repûblica Argentina detalla los motivos expuestos en el 
Documento 152 e indice que le simplificaciôn propuesta en el preâmbulo, no sôlo évita 
la repeticiôn del texto del articulo 36, sino que también hace resaltar los objetivos 
indicados en el texto. 

3.36 El delegado de Suecia. habiendo en nombre de los peises nôrdicos, prefiere el 
texto del Grupo de Expertos. 

3.37 El Presidente indice que, de ecepterse el término "Estedos Pertes", hebrâ que 
hacer una referencia a la Constituciôn y al Convenio. 

3.38 El delegado de Noruega précisa que el texto del Grupo de Expertos alude e le 
Constituciôn y el Convenio y propone que los cembios de forme y les repeticiones se 
eborden, no en le Comisiôn, sino en un Grupo de Redecciôn. 

3.39 El delegado de Kenva conviene con el Presidente en que una vez aceptedo el 
término "Estedos Pertes" le nueve propueste tiene cerâcter consiguiente y debe 
ecepterse. 

3.40 El delegado de Francie. sin desconocer los méritos del preâmbulo propuesto por 
le Repûblice Argentine, dice que en el preâmbulo debe dejarse claro que la Constituciôn 
y el Convenio constituyen el instrumento fundementel de le Uniôn. Le expresiôn 
"instrumento fundementel" es nueve en la prâctice de le Uniôn, y no serâ melo tolérer 
elgune repeticiôn pere reselter elgûn especto. 
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3.41 El Presidente propone que se edopte integremente la propuesta de la Repûblica 
Argentine (ARG/152/1) en le inteligencia de que las relaciones entre la Constituciôn y 
el Convenio y la composiciôn de la Uniôn se abordarén en el marco del articulo 1 o de 
las Disposiciones Finales. 

Asi se acuerda. 

3.42 Respondiendo al delegado de la Repûblica Islamica del Iran, el Pyesjdepte n o 
cree que sea necesario un Grupo de Redecciôn pere el preâmbulo, eunque nede impediria 
créer dicho Grupo en une etepe ulterior. 

Se levanta la sesiôn a las 17.45 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 218-S 
28 de junio de 1989 
Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 9 

Punto 1.22 

Modifiquese como sigue: 

"1.22 El delegado de Rumania considéra que tal vez sea preferible mantener la 
referencia a los Miembros, en razôn de la situaciôn especial que se da en la UIT, 
cuyos Estados Miembros pueden seguir siéndolo sin ratificar el Convenio de Nairobi, 
manteniéndose vinculados a la Union y e los demés Miembros en virtud del Convenio 
précédente. Convendrie constituir un Grupo de Redecciôn en el que se décide le forme 
textuel mâs conveniente. See como see, convendrie modificar el numéro 3 de forma que 
sôlo se mencionen los Estados cuyo nombre figure en el anexo 1. Por lo que respecta 
al numéro 5, y dado que en el numéro 1 se enuncia el principio de universalided, 
propone que se aplique a la admisiôn el requisito de mayoria simple, y no el de 
mayorie por dos tercios." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 
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8 de junio de 1989 
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ÇPMISIQN 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA SESION DE LA COMISION 9 

(INSTRUMENTO BASICO DE LA UNION) 

Mertes 6 de junio de 1989 a las 14.40 horas 

Presidente: Sr. H.H. SIBLESZ (Paises Bejos) 

Asuntos tretedos 

1. Exemen de propuestes (continueciôn) 

Documentos 

DT/12 + Corr.l + Add.1 
Documentos A y B 

GE-BIU (Documento 50(Rev.)) 
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1. Examen de propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, Documentos A 
y B, GE-BIU Documento 50(Rev.)) (continuaciôn) 

Preâmbulo a la Constituciôn (continuaciôn) 

1.1 El Presidente observa que las unicas propuestas pendientes sobre el 
Preâmbulo son las de Paraguay en PRG/95/1. 

1.2 El delegado de Paraguay dice que el motivo de la propuesta de su 
Delegaciôn es insertar las palabras "la utilizaciôn racional" antes de "del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones" es su opinion de que el desarrollo 
economico y social de los pueblos no podrâ lograrse solamente mediante el 
funcionamiento eficaz de las telecomunicaciones; este texto se basa 
aproximadamente en el articulo 29 del proyecto de Constituciôn. La otra 
propuesta es insertar las palabras "en adelante denominada la Union" entre 
parentesis después de las palabras "Union Internacional de Telecomunicaciones". 

1.3 El Presidente observa que no hay apoyo para las propuestas de Paraguay, 
y pide al Asesor Juridico que lee el texto del Preâmbulo a la Constituciôn 
aceptado por la Comisiôn. 

1.4 El Asesor Juridico lee el siguiente texto: 

"Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada Estado de 
reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en cuenta la importancia 
creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la paz y el 
desarrollo social y economico de todos los Estados, los Estados Parte 
en esta Constituciôn y en el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (en adelante denominado "el Convenio")* que la 
complementa, con el fin de facilitar las relaciones paclficas, la 
cooperaciôn internacional y el desarrollo economico y sociel entre los 
pueblos por medio del funcionemiento eficaz de las telecomunicaciones, 
acuerden lo que sigue: 

* Titulo provisionel, que esta sujeto a una reconsidereciôn ulterior, 
si es necesario, después de estudiar el contenido del segundo 
Instrumento." 

1.5 El Presidente indica que la Comisiôn puede aprobar el Preâmbulo, con le 
salvedad establecida en la nota. 

1.6 El delegado de Rumania seftala su anterior propuesta de que debe haber 
Preâmbulos distintos para la Constituciôn y el Convenio. Es dificil trabajar con 
dos instrumentos que tienen el mismo Preâmbulo, perticulermente en relaciôn con 
la posibilidad de enmiendas a uno de ellos en una ulterior Conferencia de 
Plenipotenciarios. Por ejemplo, si un Estado ratifIca la Constituciôn y aprueba 
el Convenio después de algunos aftos pero no aprueba una enmienda al Convenio, su 
situaciôn juridice con respecto a la Constituciôn y a su condiciôn de Miembro de 
la Uniôn sera dudosa debido a la disposiciôn de que hay que aprobar las 
enmiendas a ambos instrumentos. En vista de la diferencia de la naturaleza de 
los dos instrumentos, un problema ye planteado en la Conferencia de 
Mâlage-Torremolinos, es incongruente tener un solo Preâmbulo pera ambos. El 
delegado de Gabon apoye la idea de tener Preâmbulos distintos e los dos 
instrumentos. 
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1.7 El Presidente sefiala que la relaciôn entre los dos instrumentos se 
trata claramente en diversos articulos del proyecto de Constituciôn y que los 
puntos planteados por el delegado de Rumania podrân tratarse a medida que la 
Comisiôn examine los articulos pertinentes. Esto se aplica también a la cuestiôn 
de un Preâmbulo distinto para el Convenio. 

1.8 El delegado de Noruega pide aclaracion de las palabras entre parentesis 
"en adelante "el Convenio"". Para los que no han participado en la réunion del 
Grupo de Expertos, no esté bastante claro si esto significa la Constituciôn y el 
Convenio, o el proyecto de Convenio que figura en el Documento B. 

1.9 El Asesor Juridico responde que la referencia es sôlo al instrumento 
secundario, o Documento B. Se observera que en el Documento A se hace referencia 
a "la présente Constituciôn" (Documento A) y a "el Convenio", (Documento B), 
eliminando asi todo posible malentendido. 

En respuesta al delegado de Rumania dice que en el Grupo de Expertos 
quedô claro que debia haber solamente un Preâmbulo al propio instrumento bâsico, 
es decir, la Constituciôn, porque el instrumento secundario, el Convenio, es 
complementario a la Constituciôn y por tanto no necesita un Preâmbulo aparté. 
Sin embargo, esta opinion podrâ ser contestede cuando se considère el 
Documento B. 

1.10 El delegado de Frencie observe que en el texto leido por el Asesor 
Juridico se omite un punto al cual algunas delegaciones dan mucha Importancia, a 
saber, la referencia al documento bâsico de la Union. Las declaraciones del 
delegado de Rumenie muestran que la omisiôn puede producir confusion, incluso si 
la referencia es redundante, séria util en aras de la claridad. 

1.11 El delegado de Mexico respalda esta opinion. Aunque el articulo 36 
establece que la Constituciôn es el instrumento bâsico de la Uniôn, esta 
disposiciôn es dificil de hallar y la referencia debe insertarse en el 
Preâmbulo. El Grupo de Expertos decidiô que debe haber dos instrumentos, de 
acuerdo con la Resoluciôn NB 62 de Nairobi, y que deben ser complementerios, 
formendo perte ambos del instrumento bâsico, pero siendo la Constituciôn el 
instrumento màs bâsico. No séria conveniente recomenzar un debate sobre este 
asunto tan discutido. 

1.12 El delegado de Austrelie propone que la propuesta B/58/24 de Brasil de 
transferir el articulo 36 al nuevo articulo 4A, podria solucionar el problema de 
destacar la categoria de la Constituciôn como instrumento bâsico de la Union. 

1.13 El Asesor Juridico indica que el problema pudiera solucionarse 
insertando las palabras "como el instrumento bâsico de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones" entre comas después de las palabras "Estados Parte en esta 
Constituciôn" en el texto que acaba de leer. 

1.14 El delegado de Argentine dice que acepta esta insercién y el delegado 
de Uruguey apoya también la enmienda. 

1.15 En respuesta a una peticiôn de aclareciôn del delegedo de Frencie sobre 
el estetuto de los dos instrumentos, el Presidente lo remite al numéro 166 del 
proyecto de Constituciôn. 

Se aprueba el Preâmbulo al proyecto de Constituciôn, enmendado, a 
réserva de la posible révision del titulo del instrumento secundario. 
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Articulo 1 - Composiciôn de la Union 

1.15 El Presidente observa el gran numéro de propuestas presentadas para el 
articulo 1, y senala los puntos 11 y 12 del Informe del Grupo de Expertos y 
propone que la manera mâs ordenada de procéder sera tomar las disposiciones del 
articulo una por una. 

Asi se acuerda. 

Numéro 2 

1.16 Tras observar el respaldo a la propuesta de Paraguay, el Presidente 
pide a la Comisiôn que comente la propuesta PRG/95/2, que es la ûnica relativa 
al numéro 2, el encabezamiento del articulo 1. 

1.17 El delegado de Paraguay dice que la finalidad de la propuesta es 
atenerse al titulo del articulo 1, sin especifiear las condiciones para ser 
Miembros de la Uniôn. 

1.18 El delegado de Espefle se pronuncia en favor de la propuesta de Paraguay 
porque el hecho de suprimir la referencia a los Miembros, evitarîa una décision 
a priori sobre quien podrâ o no ser Miembro de la Uniôn. Por otra parte, 
considéra que la redacciôn de la propuesta puede mejorarse y que esto podria 
encargarse a un pequefto Grupo. 

1.19 El delegado de Brésil dice que una ventaja de la propuesta es que évita 
la repeticiôn; por otre perte, el texto de la version inglesa requière un examen 
mâs detenido. El delegado de Argentine apoya esta opinion, y observa que la 
propuesta concuerda con la propuesta ARG/153/1 de su Delegaciôn. 

1.20 El Presidente advierte que la propuesta de Paraguay plantea problemas 
con respecto al texto de los numéros 3, 4 y 5. Por otra parte, parece haber un 
apoyo considérable para suprimir la redundancia de la utilizaciôn del "Miembro" 
en el numéro 2. Quizâs la finalidad de la propuesta podrâ lograrse enmendando el 
texto como sigue: "En virtud del principio de universalidad, que hace deseable 
la participeciôn universal en la Union, la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones esta constituida por:" 

1.21 El delegado de la Repûblica Islâmice del Iran apoya esta propuesta. Es 
muy deseable eliminar redundencies en el articulo 1 y considerar los numéros 2, 
3» 4 y 5 juntos. Podria crearse un Grupo de Redacciôn con este fin. El delegado 
de Camerûn apoya esta opinion. 

1.22 El delegado de Rumenie dice que quizâs sera preferible mantener la 
referencia a los Miembros, debido a la situaciôn anômala en la UIT en virtud de 
la cual los Estados pueden seguir siendo Miembros de la Uniôn sin ratificar el 
Convenio de Nairobi, estando vinculados a la Uniôn y a otros Miembros por el 
Convenio précédente. Debe crearse un Grupo que décida la mejor redacciôn. En 
todo caso, debe enmendarse el numéro 3 para que mencione solamente a los Estados 
enumeredos en el anexo 1 y en el numéro 5 la aprobaciôn de los Estados debe ser 
por una mayorie simple. 

1.23 El Presidente dice que les propuestes de Rumenie sobre los numéros 3 y 
5 se exemineràn cuando estas disposiciones se presenten a la Comisiôn. El 
numéro 2 debe corresponder claramente con las disposiciones subsiguientes. 
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1.24 El delegado de Espefte dice que, aunque eh principio apoya la propuesta 
de Paraguay, las dificultades que le plantea, y que pueden deberse a 
discrepancias entre las versiones espafiola e inglesa, no son de redacciôn 
solamente. 

1.25 El delegado de Australia apoya el texto propuesto por el Presidente y 
dice que no considéra que deba crearse en esta etapa un Grupo de Redacciôn, pues 
quedan por examinar puntos esenciales importantes. 

1.26 Los delegados de Guinea y de Noruega apoyan el texto propuesto por el 
Présidente. 

1.27 El Asesor Juridico lee el siguiente texto: 

"En virtud del principio de la universalidad, que hace deseable la 
participacion universal en la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, esta esta constituida por:" 

1.28 Los delegadps de Argelie, Uruyuev. Brésil y la Repûblica Socieliste 
Soviétice de Ucrenie apoyan el texto. El delegado de Côte d'Ivoire apoya también 
el texto pero seftala su repercusiôn sobre la redacciôn de los numéros 3, 4 y 5. 

1.29 El delegado de Rumania dice que el articulo 1 debe servir para définir 
los Miembros de la Uniôn y propone que las palabras "esta constituida por" se 
sustituyan por "tendra como Miembros". 

1.30 El Presidente observa que ese modificaciôn irla contra la finalidad 
bâsica de la propuesta de Paraguay. La definiciôn de Miembro de la Union se 
deducirà de las disposiciones subsiguientes. 

1.31 De acuerdo con una indicaciôn del delegado del Reino Unido. el Asesor 
Juridico lee el siguiente texto del numéro 2: 

"En virtud del principio de universalidad y la conveniencia de la 
participacion universal, la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
estarâ constituida por:" 

1.32 El texto es apoyado por los delegados de Estados Unidos de America y de 
Marruecos y también por el delegado de Espefle. con la condiciôn de que la 
palebre inglese "shell" se treduzca como "estarâ" en espafiol. 

1.33 El Presidente propone, en vista del apoyo al texto leido inicialmente 
por el Asesor Juridico, se apruebe dicho texto, entendiéndose que pudiera 
enmendarse de acuerdo con los textos aprobados de los numéros 3, 4 y 5. 

Asi se acuerda. 

1.34 El Presidente pide a la Comisiôn que considère primero las 
propuestas destinades a modificar el numéro 3 (CHL/43/2, B/58/2, PRG/95/3, 
CTI/132/2 y ARG/153/1), aplazando el examen de las propuestas de adiciôn de 
nuevas disposiciones a dicho texto (TZA/56/2 y KWT/11/1). 

1.35 El delegado de Chile enmienda la propuesta de su Delegaciôn (CHL/43/2) 
de modo que diga: "Todo Estado enumerado en el anexo 1 ...", para que concuerde 
con los numéros 4 y 5, y pare éviter confusion entre los Miembros de la Union y 
de las Naciones Unidas. 
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1.36 El delegado de Côte d'Ivoire propone la siguiente enmienda al texto 
presentado por su Delegaciôn (CTI/132/2) para tener en cuenta el nuevo texto del 
numéro 2 y la opinion del Grupo de Expertos: "Todo Miembro enumerado en el 
anexo 1 que haya firmado y ratificado la Constituciôn y el Convenio". Esto 
estaria seguido de: "Todo Estado "Miembro de las Naciones Unidas" que se 
adhiere a estos Instrumentos". La primera propuesta se relaciona con el 
numéro 3. Es importante abarcar tanto a los Miembros actuales de la Uniôn como a 
los Estados que serân Miembros en el futuro. 

En vista de la falta de apoyo para el término "la Constituciôn", se 
acuerda mantener el término "la présente Constituciôn". 

1.37 El delegado de la Repûblica Argentine, presenta la propuesta de su 
Delegaciôn (ARG/153/1) y recuerda que el Grupo de Expertos habia decidido 
utilizar el término "Miembro" para cubrir el caso de Namibia que se habia unido 
a la Union en 1982. Es un. hecho establecido que Namibia es un Miembro de la 
Union; sin embargo, en vista de la redacciôn del numéro 2, la utilizaciôn de 
"Miembro" en el numéro 3 origina confusion. El motivo de proponer la supresiôn 
de la referencia al anexo 1 es sustituir el anexo 1 por una lista que ha de 
redactar la Secretaria General, de acuerdo con el articulo 4 del Convenio. Esta 
lista podria mantenerse actualizada màs fâcilmente que el anexo y podria 
contener informeciôn sobre el depôsito de instrumentos de ratificaciôn o de 
adhésion, asi como sobre la aceptaciôn de protocolos de enmienda, y sobre el 
estado de los Miembros de la UIT con respecto a los Reglamentos Administrativos. 
La propuesta no trata de modificar la composiciôn de los Miembros prevista en el 
anexo 1. 

1.38 El delegado de Brasil dice que la propuesta B/58/2 es la consecuencia 
del debate en el Grupo de Expertos y tiende a evitar toda ambiguedad en el 
Convenio de Nairobi en relaciôn con la definiciôn de Miembro. La propuesta 
modificada de Chile, entre otras, satisfaria también estas preocupaciones. El 
anexo 1 contendria los nombres de todos los paises que son Miembros de la Uniôn 
al final de la présente Conferencia de Plenipotenciarios de Niza. 

1.39 El Asesor Juridico sefiala que el anexo 1 debe actualizarse con la 
adiciôn del de Bhutân (Reino de), Samoa Occidental (Estado Independiente de), y 
Vanuatu (Repûblica de). Sefiala ademâs que "Burma (Repûblica Socialista de la 
Union de)" debe sustituirse por "Burma (Uniôn de)". Confirma que el propôsito 
del Grupo de Expertos ha sido que el anexo 1 refleje los Miembros de la Uniôn al 
final de la Conferencia. Como la propuesta argentina requière la firma y la 
ratificaciôn, o la adhésion, al suprimir de la Constituciôn la lista de los 
actuales Miembros de la Uniôn se corre el riesgo de perder Miembros de la Uniôn, 
como es évidente en el cuadro del punto 22 del Informe Final del Grupo de 
Expertos. El motivo de mantener una lista como la del anexo 1 es mantener como 
Miembro a todo Estado que se ha convertido en Miembro en el pasado. Hay que 
tomar alguna medida para preservar los Miembros al pasar de un Convenio a una 
Constituciôn. Una lista actualizada, como la que requière la propuesta 
argentina, figura siempre en el anexo 1 al "Informe Anual sobre las Actividades 
de la UIT", aprobado por el Consejo de Administracion y que se transmite a todos 
los Miembros de la Uniôn. Si es necesario, esta lista podrâ publicarse también 
cada vez que un nuevo Miembro entre a formar parte de la Union. Los puntos 11 
y 12 del Informe Final del Grupo de Expertos tratan del problema de los Miembros 
desde el punto de vista de la lista y de la firma y la ratificaciôn. Habrâ que 
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hallar una soluciôn para preservar los Miembros de la Uniôn, por lo menos 
durante la primera etapa. Séria conveniente no vincular el requisito de figurar 
en la lista con el requisito de firme y ratificaciôn. Este asunto ha planteado 
problemas con respecto al Convenio de Nairobi, en el que solamente un Estado 
habie cumpiido ambos requisitos en la fecha de entrada en vigor. 

1.40 El delegado de la Repûblica Argentina dice que la lista prevista en la 
propuesta de su Delegaciôn sera inicialmente igual a la del anexo 1. Sin 
embargo, después podrâ actualizarse para reflejar adhesiones o denuncias. 
Aunque la lista incluirâ informaciôn sobre el depôsito de instrumentos de 
ratificaciôn, no se afectaria en modo alguno la situaciôn de los Miembros. La 
propuesta de suprimir la referencia al anexo 1 se ha hecho con miras a inciuir 
en el Convenio una disposiciôn sobre la elaboraciôn de una lista de Miembros. 

1.41 Los delegadçs de gebén, ÇMle y la Repûblica Islâmice del Iran apoyan 
la propueste de Argentina. 

1.42 El delegado de Tenzenie sefiala que la propuesta de su Delegaciôn 
(TZA/56/2) esta reflejada incorrectamente en el Documento DT/12. La finalided de 
le propueste, al igual que la de la primera parte de la propuesta de Argentine, 
es sustituir "Miembros" por "Estedo". 

1.43 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran dice que les 
preocupeciones tretedas en la propuesta de Argentina se soluclonarien tembién si 
fuere posible esteblecer un mecenismo que permita ectuelizer el anexo 1 màs 
fâcilmente que eplicendo el procedimiento de enmiende a la Constituciôn. Es 
esenciel gerentizer que, une vez que es Miembro de la Union, un Estado deberâ 
seguir siendo Miembro de la Uniôn, aunque no haya ratificado el instrumento 
bâsico màs reciente. 

Se levanta la sesién a les 17.40 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Addéndum 1 al 
Documento 219-S 
7 de junio de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 
COMISION 6 

Nota del Secretario General 

SEMINARIOS DE LA IFRB 

Con relaciôn a este asunto, se transmiten también en anexo a la Conferencia los 
extractos pertinentes del resumen de los debates de la 44* réunion del Consejo de 
Administracién, en la cual se examinô esta cuestién. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

Extractos del Resumen de los Debates de la Tercera Sesiôn Plenaria 

2 26 El Présidente de la IFRB presenta el documento sobre los seminarios de la IFRB y 
se refiere especialmente al Anexo 2, que establece un nuevo criterio sobre la 
periodicidad de los seminarios. La participacién a diferentes nivelés en los seminarios 
regulares bianuales de la IFRB ha causedo dificultades administretivas y se han enviado 
cuestionarios al final de cada seminario, en los que se pedie e los participantes su 
opinion. Como se ha llegado a la conclusion de que las reuniones de informaciôn en las 
regiones atraen una mayor participacién de représentantes de paises en desarrollo, se 
propone ahore un criterio mixto segûn el cuel el Seminerio de la IFRB se continuera 
celebrando como hasta ahora en la Sede cade dos eftos y estera destinado a personal de 
supervision, y en los anos intermedios se celebrerân uno, dos o tres seminarios 
régionales en funciôn de las posibilidades financières; en esos seminerios habra una 
mayor participacién de personal de categoria mâs baja, lo que les darâ un carâcter mas 
didâctico. 

2 27 En respuesta al représentante del Reino Unido, el Secretario General dice que el 
presupuesto de 1990 sôlo prevé el Seminario tradicional de la IFRB y se remite al 
numéro 164 del Capitulo 7 del presupuesto, en el cual se prevén 320.000 francos suizos 
para el programa de becas. Este programa es una cuestién politica que deberâ examinar 
la Conferencia de Plenipotenciarios. El Presidente de la IFRB anade que los unicos 
gastos de los seminarios regulares de la IFRB son los de interpretaciôn y preparaciôn 
de documentos, puesto que los gastos de becas se sufragan normalmente con cargo a 
fondos del PNUD a través de la Secretaria General. 

2 28 El représentante del Pakistan apoya el programa propuesto en el documento, pero 
considéra que la duraciôn de una semana para los seminarios régionales es insuficiente 
y se debe empliar a dos semanas. El représentante de la URSS no estâ de acuerdo y 
anade ademâs que la duracién de los seminarios regulares de la IFRB podria reducirse a 
diez dias y que se podrian celebrar seminarios régionales combinados para regiones 
adyecentes. 

2.29 El Presidente. de la IFRB dice que la posible ampliacién de la duracién de los 
seminarios régionales dependerîa del numéro de seminarios que se organicen en un ano y 
que en todo caso la emplieciôn podrie influir en el trebajo cotidieno de la Secretaria 
Especielizede de le IFRB, que no dispone de personel edicionel para seminarios. 

2.30 El Presidente dice que se revisarâ el documento e le luz del debate y se 
presentara a la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS E^i^n^iî^ 

6 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 
COMISION 6 

Nota del Secreterio Generel 

SEMINARIOS DE LA IFRB 

Môviles y antécédentes, referencias juridicas 

1. Los Seminarios de la IFRB se organizen en virtud de la 
Resoluciôn Na 528 del Consejo de Administracion. Existe la necesidad, expresada 
por los participantes en los Seminarios de la IFRB, de organizer seminarios 
régionales. 

Recomendacién 

2. Tras su examen por el Consejo de Administracién en su 44* réunion, se 
transmite este asunto a la Conferencia de Plenipotenciarios pare que esta décida 
sobre la oportuna acciôn. 

Anexo: 1 
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SEMINARIOS DE LA IFRB 

1. En su Resoluciôn Nfi 528 adoptede en la 18* réunion celebrade en 1963, 
el Consejo de Administreciôn eutorizô le orgenizecion de seminerios de le IFRB 
sobre gestion de frecuencies y utilizeciôn del espectro redioeléctrico. 
Ulteriormente, el Consejo reexeminô le cuestiôn de le orgenizecion de Seminerios 
de le IFRB en su 31* réunion de 1976 y confirmé que los seminerios orgenizedos 
por le IFRB se hebien revelado un medio muy eficaz pare prester esistencie 
técnice directe e les edministreciones perticipentes. Le IFRB he orgenizedo 
13 seminerios y el anexo 1 contiene detalles al respecto. En virtud de la 
Resoluciôn Na 528, todos los seminarios se han organizedo heste le fecha en le 
Sede de la Uniôn y, segûn se puede ver en el anexo 1, la duraciôn de los tres 
ûltimos seminerios se redujo e une semene. Ademâs, desde 1980 le Junta no pudo 
solicitar la asistencie de les edministreciones pere preperer meteriel de 
referencie ni obtener conferencientes. Sin embergo, le Junta enviô el finel de 
céda Seminario una série de todos los documentos del mismo a cada administracién 
en su idioma de trabajo preferido. De conformidad con la misma Resolucién, el 
coste de la celebraciôn de los seminarios se ha reducido siempre al minimo y los 
gastos individuales de los participantes fueron sufragados por las 
administraciones, con cargo a sus propios recursos o mediante becas concedidas a 
los participantes con fondos del PNUD. 

2. La organizacién del Seminario y el contenido del material preparado por 
la IFRB se han adaptado siempre a la evolucién tecnolôgica y a los deseos de los 
participantes y se han incluido temas de interés en el momento de la celebraciôn 
(por ejemplo, preparaciôn de una Conferencia Administrativa Régional o Mundial 
de Radiocomunicaciones o decisiones de una de estas Conferencias y medidas que 
las administraciones habrien de tomar para su aplicacién). Sin embargo, no ha 
sido posible organizar antes de céda Seminerio un curso de estudio preliminar 
por correspondencia como se preveia en la Resoluciôn Na 528. El Manual sobre el 
Reglamento de Radiocomunicaciones preparedo por la IFRB se utiliza ya hasta 
cierto punto para este fin desde 1985. 

3. Al finalizar cada Seminario, la Junta ha efectuado una encuesta sobre 
las reacciones de los participentes en cuanto a la organizacién del Seminario y 
sobre sus sugerencias para la introducciôn de mejoras. Cada vez y en la medida 
de lo posible, cuando las mejoras correspondian a una mejor organizacién se las 
tuvo en cuenta y se las introdujo en ulteriores seminarios, por ejemplo, la 
celebraciôn de mesas redondas con mâs intervenciôn de los participentes, mejor 
presentecién, utilizeciôn de métodos eudiovisueles, etc. 

4. Hay sin embargo un deseo que los participentes han expresado 
constantemente y que la Junte no he podido hasta la fecha satisfacer. Se trata 
de la organizeciôn de seminerios régionales que se reserven de preferencia a 
participentes no iniciedos que eborden por primere vez el tema de la gestion de 
las frecuencias radioeléctrices o que estân mâs interesedos en problèmes 
regioneles que en les ectividedes de cerâcter mundiel de le UIT. Le Junte ha 
exeminedo tembién este cuestiôn e le luz de sus propios recursos, su volumen de 
trebejo y le importencie que les edministreciones etribuyen e los Seminerios de 
le IFRB. Teniendo en cuente todos estos fectores, le Junte he sometido el 
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Consejo de Administreciôn sus sugerencies pere setisfecer los deseos de une gren 
centidad de paises en desarrollo. La Junte pertie de le bese de que le 
participacién de las administreciones en los seminerios bieneles ordinerios de 
le IFRB celebredos en le Sede se destinerien de preferencie e funcionerios mes 
experimentedos conocedores de les ectividedes de le UIT en le especielided de 
utilizeciôn y gestion del espectro redioeléctrico. 

Veriente 1: 

Durente los eftos civiles en que el Seminerio de le IFRB no se orgenize 
en le Sede, se pueden célébrer seminerios regioneles en lugeres edecuedos con 
perticipeciôn de un numéro limitedo de miembros de le IFRB y de elto personel de 
su Secreterie Especielizede. Estos seminerios se pueden orgenizer en consulte 
con les edministreciones de les regiones interesedes, por un periodo que no 
excéda de una semane, y en ellos se pronunciarian conferencias y se organizerien 
meses redondes pere ejecutivos de nivel medio y personel no iniciedo de les 
edministreciones de peises de le région de que se trete. Se pueden célébrer 
seminerios de esta clase consecutivemente en les regiones de que se trete 
ese efto. Cabe prever por término medio tres seminarios regioneles. 

Veriente 2 : 

Si, a causa de la limitaciôn de recursos financierôs, no es posible 
organizar esas reuniones en tres regiones un mismo afto, se los podré organizar 
en una o dos regiones segûn los recursos de que disponga la IFRB, ya sea 
enteramente con el presupuesto de la UIT o parcielmente con este presupuesto y 
percielmente con contribuciones de otres fuentes, como les orgenizaciones 
régionales de telecomunicaciones. 

5. Seguidamente se indica le estimeciôn finenciere brute a efectos del 
tope presupuestario de los Seminarios bienales de la IFRB que se celebrarân en 
Ginebra y la série de tres seminarios que se celebrarân en lugares adecuedos de 
las regiones durante los aftos alternos. Si el Consejo de Administracién acepta 
esta sugerencia, el programa de reuniones séria: 

i) Seminario de la IFRB (Ginebra, dos semanas en 1990, 1992, etc.) 

Frencos suizos 

Coste anual estimado, sin becas 100.000.--

Coste de las becas, si se les incluye en el 650.000.--
presupuesto de le UIT 

Coste enual total en 1990, 1992, etc. 750.000.--

ii) Seminarios de la IFRB celebrados en las regiones, tres seminarios 
de una semane cède uno en los eftos 1991, 1993, etc. 

Coste enuel estimedo por seminerio 90.000.--

Coste de les beces por seminerio, si se les 

incluye en el presupuesto de le UIT 240.000.--

Coste total por seminario 330.000.--

Coste total por afto de los tres seminarios 990.000.--
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El enexo 2 contiene dételles besedos en estes estimeciones. 

6. El Consejo de Administreciôn exeminô el esunto y decidiô que este 
documento se sometiese para exemen e le Conferencie de Plenipotenciarios. 

Anexos : 2 
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ANEXO 1 

Seminerios de le IFRB sobre gestién de frecuencies y 
utilizacién del espectro redioeléctrico v de le 

orbite de los setélites geoestecionerios 

Afto 

1963 

1964 

1966 

1968 

1970 

1972 

1974 

1976 

1978 

1980 

1983 

1986 

1988 

Numéro de 
Perticipentes 

72 

38 

81 

66 

80 

108 

133 

122 

168 

209 

159 

182 

147 

Peises 

44 

22 

46 

35 

45 

57 

57 

55 

67 

85 

74 

74 

63 

lûmero de 
Orgenizeciones 
Internecioneles 

1 

-

1 

-

-

1 

3 

-

-

-

-

1 

1 

Numéro de 
Documentos 

1 menuel 

1 menuel 

1 menuel 

1 menuel 
36 documentos 
(640 pagines) 

38 documentos 
(945 pagines) 

37 documentos 
(558 pagines) 

38 documentos 
(908 pagines) 

49 documentos 
(1.184 paginas) 

42 documentos 

32 documentos 
(850 paginas) 

21 documentos 
(1 semane) 

24 documentos 
(377 pagines) 
(1 semene) 

29 documentos 
(604 pagines) 
(1 semene y 
1 die) 
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ANEXO 2 

25. 

75, 

650 

750 

. 0 0 0 . - -

. 0 0 0 . - -

. 0 0 0 . - -

. 0 0 0 . - -

Seminerio de le IFRB en Ginebre (une vez cède dos eftos de 1990 en edelente) 

Durecién: 2 semanas Interpretaciôn: E, F, S 

Documentos: 800 pagines 

Pertide Presupuesto de 1988 (Frs.s) Tooe previsto (Frs.s) 

1) Produccion y distribuciôn 20.000.--
de documentos 

2) Interpretedôn 50.000.--

3) Coste de les beces 
(si se les sufrege con cergo 
el presupuesto de la UIT) 

(Supuesto: Numéro de participantes: 180 
Numéro de becas: 100 
Coste medio del viaje (Frs.s) por persona: 3.500 
Coste medio de las dietas por persona (Frs.s 200 diarios): 3.000 
Total por persona (Frs.s): 6.500) 

Seminario régional (una vez cada dos anos de 1991 en edelante) 

Duracién: 1 semana por seminario, 3 seminarios 

Coste por seminario régional Tope previsto (Frs.s) por seminario 

1) Produccion y distribuciôn 15.000.--
de documentos 

2) Interpretaciôn 25.000.--

3) Viaje y diètes de funcionarios 50.000.--
de le UIT 

4) Coste de les beces (si se las 240.000.--
sufrege con el presupuesto 
de le UIT) 

330.000.--

(Supuesto: Numéro de perticipentes: 100 
Numéro de beces: 60 
Coste medio del vieje por persone (Frs.s): 2.500 
Coste medio de las dietas por persona (Frs.s) (7 dias): 1.500 
Total por persona: 4.000) 
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CONFERENCIA DE D t 220 s 
_ . _ . . . _ . . « « . — _ > • ^«. • m. -m. m **+.** Documento 220-S 

PLENIPOTENCIARIOS 7 de jun i o de i989 
Original : inglés 

NIZA, 1989 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Divrsas propuestas asignadas en un principio a la Comisiôn 6 deben en 
realidad ser examinadas por la Comisién 7. Se trata de las propuestas 
siguientes: 

SEN/94/2 
IRQ/141/3 
MLI/144/5 
MLI/144/6 
CME/180/2 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS f S f j u S ^ ^ 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Diversas propuestas asignadas en un principio a la Comisién 6 deben en 
realidad ser examinadas por la Comisiôn 8. Se trata de las propuestas 
siguientes: 

CHL/18/1 
CHL/43/3 
CAN/72/3 
CLM/157/1 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS TlTT^Jll'l^ 
NIZA. 1989 Original: inglés 

PARA INFORMACION 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

Los Documentos 59, 132 y 149 no entran aparentemente en âmbito de 
competencia de la Comisiôn 6. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS to^^^tt^^ 

• 8 de j u n i o de 1989 
NIZA. 1 9 8 9 O r i g i n a l : i n g l é s 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

La propuesta SLM/17/6, que se asignô originalmente a la Comisiôn 6, 
debe ser considerada por la Comisiôn 8. 

H. VIGNON 
Présidente de la Comisién 6 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS J T g L ^ U 
NIZA, 1 9 8 9 Original : ing lés 

Pare informaciôn 

Note del Secreterio Generel 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia la Proclamaclôn del Presidente de 
Estados Unidos de 11 de mayo de 1989 sobre el Dia Mundial de las Telecomunicaciones. 

R.E. BUTLER 
Secretario Generel 

Anexo : 1 
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ANEXO 

La Cese Blence 

WASHINGTON 

11 de mayo de 1989 

Estados Unidos se complece en unirse a otros paises Miembros de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones para celebrar por vigésima primera vez el 
Dia Mundiel de las Telecomunicaciones, el 17 de mayo de 1989. Al hacerio, conmemoramos 
la fundaciôn en 1865 de una de las primeras orgenizaciones intergubernementeles. En 
aqueila época, la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones se denominebe 
Uniôn Telegrâfica Internacional. 

Durante su 124 aftos de existencia, le UIT he logrado que se la reconozca 
merecidemente como foro excepcionel pere fomenter le interconexion de les redes 
mundieles de telecomuniceciones. Si podemos comunicer cesi instantâneemente con 
cualquier otro punto del globo, ello se debe en gran parte a los esfuerzos precursores 
de la UIT. La UIT ha desempenado una funciôn especialmente veliose en le Recomendeciôn 
de normes internecioneles de telecomuniceciones eficeces y en el fomento del uso 
recionel y eficiente del espectro redioeléctrico mundiel. 

Sin embergo, el eceleredo ritmo del cembio tecnolôgico y le creciente tendencie 
e le liberelizeciôn de le reglamentacién en el pasedo decenio hen creedo nuevos 
desefios y ofrecido nueves oportunidedes e le UIT y e sus peises Miembros. Los sistemes 
de telecomuniceciones eficientes y efectivos, el "sisteme nervioso centrel" de le 
économie mundiel en nuestros dies, son ehore viteles pere el bienester estretégico y 
economico de la meyorie de los peises. Actuelmente, cède vez es meyor el numéro de 
peises que descubren que un entorno de telecomuniceciones ebierto y competitivo, unido 
e le libre circuleciôn de le informeciôn, es le eleve del éxito en un mundo cada dia 
mâs competitivo. 

En este entorno internacionel de les telecomuniceciones que evolucione 
râpidemente, la UIT tiene que desempefter une misiôn central. Como el érgano supremo de 
la UIT, la Conferencia de Plenipotenciarios, examinera ese funciôn del 23 de meyo el 
29 de junio de 1989, en Nize (Frencie), deseo a los delegados un gren éxito en ese 
Conferencie y que hellen medios innovedores para reforzar a la organizeciôn de menere 
que puede hecer frente e los desefios de le "Ere de le Informeciôn". Al mismo tiempo, 
en nombre del pueblo americano, saludo a la UIT en su 124a aniversario. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 225-S 
16 de junio de 1989 
Originel: frencés 

COMISION 5 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISON 5 

(ASUNTOS DE PERSONAL) 

Miércoles 7 de junio de 1989, e les 09.35 hores 

Presidente: Sr. F. MOLINA NEGRO (Espefte) 

Asuntos tretados 

Cuestiones relatives e les pensiones 

Proyectos de Resoluciôn 

Documentos 

30, 131, DL/6, 209, 

DT/28 
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1. Cuestiones reletives e les pensiones - Provectos de Resoluciôn (continueciôn) 
(Documentos 30, 131, DL/6, 209, DT/28) 

1.1 El Presidente recuerde que, en le sesiôn précédente, le Comisiôn sostuvo un 
lergo debete sobre los documentos que le hebien sido presentedos. Le présente sesiôn 
tendrâ por objeto eprober une Resoluciôn en le que se ectuelice el texto de le 
Resoluciôn Na 61 de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982). 

La Comisiôn tiene ante si dos proyectos de Resoluciôn, uno elaborado por el 
Presidente, el Vicepresidente y el Secreterio de le Comisiôn en coleboreciôn con veries 
delegeciones (Documento DL/6), y otro que proviene de les Delegeciones de Austrelie, 
Estedos Unidos, Peises Bejos y Reino Unido (Documento 209). 

En cuanto al procedimiento a seguir, una soluciôn consistiria en elegir uno de 
esos dos proyectos como bese de discusiôn y modificerlo segûn see neceserio heste 
obtener un texto definitivo que puede ser eprobedo por le Comisiôn. Otro procedimiento 
consistirie en treter de combiner embos textos pere recoger idées de uno y de otro. Por 
ûltimo, podrie redecterse un proyecto completemente nuevo y distinto de los dos textos 
propuestos. Hey que descerter este ultime soluciôn, teniendo en cuente le escesez de 
tiempo de que dispone le Comisiôn. 

El Presidente pide e le Comisiôn que se pronuncie sobre el texto que desee 
empleer como bese del proyecto de Resoluciôn. 

1.2 El delegedo de Austrelie. e propôsito del proyecto de Resoluciôn de que su 
Delegeciôn es coeutore (Documento 209), observe que convendrie mencioner en dicho 
proyecto, edemâs de le Resoluciôn Nfi 42/221 de le Asemblee Generel de les 
Neciones Unides, le Resoluciôn NB 43/226 de ese misme Asemblee, reletive el Informe de 
le Comisiôn de le Administreciôn Pûblice Internecionel (CAPI) y, en perticuler, el 
pârrefo 2 c): "esimismo, le Comisiôn deberie exeminer le rezôn de ser y el orden de 
megnitud de todos los elementos de le remunereciôn". Seftele que el texto integro de 
este Resoluciôn no estâ reproducido en le version inglesa del Documento DT/28. 

Propone que la Comisiôn pesé e exeminar pârrafo por pârrafo el proyecto de 
Resoluciôn recogido en el Documento 209. 

1.3 El Secretario Generel responde el delegedo de Austrelie que le 
Resoluciôn Nfi 43/226 se refiere el sisteme de remuneraciôn y no a las pensiones y que 
en ella se pide e le CAPI, en el epigrefe "régimen de remunereciôn" que "exemine le 
rezôn de ser y el orden de megnitud de todos los elementos de le remunereciôn". Este 
peticiôn es correcte y corresponde al Mandeto de le Comisiôn. Recuerda tembién e le 
Comisiôn que el articulo 11 del Estatuto de le CAPI excluye cleremente de su 
competencie les pensiones, de modo que no procède e hecer referencie alguna a le 
Resoluciôn N8 43/226. 

1.4 El delegedo del Reino Unido declere que es preciso reconocer que el Secreterio 
Generel he defendido muy bien los intereses del personel. Por otre perte, desee efiedir 
une referencie pertinente el proyecto de Resoluciôn del que él es coautor 
(Documento 209), a saber, el sexto pârrefo del preâmbulo de la Resoluciôn Na 43/226 de 
la Asamblee Generel de les Neciones Unides, cuyo texto dice: "Estlmendo que el elcence 
del estudio no deberie ester neceseriemente limitedo e los cuetro temes sefteledos por 
le Comisiôn (CAPI) en su Informe preliminar. En su opinion, en este texto la Asamblee 
Generel de les Neciones Unides amplia el mandeto de la CAPI. Ademâs, convendria hacer 
referencia al pârrafo 2 de la parte dispositiva de la citade Resoluciôn. Si el 
Secretario General considerase que el documento podria mejorerse introduciendo otres 
referencies, esterie dispuesto e ecepterles. 
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1.5 El Secreterio Generel recuerde sus observeciones enteriores y destece que le 
CAPI se ocupe de diversos esuntos, entre ellos le remunereciôn pensioneble. Sin 
embergo, les pensiones en generel y le protecciôn de les pensiones en perticuler no 
incumben e le Comisiôn sino el Comité Mixto de le Ceje Comûn de Pensiones del Personel 
de les Neciones Unides y no es oportuno modificer los estetutos de le Comisiôn por 
resoluciôn unileterel del modo que se propone. No se puede tomar semejante décision sin 
consultar a los ôrganos compétentes de los organismos especializedos. 

En lo que respecte el personel, hey que entender que el representente del 
Consejo del Personel defiende sus intereses ente le Comisiôn, mientres que el 
Secreterio Generel esté encergedo de le edministreciôn y del funcionamiento de la Uniôn 
y los asuntos de personel son sôlo une de sus funciones, de cuyo cumplimiento responde 
ente los Miembros. Seftele que este debete tiene luger porque le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi eprobô le Resoluciôn NB 61 en la que se daban directrices 
concretas al Consejo de Administreciôn, que e su vez dio instrucciones al Secretario 
General, quien, al cumplir sus funciones, responde a los deseos de los Miembros. 

1.6 El delegado de los Estedos Unidos de Américe considère que el Documento 209 
'eberie servir de bese pere los debetes de le Comisiôn. 

1.7 El Presidente sefiele que conviene que los Miembros de le Comisiôn expresen 
cleremente su preferencie en cuento el documento que deberâ servir de bese pere su 
exemen de les cuestiones reletives e les pensiones. Asi pues, les ruege que menifiesten 
su opinion e ese respecto. 

1.8 Los delegedos de los peises siguientes: Austrelie. Reino Unido. 
Repûblice Federel de Alemenie. Estedos Unidos de Américe. Jepôn. Grecie. Noruege, 
URSS. Frencie. Mexico. Bielorrusie. Itelie. Argelie. Çfoe d'Ivçire y Teilendie, 
proponen que se tome el Documento 209 como bese del futuro proyecto de Resoluciôn, 
considerendo elgunos de estos delegedos que podrien recogerse en él elgunos elementos 
del Documento DL/6. 

1.9 Los delegedos de Etiopie. Lesotho. Suize. Meli. Zembie. Merruecos y Yugoslevie 
prefieren el texto del Documento DL/6, eventuelmente con elementos del Documento 209. 

1.10 El Presidente compruebe que le Comisiôn prefiere edopter el Documento 209 como 
bese pere sus trebejos, y seftele que de los 125 peises ecreditedos en le Conferencie de 
?lenipotencierios sôlo 23 delegeciones hen expresedo su opinion en le présente sesiôn. 

1.11 El Présidente del Conseio del Personel lamenta que en el Documento 209 no se dé 
ninguna garentie ni seguridad de que se va e treter y resolver el problème de les 
pensiones, que efecte el personel desde hece cerce de 20 eftos. Por su perte, série 
fevoreble e une combinecién de los Documentos DL/6 y 209. Subreye que el personel de 
Ginebre eguerda con impeciencie el resultedo de le Conferencie, y que es vital que se 
dé respuesta a esas expectatives. 

1.12 El Presidente dice que el Documento 209 constituirâ le bese de trebejo y podrâ 
ser modificedo. Sugiere que se examine el documento pârrefo por pârrafo. 

Asi se acuerde. 

ïiÊlilo 

1.13 El Presidente propone que el proyecto de Resoluciôn (Documento 209) conserve el 
titulo de le Resoluciôn NB 61 de Neirobi, es decir, "Reejuste de les pensiones". 

Asi se ecuerde. 
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Primer pârrefo del preâmbulo ("recordando") 

1.14 El Presidente se pregunta si no séria preferible, pare destecer que el problème 
de les pensiones dete de antiguo y ponerio en su perspectiva histôrica, aludir a la 
Recomendeciôn N* 3 edoptede por le Conferencie de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos en 1973. 

1.15 El delegedo del Reino Unido explicé, en su condiciôn de coeutor del proyecto de 
Resoluciôn, que considère preferible no aludir a la Recomendaciôn de 
Mâlage-Torremolinos, puesto que le Resoluciôn NB 61 es une continueciôn de le citede 
Recomendeciôn. 

1.16 El Presidente pregunte a los delegados si aprueben le referencie ûnice e le 
Resoluciôn NB 61 y les invite e exponer les observeciones que deseen formuler. 

1.17 El delegedo del Cenedâ sugiere que, el iguel que le Resoluciôn NB 61 (en el 
pârrefo de su perte dispositive), el proyecto de Resoluciôn del Documento 209 hege 
referencie el nivel de les pensiones. 

1.18 Los delegedos de le Repûblice Federel de Alemenie y de Etiopie epoyen le 
propueste del delegedo del Cenedâ. 

1.19 El delegedo del Reino Unido no se opone como cuestiôn de principio e que se 
mencione el nivel de les pensiones. No obstente, considère que ello limiterie el 
elcence de la Resoluciôn. 

1.20 El représentante de los perticipentes en el Comité de pensiones de le UIT. que 
considère deseeble eperterse lo menos posible de le Resoluciôn NB 61 pere dejer petente 
le continuided en este problème, tel como sugiere le propueste cenediense. 

Se epruebe el primer pârrefo del préembulo, esi modificedo. 

Segundo pârrefo del preâmbulo ("hebiendo exeminedo") 

1.21 El Secreterio de le Comisiôn sugiere que se efteden ciertos documentos muy 
importantes que figuran, de hecho en el orden del dia y que son el Informe del Consejo 
de Administracion (Documento 47) y el Informe del Secretario General (Documento 30). El 
texto encabezedo por "hebiendo examinado" séria el del apertedo correspondiente del 
Documento DL/6. 

1.22 Los delegedos de Frencie. Reino Unido. Cenedâ y Argelie epoyen este sugerencie. 

Se epruebe el segundo pârrefo del preâmbulo, asi modificado. 

Tercer pârrafo del preâmbulo ("reconociendo") 

1.23 El Presidente de los perticipentes en el Comité de Pensiones piensa que el 
tercer pârrafo del preâmbulo, que lleve el epigrefe "preocupedo", del Documento DL/6 
série preferible el texto del Documento 209. En su opinion, es importente que les 
numeroses instencies e les que esta destlnedo el proyecto de Resoluciôn comprenden cuân 
grèves son les preocupeciones del personel de le UIT. 

1.24 El Presidente propone que se combinen el tercer pârrefo del preâmbulo del 
Documento 209 y el tercer pârrefo del preâmbulo del Documento DL/6. 
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1.25 El Secreterio de le Comisién observe que el sentido de esos dos textos es 
distinto, dedo que el primero de ellos hece hincepié en le preocupeciôn del personel, y 
el segundo en le preocupeciôn de le Conferencie. En su opinion, es le propie Comisiôn 
le que esta de hecho preocupede. 

1.26 El delegedo del Reino Unido. en su condiciôn de coeutor del Documento 209 y 
epoyedo por el delegedo de Austrelie explicé que le preocupeciôn de le Comisiôn esta 
implicite en le expresiôn "pide encerecidemente", que figure mâs adelante en dicho 
proyecto de Resoluciôn. 

1.27 El Presidente seftale que en le Resoluciôn NB 61 de Neirobi, le Conferencie de 
Plenipotencierios indice cleremente que esta preocupede, si bien su preocupeciôn se 
desprende tembién implicitemente de le Resoluciôn. 

1.28 El delegedo de Suize. epoyedo por el delegedo de Zembie. recuerde que le 
Comisiôn he expresedo en numeroses ocesiones su preocupeciôn, hecho que merece ser 
reflejedo en el proyecto de Resoluciôn. 

-.29 El delegedo de Itelie propone que se integren le preocupeciôn del personel y le 
ue le Conferencie de Plenipotencierios empleendo el texto siguiente: "le preocupeciôn 
generel con respecto e ..." 

1.30 En opinion del Presidente. este formuleciôn no es clere. 

1.31 El delegedo de Merruecos propone que se modifique como sigue el tercer pârrefo 
del preâmbulo del Documento DL/6: "preocupede por el hecho de que durente cesi 20 eftos 
no se he helledo une soluciôn e lergo plezo pere mentener el nivel de les pensiones de 
modo que se proteje le perided del poder edquisitivo". Subreye que, en el sisteme de 
les Neciones Unides, los reejustes estân precisemente besedos en este nociôn de perided 
del poder edquisitivo. 

1.32 El delegedo de Etiopie desee que le Comisiôn hege suye le preocupeciôn del 
personel de le UIT. Por ese rezôn, epruebe le formuleciôn del Documento DL/6, tres la 
modificaciôn propuesta por Marruecos. 

1.33 El delegedo de los Peises Bel os considère que le propueste de Merruecos va màs 
alla de la idée expresede en el Documento 209, cuye formulaciôn desea mentener 
'"reconociendo le inquietud del personel de le UIT . . . " ) . 

1.34 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe se pregunte si es oportuno 
introducir le nociôn de perided del poder adquisitivo puesto que, tal como se aplica en 
el sistema de las Neciones Unides, esta destlnedo e compenser les diferencies 
existentes entre unos y otros peises y puede entrefter reducciones de les centidedes 
percibides. 

1.35 El Présidente dice que interprète le propueste de Merruecos en el sentido de 
gerentizer le equivelencie del poder adquisitivo entre la sede de Nueva York y los 
diferentes lugares del mundo en que residen los jubilados. 

1.36 El Presidente toma note de le oposiciôn formel de los Peises Bejos, Austrelie, 
Reino Unido y Estedos Unidos de Américe e le propueste de Merruecos. 

1.37 El delegedo de Austrelie considère que este propueste podrie incluirse en el 
epertedo cuerto ("edvirtiendo"), y no en el tercero. El delegedo de los Estedos Unidos 
de Américe epoye le idée de Austrelie e insiste en el peligro que supone introducir la 
idea de perided del poder adquisitivo. 
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1.38 El Presidente recuerda que en el proyecto de Resoluciôn se expresa la 
preocupeciôn de los plenipotencierios, y ello es elgo mâs que un simple reconocimiento 
de les inquiétudes del personel. 

1.39 El delegedo de Merruecos y el representente de los perticipentes en el Comité de 
Pensiones. dado que el texto de esta Resoluciôn sera exeminedo por les Neciones Unides, 
estimebe preferible utilizer de entrede une formuleciôn ye edoptede por les 
Neciones Unidas. 

1.40 El Presidente pide a las delegaciones que propongan modificaciones el texto, que 
las presenten por escrito a la Secretaria lo antes posible, a fin de poder 
distrlbuirlas antes del comienzo de la prôxima sesiôn. 

Se levente le sesiôn a les 12.40 hores. 

A.B. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secreterio Presidente 

T:\PP-89\DOC\200\225S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE comBénd», i ai 
PLENIPOTENCIARIOS ifSiSïftfi989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Sustitûyase el pârrafo 1.25 por el siguiente: 

"1.25 El delegado de Estados Unidos de America dice que debe tomarse une décision 
sobre los principios relativos a la asociecién de le UIT con el PNUD. Los perâmetros de 
esta asociaciôn deben examinarse teniendo en cuenta que en el pesedo la Uniôn he 
utilizedo métodos innovadores, taies como los ingresos de exposiciones de 
telecomunicaciones, para cubrir el déficit." 

Modifiquese la tercera frase del punto 1.49 como sigue: "Le gustarie comprender 
mejor que medidas puede tomar la Uniôn pare cumplir mejor sus responsebllidedes como un 
catalizador pare el deserrollo". 

Sustitûyase el punto 1.9 por el siguiente: 

"1.9 El delegado de Estados Unidos de Américe dice que el titulo del cepitulo 7 no 
perece dar una idea total de las actividedes de le Uniôn como proveedor de esistencia 
técnica. Por ejemplo, ciertas actividedes de los CCI y de otros ôrgenos, que se 
considère que tienen cerâcter de esistencie técnice, no son finenciedas con el 
capitulo 7. Si este es el caso, la aportadôn de la Uniôn para la cooperaciôn y 
asistencia técnicas série mucho mayor que los toteles reflejedos en el cepitulo 7. 

En releciôn con el Documento 219, el delegedo de Estedos Unidos de Américe pide 
que se remite e une sesiôn ulterior." 
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1. Propuestes (Finencieciôn de le coopereciôn técnice) 
(Documentos DT/30, 219) 

1.1 El Presidente résume el contenido del Documento DT/30 e invite e los delegados a 
formular comentarios. Seftale esimismo que el Presidente de le IFRB he pedido que se 
inscriba en el orden del dia el Documento 219 referente a la organizeciôn de seminerios 
de le IFRB. 

Asi se ecuerda. 

1.2 El delegado de Mexico desearie precisiones sobre las cifras mencionades en el 
Documento DT/30, pare poder eveluer les repercusiones finencieres, pues esté excluido 
que eumente le unided contributive de su peis. 

Estâ convencido de que une de les meneres de reducir el "ebismo" que existe 
entre los peises deserrolledos y los demâs en meterie de telecomuniceciones es le 
coopereciôn técnice, y que incumbe e le Comisiôn tomer decisiones pere déterminer une 
nueve etepa a fin de conseguirlo. 

Expresa el convencimiento de que esta nueve etepe de deserrollo mes ermonioso 
deberie besarse en la cooperaciôn y le esistencie técnices. Subreye que ese desarrollo 
tiene consecuencias interesantes tanto pare los peises en deserrollo como pere los 
industrielizedos, sobre todo en lo reletivo e los mercedos de equipo. 

1.3 El delegedo de Colombie deseerie expliceciones sobre le centided de 
680.000 frencos suizos que figure en le tercere columne de le pertide 7.150 "Progrema 
de becas", y deseerie conocer le bese que se he utilizedo pere celculer ese centided. 

1.4 El Vicesecretario General explica que es dificil cuantificer ese pertide 
presupuesterie; le cifre de 680.000 frencos suizos se he esteblecido sobre la base de 
numeroses solicitudes no satisfechas y représenta una estimaciôn minima. 

1.5 El Présidente de la IFRB presenta el Documento 219 y seftale que en la cifra 
mencionada por el delegado de Colombia no se han tenido en cuente les estimaciones 
financieras correspondientes a los seminarios bienales de la IFRB que se celebrarân en 
Ginebre, elternendo con tres seminerios que se celebrerân en les regiones. 

Recuerda que el Consejo de Administracién habie eutorizedo, en virtud de le 
Resoluciôn NB 528 edoptede en 1963, le orgenizecion de seminerios en le IFRB sobre 
gestion de frecuencies. 

Estime que los seminerios de le IFRB podrien lleger e conclusiones mâs positives 
si se celebresen en les propies regiones, lo que permitirie perticiper en ellos e los 
miembros de cède région y de los peises vecinos. En viste de le felte de beces con tel 
fin, sugiere que se edopte un progreme que consistirie en célébrer durente un efto 
seminerios regioneles en les regiones, y el efto siguiente un seminerio en Ginebre. Por 
tento, se he inscrito en el presupuesto ordinerio une centided que permite el 
Secreterio Generel etribuir beces e los perticipentes en los peises en deserrollo. 

1.6 El Secreterio de le Comisién 4 précise que ese centided no concierne e los 
cepitulos 7 y 21 mencionedos en el Documento DT/30, sino el cepitulo 15 del presupuesto 
ordinerio, bejo el titulo "Seminerios de le UIT". 

1.7 El Presidente de la IFRB seftale que cuando los seminarios de la IFRB se 
organizeben cade dos eftos esteben inscritos en el cepitulo del presupuesto tituledo 
"Conferencies y reuniones". Pero ehore se trete de inscribir en el presupuesto une 
centidad pare beces, porque série preferible reunir en un mismo cepitulo todes les 
consecuencies finencieres de les beces. Seftala, por ejemplo, que en la pagina 3 del 
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Documento 219 se indice le centided de 650.000 frencos suizos pere les beces reletives 
e un seminerio celebredo en Ginebre, y une centided de 240.000 frencos suizos pere les 
beces por seminerio celebredo en les regiones. El Secreterio de le Comisiôn 4 tel vez 
puede confirmer si eses centidedes deben inscribirse en el presupuesto de coopereciôn 
técnice o en el presupuesto de conferencies. 

1.8 El Secreterio de le Comisiôn 4 recuerde que no incumbe e le Comisiôn 6 debetir 
el esunto; e su juicio, todos los gestos correspondientes e los seminerios de le IFRB 
deberien cergerse el cepitulo 15 del presupuesto ordinerio. Corresponderà e le Plenerie 
o el Consejo de Administreciôn decidir si le perte de los gestos correspondientes e les 
beces debe figurer en el cepitulo 7. 

1.9 El delegedo de Estedos Unidos estime que el titulo del cepitulo 7 no es 
totelmente execto, pues el CCITT y el CCIR presten tembién esistencie y no se dice nede 
el respecto. 

En cuento el Documento 219, propone que se exemine en otre sesiôn. 

1.10 En respueste e los delegedos de Estedos Unidos y de Colombie, el Vicesecreterio 
Generel subreye que, en lo reletivo e les beces, les ectividedes de los CCI no figuren 
en el cepitulo 7, puesto que este sôlo trete de cuestiones de coopereciôn técnice, 
segûn les directrices de Neirobi. Por otre perte, indice con fines de informeciôn que 
el coste medio de une bece de un mes es del orden de 6.000 dôleres. 

1.11 El delegedo de Colombie recuerde le importencie de los seminerios debido e le 
utilided pere le regién, y por tento del progreme de beces. Deseerie empero elgunes 
precisiones sobre le metodologie utilizede pere lleger e ese coste de 680.000 frencos 
suizos. 

1.12 El delegedo de la Repûblica Federel de Alemenie recuerde que los fondos pere le 
coopereciôn y le esistencie técnices proceden de diverses fuentes. En primer luger 
estân los fondos del PNUD, de los que le UIT percibe el 13X en concepto de ejecuciôn, y 
luego los fondos del presupuesto ordinerio (6 e 7 millones de frencos suizos), que 
permiten, entre otres coses, reelizer les ectividedes de promociôn, comprendides les de 
CODEVTEL y les del Grupo de Ingenieros. Heste ehore no se hen delimitedo con précision 
eses fuentes finencieres; lo que se quiere es seber de que fondos se dispone y pere que 
progremes. Por su perte, opine que le esistencie técnice es une funciôn pere 
proporcioner esesoremiento, llevede e cebo por todos los ôrgenos de le UIT. Conviene 
que ese funciôn se emplie. Le Comisiôn debiere hecer une sintesis tebuler de todes les 
ectividedes, comprendidos los costes respectivos. A peser de heber enunciedo que su 
peis estâ dispuesto e proporcioner fondos suplementerios, heste cierto limite, cuendo 
se esteblezce ese liste, deberân determinarse prioridades y trensmitirse todo e le 
Comisiôn 4. Luego, corresponderà e le Plenerie lleger e un equilibrio presupuesterio 
pere les ectividedes de normelizeciôn, de reglamentaciôn y de cooperaciôn técnica. 
Recuerda una vez mâs que, a su juicio, las dos prioridedes esencieles corresponden e le 
formeciôn y el esesoremiento. 

1.13 El delegedo de Frencie comperte el punto de viste del delegedo de le Repûblice 
Federel de Alemenie, pero deseerie eclereciones sobre el Documento DT/30, que persigue 
le finelided de confeccioner une liste de les ectividedes ectueles de coopereciôn 
técnice y les derivedes del Documento 33 y de les discusiones mentenides en le 
Comisiôn 6, comprendides sus repercusiones presupuesteries. El delegedo tiene 
dificultedes en lo reletivo, en perticuler, e le funciôn de orgenismo especielizedo, 
donde eperece le centided de 3.850.000 frencos suizos. Ahore bien, si se exemine el 
presupuesto provisionel de 1990, se verâ que en el cepitulo 21 figure une centided de 
9.883.000 frencos suizos e ingresos por un totel de 7.365.000 frencos suizos; por 
consiguiente, existe un déficit de ingresos de 2.500.000 frencos suizos. En el 
presupuesto de 1990 se prevé efectivemente une centided de 2.500.000 frencos suizos 
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pere ebercer les ectividedes que no cuenten con finencieciôn propie. Por tento, se 
pregunte si podrie heber dupliceciôn entre les previsiones presupuesteries pera 1990 y 
los gastos suplementarios de 3.850.000 que figuran en el Documento DT/30, a lo que 
corresponde la sustracciôn de le pagine 3 del Documento DT/30, y que représente le 
cantidad de 6.033.000 francos suizos. 

Por consiguiente, el verdadero déficit deberia ser menos importante, pues una 
parte estâ ya integrade en el presupuesto provisional de 1990. En realided, reina 
cierta confusion. No habrie que tomer como gestos suplementerios gestos ye previstos. 

En cuento e le columne 3 del Documento DT/30, comperte les preocupeciones de 
otros delegedos en cuento e le centided de 680.000 frencos suizos pere el progreme de 
beces, y le centided de 1.800.000 frencos suizos pere le esistencie especiel e los 
peises menos edelentedos. Eses cifres no se hen justificedo, y hebrie que examinarlas 
en dételle pere seber cômo se hen obtenido. 

A iguel que el delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie, el delegedo de 
Frencie estâ de ecuerdo en un eumento del presupuesto, teniendo en cuente le 
importencie de estes cuestiones de coopereciôn técnice. 

1.14 El Secretario de la Comisiôn 4 seftale que en el Informe del Consejo de 
Administreciôn de le Conferencie de Plenipotencierios (Documento 47), cepitulo "Gestos 
de epoyo de le Coopereciôn Técnice" punto 2.2.6.6(4), se mencione un déficit de 
ingresos de unos 15.000.000 de frencos suizos en los eftos 1980-1988, y que, de 
conformided con les decisiones edoptedes por el Consejo de Administreciôn, ye se hen 
cubierto unos 10.000.000 mediente plenes de emortizeciôn del déficit de ingresos. 

En el Documento 179, el Secreterio Generel informe e le Conferencie de 
Plenipotencierios sobre le cuerte etepe de este plen de finencieciôn, eprobedo por el 
Consejo de Administreciôn en su sesiôn del 20 de mayo de 1989, en Niza. Como se ha 
aprobedo le centided de 765.000 frencos suizos (véese el Documento DT/6) y se ha 
cargedo el presupuesto de 1990, ye no se dispone de este centided. 

Le situeciôn pere 1990 se présente como sigue: en el Documento DT/6, pagine 31, 
puede verse que en el totel en frencos suizos del epertedo d) figuren ingresos por un 
importe de 6.600.000 frencos suizos, y en el epertedo g) unos gestos efectivos en 
frencos suizos de 9.883.000 frencos suizos, lo que de une diferencie de 
3.283.000 frencos suizos. En efecto, ye no pueden tenerse en cuente los 
765.000 francos suizos tomados por el Consejo de Administracién en el plan de 
amortizaciôn. Esto quiere decir que los gastos se eleven e 9.883.000 frencos suizos, 
menos los 3.850.000 frencos suizos previstos pere le funciôn de orgenismo especielizedo 
de le UIT en le pagine 3 del Documento DT/30, o see, un totel de 

6.033.000 frencos suizos, que hen de imputerse el cepitulo 21. Los ingresos son de 
6.600.000 frencos suizos y le diferencie es de 567.000 frencos suizos. Cebe pues 
considérer que los ingresos podrien ser superiores en 567.000 frencos suizos e le 
centided previste en el Documento DT/30. 

El Secreterio de le Comisiôn 4 seftele en perticuler e los delegedos le note que 
figure en le pagine 3 del Documento DT/30, donde se indice que los gestos podrien 
verier como consecuencie de les condiciones de empleo del personel, de les verieciones 
de los tipos de cembio del dôler, etc. Le diferencie previste es del orden del 10X, y 
el coste de le vide en Suize eumente enuelmente el 42. Les cifres de gestos e ingresos 
son pues muy semejentes y demuestren por tento que no existe felte de equilibrio. 

1.15 El delegado de Francia no esta seguro de que la respuesta de la Comisiôn 4 
disipe sus dudas porque, en reelided, se he referido el presupuesto provisionel 
de 1990, en el que los gestos efectivos son de 9.883.000 frencos suizos. Por lo demâs, 
este cifre figure tembién en el Documento DT/30, y se pregunte cômo se he englobedo 
diche centidad en el presupuesto provisional de 1990. 
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En le pagine 31 del Documento DT/6, "Contribuciôn e los gestos edministretivos 
de le Coopereciôn Técnice", los ingresos escienden e 7.365.000 frencos suizos. Este 
cifre debe eproximerse e le que figure en le note de le pagine 3 del Documento DT/30, e 
seber, 6.600.000 frencos suizos. Hey une ligere verieciôn debide probeblemente e les 
fluctueciones de los tipos de cembio. Por tento, quede un déficit de ingresos pere 
finencier el conjunto de les ectividedes, que se eleve e 2.518.000 frencos suizos. El 
Secreterio de le Comisiôn 4 ecebe de decir que hebie 3.850.000 frencos suizos que deben 
deducirse del totel del cepitulo 21. Deseerie seber si ese .importe esta ye comprendido 
en perte en lo que se denomine "déficit de ingresos 2.518.000 frencos suizos", o si se 
trete de un gesto suplementerio. 

1.16 El Secreterio de le Comisién 4 remite e le Comisiôn e le pagine 31 del 
Documento DT/6, donde figuren todes les cifres. El delegedo de Frencie ecebe de citer 
le centided de 7.365.000 frencos suizos de ingresos pere 1990. Si se considère que le 
centided de 765.000 frencos suizos que figure en el epertedo e) se he inscrito y 
utilizedo por el Consejo de Administreciôn pere emortizer los gestos de epoyo en los 
eftos 1980 e 1988, hey que edmitir que ye no forme perte de este cuente. En 
consecuencie, el totel de ingresos disponibles pere 1990 es de 
6.600.000 frencos suizos, como se mencione en el epertedo d). 

En cuento el epertedo g), los gestos segûn el presupuesto se estimen en 
9.883.000 frencos suizos. 

En le pagine 3 del Documento DT/30 se indice, en el cepitulo 21, que le centidad 
de 3.850.000 francos suizos se considère como gestos pere le "funciôn de orgenismo 
especielizedo", y que debe cergerse el capitulo 7; quedarân, pues, e cergo del 
cepitulo 21 los 9.883.000 frencos suizos ye citedos, menos le imputeciôn el cepitulo 7 
de los 3.850.000 frencos suizos. Como ingresos pere emortizer este centided estân los 
6.600.000 frencos suizos citedos en le note. Por tento, hebrà que prever, sobre le bese 
del presupuesto provisionel pere 1990, fundândose en les condiciones de empleo el 
1 de ebril de 1989, un excedente de ingresos de 6.600.000 frencos suizos, menos 
6.033.000, es decir, 567.000 frencos suizos, entre el 7 y el 82 eproximedemente. Y, 
como ye se he dicho, el coste de le vide en Suize eumente del 3 el 42 enuel, por lo que 
el margen es pràcticamente inexistente. 

1.17 El delegado de Austrelie hebie pedido en le sesiôn enterior que le Secreterie 
eleborera un cuadro recapituletivo de les ectividedes discutides en Comisiôn y de sus 
consecuencies finencieres. Pide que le nueve pertide "Seminerios de estudio de le IFRB" 
propueste en el Documento 219, se egregue e un Documento DT/30 ectuelizedo. Tembién 
desee, como he dicho el delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie, que se 
esteblezcen Iguelmente los costes de los otros cempos de le coopereciôn técnice, 
imputedos el presupuesto ordinerio, con el fin de compléter les informeciones de que se 
dispone. El Documento DT/30 es sin embergo ye sumemente util, en le medide en que 
constituye une bese que permite recoger todes les informeciones requerides. 

1.18 El delegedo del Reino Unido desee formuler tres observeciones: e) le conclusion 
que se dérive de les expliceciones dedes es que ectuelmente no hey déficit de ingresos, 
ni jamâs lo ha habido. Se plantée le cuestiôn del equilibrio de los ingresos y de los 
gestos pere el futuro. Su Delegeciôn deseerie elgunes expliceciones sobre le menere en 
que se edministrerân en el futuro las actividedes inscrites en el cepitulo 21, con el 
fin de éviter dificultedes; b) del debete que he seguido e le intervenciôn del delegedo 
de Frencie perece desprenderse que le ectuelizeciôn del presupuesto provisionel 
pere 1990 (Documento DT/6) tendrie que reviserse pere que responde mejor el 
Documento DT/30. Actuelmente, elgunes cifres no concuerden, sobre todo les de le 
pagina 5 del presupuesto provisional de 1990, donde la cifra de las contribuciones a 
los gastos administretivos de la cooperaciôn técnica es de 7.365.000 francos suizos, en 
tanto que la cifra que figure en el Documento DT/30 es de 6.033.000. Su Delegeciôn no 
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estâ, pues, totelmente setisfeche con les cifres esi presentedes; c) convendrie dejer 
de ledo los espectos del presupuesto correspondientes el PNUD y consegrerse e les 
ectividedes que figuren en le pagine 2 del Documento DT/30. Se hen previsto 
3.850.000 frencos suizos en el presupuesto ordinerio, puesto que se trete de 
ectividedes de le UIT como orgenismo especielizedo. Sin embergo, convendrie que se 
dieren tembién expliceciones sobre le pertide "Otres ectividedes" del 
Documento DT/30. 

1.19 El Secreterio de le Comisiôn précise que le pertide "Otres ectividedes" 
(pagine 2) se he insertedo por si les delegeciones hicieren une peticiôn el respecto. 
En respueste el delegedo del Reino Unido, vuelve el Documento 33 (pagines 22 y 23), 
donde se explica en que consisten las funciones de organismo especializedo. Los 
edministredores de proyectos en la Sede, lo mismo que los représentantes de zona, 
realizen actividedes que forman parte de la funciôn de la UIT como organismo 
especializedo (estudios sectorieles, preperecién de documentos de proyectos, enuncios 
de vecentes de empleo). En reelided, tode ectivided enterior e le presenteciôn finel de 
un documento de proyecto e un gobierno corresponde e le funciôn de orgenismo 
especielizedo. A pertir del momento en que el gobierno décide firmer el documento de 
proyecto y obtener sobre le bese de su cifre indicetive de plenificeciôn los fondos del 
PNUD, pidiendo el mismo tiempo e le UIT que ejecute el proyecto, le Uniôn desempefte 
entonces le funciôn de orgenismo de ejecuciôn. Sin embergo, si el gobierno hubiere 
utilizedo ye su cifre indicetive de plenificeciôn y no dispusiere de fondos, se 
compense e le UIT por todes les ectividedes que he llevedo e cebo en su funciôn de 
orgenismo especielizedo. Ahore bien, si el peis se dirige e un donente sobre une bese 
bileterel y logra financier asi el proyecto, la UIT habrâ cumpiido correctamente su 
funciôn de organismo especielizedo. Por eso, como se explicé en el Documento 33 del 
Grupo de Expertos, se he cifredo ese funciôn del Depertemento en 3.850.000 frencos 
suizos. El Secreterio de le Comisiôn confirme el punto de viste del delegedo del 
Reino Unido, e seber, que el objeto de eses disposiciones es efectuer une sepereciôn 
entre les funciones de orgenismo especielizedo y les de orgenismo de ejecuciôn. Segûn 
él, les ectividedes correspondientes el cepitulo 21 deben edministrerse de manere que 
ya no heye en el futuro déficit de ingresos. 

1.20 El Presidente. en respueste e une pregunte del delegedo del Reino Unido, explicé 
que el proyecto de presupuesto contenido en el Documento DT/6 se he preperedo entes de 
le Conferencie de Plenipotencierios y podrâ modificerse en funciôn de les decisiones de 
este. 

1.21 El Secreterio de le Comisiôn 4 recuerde que el Documento DT/6 no es mâs que le 
ectuelizeciôn del enexo 8 del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de 
Plenipotencierios (Documento 47), y que este ûltimo se he sometido e le Conferencie 
pere que sirve de bese pere esteblecer los topes presupuesterios. Corresponde, pues, el 
Consejo de Administreciôn en su 45* réunion esteblecer el presupuesto definitivo de 
1990. No se he previsto procéder e une révision de este documento durente le 
Conferencie, debido e que el proyecto de presupuesto es un trebejo que corresponde el 
Consejo de Administreciôn y no e le Conferencie de Plenipotencierios. 

1.22 El delegedo de Zembie déplore que no heye hebido concerteciôn entre los diversos 
servicios el eleborerse el Documento DT/30, pere incorporer los detos del 
Documento 219. Se edhiere e le opinion de le Delegeciôn de Estedos Unidos en cuento e 
que deberie heber une amalgama de las actividedes de todos los ôrganos permanentes 
relatives e le coopereciôn o e le esistencie técnice. Ese emelgeme deberie hecerse y 
presenterse en forme revisede del Documento DT/30, pere que le Comisiôn disponge de une 
vision de conjunto. En el Documento DT/30 figuren, por ejemplo, les pertides 7.140 
"Apoyos logisticos de los seminarios" y 7.180 "Apoyo logîstico al progreme volunterio 
de coopereciôn técnice". Al exeminer el Documento 219, se observe esimismo todo un 
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conjunto de gestos que perecen corresponder el epoyo logîstico. Hubiere sido, pues, mâs 
normel incluirlos todos en le pertide 7.140, lo cuel hubiere permitido ilustrer mejor 
el conjunto de los gestos de los seminerios sufregedos por los ôrgenos permenentes. En 
conclusion, desee disponer de un documento completo, con los detos finencieros y les 
ectividedes de le misme netureleze. Ademâs, série muy util une meyor coordineciôn entre 
los ôrgenos. 

1.23 El Vicesecreterio Generel précise que les ectividedes clesificedes en el 
Documento DT/30 corresponden el cepitulo 7. Le pertide del Documento 219 (Seminarios de 
la IFRB) es una activided que corresponde a otro capitulo del presupuesto. Seftale 
tembién que todos esos gestos se recogen en el Documento 105, que trete del progreme de 
conferencies, donde figure edemâs efto por efto, heste 1994, el coste de les beces 
propuestes por le IFRB pere esos seminerios. Teles beces son une nociôn completemente 
nueve. Recuerde que le Comisiôn he de tomer decisiones de principio, y no sobre le 
menere de présenter ciertos gestos. 

1.24 El Presidente de le IFRB. en respueste el delegedo de Zembie, recuerde que los 
seminerios de le IFRB correspondien heste ehore el cepitulo del presupuesto consegredo 
e les conferencies y reuniones, y no el de coopereciôn técnice, y que ese cifre es 
reletivemente reducide. En el Documento 219, le perte consegrede e les beces resuite 
predominente, y se trete menos de une cuestiôn de coordineciôn que de seber dénde deben 
figurer eses cifres. Le Comisiôn puede decidir, como he propuesto Zembie, que todes les 
cifres reletives e le coopereciôn figuren en el mismo luger o, por el contrerio, que el 
coste de les beces mencionedes en el Documento 219 sige figurendo en los cepitulos del 
presupuesto consagrados a las conferencias. 

1.25 El delegado de Estados Unidos podria acepter el coste de le esocieciôn de le UIT 
con el PNUD, coste que deberie discutirse. En el pesedo, el déficit de ingresos se he 
cubierto mediente un nuevo procedimiento; por ejemplo, les exposiciones de 
telecomuniceciones, etc. 

1.26 El delegado de China estima que las actividedes de coopereciôn técnice son 
totalmente esenciales y habrie que seguir buscendo otres fuentes de finencieciôn. Su 
Delegeciôn epoye un eumento de los gestos de coopereciôn técnice cergedos el 
presupuesto ordinario. Sin embargo, convendria estudiar las medidas apropiedes pare 
mejorer le gestion de le coopereciôn técnica y reducir los costes. Pregunta si los 
proyectos del PNUD ejecutados por otras organizaciones se realizen tembién sobre le 
bese de une contribuciôn del 132, y si e les otres orgenizeciones se les plentee 
tembién el problème del déficit de ingresos. 

1.27 El Secreterio de le Comisiôn explicé que todos los orgenismos de ejecuciôn 
tienen el problème del déficit de ingresos. Los gestos de epoyo cubiertos por el PNUD 
pere los proyectos de coopereciôn técnice no ebercen nunce todos los gestos de gestion. 
Los gestos de personel de ciertos orgenismos se cergen e su presupuesto ordinerio, y en 
esos cesos le contribuciôn de los gestos de epoyo del PNUD se inscribe como ingresô 
extrepresupuesterio. Pero, see como fuere, ningûn orgenismo obtiene beneficios. Précise 
que los gestos edministretivos de le UIT por concepto de le coopereciôn son 
reletivemente reducidos con respecto e los de otros orgenismos y que, dedo el déficit 
de ingresos, se he hecho todo pere mentenerlos en el nivel màs bejo posible. 
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1.28 El delegado de la Repûblica Federel de Alemania comparte la opinion de los 
delegados de Zambie y Austrelie. Lo que hece felte es une vision de conjunto de todos 
los gastos previstos. Esos gastos corresponden a dos catégories: los gestos pere les 
ectividedes reelizedes por el PNUD (cepitulo 21, comprendido el descubierto) y los 
realizados en concepto de cooperaciôn técnice por todos los demâs ôrgenos (cepitulo 7). 
Es indispenseble tener une vision de conjunto complète de todes les ectividedes de 
coopereciôn técnica. 

1.29 El delegado de Japon destace e su vez le importencie de le coopereciôn técnice 
en les diferentes funciones de le UIT, y estime tembién que es preciso considerar sobre 
todo los principios y no las cifras exactes del presupuesto. Desee tener une vision 
globel, y estime que série erriesgedo y premeturo tomer decisiones sobre los montos 
exectos que deberien figurer en el presupuesto ordinerio. 

1.30 El delegedo de Etiopie declere que les medides edoptedes por le Secreterie pere 
hecer frente e los déficit de ingresos son dignes de elogio; es indispenseble hallar 
une soluciôn définitive de este problème. El déficit de ingresos no deberie constituir 
mâs un obstâculo pera las funciones de le Uniôn, que debe proseguir sus ectividades. 
Por tanto, debe hallarse un soluciôn a este problema y, en lo sucesivo, debe utilizerse 
el presupuesto ordinario pare hacer frente a les ectividedes de coopereciôn técnica. 

1.31 El delegado de la India valore les propuestes que figuren en el punto 5.5 del 
Documento 33. En cuanto a las informaciones contenidas en el Documento DT/30 (pagina 2) 
espéra que se apoyen les propuestes esteblecides, e fin de que el Consejo de 
Administracién pueda liberar fondos suficientes en la réunion que celebrarâ después de 
le Conferencia de Plenipotenciarios. Por otro lado, desea que todas las funciones de 
cooperaciôn técnica se egrupen en un solo ôrgeno. 

1.32 El delegado de Burkina Feso dice que su Delegeciôn no tendrie dificultedes para 
aceptar las centidedes indicedes en el Documento DT/30, que refleje debidemente les 
funciones separades de la UIT como organismo especielizedo y como orgenismo de 
ejecuciôn. El problème del déficit no es propio de le cooperaciôn técnica; es una 
cuestiôn de entorno exterior. Las variaciones del dôler con respecto el frenco suizo 
explican en parte estes dificultedes. Seftele que los peises menos edelentados son los 
que tienen mâs necesidades, y que es bueno concederles becas, esi como eplicer un 
progrema mâs amplio de esistencie. Los eumentos presentedos por este concepto son 
moderados. Los paises en desarrollo son muy sensibles a los eumentos presupuestarios, y 
su pais no estâ en situaciôn de aprober un incremento de su perte contributiva. 

1.33 El delegado de Pakistan se refiere tembién el punto 5.5 del Documento 33. Desee 
subreyer le celided del Documento de trebejo DT/30 que se encerge e le Secretaria que 
preparare, y estima que después de le lecture heche por los delegedos debe edopterse 
dicho punto 5.5. 

1.34 El delegado de Francie deseerie recibir mâs precisiones sobre los eumentos de 
los importes que figuren en le pagine 2, tercere columna del Documento DT/30, con 
relaciôn e las cifras que figuren en el presupuesto provisionel. Pide que le Secretaria 
élabore al respecto un documento de epoyo. Por lo que se refiere el progrema de beces, 
comunice que Frencie he decidido suprimir los gestos pedegôgicos de los becerios que 
ecoge, y esumirâ todos los gestos. 

T:\PP-89\DOC\200\226S.TXS 



- 9 -
PP-89/226-S 

1.35 El Vicesecreterio Generel exprese su egredecimiento e Frencie por este buene 
noticie. Respecto e le pagine 2 del Documento DT/30, recuerde que les peticiones de los 
peises en deserrollo hen eumentedo desde 1982 y justificen los nuevos importes 
propuestos. No ve inconveniente en eleborer el documento e que ecebe de referirse el 
delegedo de Frencie. En meterie de beces, le propueste de un presupuesto enuel de 
1.000.000 de frencos suizos en totel sôlo permite ofrecer, en el mejor de los cesos, 
une bece de corte dureciôn por peis en deserrollo. En cuento e le eyude e los PMA, como 
les solicitudes son eleetories, el Consejo de Administreciôn podrie fijer limites cède 
efto. 

1.36 El delegedo de Meli de les grecies e Frencie por le décision que ecebe de tomer 
con respecto e les beces y que prueba una vez màs le eyude de este peis pere mejorer 
les telecomuniceciones en los peises en deserrollo. Por otro ledo, le sorprenden 
ciertes renuencles sobre les centidedes que figuren en le pagine 2 del Documento 33. En 
efecto, suponie que cuendo los delegedos tomeren conocimiento del Documento DT/30 se 
esteblecerie un consenso y se pondrien de ecuerdo sobre le propueste del Documento 33 
(punto 5.5). Pensebe que les precisiones que se deben en el Documento DT/30 setisferien 
el conjunto de les delegeciones. Les cifres indicedes constituyen, en su opinion, un 
tope rezoneble, y pide e le Comisiôn que epruebe el punto 5 del Documento 33. 

1.37 El delegado de Népal esta igualmente de acuerdo sobre este punto, y sobre las 
cifras propuestas en el Documento DT/30, y pide a la Comisiôn que las apruebe. 

1.38 El delegado de Camerûn se refiere a la partide 7.150 (pagina 2) del 
Documento DT/30 (Programe de becas), donde la cifra de 320.000 francos suizos de la 
primera columna se compléta con la de 680.000 francos suizos de la tercera columna, y a 
la partida 7.190 (Asistencia especial a los paises menos adelentedos), cuya cifra 
inicial de 200.000 francos suizos se compléta con le de 1.800.000. A pertir de les 
informaciones dades por le Secreterie se hen fijedo les cifres de 680.000 y 
1.800.000 frencos suizos, por lo que le Comisiôn no deberie volver sobre eses 
centidedes que, e juicio de su Delegeciôn, constituyen un minimo. En generel, le 
propueste 5.5 del Documento 33 debe eproberse. Tel vez conviniere, en ese fese de los 
debates, examiner el Documento 219 reletivo e los seminerios de le IFRB. El Presidente 
seftele que, heste ehore, no he hebido ningune intervenciôn contre les propuestes de 
este documento, y el delegedo de Cemerûn pide que se epruebe, dejendo que le Secreterie 
lo ultime pere trensmitirlo e le Comisiôn 4. 

1.39 El Presidente recuerde que le Secretaria élabore el Documento DT/30 a peticiôn 
de numerosas delegaciones y con el fin de feciliter los trebejos de le Comisiôn, 
especielmente con respecto e le Comisiôn de Finenzes. No se he negedo su utilided, pero 
esta bien que los delegedos que deseen precisiones pueden menifesterse. Une vez 
suministredes les informeciones solicitedes, el documento que se présentera e le 
Comisiôn de Finenzes deberâ représenter le opinion del conjunto de les delegeciones y 
no simplemente les de elgunos peises en perticuler. 
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1.40 El delegedo de Indonésie indice que su Delegeciôn se esocie e los delegedo*. 
hen eprobedo les cifres de le pagine 2 del Documento DT/30. Apoye esimismo el punto 
del Documento 33 y el coste de 3.850.000 frencos suizos. Si bien eses centidedes 
perecen elevedes, no hey que olvider que estân destinedes e eyuder e los peises en 
deserrollo. 

1.41 El delegedo de le URSS considère que el punto 5.5 del Documento 33 no refleje 
cleremente les centidedes de que se trete, pero que el Documento DT/30 colme ese 
legune. Précise que su peis invite todos los eftos e màs de 1.000 especielistes en 
telecomuniceciones e seguir cursos sobre uns bese bileterel. Entre les dos ultimes 
Conferencies de Plenipotencierios, el presupuesto previsto con tel fin he eumentedo 
un 252. Pone en dude los costos respectivos de 1.000.000 y 2.000.000 de frencos suizos 
pere les beces y le eyude especiel e los PMA. Considère que no hey ningune rezôn valide 
pere un eumento ten fuerte y comperte le opinion del delegedo de Frencie, que he pedido 
que se den expliceciones e le Comisiôn sobre los eumentos que figuren en el 
Documento DT/30. 

1.42 El delegedo del Reino Unido hece suyes les observeciones del delegedo de le URRS 
sobre les centidedes que figuren en el Documento DT/30. Estime que dicho documento se 
he presentedo con fines informetivos pero, si se eprobere, se trensmitirie e le 
Comisiôn 4. Seftele que le cuestiôn de les prioridedes no se he exeminedo verdederemente 
y que convendrie hecerlo. Sin embergo, estime que los servicios de le division de 
cepeciteciôn (pertide 7.120, comprendido CODEVTEL) y los del grupo de ingenieros 
(partida 7.110) son particulermente utiles. En cuento, por ejemplo, e le pertide 7. 
(presencie regionel), le Comisiôn 6 no he tomedo en reelided ningune décision 
concrète. 

.160 

1.43 El Vicesecreterio Generel considère que les observeciones que eceben de 
formulerse eyuderân e preperer un documento revisedo solicitedo por le Delegeciôn 
de Frencie, epoyede por le de le URSS. Recuerde que los peises menos edelentedos 
son 42, y que existen tembién, entre los Miembros de le Uniôn, peises muy pequeftos que 
soliciten une esistencie especiel, con lo que el numéro de peises que tienen necesided 
de eyude muy importente pere deserroller su red sumen une cincuentene. Le cifre 
mencionede (1.800.000 frencos suizos, e los que es preciso egreger los 
200.000 frencos suizos previstos en el presupuesto provisionel) représente unos 
dos meses de servicio/hombre por efto y peis. Se trete de une centided reletivemente 
insignificente, hebide cuente de le centided de solicitudes y, por tento, de les 
necesidedes. 

1.44 El Presidente dice que se prepererà un documento sobre el progreme de beces. El 
progreme debe permitir le concesiôn de une bece por efto y peis, en tento que, como he 
indicedo el Vicesecreterio Generel, le esistencie concedide e los PMA debe représenter 
del orden de dos meses de servicio/hombre por efto y peis. 

1.45 El delegedo de Portugel solicite eclereciones sobre les cifres que figuren el 
pie de le pagine 2 del Documento DT/30. Si he comprendido bien, los gestos de 
coopereciôn y de esistencie técnices pesen de 6.040.000 frencos suizos 
e 14.650.000 frencos suizos. El Presidente confirme que esi es. 

1.46 El delegedo de Merruecos epruebe les cifres que figuren el pie de le pagine 2 
del Documento DT/30 y estime que sôlo representen un minimo, pues dos meses de 
servicio/hombre por peis y efto, o une bece por efto y peis, constituyen objetivos que 
cerecen verdederemente de embiciôn en une époce en que el deserrollo de les redes 
reviste grendisime importencie. 
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1-47 El delegedo de Kenve se refiere de nuevo e le cuestiôn de los gestos de epoyo y 
emite le opinion de que, si deben hecerse reducciones en el presupuesto, se hen de 
eplicer e todes les ectividedes de le Union y no simplemente e les de coopereciôn 
técnice. 

1-48 El delegado de la Repûblice Islâmice del Iran epoye e los delegedos de la India. 
de Pakistan, de Mali y de Indonesia. Se muestre de ecuerdo sobre el punto 5.5 del 
Documento 33, esi como con les cifres mencionedes en le pagine 2 del Documento DT/30. 
Les ectividedes de coopereciôn técnice deberien cergerse el presupuesto 
ordinerio. 

1-49 El delegedo de Estedos Unidos de Américe comperte le opinion de los delegedos 
de le URSS y del Reino Unido. Recuerde que en este sesiôn se hen evocedo tres puntos 
principeles: le esocieciôn con el PNUD, le concesiôn de une bece de estudios por efto a 
cade peis y, por ûltimo, le eyude e los PMA e nivel de dos meses/hombre por efto y peis. 
Ademâs, por otro ledo, le gusterie comprender cômo le UIT puede ser un "cetelizedor". 
Debido e los eumentos de les ectividedes de coopereciôn y esistencie técnices, el nuevo 
totel del cepitulo 7 série de unos 14 millones de frencos suizos. Es cierto que, eunque 
debe prevelecer un espiritu de coleboreciôn, sôlo puede treducirse en un sentido 
reeliste, y se imponen medides de économie. Su Delegeciôn se reserve el derecho de 
volver sobre este cuestiôn cuendo heye estudiedo el presupuesto globel. 

1.50 El delegado de Bielorrusia epoye les observeciones del delegedo de Estedos 
Unidos. Considère tembién que el Documento DT/30 sôlo tiene cerâcter informetivo y no 
puede servir verdederemente de bese pere tomer une décision. Ademâs, conviene que todes 
les partidas que figuran en la pagina 2 del Documento DT/30 se financien de manere 
apropieda. 

1.51 El delegado de Suiza dice que ha habido une série de necesidedes reconocides. 
Considéra que no corresponde a la Comisién 6 pedir que se concéda una cantided 
determinede pere etender teles necesidedes, pues otres Comisiones eleboren tembién 
una lista de sus necesidades. Teme que la reagrupeciôn de todes les ectividedes 
reconocidas haga aumentar considerablemente el presupuesto de la Uniôn y que los 
gobiernos de los paises respectivos no estén dispuestos a acepter el incremento de sus 
partes contributives. Por tento, formule reserves sobre les cifres propuestes. 
Convendrâ volver sobre les prioridedes del conjunto de le Uniôn cuendo los delegedos 
tengen une vision globel de le situeciôn. Se muestre de ecuerdo con le liste de 
necesidades que se ha confeccionado sin orden de prioridad, pero emite réservas en 
cuanto a las cifres. Le Comisiôn debe limiterse e trensmitirles e titulo indicetivo e 
le Comisiôn 4. 

1.52 El delegedo de le URSS tembién opine que debe indicerse cleremente un orden de 
prioridedes, en rezôn del eumento totel. Seftele que no tiene conocimiento de que el 
Grupo de Expertos heye avanzado ninguna cifra en cuanto a las becas y a le asistencie 
especiel e los PMA. 

1.53 El Vicesecreterio Generel recuerde que les cifres de le columne 2 del cuedro de 
le pagina 2 del Documento DT/30 tienen un valor estimativo y que el Secretario General 
las ha propuesto a peticiôn del Consejo de Administracién, después de exeminer el 
Informe del Grupo de Expertos. Recuerde que, cuendo se présenté el documento, no se 
dieron cifres sobre el epoyo logîstico, le esistencie e los PMA y el progreme de beces. 
Le intenciôn del Secreterio Generel ère dejer ese teree e le eprecieciôn de los 
Plenipotencierios. Le principel finelided de eses cifres, que tienen cerâcter 
indicativo, es faciliter los trabejos de le Comisiôn. 
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1.54 El Presidente recepitule le situeciôn y recuerde que, el exeminer el 
Documento 33, verios delegedos pidieron que se eleborese un documento de trebejo entes 
de que le Comisiôn 4 zenjerâ le cuestiôn finenciere. Piense que el documento solicitedo 
he dedo e los delegedos precisiones que les hen permitido formuler ciertes 
observeciones. Observe que numeroses delegeciones estân de ecuerdo en lo reletivo e les 
cifres indicedes y e les ectividedes previstes pere le coopereciôn y le esistencie 
técnices. En cembio, otres hen formuledo reserves no sobre les ectividedes previstes 
sino sobre los importes, en perticuler pere el progreme de beces y le esistencie e los 
PMA. Les expliceciones percieles de le Secreterie se completerân con un Documento DT/30 
revisedo que se comunicara a la Comisiôn. Sin embargo, esta excluido reabrir los 
debates. Como ha recordedo el delegedo de Suize, no se trete de decidir sobre los 
importes propuestos sino de trensmitir el Documento DT/30 revisedo e le Comisiôn 4, 
pere feciliter su teree. 

Asi se ecuerde. 

Se levente le sesiôn e les 18.00 hores. 

A.E. EMBEDOKLIS 
Secreterio 

H. VIGNON 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 2 el 
Documento 227(Rev.2)-S 
29 de junio de 1989 
Originel: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 7 

1. Después del punto 1.32 aftâdase: 

"1.32bis El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran, hebiendo por une cuestiôn 
de orden, inste el Presidente e que se tome une décision e meno elzede sobre el 
resultedo del debete pere créer un ôrgeno permenente pere les ectividedes de deserrollo 
de le Uniôn." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 227(Rev.2)-S 
28 de junio de 1989 
Original: espafiol 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 7 

1. Modifiquese el punto 1.38 como sigue: 

"1.38 El delegado de Mexico considéra que ha sido un procedimiento de votaciôn formai, 
que da derecho a su Delegaciôn a habler pere explicer su voto. La Delegaciôn mexicana 
se ha abstenido porque el resumen del Presidente no ha reflejado varios aspectos 
fundementeles plenteedos en el debete, taies como los de las observaciones de la 
Delegaciôn de Argentina. En todo caso, la Comisiôn parecie ester prôxime e un consenso; 
célébrer une votaciôn en esas circunstancias fue sorprendente y podria sentar un 
précédente que no es conveniente debido a que nos quedan muchas decisiones que tomar." 

T:\PP-89\DOC\200\227R2C1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 227(Rev.2)-S 
24 de jun io de 1989 
Or ig ine l : ing lés 

EMISION 7 

RESUMEN SE IOS TOMTFC 

DE LA 

NOVENA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Miércoles 7 de junio de 1989, e les 09.40 hores y 20.50 hores 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Coste Rice) 

Agunt.ps çraçadçs 

1. Debete generel sobre un ôrgeno permenente pere 
el deserrollo 

2. Examen de propuestas relativas a la 
Secretaria General 

Documentos 

DT/15, 199, 
DL/9 

DL/9 (+Corr . l y 
Cor r .2 ) , DT/15 
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1. Debete generel sobre un ôrgeno permenente pere el desarrollo 
(Documentos DT/15, 199, DL/9) 

1.1 El Presidente recuerda las cuatro fases del debate mantenido en la réunion 
anterior sobre el desarrollo, a saber, el pepel del Secreterio Generel, del 
Vicesecretario General, del Comité de Coordinaciôn y otros puntos dentro del tema 
gênerai de la Secretaria General y dice que los participantes en la réunion se han 
mostrado favorables a un debate gênerai sobre el principio de un organo permanente para 
el desarrollo. Tiene una lista de 25 oradores, y pide a las delegaciones que sean 
brèves de manera que puedan escucharse todos los puntos de vista. Sin embargo, para 
acelerar los trabejos, sugiere que como el dia anterior ye se han expresado varies 
opiniones en fevor de un ôrgeno permenente pere el deserrollo, sôlo se expongen en este 
sesiôn les opiniones opuestes o divergentes. Lo somete e voteciôn e meno elzede, y le 
meyorie de les delegeciones se muestren fevorebles. 

1.2 El delegedo de Brésil estime que le idée de un ôrgeno pere el deserrollo se he 
epoyado por unenimided. Sin embergo, todevie hey que discutir verios principios sobre 
el fortalecimiento del Comité de Coordinaciôn, la estructura "fédéral" de. la UIT, si el 
Vicesecretario General hebrà de encergerse de le gestion del nuevo ôrgeno, o si he de 
creerse un nuevo cergo. 

1.3 El Presidente en respueste e les cuestiones de orden plenteedes por los 
tifllfllTfltips de Argelie y el Reino Unido que solicitan aclaraciones sobre la naturaleza 
del debate, confirma que lo que se esta discutiendo es el principio de la creaciôn de 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les telecomuniceciones. 

1.4 El delegedo de Checoslovaquia dice que antes de adopter une ectitud définitive 
es neceserio eclarar la funciôn de este érgano y su relacién con los trabejos del 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) y el Depertemento de 
Cooperaciôn Técnica (DCT). 

1.5 El delegado de Nigeria, habiendo sobre une cuestiôn de orden en respueste al 
orador anterior, pide que el debate se limite e los principios y que no se treten los 
dételles. 

1.6 El delegedo de Brésil declere que entes de mentener un debete sobre los 
principios no puede discutirse ningûn texto, ni el DL/9 ni el DT/15. Apoye firmemente 
le necesided de créer un nuevo ôrgeno pere el deserrollo de les telecomuniceciones, en 
rezôn de le énorme diferencie en el nivel de telecomuniceciones entre los peises 
deserrolledos y en deserrollo, por un ledo, y el cerâcter e corto plezo de les 
actividades de cooperaciôn técnice de le UIT, por otro. Eses ectividedes requieren une 
estabiiidad institucional y un plan de acciôn a largo plazo, si se quiere que sean màs 
eficaces que haste ehore. Un nuevo ôrgeno con le misme cetegorie que los CCI y le IFRB, 
debe reforzer también la estructura "fédéral" de la UIT y la importancie del Comité de 
Coordineciôn en le gestion de le Union. El nuevo ôrgeno hebrà de recionelizer y 
descentrelizer sus actividades de cooperaciôn técnica. Sera neceserio reducir los 
costes edministretivos y utilizer los empleos existentes. De ese modo, le coopereciôn 
técnica alcanzarla un nuevo nivel politico e institucional. 

1.7 El delegedo de Francia se refiere a une propueste conjunta de Canada y Francie, 
contenide en el Documento 160 sometido e le Comisiôn 6, y dice que no puede tomerse 
ningune décision définitive sobre un ôrgeno pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones heste que le Comisiôn 6 heye indicedo les funciones esencieles de 
ese ôrgeno. 
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1.8 El delegedo del Libeno epoye el delegedo del Brésil sobre le creeciôn de un 
nuevo ôrgeno, y tembién le opinion del delegedo de Nigerie en el sentido de que sôlo 
deben debetirse los principios. Propone créer un Grupo de Trebejo pere déterminer el 
mendeto del ôrgeno. 

1.9 SI «telcgartn de, fjfitifflTn? P"1***"» d» *fl6rtM solicita aclaraciones sobre el 
procedialento e indica que hablarA mes adelante. 

1.10 El delegado de Argentina dice que la Union no ha cumpiido plenamente sus 
principales objetivos con respecto a la cooperacidn técnica. No se ha tomado ninguna 
décision definitiva sobre el Centro pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) 
ni sobre el futuro del Depertemento de Coopereciôn Técnice (DCT). No se he tretedo de 
le dupliceciôn de ectividedes en el CTD y el DCT, ni se he debetido une propueste 
sometide por Frencie y Cenedâ e le Comisiôn 6. Dice que es preciso eclerer eses 
cuestiones y conocer sus repercusiones sobre el presupuesto ordinerio. Tembién hebrâ 
que eclerer le misiôn del ôrgeno en el sisteme cuesi-federel ectuel y si se reforzerà 
el Comité de Coordineciôn. Seftele que le propueste de su Delegeciôn ARG/154/67 sobre le 
fecha de toma de posesiôn de los funcionarios de elecciôn no se he incluido en el 
Documento DL/9 ("Textos propuestos pere le disposiciôn 15A (erticulo 4, 
Documento A")). 

1.11 El delegedo del Reino Unido secunda las observaciones del delegado de Frencie. 

1.12 En viste del acuerdo en el sentido de que es preciso mejorar considerablemente 
las actividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn,.el Presidente sugiere que le 
Comisiôn pide e le Comisiôn 6 que procéda cuanto antes a debatir la propuesta de 
Francie y Canedà e informe e le Comisiôn 7 sobre el âmbito y le responsebilided 
precisos del orgenismo que se cree. Le Comisiôn 7 pedirie entonces e un Grupo de 
Redecciôn que determineré el mendeto del nuevo ôrgeno y luego, une vez conocides eses 
responsebilidades, lo situerie con précision en la estructura de le Uniôn, indicendo 
sus responsabilidades directes. 

1.13 El delegedo de Suecie recuerde le intervenciôn del delegedo de Finlendie el die 
enterior sobre un exemen globel y le modernizacién de la Sede de la Union y de sus 
ôrganos, y acoge con simpatie la idea de dar màs importencie e les ectividedes de 
coopereciôn técnice y hecerles màs eficaces. Sin embergo, tres edvertir que no debe 
tomerse une décision epresurede, se muestre pertiderio de créer un Grupo de Expertos 
pere exeminer el mendeto y estudier le menere en que un ôrgeno permenente de le UIT se 
ocuperà de le coopereciôn técnice. 

1.14 Le delegede de Noruega opina que es necesario procéder a un exemen globel de la 
UIT, pero que no puede hacerse en la présente Conferencia. Es favoreble a una 
Resoluciôn en el sentido de que se realice un profundo estudio lo antes posible. Sin 
embargo, las disposiciones sobre el érgano pare el deserrollo pueden incluirse en le 
présente Conferencie. Con respecto el Documento 210, preferirie une veriente segûn le 
cuel el ôrgeno pere el deserrollo técnico tenge le misme cetegorie que los otros 
ôrgenos permenentes. Advierte que le Unién he de funcioner de menere mâs renteble. Es 
preciso reelizer màs esfuerzos sobre le meterie. El personel no he de eumenterse, y hey 
que reesigner los fondos pare reelizer el trebejo. Hebrà que mentener le estructure 
actual de los CCI y de la IFRB, y reforzar el Comité de Coordinaciôn. 

1.15 El delegado de le URSS coincide con le delegede de Noruega en cuanto a la 
version corregide de los diagramas del Documento 210 pare reflejer le inclusion de un 
Depertemento/Orgeno de Coopereciôn Técnice, esi como el Comité de Coordineciôn. Propone 
que el debete se bese en une estructure "federel" y de que sôlo hey dos posibilidedes: 
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mentener le estructure ectuel o egreger une cesille pere reforzer el DCT y le 
esistencie técnice en le UIT. Sin embergo, convendrie seber lo que ebarcarâ ese érgano 
permanente, que incluirâ ôrganos como el CDT y el DCT, cômo trabajarà y cômo se 
financiera. Como indicé el delegedo del Libeno, tel vez see util créer un Grupo de 
Trebejo con tel fin. 

1.16 gl "Président» dice <jue se esté eiaborando una-wersidn rerlsada dol anexo 3 -*! 
Documento 210, con los modelos estructurales elternetivos de les Secretarias de la UIT, 
en vista de los comentarios formulados, y que se dispondrâ de ella en brève. La 
Comision esta considerando concretamente la Secretaria General, y en particular del 
desarrollo, y la posibilidad;de crear un organo permenente para el desarrollo. Las 
propuestas relatives el deserrollo figuren en los Documentos 70, 66, 86(Rev.l), 98, 
145, 95 y 80. 

1.17 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, 
pregunte si el Presidente tiene le intenciôn de exeminer esos documentos y, en ceso 
efirmetivo, en que momento. Tiene entendido que le Comisiôn sélo esté discutiendo 
principios. 

1.18 El delegedo de Argelia. hablando tembién sobre une cuestiôn de orden, recuerde 
que, el ebrir le sesiôn, el Presidente propuso un progreme de trebejo que le Comisiôn 
ha aceptado. Ahora, se enteble un nuevo debete. Por tento, propone que le Comisiôn tome 
Inmediatamente une décision sobre el principio de crear un organo permanente antes 
de procéder a otro debate. Los delegados de Guinea y Mali apoyan esta actitud. 

1.19 El Presidente explica que se hen emitido opiniones sobre le cuestiôn de créer un 
ôrgeno permenente sobre el deserrollo. En respueste e une pregunte de un delegedo, de 
lectura a una lista de los documentos que contienen propuestas pertinentes. Una vez 
conocides les opiniones, le Comisiôn podrâ tomer une décision. 

1.20 £1 delegedo de la URSS dice que no puede aceptar una propuesta de Argelia en el 
sentido de que la Comisiôn considère primero el principio y luego décida si debe haber 
una estructura piremidel o "federel". He propuesto que le Comisiôn discute todo lo 
reletivo e un nuevo ôrgeno estructuredo "federalmente", y por eso he propuesto que se 
modifique el Documento 210 pere mostrer une estructure "federel" como primere 
elternetive y una estructura piremidel como segunde. Sôlo entonces esterie le Comisiôn 
en situeciôn de exeminer si debe creerse o no ese ôrgeno. 

1.21 El delegedo de Nigerie. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, dice que como hey 
dos propuestes opuestes, le Comisiôn debe decidir ehore cuâl ve ecepter. 

1.22 El delegedo de Cenedâ. hebiendo sobre otre cuestiôn de orden, seftele que tomer 
une décision ecelerede sobre el principio de un nuevo ôrgeno es un problème 
fundamental, puesto que hay consideraciones importantes en releciôn con tel ôrgeno que 
hen de discutirse en le Comisiôn 6. En su opinion, le Comisiôn 7 no puede decidir créer 
una estructura haste que le otre Comisiôn estudie plenemente le politice y los fines y 
otros aspectos. 

1.23 El Presidente observa que ya han habledo dos oredores e fevor y otros dos en 
contra de la propuesta de Argelia. Su interpretaciôn sobre el sentir de los 
participentes en le réunion es que le meyorie de les delegeciones son fevorebles e le 
propueste de Argelie, por lo que puede considererse eceptede. Màs edelente, le Comisiôn 
tendra oportunided de discutir los dételles y erreglos concretos resultentes de le 
décision de principio edoptede por le Comisiôn. 
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1.24 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, 
pide que todo delegedo que desee hebler debe ser eutorizedo e hecerlo heste que no 
heyen mâs peticiones en le sele. 

1.25 El delegedo de Gebén. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, se refiere e los 
numéros 519 y 520 del Convenio y pide «nie «e cleusure el debate. 

1.26 El delegado de le URSS, hablando también sobre una cuestiôn de orden, se refiere 
al numéro 516 del Convenio y apoya la propuesta del delegado de Estados Unidos. El 
numéro 516 debe tener precedencia sobre los numéros 519 y 520 del Convenio. 

1.27 El' Presidente dice que debe concederse prioridad a la cuestiôn de orden del 
delegado de la URSS, y pregunte si hey dos oredores que se opongen e le propueste. 

1.28 El delegedo de Brésil declere que série lementeble entrer en une controversie 
sobre cuestiones de orden, puesto que el deseo de le Comisiôn es évidente y se perderle 
tiempo en procedimientos formeles. 

1.29 El Presidente pide e los delegedos de le URSS y de Gebén que ectûen de ecuerdo 
con le oportune peticiôn de Brésil. 

1.30 El delegedo de Gabon seftale que sôlo hey une cuestiôn de orden en le Comisiôn, 
que es la de su Delegaciôn, la retirara siempre y cuando el debate se termine cuanto 
antes. 

1.31 En respuesta a una pregunta del Presidente. el delegado de Argelie dice que no 
puede retirer su propueste, puesto que he sido epoyede por muches edministreciones. 

1.32 El delegedo de Pepue Nueve Guinée se muestre preocupedo por los lentos progresos 
realizados en la Comisiôn. No ve ninguna dificultad en tomer une décision de principio 
en cuanto a crear el organo permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones, 
como ha propuesto el delegado de Argelia. No obstante, deben exeminerse entes les 
repercusiones finencieres y de plantilla. 

1.33 El Presidente pide a la Comisiôn que tome una décision a mano alzede sobre el 
resultedo del debete, que résume en los siguientes términos: 

1. Hey consenso sobre el principio de créer un ôrgeno permenente pere todes 
les meteries de deserrollo de redes. coopereciôn v esistencie técnice el 
mismo nivel y con le misme cetegorie que e los otros ôrgenos permenentes 
de le Uniôn. 

2. Propueste sobre le ecciôn e seguir 

e) Sobre le bese de les propuestes recibides heste ehore y de les 
discusiones mantenidas en el debate gênerai de las dos ûltimas 
semenes, el Presidente someterâ e le Comisiôn un documento ecerce 
del elcence, el tipo de ectividedes y le cetegorie del ôrgeno 
permenente. 

b) les releciones de este nuevo ôrgeno con los otros ôrgenos se 
discutiràn y decidiràn une vez que le Comisiôn heye tretedo de le 
estructure de los otros ôrgenos, es decir, le composiciôn 
estructurel generel de le Uniôn. 

T : \PP-89/DOC\200\227R2S.TXS 



- 6 -
PP-89/227(Rev.2)-S • 

La conclusion del Presidente se somete a considereciôn de le Comisiôn, que 
procède e voteciôn e meno elzede, con el siguiente resultedo: 73 votos e fevor, ninguno 
en contre y 40 abstenciones. 

La Comisiôn décide establecer un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les 
telecomunicaciones. 

ilfft TnfflfîflTIlIft 1* «««ion a la« 12.15 horee v «a régnons a las 20.50 horas. 

1.34 El delegado de Suecia dice que su Delegaciôn desea explicar, de acuerdo con los 
.numéros 557 y 558 del Convenio, su abstenciôn en la votacidn hecha antes de la 
suspension de la sesidn. Suecia ha hecho mucho por favorecer el progreso en los paises 
en desarrollo y ha tenido un programa necionel de gren elcence pere estos peises y no 
desee bloqueer los pesos hecie le creeciôn de un ôrgeno permenente pere treter le 
cooperaciôn técnica pare el deserrollo. Sin embergo, el cerâcter Impreciso de le 
propueste que tiene ente si le Comisiôn he obligedo e su Delegeciôn e ebstenerse de 
voter. 

1.35 El Presidente se refiere a une cuestiôn de orden plenteada por el delegado de 
Espafta y dice que primero darâ la pelabra a todes les delegeciones que deseen explicer 
su actuaciôn respecto de la votaciôn previa a la suspension, antes de pedir a la 
Comisiôn que exemine les propuestes releclonedes con le Secreterie Generel. 

1.36 El delegado de Brasil dice que: su Delegaciôn opina que la Comisiôn -no ha hecho 
una votaciôn formai que requière explicaciones, sino que sencillamente he indicado 
levantendo le meno le opinion de los perticipentes con respecto el esunto que se 
examina. 

1.37 El delegado de Espefte dice que su Delegeciôn he consideredo tembién le voteciôn 
como un procedimiento informel. Le ebstenciôn de su Delegeciôn no significe oposiciôn e 
la cooperaciôn técnica para, el desarrollo sino que refleja la opinion de que el 
.necesario fortalecimiento de las actividades de cooperaciôn técnicas entre la Union 
deben ser objeto de una propuesta formulede edecuedemente, como la de la Delegaciôn de 
Etiopie, que debe considererse detelledemente. 

1.38 El delegedo de Mexico considère que he sido un procedimiento de voteciôn formel, 
que da derecho a su Delegaciôn a habler pere explicer su voto. Le Delegeciôn mexicene 
se he abstenido porque el resumen del Presidente no ha reflejedo verios espectos 
fundamentales planteedos en el debete, teles como los de les observeciones de le 
Delegeciôn de Argentine. En todo ceso, le Comisiôn perecie ester prôxime e un consenso; 
célébrer une voteciôn en eses circunstencies fue sorprendente y podrie senter un 
procedimiento peligroso. 

1.39 En respueste e les cuestiones de orden plenteedes por los delegedos de Francie. 
la URSS, y Yugoslavia. el Presidente dice que el texto, tel como esta redactado en 
inglés, sobre el cual la Comisiôn ha votado antes de la suspension es: 

"El consenso sobre el principio de crear un organo permanente pare todo lo 
relativo a la cooperaciôn y asistencia técnicas pare el deserrollo de redes al mismo 
nivel y con la misma categoria que los demâs ôrgenos permenentes de le Uniôn. Sobre le 
base de las propuestas recibidas hasta ahora y las discusiones escuchades durante el 
debete generel en les dos ultimes semenes, el Présidente présentera e le Comisiôn un 
documento sobre el alcance, el tipo de actividades y la situaciôn del érgano de 
desarrollo. La relaciôn de este nuevo ôrgeno con los otros ôrgenos se examinarâ y 
decidirâ une vez enelizede le estructure de los demâs ôrgenos, es decir, le 
organizacién estructural de la Uniôn." 
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Aunque pudiere heber cierte confusion sobre el procedimiento réel de votaciôn, 
el resultado ha sido suficientemente claro pare que el Presidente y los juristes 
de le Secreterie no tengen dudes sobre le opinion de le Comisién. 

1.40 El delegedo de Grecie. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, dice que he pedido 
le pelebre enteriormente pere seftalar que la Comisiôn debia haber pedido al Secretario 
General que propoxcionase su asesoramiento Juridico, de conformidad con el 
numéro 281 f) del Convenio. 

1.41 El delegado de Papua Nueve Guinée dice que su Delegacidn, que représenta uno de 
los paises menos adelantedos del mundo, tiene un interes vital en la cooperaciôn 
técnica pare el deserrollo pero considère con inquietud la manere fragmentede en la 
cual se estân enfocendo este esunto y otros. Aunque perece heber un consenso generel 
contre tode révision estructurel importente de le Uniôn, su Delegeciôn epoye le 
creeciôn de une oficine permenente pere treter este ectivided, posiblemente bejo le 
responsebilided del Secreterio Generel, por ejemplo, como jefeture del Depertemento de 
Coopereciôn Técnice y separadamente, una Oficina pare el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones, en vez bejo le responsebilided de un Director. La eutorided de 
coordineciôn podrâ fortelecerse, y los CCI y la IFRB no se modificarân. Es tembién 
inquietente espérer que se consideren importentes cembios estructureles propuestos sin 
une idée de les repercusiones finencieres y de plantilla; los detalles a este respecto 
son esenciales. Quizâs la coordinaciôn podrâ hecerse tembién bejo le responsebilided 
del Vicesecreterio Generel. Es neceserio mejorer le eficecie de gestion. En este 
contexto la nueva organizacidn para el desarrollo tendra que ser supervisada no sôlo 
por la Comisiôn 6 sino como parte de cualesquiera estudios en curso, con el fin de que 
los recursos pare el desarrollo sean utilizados de la mejor manere posible sobre el 
terreno. El dinero destlnedo el deserrollo deberie ir e perer e proyectos sobre el 
terreno, y no e los sueldos de Ginebre. 

1.42 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, eunque no se opone e mejorer 
le cetegorie del deserrollo de les telecomuniceciones, su Delegeciôn se he ebstenido 
sobre la décision de crear un nuevo organo permanente por varies razones, en particular 
porque se ha dicho poco sobre las actividades de ese ôrgeno y le Comisiôn 6 no he 
tretedo el esunto. Tempoco se he pedido e le Comisiôn 6 que esesore sobre le 
repercusiôn finenciere le décision. Por ûltimo, su Delegeciôn he ebogedo porque todos 
los pesos pere mejorer el estedo del deserrollo de les telecomuniceciones se den dentro 
del merco de le estructure "federel" existente, pero no se he consideredo este punto. 
Su Delegeciôn considère que pere logrer los mejores resultedos y fomenter le 
coopereciôn en le Comisiôn, les propuestes deben considererse sobre le bese del 
principio de préserver le estructure "federel" de le Uniôn. 

1.43 El delegedo del Reino Unido dice que su Delegeciôn se he ebstenido no porque 
tenge dudes sobre el principio de que debe mejorerse le cetegorie del deserrollo de les 
telecomuniceciones sino debido e grèves reserves sobre el procedimiento seguido y el 
temor de que pudiere senter un précédente. En perticuler, no se hen observedo les 
disposiciones del numéro 493 del Convenio sobre los textos de todes les propuestes 
Importantes que han de someterse a votaciôn. No es apropiedo epresurer estes propuestes 
y le Comisiôn no debe procéder de nuevo de ese menere. Le ebstenciôn de su Delegeciôn 
no debe interpreterse como que el Reino Unido se opone e mejorer les ectividedes de 
coopereciôn técnice de le UIT. 

1.44 El delegedo de le URSS dice que su enterior pregunte sobre le netureleze del 
proceso aplicado pare tomar la décision fue motivade por la insetisfecciôn con el 
procedimiento seguido. Apoye le opinion expueste por otros oredores de que les 
decisiones importentes no deben edopterse de ese menere. 
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1.45 La delegade de Filipinas dice que su Delegeciôn epoye le coopereciôn técnice 
pero que se he ebstenido de voter como resultedo de le confusion sobre el punto en 
cuestiôn. He perecido que se pedie e le Comisiôn que edoptese une décision sobre 
asuntos que eteften e otres Comisiones, en perticuler les que treten le coopereciôn 
técnice y les finenzes de le UIT. Posiblemente esto he sido un melentendido, pero su 
Delegeciôn desee eûn conocer cômo se finencierân les ectividedes del nuevo ôrgeno de 
desarrollo de las telecomuni car.i ones. 

1.46 El delegado de Perû dice que su Delegaciôn ha votado por la propuesta de 
establecer un ôrgeno permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones porque el 
punto estaba claro. El resultado de la votaciôn es igualmente claro y no se ha expuesto 
ninguna oposiciôn a la décision. Considéra que las repercusiones finencieres de le 
décision y la estructura dentro de la cual el nuevo ôrgeno funcionarâ podrân 
considerarse después. 

1.47 El delegado de Frencie dice que su Administreciôn considère que le coopereciôn 
técnica es muy importante y esta dispuesto a examiner tode propuete que observe les 
reglas presupuestaries bâsices. Sin embergo, su Delegeciôn se he ebstenido de voter por 
el nuevo ôrgeno porque es premeturo adoptar; esta décision antes de conocer los 
resultados del trabejo de le Comisiôn 6. Otre rezôn pere abstenerse ha sido le 
inquietud por el procedimiento seguido y el temor de que pudiere senter un précédente 
que série bestente inecepteble. 

1.48 El êlflfffltift de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que de acuerdo con las 
explicaciones del Presidente deduce que el procedimiento seguido no ha constituido una 
votaciôn formai porque no se han cumpiido les condiciones esteblecides en el Convenio 
pere diche voteciôn. 

1.49 El delegedo de Argentine senala que el apoyo de su Delegaciôn el fortelecimiento 
del deserrollo de les telecomuniceciones es incuestioneble. Sin embergo, se he 
abstenido de votar porque considéra que debe darse màs tiempo el debate a fin de 
acumular el mayor numéro posible de opiniones y el mayor apoyo posible para la 
décision. 

1.50 La delegade de los Peises Baios dice que su Administracion esta de acuerdo en 
mejorar las actividedes de coopereciôn técnice de la Uniôn dentro del marco de su 
actuel estructure "federel". Sin embergo, su Delegeciôn se he ebstenido de voter porque 
considère que les decisiones définitives sobre le creeciôn del nuevo ôrgeno, su 
cetegorie y mendeto, deben edopterse junto con decisiones sobre los otros ôrgenos y con 
los resultedos del trebejo de les Comisiones 4 y 6. Ademâs, todo punto de debete en le 
Comisiôn debe colocerse en un contexto que incluye sus repercusiones finencieres y de 
personal y las decisiones pertinentes de otras Comisiones. Por tanto, se réserva el 
derecho de volver sobre la esencia de esos asuntos en relaciôn con el nuevo érgano 
permanente cuando éstos se planteen. Confia en que los trabejos de la Comisiôn 7 
prosigan acudiendo a procedimientos mejores y màs equilibredos. 

1.51 El delegedo de Jeoôn dice que su Delegeciôn se he ebstenido porque considère que 
feltebe el anâlisis necesario pere une décision ten importente. Jepôn epoye le mejore 
de la cooperaciôn técnica y esta de acuerdo con la declareciôn del Presidente de que 
tode propueste de modificeciôn estructurel debe considererse minuciosemente. Espère que 
le Comisiôn encuentre une soluciôn siguiendo procedimientos adecuados. Japon ha 
propuesto que la atenciôn se enfoque sobre los aspectos financierôs del desarrollo de 
les telecomuniceciones. Aunque este propueste se esta tretendo en le Comisiôn 6, 
considère que es un elemento eleve pere tode considereciôn de le mejore de le 
coopereciôn técnice en le Comisiôn 7. 
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1.52 El delegedo de Senegel dice que es lementeble que le Comisiôn heye edoptedo su 
primere décision de gren importencie de este menere, pero he hebido un emplio ecuerdo 
sobre le conveniencie de créer un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones. Le peticiôn del Présidente de une voteciôn indicetive sobre el 
esunto pere confirmer le opinion de le meyorie tiene précédentes. Se utilizô un 
procedimiento similer pere ecelerer el trebejo de le CAMTT-88. Como el Presidente he 
actuado sobre una cuestidn de orden planteada en el numéro 505 del Convenio y ninguna 
Delegacidn ha apelwdn contra su decisidn, su accidn y la decisidn son justificadas. 

1.53 El delefado d? Zmftlfl dice que en principio la decisidn de mejorar las 
actividades de cooperacidn técnica mediante la creacidn de un nuevo ôrgeno permanente 
corresponde adecuadamente a la Comisiôn 7, sin perjuicio del anâlisis de sus 
repercusiones en otras Comisiones. Antes de la suspension, se habie propuesto espérer 
el resultedo de los debetes sobre le coopereciôn técnice en le Comisiôn 6, y se 
plenteeron cuestiones sobre le posiciôn de le ectivided de deserrollo de les 
telecomuniceciones en le estructure de le UIT y les repercusiones finencieres si se 
creebe un ôrgeno permenente. Sin embergo, le Comisiôn no podie espérer estos resultedos 
antes de llegar a su décision en principio y la ecciôn del Presidente estuvo destineda 
a facilitar el adelento del trabajo. Zambia se réserva el derecho de volver sobre el 
asunto de la posiciôn del nuevo ôrgeno en le estructure de le UIT y les repercusiones 
finencieres de le décision en el momento oportuno. 

1.54 El delegedo de Turquie observe que ningune de les delegeciones que hen explicedo 
su abstenciôn en la votacidn sobre el establecimiento del nuevo érgano permanente han 
manifestado oposiciôn al mismo. Por tanto, de haberse seguido el procedimiento 
adecuedo, hebrie hebido unenimided virtuel en su fevor. Como peis en deserrollo, 
Turquia nunca podrâ ester contre une mejore de le orgenizecion de le UIT. 

2. Exemen de propuestes reletives e le Secreterie Generel 

2.1 El Presidente invite e le Comisiôn que procède e le segunda fese del trebejo y 
comience un anâlisis de las propuestas especificas relativas a la Secretaria General, 
y pide a las delegaciones que presenten sus propuestas en el orden que aparecen en el 
Documento DL/9 (y Corrigénde 1 y 2), utillzendo el Documento DT/15 como documento 
complementario. 

En respueste e une pregunte del delegedo del Reino Unido sobre el debete de le 
propueste de Etiopie, confirme que les propuestes sobre el deserrollo se hen dejedo 
eperte pero todos los otros espectos reletivos e le Secreterie Generel se eborderân en 
el orden mencionedo. 

2.2 El delegedo de Chine epele e le comprensiôn mutue y e un espiritu de coopereciôn 
internecionel y recuerda que este meftene se he tomedo le importente décision de créer 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo. Apoye el delegedo de Nigerie y e otres 
delegaciones que desean acelerer este trebejo y con este fin propone que se tome une 
décision cuento entes sobre le edopciôn de un sisteme "federel" o centrelizedo. 

2.3 El delegedo de Pereguey se refiere e le propueste de su Delegeciôn de que no se 
modifiquen los Ns 65 e 72, y dice que intervendrâ si es neceserio cuendo se exeminen 
les enmiendes e los NB 65 y 67 e 72 propuestes por otres delegeciones. 

2.4 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que numeroses delegeciones opinen 
que une estructure "federel" es le edecuede. Apoye le ecciôn propueste por el delegedo 
de Chine que considère esta tembién implicite en le propueste del delegedo de Pereguey, 
que tembién epoye. 
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2.5 En respuesta a una cuestiôn de orden planteede por el delegado de Indonésie, el 
Presidente dice que el procedimiento que se sigue es tomer les propuestes contenides en 
el Documento DL/9 en orden con el fin de edelenter. Sin embergo, les delegeciones 
pueden pedir le pelebre pere expreser sus opiniones sobre los textos que figuren entre 
corchetes si se necesite un intercembio de opiniones pero estes deben ser flexibles, 
brèves y concises. 

2.6 "El delegado de Australia oonsidera que bay un consenso respecte de que la actual 
estructura es adecuada pero que hay que analizar los métodos de trabajo, apoya a los 
delegados de :Estados unidos de Anérica y China y reafirma su respaldo a la estructura 
existente. 

2.7 El delegado de Pepue Nueve Guinée epoye e los delegedos de Brésil, Chine, 
Estedos Unidos de Américe y Austrelie, y se pronuncie en fevor de esteblecer un 
principio y lleger a un consenso real, y considéra que hay un epoyo decidido en fevor 
de une estructure "federel". 

2.8 El Secretario General seftale el hecho de que le pagine 1 del documento contiene 
une propueste de la delegacidn de Kuwait sobre una modificaciôn de la estructura, no 
sôlo de la Secretarie Generel sino con respecto e le creeciôn de une nueve forme de 
ôrgeno, y que hebrà que considérer este modificeciôn. 

2.9 En releciôn con el titulo del articulo 9 y la propuesta de Paraguay, el 
Présidente pide a los participantes que nasen al N* 65. 

2.10 El delegado de Meli présente le propueste MLI/144/1 destinede e fortelecer el 
poder del Secreterio Generel. 

2.11 El delegedo de Brésil, en epoyo del delegedo de Chine y en un esfuerzo pere 
ecelerer el trebejo, propone que se pide e los perticipentes que se pronuncien sobre si 
deseen o no mentener le estructure "federel" y tener tres Vicesecretarios Générales. 
Los detalles podrân examinarse una vez adoptadas estas decisiones. 

2.12 Esta propuesta es apoyede por los delegedos de le URSS. Merruecos. Bulgerie. 
Hungrie y Mexico, esi como por el delegedo de Jepén que se pronuncie en fevor de le 
ectuel estructure "federel", destece le importencie del Comité de Coordineciôn y le 
necesidad de considérer debidemente el volumen de trebejo réel de los tres 
Vicesecreterios Genereles. 

2.13 Los delegedos de Etiopie. Grecie. Indonésie e Indie. eunque no tienen opinion 
perticuler sobre el titulo, epoyen le propueste del delegedo de Meli. El delegedo de 
Indie prefiere une Uniôn unificede y consolidede y un Secreterio Generel con mâs 
poderes. 

2.14 El delegedo de Kenve epoye el delegedo de le URSS y, pere edelenter, pide el 
delegedo de Meli que retire su propueste. 

2.15 El Presidente se refiere e los métodos de trebejo de le Comisiôn y dice que pere 
el debate del articulo 5 se han identificado dos opciones sobre la estructura de 
acuerdo con su resumen que figure en el Documento 210. Considère que he hebido consenso 
pere examinar los ôrganos antes de que se celebren las elecciones y al exeminerlos, le 
Comisiôn définira de hecho el erticulo 5. Opine que se esta edelentendo y dice que le 
propueste de Meli seguida de le de Kuweit se exemineràn en le siguiente sesiôn. 

Se levente le sesiôn e les 23.15 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Debate gênerai sobre un érgano permanente para el desarrollo 
(Documentos DT/15, 199, DL/9) 

1.1 El Presidente recuerda las cuatro fases del debate mentenido en la réunion 
anterior sobre el desarrollo, a seber, el pepel del Secreterio Generel, del 
Vicesecreterio Generel, del Comité de Coordineciôn y otros puntos dentro del teme 
generel de le Secreterie Generel y dice que los perticipantes en la réunion se hen 
mostredo fevorebles e un debate gênerai sobre el principio de un ôrgeno permenente pera 
el deserrollo. Tiene une liste de 25 oredores, y pide e les delegeciones que seen 
brèves de menere que pueden escucherse todos los puntos de viste. Sin embergo, pere 
ecelerer los trebejos, sugiere que como el die enterior ye se hen expresedo veries 
opiniones en fevor de un ôrgeno permenente pere el deserrollo, sôlo se expongen en este 
sesiôn las opiniones opuestas o divergentes. Lo somete a votaciôn e mano alzede, y le 
meyorie de les delegeciones se muestren fevorebles. 

1.2 El delegedo de Brasil estima que la idée de un ôrgeno pere el deserrollo se he 
epoyedo por unenimidad. Sin embargo, todavia hay que discutir verios principios sobre 
el fortalecimiento del Comité de Coordinaciôn, la estructura "fédéral" de le UIT, si el 
Vicesecreterio Generel habrâ de encargarse de la gestion del nuevo érgano, o si ha de 
crearse un nuevo cargo. 

1.3 El Presidente en respuesta a les cuestiones de orden planteadas por los 
delegados de Argelia y el Reino Unido que solicitan aclaraciones sobre la natureleze 
del debate, confirma que lo que se estâ discutiendo es el principio de le creeciôn de 
un érgano permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones. 

1.4 El delegado de Checoslovaquia dice que antes de adoptar una ectitud definitiva 
es necesario aclerer la funciôn de este érgano y su relaciôn con los trabejos del 
Centro pere el Deserrollo de las Telecomunicaciones (CTD) y el Depertemento de 
Coopereciôn Técnica (DCT). 

1.5 El delegado de Nigeria, hablando sobre una cuestién de orden en respueste el 
orador anterior, pide que el debate se limite a los principios y que no se traten los 
detalles. 

1.6 El delegado de Brasil déclara que antes de mentener un debate sobre los 
principios no puede discutirse ningûn texto, ni el DL/9 ni el DT/15. Apoya firmemente 
le necesided de créer un nuevo ôrgeno pere el deserrollo de les telecomuniceciones, en 
rezôn de le énorme diferencia en el nivel de telecomunicaciones entre los peises 
deserrolledos y en deserrollo, por un ledo, y el carâcter a corto plezo de les 
ectividedes de coopereciôn técnice de le UIT, por otro. Eses ectividedes requieren une 
estebilided institucionel y un plen de ecciôn e lergo plezo, si se quiere que seen mâs 
eficaces que haste ehore. Un nuevo ôrgeno con le misme cetegorie que los CCI y le IFRB, 
debe reforzer tembién le estructure "federel" de le UIT y le importencie del Comité de 
Coordineciôn en le gestion de le Uniôn. El nuevo ôrgeno habrâ de racionelizer y 
descentrelizer sus ectividedes de coopereciôn técnice. Serâ neceserio reducir los 
costes edministretivos y utilizer los empleos existentes. De ese modo, le coopereciôn 
técnice elcenzerie un nuevo nivel politico e institucional. 

1.7 El delegado de Frencia se refiere a una propuesta conjunta de Cenedé y Frencia, 
contenida en el Documento 160 sometido e le Comisiôn 6, y dice que no puede tomerse 
ningune décision definitiva sobre un érgano pere el deserrollo de les 
telecomunicaciones haste que la Comisiôn 6 haye indicedo les funciones esencieles de 
ese ôrgeno. 
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1.8 El delegado del Libano apoya al delegado del Brasil sobre la creacién de un 
nuevo érgano, y también la opinion del delegado de Nigeria en el sentido de que sôlo 
deben debatirse los principios. Propone crear un Grupo de Trabajo para determinar el 
mendeto del ôrgeno. 

1.9 El delegedo de Estados Unidos de America solicita aclaraciones sobre el 
procedimiento e indica que hablarâ mâs edelente. 

1.10 El delegedo de Argentina dice que la Uniôn no ha cumpiido plenamente sus 
principales objetivos con respecto a le coopereciôn técnice. No se he tomedo ninguna 
décision definitiva sobre el Centro pare el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) 
ni sobre el futuro del Depertemento de Coopereciôn Técnice (DCT). No se he tretedo de 
le dupliceciôn de actividades en el CTD y el DCT, ni se ha debatido una propuesta 
sometida por Francie y Cenedâ e le Comisiôn 6. Dice que es preciso eclerer eses 
cuestiones y conocer sus repercusiones sobre el presupuesto ordinerio. Tembién habrâ 
que aclerer la misiôn del ôrgeno en el sisteme cuesi-federel ectuel y si se reforzerâ 
el Comité de Coordineciôn. Seftala que la propuesta de su Delegeciôn ARG/154/67 sobre le 
fecha de toma de posesiôn de los funcionarios de eleccién no se ha incluido en el 
Documento DL/9 ("Textos propuestos para la disposicién 15A (articulo 4, 
Documento A")). 

1.11 En vista del acuerdo en el sentido de que es preciso mejorar considerablemente 
las ectividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn, el Presidente sugiere que la 
Comisién pida a la Comisiôn 6 que procéda cuanto antes a debatir la propuesta de 
Francia y Canada e informe a la Comisién 7 sobre el âmbito y la responsabilidad 
precisos del organismo que se cree. La Comisiôn 7 pediria entonces a un Grupo de 
Redacciôn que determinarâ el mandato del nuevo érgano y luego, una vez conocidas esas 
responsabilidades, lo situaria con précision en la estructura de la Uniôn, indicando 
sus responsebilidades directas. 

1.12 El delegado de Suecia recuerda la intervenciôn del delegado de Finlandia el dia 
anterior sobre un examen global y la modernizacién de la Sede de la Uniôn y de sus 
ôrganos, y acoge con simpatia la idea de dar mâs importancia a las actividades de 
cooperaciôn técnica y hacerlas mâs eficaces. Sin embargo, tras advertir que no debe 
tomarse une décision apresurada, se muestra partiderio de créer un Grupo de Expertos 
pere exeminar el mandato y estudiar la manera en que un érgano permanente de le UIT se 
ocuparâ de la cooperacién técnica. 

1.13 La delegada de Noruega opina que es necesario procéder a un examen global de le 
UIT, pero que no puede hacerse en la présente Conferencie. Es fevorable a una 
Resoluciôn en el sentido de que se realice un profundo estudio lo antes posible. Sin 
embergo, les disposiciones sobre el érgano pare el deserrollo pueden incluirse en le 
présente Conferencie. Con respecto el Documento 210, preferirie une variante segûn la 
cual el érgano pere el desarrollo técnico tenga le misma catégorie que los otros 
ôrgenos permenentes. Advierte que la Uniôn ha de funcionar de manera mâs rentable. Es 
preciso reelizer mâs esfuerzos sobre le materia. El personal no ha de aumenterse, y hey 
que reesigner los fondos pera realizar el trabajo. Habrâ que mantener la estructura 
actuel de los CCI y de le IFRB, y reforzer el Comité de Coordinaciôn. 

1.14 El delegado de le URSS coincide con le delegede de Noruege en cuanto a le 
version corregida de los diagramas del Documento 210 para reflejar le inclusion de un 
Depertemento/Orgeno de Cooperaciôn Técnica, asi como el Comité de Coordinaciôn. Propone 
que el debate se base en una estructura "fédéral" y de que sélo hay dos posibilidades: 
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mentener le estructura actuel o egreger une cesille pere reforzar al DCT y la 
esistencie técnice en le UIT. Sin embargo, convendria saber lo que abarcarâ ese érgano 
permanente, que incluirâ ôrganos como el CDT y el DCT, cômo trebajarâ y cômo se 
finançiarâ. Como indicé el delegado del Libeno, tel vez see util crear un Grupo de 
Trabejo con tel fin. 

1.15 El Présidente dice que se estâ eleborendo une version revisede del enexo 3 el 
Documento 210, con los modelos estructureles elternetivos de les Secreteries de le UIT, 
en vista de los comentarios formulados, y que se dispondrâ de elle en brève. Le 
Comisiôn estâ considerendo concretemente le Secreterie Generel, y en perticuler del 
deserrollo, y le posibilided de créer un ôrgeno permenente pere el deserrollo. Les 
propuestes reletives el deserrollo figuren en los Documentos 70, 66, 86(Rev.l), 98, 
145, 95 y 80. 

1.16 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, 
pregunta si el Presidente tiene la intenciôn de exeminer esos documentos y, en ceso 
efirmetivo, en que momento. Tiene entendido que le Comisiôn sôlo estâ discutiendo 
principios. 

1.17 El delegado de Argelia. hablando también sobre una cuestiôn de orden, recuerda 
que, el ebrir la sesiôn, el Presidente propuso un programa de trabajo que la Comisiôn 
ha eceptedo. Ahora, se entabla un nuevo debate. Por tento, propone que le Comisiôn tome 
inmediatamente una décision sobre el principio de créer un ôrgeno permanente antes de 
procéder a otro debate. Los delegados de Guinea y Mali epoyan esta ectitud. 

1.18 El Présidente explica que se han emitido opiniones sobre le cuestiôn de créer un 
ôrgeno permenente sobre el deserrollo. En respueste a una pregunte de un delegedo, de 
lecture e une lista de los documentos que contienen propuestas pertinentes. Une vez 
conocidas las opiniones, la Comisiôn podrâ tomar une decisién. 

1.19 El delegado de la URSS dice que no puede ecepter una propuesta de Argelia en el 
sentido de que le Comisién considère primero el principio y luego décida si debe haber 
una estructura piramidal o "fédéral". He propuesto que le Comisiôn discute todo lo 
reletivo e un nuevo érgano estructurado "federelmente", y por eso he propuesto que se 
modifique el Documento 210 pera mostrar une estructure "federel" como primera 
alternetive y une estructure piramideL-como segunda. Sélo entonces estarie le Comisiôn 
en situaciôn de examinar si debe crearse o no ese organo. 

1.20 El delegedo de Nigeria, hablando sobre une cuestiôn de orden, dice que como hey 
dos propuestes opuestes, le Comisiôn debe decidir ehore cuâl ve ecepter. 

1.21 El delegedo de Cenadâ. hablando sobre otra cuestiôn de orden, seftale que tomer 
une décision ecelerede sobre el principio de un nuevo ôrgeno es un problème 
fundementel, puesto que hey considereciones importentes en relaciôn con tal érgano que 
han de discutirse en la Comisiôn 6. En su opinion, le Comisiôn 7 no puede decidir créer 
une estructure heste que le otre Comisiôn estudie plenemente le politice y los fines y 
otros espectos. 

1.22 El Presidente observa que ya han habledo dos oredores e fevor y otros dos en 
contre de le propueste de Argelie. Su interpretaciôn sobre el sentir de los 
participentes en le réunion es que la mayorie de les delegeciones son fevorebles e le 
propueste de Argelie, por lo que puede considererse eceptede. Mâs edelente, le Comisiôn 
tendrâ oportunided de discutir los detalles y arreglos concretos résultantes de la 
décision de principio adoptada por la Comisiôn. 
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1.23 El delegedo de Estados Unidos de America, hebiendo sobre una cuestiôn de orden, 
pide que todo delegado que desee hablar debe ser autorizado a hacerio hasta que no 
hayen mâs peticiones en la sala. 

1.24 El delegado de Gebén. heblando sobre una cuestiôn de orden, se refiere a los 
numéros 519 y 520 del Convenio y pide que se clausure el debate. 

1.25 El delegado de le URSS. hebiendo tembién sobre une cuestiôn de orden, se refiere 
el numéro 516 del Convenio y epoya la propuesta del delegado de Estedos Unidos. El 
numéro 516 debe tener precedencie sobre los numéros 519 y 520 del Convenio. 

1.26 El Presidente dice que debe concederse priorided e le cuestiôn de orden del 
delegedo de le URSS, y pregunte si hay dos oradores que se opongan a le propueste. 

1.27 El delegedo de Brésil declere que séria lementeble entrer en una controversia 
sobre cuestiones de orden, puesto que el deseo de le Comisiôn es évidente y se perderie 
tiempo en procedimientos formales. 

1.28 El Presidente pide a los delegados de la URSS y de Gabon que actûen de acuerdo 
con le oportune peticiôn de Brésil. 

1.29 El delegado de Gabon sefiala que sôlo hay una cuestiôn de orden en la Comisiôn, 
que es la de su Delegaciôn, la retirara siempre y cuando el debate se termine cuanto 
antes. 

1.30 En respuesta a una pregunta del Presidente. el delegado de Argelia dice que no 
puede retirar su propuesta, puesto que ha sido apoyade por muchas administraciones. 

1.31 El delegado de Papua Nueva Guinea se muestra preocupado por los lentos progresos 
realizados en la Comisién. No ve ninguna dificultad, en tomar una décision de principio 
en cuanto a crear el érgano permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones, 
como ha propuesto el delegado de Argelia. 

1.32 El Presidente solicita a la Comisiôn que adopte una décision, a meno elzeda, 
sobre su conclusion del debate que es formulade en los siguientes términos: 

"1. Hey consenso sobre el principio de la creaciôn de un érgano permanente que se 
ocupe de todos los asuntos de desarrollo de redes y cooperacién v asistencie técnices 
al mismo nivel y con igual categoria que los demâs ôrganos permenentes de le Union. 

2. Propuesta de accién consecutiva 

a) Sobre le bese de les propuestes recibides heste la fecha y de las 
opiniones intercambiedes durente el debete generel de les dos ultimes 
semenas, el Presidente presentara a la Comisiôn un documento sobre el 
elcence, el tipo de ectividad y la catégorie del ôrgeno encergedo del 
deserrollo; 

b) le releciôn de este nuevo organo con los demâs ôrganos se debatirâ y 
decidirâ una vez que la Comisiôn haya examinedo le estructure de los demâs 
ôrgenos, es decir, la organizacién estructural gênerai de la Uniôn." 

La conclusion del Presidente se somete a la consideracién de la Comisiôn, la 
cuel expresa su voluntad a mano alzada con este resultado: 73 votos a favor, ninguno en 
contra, 40 ebstenciones. 

Le Comisiôn décide crear un érgano permanente pera el desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

Se suspende la sesién a las 12.15 horas v se reanuda a las 20.50 horas. 
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1.33 El delegado de Suecia dice que su Delegacién desea explicar, de acuerdo con los 
numéros 557 y 558 del Convenio, su ebstenciôn en le voteciôn heche entes de le 
suspension de le sesiôn. Suecia ha hecho mucho por favorecer el progreso en los peises 
en deserrollo y he tenido un progreme necionel de gren elcence pere estos peises y no 
desee bloqueer los pesos hecie le creeciôn de un ôrgeno permenente para trater le 
coopereciôn técnice pere el deserrollo. Sin embergo, el cerâcter impreciso de la 
propuesta que tiene ante si la Comisiôn he obligedo e su Delegeciôn e ebstenerse de 
voter. 

1.34 El Presidente se refiere e une cuestiôn de orden plenteede por el delegedo de 
Espefle y dice que primero derâ le pelebre e todes les delegeciones que deseen explicer 
su ectueciôn respecto de le voteciôn previe e le suspension, entes de pedir e le 
Comisiôn que exemine les propuestes relecionedes con le Secreterie Generel. 

1.35 El delegedo de Brésil dice que su Delegeciôn opine que le Comisiôn no he hecho 
une voteciôn formel que requière expliceciones, sino que sencillemente he indicedo 
leventendo le meno le opinion de los perticipantes con respecto al asunto que se 
examina. 

1.36 El delegado de Espafta dice que su Delegaciôn he considerado también la voteciôn 
como un procedimiento informai. La ebstenciôn de su Delegeciôn no significe oposiciôn e 
la cooperaciôn técnice pere el deserrollo sino que refleje la opinion de que el 
necesario fortelecimiento de las actividades de coopereciôn técnices entre la Uniôn 
deben ser objeto de una propueste formuleda adecuadamente, como la de la Delegaciôn de 
Etiopia, que debe considerarse detalladamente. 

1.37 El delegado de Mexico considère que ha sido un procedimiento de votaciôn formai, 
que de derecho e su Delegeciôn a hablar para explicar su voto. Le Delegaciôn mexicana 
se ha abstenido porque el resumen del Presidente no he reflejedo varios aspectos 
fundementeles plenteedos en el debate, taies como los de las observeciones de le 
Delegeciôn de Argentina. En todo caso, la Comisiôn parecie ester prôxima a un consenso; 
célébrer una votaciôn en esas circunstancies fue sorprendente y podrie sentar un 
précédente que no es conveniente debido a que nos queden muchas decisiones que tomar. 

1.38 En respueste e las cuestiones de orden planteedas por los delegados de Frencie. 
la URSS, y Yugoslavie. el Presidente dice que el texto, tel como estâ redectedo en 
inglés, sobre el cuel le Comisiôn he votedo entes de le suspension es: 

"El consenso sobre el principio de créer un ôrgeno permenente pere todo lo 
reletivo e le coopereciôn y esistencie técnices pere el deserrollo de redes el mismo 
nivel y con le misme cetegorie que los demâs ôrgenos permenentes de le Uniôn. Sobre le 
bese de les propuestes recibides heste ehore y les discusiones escuchedes durente el 
debete generel en les dos ultimes semenes, el Presidente présentera e le Comisiôn un 
documento sobre el elcence, el tipo de ectividedes y le situaciôn del érgano de 
desarrollo. La relaciôn de este nuevo organo con los otros ôrgenos se exeminerâ y 
decidirâ une vez enelizede le estructure de los demâs ôrgenos, es decir, le 
orgenizecion estructurel de le Uniôn." 

Aunque pudiere heber cierte confusion sobre el procedimiento réel de voteciôn, 
el resultedo he sido suficientemente clero pere que el Presidente y los juristes de le 
Secretaria no tengan dudes sobre le opinion de le Comisiôn. 

1.39 El delegado de Grecia. hablando sobre una cuestiôn de orden, dice que ha pedido 
la palebre enteriormente pera seftalar que la Comisiôn debie heber pedido el Secreterio 
Generel que proporcionese su asesoramiento juridico, de conformidad con el 
numéro 281 f) del Convenio. 
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1.40 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que su Delegacién, que représenta uno de 
los paises menos edelentedos del mundo, tiene un interés vital en la cooperaciôn 
técnica para el desarrollo pero considère con inquietud le manera fragmentede en le 
cuel se estân enfocendo este esunto y otros. Aunque perece haber un consenso gênerai 
contra tode révision estructurel importente de le Uniôn, su Delegeciôn epoye le 
creeciôn de une oficine permenente pere treter este ectivided, posiblemente bejo le 
responsebilided del Secreterio Generel, por ejemplo, como Jefe del Depertemento de 
Coopereciôn Técnice, en vez bejo le responsebilided de un Director. Le eutorided de 
coordineciôn podrâ fortelecerse, y los CCI y le IFRB no se modificerân. Es tembién 
inquietente espérer que se consideren importentes cembios estructureles propuestos sin 
une idée de les repercusiones finencieres; los dételles a este respecto son esenciales. 
Quizâs le coordineciôn podrâ hecerse tembién bejo le responsebilided del Vicesecreterio 
Generel. Es neceserio mejorer le eficecie de gestion. En este contexto le nueva 
organizeciôn tendrâ que ser supervisade no sôlo por la Comisiôn 6 sino como parte de 
cuelesquiere estudios en curso, con el fin de que los recursos pere el deserrollo seen 
utilizedos de le mejor menere posible sobre el terreno. 

1.41 El delegado de Estados Unidos de America dice que, aunque no se opone e mejorer 
la categoria del desarrollo de las telecomuniceciones, su Delegeciôn se he ebstenido 
sobre le décision de crear un nuevo érgano permanente por veries razones, en particuler 
porque se ha dicho poco sobre las actividedes de ese ôrgeno y le Comisiôn 6 no he 
tretedo el esunto. Tempoco se ha pedido a la Comisiôn 6 que asesoré sobre le 
repercusiôn financiera la décision. Por ûltimo, su Delegaciôn ha ebogado porque todos 
los pasos pera mejorar el estado del desarrollo de las telecomuniceciones se den dentro 
del merco de le estructura "fédéral" existente, pero no se ha considerado este punto. 
Su Delegacién considéra que para lograr los mejores resultados y fomentar la 
cooperaciôn en la Comisiôn, las propuestas deben considerarse sobre le bese del 
principio de préserver le estructura "fédéral" de le Uniôn. 

1.42 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn se ha abstenido no porque 
tenga dudas sobre el principio de que deba mejorarse la categoria del deserrollo de las 
telecomunicaciones sino debido a graves réservas sobre el procedimiento seguido y el 
temor de que pudiera sentar un précédente. En particular, no se han observado les 
disposiciones del numéro 493 del Convenio sobre los textos de todas las propuestes 
importentes que han de someterse a votaciôn. No es apropiedo apresurar estas propuestas 
y la Comisién no debe procéder de nuevo de esa manera. La abstenciôn de su Delegaciôn 
no debe interpretarse como que el Reino Unido se opone a mejorar las actividades de 
coopereciôn técnice de le UIT. 

1.43 El delegado de la URSS dice que su enterior pregunte sobre la naturaleza del 
proceso aplicedo pere tomar la décision fue motivade por la insatisfecciôn con el 
procedimiento seguido. Apoye le opinion expueste por otros oredores de que les 
decisiones importentes no deben edopterse de ese menere. 

1.44 La delegada de Filipinas dice que su Delegaciôn apoye le coopereciôn técnice 
pero que se he ebstenido de voter como resultedo de le confusion sobre el punto en 
cuestiôn. He perecido que se pedie a la Comisiôn que edoptese une décision sobre 
esuntos que eteften e otres Comisiones, en perticuler les que treten le coopereciôn 
técnice y les finenzes de le UIT. Posiblemente esto ha sido un malentendido, pero su 
Delegaciôn desee eûn conocer cômo se finencierân les ectividedes del nuevo ôrgeno de 
deserrollo de les telecomuniceciones. 

1.45 El delegado de Perû dice que su Delegaciôn ha votado por la propuesta de 
establecer un organo permanente pare el deserrollo de las telecomunicaciones porque el 
punto estebe clero. El resultado de la votaciôn es igualmente claro y no se ha expuesto 
ninguna oposiciôn a la décision. Considéra que las repercusiones financieras de la 
décision y la estructura dentro de la cuel el nuevo érgano funcionarâ podrân 
considerarse después. 
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1.46 El delegedo de Frencie dice que su Administreciôn considère que le coopereciôn 
técnice es muy importente y estâ dispuesto e exeminer tode propueta que observe las 
règles presupuesteries bâsices. Sin embargo, su Delegaciôn se ha abstenido de votar por 
el nuevo érgano porque es prematuro edoptar esta décision entes de conocer los 
resultedos del trebejo de le Comisiôn 6. Otre rezôn pere ebstenerse he sido le 
inquietud por el procedimiento seguido y el temor de que pudiere senter un précédente 
que série bestente inecepteble. 

1.47 El delegado de la Repûblice Fédéral de Alemanie dice que de ecuerdo con les 
expliceciones del Presidente deduce que el procedimiento seguido no he constituido une 
voteciôn formel porque no se hen cumpiido les condiciones esteblecides en el Convenio 
pere diche voteciôn. 

1.48 El delegedo de Argentine seftele que el epoyo de su Delegeciôn el fortelecimiento 
del deserrollo de les telecomuniceciones es incuestioneble. Sin embergo, se he 
ebstenido de voter porque considère que debe derse mâs tiempo el debete e fin de 
ecumuler el meyor numéro posible de opiniones y el meyor epoyo posible pere le 
decisién. 

1.49 La delegeda de los Paises Baios dice que su Administracién estâ de ecuerdo en 
mejorer les ectividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn dentro del merco de su 
ectuel estructure "federel". Sin embergo, su Delegeciôn se he ebstenido de voter porque 
considère que les decisiones définitives sobre le creeciôn del nuevo ôrgeno, su 
cetegorie y mendeto, deben edopterse junto con decisiones sobre los otros ôrgenos y con 
los resultedos del trebejo de les Comisiones 4 y 6. Ademâs, todo punto de debete en le 
Comisiôn debe colocarse en un contexto que incluya sus repercusiones financieras y de 
personal y les decisiones pertinentes de otras Comisiones. Por tanto, se réserva el 
derecho de volver sobre le esencie de esos esuntos en releciôn con el nuevo ôrgeno 
permenente cuendo éstos se plenteen, en cuyo momento espère que se siga un 
procedimiento mâs adecuedo. 

1.50 El delegedo de Jepôn dice que su Delegaciôn se ha abstenido porque considère que 
feltebe el enalisis neceserio para una decisién tan importente. Jepôn epoye le mejore 
de le coopereciôn técnice y estâ de ecuerdo con le declereciôn del Presidente de que 
tode propueste de modificeciôn estructurel debe considererse minuciosemente. Espère que 
le Comisiôn encuentre une soluciôn siguiendo procedimientos edecuedos. Jepôn he 
propuesto que le atenciôn se enfoque sobre los aspectos finencieros del deserrollo de 
les telecomuniceciones. Aunque este propueste se esta tretendo en le Comisiôn 6, 
considère que es un elemento eleve pere tode considereciôn de le mejore de le 
coopereciôn técnice en le Comisiôn 7. 

1.51 El delegedo de Senegel dice que es lementeble que le Comisiôn heye edoptedo su 
primere décision de gren importencie de este menere, pero he hebido un emplio ecuerdo 
sobre le conveniencie de créer un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones. Le peticiôn del Presidente de une voteciôn indicetive sobre el 
esunto pere confirmer le opinion de le meyorie tiene précédentes. Se utilizô un 
procedimiento similer pere ecelerer el trebajo de la CAMTT-88. Como el Presidente he 
ectuedo sobre une cuestiôn de orden plenteede en el numéro 505 del Convenio y ningune 
Delegeciôn he epeledo contre su décision, su ecciôn y le décision son justificedes. 

1.52 El delegedo de Zembie dice que en principio le décision de mejorar las 
actividedes de cooperaciôn técnica mediante la creaciôn de un nuevo ôrgeno permenente 
corresponde edecuedemente e le Comisiôn 7, sin perjuicio del enélisis de sus 
repercusiones en otres Comisiones. Antes de le suspension, se hebia propuesto esperar 
el resultedo de los debetes sobre le coopereciôn técnica en la Comisiôn 6, y se 
plenteeron cuestiones sobre la posiciôn de la activided de deserrollo de les 
telecomuniceciones en le estructure de le UIT y les repercusiones finencieres si se 
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creebe un ôrgeno permenente. Sin embergo, le Comisiôn no podie espérer estos resultedos 
entes de lleger e su décision en principio y le ecciôn del Presidente estuvo destineda 
a feciliter el edelento del trebejo. Zembie se reserve el derecho de volver sobre el 
esunto de le posiciôn del nuevo ôrgeno en le estructure de le UIT y les repercusiones 
finencieres de le décision en el momento oportuno. 

1.53 El delegedo de Turauia observa que ningune de les delegeciones que han explicado 
su ebstenciôn en le voteciôn sobre el esteblecimiento del nuevo ôrgeno permenente hen 
menifestedo oposiciôn el mismo. Por tento, de heberse seguido el procedimiento 
edecuedo, hebrie hebido unenimided virtuel en su fevor. Como peis en deserrollo, 
Turquie nunce podrâ ester contre une mejore de le orgenizecion de le UIT. 

2. Exemen de propuestas relativas a la Secretarie General 

2.1 El Presidente invita e le Comisiôn que procède e le segunde fese del trebejo y 
comience un enalisis de les propuestes especifices reletives e le Secreterie Generel, y 
pide e les delegeciones que presenten sus propuestes en el orden que eperecen en el 
Documento DL/9 (y Corrigenda 1 y 2), utilizando el Documento DT/15 como documento 
complementerio. 

En respueste a una pregunta del delegado del Reino Unido sobre el debate de le 
propueste de Etiopie, confirma que las propuestas sobre el desarrollo se han dejado 
aperte pero todos los otros aspectos relativos a la Secretarie General se aborderân en 
el orden mencionedo. 

2.2 El delegado de China apela a la comprensiôn mutua y a un espiritu de cooperaciôn 
internacional y recuerda que esta manana se ha tomado le importante décision de crear 
un érgano permenente para el desarrollo. Apoya el delegado de Nigeria y a otres 
delegeciones que deseen ecelerar este trabejo y con este fin propone que se tome una 
décision cuanto antes sobre la adopciôn de un sistema "fédéral" o centralizado. 

2.3 El delegado de Paraguay se refiere a la propuesta de su Delegaciôn de que no se 
modifiquen los Nfi 65 a 72, y dice que intervendrâ si es necesario cuendo se exeminen 
las enmiendas a los Nfi 65 y 67 e 72 propuestes por otres delegaciones. 

2.4 El delegado de Estados Unidos de America dice que numerosas delegeciones opinen 
que una estructura "fédéral" es le edecuada. Apoya la ecciôn propueste por el delegedo 
de Chine que considère estâ tembién implicite en le propueste del delegedo de Pereguey, 
que tembién epoye. 

2.5 En respueste e une cuestiôn de orden plenteede por el delegado de Indonesia. el 
Presidente dice que el procedimiento que se sigue es tomar las propuestes contenides en 
el Documento DL/9 en orden con el fin de adelanter. Sin embergo, les delegeciones 
pueden pedir le pelebre pere expreser sus opiniones sobre los textos que figuren entre 
corchetes si se necesite un intercembio de opiniones pero estes deben ser flexibles, 
brèves y concises. 

2.6 El delegedo de Austrelia considère que hay un consenso respecto de que la ectuel 
estructure es edecueda pero que hay que enalizar los métodos de trebajo, epoye e los 
delegedos de Estedos Unidos de Américe y Chine y reefirma su respaldo a le estructure 
existente. 

2.7 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya a los delegados de Brasil, Chine, 
Estedos Unidos de Américe y Australia, y se pronuncia en favor de establecer un 
principio y lleger e un consenso real, y considéra que hay un apoyo decidido en fevor 
de una estructura "fédéral". 
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2.8 El Secreterio Generel seftele el hecho de que le pagine 1 del documento contiene 
una propuesta de le delegeciôn de Kuweit sobre una modificacién de la estructura, no 
sôlo de la Secretarie General sino con respecto e le creeciôn de une nueve forme de 
ôrgeno, y que hebrâ que considérer este modificeciôn. 

2.9 En releciôn con el titulo del erticulo 9 y le propueste de Pereguey, el 
Présidente pide e los perticipentes que pesen el numéro 65. 

2.10 El delegedo de Meli présente le propueste MLI/144/1 destinede e fortelecer el 
poder del Secreterio Generel. 

2.11 El delegedo de Brésil, en epoyo del delegedo de Chine y en un esfuerzo pere 
ecelerer el trebejo, propone que se pide e los perticipentes que se pronuncien sobre si 
deseen o no mentener le estructure "federel" y tener tres Vicesecreterios Genereles. 
Los dételles podrân exeminerse une vez edoptedes estes decisiones. 

2.12 Este propueste es epoyede por los delegedos de le URSS. Merruecos. Bylgerie, 
Hungrie y Mexico, esi como por el delegado de Japon que se pronuncia en fevor de le 
ectuel estructure "federel", destece le importencie del Comité de Coordineciôn y le 
necesided de exeminer cuidedosemente el volumen de trebejo si le Uniôn considerese el 
nombremiento de tres Vicesecreterios Genereles. 

2.13 Los delegedos de Etiopia. Grecia. Indonésie e Indie. eunque no tienen opinion 
particular sobre el titulo, apoyen le propueste del delegedo de Meli. El delegedo de 
Indie prefiere une Uniôn unificeda y consolidade y un Secreterio Generel con màs 
poderes. 

2.14 El delegedo de Kenve epoya el delegedo de le URSS y, pere edelenter, pide el 
delegedo de Meli que retire su propuesta. 

2.15 El Présidente se refiere a los métodos de trabejo de la Comisiôn y dice que pare 
el debete del erticulo 5 se hen identificado dos opciones sobre la estructura de 
acuerdo con su resumen que figura en el Documento 210. Considéra que ha hebido consenso 
para examiner los ôrgenos entes de que se celebren les elecciones y el exeminerlos, le 
Comisiôn définira de hecho el erticulo 5. Opina que se estâ adelentendo y dice que le 
propueste de Meli seguide de la de Kuwait se examinerân en la siguiente sesiôn. 

Se levante le sesiôn e les 23.15 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Debate generel sobre un ôrgeno permenente pere el deserrollo 
(Documentos DT/15, 199, DL/9) 

1.1 El Presidente recuerde les cuetro feses del debete mentenido en le réunion 
enterior sobre el deserrollo, a seber, el pepel del Secreterio Generel, del 
Vicesecreterio Generel, del Comité de Coordineciôn y otros puntos dentro del tema 
generel de le Secreterie Generel y dice que los perticipentes en le réunion se hen 
mostredo fevorebles e un debete generel sobre el principio de un ôrgeno permenente pere 
el deserrollo. Tiene une liste de 25 oredores, y pide e les delegeciones que seen 
brèves de manere que pueden escucherse todos los puntos de viste. Sin embergo, pere 
ecelerer los trebejos, sugiere que como el die enterior ye se hen expresedo veries 
opiniones en fevor de un ôrgeno permenente pere el deserrollo, sôlo se expongen en este 
sesién les opiniones opuestes o divergentes. Lo somete e voteciôn e meno elzede, y le 
meyorie de les delegeciones se muestren fevorebles. 

1.2 El delegedo de Brésil estime que le idée de un ôrgeno pere el deserrollo se he 
epoyedo por unenimided. Sin embergo, todevie hey que discutir verios principios sobre 
el fortelecimiento del Comité de Coordineciôn, le estructure "federel" de la UIT, si el 
Vicesecretario Generel hebrâ de encergerse de le gestion del nuevo ôrgeno, o si he de 
creerse un nuevo cergo. 

1.3 El Presidente en respueste e les cuestiones de orden plenteedes por los 
delegados de Argelie y el Reino Unido que soliciten eclereciones sobre le naturaleze 
del debete, confirme que lo que se esta discutiendo es el principio de le creeciôn de 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les telecomuniceciones. 

1.4 El delegedo de Checosloveauie dice que entes de edopter une ectitud définitive 
es neceserio eclerer le funciôn de este ôrgeno y su releciôn con los trebejos del 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) y el Depertemento de 
Coopereciôn Técnice (DCT). 

1.5 El delegedo de Nigerie. hebiendo sobre une cuestiôn de orden en respueste el 
oredor enterior, pide que el debete se limite e los principios y que no se treten los 
dételles. 

1.6 El delegedo de Brésil declere que entes de mentener un debete sobre los 
principios no puede discutirse ningûn texto, ni el DL/9 ni el DT/15. Apoye firmemente 
le necesided de créer un nuevo ôrgeno pere el deserrollo de les telecomuniceciones, en 
rezôn de le énorme diferencie en el nivel de telecomuniceciones entre los peises 
deserrolledos y en deserrollo, por un ledo, y el cerâcter e corto plezo de les 
actividedes de coopereciôn técnice de le UIT, por otro. Eses ectividedes requieren une 
estebilided institucionel y un plen de ecciôn a lergo plezo, si se quiere que seen mâs 
eficeces que heste ehore. Un nuevo ôrgeno con le misme cetegorie que los CCI y le IFRB, 
debe reforzer tembién le estructure "federel" de le UIT y le importencie del Comité de 
Coordineciôn en le gestion de le Uniôn. El nuevo ôrgeno hebrâ de recionelizer y 
descentrelizer sus ectividedes de coopereciôn técnice. Serâ neceserio reducir los 
costes administrativos y utilizer los empleos existentes. De ese modo, le coopereciôn 
técnice elcenzaria un nuevo nivel politico e institucionel. 

1.7 El delegedo de Frencie se refiere e une propueste conjunte de Cenedâ y Frencie, 
contenide en el Documento 160 sometido e le Comisiôn 6, y dice que no puede tomerse 
ningune décision définitive sobre un ôrgeno pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones heste que le Comisiôn 6 heye indicedo les funciones esencieles de 
ese ôrgeno. 
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1.8 El delegedo del Libeno epoye el delegedo del Brésil sobre le creeciôn de un 
nuevo ôrgeno, y tembién le opinion del delegedo de Nigerie en el sentido de que sôlo 
deben debetirse los principios. Propone créer un Grupo de Trebejo pere déterminer el 
mendeto del ôrgeno. 

1.9 El delegedo de Estedos Unidos de Américe solicite eclereciones sobre el 
procedimiento e indice que hablarâ mâs adelente. 

1.10 El delegedo de Argentine dice que le Uniôn no he cumpiido plenemente sus 
principeles objetivos con respecto e le coopereciôn técnice. No se he tomedo ningune 
décision définitive sobre el Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CTD) 
ni sobre el futuro del Depertemento de Coopereciôn Técnice (DCT). No se he tretedo de 
le dupliceciôn de ectividedes en el CTD y el DCT, ni se he debetido une propuesta 
sometida por Francie y Cenedâ e le Comisiôn 6. Dice que es preciso eclerer eses 
cuestiones y conocer sus repercusiones sobre el presupuesto ordinerio. Tembién hebrâ 
que eclerer le misiôn del ôrgeno en el sisteme cuesi-federel ectuel y si se reforzerâ 
el Comité de Coordineciôn. Seftele que le propueste de su Delegeciôn ARG/154/67 sobre le 
feche de tome de posesiôn de los funcionerios de elecciôn no se he incluido en el 
Documento DL/9 ("Textos propuestos pere le disposiciôn 15A (erticulo 4, 
Documento A")). 

1.11 En viste del ecuerdo en el sentido de que es preciso mejorer considerablemente 
las actividedes de coopereciôn técnice de le Uniôn, el Presidente sugiere que le 
Comisién pide e le Comisiôn 6 que procède cuento entes e debetir le propueste de 
Frencie y Cenedâ e informe e le Comisiôn 7 sobre el âmbito y le responsebilided 
precisos del orgenismo que se cree. Le Comisiôn 7 pedirie entonces e un Grupo de 
Redecciôn que determineré el mendeto del nuevo ôrgeno y luego, une vez conocides eses 
responsebllidedes, lo situerie con précision en le estructure de le Uniôn, indicendo 
sus responsebilidedes directes. 

1.12 El delegedo de Suecie recuerde le intervenciôn del delegedo de Finlendie el dia 
anterior sobre un exemen globel y le modernizeciôn de la Sede de le Union y de sus 
ôrganos, y acoge con simpetie le idea de der mâs importencie e les ectividades de 
coopereciôn técnice y hecerles mâs eficeces. Sin embergo, tres edvertir que no debe 
tomerse une décision epresurede, se muestre pertiderio de créer un Grupo de Expertos 
pere exeminer el mendeto y estudier le menere en que un ôrgeno permenente de le UIT se 
ocuparà de la cooperaciôn técnice. 

1.13 Le delegede de Noruege opine que es neceserio procéder e un exemen global de la 
UIT, pero que no puede hacerse en la présente Conferencia. Es favoreble e une 
Resoluciôn en el sentido de que se reelice un profundo estudio lo entes posible. Sin 
embergo, les disposiciones sobre el ôrgeno pere el deserrollo pueden incluirse en le 
présente Conferencie. Con respecto el Documento 210, preferirie une veriente segûn le 
cuel el ôrgeno pere el deserrollo técnico tenge le misme cetegorie que los otros 
ôrgenos permenentes. Advierte que le Uniôn he de funcioner de menere màs renteble. Es 
preciso reelizer màs esfuerzos sobre le meterie. El personel no he de eumenterse, y hey 
que reesigner los fondos pere reelizer el trebejo. Hebrà que mentener le estructure 
actuel de los CCI y de le IFRB, y reforzer el Comité de Coordineciôn. 

1.14 El delegedo de le URSS coïncide con la delegede de Noruege en cuento e le 
version corregide de los diagramas del Documento 210 pare reflejer le inclusion de un 
Depertemento/Orgeno de Coopereciôn Técnice, esi como el Comité de Coordineciôn. Propone 
que el debete se bese en une estructure "federel" y de que sôlo hey dos posibilidedes: 
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mentener le estructure ectuel o egreger une cesille pere reforzer el DCT y le 
esistencie técnice en le UIT. Sin embergo, convendrie seber lo que ebercerâ ese ôrgeno 
permenente, que incluirâ ôrgenos como el CDT y el DCT, cômo trebejerâ y cômo se 
finencierâ. Como indicé el delegedo del Libeno, tel vez see util créer un Grupo de 
Trebejo con tel fin. 

1.15 El Presidente dice que se estâ eleborendo une version revisede del enexo 3 el 
Documento 210, con los modelos estructureles elternetivos de les Secreteries de le UIT, 
en viste de los comenterios formuledos, y que se dispondrâ de elle en brève. Le 
Comisiôn estâ considerendo concretemente le Secreterie Generel, y en perticuler del 
deserrollo, y le posibilided de créer un ôrgeno permenente pere el deserrollo. Les 
propuestes reletives el deserrollo figuren en los Documentos 70, 66, 86(Rev.l), 98, 
145, 95 y 80. 

1.16 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, 
pregunte si el Présidente tiene le intenciôn de exeminer esos documentos y, en ceso 
efirmetivo, en que momento. Tiene entendido que le Comisiôn sôlo estâ discutiendo 
principios. 

1.17 El delegedo de Argelie. hebiendo tembién sobre une cuestiôn de orden, recuerda 
que, al abrir le sesiôn, el Presidente propuso un progreme de trebejo que le Comisiôn 
he eceptedo. Ahore, se enteble un nuevo debete. Por tento, propone que le Comisiôn tome 
inmedietamente una décision sobre el principio de crear un érgano permanente antes 
de procéder a otro debate. Los delegados de Guinée y Meli epoyen este ectitud. 

1.18 El Présidente explicé que se hen emitido opiniones sobre le cuestiôn de créer un 
ôrgeno permenente sobre el deserrollo. En respueste e une pregunte de un delegedo, de 
lecture e une liste de los documentos que contienen propuestes pertinentes. Une vez 
conocides les opiniones, le Comisiôn podrâ tomer une décision. 

1.19 El delegedo de le URSS dice que no puede ecepter une propueste de Argelie en el 
sentido de que le Comisiôn considère primero el principio y luego décide si debe heber 
une estructure piremidel o "federel". He propuesto que le Comisiôn discute todo lo 
reletivo e un nuevo ôrgeno estructuredo "federelmente", y por eso he propuesto que se 
modifique el Documento 210 pere mostrer une estructure "federel" como primere 
alternative y une estructure piremidel como segunde. Sôlo entonces esterie le Comisiôn 
en situeciôn de exeminer si debe creerse o no ese ôrgeno. 

1.20 El delegedo de Nigerie. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, dice que como hey 
dos propuestes opuestes, le Comisién debe decidir ehore cuâl ve ecepter. 

1.21 El delegedo de Cenedâ. hebiendo sobre otre cuestiôn de orden, seftele que tomer 
une décision ecelerede sobre el principio de un nuevo ôrgeno es un problème 
fundamental, puesto que hay consideraciones importantes en releciôn con tel ôrgeno que 
hen de discutirse en le Comisiôn 6. En su opinion, le Comisiôn 7 no puede decidir créer 
une estructure heste que le otre Comisiôn estudie plenemente le politice y los fines y 
otros aspectos. 

1.22 El Presidente observe que ye hen hebledo dos oredores e favor y otros dos en 
contra de la propuesta de Argelia. Su interpretaciôn sobre el sentir de los 
perticipentes en le réunion es que le meyorie de les delegeciones son favorables e le 
propueste de Argelie, por lo que puede considererse eceptede. Mâs adelante, la Comisiôn 
tendra oportunidad de discutir los detalles y arreglos concretos résultantes de la 
décision de principio adoptade por la Comisiôn. 
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1.23 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, 
pide que todo delegedo que desee hebler debe ser eutorizedo e hecerlo heste que no 
heyen mâs peticiones en le sele. 

1.24 El delegedo de Gebén. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, se refiere e los 
numéros 519 y 520 del Convenio y pide que se cleusure el debete. 

1.25 El delegedo de le URSS, hebiendo tembién sobre une cuestiôn de orden, se refiere 
el numéro 516 del Convenio y epoye le propueste del delegedo de Estedos Unidos. El 
numéro 516 debe tener precedencie sobre los numéros 519 y 520 del Convenio. 

1.26 El Presidente dice que debe concederse priorided e le cuestiôn de orden del 
delegedo de le URSS, y pregunte si hey dos oredores que se opongen e le propueste. 

1.27 El delegedo de Brésil declere que série lementeble entrer en une controversie 
sobre cuestiones de orden, puesto que el deseo de le Comisiôn es évidente y se perderia 
tiempo en procedimientos formales. 

1.28 El Présidente pide a los delegados de la URSS y de Gabon que actûen de acuerdo 
con la oportuna peticiôn de Brasil. 

1.29 El delegado de Gebén seftale que sôlo hey une cuestiôn de orden en le Comisiôn, 
que es le de su Delegeciôn, le retirera siempre y cuendo el debete se termine cuento 
entes. 

1.30 En respueste e une pregunte del Présidente, el delegedo de Argelie dice que no 
puede retirer su propueste, puesto que he sido epoyede por muches edministreciones. 

1.31 El delegedo de Pepue Nueve Guinée se muestre preocupedo por los lentos progresos 
reelizedos en le Comisiôn. No ve ningune dificulted, en tomer une décision de principio 
en cuento e crear el érgano permanente pere el desarrollo de las telecomunicaciones, 
como ha propuesto el delegado de Argelia. 

1.32 El Presidente invita a la Comisiôn a tomar una décision de principio sobre la 
creeciôn de un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les telecomuniceciones con le 
misme cetegorie y en les mismas condiciones que los otros ôrganos permenentes de le 
Uniôn. Tres ese décision, prepererà un documento sobre el âmbito, le ectivided y le 
cetegorie del nuevo ôrgeno. Le releciôn del nuevo ôrgeno con los otros ôrgenos 
permenentes de le Uniôn se discutirâ une vez que le Comisiôn tome une décision sobre le 
estructure generel. 

Se suspende le sesién e les 12.15 hores v se reenude e les 20.50 hores. 

1.33 El delegedo de Suecie dice que su Delegeciôn desee explicer, de ecuerdo con los 
numéros 557 y 558 del Convenio, su ebstenciôn en le voteciôn heche entes de le 
suspension de la sesiôn. Suecia ha hecho mucho por fevorecer el progreso en los peises 
en deserrollo y he tenido un progreme necionel de gren elcence pere estos peises y no 
desee bloqueer los pesos hecie le creeciôn de un ôrgeno permenente pere treter le 
coopereciôn técnice pere el deserrollo. Sin embergo, el cerâcter impreciso de le 
propueste que tiene ente si le Comisiôn he obligedo e su Delegeciôn e ebstenerse de 
voter. 
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1.34 El Presidente se refiere e une cuestiôn de orden plenteede por el delegedo de 
Espefte y dice que primero derâ le pelebre e todes les delegeciones que deseen explicer 
su ectueciôn respecto de le voteciôn previe a la suspension, antes de pedir a le 
Comisiôn que exemine les propuestes relecionedas con le Secreterie Generel. 

1.35 El delegedo de Brésil dice que su Delegeciôn opine que le Comisiôn no he hecho 
une voteciôn formel que requière expliceciones, sino que sencillamente ha indicado 
levantendo le meno le opinion de los perticipentes con respecto el esunto que se 
exemine. 

1.36 El delegedo de Espefte dice que su Delegeciôn he consideredo tembién le voteciôn 
como un procedimiento informel. Le ebstenciôn de su Delegeciôn no significe oposiciôn e 
le coopereciôn técnice pere el deserrollo sino que refleje le opinion de que el 
neceserio fortelecimiento de les ectividedes de coopereciôn técnices entre le Uniôn 
deben ser objeto de une propueste formulede edecuedemente, como le de le Delegeciôn de 
Etiopie, que debe considererse detelledemente. 

1.37 El delegedo de Mexico considère que he sido un procedimiento de votaciôn formel, 
que de derecho e su Delegaciôn a habler pere explicer su voto. Le Delegeciôn mexicene 
se he ebstenido porque el resumen del Presidente no he reflejedo verios espectos 
fundementeles plenteedos en el debete, teles como los de les observeciones de le 
Delegeciôn de Argentine. En todo ceso, le Comisiôn perecie ester prôxime e un consenso; 
célébrer une voteciôn en eses circunstencies fue sorprendente y podrie senter un 
procedimiento peligroso. 

1.38 En respueste e les cuestiones de orden plenteedes por los delegedos de Frencie. 
le URSS, y Yugoslevie. el Presidente dice que el texto, tel como esta redectedo en 
inglés, sobre el cuel le Comisiôn he votedo entes de le suspension es: 

"El consenso sobre el principio de créer un ôrgeno permenente pere todo lo 
reletivo e le coopereciôn y esistencie técnices pere el deserrollo de redes el mismo 
nivel y con le misme cetegorie que los demâs ôrgenos permenentes de le Uniôn. Sobre le 
bese de les propuestes recibides heste ehore y les discusiones escuchedes durente el 
debete generel en les dos ultimes semenes, el Presidente présentera e le Comisiôn un 
documento sobre el elcence, el tipo de ectividedes y le situeciôn del ôrgeno de 
deserrollo. Le releciôn de este nuevo ôrgeno con los otros ôrgenos se exeminerâ y 
decidirâ une vez enelizada le estructure de los demâs ôrgenos, es decir, le 
orgenizecion estructurel de le Uniôn." 

Aunque pudiere heber cierte confusion sobre el procedimiento réel de voteciôn, 
el resultedo he sido suficientemente clero pere que el Presidente y los juristes 
de le Secreterie no tengen dudes sobre le opinion de le Comisiôn. 

1.39 El delegedo de Grecie. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, dice que ha pedido 
la palebre anteriormente para seftalar que la Comisiôn debia haber pedido al Secretario 
Generel que proporcionese su esesoremiento juridico, de conformided con el 
numéro 281 f) del Convenio. 

1.40 El delegedo de Pepue Nueve Guinée dice que su Delegeciôn, que représente uno de 
los peises menos edelentedos del mundo, tiene un interés vitel en la cooperaciôn 
técnica pere el deserrollo pero considère con inquietud la manere fragmentade en le 
cuel se estân enfocendo este asunto y otros. Aunque parece haber un consenso gênerai 
contra toda révision estructurel importente de le Union, su Delegeciôn apoya la 
creaciôn de una oficina permanente pare trater este ectividad, posiblemente bajo le 
responsebilided del Secreterio Generel, por ejemplo, como Jefe del Depertemento de 
Coopereciôn Técnice, en vez bejo le responsebilided de un Director. La autoridad de 
coordinaciôn podrâ fortelecerse, y los CCI y le IFRB no se modificerân. Es tembién 
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inquietente espérer que se consideren importentes cembios estructureles propuestos sin 
una idea de las repercusiones financières; los dételles e este respecto son esencieles. 
Quizâs le coordineciôn podrâ hecerse tembién bejo le responsebilided del Vicesecreterio 
Generel. Es neceserio mejorer le eficecie de gestion. En este contexto le nueve 
organizacién tendra que ser supervisade no sôlo por la Comisiôn 6 sino como parte de 
cualesquiera estudios en curso, con el fin de que los recursos pere el deserrollo seen 
utilizedos de le mejor menere posible sobre el terreno. 

1.41 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, eunque no se opone e mejorer 
le categoria del desarrollo de las telecomunicaciones, su Delegeciôn se he ebstenido 
sobre le décision de créer un nuevo ôrgeno permenente por veries rezones, en perticuler 
porque se he dicho poco sobre les ectividedes de ese ôrgeno y le Comisiôn 6 no he 
tretedo el asunto. Tampoco se ha pedido a la Comisiôn 6 que asesoré sobre la 
repercusiôn finenciere le décision. Por ûltimo, su Delegeciôn he ebogedo porque todos 
los pesos pere mejorer el estedo del deserrollo de les telecomuniceciones se den dentro 
del merco de le estructure "federel" existente, pero no se he consideredo este punto. 
Su Delegeciôn considère que pere logrer los mejores resultedos y fomenter le 
coopereciôn en le Comisiôn, les propuestes deben considererse sobre le bese del 
principio de préserver le estructure "federel" de le Uniôn. 

1.42 El delegedo del Reino Unido dice que su Delegeciôn se he ebstenido no porque 
tenge dudes sobre el principio de que debe mejorerse le cetegorie del deserrollo de les 
telecomuniceciones sino debido e grèves reserves sobre el procedimiento seguido y el 
temor de que pudiere senter un précédente. En perticuler, no se hen observedo les 
disposiciones del numéro 493 del Convenio sobre los textos de todes les propuestes 
importentes que hen de someterse e voteciôn. No es epropiedo epresurer estes propuestes 
y le Comisiôn no debe procéder de nuevo de ese menere. Le ebstenciôn de su Delegeciôn 
no debe interpreterse como que el Reino Unido se opone e mejorer les ectividedes de 
coopereciôn técnice de le UIT. 

1.43 El delegedo de le URSS dice que su enterior pregunte sobre le netureleze del 
proceso eplicedo pere tomer le décision fue motivada por la insetisfecciôn con el 
procedimiento seguido. Apoye le opinion expueste por otros oredores de que les 
decisiones importentes no deben edopterse de ese menere. 

1.44 Le delegede de Filipines dice que su Delegeciôn epoye le coopereciôn técnice 
pero que se he abstenido de votar como resultado de la confusion sobre el punto en 
cuestiôn. Ha parecido que se pedia a le Comisiôn que edoptase una décision sobre 
asuntos que eteften a otras Comisiones, en particuler les que treten le coopereciôn 
técnice y les finenzes de le UIT. Posiblemente esto he sido un melentendido, pero su 
Delegeciôn desee eûn conocer cômo se finencieràn les ectividedes del nuevo ôrgeno de 
deserrollo de les telecomuniceciones. 

1.45 El delegado de Perû dice que su Delegaciôn ha votado por la propuesta de 
establecer un érgano permanente pare el deserrollo de les telecomuniceciones porque el 
punto estebe clero. El resultedo de le voteciôn es iguelmente clero y no se he expuesto 
ningune oposiciôn e le décision. Considère que les repercusiones financieras de la 
decisién y la estructura dentro de la cual el nuevo organo funcionerâ podrân 
considerarse después. 

1.46 El delegado de Frencie dice que su Administreciôn considère que le coopereciôn 
técnice es muy importente y esta dispuesto e exeminer tode propuete que observe les 
règles presupuesteries bâsices. Sin embergo, su Delegeciôn se he ebstenido de voter por 
el nuevo ôrgeno porque es premeturo adoptar este décision entes de conocer los 
resultados del trabejo de le Comisiôn 6. Otre razôn para abstenerse ha sido la 
inquietud por el procedimiento seguido y el temor de que pudiera sentar un précédente 
que séria bastante inacepteble. 
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1.47 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie dice que de ecuerdo con les 
expliceciones del Presidente deduce que el procedimiento seguido no he constituido une 
voteciôn formel porque no se hen cumpiido les condiciones establecidas en el Convenio 
pare diche voteciôn. 

1.48 El delegedo de Argentine seftele que el epoyo de su Delegeciôn el fortelecimiento 
del deserrollo de les telecomuniceciones es incuestioneble. Sin embergo, se he 
ebstenido de voter porque considère que debe derse màs tiempo el debete e fin de 
acumuler el meyor numéro posible de opiniones y el meyor epoyo posible pere le 
décision. 

1.49 Le delegede de los Peises Bejos dice que su Administracion esta de acuerdo en 
mejorer les ectividedes de coopereciôn técnice de la Union dentro del marco de su 
ectuel estructure "federel". Sin embergo, su Delegeciôn se he ebstenido de voter porque 
considère que les decisiones définitives sobre le creeciôn del nuevo ôrgeno, su 
cetegorie y mendeto, deben edopterse junto con decisiones sobre los otros ôrgenos y con 
los resultedos del trebejo de les Comisiones 4 y 6. Ademâs, todo punto de debete en le 
Comisiôn debe colocerse en un contexto que incluye sus repercusiones finencieres y de 
personel y les decisiones pertinentes de otres Comisiones. Por tento, se reserve el 
derecho de volver sobre le esencie de esos esuntos en releciôn con el nuevo ôrgeno 
permenente cuendo éstos se plenteen, en cuyo momento espéra que se siga un 
procedimiento mâs adecuedo. 

1.50 El delegedo de Jepén dice que su Delegeciôn se he ebstenido porque considère que 
feltebe el enélisis neceserio pere une décision ten importente. Jepôn epoye le mejore 
de le coopereciôn técnice y esté de ecuerdo con le declereciôn del Presidente de que 
tode propueste de modificeciôn estructurel debe considererse minuciosemente. Espère que 
le Comisiôn encuentre une soluciôn siguiendo procedimientos edecuedos. Jepôn he 
propuesto que le etenciôn se enfoque sobre los espectos finencieros del deserrollo de 
les telecomuniceciones. Aunque este propueste se esta tretendo en le Comisién 6, 
considère que es un elemento eleve pere tode considereciôn de le mejore de le 
coopereciôn técnice en le Comisiôn 7. 

1.51 El delegedo de Senegel dice que es lementeble que le Comisiôn heye edoptedo su 
primere décision de gren importencie de este menere, pero he hebido un emplio ecuerdo 
sobre le conveniencie de créer un ôrgeno permenente pere el deserrollo de les 
telecomuniceciones. Le peticiôn del Présidente de une voteciôn indicetive sobre el 
esunto para confirmar la opinion de le meyorie tiene précédentes. Se utilizô un 
procedimiento similer pere ecelerer el trebejo de le CAMTT-88. Como el Presidente he 
actuado sobre una cuestiôn de orden plenteede en el numéro 505 del Convenio y ningune 
Delegeciôn he epeledo contre su décision, su ecciôn y le decisién son justificedes. 

1.52 El delegedo de Zembie dice que en principio le décision de mejorer les 
actividades de cooperaciôn técnica mediante la creaciôn de un nuevo organo permanente 
corresponde adecuedemente a la Comisiôn 7, sin perjuicio del anâlisis de sus 
repercusiones en otres Comisiones. Antes de le suspension, se hebie propuesto espérer 
el resultedo de los debetes sobre le coopereciôn técnice en le Comisiôn 6, y se 
plenteeron cuestiones sobre le posiciôn de le activided de deserrollo de les 
telecomuniceciones en le estructure de le UIT y las repercusiones financieras si se 
creabe un érgano permenente. Sin embergo, le Comisiôn no podie espérer estos resultedos 
antes de llegar a su décision en principio y la acciôn del Presidente estuvo destinade 
a feciliter el edelento del trebejo. Zembie se reserve el derecho de volver sobre el 
asunto de le posiciôn del nuevo ôrgeno en le estructure de le UIT y les repercusiones 
finencieres de le décision en el momento oportuno. 
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1.53 El delegedo de Turquie observe que ningune de les delegeciones que hen explicedo 
su ebstenciôn en le voteciôn sobre el esteblecimiento del nuevo ôrgeno permanente han 
menifestedo oposiciôn el mismo. Por tento, de heberse seguido el procedimiento 
edecuedo, hebrie hebido unenimided virtuel en su fevor. Como peis en deserrollo, 
Turquie nunce podrâ ester contre une mejore de le orgenizecion de le UIT. 

2. Exemen de propuestas relatives e le Secreterie Generel 

2.1 El Presidente invite e le Comisiôn que procéda a le segunda fase del trebejo y 
comience un enalisis de les propuestes especifices reletives e le Secreterie Generel, 
y pide e les delegeciones que presenten sus propuestes en el orden que eperecen en el 
Documento DL/9 (y Corrigénde 1 y 2), utillzendo el Documento DT/15 como documento 
complementario. 

En respueste e une pregunte del delegedo del Reino Unido sobre el debete de le 
propueste de Etiopie, confirme que les propuestes sobre el deserrollo se hen dejedo 
eperte pero todos los otros espectos reletivos e le Secreterie Generel se eborderân en 
el orden mencionedo. 

2.2 El delegedo de Chine epele e le comprensiôn mutue y a un espiritu de cooperaciôn 
internacionel y recuerde que este meftene se he tomedo le importente décision de créer 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo. Apoye el delegedo de Nigerie y e otres 
delegeciones que deseen ecelerer este trebejo y con este fin propone que se tome una 
décision cuanto antes sobre la adopciôn de un sistema "fédéral" o centralizedo. 

2.3 El delegado de Pareguey se refiere e le propueste de su Delegeciôn de que no se 
modifiquen los Na 65 e 72, y dice que intervendrâ si es neceserio cuendo se exeminen 
les enmiendes e los N" 65 y 67 e 72 propuestes por otres delegeciones. 

2.4 El delegado de Estados Unidos de Américe dice que numeroses delegeciones opinen 
que une estructure "federel" es le edecuede. Apoye le ecciôn propueste por el delegedo 
de Chine que considère estâ también implicite en le propueste del delegedo de Pereguey, 
que tembién epoye. 

2.5 En respueste e une cuestiôn de orden plenteeda por el delegado de Indonesia. el 
Présidente dice que el procedimiento que se sigue es tomar las propuestes contenides en 
el Documento DL/9 en orden con el fin de edelenter. Sin embergo, les delegeciones 
pueden pedir le pelebre pere expreser sus opiniones sobre los textos que figuren entre 
corchetes si se necesite un intercembio de opiniones pero estes deben ser flexibles, 
brèves y concises. 

2.6 El delegedo de Austrelie considère que hey un consenso respecto de que le ectuel 
estructure es edecuede pero que hey que enelizer los métodos de trebejo, epoye e los 
delegedos de Estedos Unidos de Américe y Chine y reafirma su respaldo a le estructure 
existente. 

2.7 El delegedo de Papua Nueva Guinée epoye e los delegedos de Brésil, Chine, 
Estedos Unidos de Américe y Austrelie, y se pronuncie en fevor de esteblecer un 
principio y lleger e un consenso réel, y considère que hey un epoyo decidido en favor 
de una estructura "fédéral". 

2.8 El Secretario Generel seftele el hecho de que le pagine 1 del documento contiene 
une propueste de le delegeciôn de Kuweit sobre une modificeciôn de le estructure, no 
sôlo de le Secreteria General sino con respecto a la creaciôn de una nueva forma de 
ôrgeno, y que hebrâ que considérer este modificeciôn. 
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2.9 En releciôn con el titulo del erticulo 9 y le propueste de Pereguey, el 
Presidente pide e los perticipentes que pesen el NB 65. 

2.10 El delegedo de Meli présente le propueste MLI/144/1 destinede e fortelecer el 
poder del Secreterio Generel. 

2.11 El delegedo de Brésil, en epoyo del delegedo de Chine y en un esfuerzo pere 
acelerer el trebejo, propone que se pide e los perticipentes que se pronuncien sobre si 
desean o no mantener la estructura "fédéral" y tener tres Vicesecretarios Générales. 
Los detalles podrân examinerse une vez edoptedes estes decisiones. 

2.12 Este propueste es epoyede por los delegedos de le URSS. Merruecos. Bulgerie, 
Hungrie y Mexico. esi como por el delegedo de Jepôn que se pronuncie en fevor de le 
actual estructure "federel", destece le importencie del Comité de Coordineciôn y le 
necesided de considérer debidemente el volumen de trebejo réel de los tres 
Vicesecreterios Genereles. 

2.13 Los delegedos de Etiopie. Grecie. Indonésie e Indie. eunque no tienen opinion 
perticuler sobre el titulo, epoyen le propueste del delegedo de Meli. El delegedo de 
Indie prefiere une Uniôn unificede y consolidede y un Secreterio Generel con mâs 
poderes. 

2.14 El delegedo de Kenve epoye el delegedo de le URSS y, pere edelenter, pide el 
delegedo de Meli que retire su propueste. 

2.15 El Présidente se refiere e los métodos de trebejo de le Comisiôn y dice que pere 
el debete del erticulo 5 se hen identificedo dos opciones sobre le estructure de 
acuerdo con su resumen que figura en el Documento 210. Considéra que ha habido consenso 
pare exeminer los ôrgenos entes de que se celebren les elecciones y el exeminerlos, le 
Comisiôn définira de hecho el erticulo 5. Opine que se esta edelentendo y dice que le 
propueste de Meli seguide de le de Kuweit se exeminerân en le siguiente sesiôn. 

Se levente le sesién e les 23.15 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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Documento 228-S 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûvase el punto 1.25 por el texto siguiente: 

"El delegado de Canada respalde le propueste G/82/4. 

El delegado de los Estados Unidos apoya la idea expuesta por el delegado del 
Reino Unido. aunque no la forma en que esté redactade la propuesta G/82/4." 
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1. Presentaciôn y debete de propuestes relecionedes con el proyecto de 
Constituciôn. erticulos 27. 29 (continuacién) (Documento A, DT/9, DL/10) 

Articulo 27 f311 (Documento DL/10) 

1.1 El delegado del Reino Unido dice que, dado que el texto adicionel subreyedo 
amplia el alcence de le ultime frese, no es neceserie le come tres le pelebre 
"Miembros". 

1.2 El delegedo de Frencie dice que, si se suprime ese come, sera neceserio 
interceler cornes entes y después de le expresiôn "en generel". 

1.3 El delegedo de Senegel dice que el texto que se esté exeminendo deberâ reflejer 
un delicedo equilibrio, y él prefiere que se mentenge le come, con lo que su Delegeciôn 
quedarà, el menos en perte, setisfeche. 

1.4 El delegado del Reino Unido dice que no insistirà sobre ese particuler. 

1.5 El delegedo de Merruecos no tiene objeciones de forme el Documento DL/10. Sin 
embergo, seftele que se ha suprimido la palebre "enexos" e continueciôn de "Reglementos 
Administretivos". En un principio, creyô que se tretebe de una omisiôn, pero ahore se 
de cuente de que responde e une propueste del Grupo de Expertos. Como le Conferencie 
eûn no he tomedo le décision de seperer los Reglementos Administretivos del Convenio, 
propone que se mentenge le pelebre "enexos" hasta que se conozca la opinion de la 
Comisiôn 9. 

1.6 El Presidente dice que ese asunto se decidirâ finalmente en la Comisién 9. 

A réserva de las referides observeciones, se eprueba sin modificaciones el texto 
del articulo 27 [31], tal como figura en el Documento DL/10. 

Articulo 29 T331 

Numéro 152 

Dado que no se han recibido propuestas de modificaciôn de dicha disposiciôn, se 
aprueba sin modificaciones. 

Titulo del articulo 29 f331 v del numéro 153 

1.7 El delegado de le Unién Soviética présente les propuestes de su Delegeciôn, y 
dice que le modificeciôn contenide en URS/16/5 es principelmente de forma, y responde a 
la intenciôn de ermonizer el titulo con el texto del erticulo. La propuesta URS/16/6, 
aunque contiene en parte modificaciones formales, se basa en la opinion expuesta en la 
Comisiôn de Estudio I del CCIR de que han de utilizarse todos los medios posibles pare 
mejorar le utilizeciôn eficez del espectro redioeléctrico. 
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1.8 El delegado de Côte d'Ivoire dice que le propueste de su Delegeciôn de que se 
modifique el numéro 153 sustituyendo "peises" por "Miembros" tiene por objeto que le 
disposiciôn esté en concordencia con la terminologîa de la Constituciôn. 

A propuesta del Présidente, se acuerda que la propuesta de Côte d'Ivoire sea 
examinada en la Comisiôn 9 o en la Comisiôn 10 y que, por el momento, se ponga entre 
corchetes la pelebre "Miembros". 

1.9 Seguidemente, les delegeciones de Peises Bejos. Jepôn. y Colombie se manifiestan 
a favor de que no se introduzcan modificaciones en el titulo del articulo 29 [33] ni 
del numéro 153. 

1.10 Les delegeciones de Turquie. Suecie. Repûblice Federel de Alemenie. Suize. 
Noruege y Repûblice Democrâtice Alemene son fevorebles e le modificeciôn del titulo del 
erticulo propueste por le Delegeciôn de le Uniôn Soviétice. 

1.11 El delegedo de Turquie, con el epoyo del delegedo de le Repûblice Federel de 
Alemenie. respelde, en principio, les propuestes de le Unién Soviétice, pero sugiere 
que se inserten les pelebres "terreneles y" en le segunde linee del numéro 153, e 
continueciôn de les pelebres "rediocomuniceciones especieles", con lo que série 
inneceserio eftedir le ultime frese propueste por le Uniôn Soviétice. 

1-12 El Sr. Brooks (Representente de le IFRB) dice que en le secciôn 3 del erticulo 1 
del Reglemento de Rediocomuniceciones se da una definiciôn del servicio de 
radiocomuniceciones que eberce todos los servicios especieles y terreneles. Por 
consiguiente, sugiere que se suprima de la segunda linea la palebre "especieles" de 
modo que el texto diga: "En la utilizaciôn de bandas de frecuencias pare las 
rediocomunicaciones, ...". 

1.13 Los delegados del Reino Unido. Suiza. Noruega. Repûblica Democrâtica Alemana y 
Kenva apoyen la propuesta de la IFRB. 

1.14 El delegado de Suecia propone que se suprima el comienzo del texto, de modo que 
la disposiciôn comience con las palebres "Los Miembros tendrân en cuenta ..." 

1.15 Apoyan esa propuesta los delegados de Estados Unidos. Repûblica Fédéral de 
Alemanie. Chine. Indonesia. Australia y Noruega. y la Unién Soviética la acepte. 

1.16 El delegado de Suize propone que en la cuarta linea de la disposicién se 
supriman los corchetes y el texto quede como sigue: "en forma racional, eficaz y 
econômica". 

1.17 Le propueste es secundede por los delegados de Noruega. Repûblica Democrâtice 
Alemana. Estados Unidos de America y China, y aceptede por el delegado de le 
Uniôn Soviétice. 

1.18 El delegedo de Kenya propone que no se modifique el titulo, y recibe el apoyo de 
los delegados de Estados Unidos. China. Indonesia. Australia y Noruega. 
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1.19 El Presidente en funciones dice que en unes converseciones oficioses con veries 
delegeciones, fuere de le sesién, se he redectedo, tomendo en cuente les opiniones 
expuestes en le Comisiôn, une propueste de texto modificedo pere el titulo del 
erticulo 29 y pere el numéro 153, que quederien como sigue: 

"Utilizeciôn del espectro de frecuencies redioeléctrices y de le orbite de los 
setélites geoestecionerios 

[154] 153 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
rediocomuniceciones especieles, los Miembros tendrân en cuente que 
les frecuencies y le orbite de los setélites geoestecionerios son 
recursos netureles limitedos que deben utilizerse en forme 
recionel, eficez y econômice, de conformided con lo esteblecido en 
el Reglemento de Rediocomuniceciones, pere permitir el ecceso 
equitetivo e este orbite y e eses frecuencies e los diferentes 
[Miembros] o grupos de [Miembros], teniendo en cuente les 
necesidedes especieles de los peises en deserrollo y le situeciôn 
geogrâfice de determinedos peises." 

En respueste e una pregunta del delegado de Suize. dice que se he mentenido le 
frese introductorie "en le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
rediocomuniceciones especieles" e fin de dejer clero en que circunstencies deberân 
tener en cuente los Miembros les disposiciones del numéro 153. 

1.20 En respueste e une pregunte del delegedo de Côte d'Ivoire, el representente de 
le IFRB dice que no série posible hecer referencie e une disposiciôn determinede del 
Reglemento de Rediocomuniceciones en le que se inste e le utilizeciôn recionel del 
espectro de frecuencies redioeléctrices, ye que le meyor perte del Reglemento de 
Rediocomuniceciones es pertinente e ese respecto. En le prâctice, pere cède ceso de 
notificeciôn de frecuencies que se efectûese infringiendo el numéro 153, les 
disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones eplicebles dependerien del servicio 
y de le bende de frecuencias afectedos; de le epliceciôn de eses disposiciones por le 
Junte resulterie une conclusion desfevoreble que dejerie sin protecciôn e le frecuencie 
en cuestiôn. 

1.21 En respueste e une pregunta del delegado de Nueva Zelendle. el Presidente en 
funciones dice que le rezôn de que se heye sustituido le pelebre "peises" por 
"[Miembros]" es que le décision finel sobre el término due se empleeré en tode le 
Constituciôn sera tomede mâs edelente por le Plenaria. 

1.22 Sigue un debate, en el que los delegados de Suize. Frencie. Zimbebwe. 
Côte d'Ivoire. Niger y Meli opinen que el nuevo texto propuesto pere el numéro 153, que 
hece este extensivo e todos los servicios de rediocomuniceciones y no sélo e los 
especieles, efecte el numéro 152 (eprobedo sin modificeciones) y tel vez lo hece 
superflue El delegedo de Meli considère edemâs importente mentener le pelebre 
"recionel" en el titulo del erticulo 29. Por otre perte, se retire une propueste del 
delegedo de Frencie. secundedo por los delegedos de Niger y Côte d'Ivoire, de que se 
cree un Grupo de Redecciôn pere exeminer globelmente el erticulo 29, después de que los 
delegedos del Reino Unido. Estedos Unidos de Américe y Brésil, recordendo que les 
modificeciones introducides pere lleger el nuevo texto propuesto del numéro 153 hen 
recibido considereble epoyo tres no pocos debetes, sugieren que série improductivo 
seguir discutiendo ese teme. 

Se eprueben los nuevos textos propuestos pere el titulo del erticulo 29 y pere 
el numéro 153. 
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Numéro 153A 

1.23 A le luz del nuevo texto ecordedo pere el numéro 153, el delegedo de Nigerie 
retire le propueste NIG/74/9. 

1.24 El delegedo del Reino Unido présente le propueste G/82/4, y menifieste que, e 
fin de éviter melentendidos, este propueste no responde de ningûn modo e le intenciôn 
de modificer ningune de les ectueles disposiciones del Reglemento de 
Rediocomuniceciones ni décision elgune de les Conferencies Administretives de 
Rediocomuniceciones. El môvil de le propueste he sido el lementeble hecho de que, 
mediente le epliceciôn de les disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones, une 
o màs edministreciones heyen reclemedo frecuencies y/o posiciones orbiteles sin tener 
intenciôn de userles, y quizâ le restriccién de su derecho e utilizerles sea un 
incentivo suficiente. Esas observaciones no hacen referencia a ninguna de las 
frecuencias o posiciones orbitales de los planes de atribuciôn producidos en 
la CAMR-ORB. Las disposiciones del Reglemento de Rediocomuniceciones e este respecto 
son perfectemente cleres, y tienen por objeto protéger e los Miembros de le Uniôn en 
sus plenes de reelizeciôn de sistemes de setélite. Se considère neceserio hecer 
expresemente referencie el esunto en el erticulo 29 de le Constituciôn, e fin de 
reforzer ese propôsito. 

1.25 Los delegedos de Cenadâ y Estados Unidos de Américe respelden le 
propueste G/82/4. 

1.26 El delegedo de Colombia. con el apoyo del delegado de Kenya, considéra que el 
texto propuesto es de carâcter reglamenterio y no debe figurer en le Constituciôn sino 
ser exeminedo en une Conferencie Administretive de Rediocomuniceciones pertinente pere 
inserterlo en le perte epropiede del Reglemento de Rediocomuniceciones. 

1.27 El delegedo del Reino Unido dice que, en viste de que el tiempo epremie, se 
declere dispuesto e retirer le propueste G/82/4, quedando entendido que el proyecto de 
Resoluciôn sobre el mismo punto contenido en le propueste G/82/5 sera exeminedo mâs 
edelente por le Comisiôn. Recuerda que podrian transcurrir muchos aftos haste que se 
convoque une Conferencia Administrative de Rediocomuniceciones con competencie pere 
exeminer el esunto. 

Asi se ecuerda. 

Se levante la sesién a las 17.35 horas. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secretario Presidente en funciones 
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1. Examen de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, GE-BIU 50(Rev.), 
Documentos A y B) (continuaciôn) 

Articulo 1 - Composiciôn de la Unién (continuaciôn) 

1.1 El Presidente dice que la Comisiôn debe acelerar sus trabajos, a fin de no tener 
que celebrar sesiones noctumas ni en sâbedo, y propone que se intente en le présente 
sesiôn llegar al menos a un acuerdo sobre el articulo 1 en su totelided. De todes 
formes, se hebie ecordedo exeminar el numéro 3 por separedo, y les propuestes sobre esa 
disposiciôn pueden clasificarse en tres grupos: primero, la sustitucién de "Miembros" 
por "Estados"; segundo, la supresiôn del requisito de le firme y retificeciôn o 
edhesiôn, e fin de respetar la continuidad de la composiciôn recogida en anteriores 
Convenios; tercero, le supresiôn de le referencie el enexo 1 e le Constituciôn. Las 
propuestas de este ûltimo grupo responden el deseo de diferencier entre le lista 
propuesta por el Grupo de Expertos, que constituiria de hecho un mecanismo juridico 
pere distinguir el grupo de los ectuales Miembros de los Estados no comprendidos en la 
lista, que tienen que cumplir ciertos requisitos adicionales estipulados en los 
numéros 4 y 5, y la lista de Miembros elaborada por la Secretaria y actualizada 
periôdicamente; hay que recalcar que la primera de esas listas no estaria sujeta a 
modificaciones, después de su adopciôn como parte de la futura Constituciôn, ya que 
responde principalmente al propôsito de reflejar la situaciôn del primer grupo de 
Miembros. 

1.2 El delegado de los Estados Unidos de America estâ de acuerdo en que debe 
establecerse una distincién entre la lista fija prevista por el Grupo de Expertos y la 
lista que actualiza la Secretaria. Una manera de despejar las dudas expresadas por los 
delegados pudiera consistir en modificar el numéro 3, que quedaria como sigue: "los 
Estados partes en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), en 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) o en el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), en el momento de la 
entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio". 

1.3 El delegado de Noruega observa que el numéro 3 debe considerarse en el contexto 
de la totalidad del pârrafo 1, en el que se enumeran tres grupos de Estados que son o 
pueden ser Miembros de la UIT: en primer lugar, los 166 Estados que actualmente son 
Miembros de la Uniôn; en segundo lugar, los Estados que no son actualmente Miembros de 
la Uniôn pero si lo son de las Naciones Unidas y, en tercer lugar, los Estados que no 
son en este momento Miembros de las Naciones Unidas y para cuya futura pertenencia 
a la UIT se prescriben determinados requisitos. A la vista de esa enumeraciôn, adoptar 
la propuesta ARG/153/1 significaria lôgicamente suprimir los numéros 4 y 5, ya que, de 
hecho, el numéro 3 indicaria unicamente que el Estado es un Estado, y no séria 
neceserie distincién elgune entre los grupos. 

Le cuestiôn de si deben empleerse los términos "Miembros" o "Estedos" cerece ya 
de importancie, ahora que Namibia ha adquirido la categoria de Estado. En relaciôn con 
el requisito de que los Miembros hayen procedido a la firma y ratificaciôn de la 
Constituciôn o a la adhésion e le misma, convendria remitirse a los numéros 174 y 175 
del articulo 38 sobre la retificeciôn, en los que se esteblecen les consecuencies 
derivedes de le felta de ratificacién tras un periodo de un efto, es decir, la pérdida 
del derecho de voto, aunque no de le condiciôn de Miembro de le Uniôn. Asi, si se 
décide mentener ese requisito en el numéro 3 -extremo que no es esencial desde el punto 
de vista juridico-, la disposicién deberâ leerse siempre junto con los numéros 174 
y 175, a fin de respetar el principio de continuidad en la condiciôn de Miembro. Por 
otra perte, el numéro 3 deberia contener una referencia a la lista del anexo 1, o estar 
redactedo de mènera mâs gênerai como, por ejemplo, la que propone el delegado de los 
Estados Unidos, de manera que pueda definirse con claridad el primer grupo de 
Miembros. 
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1.4 El delegado del Gabon sefiala que la supresiôn de la referencia al anexo 1, 
propuesta por Argentina, entrafia lôgicamente le elimineciôn del requisito de 
retificeciôn. En consecuencia, propone que se modifique el numéro 3 de modo que diga: 
"Todo Estado que tenga la condiciôn de Miembro en el momento de la entreda en vigor de 
le présente Constituciôn". 

1.5 El delegado del Reino Unido dice que, si la finalidad principal del numéro 3 es 
indicar cuales son los Estados que son Miembros de la Uniôn en un momento determinado, 
séria ilégico agregar el requisito de la firma y ratificacién o adhésion. El importante 
tema de la continuided en le condiciôn de Miembro de le Uniôn se trete en los 
numéros 174 y 175, por lo que no hay razôn para ebordarlo en el numéro 3. La propuesta 
de Brasil B/58/2, que llevaria a le pérdide de le condiciôn de Miembro en defecto de 
retificeciôn del instrumento al cabo de un plazo determinado, parece arrojer dudas 
sobre el principio estipulado en los tres Convenios précédentes, y e ese respecto se 
agradecerian las opiniones del Asesor Juridico. 

1.6 El Asesor Juridico conviene en que el objetivo del numéro 3 es définir la 
composiciôn actual de la Uniôn, y dice que el mantenimiento o la supresiôn del 
requisito de la ratificaciôn/adhesiôn en esa disposicién es indiferente desde el punto 
de vista juridico, ya que el cumplimiento de este requisito con respecto a ambos 
instrumentos por los Miembros actuales de la Uniôn se aborda en el contexto de los 
articulos 38 y 39. El historial de los Miembros de la UIT con respecto a la 
retificaciôn/adhesiôn râpidas no es brillante como se indica en el punto 22 del Informe 
Final del Grupo de Expertos. Por tanto, podria decidirse que hace falta un incentivo 
adicional e tal fin, pero una décision de esa indole rebasaria claramente el alcance 
del numéro 3, que responde a la finalidad de afirmar inequivocamente que los Miembros 
actuales han cumpiido en el pasado los requisitos para su pertenencia a la Unién. 

1.7 El delegado del Japon considéra que debe suprimirse la referencia a la 
ratificaciôn y adhésion. Estâ dispuesto a aceptar la referencia al anexo 1 o la 
sugerencia de los Estados Unidos, pero considéra que la forma en que estâ redactada la 
propuesta del Gabon suscita ambigûedades acerca de la condiciôn de Miembro de 
la Uniôn. 

1.8 Los delegados de Côte d'Ivoire. Chile y Repûblica Islamica del Iran apoyan la 
supresiôn del requisito de la ratificaciôn o adhésion y la referencia exclusiva e los 
Miembros que figuren en el anexo 1 a la Constituciôn. 

1.9 El delegado de Filipinas apoya el texto del numéro 3 propuesto por el Grupo de 
Expertos, siempre y cuando sea leido juntemente con los numéros 174 y 175 de la 
Constitucién. El delegado de la RSS de Ucrania respalda asimismo el texto. 

1.10 El delegedo de Rumania dice que, aunque cabria avenirse con la 
propuesta PRG/95/3, expérimenta cierta simpatia por la redacciôn propuesta por el 
delegado del Gabon, con une pequefia modificaciôn que élimine la confusion que podria 
suscitar con respecto a la condiciôn de Miembro. El texto podria decir: "Todo Miembro 
que sea perte en un Convenio Internacional de Telecomunicaciones celebrado con 
enteriorided a la présente Constituciôn". 

1.11 El delegado del Paraguay dice que la propuesta de su Delegacién tiene por objeto 
suprimir la ambigûeded del Convenio de Nairobi en el que, al vincular le firme, la 
ratificeciôn y le edhesiôn con la lista del anexo 1, se viene a dar a entender que los 
Estados que no firmen o ratifiquen, o que no se adhieran al instrumento, no son 
Miembros. En la prâctica, esos Estados siguen siendo Miembros aunque pierdan el derecho 
de voto. No obstante, la propuesta del Brasil es extremadamente pertinente. Al 
establecer el requisito de la ratificacién o adhésion dentro de un plazo determinado, 
reclame le etenciôn de los gobiernos que, con demasiada frecuencia, no conocen o no se 
interesan por los trabejos de la UIT. 
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1.12 El delegedo de Frencie dice que su Delegeciôn es fevoreble e que se mentenge el 
requisito de le pertenencie e le Uniôn y le firma y ratificeciôn o edhesiôn el 
instrumento de Nize. Es esenciel, edemâs, que se gerentice le continuided de la 
condiciôn de Miembro; esto puede conseguirse introduciendo una disposiciôn como la 
propueste por Gebôn. En tel ceso, le liste de los Miembros ectuales podria anexarse a 
le Constituciôn y el Convenio ûnicemente con fines informativos. 

1.13 El Presidente propone que se le autorice a eleborer, junto con le Secreteria, un 
proyecto de texto que se presenterie e le prôxime sesiôn de le Comisiôn y que estaria 
besedo en le opinion generel de le Comisiôn de que, en el numéro 3, le pelebre 
"Miembro" debe ser sustituide por "Estedo", de que debe suprimirse le referencie a la 
firma, retificeciôn y edhesiôn, quedendo entendido que este requisito se consideraria 
durante el examen de las disposiciones finales, y que deberia insertarse una 
disposiciôn gênerai en relaciôn con el problème de le continuided de le condiciôn de 
Miembro y, en perticuler, disponer de une liste de Miembros que see correcte en el 
momento de entrede en vigor de le Constituciôn de Nize. 

1.14 El delegado del Brasil dice que la propuesta del Gabon no resolverâ la 
ambiguedad juridica de la condiciôn de los "Miembros" actuales que no han ratificado el 
Convenio de Nairobi; por consiguiente, le propuesta de suprimir el anexo 1 tendrâ que 
ser considerada con atenciôn. 

1.15 El delegado de la Repûblica Argentina comparte las preocupaciones expresadas por 
los delegados de Brésil y Rumenie. Le modificeciôn propuesta por el delegado de Rumania 
garantizaria la continuidad de la condiciôn de Miembro. La propuesta argentina sobre la 
lista de Miembros de la Uniôn, recogida en el texto ARG/116/1 del Documento 116 y 
transmitide a la Comisién 7, no es incompatible con el deseo de que sigan siendo 
Miembros todos los Estados que se hayan edherido e cuelquiere de los Convenios 
enteriores de le UIT. 

1.16 El delegado de la Repûblica del Gabon dice que los Estados enumerados en el 
anexo 1 son incuestionablemente Miembros de la Union. Una vez que un Estado ha 
ratificado un Convenio o se ha edherido e él, es Miembro y mantiene esa condiciôn. Su 
propuesta no ténia otro objeto que el de simplificar el texto. 

1.17 El delegado de los Estados Unidos de America apoya la sugerencia del Presidente. 
Basàndose en le variante propuesta por el delegado de Rumania y en las observaciones de 
los delegados de Japon y Brasil, propone que el numéro 3 tenga el siguiente texto: 
"Todo Estado que el 29 de junio de 1989 see perte en un Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (véase el anexo 1)". 

1.18 El delegado del Uruguay estâ de acuerdo en gênerai con el resumen del Presidente 
y con la propuesta de los Estados Unidos, pero cree que debe recalcarse la idea de la 
continuidad de la condiciôn de Miembro, empleando pare ello la palabra "Miembro", mejor 
que "Estado". Le embigûedad desapareceria, ya que la cuestiôn de la condiciôn de 
Miembro en relaciôn con la ratificeciôn se eborda en el articulo 38. 

1.19 El delegado de Austrelie esta de ecuerdo en le sugerencie del Presidente. 
Al redactar el texto, habria que procurar que quedese cubierto el periodo comprendido 
entre el finel de le Conferencie de Nize y le entrede en vigor de le Constituciôn 
de Nize. 

1.20 El Presidente invite e le Comisiôn e que exemine los numéros 4, 5 y 6, de modo 
que see posible présenter e le Comisiôn, en su prôxima sesiôn, un proyecto de texto de 
la totalidad del articulo 1. Con respecto a les propuestes ergentinas ARG/153/2 
y ARG/153/3, propone que, en consonancia con el enfoque aceptedo para el numéro 3, los 
textos de los numéros 4 y 5 comiencen por "todos los demâs Estados ...". 

Asi se acuerda. 
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1.21 El Presidente sefiele que del numéro 6 no cebe deducir sino que el numéro 5 se 
refiere e une solicitud presentada durante una Conferencia de Plenipotenciarios. Por 
consiguiente, el texto puede retocerse. 

1.22 El Asesor Juridico propone el texto siguiente, redectedo de ecuerdo con el 
Presidente, y que combina los numéros 5 y 6: "todo Estado que, sin ser Miembro de las 
Naciones Unidas, présente una solicitud de admisiôn en calided de Miembro de le Unién y 
que, tres conter con le eprobecion de le solicitud por los dos tercios de los Miembros 
de le Uniôn en une Conferencie de Plenipotencierios, se edhiere e le présente 
Constituciôn y el Convenio de conformided con el erticulo 39 [46] de la présente 
Constituciôn. Si en el intervalo de dos Conferencias ...". En respuesta al delegado de 
la Repûblice Islâmice del Iran, seftele que le modificeciôn propueste no eltera el 
sentido del numéro 6. Desde luego, todo Estado que no see Miembro de las Naciones 
Unides puede présenter repetidamente la solicitud de admisiôn en calidad de Miembro de 
la Uniôn; estas solicitudes estarien incluidas en el elcence del numéro 6 y de le 
Resoluciôn Na 216 del Consejo de Administreciôn. 

1.23 El delegado de Rumania dice que las solicitudes de admisiôn deben ser enfocadas 
del mismo modo, tanto si son presentadas durante una Conferencia de Plenipotenciarios 
como fuera de le misma. Propone que, atendiendo al principio de universalidad, la 
aprobeciôn se obtenge por mayoria simple. 

La propuesta del delegado de Rumania, asi como las propuestas CTI/132/3 
y CTI/132/4 de la Repûblica de Côte d'Ivoire, junto con las propuestas SLM/17/2 
y SLM/17/3 de las Islas Salomôn y la propuesta NIG/74/1 de Nigeria no reciben apoyo, 
por lo que la Comisiôn acuerda no entrar en ellas. Se acuerda que la modificaciôn leida 
por el Asesor Juridico sea incorporada al proyecto de texto que se présentera a la 
Comisiôn. 

1.24 El Presidente invita a la Comisiôn a que examine las propuestas referentes al 
texto entre corchetes del numéro 6 (propuestas DDR/6/2, SLM/17/4, HNG/22/2, TZA/56/3, 
B/58/3, ARS/60/2, TUR/65/2, SEN/94/4, PRG/95/4, GRC/110/1 y ARG/115/1 sobre supresiôn 
de dicho texto, propuesta CHN/78/1 sobre mantenimiento del texto y propuesta CTI/132/5 
sobre modificacién del mismo). 

1.25 El delegado de Australia dice que es claro que hay que suprimir la frase "por 
conducto del pais Sede de la Uniôn", por constituir un anacronismo y hacer recaer una 
responsabilided innecesaria sobre el Gobierno de Suiza. Por lo que respecta a la 
expresiôn "por la via diplomatica", séria interesante saber que prâctica se sigue en 
otras organizaciones. 

1.26 El delegado de Noruega conviene con el delegado de Australia en que ya no es 
necesario que las solicitudes de admisiôn se hagan por conducto del Gobierno suizo, 
aunque la prâctica de exigir que las solicitudes se hagan por la vie diplomatica puede 
perfectamente variar, no hay ninguna necesidad de mantener ese requisito con respecto a 
la Uniôn. El procedimiento habituai série la via diplomatica, pero nada impide que un 
gobierno pueda tratar directamente con el Secretario General. En particular, podrian 
recurrir a este procedimiento los paises que no disponen de representaciôn diplomâtice 
en Ginebre o sus proximidades. Se trata de un requisito mâs bien caduco, teniendo en 
cuenta les nueves técnicas de comunicaciôn de que se ocupa la Uniôn. 

1.27 Los delegados del Reino Unido de Gran Bretafia e Irianda del Norte. Repûblica 
Islamica del Iran. Uruguay. Brasil. Camerûn. Guinea y Repûblica Argentina estân de 
acuerdo con el delegado de Noruega. 
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1.28 El delegado de Côte d'Ivoire dice que, por respeto a las formas y a le 
trediciôn, podrie mentenerse la frase "por le vie diplomatica". Al fin y el cebo, la 
solicitud de admisiôn supone un compromiso por parte de un gobierno y debe estar 
adecuadamente autentificede. En cembio, el resto de le frese, es decir: "y por conducto 
del peis Sede de le Uniôn", deberie suprimirse. 

Se ecuerde suprimir toda la frase que figura entre corchetes, esi como en todos 
los demâs lugeres en que eperezce e lo lergo del texto. 

1.29 El Presidente seftele que le propueste de Kuweit (KWT/11/1) no cee reelmente 
dentro del mendeto de le Comisiôn 9, e informa que los Présidentes de las Comisiones 
harân propuestas conjuntas para la reasigneciôn de diverses propuestas como la de 
Kuweit, este inclusive. 

Se levente le sesién e les 17.50 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T O ^ ' » . . 

Originel: frencés 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS AL PLENO 

Aunque le Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi adoptô la Resoluciôn Na 16 
con objeto de que la UIT respetase las normes esteblecidas por el PNUD pere le 
perticipeciôn en el progreme de coopereciôn técnice, no previe presupuesto pere le 
contribuciôn de le UIT, como perticipente en el PNUD. El Consejo de Administreciôn 
eceptô que le UIT cumpliese sus responsebllidedes y el Secreterio Generel présenté 
plenes de finenciecién pere emortizer el descubierto previsto. Los fondos procedien 
sobre todo de recursos y de économies presupuesteries adicionales, segûn se indica en 
el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotencierios. 

En su segunde sesiôn, le Comisiôn de Finenzes he exeminedo le cuestiôn de los 
gestos de apoyo de la cooperaciôn técnica, especialmente en lo que respecta a la faite 
de ingresos pere cubrir los gestos edministretivos y de ejecuciôn de le coopereciôn 
técnice en los eftos 1980 e 1989. 

Como se he indicedo en el Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie 
de Plenipotencierios (Documento 47, punto 2.2.6.6 (4)) y en el Documento 179 de le 
présente Conferencie, le felte de ingresos por los eftos 1980 e 1988 
he sido de 15.026.870,28 frs.s. 

Durente los eftos 1986 e 1989 y con eyude de un plen 
de finencieciôn, el Consejo de Administreciôn he conseguido 
reducir este sume en 13.026.870,28 frs.s. 

Quede pues un descubierto pere los 
eftos 1980 e 1988 de 2.000.000,-- frs.s. 

A este sume todevie no emortizede seeftedirà e fines 
de 1989 le felte de ingresos delejercicio finenciero 
de 1989, que se he estimedo en el presupuesto provisionel 
de 1990 en 2.200.000,-- frs.s. 

Le centided totel que quede pues por emortizer en 
los gestos de epoyo de le coopereciôn técnice de los 
eftos 1980 e 1989 se evelûe por tento en 4.200.000,-- frs.s. 
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Le Comisiôn de Finenzes he consideredo que este sume se debie imputer el 
presupuesto de cierto numéro de aftos o debia ser objeto de una o varies etepes 
suplementeries del plen de finencieciôn eleboredo durente los ûltimos eftos por el 
Consejo de Administreciôn. Le Comisiôn he llegedo finelmente e le conclusion de que 
conviene encerger el Consejo de Administreciôn que helle soluciones pere emortizer 
completemente el déficit de le coopereciôn técnice de los eftos 1980 e 1989. 

El texto de le Resoluciôn NB C0M4/4, adoptade sobre este particuler, se he 
trensmitido e le Comisiôn de Redecciôn, le cuel lo élèvera ulteriormente e le sesién 
plenerie. 

M. GHAZAL 
Presidente de le Comisiôn 4 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS . „ , ^ . H I , 
N'ZA. 1989 Ifl.ff^r 

SESION PLENARIA 

TERCER INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS A LA SESION PLENARIA 

En su segunde sesiôn, de 2 de junio de 1989, le Comisiôn de Finenzes exeminô la 
solicitud de la Repûblica del Sudân de que se enulen sus deudas correspondientes a los 
aftos 1980 a 1983 o que se reestructuren sobre la base de 1/8 de unidad. 

Le Repûblica del Sudân ha perticipedo en los gestos de le Uniôn en la clase 
contributiva de 1 unidad haste fineles de 1982; desde 1983 contribuye a los gastos de 
la UIT en la clase de 1/8 de unided. 

Le Repûblica del Sudân ha pagedo totelmente les contribuciones al presupuesto de 
la Uniôn haste finales del 1979, asi como de 1984 a 1989. En cembio, las contribuciones 
de los aftos 1980 a 1983 y los intereses de mora correspondientes no se han pagedo. 

Por les razones expuestas en el Documento 45(Rev.l), la Repûblica del Sudân ha 
pedido a la Conferencia de Plenipotenciarios que se anulen sus deudas de los anos 
1980 a 1983 o que se reduzcan el nivel de la contribuciôn actual de 1/8 de unidad. 

Esa peticién fue examineda a fondo por la Comisiôn de Finanzas, la cual 
considéré que no era posible ecepter el descenso e le clese de 1/8 de unidad de la 
Repûblica del Sudân, puesto que esta clase sôlo se ha introducido en la escala de 
contribuciones a partir de 1983. También seftalô que ningune Conferencia de 
Plenipotenciarios habia aceptedo jemâs enular deudas de los Miembros de la Union, y 
considéré que no debia crearse un précédente en este cempo. 

En cembio, la Comisiôn de Finanzas, teniendo en cuenta el importante esfuerzo 
realizado por la Repûblica del Sudân pare pegar sus deudas por concepto de 
contribuciones y publicaciones, propone tomar a favor de la-Repûblica del Sudân medidas 
anâloges e les edoptedes por les Conferencies de Plenipotencierios de 
Mâlege-Torremolinos y de Neirobi en fevor de otros peises etresedos en el pego de sus 
contribuciones y de les publiceciones recibides. Le Comisiôn de Finenzas propone, pues, 
a la sesiôn plenarie que edopte les siguientes medides: 

e) peser e une cuente especiel de etresos les contribuciones edeudedes por le 
Repûblice del Sudân de los eftos 1980 e 1983, que escienden a 
567.047,95 frs.s.; 

b) que las cantidedes transferides e ese cuente especial de atrasos no 
devenguen intereses; 

c) que no por transferirse esas cantidades a le cuenta especial queda 
liberada la Repûblica del Sudân del pago de las mismas; 
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d) que les cantidades adeudedes en concepto de la cuenta especial de etresos 
no se tendrân en cuente el eplicar las disposiciones del numéro 117 del 
Convenio; 

e) que las cantidedes edeudedes en concepto de intereses de more, e seber, 
306.507,55 frs.s., se trensferirân e une cuente especiel de intereses. 

Le Comisiôn de Finenzes estime, sin embergo, que les propuestes mencionedas no 
deberian invocarse como un précédente. 

El texto de la Resoluciôn Nfl C0M4/5, edoptede sobre este perticuler, se ha 
transmitido a la Comisién de Redacciôn, la cual lo elevarâ ulteriormente a la sesion 
plenarie. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E documentons 
_^_ _m _ . . _ . ^ . _ _ _ _ . _ _ _ 7 de junio de 1989 
PLENIPOTENCIARIOS opinai : i n g iés 

NIZA. 1989 

COMISION 2 

Segundo Informe del Grupo de trabajo 2-A a la Comisiôn 2 

El Grupo de Trabajo de la Comisiôn 2 (Credenciales) celebrô su segunda 
sesiôn el 7 de junio de 1989, y en el curso de la misma examinô las credenciales 
las siguientes Delegaciones : 

(Por orden aifabético francés) 

Australia 
Bahamas (Commonweaith de las) 
Bénin (Repûblica Popular de) 
Chile 
Congo (Repûblica Popular del) 
Ecuador 
Gambia (Repûblica de) 
Libano 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 
Malawi 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Qatar (Estado de) 
Sénégal (Repûblica del) 

Estas credenciales han sido encontradas en Buena y Debida forma. 

El Presidente del Grupo de trabajo 2-A 

J. SZEKELY 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÎT^S™»., 
NIZA, 1989 Original: francés 

COMISION 5 

Suiza 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO 

RESOLUCION N" ... 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 relativa al reajuste del nivel de las pensiones, adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

vistos 

los Informes del Consejo de Administracion (Documento 47), del Secretario 
General (Documento 30) y del Comité de Pensiones del Personal de 
la UIT (Documento 131), 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actuel y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, 

preocupada 

por el hecho de que durante casi veinte aftos no se ha halledo una soluciôn a 
largo plazo pare conseguir que se mantenga el nivel de las pensiones con objeto de 
protéger el poder adquisitivo en releciôn con le bese del Sistema (Nueva York), 

preocupada ademâs 

por las incertidumbres que pesan considerablemente sobre el nivel futuro de las 
pensiones y sus consecuencias pare el personel de les cetegorias profesional y superior 
que al jubilarse fije su residencie en peises con monede fuerte, 
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observando 

[que la Asamblea General de las Naciones Unidas encargô en su 
Resoluciôn N" 42/221 un examen completo de le remunereciôn y de les condiciones de 
servicio del personel y que este exemen comprende les pensiones,] 

observando ademâs 

que se han tomado medides en el merco del Sisteme Comûn de les Neciones Unidas 
pare reducir los efectos de las fluctuaciones monetaries y que estes medides caducan 
el 31 de diciembre de 1990 sin que exista derecho adquirido alguno para el futuro, 

reefirmendo 

le decidide edhesiôn de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas y la necesided de obtener une edministreciôn pûblica internacional 
unificade gracias a unes condiciones de servicio comunes; 

insta encarecidamente 

al Comité de Pensiones del Personal de la UIT a que tome todas las medidas 
necesarias pare cerciorerse de que los ôrgenos compétentes de les Naciones Unidas 
evalûan plenamente la propuesta de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo 
de las pensiones (SPPAP), como posible respuesta a las inquiétudes del personal de 
la UIT; 

pide encarecidamente 

a los Miembros de la UIT que tomen todas las medidas necesarias para cerciorarse 
de que los représentantes de los Miembros que se ocupen de le politice gênerai de 
[remuneraciôn] y condiciones de servicio de los funcionarios pûblicos internacionales 
comprenden debidamente la inquietud del personel de le UIT y de que esta inquietud se 
tiene en cuenta en el proceso de edopteciôn de decisiones; 

encarga al Consejo de Administreciôn 

1. que edopte les medides epropiedas para que el personal de la UIT que al 
jubilarse fija su residencia en cualquier pais del mundo se bénéficie de un nivel de 
pensiones compareble el correspondiente en la base del Sistema; 

2. que prevea la aplicecién a pertir de 1991 del seguro pera la protecciôn 
del poder adquisitivo de las pensiones o de cualquier otro sistema équivalente, 
reconocido competible con el régimen de les Naciones Unidas, disponiendo de los medios 
finencieros previstos e estos efectos por le Conferencie de Plenipotencierios sobre la 
base del Documento 30; 

encarge el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de las 
Naciones Unidas y e los ôrgenos compétentes de las Naciones Unidas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 234(Rev.3)-S 
9 de junio de 1989 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Argelia. Arabie Saudita. Bénin. Burkine Feso. Cemerûn. 
Centroeficene (Rep.). Etiopie. Gembie. Guinée (Rep. de). 
Indonésie. Iran (Rep. Islâmice del). Ireq. Kenve. Libéria. 
Libia. Meli. Merruecos. Niger. Nigerie. Ugende. Sirie. 

Senegel. Somelie. Sudân. Tenzenie. Yemen (R.A.). 
Yemen (R.P.P. del). Zembie. Zimbebwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

sobre le exclusion del 
Gobierno de le Repûblice Sudefricene, de le 
Conferencie de Plenipotencierios y de todes 

les otres conferencies, reuniones y 
ectividades de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn Internecional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos; 

b) la Resoluciôn Na 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricane de le Conferencie de Plenipotencierios; 

ç_l le Resoluciôn Na 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de le Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre la cuestiôn de Namibia; 

dl la Resoluciôn Na 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblee 
Generel de les Neciones Unides sobre la politica de segregaciôn racial del Gobierno de 
la Repûblica Sudafricana; 

e_l la Resoluciôn Na 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en la que se inste e todos los orgenismos especielizedos 
y e todes les orgenizeciones internecioneles e que edopten les medides neceseries pare 
poner fin e tode esistencie finenciere, econômice, técnice y de otre indole el Gobierno 
de Sudâfrice, heste que renuncie e su politice de discrimineciôn recial; 

f) la Resoluciôn Na 6 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y 
Telefônica (Ginebra, 1973), sobre la participacién del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricene en les conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones; 
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gl la Resoluciôn N" 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resoluciôn Na 37/69 
de 9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn N" 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn NB 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn Na 40/64 de 
10 de diciembre de 1985; la Resoluciôn NB 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la 
Resoluciôn N" 42/23 de 20 de noviembre de 1987, y la Resoluciôn Na 43/50 de 
5 de diciembre de 1988 de la Asemblee Generel de les Neciones Unides, reletives e le 
politice de segregeciôn reciel del Gobierno de le Repûblice Sudafricane; 

fcl les disposiciones de le Resoluciôn Na 619 del Consejo de Administracién de 
la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones, de conformided con les cueles el Gobierno 
de le Repûblice Sudefricene cerece de todo derecho pere représenter e Nemibie en el 
seno de le Uniôn; 

il le Resoluciôn Nfi 31 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones de Mâlege-Torremolinos (1973) sobre le exclusion 
del Gobierno de le Repûblice Sudefricene de le Conferencie de Plenipotencierios y de 
cuelesquiere otres conferencies y reuniones de le Uniôn, 

recordendo edemâs 

j) la Resoluciôn Na 14 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi (1982) sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricena de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 
otras conferencias y reuniones de la Union, 

resuelve 

continuer excluyendo el Gobierno de le Repûblice Sudefricena de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiere otres conferencies, reuniones y ectividedes de 
le Union Internecionel de Telecomunicaciones, haste le eliminaciôn compléta de su 
politice de segregeciôn reciel. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS PSTjStoS'ÎÎIi"'' 
NIZA, 1989 Qrigipel : frencés 

SESION PLENARIA 

Areelie. Arebie Seudite. Bénin. Burkine Feso. Cemerûn. 
Centroeficene (Rep.). Etionie. Gambia. Guinea (Rep. de). 

Indonésie. Ireq. Kenve. Liberie. Libie. Mali. Marruecos. Niger. 
Nigeria. Ugenda. Siria. Sénégal.Sudân. Tanzanie. Yemen (R.A.). 

Yemen (R.P.P, del), Zambia, Zimbabwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

sobre la exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas 

las otras conferencias, reuniones y 
actividades de la Union 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

a) la Carte de les Neciones Unides y le Declereciôn Universel de Derechos 
Humenos; 

b) le Resoluciôn Na 45 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones (Montreux, 1965), sobre le exclusion del Gobierno 
de le Repûblice Sudefricene de le Conferencie de Plenipotencierios; 

ç_i le Resoluciôn Na 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de le Asamblee 
Generel de les Neciones Unides, sobre le cuestiôn de Namibia; 

dj. la Resoluciôn Na 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblee 
General de las Naciones Unides sobre le politice de segregeciôn racial del Gobierno de 
la Repûblica Sudefricane; 

el le Resoluciôn N8 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de le Asemblee 
Generel de les Neciones Unides en le que se inste a todos los organismos especializedos 
y a todas las organizeciones internacioneles a que adopten las medidas necesaries pere 
poner fin e tode esistencie finenciere, econômice, técnice y de otre indole al Gobierno 
de Sudâfrica, haste que renuncie a su politice de discriminaciôn racial; 

f) la Resoluciôn Na 6 de la Conferencia Administrativa Mundiel Telegrâfice y 
Telefônice (Ginebre, 1973), sobre le perticipeciôn del Gobierno de le Repûblice 
Sudefricene en les conferencies y reuniones de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones; 
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gl la Resoluciôn Nfi 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resoluciôn Na 37/69 
de 9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn N" 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn Na 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn Na 40/64 de 
10 de diciembre de 1985; la Resoluciôn Na 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la 
Resoluciôn Na 42/23 de 20 de noviembre de 1987, y la Resoluciôn N" 43/50 de 
5 de diciembre de 1988 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, relatives e le 
politice de segregeciôn reciel del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

h) las disposiciones de la Resoluciôn Na 619 del Consejo de Administracién de 
le Union Internacional de Telecomunicaciones, de conformidad con las cuales el Gobierno 
de la Repûblica Sudefricene cerece de todo derecho para representar a Namibia en el 
seno de la Uniôn; 

i) la Resoluciôn Na 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre la exclusion 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cuelesquiere otras conferencias y reuniones de la Uniôn, 

recordando edemâs 

j) le Resoluciôn NB 14 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi (1982) sobre le exclusion del Gobierno 
de le Repûblice Sudefricene de le Conferencie de Plenipotencierios y de cuelesquiere 
otres conferencies y reuniones de le Uniôn, 

resuelve 

continuer excluyendo el Gobierno de la Repûblica Sudefricene de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cuelesquiere otres conferencies, reuniones y actividades de 
la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones, hasta la eliminaciôn complète de su 
politice de segregeciôn reciel. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS " d V r ^ " ' s 

Original: francés 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Argelia. Arabie Saudita. Bénin. Burkina Faso. Camerûn. 
Centroaficana (Rep.). Etiopia. Gembie. Iraq. Kenva. Libéria. 

Libia. Mali. Marruecos. Niger. Nigeria. Uganda. Siria. Sénégal. 
Sudân. Tanzania. Yemen (R.A.). Yemen (R.D.P. del). Zambia. Zimbabwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

sobre la exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas 

las otras conferencias, reuniones y 
actividedes de le Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos; 

b) la Resoluciôn Ns 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

çl la Resoluciôn Ns 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre la cuestiôn de Namibia; 

dl la Resolucién Nfi 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la politica de segregaciôn racial del Gobierno de 
la Repûblica Sudafricana; 

el la Resoluciôn Na 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en la que se insta a todos los organismos especializados 
y a todas las organizaciones internacionales a que adopten las medidas necesarias para 
poner fin a toda asistencia financiera, econômica, técnica y de otra indole al Gobierno 
de Sudâfrica, hasta que renuncie a su politica de discriminaciôn racial; 

f) la Resoluciôn Nfi 6 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y 
Telefonica (Ginebra, 1973), sobre la participacién del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana en las conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones; 
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gl la Resoluciôn Na 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resolucién N2 37,;'9 
de 9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn Na 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn Na 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn Na 40/64 de 
10 de diciembre de 1985; la Resoluciôn Na 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la 
Resoluciôn Na 42/23 de 20 de noviembre de 1987, y la Resoluciôn Na 43/50 de 
5 de diciembre de 1988 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, relativas a la 
politica de segregaciôn raciel del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

h) las disposiciones de la Resoluciôn Na 619 del Consejo de Administracién de 
la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones, de conformided con les cueles el Gobierno 
de la Repûblice Sudefricena carece de todo derecho pare représenter e Namibia en el 
seno de la Uniôn; 

j) la Resoluciôn Na 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de le Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre la exclusion 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricane de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiere otres conferencies y reuniones de la Uniôn, 

recordando ademâs 

j) la Resoluciôn Na 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) sobre la exclusién del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 
otras conferencias y reuniones de la Union, 

resuelve 

continuar excluyendo al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias, reuniones y actividades de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, hasta la eliminaciôn compléta de su 
politica de segregaciôn racial. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Î T ^ . * ™ , 
NIZA, 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Argelia. Camerûn. Kenya. Libéria. Uganda. 
Tanzania. Zambia. Zimbabwe 

PROYECTO DE RESOLUCION 

sobre la exclusion del 
Gobierno de la Repûblica Sudafricana, de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de todas 

las otras conferencias, reuniones y 
actividades de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaracién Universal de Derechos 
Humanos; 

b) la Resoluciôn NB 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965), sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

ç_l la Resolucién NB 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre la cuestiôn de Namibia; 

dl la Resoluciôn NB 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la politica de segregaciôn racial del Gobierno de 
la Repûblica Sudafricana; 

el la Resoluciôn NB 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en la que se insta a todos los organismos especializados 
y a todas las organizaciones internacionales a que adopten las medidas necesarias para 
poner fin a toda asistencia financiera, econémica, técnica y de otra indole al Gobierno 
de Sudâfrica, hasta que renuncie a su politica de discriminacién racial; 

f) la Resoluciôn NB 6 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y 
Telefônica (Ginebra, 1973), sobre la participacién del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana en las conferencias y reuniones de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones; 
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gl la Resoluciôn NB 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resoluciôn N2 37/69 
de 9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn Ns 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn NB 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn N2 40/64 de 
10 de diciembre de 1985; la Resoluciôn N2 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la 
Resoluciôn NB 42/23 de 20 de noviembre de 1987, y la Resolucién N2 43/50 de 
5 de diciembre de 1988 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, relativas a la 
politica de segregaciôn racial del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

h) las disposiciones de la Resoluciôn NB 619 del Consejo de Administracién de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, de conformidad con las cuales el Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana carece de todo derecho para representar a Namibia en el 
seno de la Uniôn; 

il la Resoluciôn NB 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlage-Torremolinos (1973) sobre la exclusion 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiera otras conferencias y reuniones de la Uniôn, 

recordando ademâs 

XI la Resolucién N2 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 
otras conferencias y reuniones de la Uniôn, 

resuelve 

continuar excluyendo al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias, reuniones y actividades de 
la Union Internacional de Telecomunicaciones, hasta la eliminaciôn compléta de su 
politica de segregaciôn racial. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS fSrjSirS^ 
NIZA 1989 Original : inglés/espafiol 

COMISIONES 4 Y 5 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 al 
Presidente de la Comisién 4 

DECISIONES CON REPERCUSIONES FINANCIERAS 

En relaciôn con su nota que figura en el Documento 193, la Comisiôn 5 
ha tomado, después de examinar el Documento 29, ciertas decisiones que tienen 
repercusiones financieras anueles: 

Asunto Referencias 

1. Créditos para el trabajo de clasificaciôn Doc. 29, punto 14.3.4 

2. Créditos para perfeccionamiento profesional Doc. 29, punto 14.5.1 
de los funcionarios y Res. COM5/2 

3. Créditos para la concesiôn de escalones de Doc. 29, punto 14.8.1 
antigûedad al personal profesional 

La Comisiôn recomienda que se dé prioridad mâxima a la asignacién de 
créditos para los anteriores puntos 1 y 2. 

Toda otra décision que tenga repercusiones financieras se comunicara a 
la Comisiôn 4 después de su adopciôn por la Comisiôn 5. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisién 5 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 236-S 
7 de j u n i o de 1989 

B.1 SESION PLENARIA 

1» SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 
DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
primera lecture: 

Origen 

COM. 4 

Documento 

208 

Titulo 

Resoluciôn Na C0M4/1 
Resoluciôn Na C0M4/2 
Resoluciôn Na C0M4/3 

Anexo: 3 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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* ' PAGINAS AZULES 

RESOLUCION N» COM4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de la Union correspondientes 
a los afios 1982 a 1988 

La Conferencia de Plenipotenciarios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Internacionel de 
Telecomuniceciones de Neirobi (1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracion a le Conferencie de 
Plenipotencierios (Documento 47), el Documento 186 reletivo e le gestion finenciere de 
le Union correspondiente e los enos 1982 e 1988 y el primer Informe de le Comisiôn de 
Finenzes de le présente Conferencie (Documento 207), 

resuelve 

eprober definitivemente les cuentes de le Uniôn de los efios 1982 e 1988. 
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PAGINAS AZULES 

RESOLUCION N» COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza en meterie 
de finanzas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

que en el trenscurso de los aflos 1984 a 1986 el Gobierno de la Confedereciôn 
Suize he puesto fondos a disposiciôn de la Union pare feciliter su tesorerie, 

exprese 

1. al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfacciôn por la generosa 
eyude prestede en meterie de finenzes; 

2. su esperenze de que se renueven los ecuerdos en esta materia; 

encarga el Secreterio Generel 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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PAGINAS AZULES 

RESOLUCION Na COM4/3 

Auditoria de las cuentas de la Union 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

que el auditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confedereciôn 
Suize ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las cuentas de la 
Uniôn correspondientes a los aflos 1982 a 1988, 

expresa 

1. su profundo agredecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. la esperenze de que se renueven los ecuerdos ectueles en meterie de 
euditorie de les cuentes de le Union; 

encerge el Secreterio Generel 

que ponge este Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de le Confedereciôn 
Suize. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento 237(Rev.3)-S 

PLENIPOTENCIARIOS SiS^-ïé.989 

NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Austrie. Behemes. Bhutân. Brasil. Burkina Faso. Cemerûn. Congo. Coste Rice. 
Emiretos Arebes Unidos. Grecie. Guinea (Repûblice de). Indie. Indonésie. Iran 

(Repûblice Islâmice del). Jemeica. Kenva. Lesotho. Libano. Melewi. Meli. Mexico. Népal. 
Oater. Sudân. Sri Lanke. Suecie. Swezilendie. Tenzenie. Teilendie. Viet Nem. Zambia. 

Zimbabwe 

RECOMENDACION Na ... 

Exposiciones y Foros mundieles y régionales de telecomunicaciones 

Le Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

el que las exposiciones de telecomunicaciones y los correspondientes foros 
son de considérable ayuda para poner en conocimiento de los Miembros de la Uniôn los 
ûltimos adelentos de les técnicas de telecomunicacion y pare der e conocer les 
posibilidedes de eplicar la ciencia y la tecnologia en beneficio de todos los paises 
Miembros de la Uniôn, incluidos los paises en deserrollo; 

b) que les exposiciones mundieles de telecomuniceciones constituyen una 
oportunidad universal pare présenter la tecnologie de ultime hore en todes les 
especialidades de las telecomunicaciones, comprendidos los medios electrônicos de 
comunicaciôn sociel; 

ç) que las exposiciones y los foros régionales de telecomuniceciones 
-orgenizedos por invitecién de administraciones de paises Miembros- acercen los 
posibles beneficios de estes manifestadones a los pueblos de todos los continentes, 
con margen pare hecer hincepié en los problèmes especîficos de cède région y en sus 
posibles soluciones; 

dl que esas exposiciones y esos foros organizedos por le UIT sin fines 
comercieles son un medio ôptimo pere tener en cuente les necesidedes de los peises 
deserrolledos y en deserrollo y feciliter la trensferencia de tecnologie y de 
informeciôn esencieles pere los peises en deserrollo, 

recomiende 

1. que le Uniôn continue organizando, en colaboraciôn con sus Miembros, 
exposiciones y foros mundiales de telecomunicaciones con carâcter periôdico, de 
preferencia en la ciuded en donde se helle la Sede de la Uniôn y como parte de las 
actividedes permanentes de la UIT; 
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2. que le Union sige coleborendo con les administreciones en le orgenizecion 
de exposiciones y foros regioneles en los peises Miembros; que, en le medide de lo 
posible, estes menifesteciones se sincronicen con otres importentes reuniones o 
conferencies de le Uniôn pere minimizer los gestos y fevorecer une emplie 
perticipeciôn; 

recomiende edemâs 

que une perte importente del éventuel superâvit en eses exposiciones se utilice 
pere les ectividedes de coopereciôn técnice de le UIT en beneficio de los peises en 
deserrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D o „ . n « 7 ^ . ^ 
PLENIPOTENCIARIOS ltîÙ"nio<Jt*™89 

NIZA, 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Austrie. Behemes. Bhutân. Brésil. Burkine Feso. Cemerûn. Coste Rice. 
Emiretos Arebes Unidos. Grecie. Indie. Indonésie. Iran (Repûblice Islâmice del). 
Jemeice. Kenve. Lesotho. Libeno. Melewi. Mexico. Nepel. Peter. Sudân. Sri Lenke. 

Suecie. Swezilendie. Tenzenie. Teilendie. Viet Nem. Zembie. Zimbebwe 

RECOMENDACION NB ... 

Exposiciones y Foros mundieles y regioneles de telecomuniceciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

e) que les exposiciones de telecomuniceciones y los correspondientes foros 
son de considereble eyude para poner en conocimiento de los Miembros de la Uniôn los 
ûltimos adelentos de les técnices de telecomuniceciôn y pere der e conocer las 
posibilidedes de eplicer le ciencie y le tecnologie en beneficio de todos los paises 
Miembros de le Uniôn, incluidos los peises en deserrollo; 

b) que les exposiciones mundieles de telecomuniceciones constituyen una 
oportunided universel pere présenter le tecnologie de ultime hore en todes las 
especialidedes de les telecomuniceciones, comprendidos los medios electrônicos de 
comunicecién sociel; 

c) que les exposiciones y los foros regioneles de telecomuniceciones 
-orgenizedos por invitecién de edministreciones de peises Miembros- ecercen los 
posibles beneficios de estes menifesteciones e los pueblos de todos los continentes, 
con margen pare hecer hincepié en los problèmes especîficos de cède région y en sus 
posibles soluciones; 

d) que eses exposiciones y esos foros orgenizedos por le UIT sin fines 
comercieles son un medio ôptimo pere tener en cuente les necesidedes de los peises 
deserrolledos y en deserrollo y feciliter le trensferencie de tecnologie y de 
informeciôn esencieles para los paises en desarrollo, 

recomiende 

1. que le Uniôn continue orgenizendo, en coleboreciôn con sus Miembros, 
exposiciones y foros mundieles de telecomunicaciones con carécter periôdico, de 
preferencia en la ciudad en donde se halla la Sede de la Uniôn y como parte de las 
ectividedes permenentes de le UIT; 
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2. que le Uniôn sige coleborendo con les edministreciones en le orgenizecion 
de exposiciones y foros regioneles en los peises Miembros; que, en le medide de lo 
posible, estes menifesteciones se sincronicen con otres importentes reuniones o 
conferencies de le Uniôn pere minimizer los gestos y fevorecer une emplie 
perticipaciôn; 

recomienda edemâs 

que une perte importente del éventuel superâvit en eses exposiciones se utilice 
pere las actividedes de coopereciôn técnice de le UIT en beneficio de los peises en 
deserrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ ,„„ „ 
PLENIPOTENCIARIOS ITTT^I^V 
NIZA. 1989 filUiDâl: I n g U S 

SESION PLENARIA 

Austrie. Bhutân. Brésil. Cemerûn. Coste Rice. Emiretos Arebes Unidos. 
Indie. Indonésie. Iran (Repûblice Islâmice del). Jemeice. Kenve. Lesotho. 

Libano. Melewi. Mexico. Neoel. Peter. Sudân. Sri Lenke. Suecia. Swezilendie. 
Tenzenie. Teilendie. Viet Nem. Zembie. Zimbebwe 

RECOMENDACION Na 

Exposiciones y Foros mundiales y régionales de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) que las exposiciones de telecomunicaciones y los correspondientes foros 
son de considérable ayude pere poner en conocimiento de los Miembros de le Uniôn los 
ûltimos edelentos de les técnices de telecomuniceciôn y pere der e conocer les 
posibilidedes de eplicer le ciencie y le tecnologie en beneficio de todos los peises 
Miembros de le Uniôn, incluidos los peises en deserrollo; 

b) que las exposiciones mundiales de telecomunicaciones constituyen una 
oportunidad universal pare presentar la tecnologia de ûltima hora en todes les 
especielidedes de les telecomuniceciones, comprendidos los medios electrônicos de 
comuniceciôn sociel; 

c) que les exposiciones y los foros regioneles de telecomunicaciones 
-organizedos por invitacion de administreciones de peises Miembros- ecercan los 
posibles beneficios de estas manifestéeiones e los pueblos de todos los continentes, 
con margen para hacer hincapié en los problemas especîficos de cada région y en sus 
posibles soluciones; 

d) que esas exposiciones y esos foros organizedos por le UIT sin fines 
comercieles son un medio ôptimo pera tener en cuenta las necesidedes de los paises 
desarrollados y en desarrollo y faciliter la transferencie de tecnologia y de 
informaciôn esenciales pare los paises en desarrollo, 

recomienda 

1. que la Uniôn continue organizendo, en colaboreciôn con sus Miembros, 
exposiciones y foros mundieles de telecomuniceciones con cerâcter periôdico, de 
preferencie en le ciuded en donde se halla la Sede de la Uniôn y como perte de les 
actividades permanentes de la UIT; 
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2. que le Union sige coleborendo con les edministreciones en le orgenizecion 
de exposiciones y foros regioneles en los peises Miembros; que, en le medide de lo 
posible, estes menifesteciones se sincronicen con otres importentes reuniones o 
conferencies de le Uniôn pere minimizer los gestos y fevorecer une emplie 
perticipeciôn; 

recomiende edemâs 

que une perte importente del éventuel superâvit en eses exposiciones se utilice 
para las actividades de cooperaciôn técnica de la UIT en beneficio de los paises en 
desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE C2£!aiats^s 
PLENIPOTENCIARIOS STE-J. ii «•» 

Originel: inglés 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Austrie. Brasil. Costa Rice. Indie. Indonésie. Kenve. Melewi. 
Mexico. Suecie. Tenzenie. Zembie. Zimbebwe 

RECOMENDACION Na 

Exposiciones y Foros mundiales y régionales de telecomunicaciones 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Union Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

reconociendo 

que les exposiciones de telecomuniceciones y los correspondientes foros 
son de considereble eyude pere poner en conocimiento de los Miembros de le Uniôn los 
ûltimos edelentos de les técnices de telecomuniceciôn y pere der e conocer les 
posibilidedes de eplicer le ciencie y le tecnologie en beneficio de todos los peises 
Miembros de le Union, incluidos los peises en deserrollo; 

que les exposiciones mundieles de telecomuniceciones constituyen une 
oportunided universel pere présenter le tecnologie de ultime hore en todes les 
especielidedes de les telecomuniceciones, comprendidos los medios electrônicos de 
comunicecién sociel; 

que les exposiciones y los foros régionales de telecomunicaciones 
-organizedos por invitecién de edministreciones de peises Miembros- ecercen los 
posibles beneficios de estes manifestaciones a los pueblos de todos los continentes, 
con mergen pere hecer hincepié en los problèmes especîficos de cède région y en sus 
posibles soluciones; 

que eses exposiciones y esos foros orgenizedos por le UIT sin fines 
comercieles son un medio ôptimo pere tener en cuente les necesidades de los paises 
deserrolledos y en deserrollo y feciliter le trensferencie de tecnologie y de 
informeciôn esencieles pere los peises en deserrollo; 

recomiende 

que le Union continue orgenizendo, en coleboreciôn con sus Miembros, 
exposiciones y foros mundieles de telecomuniceciones con cerâcter periôdico, de 
preferencie en le ciuded en donde se helle le Sede de le Union y como perte de les 
ectividades permanentes de le UIT; 
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que le Uniôn sige coleborendo con les edministreciones en le orgenizecion 
de exposiciones y foros regioneles en los peises Miembros; que, en le medide de lo 
posible, estes menifesteciones se sincronicen con otres importentes reuniones o 
conferencies de le Uniôn pere minimizer los gestos y fevorecer une emplie 
perticipeciôn; 

recomiende edemâs 

que une perte importente del éventuel superâvit en eses exposiciones se 
utilice pere las actividedes de coopereciôn técnice de la UIT en beneficio de los 
paises en desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 238-S 

7 de j u n i o de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 O r i g i n a l : i ng l é s 

COMISION 7 

CONCLUSION DEL PRESIDENTE SOBRE LA ESTRUCTURA 
PARA EL DESARROLLO ADOPTADA POR LA COMISION 7 

1. Hay consenso sobre el principio de la creaciôn de un organo permanente que se 
ocupe de todos los asuntos de desarrollo de redes y coopereciôn y asistencia técnicas 
al mismo nivel y con igual categoria que los demâs ôrganos permanentes de la Uniôn. 

2. Propuesta de ecciôn consécutive 

e) sobre le base de las propuestas recibides heste le fecha y de las 
opiniones intercambiedes durante el debate gênerai de las dos ûltimas 
semanes, el Presidente presentara a la Comisiôn un documento sobre el 
alcance, el tipo de activided y le categoria del organo encargado del 
desarrollo; 

b) la relaciôn de este nuevo organo con los demâs ôrganos se debatirâ y 
decidirâ una vez que la Comisiôn haye exeminedo le estructura de los demâs 
ôrganos, es decir, la organizàcion estructural gênerai de la Union. 
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Presidente: Sr. M. GHAZAL (Libano) 
Presidente provisional: Sr. P. GAGNE (Canada), Vicepresidente 

Asuntos tratados 

1. Evolucién de los presupuestos de la Uniôn 
de 1982 a 1989 

Proyecto de segundo Informe de la Comisiôn 4 
a le sesiôn plenaria 
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a le sesiôn plenaria 
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DT/21 

DT/23 

DT/24 
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Evolucién de los presupuestos de le Uniôn de 1982 e 1989 
(Documento DT/21) 

1.1 El Presidente présente el Documento DT/21 sobre le evolucién de los presupuestos 
de le Uniôn de 1982 e 1989 en funciôn del indice de precios al consumo en Ginebra. Ese 
documento, solicitedo por veries delegeciones, y perticulermente le del Reino Unido, en 
une sesiôn enterior, tome como efto de bese 1984, que fue el de le entrede en vigor del 
Convenio Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi. 

1.2 El Secreterio de le Comisiôn précise que, pere le cuentie del presupuesto de 
funcionemiento, se hen tomedo les cifres de los cepitulos 1 e 9 del presupuesto 
reletivos e los gestos de le sede mâs le meyor utilizeciôn del computedor por le IFRB. 
En cuento e los gestos del presupuesto ordinerio, se he utilizedo todo el presupuesto, 
es decir, comprendido el de conferencies. Pere el presupuesto ordinerio, el indice pesé 
de 100 e 110, como en el ceso del indice de los precios el consumo. 

1.3 El delegedo de Bielorrusie observe une diferencie entre los topes indicedos en 
el Protocolo Adicionel I al Convenio (Gastos de le Uniôn pera el periodo 1983 a 1989) y 
las cifras indicades en el Documento DT/21, y pregunte si se hen hecho correcciones o 
si se trete de une décision edoptede por el Consejo de Administreciôn. Tembién pregunte 
si se he respetedo en el presupuesto el principio del crecimiento cero. 

1.4 El Secreterio de le Comisiôn précise que el Consejo de Administreciôn he tenido 
en cuente efectivemente el principio del crecimiento cero. En cuento e le diferencie 
entre los dos documentos citedos por el delegedo de Bielorrusie, explicé que les 
previsiones de bese reletives e los topes del Protocolo Adicionel I se funden en le 
situeciôn el 1 de septiembre de 1982 y no tienen en cuente los eumentos del coste de le 
vide. Cuendo el Consejo de Administreciôn eprobô el presupuesto, eprobô esos topes de 
conformided con el punto 4.3 del Protocolo Adicionel I pere tener en cuente les 
modificeciones esteblecides en el Sisteme Comûn de les Neciones Unides y, pere los 
gestos distintos de los de personel, del eumento efectivo del coste de le vide 
en Ginebre. Por tento, los presupuestos se hen esteblecido en los limites de los topes 
ejustedos. El Secreterio de le Comisiôn se refiere seguidemente el Informe del Consejo 
de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios, y mes perticulermente el 
cuedro que figure en el punto 2.2.6.2 (pagina 56). En ese cuadro se précisa cuales son 
los topes y cuales son los presupuestos eprobedos por el Consejo de Administreciôn. 
Como puede verse en él, cède efto hey une diferencie entre los presupuestos y el tope, y 
los presupuestos son inferiores todos los eftos el tope fijedo por le Conferencie de 
Plenipotencierios y ejustedo por el Consejo de Administreciôn. 

1 5 EI delegedo de Indonésie observe que el crecimiento cero se he mentenido durente 
los nueve ûltimos eftos, pero recuerde que en 1981 se registre un gren crecimiento en el 
mundo entero. Le Delegeciôn Indonésie deseerie mentener el presupuesto en los limites 
ectueles, velendo por que le Uniôn trebeje de menere màs eficez. 

1.6 El delegedo de Frencie observe ciertes diferencies entre los detos del 
Documento DT/21 y los del cuedro que figure en el punto 2.2.6 del Informe del Consejo 
de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios. Pere el efto 1984, por ejemplo, 
el importe indicedo pere el presupuesto ordinerio es de 96.246.500 frencos suizos, en 
tento que en el Informe del Consejo es de 90.200.001 frencos suizos, y pregunte e que 
se debe ese diferencie de 6.000.000. El Secretario de la Comisiôn responde que, en el 
Documento DT/21, se trate del presupuesto ajustedo pere tener en cuente les 
modificeciones que se hen introducido en el Sisteme Comûn de les Neciones Unides, en 
tento que en el Informe del Consejo de Administreciôn se trata del presupuesto 

' ordinerio eprobedo por el Consejo. Invite e los miembros de le Comisiôn e remitirse el 
cuedro de le pagine 62 de ese documento, donde se presenten en le misme linee les 
cifres correspondientes el presupuesto eprobedo por el Consejo de Administreciôn y el 
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presupuesto ajustedo. Le diferencie entre esos dos importes représenta los gastos pere 
el econdicionemiento del Leboretorio del CCITT y de les insteleciones de interpretedôn 
simultanée, gestos que se cubren con fondos especieles y no influyen en le cuentie de 
le unided contributive. Todos los dételles al respecto se dan en el enexo 6 del Informe 
del Consejo de Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios. 

1.7 El delegado del Reino Unido pregunta si los fectores de infleciôn se eplicen a 
todos los diversos presupuestos de la Uniôn o de manere sélective, y el Secreterio de 
le Comisiôn responde que todos los presupuestos de le Uniôn se ejusten pere tener en 
cuente le modificeciôn de les condiciones de empleo del Sisteme Comûn de les Neciones 
Unides. 

1.8 El Secretario General estima que es neceserio exeminer tembién otros fectores 
que influyen en le situeciôn. De elgunes expliceciones e les delegeciones de peises no 
miembros del Consejo de Administreciôn. 

1.9 El delegedo de Chile pregunte si se podrien inciuir en el Documento DT/21 les 
indiceciones que figuren en el enexo 6 del Informe del Consejo de Administreciôn e le 
Conferencie de Plenipotencierios. Es epoyado por el delegado de le Repûblica 
Democrâtica Alemana. quien piensa que hebrie que egreger el Documento DT/21 otre 
columna para poder establecer le releciôn con el presupuesto ordinerio edoptedo en 
Neirobi. Exprese su egredecimiento, lo mismo que el representente del Reino Unido. el 
Secreterio de le Comisiôn y el Secreterio Generel por sus clerisimes exposiciones y por 
sus expliceciones. 

1.10 El delegado de Bielorrusia pregunta si el principio del crecimiento cero se 
eplice e otros presupuestos edemâs del ordinerio, y el Secreterio General expone, en lo 
relativo e le coopereciôn técnice y les publiceciones, los fectores que determinen la 
medida en que se fijan los gastos y los ingresos; se trate en reelided de le evolucion 
de les presteciones de conformided con el proyecto de documento o de ecuerdo 
esteblecido pere los diferentes peises. Hey otros problèmes importentes, como los 
retresos en le contreteciôn de expertos, etc. Tembién he hebido numeroses fluctueciones 
en el progrema de publicaciones. 

1.11 El Presidente dice que la Secretarie eleborerâ un Documento DT/21 corregido, 
egregendo une columne pera tener en cuente el enexo 6 del Informe del Consejo de 
Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios. 

Asi se ecuerda. 

2. Provecto de segundo Informe de la Comisién 4 a le sesién plenerie 
(Documento DT/23) 

2.1 El Presidente présente el proyecto de segundo Informe de le Comisiôn de Finenzes 
e le sesiôn plenerie (Documento DT/23) y remite e le Comisiôn el Proyecto de Resoluciôn 
reproducido en le segunde pagine de ese documento. Si se edopte el Proyecto de 
Resoluciôn se someterâ, pues, e le sesién plenerie. 

2.2 El delegedo del Reino Unido pregunte si el documento podrie modificerse como 
consecuencie de les delibereciones de le Comisién 6, y el Presidente insiste en que en 
el Proyecto de Resoluciôn sôlo se tiene en cuente el déficit pesedo, y no se trete en 
él le situecién future. 

2.3 El delegado de Colombia se refiere a la Resoluciôn NB 16 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982) y, habide cuente de les releciones de le UIT con 
el PNUD, dice que, e su juicio, deberie modificerse el texto del primer pârrefo que 
sigue e "hebiendo tomedo note" del Proyecto de Resoluciôn. Propone que se indique que 
existe un déficit de ingresos pere cubrir los gestos edministretivos y de ejecuciôn de 
los proyectos de coopereciôn técnice y que corresponde e le UIT, como esoclede 
del PNUD, tomer e su cergo esos gestos. 
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2.4 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que si, une vez edoptede, le 
Resoluciôn debe incluirse en un nuevo Convenio, hebrâ que tener en cuenta que el PNUD 
podria tomar nuevas disposiciones. 

2.5 El Secretario Generel seftele que, segûn sus informeciones, el PNUD piense 
modificer eses disposiciones, pero mâs bien en el sentido de reducir su propie 
contribuciôn. 

2.6 El delegedo de Frencie se refiere el pârrefo que sigue e "hebiendo tomedo note" 
y dice que hebrie que suprimirlo totelmente, puesto que ye se he explicedo que le felte 
de ingresos no se debe totelmente e gestos edministretivos de le UIT pere proyectos 
reelizedos en coleboreciôn con el PNUD. 

2.7 El delegedo de Burkine Feso. epoyedo por le delegede de Colombia y el delegedp 
de Argelie. dice que reelmente hey que hecerse cergo de un déficit de ingresos y que no 
puede suprimirse ese punto. 

2.8 El delegedo de Mexico se declere de ecuerdo con le delegede de Colombie sobre le 
modificeciôn del primer pârrefo, y con el del Reino Unido sobre une nueve redecciôn del 
pârrefo que comienze por "encerge el Consejo de Administreciôn". En cuento e le 
supresiôn del segundo pârrefo, deseerie que se hiciere une referencie sobre el origen 
de los 4.200.000 frencos suizos. Tembién estime neceserio mejorer le redacciôn del 
documento. En el titulo se mencione el déficit de ingresos de le coopereciôn técnice, 
en tento que en el texto se hebie de un déficit de ingresos reletivo e los proyectos 
ejecutedos pere el PNUD. Por otre perte, le redecciôn del titulo no le perece 

setisfectorie. 

2.9 El Présidente le pregunte si desee poner otro titulo, y el dejegedo de Mexico 
sugiere que le modificeciôn del texto se confie e un Comité de Redecciôn. 

2.10 El delegedo de Suiza recuerda que la diferencie negetive entre los gestos y los 
ingresos no se debe ûnicemente e los proyectos ejecutedos pere el PNUD, sino tembién e 
otros proyectos o estudios. Si se mentiene el primer pârrefo después de "hebiendo 
tomedo note" se entendera que el déficit procède ûnicemente de los proyectos ejecutedos 
pere el PNUD. Por tento, série preferible suprimir ese pârrefo, como he propuesto el 
delegedo de Frencie. 

2.11 El delegedo de Jepôn deseerie mentener el primer pârrefo que sigue e "hebiendo 
tomedo note". De ese modo se podrie hecer referencie mâs explicitemente e le 
Resoluciôn Na 16 edoptede en Neirobi sobre les funciones de le UIT como orgenismo de 
ejecuciôn. 

2.12 El delegedo del Reino Unido comperte plenemente le opinion del delegedo de 
Frencie. En efecto, une perte del déficit de ingresos procède de ectividedes no 
ebercedes por le Resoluciôn Na 16. En otros términos, le lebor de le UIT no he guerdedo 
siempre releciôn con proyectos finenciedos por el PNUD. Del primer pârrefo se desprende 
cleremente que el déficit de ingresos procède totelmente de ectividedes derivedes de le 
Resoluciôn Na 16 pero, como he dicho el delegedo de Frencie, ese impliceciôn es felse y 
debe suprimirse. Conviene, pues, introducir tel modificeciôn en el texto, suprimiendo 
el primer pârrefo o modificândolo de otre forme. 

2.13 Le delegede de Estedos Unidos de Américe comperte en su conjunto le opinion de 
los delegedos de Suize y del Reino Unido; lo mismo que el delegedo de Mexico, tembién 
es pertiderie de que se modifique el texto, teniendo en cuente todes les observeclones 
formuledes. 
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2.14 El Secreterio Generel seftele e le etenciôn de le Comisiôn otro error que 
convendrie corregir. En primer luger, les decisiones del Consejo de Administreciôn del 
PNUD no se limiten sôlo el PNUD. Segûn le Resoluciôn de le Asemblee Generel, hey que 
eplicer un porcenteje comûn e le ejecuciôn de los proyectos, tento del PNUD como de 
otros orgenismos. No puede pues decirse, como he afirmado el delegado de Suiza, que 
sôlo el PNUD estâ lnvolucrado. En segundo lugar, ese situeciôn se dérive de les 
responsebllidedes de le UIT como orgenismo co-perticipe. En tercer luger, como he 
sefteledo el delegedo de Colombie, si felten ingresos, le rezôn de ello es que le propie 
UIT no he sebido prever unos topes suficientes. Modificendo el titulo se corre el 
peligro de sumir e le Comisiôn en lerges discusiones. Le referencie del titulo e le 
felte de ingresos indice cleremente que, en sus cuentes, le UIT no he estedo e le 
elture de las responsabilidedes que le impone le gestion de les ectividedes de 
coopereciôn técnice. Se trete de une cuestiôn de cerâcter generel que no efecte 
solemente el PNUD. Pere éviter que el debete se prolongue, série preferible eprober un 
texto como el documento presentedo, en que se pide el Consejo de Administreciôn que 
sige ocupândose de resolver el problème tel como se he plenteedo en el pesedo. No es el 
futuro lo que equi se dirime. 

2.15 El Presidente propone que se constituya un Grupo de Trabejo con represententes 
de Mexico, Frencie, Reino Unido, Burkine Feso, Colombie y Argelie, pere exeminer le 
cuestiôn de le modificeciôn del texto. 

2.16 El delegedo de Mexico desee seber si los 4.200.000 frencos suizos se edeuden o 
no el PNUD. 

2.17 El Secreterio Generel responde que no: si este centided représente un seldo 
negetivo en les cuentes de le UIT, ello se debe e que este no he previsto unos topes 
finencieros suficientes pere esumir sus responsebllidedes como co-perticipe. Cuendo su 
urgencie se hizo sentir, el Secreterio Generel hizo que se creesen cierto numéro de 
plenes finencieros en los que se recurrie e fondos provenientes de fuentes distintes, 
en primer luger del presupuesto ordinerio, y seguidamente de otres fuentes diferentes. 
Grecies e ello he podido le UIT reducir le felte de recursos, tel como se indica en el 
documento. Si a ello se agrège le felte de recursos pere 1989, le cifre sigue 
escendiendo e 4.200.000 frencos suizos. Otro especto del problème de le felte de 
ingresos es que, en virtud de une décision de les Neciones Unides y del Consejo de 
Administreciôn del PNUD, les pérdides debides e les fluctueciones de los tipos de 
cembio deben ser asumidas por los organismos. 

2.18 El delegedo de Filipines cree comprender que ese saldo negativo se dériva del 
hecho de no haberle sido reembolsados fondos e le UIT por el PNUD. Si se hubiese 
setisfecho ese centided, no existirie un seldo negetivo de 4.200.000 frencos suizos. 
Deseerie une expllceciôn sobre ese perticuler por perte del Secreterio Generel o del 
Secreterio de le Comisiôn 4. 

2.19 El Presidente recuerde que el déficit entre 1982 y 1989 es de 
17.000.000 de frencos suizos. Recurriendo e meleberismos finencieros, le UIT he podido 
cubrir 13.000.000 de ese centided. El seldo de 4.200.000 forme perte de los citedos 
17.000.000. Lo que le Comisiôn pide el Consejo de Administreciôn es que continue 
eplicendo le politice précédente, consistente en ebsorber ese déficit en el presupuesto 
ordinerio, grecies e le cuente de prévision o mediente ingresos extreordinerios 
(exposiciones, sellos de correos, ehorros por conceptos diversos). Por lo tento, no hey 
que hebler de 4.200.000 frencos suizos, sino de une felte de ingresos globel 
de 17.000.000. 

2.20 El delegedo de Chine comparte la opinion de Burkina Faso y de otres delegeciones 
en cuento el mentenimiento del primer pârrefo. Le felte de ingresos existe desde que le 
UIT comenzô e ejecuter proyectos del PNUD. Este problème deberâ resolverse mediente le 
epliceciôn de métodos mâs flexibles, o edscribiendo esos gestos el presupuesto 
ordinerio. 
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2.21 El Secreterio Generel précise que el esunto en cuestiôn es el resultedo de une 
décision de politice generel tomede por el Consejo de Administreciôn del PNUD y por la 
Asamblee Generel de les Neciones Unides, en virtud de le cuel les responsebllidedes 
deben ser compertides por el agente ejecutor y por el PNUD. Anteriormente se aplicebe 
el principio de reembolso, heste que le Asemblee Generel de les Neciones Unides decidiô 
que no se hiciese. Este cuestiôn, es decir, el importe de le contribuciôn del PNUD, he 
sido suscitede sobre todo por los peises donentes. Ademâs, ese mismo principio se 
eplice e otros fondos especieles, y le UIT tiene tembién le obligeciôn de eporter una 
contribuciôn. El Secretario General propone que se apruebe la Resoluciôn, con 
modificaciones menores en caso necesario. Reconoce que el término "faite de ingresos" 
puede presterse e confusion, pero ése es el que siempre se he utilizedo y, en reelided, 
no significe otre cose que une felte de ingresos en le contebilided de le UIT. Repite 
que el problème plenteedo se refiere e le situeciôn ectuel, y no el porvenir. 

2.22 El Presidente pide el Grupo de Trebejo que se reûne lo entes posible y proponge 
un Proyecto de Resoluciôn definitivo que podrâ ser eprobedo en le prôxime réunion. 

2.23 El delegedo de Argentina seftale que en le perte del Documento DT/25 reservede a 
las propuestas se ha omitido la de su pais. En consecuencia, pide el Informe del examen 
de dicho documento, a fin de que se pueda examiner tembién le propueste de su peis. 

2.24 El Presidente responde que se etenderâ le peticiôn de le Delegeciôn de 
Argentina. Ruega al Secretario de la Comisiôn 4 que incluya esa propuesta en el 
Documento DT/25. 

En eusencie del Presidente. esume le presidencia de la sesiôn el Vicepresidente. 

seflor P. Gagne. 

3. Provecto de tercer Informe de la Comisiôn 4 e le sesiôn plenerie 

3.1 El Presidente en funciones présente el proyecto de tercer Informe de le 
Comisiôn 4 e le sesiôn plenerie, y recuerde e los delegedos que en el curso de le 
segunde sesiôn de le Comisiôn 4 equéllos hen exeminedo le peticiôn de le Repûblice 
de Sudân e los efectos de que se condonen sus deudes correspondientes e los 
eftos 1980-1983, o de que se reejusten sobre le bese de 1/8 de unided. A continueciôn de 
lecture e los epertedos e), b), c), d), y e) del proyecto, reletivos e les medides que 
le Comisiôn 4 someterâ e considereciôn de le plenerie. 

3.2 El delegedo de Austrelie se menifieste setisfecho por el seneemiento de le 
situeciôn de le Repûblice Centroefricene en releciôn con los pegos edeudedos. Sin 
embergo, e propôsito de le Resoluciôn Na 53 del Convenio de Neirobi, Iemente consteter 
que, de los cuetro peises consideredos, tres estân todevie en more del pego de sus 
contribuciones. En releciôn con el punto 8 de le Resoluciôn NB 53 de Neirobi, hebrie 
deseedo que el pârrefo 8 de diche Resoluciôn, en el que se précise que en ningûn ces 
podrâ invocerse este como précédente, see incorporedo el Documento DT/24, posiblemente 
como pârrefo 5 del Proyecto de Resoluciôn NB C0M4/5. 

3.3 El Présidente en funciones considère que série util que se edoptese el 
proyecto de tercer Informe de le Comisiôn, e fin de poder présenterlo e le plenerie que 
se célèbre en le terde de ese mismo die. Une vez eprobedo dicho Informe en le plenerie, 
le Comisiôn podrie exeminer el Proyecto de Resoluciôn, que une vez edoptedo peserie e 
le Comisiôn de Redecciôn. Por consiguiente, el Presidente en funciones invite e los 
delegedos e que se pronuncien e fevor del proyecto de tercer Informe 
(Documento DT/24). 

o 
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3.4 La delegada de los Estados Unidos de America comparte la opinion del delegado de 
Australia. Desea que en el documento se précise que no podrâ invocarse el caso de Sudân 
como précédente. 

3.5 El Secretario de la Comisiôn no ve inconveniente en que se introduzca una frase 
en el texto del documento, pero teme que, en tal caso, el documento no podrâ ser 
presentado a la plenaria en ese mismo dia. 

3.6 El Secretario General, por su parte, estima que podria aftadirse la frase citada, 
aunque série conveniente que epereciese precedida por una indicaciôn como la que sigue: 
"cierto numéro de paises estân preocupados, y estiman que ...". 

3.7 La delegada de los Estados Unidos de America esté de acuerdo en la sugerencia 
del Secretario General. 

3.8 El delegado del Reino Unido. que aprueba también la sugerencia del Secretario 
General, desearia que se indicase que las preocupaciones de la Comisiôn, refiejadas en 
el texto que serâ incorporado, no ataften a unos cuantos paises, sino a la Comisiôn en 
su conjunto. 

39 El Secretario General précisa que su propôsito era que no se mencionase el 
nombre de ningûn pais. Si los delegados estân de ecuerdo, le parece una buena soluciôn 
que se hage referencia a la opinion gênerai de la Comisiôn. 

3.10 El delegado del Reino Unido cree que en el Proyecto de Resoluciôn podria 
indicarse que no podrâ invocarse esta como précédente. 

3.11 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania considéra que, en vista de que 
siguen quedendo 18 millones de frencos suizos por pagar, convendria seguramente 
introducir en el texto que se someta a la plenaria los apertedos de la parte 
dispositiva de la Resoluciôn NB 53 del Convenio de Nairobi, cuyos epigrafes respectivos 
son "encarga al Secretario General", e "invita al Consejo de Administracién". 

3.12 El delegado de Tailandia manifiesta su simpatia hacia Sudân, pero se inclina por 
epoyar al delegado del Reino Unido, cuyas preocupaciones comparte en el sentido de que 
podria crearse un précédente. 

3.13 El Secretario de la Comisiôn propone que en el proyecto de tercer Informe y en 
el Proyecto de Resoluciôn se introduzcan las modificaciones siguientes. Sugiere que se 
eftade, delente del ûltimo epertedo del proyecto de Informe (pagina 2), la frase 
siguiente: "No obstante, la Comisiôn de Finanzas opina que las.citadas propuestas no 
deberian ser invocadas como précédente". Por lo que respecta a la Resoluciôn, 
convendria anadir al "décide" de la parte dispositiva el siguiente pârrafo 5: "la 
présente Resoluciôn no podrâ invocarse en ningûn caso como précédente". Y seguidemente, 
etendiendo e lo manifestado por el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, se 
aftadirian los dos epertedos siguientes: "encarea al Secretario General: 1) que négocie 
con las eutoridedes compétentes de todos los peises en mora del pago de su contribuciôn 
las modalidedes de pego escelonado de sus deudes; 2) que rinda informe anuelmente el 
Consejo de Administreciôn sobre los progresos reelizedos por dichos paises en cuanto al 
pego de sus deudas". El final del texto del Proyecto de Resoluciôn seguiria siendo: 
"invita al Consejo de Administracién ...". 

3.14 En cuanto al restabledmiento del derecho de voto para aquéllos paises en mora 
del pego de sus contribuciones que liquiden les cantidades adeudadas, el delegadp 
de Kuwait estima que convendria flexibilizar las disposiciones pertinentes. 
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3.15 El Secreterio Generel. que comprende el punto de viste del delegedo de Kuweit, 
recuerde que heste que se sustituye el Convenio le Uniôn debe etenerse el texto 
vigente. En reelided, es une cuestiôn que incumbe e le Comisiôn 8 y, por tento, es en 
diche Comisiôn donde el delegedo de Kuweit puede présenter su propueste pere que se 
inserte en un nuevo Convenio. 

3.16 Le delegede de Meli se pregunte si introducir en el Informe de le Comisiôn le 
frese en cuestiôn no equiveldrie e decir que todo peis que se encuentre en le misme 
situeciôn que Sudân podrâ beneficierse de eses mismes ventejes. 

3.17 El Secreterio de le Comisiôn considère que, por el hecho de que le Conferencie 
de Plenipotencierios heye eximido e Sudân de une obligeciôn, ningûn peis puede ergûir 
que se le otorgue eutomâticemente ese misme exenciôn. Le Conferencie de 
Plenipotencierios exeminerà, desde luego, cède uno de los cesos que le seen 
presentedos. 

3.18 El delegedo de Burkine Faso estima que las rezones que hen abundado en favor de 
Sudân deberian aplicerse en el futuro e otros peises. Por ello, deseerie que se 
modificesen en consecuencie los textos introduddos en el Informe, por rezones de 
equided. 

3.19 El Presidente en funciones considère que les disposiciones edoptedes en ese 
Informe corresponden exectemente e otres disposiciones que datan de 1973 y 1983. Todos 
los casos son examinados, y las demandes que se presenten serân tretedes del mismo 
modo. 

En eusencie de otres observeciones, se epruebe el proyecto de tercer Informe de 
le Comisiôn de Finanzes e le sesiôn plenerie, esi modificedo. 

3.20 El Presidente en funciones pide e le Comisiôn que procède e exeminar el Proyecto 
de Resoluciôn Na C0M4/5 (Liquideciôn de les cuentes etresedes). 

3.21 El Secreterio de le Comisiôn précise que hey que eftedir el "décide" del Proyecto 
de Resoluciôn el pârrefo 5 siguiente: "que le présente Resoluciôn no puede ser invocede 
en ningûn ceso como précédente", y e continueciôn este texto: "encerge el Secreterio 
Generel: 1) que négocie con les eutoridedes compétentes de todos los peises en more del 
pego de sus contribuciones las modalidedes de reembolso escelonedo de sus deudes; 
2) que hege un Informe enuel el Consejo de Administreciôn sobre los progresos 
reelizedos por esos peises en releciôn con el pego de sus deudes". Le perte finel del 
Proyecto de Resoluciôn se mentendrie sin cembios. 

3.22 El delegedo de Burkine Feso epoye le primere perte de le enmiende de le 
Resoluciôn, que comienze con les pelebres "encerge al Secreterio Generel que négocie 
con todos los peises ...". 

3.23 El delegedo de Argelia esta dispuesto s ecepter el nuevo pârrefo 5 del epigrefe 
"décide". Sin embergo, le perece inûtil que se précise que este soluciôn no podrâ ser 
invocede en ningûn ceso, y tento mâs cuento que cède peticiôn se estudie por seperedo. 
Por ello, propone que no se eftede ese frese el Proyecto de Resoluciôn. 

3.24 El delegedo del Reino Unido se menifieste sorprendido por la ectitud del 
delegedo de Argelie, ye que piense que le Comisiôn hebie sido unanime «obre ese 
perticuler. En reelided, ese frese se limite e reproducir el punto 8 de le Reeoluclôn 
de le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. Por consiguiente, considère que la 

Comisiôn debe eprober, en le forme modificede, el Proyecto de Resoluciôn que le he sido 
presentedo. Respelden este opinion le delegada de los Estados Unidos y los delegedçs de 
Ta Repûblice Fédéral de Alemenie y de los Pejses Bel os. 
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3.25 El delegedo de Bielorrusie piense que podrie empleerse tembién el término 
"preocupeciones" en luger de "précédente". 

3.26 El delegedo de Argelie comperte enteremente les preocupeciones de los demâs 
oredores pero, por lo que respecte e su Delegeciôn, no es posible hebler de 
"précédente" si no he existido efectivemente un précédente. Si le Comisiôn epruebe el 
texto heciendo mencion de un précédente, pide que se enexen el resumen de los debetes 
les reserves de su Delegeciôn. 

Se epruebe el Proyecto de Resoluciôn NB C0M4/5. 

Se levante la sesiôn e les 12.40 hores. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secreterio Presidente 
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1. Aprobacién del resumen de los debates de le primera sesién de le 
Comisién 5 
(Documento 167) 

Se epruebe el resumen de los debetes de le primere sesiôn de le Comisiôn 5 con 
les modificaciones introducidas (véase el Corrigendum 1 el Documento 167). 

2. Proyecto de Resoluciôn sobre perfeccionemiento profesionel de los funcionarios 
(Documento DT/31) 

2.1 A propuesta del delegado del Reino Unido. se acuerde suprimir en le primere 
perte del Proyecto de Resoluciôn le referencie e le Resoluciôn Na 7 de le Conferencie 
de Plenipotencierios de Mâlege-Torremolinos (1973). El primer pârrefo del preâmbulo se 
formulera, pues, como sigue: "Recordendo le Resoluciôn NB 60 edoptede por le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982) sobre el perfeccionemiento 
profesionel de los funcionerios". 

2.2 El delegedo de Austrelie epoyedo por el delegedo de le Repûblice Democrâtice 
Alemana. se refiere a la cifre que figure entre corchetes en el ûltimo pârrefo de la 
parte dispositiva del Proyecto de Resoluciôn, pues considéra que el numéro de 
delegaciones que propusieron duplicar el porcenteje de le perte del presupuesto 
consagreda a los gastos del personal no es suficiente pere justificer une mencion en el 
texto. Propone que el texto se modifique como sigue: "encerge el Conseio de 
Administrecién que esigne los oportunos créditos ... cuyo importe corresponderà el 
0,25% de le perte del presupuesto etribuide e gestos de personel ...". 

2.3 El Presidente del Consejo del Personel recuerde que ya expuso su punto de viste 
sobre el particular al discutirse el Documento 29. Entonces senalé que la UIT, que 
prevé un presupuesto de formaciôn, no dispone de un sistema de planificeciôn de los 
recursos humenos en el que puede integrerse ese presupuesto. Recuerde esimismo que el 
porcentaje de 0,25% es muy inferior el importe recomendedo por le CAPI y que, en 
defecto de une politice de recursos humenos mâs emplie, ese importe sôlo tendrâ une 
utilidad muy relativa. Sugiere, pues, que la Conferencia encargue asimismo al 
Secretario General que conciba un sistema de planificeciôn de los recursos humenos para 
sacer el mâximo partido de las capecidedes del personal de la UIT. A peticiôn del 
Présidente, indica que el ûltimo pârrafo de la parte dispositiva podria modificarse 
como sigue: "encarga al Conseio de Administracion que asigne los oportunos créditos 
pare la plenificeciôn de los recursos humenos y el perfeccionamiento profesional ...". 

2.4 El delegado de Estados Unidos de Américe considère que le cuestiôn de le 
plenificaciôn de los recursos humanos es mucho mâs vaste que el especto exeminado del 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios y puede exigir recursos 
considerebles. No desee que el problème quede enterredo en le Resoluciôn, y su 
Delegeciôn estâ dispueste e coleborer con el Consejo del Personel, le Secreterie y les 
persones interesedes en le eleboreciôn de une Resoluciôn eutônome sobre un sisteme de 
plenificeciôn de los recursos humenos. Apoyedo por el delegedo de Noruege. propone, 
pues, que se edopte, en une primere fese, le modificeciôn propueste por Austrelie y 
epoyede por le Repûblice Democrâtice Alemene. 

2.5 Le delegada de Suecie considère, el contrerio, que tel sisteme deberie 
mencionerse en le misme Resoluciôn. Como elternetive, podrien esignerse globelmente 
para el perfeccionamiento profesionel de los funcionerios y le plenificeciôn de los 
recursos humenos créditos equivelentes el 0,5% de le perte del presupuesto consegreda e 
los gestos de personel. Propone que, en el primer pârrefo de la parte dispositiva, el 
final del punto 2 vaye e continueciôn del punto 1, lo que derie el siguiente texto: 
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"encerge el Secreterio Génère! 

1. que sige eplicendo ..., edoptedo por le Conferencie de Plenipotencierios 
de Neirobi y prepere plenes e medio y e lergo plezo pere responder e les necesidedes de 
le Uniôn y de su personel; 

2. que informe el Consejo de Administreciôn sobre los progresos en les 
ectividedes de perfeccionemiento profesionel de los funcionerios." 

Propone, edemâs, que se modifique como sigue el segundo pârrefo del preâmbulo: 

"reconociendo el efecto positivo del perfeccionemiento profesionel de los 
funcionerios ... y le importencie que conviene etribuir el mentenimiento y e le 
eleveciôn de le competencie profesionel del personel;". 

2.6 Los delegedos del Reino Unido y Austrelie consideren que un Proyecto de 
Resolucién circunscrito el perfeccionemiento profesionel de los funcionerios puede 
recibir un consenso mâs emplio. 

2.7 El delegedo de la Repûblica Federel de Alemenie. volviendo sobre le sugerencie 
del Presidente del Consejo del Personel, estime que podrie reformulerse la 
Resoluciôn Na 58 (Contrateciôn del personel de le Uniôn) del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones de Neirobi, e incluso eleborarse una nueva Resoluciôn. En cuanto a 
la ûltima parte del Proyecto de Resoluciôn, no desea fijar un limite superior a los 
créditos que han de asignerse y propone que antes de "0,25%" se inserte "al menos". El 
delegado de Grecie comperte su opinion sobre este ûltimo punto. 

2.8 El delegedo de los Peises Bejos se pronuncie e fevor de une Resoluciôn 
consegrede el deserrollo de los recursos humenos, pero estime que este esunto rebesa 
las prerrogatives de la présente Comisiôn. 

Se acuerde créer un Grupo de Redecciôn presidido por el delegedo de 
Estados Unidos, que élaborera un Proyecto de Resoluciôn sobre los recursos humenos de 
le Uniôn. 

2.9 Con respecto el ûltimo pârrefo "encerge el Consejo de Administreciôn". el 
Presidente Provisionel pide e los delegedos que se pronuncien sobre le propueste de le 
Repûblice Federel de Alemenie de egreger "al menos" después de "aproximedemente al 
0,25%", de manere que ese porcenteje représente un minimo. 

El delegedo de le URSS epoye le propueste. 

2.10 En respueste e une pregunte del delegedo del Reino Unido. que desee seber si le 
cifre fijede por le Conferencie de Plenipotencierios enterior es un mâximo, el 
Secreterio de le Comisiôn cite le Resoluciôn NB 60 de Neirobi, en le que le Conferencie 
de Plenipotencierios encerge al Consejo de Administracién que "se asignen los créditos 
oportunos pere el perfeccionemiento profesionel de los funcionerios, dentro del tope 
del 0,25% de le perte del presupuesto esignede al personel". Précise que el monto 
execto de los créditos lo détermine neturelmente el Consejo de Administreciôn. Como 
puede verse en el Documento 29, en el presupuesto de 1989 se dispone de un totel de 
120.000 frencos suizos pere el perfeccionemiento profesional, en tanto que el 0,25% de 
los gastos correspondientes représenta 176.000 francos suizos. 

2.11 En respueste el delegado de Kenve. el Presidente Provisional indica que el 
porcentaje recomendado por la CAPI es del 1%. 
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2.12 Los delegedos del Reino Unido y de Swezilendie deseerien conocer el porcenteje 
consegredo efectivemente el perfeccionemiento profesionel los enos pesedos. 

2.13 El Secreterio de le Comisién indice que, segûn el presupuesto de 1989, se 
dispone pere el perfeccionemiento profesionel de 120.000 frencos suizos, en tento que 
le cifre de 1988 ère de 170.000 frencos suizos. 

2.14 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenia agrega que en la pagina 33, 
pârrafo 2.2.4, del Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia figuran otras 
cifras, entre elles les de 1984. 

2.15 El delegedo del Reino Unido tome note de que los gestos en concepto de 
perfeccionemiento profesionel de los funcionerios hen sido siempre inferiores 
el 0,25%. 

2.16 El Presidente Provisionel dice que, si no hey objeciones, entendera que se 
epruebe le redecciôn consistente en "0,25% el menos". 

Se eprueba el Proyecto de Resoluciôn sobre perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios (Documento DT/31) con las modificaciones introducidas. 

3. Provecto de Resoluciôn sobre contrateciôn del personel de le Unién 
(Documento DT/33) 

3.1 El Presidente Provisionel invite e los delegedos e exeminer el Proyecto de 
Resoluciôn enexo el Documento DT/33, en viste de le décision edoptede por le Comisiôn 5 
de reconsidérer le Resoluciôn Na 58 de le Conferencie de Plenipotencierios (Neirobi). 

Primer pârrefo del Preâmbulo ("vistos") 

Se epruebe. 

Segundo pârrefo del Preâmbulo ("vistos tembién") 

3.2 El delegado de la Repûblice Federel de Alemenie propone que se suprime le 
referencie el Documento 29, que cerecerâ de sentido une vez terminede le Conferencie. 
El Presidente Provisionel dice que le mencion de ese documento puede mantenerse entre 
corchetes. 

Se apruebe le segunde perte ("vistos tembién"). 

Tercer pârrefo del Preâmbulo ("considerendo") 

3.3 El delegedo de Indonésie se pregunte si podrie egregerse en el epertedo b) o en 
otro une referencie e le politice de contreteciôn de jôvenes especielistes. 

3.4 El Presidente Provisionel seftele que le cuestiôn de le contreteciôn de jôvenes 
especielistes se eborde en el punto 3 de le ultime perte ("encerge el Secreterio 
Generel"). Sin embergo, considère posible mencioner tembién ese cuestiôn en el 
epertedo b) del "considerendo". 

3.5 El Secreterio de la Comisiôn indice que el epertedo b) del "considerendo" 
podrie redecterse esi: "le necesided de seguir une politice de contreteciôn que 
responda a las necesidades de la Uniôn, incluidas le redistribuciôn de empleos y le 
contreteciôn de jôvenes especielistes, y de cumplir el mismo tiempo les recomendeciones 
pertinentes ...". 

Se epruebe le sugerencie. 
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3.6 El Presidente del Consejo del Personel desee hecer une observeciôn sobre le 
contretaciôn de jôvenes especielistes en los gredos P.1-P.2, eunque esto no se 
relecione directemente con el Proyecto de Resoluciôn. Seftele e le Comisiôn les 
dificultedes meterieles y finencieres de los jôvenes especielistes contretedos en 
Ginebre, y deseerie que le Comisiôn tretere de mejorer su situeciôn. 

3.7 El Presidente Provisionel tome nota de las observaciones del Presidente del 
Consejo del Personal. 

3.8 El delegado de Estedos Unidos de Américe desee que se suprime el término "sobre 
todo" en el epertedo d) del "considerendo", por no ser neceserio fomenter le 
contreteciôn de personel femenino en los servicios genereles. 

3.9 El Secreterio de le Comisiôn indice que hebituelmente se esocien les cetegories 
superiores e le cetegorie profesionel, y que ese ediciôn deberie introducirse en el 
epertedo b) del "considerendo" y en el punto 1 del "resuelve". 

3.10 El Presidente Provisionel indice que el epertedo b) del "considerendo" 
modificedo série el siguiente: "Le necesided de fomenter le contreteciôn de personel 
femenino en les cetegories profesionel y superior". 

3.11 El delegedo de Austrelie remite e le Comisiôn el epertedo b) del "considerendo" 
de le Resoluciôn NB 58 de Neirobi, donde se hebie de "le necesided de seguir une 
politice recionel y eficez de contreteciôn de personel, en conformided con el sisteme 
comûn de les Neciones Unides". Série fevoreble e le formuleciôn de le 
Resoluciôn NB 58. 

3.12 El delegedo del Reino Unido. que opine lo mismo que el delegedo de Austrelie, 
propone que se sustituye en el epertedo b) de le version inglese del "cons iderendo" le 
pelebre "observing" por "in conformity with" y, en frencés, "tout en se conforment" por 
"conforme". 

3.13 El Secretario de la Comisiôn dice que el proyecto de Resoluciôn que se estâ 
exeminendo se eleborô sobre le bese del Documento 29 y teniendo en cuente les 
recomendeciones de le CFPI. Recomiende vivemente conserver le formuleciôn ectuel, y 
sobre todo le expresiôn "while observing". en le version inglese, e fin de que le UIT 
puede mentener politices ye edoptedes que no se ejusten integremente e les 
recomendeciones de le CAPI, que estân destinedes el sisteme en su conjunto. 

Se epruebe sin modificeciones el epertedo b). 

3.14 El delegedo de le URSS propone que se refleje en el proyecto de Resolucién 
exeminedo el epertedo b) del "considerendo" de le Resoluciôn Na 58 de Neirobi. En 
efecto, les telecomuniceciones progresen constentemente y es urgente contreter 
especielistes compétentes. 

3.15 El Presidente Provisionel estime epropiedo egreger el epertedo b) de le 
Resoluciôn NB 58 de Neirobi el "considerendo" del proyecto de Resoluciôn. Ese epertedo, 
que reze: "El progreso constente en le tecnologie y en le exploteciôn de les 
telecomuniceciones y le correspondiente necesided de contreter e los especialistas mâs 
compétentes pare que trebejen en le Secreterie de los ôrgenos permenentes de la Uniôn", 
podria incluirse como apartedo e) en el proyecto de Resoluciôn. 

No hebiendo objeciones, se epruebe el nuevo epertedo e). 

T:\PP-89\DOC\200\24OS.TXS 



- 6 -
PP-89/240-S 

3.16 El delegedo de Mexico plentee le cuestiôn del epertedo e) entre corchetes. 

3.17 El Presidente Provisionel propone que se conserve ese punto entre corchetes 
heste que se edopten les disposiciones del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones. Se ecuerda someter el epertedo [e] e le sesiôn plenerie. 

Se epruebe el "considerendo" con les modificeciones introducides. 

Primer pârrefo de le perte dispositivo ("resuelve") 

Se eprueben los puntos 1, 2 y 3. 

Segundo pârrefo de le perte dispositive ("encerge el Secreterio Generel") 

3.18 El delegedo de Indonésie propone que se sustituyen en el punto 3 les pelebres 
"de les Secreteries" por "de todos los Miembros de le Uniôn en cierto numéro de 
ectividedes". 

3.19 El delegedo de Grecie estime que el texto originel perece englober un meyor 
numéro de ectividedes. 

3.20 El delegedo de Estedos Unidos de Américe deseerie recibir eclereciones sobre le 
representecién geogrâfice. Tel vez hubiere que indicer que se trete de los funcionerios 
de le cetegorie de edministredores y cetegories superiores. 

En cuento el punto 2, propone que se recoje le propueste formulede pere el 
epertedo d) del "considerendo". 

3.21 El delegado de Suecia propone que se agreguen en la segunda linea del punto 2, 
después de "de la catégorie profesionel", les pelebres "y de les cetegories 
superiores", como ye se he hecho pere el epertedo d) del "considerendo". 

3.22 El Secreterio de le Comisiôn. en respueste e une pregunte del delegedo de 
Estedos Unidos de Américe. indice que no se trete de todos los funcionerios de le 
cetegorie profesionel y sugiere que el punto 1 dige: "que se sige eplicendo une 
politica de contrateciôn destinede e mejorer le representaciôn geogrâfica del personal 
nombrado pare empleos de le Uniôn sujetos e distribuciôn geogrâfice". 

Se muestra de acuerdo en que se agreguen en el punto 2 les pelebres "y les 
cetegories superiores". 

3.23 El delegedo de Meli pide que el comienzo del punto 2 se redecte como sigue: 
"que fevorezce, en iguelded de condiciones, el nombremiento de cendidetes ...". Se 
edopte le propueste de Meli. 

3.24 Tres les propuestes de los delegedos de Itelie y de Suecie con referencie el 
punto 3, que no se edopten, el delegedo de Mexico estime que se trete de un problème de 
redecciôn, y propone que se dige en el punto 3 "pere mejorer el profesionelismo del 
personel de le Uniôn". Tres un nuevo debete, se considère que le frese finel "de le 
Uniôn" tiene une epliceciôn mâs generel. 

Se epruebe el punto 3 con eses modificaciones. 

Se apruebe el punto 4. 

Se apruebe el segundo pârrefo de le perte dispositive ("encerge el Secreterio 
Generel"). 
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Se epruebe el proyecto de Resoluciôn sobre contreteciôn de personel de le Uniôn 
(Documento DT/33). 

4. Cuestiones reletives e les pensiones - Proyectos de Resolucién 
(Documentos 209(Rev.l) y 233) 

4.1 El Presidente Provisional indice que se hen presentedo dos nuevos documentos: el 
Documento 209(Rev.l) y el Documento 233. Como acaben de distribuirse, es posible que 
los Miembros de la Comisiôn no hayen tenido tiempo de exeminerlos en dételle; propone, 
pues, que se cree un Grupo de Redecciôn encergedo de eleborar un proyecto de 
Resolucién, e integrado por los coautores de esos documentos y los demâs Miembros de la 
Comisiôn que lo deseen. 

4.2 El delegado del Reino Unido alberge dudas en cuento el estetuto del 
Documento 233 presentedo por le Delegeciôn de Suize. En le sesiôn enterior se indicé 
que el debete proseguirie sobre la base de los Documentos 209 y DL/6, el ûltimo de los 
cuales contiene el proyecto de Resoluciôn NB C0M5/1 sobre las pensiones. Se habie 
propuesto que los eutores del Documento 209 celebreren consultes pere recoger les 
observeciones de otres delegeciones en un texto revisedo. Asi se he hecho, y los 
resultedos figuren en el Documento 209(Rev.l). 

4.3 El delegado de Suiza no comparte la opinion del delegado del Reino Unido. Habie 
quededo entendido, en efecto, que el Documento 209 servirie de bese pere eleborer el 
proyecto de Resoluciôn, pero, el finel de le sesiôn, el Presidente recebé propuestes, y 
su Delegeciôn he respondido. Por otro ledo, esta totelmente de ecuerdo sobre le 
propueste del Presidente de créer un Grupo de Redecciôn. 

4.4 El delegado de la Repûblice Federel de Alemenie se esocie totelmente e lo que 
ecebe de decir el delegedo de Suize. 

4.5 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene opine que si le Comisiôn pesé e 
exeminer un nuevo documento, los trebejos se retreserân. En le sesiôn enterior se 
decidiô efectivemente que se tomere como bese de trebejo el Documento 209. El delegedo 
de Noruega comparte los puntos de vista del Reino Unido y de la Repûblica Democrâtica 
Alemana, y piensa que es preciso atenerse a la décision adoptede en la sesiôn 
anterior. 

4.6 El delegado de Itelia seftale que el titulo es el mismo en el 
Documento 209 y 233, es decir, "Reejuste de les pensiones"; sin embergo, se hebie 
decidido que el titulo del proyecto de Resoluciôn fuere "reejuste de los nivelés de les 
pensiones". 

4.7 El delegedo de le URSS es pertiderio de proseguir los trebejos sobre le bese del 
Documento 209, teniendo en cuente el Documento DL/6. Se declere dispuesto e perticiper 
en un Grupo de Redecciôn. 

4.8 Los delegedos de Frencie y Merruecos. con el epoyo del delegedo de Argelie 
estimen util el documento presentedo por Suize y ereen que debe ser tomedo en 
considereciôn; le propueste del Presidente de créer un Grupo de Redecciôn es ecertede y 
permitirie ecelerer los trebejos. El delegedo de Grecie cree iguelmente que se trete de 
une cuestiôn delicede, pero piense que le propueste del Presidente de esteblecer un 
Grupo de Redecciôn feciliterâ los trebejos. Los delegedos de Argelie y Yugoslevie 
apoyan también la propuesta del Presidente. 

4.9 El delegado de los Paises Bejos opine que el Documento 233 se eleje elgo de les 
decisiones edoptedes en le sesiôn enterior. Propone, pues, que de equi e le prôxime 
sesiôn los Miembros mentengen consultes oficioses. 
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4.10 El delegado de Côte d'Ivoire dice que nadie pidiô en la sesiôn anterior que se 
elaborare un nuevo documento. Por consiguiente, piense que los trebejos deben 
proseguirse sobre le bese del Documento 209. 

4.11 El Presidente Provisionel subreye que el Documento 233 es un documento oficiel, 
que contiene ciertos elementos de los Documentos 209 y DL/6. Dicho documento représente 
un intento de compromiso, y le creeciôn de un Grupo de Redecciôn perece le mejor 
soluciôn. Pregunte que Miembros deseerien former parte de ese Grupo. 

4.12 Los delegados de Suize. Reino Unido e Itelie estân dispuestos s perticiper en 
los trebejos del Grupo de Redecciôn. 

Se levente le sesiôn e les 12.40 hores. 

A.B. MACLENNAN K.D. MEIER 
Secreterio Presidente provisionel 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 241-S 
24 de junio de 1989 
Originel: frencés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMA SESION DE LA COMISION 7 

Sustitûvese el punto 2.29 por el siguiente: 

"2.29 El delegedo de Guinée dice que el fortelecimiento de les funciones del 
Secreterio Generel plentee ciertos problèmes sin un estudio detelledo de le interecciôn 
entre le funciôn del Secreterio Generel y le de los diferentes ôrgenos permenentes, 
comprendido el nuevo ôrgeno pere el deserrollo; ese estudio es iguelmente neceserio 
pere seber si el eumento del numéro de Vicesecretarios Générales, como reivindican 
otres delegeciones, es conveniente. Su Delegaciôn hace suyas las declareciones del 
delegedo de Nueve Zelendie en este sentido." 
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Originel: inglés 

ÇQMISTQN 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Jueves 8 de junio de 1989, e les 09.50 hores 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Costa Rica) 

Asuntos tretedos 

1. 

3. 

Orgenizecion de los trebejos de le Comisién 
(continueciôn) 

Exemen de propuestes reletivas a la Secretarie 
Generel, el Comité de Coordineciôn y el intercembio 
de informeciôn (continueciôn) 

Estedo de los trebejos 

Documentos 

199 
DT/15, 

DL/9 + Corr. 1 y 2 
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1. Organizacién de los trabejos de le Comisiôn (continueciôn) 

1.1 El delegedo de los Peises Beios solicite, de conformided con le sugerencie hecha 
por varias delegaciones en le sesiôn enterior que le Comisiôn exemine los principios de 
le estructure de la UIT antes de treter los textos detelledos. 

1.2 El Presidente dice que tiene le intenciôn de célébrer un debete pere lleger e un 
consenso, pero no a una décision a toda coste. La finalided del debete generel es 
comprender plenamente el asunto y dar con posibles opciones. Ya se ha determinado que 
estas consisten en mantener le ectuel estructure "federel" de le UIT o en edopter une 
estructura revisada. Ambas opciones hen sido spoyedes. 

En su debete sobre la Secretarie Generel, le Comisiôn he ecordedo heste ehore 
establecer un organo permanente pare el desarrollo de las telecomunicaciones. Todevia 
he de discutir le forme que revestirâ este ôrgeno, el elcence de sus actividades, las 
consecuencias presupuestaries y les releciones con los otros ôrgenos de le Secreterie. 

Invite e le Comisiôn e exeminer el erticulo 9 (Secreterie General) en su 
totalidad antes de discutir si se mantiene o no la estructura fédéral de la Uniôn. 

2. Exemen de propuestes reletives e le Secreterie Generel. el Comité de 
Coordinaciôn v al intercembio de informeciôn (continueciôn) 
(Documentos 199, DT/15, DL/9 y Corr.l y 2) 

Articulo 9. Secretaria Generel 

Numéro 65 

2.1 El Presidente recuerda que la propuesta de la Delegaciôn de Mali sobre 
modificaciôn del cargo de Secretario General sigue entre corchetes. 

2.2 El delegado de Kuweit dice que le propueste de su Delegeciôn (KWT/11/7) persigue 
mejorer las comunicaciones de los Estados Miembros, especialmente de los paises en 
desarrollo, con la Secretarie Generel, nombrendo tres Vicesecreterios Genereles 
en luger de uno, elegidos entre todes les regiones de le Uniôn. En le propueste deben 
sustituirse les pelebres "cède une de" por "todes". 

2.3 El delegedo de Arebie Seudite epoye le propueste. 

2.4 El delegedo de Austrelia cree que le UIT tiene ye demesiedos funcionerios de 
elecciôn para su tamaflo. Como no se dispone de cifras sobre el coste de la propuesta ni 
de detalles sobre los cargos de los nuevos funcionarios, y no esta claro si se trate de 
regiones geogrâfices o de les estipuledes en el Reglemento, se opone e le propueste. 

2.5 Los delegedos de Checoslovaquia y la Repûblice Democrâtice Alemene son 
favorables a la propuesta kuwaiti. 

2.6 El delegado de Zimbabwe solicita màs justificeciones sobre le propueste, en 
vista de los costes que entrefte. 

2.7 Los delegedos de Kenve y Lesotho estimen que série une pérdide de tiempo tomer 
una décision sobre propuestas detallades sin seber sî le future estructure de le Union 
sera fédéral o piramidal. 

2.8 El delegado de Grecia sugiere que de momento se mentenge entre corchetes le 
propuesta kuwaiti. 
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2.9 El delegado de Kuwait seftale que, por su experiencie en el Consejo de 
Administracion, su Delegaciôn cree que la propueste série util. Sin embergo, tiene 
carâcter preliminar y, si se adoptare, podrian considerarse màs adelente les 
consecuencias financières. Apoye le sugerencie griege de eplezer el debete. 

2.10 El delegedo de Estedos Unidos de Américe. epoyedo por los delegedos de Libéria, 
y Somalia. apoya las opiniones del delegedo eustrelieno y se opone e mentener le 
propuesta entre corchetes. 

Tras un brève debate de procedimiento, se acuerde mentener le propueste KWT/11/7 
entre corchetes. 

ffwnerp $7 

2.11 El Presidente Indica que la propuesta KWT/11/8 es une modificeciôn consiguiente 
de la propuesta que figura en el numéro 65, por lo que debe mantenerse entre 
corchetes. 

2.12 El delegado de Chile se refiere a la enmienda de su Delegaciôn al numéro 67 
(CHL/43/6), en la que se especîfica el érgano (la Conferencia de Plenipotenciarios) 
que elige al Secretario General y al Vicesecretario General; se trate de ermonizer el 
texto con el numéro 42 del Convenio, y de suprimir le pelebre "normelmente", que es 
superflua en vista de los numéros 69, 70 y 71. Es una enmienda de forma y no de fondo. 

2.13 El delegado de Grecie epoye le propueste chilene, eunque considère que le 
duraciôn del mandeto del Secreterio Generel debe incluirse en el texto del numéro 67. 

2.14 Los delegedos de Bénin. Brésil y Lesotho consideren que debe mentenerse le 
pelebre "normelmente". 

2.15 Tras un debate, el delegedo de Chile retire le propueste de su Delegeciôn de 
suprimir le pelebre "normelmente". 

Se edopte le propueste de Chile (CHL/43/6), en le forme modificede. 

2.16 El delegedo de Grecie présente le propueste de su Delegeciôn (GRC/110/10), que 
treta de llenar una lagune del Convenio vigente, empliendo les funciones del Secreterio 
General y del Vicesecretario Generel e le gestion de los esuntos cotidienos de la 
Uniôn, y précisa que son responsables ante les Conferencies de Plenipotencierios y 
Administretives. Su Delegeciôn esta dispueste e ecepter modificeciones de forme de su 
propuesta. 

2.17 El delegado de Italia apoya la propuesta griega. En el Convenio vigente, falta 
una disposiciôn que faculté al Secreterio Generel e tomer decisiones urgentes, y debe 
Incluirse para que la UIT sea competitiva. 

2.18 El delegado de Zambie epoye le propueste griege, sujeta a cembios de forme. Los 
delegedos de Colombie. Lesotho. Et.iopie, Sjmbebwç y ?omelJe tembién le epoyen. 

2.19 El delegedo de Espefte declere que, e menos que les decisiones de Conferencies 
Administrativas requieran una actuaciôn concreta del Secreterio Generel, su deber es 
actuar por medio del Consejo de Administracion. Por tanto, la propuesta griega sôlo 
séria aceptable si se suprimiera la referencia a las Conferencias Administratives. El 
delegedo de Indonésie comperte ese opinion. 
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2.20 El delegedo de la Repûblica Federel de Alemanie dice que si sôlo hubiere une 
persona responsable de las funciones ejecutivas en la UIT, la propueste griege 
influiria en el debate que seguirâ a le discusiôn sobre el erticulo 9. En consecuencie, 
de momento es inaceptable. 

2.21 El Vicesecretario General déclare que en le meyorie de les resoluciones y 
decisiones de las Conferencias Administratives se den orienteciones si Secreterio 
General, lo que repercute considerablemente en las actividedes de le Secreterie Generel 
y del Departamento de Relaciones Exteriores. 

2.22 El delegado de Nueve Zelendle dice que su Delegeciôn apoya una estructure de 
tipo fédéral, pero acoge con cierte simpetie la idea de reconsiderar el mandeto 
ejecutivo del Secretario General. Comparte la opinion del delegado de Finlandia de que 
el reforzamiento del papel ejecutivo del Secretario Generel no tiene por que ser 
incompatible con estructuras fédérales. En realided, série muy importente prester màs 
atenciôn a la coordinaciôn de la gestion ejecutiva pare logrer une mejore 
administrativa en toda la Uniôn y eplicer cuelesquiere reforme de estructure y métodos 
de trabajo que pueda decidir la présente Conferencie. Esto es eûn mâs importente con le 
perspectiva de un organo permanente totalmente nuevo. Sin embargo, Nueva Zelandie no ve 
la necesidad de cambios estructurales trascendenteles dentro del propio erticulo 9, y 
estime que se necesite une lebor màs detallada sobre la relacién entre la misién del 
Secretario General y le de los distintos ôrgenos permenentes. Por consiguiente, el 
trebejo no debe centrerse en el erticulo 9, que perece constitueionelmente edecuedo, 
sino en el erticulo 56 (nuevo erticulo 4 del Convenio propuesto) y en el erticulo 59. 
Ya se ha trabajado mucho pare logrer un equilibrio entre le responsebilided ejecutive y 
las funciones separedas de politica y adopciôn de decisiones de los ôrganos 
permanentes, y esa labor continua dentro del entiguo erticulo 56. Sin embergo, tel vez 
se necesite un mandeto màs explicito del Secreterio Generel, dentro del entiguo 
articulo 56, para lograr pràcticas globales eficaces en materie de organizeciôn y 
gestion del personel en todos los ôrgenos. Esto corresponderis màs bien e les 
responsabilidades del Secretario General establecides en el numéro 68, donde se impone 
une carga considérable; quizâ debe hecerse màs en cuento e les responsebllidedes 
detalladas. En todo caso, se trate de esuntos complejos que requieren màs tiempo y un 
estudio e fondo, siempre y cuendo le présente Conferencie dé elgunos principios 
orientedores. 

Nueva Zelandia tiene réservas muy considérables con respecto e le propueste de 
nuevos Vicesecretarios Générales y a le elecciôn de mâs funcionerios pere ocuper cergos 
de gestion a nivel superior e intermedio en la Uniôn. Teles designaciones no harien mâs 
que hacer màs confuse la separeciôn entre las funciones ejecutivas y normatives 
necesarias para la buena gestion global de la Uniôn. 

2.23 El delegado de Malewi apoya el espiritu que anima a la propuesta griega, y 
coincide en que deben aumentarse las facultedes del Secretario General, el cual debe 
ser responsable de todas las funciones de la Uniôn. 

2.24 El delegado de Chile seftale que el mendato actual del Secretario General en 
virtud del numéro 68 es limitado, si se compare con el articulo 4 del Convenio, y que 
la Constituciôn debe contener una descripcion gênerai de las esferas de actividad de 
los diversos funcionarios de elecciôn de la Uniôn. Su Delegaciôn epoye le propueste 
griega, pero estima que debe dejarse en suspenso hasts que se llegue e un ecuerdo sobre 
la estructura gênerai de la Secretarie y sobre el Comité de Coordineciôn, en viste de 
las tareas consultivas asignadas por el ûltimo y de la posible necesided de que el 
Secretario General haya de tomar decisiones sin su aprobeciôn. 
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2.25 El delegado de Hungrie dice que les Recomendaciones y les Resoluciones 
contenidas en las Actas Finales de Conferencies Administretives deben seguir 
incumbiendo a los ôrganos permanentes, y no deben agregerse a les terees del Secreterio 
Generel, como se hece al parecer en le propueste griege. Por tento, se opone e ella. 

2.26 El delegado de Tenzenie dice que su Delegeciôn epoye plenemente le propueste 
griega que es oportuna y llena la lagune del présente Convenio. Ademâs, es epropiede el 
articulo 9 y no al articulo 56 como se ha indicado. 

2.27 El delegado de Sri Lenke réitère su declereciôn anterior en favor de un solo 
Jefe Ejecutivo y que todos los ôrganos dependan directamente de él, y apoye totelmente 
la propuesta griega. 

2.28 El delegado de Jemeice dice que les responsebllidedes estipuledes en el 
numéro 68 incluida la de ocuparse de los recursos de le Unién perecen contreries e los 
principios de una estructura fédéral. Sin embergo, es muy dificil psre el Secreterio 
General tener control sobre todos los recursos si sus poderes son limitados. Por 
tanto, la eficacia del Secretario Generel y su funciôn coordinedore deben destecerse 
pues se relecionen con el Consejo de Administreciôn y los ôrgenos permenentes de le 
Union. Los principios expuestos en le propueste griege son vâlidos y con le selveded de 
ligeres enmiendes de redecciôn, su Delegeciôn los epoye plenemente. 

2.29 El delegedo de Guinée dice que el fortelecimiento de les funciones del 
Secreterio Generel plentee ciertos problèmes, y su Delegeciôn epoye le opinion expuesta 
por el delegedo de Nueve Zelendle. 

2.30 El delegedo del Reino Unido respelde le opinion de que no se podrâ juzger si el 
texto griego es epropiedo heste que se heye llegedo e une conclusion sobre le 
estructure de le Uniôn, y por tento, epoye le sugerencie de que debe colocerse entre 
corchetes por el momento. En todo ceso necesiterà elgunes ligeres enmiendes de 
redacciôn y la referencia a les Conferencies Administretives y el enlece entre cembios 
al articulo 9 y al articulo 56 requieren ulterior consideraciôn. 

2.31 El delegado de Liberie epoye le propueste griege de fortelecer les 
responsabilidades y poderes del Secretario General. Ademâs, cade ôrgeno de le Uniôn 
debe tener su propio presupuesto y ser responseble ente el Secreterio Generel. 

2.32 El delegedo de Berbedos esta de ecuerdo en que el présente erticulo 9 impone le 
obligeciôn el Secretario General de edopter todes les medides neceseries pere 
gerentizer le utilizeciôn econômice de los recursos de le Union. Si este 
responsabilidad debe ser desempeftada efectivemente, hebrà que emplier le 
responsabilidad del Secretario General de ecuerdo con lo propuesto por Grecie. Por 
consiguiente, apoya la propuesta griega en principio pero como otras delegaciones, 
considéra que debe mejorarse un poco la redecciôn pere eclerer el propôsito y la 
finalidad de la propuesta. 

2.33 El delegado de la URSS esta de acuerdo con los comentarios hechos en el sentido 
de que no necesariamente todas las decisiones de las Conferencies Administratives pesar 
a través de la oficina del Secretario General y que muchas son dirigidas directamente a 
los ôrganos permanentes de la Uniôn. El punto que se debate debe reflejar también la 
funciôn del Comité de Coordinaciôn pues las funciones del Secretario General y las del 
Comité no pueden separarse. Sin embargo, por el momento la propuesta griega debe 
colocarse entre corchetes haste que se llegue e une décision en principio sobre le 
estructura de la Uniôn. 
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2.34 El delegado de Estados Unidos de Américe dice que su Delegeciôn, el iguel que 
otras, tiene dificultades con la relaciôn entre les funciones del Secreterio Generel y 
las instrucciones de las conferencias a otros ôrgenos. Segûn los procedimientos del 
funcionamiento de la Union, el Secretario General tiene que trabejer estrechemente con 
el Comité de Coordinaciôn que es un elemento clave pere garantizer le utilizeciôn 
eficaz y efectiva de los recursos de la Union. Este elemento no puede passrse por elto. 
Ademâs dadas las amplias repercusiones para el debate gênerai sobre la estructura de la 
Uniôn, la propuesta griega debe colocarse entre corchetes por el momento. 

2.35 El delegado de India apoya la propuesta griega que es epropieda para el 
articulo 9, aunque podria incluirse también en el articulo 56. 

2.36 El delegado de Japon apoya las opiniones expuestas por los delegados de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y de la URSS. Es adecuado y neceserio mentener le 
propuesta griega entre corchetes haste que se debete le estructura de la Uniôn y la 
funciôn ampliada del Comité de Coordinaciôn. 

2.37 El delegado de Pakistan dice que su Delegaciôn comprende y apoya los principios 
sobre los cuales se base la propuesta griege. No esta de ecuerdo con efectuer cembios 
radicales en las funciones del Secretario Generel porque demesiede responsebilided estâ 
en desacuerdo con la idée de perticipaciôn en la gestion y en le edopciôn de decisiones 
pero existe una necesidad definida de mejorar la situaciôn actuel y de que les ecciones 
de le Uniôn sean mâs eficaces y màs orientedes a la obtencién de resultados. 

2.38 El delegado de Brésil respelde le opinion de los que hen expuesto dudes sobre le 
inclusion de Conferencies Administretives en le propueste griege. Le Comisiôn 7 debe 
reconsiderar la propuesta posteriormente de ecuerdo con decisiones ulteriores. 

2.39 El delegedo de Grecie destece que su Delegeciôn he dicho desde el principio que 
la propuesta es esencial pare reforzer los poderes del Secreterio Generel e los efectos 
de gestion y de otre indole. No insiste en el texto ectuel y esta consciente de que 
podria mejorarse. Esta de acuerdo con las delegaciones que han declaredo que el esunto 
no puede abordarse separadamente y desean que se adopte primero une décision sobre le 
estructura de la Uniôn. Como otras delegaciones, la Delegeciôn griege he venido e le 
Conferencia con el espiritu abierto, y con el ûnico interés de logrer resultedos que 
beneficien a la Uniôn. Por tanto, no se trate de si su propuesta se incluye en el 
articulo 56 o en otra parte, pero considère que es importente que se aftada algo al 
articulo 9 pare reforzer el poder del Secreterio Generel. Le menere en que esto se hege 
se examinarâ ulteriormente. Esta totalmente de acuerdo en que la propuesta se coloque 
entre corchetes. 

Se acuerda colocar entre corchetes la propuesta GRC/110/10, por el momento. 

B/58/20 

2.40 El delegado de Brésil propone que le propueste de su Administreciôn se considère 
posteriormente porque no afecta esencialmente al articulo 9. 

Asi se acuerda. 
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3. Estedo de los trebelos 

3.1 El delegedo de Cemerûn seftele que, de ecuerdo con el progreme de trebejo del 
Documento 143, le Comisiôn 7 debe terminer sus terees al final de le tercere semene de 
la Conferencia. Muchas de las dificultedes encontredas por le Comisiôn 7 se hen debido 
al hecho de que sus cuestiones estân entrelezedes con cuestiones esignedes e otres 
Comisiones. Por tanto, pudiera ser util crear un pequefto Grupo de Contacto pare 
considerar estos problèmes y ayudar a que la Comisiôn pueda evenzer màs râpidamente en 
su trabajo. 

3.2 El delegado de Argelia apoya la propuesta. Para que un Grupo de Contacto trebeje 
mâs eficazmente, el Presidente de la Comisiôn 7 podria examiner su funciôn con los 
Présidentes de las Comisiones 4 y 6 y el Presidente de la Conferencia, con mires e 
garantizar que los resultados del Grupo son igualmente vâlidos pare estes dos 
Comisiones. 

3.3 El Presidente dice que treterà el esunto con el Présidente de le Conferencie 
después de le sesiôn. 

Se levente le sesiôn e les 12.45 hores. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Condolencles e le Delegeciôn de Suriname 

El Presidente transmite la condolencie de les delegeciones présentes en le 
Conferencia en relaciôn con el accidente eéreo que he costedo le vide e amigos y 
familières de le Delegeciôn de Suriname. 

2. Declaraciones de politice général (continuaciôn) 

2.1 El Ministro de Comunicaciones de Senegel hece le siguiente declereciôn: 

"Sirvan mis primeras palebres ante esta ilustre Asamblea para expresar mi 
gratitud a Francia, pais anfitriôn, cuna de una tradicion de cooperaciôn, fuente 
inagotable de valores humanitarios con la que mi pals, Sénégal, comparte una larga 
tradicion de amistad y una activa solidaridad que se manifiesta, entre otros aspectos, 
en la gran famille de los peises frencôfonos. Deseo egredecer tembién, por ûltimo, e 
las autoridades franceses le ecogide dede e este Conferencie, en condiciones 
satisfactorias. 

La francofonie constituye un espacio de cooperaciôn y de solidarided tengibles: 
los trebejos de le tercere cumbre de Jefes de Estedo y de Gobierno se hen deserrolledo 
en Deker simultâneemente e le primere semene de este Conferencie, circunstencie que 
explicé, Sr. Presidente, el que no heyemos podido tomer le pelebre desde el comienzo de 
este sesiôn. 

Seftor Présidente, deseo esimismo trensmitirle mis sincères feliciteciones por su 
elecciôn e le Presidencie de este Conferencie. 

Manifiesto igualmente mi profunda gratitud a los miembros de esta Conferencia 
por le confienze depositede en mi peis otorgendo e este peis le Vicepresidencie. 

Permiteseme, en este ocesiôn, rendir homeneje el Secreterio Generel seliente por 
todos los esfuerzos que he desplegedo desde hece mâs de dos decenios el servicio de le 
Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones. 

Excelencies, Seftores, Seftores Plenipotencierios: 

Senegel concède une importencie especielisime e les ectividedes de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones. 

Importencie menifieste desde que, en 1885, nuestro peis, por entonces bejo 
mendeto frencés, se edhiriô el Convenio Telegrâfico de Sen Petersburgo de 1875. 

Desde ese fecha, mi pais no ha regeteado esfuerzos para participàr en los 
trabejos de le Uniôn, perticulermente en les distintes Conferencies Administretives y 
en el Consejo de Administracion. 

El elevado numéro de estas conferencias entre 1982 y 1989 testimonia la 
importancia y urgencia de las cuestiones sobre reglamentaciôn, habide cuenta de le 
evolucion de le tecnologie. 

En efecto: Excelencies, Seftores y Seftores, como ustedes seben, les 
telecomuniceciones etreviesen une fese cruciel subsiguiente e une profunde mutecién de 
les tecnologies y de les mentelidedes. 
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Una mutacién que déjà entrever un entorno economico internecionel cuyo sistema 
nervioso dépende de la red mundial de telecomunicaciones. 

La correleciôn existente entre el deserrollo economico y sociel de un peis y su 
red de telecomuniceciones pone en evidencie el importente significedo y el reto que 
représenta dicha mutacién. 

El Informe titulado "El entorno cambiante de las telecomunicaciones", del Grupo 
Consultivo creado por el Secretario General, Sr. Richard Butler, asi lo demuestra 
cleremente. 

Estas trensformeciones exigen de nuestre perte une actitud responsable que se 
plasme en una readaptaciôn consiguiente de la politica a desarrollar en el sector de 
las comunicaciones en los prôximos aftos, pero también de las estructuras de 
nuestra Uniôn. 

A este respecto, la Union debe hacer frente tanto a los retos que plantea la 
normalizeciôn como e los que entrefte el deserrollo mundiel de les telecomuniceciones. 

Debe -y puede hecerlo-, si nosotros le proporcionemos los medios. 

De nuestre cepecidad pare llever edelente con lucidez estes reformes dependerâ 
en gren medide el futuro de le coopereciôn entre los Miembros, y el triunfo de nuestros 
ideeles en el seno de le Union. 

Pere ello, mi peis he propuesto e le présente Conferencie sus reflexiones acerca 
de un nuevo plenteemiento del deserrollo de les telecomuniceciones en el mundo, basado 
en el respeto de los intereses de todos. 

Consideramos, en efecto, que el desarollo de les redes de telecomuniceciones en 
los peises en vies de deserrollo dépende, entes que nede, de le propie responsabilidad 
de esos paises, tel como se desprende de les conclusiones de le Conferencie sobre el 
deserrollo de les telecomuniceciones, celebrede en Tûnez en enero de 1986. El interés 
suscitedo por este Conferencie fue tel, que su institucionalizeciôn en el seno de 
le Uniôn nos perece justificede. 

Por otre perte, les terees de deserrollo en el seno de le Uniôn no podrân 
desenvolverse normelmente en tento no seen objeto de une redefiniciôn y de une 
descripcion cleres. 

A tel fin, nuestre Conferencie deberie extreer les ensefienzes oportunes de 
nuestres debilidedes en el pesedo, y proponer nueves vies que permiten le movilizacion 
de recursos nuevos y estables pere que los esfuerzos desplegedos se veen coronados pot 
el éxito. 

El compromiso de la Uniôn por esta via debe manifesterse, al tener en cuenta las 
actividades de desarrollo, mediante, por una parte, la constituciôn de un organo 
permenente y exclusivemente dedicedo e este fin e semejenze de los ôrgenos vinculedos a 
las actividedes de normelizeciôn y de réglementéeiôn y, por otre perte, mediante la 
creaciôn de mecanismos que permitan una planificeciôn rigurosa y una utilizaciôn 
racionel de los recursos disponibles. 
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Esta planificaciôn estaria inspirada en las Recomendaciones de las Conferencias 
Administrativas Mundiales y Régionales sobre el desarrollo de las telecomunicaciones. 

Entre los métodos de movilizacion de fondos al servicio del deserrollo figure, 
en las propuestas presentadas a ustedes, la creaciôn, Sr. Présidente, de un fondo 
internacionel pere el deserrollo de les telecomunicaciones. La originelided de dicho 
fondo estriba en que estarâ esencialmente financiado por las aportaciones de los 
proveedores de equipos y servicios de telecomunicaciones. 

Si adoptemos esa propuesta, esta Conferencie podrie decidir la forma màs 
apropiada para la gestion de dicho fondo. 

Por ûltimo, Excelencias, Seftoras y Seftores Plenipotenciarios, deseo expresar la 
plena confianza de Sénégal en le Uniôn pera que, en estas visperas del tercer milenio, 
se hege frente al reto del desarrollo. 

Estamos persuadidos de que, al igual que en el pasedo, le Union Internacional de 
Telecomuniceciones sebrà obrer de tel suerte que, cuendo le humenided ineugure le nueve 
sociedad de las comuniceciones, justemente considerede como le principel meterie prime 
del porvenir, le Union esté présente en todo el mundo como instrumento el servicio de 
le concordie, de le pez y de le prosperided del ser humano, principio y fin de tode 
ectivided de deserrollo." 

2.2 Declereciôn del Ministro de Obres Pûblices v Comuniceciones de Gembie 

2.2.1 El Presidente seftele que le Delegeciôn de Gembie he hecho une declereciôn de 
politice generel durente le tercere sesiôn plenerie, y que el Ministro de Obras 
Pûblicas y Comunicaciones de ese pais desea ahore aftedir elgunes observeciones. 

2.2.2 El Ministro de Obres Pûblices v Comuniceciones de Gembie hece le siguiente 
decleraciôn: 

"Permîtaseme ente todo eprovecher este oportunided pere hecer extensives mis màs 
càlidss feliciteciones el Presidente por su brillante elecciôn a la cabeze de este 
Conferencie, que mercerâ un hito mâs en el deserrollo de les telecomuniceciones del 
mundo en deserrollo. 

Constituye pere Gembie un gren honor y un privilegio perticiper une vez màs en 
le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de Telecomunicaciones, a 
la que asisten cesi todos los peises del mundo y que, por consiguiente, cuente con le 
màs nutride esistencie de delegedos si se exceptûe, claro esta, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas. 

Como todos seben, Gembie he mostredo siempre un gren interés por les 
deliberaciones y debates de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, y es para mi 
un plecer ester tembién este efto el frente de le Delegeciôn de Gembie en este 
importante Conferencia. Sin embargo, antes de proseguir deseo aprovecher la oportunidad 
para transmitir a todos ustedes en nombre del Gobierno y del pueblo de Gambia los 
mejores deseos de nuestro Présidente, Su Excelencia Alheji Sir Dewde Kairaba Jaware, 
por el éxito de este Conferencie. 
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Por lo que respecte e Gembie, Sr. Presidente, el exemen desde le perspective de 
politice del entorno cambiante de las telecomunicaciones y de sus repercusiones en 
la UIT merece con urgencia un anâlisis y un estudio en profundided e fin de mejorer y 
mentener el pepel de le UIT como orgenismo especielizado y ejecutor de les Neciones 
Unidas en materia de telecomunicaciones, con miras a extender la coopereciôn 
internecionel entre los pueblos en rezôn del vinculo esenciel que proporcione. 
Sr. Presidente, pesé a que no he podido unirme a ustedes desde el comienzo de esta 
Conferencia debido a importantes asuntos de Estado que requerian mi atenciôn personal, 
confio en que las opciones de politica que se han debetido y exeminedo, ademâs de los 
posibles cambios estructurales, senterân une buene bese pere el futuro deserrollo del 
sector de las telecomunicaciones en nuestros paises respectivos. 

Seflor Presidente, como algunos de ustedes saben, son esos objetivos cuya 
consideraciôn moviô al Gobierno de Gambie, con asistencia de le UIT y del PNUD, a 
adoptar una importante décision de politica pare le creeciôn en 1984, con carâcter de 
empresa estatel, de Gambia Télécommunications Company Ltd, tembién conocide por GAMTEL. 
Este cambio de politica con respecto a le direcciôn de las telecomunicaciones de Gambia 
trajo consigo une explosion de le demende de los usuerlos y une meyor conciencie y 
conviccion por perte del Gobierno con respecto el pepel esenciel de les 
telecomuniceciones en el deserrollo y como fuente de primer orden pere le obtencién de 
divises grecies e les opereciones comercieles y viebles de GAMTEL. Este emprese he 
trensformedo el estedo de les telecomuniceciones en Gambia con la introducciôn de un 
servicio telefônico completamente automâtico y fiable tanto a nivel nacionel como 
internacionel. Se subreye esi le importencie que el Gobierno de Gembie etribuye a la 
mejora de les telecomuniceciones, ye que diche mejore contribuye sustencielmente el 
deserrollo socioeconômico de nuestro peis. Si queremos ecelerer el deserrollo de las 
telecomunicaciones en nuestros paises, con el respaldo y la cooperaciôn 
internacioneles, debemos considerar y realizer seriemente importentes cembios de 
politice encaminados a una explotaciôn viable de las entidades de telecomunicaciones. 

En el marco de este Conferencie, y fieles e su espiritu, le politice de Gambia 
estarâ orientede e eporter fecilidedes de telecomuniceciôn no sôlo en les zones 
urbenes sino, lo que es màs importente, en les zones rurales epertedes. No hece felta 
decir que la reelizeciôn de este progreme requerirâ une esistencie técnice y financiera 
importante por parte de los paises deserrolledos, que no dudo responderân positivemente 
e les necesidedes de los peises en deserrollo en el momento edecuedo, e fin de que 
persiste le coopereciôn internecionel. 

Seftor Presidente, los logros y legunes de le UIT en materia de cooperaciôn 
técnice debe ser objeto de un exemen cuidedoso y exheustivo por perte de este 
Conferencie, e fin de der relevencie e impetu el deserrollo de les telecomuniceciones 
en los peises en deserrollo e incrementer el nivel de coopereciôn internecional en la 
movilizacion de fondos pare dicho deserrollo. Confio en que le coopereciôn y le 
esistencie de nuestros interiocutores deserrolledos podrân lleger e nosotros y en que, 
con ello, les espireciones de .-Cambia en cuento el deserrollo de les telecomuniceciones 
se hsràn reelided, el igual que las de todos los paises en desarrollo aqui 
representados. Estoy seguro de que la UIT no dejara de coordinar y comunicar el impulso 
deseado en estes utiles empreses. Séeme dedo, en este coyunture, trensmitir le gretitud 
del Gobierno y del pueblo de Gembie por le valiosa asistencia que hemos recibido de la 
UIT, del Gobierno y del pueblo de Francie y de otros paises emigos pere nuestro 
progreme de modernizeciôn y deserrollo de les telecomuniceciones. 

Antes de concluir estes brèves observeciones, Sr. Presidente, deseo egredecer en 
nombre del Gobierno y del pueblo de Gembie el Gobierno y el pueblo de Frencie por le 
ecogide dede e este Conferencie, esi como por el càlido recibimiento y le generose 
hospitalidad brindade a mi y e los miembros de mi Delegeciôn desde nuestre Ilegada a 
esta hermose y fescinente ciudad de Niza, cuya pronunciaciôn en inglés -NICE- da un 
significado màs prâctico a estos excelentes contornos." 
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3. Peticiôn de la Repûblica de Sudân en releciôn con sus contribuciones 
(Documento 231) 

3.1 El Presidente observe que en le sesiôn plenaria enterior se plsnteô le cuestiôn 
del derecho de voto de Sudan e invita al Presidente de la Comisiôn 4 a presentar el 
documento correspondiente. 

3.2 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que, en su segunde sesiôn celebrada el 
2 de junio de 1989, su Comisiôn habia examinado la peticiôn de la Repûblica de Sudan de 
que se cancelase su deude por los aflos 1980 a 1983 o se la reajustese sobre la base de 
1/8 de unidad. Hasta fines de 1982, Sudan contribuyo a sufrager los gastos de la Union 
en la clase de contribuciôn de una unidad; desde 1983 hs contribuido a estos gastos en 
la clase de 1/8 de unidad. Sudân habia pagado enteramente sus contribuciones al 
presupuesto de la Uniôn hasta fines de 1979 y luego desde 1984 a 1989. En cambio, 
siguen pendientes sus contribuciones correspondientes a los aflos 1980 a 1983 con los 
consiguientes intereses de mora. 

Por las razones indicades en el Documento 45(Rev.l), Sudân ha pedido a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que cancele su deude de los eflos 1980 e 1983 o que le 
reduzce el nivel de le contribuciôn ectuel de 1/8 de unided. Tres un examen exheustivo 
de ese peticiôn, le Comisiôn 4 decidiô que no podie aceptar le reduccién de le clase de 
contribuciôn a 1/8 de unidad, porque esta no se introdujo haste 1983. Observô también 
que ninguna Conferencie de Plenipotencierios hebie eceptedo cenceler le deude de 
Miembros de le Union y considerebe que convenie éviter le creeciôn de un précédente. 

Por otre perte, en viste del importente esfuerzo hecho por Sudan pare sslder sus 
etresos de contribuciones y publiceciones, le Comisiôn 4 propone ehore edopter medides 
enâloges a las que tomaron las Conferencias de Plenipotencierios de Mâlege-Torremolinos 
y Neirobi e fevor de otros peises con etresos de contribuciones y publiceciones. 
Propone pues el Pleno por lo siguiente: 

e) que les contribuciones pendientes de le Repûblice de Sudân por los 
eflos 1980 e 1983, que escienden e 567.047,94 frencos suizos, se pesen e 
une cuente especiel de atrasos; 

b) que las cantidades transferides a la cuente especiel de etrasos no deben 
intereses en lo sucesivo; 

c) que la transferencia de eses centidedes e le cuente especial no libéra a 
Sudân de la obligacién de pager diche sume; 

d) no se tengen en cuente les centidades inscritas en le cuenta especial de 
atrasos cuando se aplique el numéro 117 del Convenio; 

e) que la sume adeudede por intereses sobre atrasos, a saber, 
306.507,55 francos suizos, se transfiere e une cuente especiel de 
intereses. 

La Comisiôn 4 estima sin embergo que estes propuestes no deben sentar 
précédente. 

El texto de la Resoluciôn Na C0M4/5 adoptedo e este respecto se he trensmitido e 
le Comisiôn de Redecciôn, que lo someterâ oportunemente el Pleno. 
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3.3 El delegado de Arebie Seudite secunde les propuestes contenides en 
el Documento 231 por las razones expuestas por el Presidente de la Comisiôn 4 y también 
porque Sudan esta tretendo de cumplir todes sus obligeciones y, como peis menos 
desarrollado, conviene estimular su deseo de selder sus deudas con la Union, en 
particular a causa de la Importancie que le Conferencie atribuye al presupuesto de 
la UIT. 

3.4 El delegado de Chine dice que su Delegaciôn comprende los problemas econômicos 
con que tropieza Sudan por las catâstrofes naturales y por otras rezones. Al mismo 
tiempo, observe que Sudan ha hecho un gran esfuerzo por cumplir sus obligaciones con la 
UIT, como teniendo en cuenta el principio de la conveniencia de una participacion 
gênerai en las actividades en la Uniôn, apoya las propuestas contenidas en el 
Documento 231. 

Se aprueban las propuestas contenidas en el Documento 231. 

3.5 El delegedo de Sudan expresa el agradecimiento de su Delegaciôn a la Conferencia 
por haber comprendido el mémorandum de su Gobierno (Documento 45(Rev.l)), que refleja 
sus obligaciones con la Uniôn y su empefto de cumplirlas en el futuro màs prôximo 
posible. 

4. Procedimientos pare le elecciôn del Secreterio Generel. el Vicesecreterio 
Generel. los Directores de los Comités consultivos internecioneles. los miembros 
de le Junta Internacionel de Registro de Frecuencies y los Miembros del Consejo 
de Administreciôn (Documentos DT/4. 155 + Add.lt 

4.1 El Présidente observe que el Pleno tiene que ocuperse solemente de los 
procedimientos efectivos pere eses elecciones y no de le totelided de les propuestas 
del Documento 155 y su Addéndum 1, que estân siendo estudiades por separedo 
en la Comisiôn 8. 

Documento DT/4 

4.2 El Secretario Generel dice que cède Conferencie de Plenipotencierios esteblece 
sus propies règles de procedimiento pere les elecciones y que los enexos el documento 
contienen propuestes besedes en los procedimientos edoptedos por les Conferencies 
y reuniones précédentes. Se observera que cède procedimiento es ligeremente distinto, 
porque se tienen en cuente les cerecterlstices perticuleres del cergo o del ôrgeno de 
que se trete; en el ceso del anexo 1, hay que tener en cuenta le posibilidad de que 
heye màs de un Vicesecreterio Generel. Hey que observer tembién que le présente 
Conferencie es le primere en que se elegirâ a todos los funcionarios de elecciôn. 

4.3 El delegado del Ireq pide aclareciones sobre el procedimiento de voto por 
delegeciôn. 

4.4 El Secreterio Generel llama la atenciôn sobre el numéro 391 del Convenio 
de Nairobi, en virtud del cuel un Miembro que no pueda enviar su propia delegeciôn 
puede deleger en otro Miembro pere que vote y firme en su nombre. La Comisiôn 2 ha 
hallado ya en buena y debida forma cuatro solicitudes de delegeciôn de poderes. 

4.5 El delegedo de le Repûblice Arebe del Yemen seftala que el Gobierno de la 
Repûblica Democrâtica Popular del Yemen deseebe deleger sus poderes en fevor de la 
Repûblica Arabe del Yemen pero la Comisiôn 2 no ha accedido a esta peticiôn. El asunto 
empieza a ser urgente porque la Delegaciôn de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen no llegarâ haste el lunes 12 de junio de 1989 y quizâ see neceserio ejercer el 
derecho de voto por delegeciôn en el intervelo. 
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4.6 El Secretario General seftala que la razôn de la demora es que la delegaciôn de 
poderes se ha comunicado por télex y no por facsimil, cuando la ûltima frase del 
numéro 391 del Convenio especîfica que los poderes se deben otorgar por medio de un 
instrumento firmedo por una de las autoridades mencionedes en los numéros 381 a 382. 
Sugiere pues que la Conferencia apruebe las conclusiones del Presidente de la 
Comisiôn 2 y que se autorice al Presidente de la Comisiôn 2 a que, si entretanto se 
recibe un instrumento en buena y debida forma de la Repûblica Democrâtica Popular del 
Yemen, acepte ese instrumento y actûe en consecuencia. 

Asi se acuerde. 

Se acuerda ademâs, a propuesta del delegado del Reino Unido. que, si se plantea 
una situaciôn analoga respecto de cualquier otra delegaciôn antes de la fecha de la 
primera elecciôn, el Presidente de la Comisiôn 2 esté facultado para actuar del 
mismo modo. 

Anexo 1 - Procedimiento pare le elecciôn del Secreterio Generel v del 
Vicesecreterio Generel 

Se aprueba el anexo 1. 

Anexo 2 - Procedimientos pere le elecciôn de los Directores de los Comités 
consultivos internecioneles 

Se epruebe el enexo 2. 

Anexo 3 - Procedimientos pere le eleccién de los Miembros de le IFRB 

4.7 El Secreterio Generel observa que en el punto 5 hay que afledir les pelebres "con 
derecho de voto" detrâs de "cède delegeciôn". 

4.8 El delegedo de le Indie seftele que tel ediciôn puede ser inneceserie dedo que 
les pelabras "con derecho de voto" figuren ye en el punto 3, por enelogle con puntos 
anâlogos de los anexos 1, 2 y 4. 

4.9 El Secreterio Generel propone que se encomiende e le Secreterie le armonizaciôn 
de los cuatro anexos y la concordancie de las versiones en los diversos idiomes. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe el enexo 3 en este inteligencie. 
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Anexo 4 - Procedimientos pare le elecciôn de los miembros del Consejo de 
AftBJlnlst.reçi6n 

4.10 El delegado del Libano dice que cabe esperar que las disposiciones del Convenio 
sobre las elecciones, en particular los numéros 103 y 104, se aplicarân debidamente. El 
Presidente observa que esta observacion no se relacione directemente con el 
procedimiento que se considéra. 

4.11 El delegado de Guinée seftala la sugerencia de su Delegaciôn en el Documento 145 
de que el sistema de las elecciones pare el Consejo de Administreciôn se mejore 
mediante la adopciôn de un sisteme de rotaciôn, de modo que un numéro mayor de miembros 
pueda servir en el Consejo. 

4.12 El Presidente dice que la propuesta de Guinée y otras propuestas pare un sistema 
de rotaciôn se considereràn en le Comisiôn 7 y que las decisiones pertinentes de dicha 
Comisiôn podrân repercutir sobre el anexo 4. 

4.13 En respuesta a une pregunte del delegedo de Rumenie. el Presidente dice que en 
todos los cesos se efectuerâ une voteciôn, incluso si el numéro de cendidetos es igual 
al numéro de puestos del Consejo de Administreciôn. 

Se aprueba el anexo 4. 

Documento 155 + Add.1 

A propuesta del Presidente. se tome note del Documento 155 y del Addéndum 1 que 
no hen sido consideredos eûn por le Comisiôn 8. 

5. Informes verbeles de los Présidentes de les Comisiones sobre el estedo de sus 
trebejos 

5.1 El Presidente. hebiendo como Presidente de le Comisiôn 1. dice que en esta fase 
no tiene nade especial de que informar sobre el estado de los trabejos de le Comisiôn 
de Direcciôn, que deberâ reunirse de nuevo el finel de le sesiôn pleneria. 

5.2 El Presidente de le Comisién 2 informe que su Comisiôn célébré su primere sesiôn 
el 30 de meyo por le mefiene y he creedo un Grupo de Trebejo formedo por su Presidente y 
Vicepresidente y los delegedos de Argentine, Checoslovequie, Indonésie, Kenye y Suecia. 
De acuerdo con el numéro 391 del Convenio de Nairobi, si un Miembro no puede enviar su 
propia delegaciôn, puede otorgar poder a otro Miembro pare voter y firmer en su nombre. 
He hebido tres cesos de delegeciôn de poderes: 

1) del Principedo de Liechtenstein en le Confedereciôn Suiza, 

2) del Reino Hachemite de Jordenie en la Repûblica de Iraq, y 

3) de las Isles Selomôn en Austrelie. 

Todas han sido exeminedes por la Comisiôn 2 en su primera sesiôn y se 
encontraron en régla (Documentos 174, 175 y 176). En virtud de las facultedes que le he 
dedo su Comisiôn, este meflene exeminô le delegeciôn de poderes de Venuetu en Jepôn y 
tembién esta en règle. 

El Grupo de Trebejo se reuniô los dies 5 y 7 de junio. Exeminô en totel 
114 credencieles, y les encontre en règle. La Secretarie he enviedo recordetorios a las 
delegaciones que no han depositedo eûn sus credencieles, y espère que lo harân cuanto 
antes. 
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5.3 El Presidente de le Comisiôn 3 dice que su Comisiôn célébré su primere sesiôn el 
30 de mayo y ha examinado tres documentos. Ha tomado note del Documento 118 que 
contiene su mendato. Hebide cuente del acuerdo entre el Gobierno de Francia y el 
Secretario General de la UIT (Documento 76), la Comisiôn ha tomado nota de que el gasto 
adicional de 1.616.000 francos suizos por la celebraciôn de la Conferencia en Niza sera 
sufragado por el Gobierno francés, y ha dado las gracias a la Administreciôn y al 
Gobierno de Francia por las excelentes facilidades brindadas. La Comisiôn ha tomado 
nota también del Documento 75 sobre el presupuesto de la Conferenica aprobado por la 
43* réunion del Consejo de Administracion. 

5.4 El Présidente de la Comisiôn 4 informa que dicha Comisiôn comenzô sus trabajos 
el 31 de mayo y ha celebrado cuatro sesiones. El primer punto importante de su orden 
del dia, el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios, punto 2.2.6, ya ha sido aprobado. El segundo, el examen de la 
gestion financiera de la Union durante los aflos 1982 a 1988 (Documento 186) ha sido 
aprobado también, y a ese respecto se han sometido a la Conferencia los proyectos de 
Resoluciôn N" C0M4/1, C0M4/2 y COM4/3. La politica de publicaciones de la UIT 
(Documento 24) se ha estudiedo e fondo y se hs decidido créer un Grupo de Trebejo 
presidido por el Vicepresidente de le Comisiôn 4, que informera sus conclusiones en le 
prôxime sesiôn de le Comisiôn 4. En releciôn con los etresos, le posture gênerai se ha 
indicado en el Documento 181 y seftele tembién el Documento 231 que ecebe de ser 
aprobado por la Plenarie. La Comisiôn 4 ha comenzado a examinar la situeciôn actuarial 
de la Caje de Pensiones del personal y, tras aprober el documento pertinente, lo ha 
remitido e le Comisiôn 5 pera obtener la opinion de esta ûltima. La Comisiôn 4 ha 
examinado tembién los costes de epoyo e le coopereciôn técnice (Documento 47, 
punto 2.2.6.6(4) y el Documento 179). Por el momento, le Comisiôn he ecordedo pedir e 
les futures reuniones del Consejo de Administreciôn que investigue cômo podrâ 
ebsorberse el déficit de los costes de epoyo e le coopereciôn técnice pere los 
eftos 1982 e 1989. Durente los eftos 1986 e 1989, el Consejo de Administreciôn he 
logredo reducir este déficit en unos 13 millones de frencos suizos de un déficit totel 
de 15 millones de frencos suizos. A fineles de 1989 hebrâ une centidad pendiente 
estimade en 2.200.000 frencos suizos, de modo que quede por ebsorber une sume total 
de 4.200.000 francos suizos. La Comisiôn 4 va e someter el proyecto de 
Resoluciôn Na C0M4/4 a le Plenerie sobre el déficit de ingresos de le cooperaciôn 
técnica del PNUD. En relaciôn con el futuro reembolso de los costes por el PNUD, la 
Comisiôn 6 ha reelizedo une excelente teree y le Comisiôn 4 esté esperando los 
resultados de la Comisiôn 6 pare ver que medides deben edopterse en el futuro pere 
ebsorber el déficit de los costes de epoyo e le coopereciôn técnice. La Comisiôn 4 
someterâ un proyecto de Resoluciôn a la Plenerie en el que se pide el Consejo de 
Administreciôn que distribuye le ebsorciôn del déficit de 4.200.000 frencos suizos en 
los prôximos 3 s 4 eftos. Le Comisién 4 espère eûn Informes de les Comisiones 5, 6, 7, 8 
y posiblemente 9 que le permitiran estudier los topes de gestos financierôs de la Uniôn 
para el periodo de 1990 a 1994. Por ûltimo, la Comisiôn ha comenzado ya a estudiar las 
propuestas pare le enmiende de le Constituciôn y el Convenio que le hen sido 
remitidas. 

5.5 El Presidente de la Comisiôn 5 dice que su Comisiôn ha celebrado seis sesiones. 
Lo primero que desea seftalar es que los debates se hen prolongedo màs de lo previsto y 
la Comisiôn no podrâ completar su teree el finel de la tercera semana, pero esto ha 
sido porque los asuntos reletivos el personel son de gren importencie y merecen une 
consideraciôn cuidedoss. En sus sesiones, le Comisiôn 5 hs edoptedo ciertas decisiones 
que tienen repercusiones financières, teles como los créditos pere reclasificaciôn, 
pare le formeciôn profesionel de los funcionerios y pere los escelones por antigûedad. 
Con respecto a esto ûltimo, ha seguido las recomendaciones de la CAPI. La Comisiôn ha 
adoptedo Resoluciones sobre cepeciteciôn profesionel y sobre contretos del personel. 
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Los debetes de le Comisiôn sobre el problème del ejuste de les Pensiones hen 
sido largas, un problema que ye se hebie plenteedo en les Conferencies de 
Plenipotenciarios de Torremolinos y de Nairobi, asi como en el Consejo de 
Administracion. Por ûltimo, la Comisiôn ha decidido crear un Grupo de Trebejo pere 
elaborar un proyecto de Resoluciôn en el que se indican diversas elternetives que 
pudieran sustituir a la Resoluciôn Na 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi. En su opinion, esta es la mejor manera de tratar de resolver el grave problema 
de la reduccion del poder adquisitivo de las pensiones pare logrer une soluciôn que, si 
bien tiene en cuenta las justas reclamaciones del personal, sera compatible con los 
requisitos del Sistema Comûn de las Naciones Unidas. En este punto, desea seftalar el 
hecho de que, posiblemente porque las sesiones de la Comisiôn 5 han coincidido con las 
de la Comisiôn 7, la participeciôn de delegados en las sesiones de la Comisiôn 5 ha 
sido muy limitada; sôlo unas 40 ô 50 de un total de 130 delegaciones acreditadas han 
estado présentes en sus sesiones. Espéra que habrâ una mejor asistencia en el futuro 
pues, aunque los asuntos que trate le Comisiôn 5 son un poco especiellzados, son de 
importancia pare el futuro de la Uniôn. 

5.6 El Présidente esta de acuerdo en que es esencial considerar minuciosamente los 
asuntos reletivos el personel de le Uniôn y observe que les sesiones de le Comisiôn 5 y 
de le Comisiôn 7 no coincidiran el die siguiente. 

5.7 El Presidente de le Comisiôn 6 dice que su Comisiôn he celebredo heste ahora 
cinco sesiones. Su trabejo se he relecionedo con dos puntos principeles: 

1) el Informe del Grupo de Expertos sobre "El cerâcter evolutivo de le 
coopereciôn técnice de le UIT y les ectividedes conexes sobre el terreno" 
(Documento 33) y 

2) el estudio de le epliceciôn del Informe de le Comisiôn Independiente, "El 
Eslebôn Perdido". 

Le Comisiôn he cesi terminedo su estudio del Documento 33, he exeminedo les diverses 
ectividedes indicedes en el mismo con mires e mejorer le coopereciôn técnice y 
edepterles e les necesidedes de los peises en deserrollo, y he edoptedo pere el futuro 
un sisteme presupuesterio y de contebilided que permitirâ distinguir en el presupuesto 
de le Union entre les ectividedes relecionedes con su funciôn como orgenismo 
especielizedo de les Neciones Unides, que figurera en el presupuesto ordinerio, y les 
ectividedes relecionedes con su funciôn como orgenismo de ejecucién del PNUD que serân 
financiadas, en la medide posible, por este ultime orgenizecion. En su sesiôn mâs 
reciente, le Comisiôn estudio el Documento DT/30, que es recepituletivo y esta 
destlnedo e feciliter e le Comisiôn 4 le comprensiôn de les nueves necesidedes de le 
cooperaciôn técnica. La Comisiôn espéra terminer su exemen del Informe "El Eslabôn 
Perdido" la semane prôxime. 

5.8 El Presidente de le Comisiôn 7 dice que les diez sesiones de la Comisiôn 
celebrades heste ehore se hen dedicedo e un debete generel sobre le estructure de le 
Uniôn, pera identlficer diverses verientes posibles. Hs hebido un ecuerdo generel de 
que todo cembio de le estructure tiene que estudierse cuidadosamente y aplicarse de 
manera progresiva pare evitar la interrupcion de las actividades en curso. Se han 
identlficado dos opciones pare le estructure generel, tres pere los CCI, tres pere le 
IFRB y dos pere le Secreterie Generel. Le Comisiôn he comenzedo después e examinar los 
diversos ôrganos de la Uniôn, de ecuerdo con une peticiôn de le Plenerie de que su 
trebejo se sincronice con los procesos de elecciones. Le Comisién he ecordedo en 
principio que debe creerse un ôrgeno permenente pere el deserrollo en pie de igualdad 
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con los otros ôrganos de la Union, para tratar el desarrollo de las telecomunicaciones 
y la cooperaciôn y la asistencia técnicas. Hay que examinar aûn la estructura 
especîfica de dicho organo. La Comisiôn ha decidido que séria mejor examinar la 
estructura gênerai de la Uniôn antes de tratar las actividades especificas de cada 
organo. Los debates han sido animados y abiertos y confia en que se llegarâ a una 
conclusion que sera beneficiosa pare todos. 

5.9 El Vicepresidente de le Comisiôn 8. como Présidente en funciones, dice que 
en las seis sesiones celebradas heste le feche, le Comisiôn he exeminedo 15 articulos 
del proyecto de Constituciôn. Quedan unos cinco articulos del proyecto de Constituciôn 
asi como el Documento B, El proyecto de "Convenio" o "Reglamento General". La cuestiôn 
de decidir entre "Estado" o "Miembro" tiene que ser resuelta junto con la Comisiôn 9. 

5.10 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que, en las cuatro sesiones celebradas hasta 
la fecha, la Comisiôn ha acordado un texto para el Preâmbulo del proyecto de 
Constituciôn y ha llegado a un acuerdo preliminar sobre el texto del articulo 1. La 
Comisiôn ha tomado nota también de la consulta entre los Présidentes sobre cuestiones 
relativas al alcance de las diversas Comisiones, y pronto se presentara a la Plenaria 
un Informe al respecto. En vista de su importente trebejo, debe derse e le Comisiôn una 
mayor prioridad pere les sesiones. 

5.11 El Presidente de le Comisiôn 10 dice que, en su primere sesiôn, la Comisiôn de 
Redacciôn estableciô sus métodos de trabejo y en su segunde sesiôn exeminô tres 
Resoluciones cortes que le trensmitiô le Comisiôn 4. Estos textos figuren en el 
Documento azul 236, y, en vista de que no tienen un carâcter conflictivo, podrân 
treterse râpidemente en le Plenerie. 

6. Programe de les principeles Conferencias y reuniones en 1990-1994 
(Documentos 41(Rev.l), 105 y 219 + Add.1) 

6.1 El Secreterio Generel présente el Documento 41(Rev.l) que he sido preperedo tras 
las deliberaciones del Consejo de Administreciôn, y recuerde que en el Consejo ha 
habido un acuerdo gênerai de que el programa no debe ser tan cergedo como en el periodo 
anterior, que debe haber solamente una Conferencia importante al afto y que debe 
respetarse la periodicidad de las Conferencias de Plenipotenciarios prevista en el 
Convenio de Nairobi. Sin embargo, en el Consejo no se ha llegado a ningune conclusion 
sobre si le Conferencie Administretive Mundiel de Rediocomuniceciones propueste para 
1992 debe abercerlo todo. De ecuerdo con les delibereciones de les Conferencies 
HFBC-87, MOB-87 y ORB-88 es évidente que hey un deseo de que se célèbre una Conferencia 
limitada sobre el espectro de rediofrecuencies pere treter, en perticuler, los nuevos 
servicios asociados con la télévision de alte definiciôn y otres necesidedes de le 
radiodifusiôn sonora por satélite, esi como los aspectos derivados de les necesidedes 
de socorro globel del Sisteme Mundiel de Socorro y Seguridad Maritimos y el espectro 
adicional para el propio servicio môvil por satélite. Una cuestiôn que hay que 
dilucider es en que medide y dénde hey que treter les ectividedes derivedes de le 
Conferencia HFBC-87 con respecto al examen y supervision del desarrollo del soporte 
lôgico preparedo e trêves de le IFRB, como resultedo de les decisiones de diche 
Conferencie. 
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Los aspectos financierôs del programa de las principales conferencias y 
reuniones se tratan en el Documento 105. Si bien el programa parece menos intenso que 
en el pasado, los documentos y necesidades asociadas pare los dos Comités Consultivos 
muestran un aumento del 15Z en los dos primeros aflos y del 10X en lo sucesivo, lo que 
entrana un gasto adicional, e menos que se efectûen modificeciones. El Documento 219 
indica el aumento de seminarios, particularmente en el nivel régional, de acuerdo con 
las propuestas hechas por la IFRB, y entranan también un mayor gasto. Por tanto, parece 
que el gasto para la prôxima série de conferencias y reuniones no sera 
considerablemente menor que en el periodo anterior. La Conferencia tendra que decidir 
sobre el tipo, alcance y funciôn de la conferencia que ha de celebrarse en 1992. Se ha 
informado al Secretario General y al Consejo de Administracion que la Administracion de 
Espana desea acoger una Conferencia Administretive Mundiel en 1992. 

6.2 El delegedo de Merruecos. apoyado por los delegados de Brasil. Canada. Qatar y 
Repûblica Islamica del Iran, proponen que, con el fin de ahorrar un tiempo valioso, se 
cree un Grupo de Trabejo de le Plenerie pere considerar las diversas propuestas y 
someter un proyecto de programe e le Plenerie. 

6.3 El delegedo de Turquie, eunque esta de ecuerdo con le propueste de Merruecos, 
dice que primero deseerie présenter le propueste de su Delegeciôn e le Plenerie. 

6.4 El delegedo de Argelie seftala que muchas delegaciones cuyes propuestes estân 
enumeredes entes de le de Turquie tienen derecho e tomer le pelebre entes que el 
delegedo de dicho peis. 

6.5 El Presidente propone que, en viste de le felte de tiempo, se eplece el debete 
heste le prôxime sesiôn. 

Asi se ecuerde. 

7. Provecto de Resolucién: "Exclusion del Gobierno de le Repûblice Sudafricana de 
la Conferencie de Plenipotencierios v de todes les otres conferencies. reuniones 
y ectividedes de le Uniôn" (Documento 234(Rev.l)) 

7.1 El delegedo de le Repûblice Arebe del Yemen epoye plenemente le peticiôn heche 
por los peises efricenos de expulser e le Repûblice Sudafricene de le UIT, esi como de 
todos sus ôrgenos efiliedos, en viste de le politice de segregeciôn reciel y de 
egresiôn perpetrede por su Gobierno reciste contre el pueblo de Sudâfrice. Su 
Delegeciôn epoye el proyecto de Resoluciôn y pide que se vote el mismo. 

7.2 El delegedo de Meli se siente honredo en someter el proyecto de Resoluciôn a la 
Conferencia: es la consecuencia de las Resoluciones edoptedes en Montreux, 
Mâlaga-Torremolinos y Nairobi por la Union y de otras Resoluciones adoptadas por los 
organismos especializedos de les Neciones Unides. Desde le Conferencie de Neirobi 
de 1982, la situaciôn de le meyorie nègre no he mejoredo y le discrimineciôn racial 
continua teniendo fuerze de ley. Este ef rente perpétue el pueblo de todo el mundo esta 
en contradicciôn con la Carte de les Neciones Unides y le Declereciôn Universal de los 
Derechos Humanos. El texto de la Resoluciôn de Neirobi se he mejoredo eftadiendo una 
disposiciôn en el ûltimo pârrafo que contiene la exclusion haste que se élimine la 
politica de segregaciôn raciel del peis, y ello see verificedo por le Orgenizecion de 
las Naciones Unidas. El proyecto de Resoluciôn es apoyedo por une lerge lista de paises 
y su texto figura en el Documento 234. 
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7.3 El delegedo de Angola apoya total e incondiclonalmente el proyecto de 
Resoluciôn. Es doloroso observar que esta Resoluciôn tenga que presentarse y tratarse 
pero lamentablemente es asi porque la politica de la Repûblica Sudafricana no ha 
cambiado desde la Conferencia de Nairobi. 

7.4 El delegado de" Somalia apoya el proyecto de Resoluciôn y pide que se incluya su 
pais en la lista de paises que la patrocinan. 

7.5 El delegado de Kuwait apoya el proyecto de Resoluciôn y los comentarios hechos 
por el delegado de Mali. 

7.6 El delegado de Espefle. hablando en nombre de los doce Estados Miembros de la 
Comunidad Europea dice que los Doce desean ser extremadamente claros sobre su postura 
en relaciôn con el proyecto de Resoluciôn al objeto de evitar cualquier interpretaciôn 
erronea de su posture. 

Los Doce han expresado reiterademente su total condena del sistema de 
segregaciôn recial mantenido por el Gobierno de la Repûblice Sudefricene, un sisteme 
que esta en directe contrediccién con le filosofis de los derechos humenos, de los 
principios de le democrecie y de les normes màs elementeles de organizeciôn politica y 
social. Sin embargo, los Doce se mantienen estrictamente apegedos al principio de 
universalidad de las organizeciones internecioneles, considerendo que este principio es 
el ûnico que asegura el funcionemiento util de estes orgenizeciones y le posibilidad de 
que cumplan sus objetivos. Esto es igualmente vâlido en le Uniôn Internecional de 
Telecomunicaciones, cuya Constituciôn en su erticulo 1 subreye este principio de 
universelided. El cerâcter perticulermente técnico de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones refuerzs eûn mâs este considereciôn. Por todo lo que antecede, los 
Doce no pueden apoyer el proyecto de Resoluciôn. 

7.7 El delegedo de Austrelie dice que los sucesivos Gobiernos australienos hen 
menifestado una fuerte oposiciôn a le ebominable politica de segregeciôn recial del 
ectuel régimen sudefriceno. El Gobierno eustrelieno mentiene su oposiciôn congruente y 
totel y epoye les medides destinedes e le eboliciôn del sisteme de segregeciôn reciel. 
Sin embergo, el Gobierno eustrelieno votera contre el proyecto de Resoluciôn porque 
Australia cree firmemente en el principio de universalidad de los Miembros en las 
organizeciones internecioneles y, por tento, no puede epoyer ningune Resoluciôn que dé 
como resultedo le exclusion de cuelquier Estedo Miembro de la UIT. 

7.8 El delegado del Cenedâ dice que el historiel del Canada contra la segregaciôn 
raciel hebie por si mismo. Sin embergo, su Delegeciôn votera contre el proyecto de 
Resoluciôn debido e su conviccion de que le viebilided continuede del Sisteme de les 
Neciones Unides y de sus orgenismos especislizados dépende de la universalidad de los 
Miembros. 

7.9 El delegado de Estados Unidos de Américe dice que la oposiciôn de Estados Unidos 
de Américe e le politice de segregeciôn rsciel he sido firme, cohérente y data de largo 
tiempo. Sin embargo, como su Gobierno ha indicado previamente en la présente 
Conferencia y en muchas otres Conferencies de las Naciones Unides, el Gobierno de 
Estados Unidos de America apoya el principio de universalidad de los Miembros en la UIT 
y en otras organizeciones de les Neciones Unides. Por consiguiente, su Delegaciôn se 
opone a tode décision de excluir a la Repûblica Sudafricene de le perticipeciôn en la 
UIT y de sus conferencias, reuniones y actividedes. Este décision série contraria del 
principio de la iguelded soberene de todos los Miembros, que es el tejido subyecente 
del Sisteme de les Neciones Unides. Su Delegeciôn insiste en destecer le importancia 
del principio de universalidad. 
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7.10 El Secretario General dice que parece heber cierte divergencie en le 
interpretaciôn del proyecto de Resoluciôn y, como aclaracion, indica que entiende que 
el proyecto de Resoluciôn trata de continuer la exclusion de la Repûblica Sudafricana 
de la participacién en las conferencias y reuniones de la Uniôn. 

7.11 En vista del gran numéro de delegados que piden la palabra, el Presidente dice 
que la réunion debe procéder inmediatamente a la votaciôn sobre el proyecto de 
Resoluciôn, teniendo présente la aclareciôn heche por el Secreterio Generel. 

Quedando entendido lo que antecede, se adopta el proyecto de Resoluciôn por 
67 votos a favor, 22 contra y 5 abstenciones. 

7.12 El delegado de Japon, explica su voto y dice que su Delegaciôn considéra que la 
politica de segregaciôn racial es déplorable e inaceptable. Por tanto, Japon se opone 
decididamente a la politica de segregaciôn racial. Sin embargo, su Delegaciôn ha votado 
sobre la base del principio de universalidad y le conveniencia de la participacion 
universal en la Union, como estipula el articulo 1 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

7.13 El delegado de Suize explicé su voto y dice que Suize condene firmemente la 
segregaciôn racial que viola derechos humenos fundamentales y que es incompatible con 
sus propias tradiciones democrâticas y humanitaries. Esta postura de principio ha sido 
expuesta pûblicemente en numerosas ocasiones. Su pais esta muy preocupado con las 
graves consecuencias de le segregeciôn reciel y de le maxime importencie e seguir un 
proceso adecuado pare ayudar a resolver el problème sin violencis. Su Delegeciôn desea 
recordar que la politice externe de Suize se bese, en perticuler, en el principio de 
universelided que el Gobierno suizo hs distinguido en todes les circunstencias en el 
pasedo, y piense hecer lo mismo en el futuro. Su peis mentiene releciones con paises 
que tienen sistemas polîticos, econômicos y sociales muy diferentes, incluida la 
Repûblice Sudafricene. Por tento, Suize no puede epoyer le Resoluciôn. 

7.14 El delegedo de Angole dice que, eunque su peis ectuelmente no tiene derecho al 
voto, desea menifester su epoyo e le Resoluciôn y explicer que el principio de 
universelided implice también la obligeciôn de los peises de représenter a toda su 
poblaciôn. 

7.15 El delegedo de Suecie. hebiendo en nombre de los cuetro peises nôrdicos, 
Finlendie, Islandia, Noruega y Suecia, explica su voto contra la Resoluciôn y dice que 
sobre la base del principio de universalidad, los paises nôrdicos no estân en 
condiciones de apoyer propuestes destinadas a la exclusion de un Estado Miembro de las 
actividades de la organizeciôn. Sin embergo, esto no entrafia en modo alguno la 
aceptaciôn de la politice de le segregeciôn racial que los paises nôrdicos han 
condènado firmemente, entre otras cosas, en su programa conjunto de acciôn contra la 
segregaciôn raciel. 

7.16 El delegedo de Tenzenie dice que he votedo por le Resoluciôn porque les 
opiniones de su peis estân cleres. Tenzenie es uno de los patrocinedores de la 
Resoluciôn y se opone a la segregaciôn raciel. 

7.17 El delegedo de Nueve Zelendle explicé su voto contre le Resoluciôn y dice que su 
peis mantiene la misme opinion expueste por le Comunidad Europea y por otras 
delegaciones de mentalided similer. Nueve Zelendle desee mentener el principio de 
universalidad dentro de la UIT y por tanto no puede epoyer le Resoluciôn. 
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7.18 El delegado de Guinée, al explicar su voto en apoyo de la Resoluciôn, dice que 
reconoce el principio de universalidad pero que le pobleciôn de le 
Repûblica Sudafricana no tiene manera de comunicarse o de expresarse por si misma. La 
ûnica manera es apoyar la Resoluciôn. Pide que se incluya a su pais entre los que 
patrocinan la Resoluciôn. 

7.19 El delegado de Nigeria explica su voto en favor de la Resoluciôn y dice que 
sigue el principio de la universalidad primaria de la raza humana, extendido a la UIT. 
Por tanto, vota en apoyo del articulo 1 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones pero espéra que el principio de universalidad continue 
prevaleciendo. 

8. Asuntos diversos 

8.1 El delegado de Suriname da las gracias al Secretario General, al Secretario 
General Adjunto y a las numerosas delegeciones que han manifestado su condolencia en 
relaciôn con el reciente y trâgico accidente aéreo acaecido en su pais, que tantas 
vidas ha costado. 

Se levente le sesiôn e les 18.45 hores. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Presidente 
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SESION PLENARIA 

Islandie 

RESERVAS A LAS ACTAS FINALES 

En una nota (Documento 73), el Secretario General recomendaba a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Niza, 1989) que examine con carâcter de urgencia la cuestiôn de 
las réservas formuladas después de clausurarse une conferencia administrativa. El 
Secretario General hacia referencia en particuler e les Actes Fineles de le Conferencia 
Administrativa mundial de radiocomuniceciones pera los servicios môviles, 
Ginebra, 1987 (CAMR MOB-87) y a las declereciones numéros 51 y 52 contenidas en el 
Protocolo Final anexo a las mismas. 

La Delegaciôn de Islandie declera a este respecto que, no habiendo asistido a la 
CAMR MOB-87 y, en consecuencia, no habiendo tenido oportunidad de formular, de 
conformidad con el articulo 582 del Convenio (Nairobi, 1982) una réserva a los 
articulos 55 y 56 del Reglamento de Radiodiocomunicaciones en el sentido de les 
declaraciones numéros 51 y 52, piensa hacer una réserva con respecto a dichos articulos 
en el momento de firmar las Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Niza, 1989). 

La présente declaraciôn se hace de acuerdo con el Preâmbulo del Convenio 
(Nairobi, 1982), en el que se reconoce el derecho soberano de cada pais de reglamentar 
sus telecomunicaciones. Islendie sostendrâ que el instrumento correcto pare ejercer su 
derecho soberano a reservar su posiciôn con respecto a dichas decisiones de la 
CAMR MOB-87 es el Protocolo Final de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989). 
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SESION PLENARIA 
COMISION 6 

Estados Unidos de Amércie 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

CENTRO PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Los Estados Unidos aprueban el Informe de la Junta Asesora del 
Centro pare el Desarrollo de las Telecomunicaciones (Documento 34) y su 
conclusion de que la razôn que justifiée la creaciôn del Centro sigue 
siendo valida y realista. Consideramos que el Centro ha alcenzedo su 
objetivo primordial de hacer intervenir e nuevos ectores, en perticuler el 
sector privado, en el proceso de desarrollo de las comunicaciones. Pesé a 
ciertos problemas, los Estados Unidos siguen opinando que el Centro puede 
desempeftar la influyente funciôn que presentia para él la Comisiôn 
Internacional Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones. 

Comprendemos la decepciôn de otros paises por el lento progreso 
del Centro en la prestaciôn de asesoramiento y deficiencia técnica a los 
paises en desarrollo. Una carencia importante es la incapacidad del Centro 
para conferir a sus servicios una singularidad que atraiga a los posibles 
contribuyentes y usuerios. Con el término singularidad queremos describir 
una determinaciôn y un programa innovador y creativo que distinga el 
Centro de otros ôrganos de la UIT que tembién se ocupan de promover el 
desarrollo de les telecomuniceciones. 

Por su carâcter ûnico en su género, el Centro debe hacer hincepié 
en proyectos que se hellen reletivemente cerca de la fase de inversion, 
por oposiciôn a los proyectos e plezo mâs lergo que ejecutarà el 
Departemento de Coopereciôn Técnice (TCD). Estimemos que les ectividedes 
del Centro deben complementer y no duplicer les del TCD. Algunes de les 
ectividedes que convendria inciuir en el prôximo plan de acciôn del Centro 
son: 

ayudar a los peises en deserrollo a preparar propuestes oficieles 
de proyectos para presenteciôn e entidedes de finencieciôn, 
bilatérales y comerciales. Este ectividad contribuiria a activer 
los plenes pere obtener nueves versiones en infreestructure de les 
telecomuniceciones con mires e une reelizeciôn innovedore y 
reeliste, bejo la direcciôn de expertos con experiencia reciente 
en la industria y las administreciones de telecomuniceciones; 
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emprender estudios edecuedos que despierten le conciencie politice 
y pûblice de le contribuciôn de les telecomuniceciones el 
deserrollo socioeconômico. Estos estudios ebercerien les 
tendencies normativas y de politica, las nuevas oportunidedes pere 
utilizer los recursos disponibles y le supresiôn de los obstaculos 
que impiden el crecimiento del sector de les telecomuniceciones; 

esteblecer vinculos mâs creetivos con el sector privedo y servir 
de medio neutro pere le informeciôn sobre plenes de deserrollo, 
proyectos y oportunidedes comercieles en los peises en 
deserrollo. 

Le eclereciôn del mendeto del Centro pere hecer mâs hincepié en 
los enélisis de politice y en le esistencie en fese de preinversiôn 
mejorerie le coordineciôn con el TCD, que seguirâ contribuyendo el proceso 
de deserrollo con ectividedes de plenificeciôn, cepeciteciôn y gestion. 

Los Estedos Unidos estân de ecuerdo en que se helle le forme de 
proporcioner al CTD unos medios de financieciôn seguros y estebles. 
Seguimos pensendo que su fuerze dependerâ de su cepecided pere obtener el 
epoyo volunterio de Gobiernos, orgenizeciones donantes y la industria 
privade. Un medio pere suplementer les contribuciones volunteries série 
especificer que "el superâvit de les exposiciones de telecomuniceciones" 
se pondra a disposiciôn del CTD pare sus ectividedes (véase el proyecto de 
Resoluciôn USA/244/1). 

RESOLUCION Na X 

Exposiciones de telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerando 

a) que la Uniôn organiza exposiciones sobre telecomuniceciones pere 
poner en conocimiento de los Miembros los ûltimos edelentos de les 
técnices, los servicios y les oportunidedes en el sector de les 
telecomuniceciones; 

bj. que los Miembros, comprendidos los peises en deserrollo, tienen 
esi ocesiôn de observar y discutir las técnicas de ultime hore en el 
sector de les telecomuniceciones y le menere en que série posible 
eplicerles pare eumenter el deserrollo y el crecimiento econômicos; 

çl que le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones orgenize 
exposiciones de telecomuniceciones desde hece muchos eftos en coleboreciôn 
con sus Miembros sin que ello suponge cerge finenciere elgune pere el 
presupuesto de le Uniôn; 

d) que le plenificeciôn, orgenizecion y reelizeciôn de exposiciones 
de telecomuniceciones forme perte ye de les ectividedes de le Uniôn pere 
etender les necesidedes de sus Miembros, 
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considerendo edemâs 

e) que les exposiciones de telecomuniceciones constituyen une fuente 
de ingresos que puede seguir fevoreciendo los fines de le Uniôn y, en 
perticuler, los que beneficien e los peises en deserrollo; 

b) que se he incitedo e le Uniôn e dedicer une perte importente del 
superâvit de eses exposiciones e le coopereciôn técnice; 

c) que le disponibilidad de nuevos recursos pare la Uniôn ha sido 
limitade, 

reconociendo 

a) que, si se hace hincapié adicionel en les exposiciones de 
telecomuniceciones, es posible obtener Ingresos que se sumen e los que ye 
proporcione el progreme ectuel de exposiciones mundieles y regioneles de 
telecomuniceciones; 

b) que le meyorie de los expositores y de los ingresos proceden de le 
industrie de telecomuniceciones, los ebestecedores de equipo y servicios y 
les orgenizaciones gubernementeles con interés en el deserrollo de les 
redes de telecomunicacién; 

çj. que las actividades de cooperaciôn y desarrollo técnicos de la 
Uniôn y del Centro para el Deserrollo de les Telecomunicaciones ha sido 
objeto de un considereble debete desde le Conferencia de Plenipotenciarios 
de Neirobi (1982); 

d) que no se han explotado plenamente las posibilidades de 
cooperaciôn y desarrollo técnicos por medio de un proceso de eporteciôn 
volunterie de servicios y recursos; 

e) que el Centro pera el Desarrollo de las Telecomuniceciones de 
ocesiôn e la industria de les telecomuniceciones y e las organizeciones 
gubemamentales de contribuir a la expansion de las telecomuniceciones en 
los peises en desarrollo; 

f) que el Centro necesita fuentes de ingresos edicioneles pere poder 
convertirse en une fuente independiente eficez de esistencie el 
deserrollo, 

encerge el Secreterio Generel 

a) que siga orgenizendo exposiciones de telecomuniceciones en les 
condiciones expuestes en el Ruego Na 3 (Neirobi, 1982); 

b) que organice exposiciones, foros y actividedes edicioneles 
edecuedes en el sector de les telecomunicaciones sobre diversos avences 
tecnologicos, apliceciones, servicios y opciones disponibles pere 
contribuir al desarrollo de las redes; 

c) que disponga que el superâvit de todas las exposiciones se ebone 
el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones con objeto de 
epoyar sus actividades; 
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dl que somete un Informe el Consejo de Administreciôn dos eftos entes 
de le prôxime Conferencie de Plenipotencierios sobre los resultedos de 
estos esfuerzos y sobre los ingresos proporcionedos el Centro pere el 
Deserrollo de les Telecomuniceciones; 

encerge el Conseio de Administreciôn 

a) que reexamine el Informe del Secretario General y formule los 
oportunos comentarios y Recomendeciones; 

b) que comunique e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios sus 
opiniones y Recomendeciones sobre le eficecie de este método pere ofrecer 
ingresos edicioneles el Centro pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones; 

pide e todos los Miembros de le Uniôn 

a) que perticipen en les ectividedes de le Uniôn e este respecto y 
les epoyen; 

bj. que incite e sus OCI, EPER y otres orgenizaciones a que epoyen 
ectivemente le plenificeciôn y la realizecién de exposiciones de 
telecomuniceciones patrocinades por la Uniôn. 
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SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DEL SECRETARIO GENERAL, 
EL VICESECRETARIO GENERAL, LOS DIRECTORES DE LOS 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES, LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

Y LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(véese el Documento 3) 

Adjunto, pere informeciôn de le Conferencie, los procedimientos aprobados en la 
undécima sesiôn plenaria pare les elecciones siguientes: 

Secreterio Generel y Vicesecreterio Generel: véese el Anexo 1 

Directores de los CCI: véese el Anexo 2 

miembros de le IFRB: véese el Anexo 3 

miembros del Consejo de Administreciôn: véese el Anexo 4. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

Procedimiento pere le elecciôn del Secreterio Generel 
y del Vicesecreterio Generel 

Pere le elecciôn del Secreterio General y del Vicesecretario General. las 
Conferencias de Plenipotencierios de Mâlege-Torremolinos (1973) y de Neirobi (1982) 
siguieron los procedimientos que seguidamente se describen. 

1. Le voteciôn pere le elecciôn del Secreterio Generel y del Vicesecreterio Generel 
serâ secrète. 

2. Estâ permitido el voto por poder segûn los numéros 391 e 393 del Convenio 
Internecional de Telecomuniceciones de Neirobi (1982). 

3. Se declererâ elegido el cendideto que obtenge le meyorie de votos. 

4. Constituirâ meyorie mâs de le mited de les delegeciones présentes y votantes. 
Cuando el numéro de ebstenciones see superior e le mited de los votos emitidos (e 
fevor, en contre y ebstenciones), se eplicerân les disposiciones del numéro 544 del 
Convenio. 

5. Cède delegaciôn con derecho a voto recibirâ una papeleta con el nombre de todos 
los cendidetos, por orden aifabético. 

6. Cade delegeciôn seftelerâ con une cruz en su papeleta de voto el nombre del 
candideto que prefiere. 

7. Las papeletes en blenco se conterân como ebstenciones y les que lleven mâs de 
una cruz se considerarân nulas y no se computarân. 

8. Si en la primera votaciôn no resultare elegido ningûn cendideto conforme e lo 
dispuesto en el précédente epertedo 2, se procédera e une segunde y, en su ceso, e une 
tercere voteciôn, con intervelos de seis hores como minimo, e fin de obtener une 
meyorie. 

9. Si, después de tres voteciones, ningûn cendideto logrere une meyorie, se 
procédera, después de un intervelo minimo de doce hores, e une cuerte voteciôn en le 
que se elegirâ entre los dos cendldetos que heyen obtenido meyor numéro de votos en le 
tercere voteciôn. 

10. Si le tercere voteciôn terminase con un empâte entre verios cendidetos, que no 
permite déterminer les dos cendidetures que hen de tomer perte en le cuerte voteciôn, 
se procédera e une o, en ceso neceserio, e dos voteciones suplementeries entre dichos 
cendidetos con intervelos sucesivos de seis hores como minimo pere deshecer el empete. 

11. En ceso de nuevo empete en les voteciones suplementeries e que se refiere el 
epertedo 9 enterior, el Presidente procédera e un sorteo entre los cendidetos empetedos 
pere designer el cendideto o cendidetos que hen de seleccionerse entre los que heyen 
obtenido el mismo numéro de votos. 

12. Si le cuerte y ultime voteciôn resultere tembién en un empete, el Presidente 
procédera e un sorteo pere designer el cendideto que he de declererse elegido. 
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ANEXO 2 

Procedimiento pere le eleccién de los Directores de los 
Comités Consultivos Internecioneles 

Pere le elecciôn de los Directores de los Comités Consultivos Internecioneles, 
les Asemblees Pleneries XV (Ginebre, 1982) y XVI (Dubrovnik, 1986) del CCIR y les 
Asemblees Pleneries VI (Ginebre, 1976) y VIII (Mâlege-Torremolinos, 1984) del CCITT 
slguleron los procedimientos que seguidemente se describen. 

1. Procedimiento de voteciôn pere le elecciôn 

2. Le voteciôn serâ secrète. 

3. Estâ permitido el voto por poder segûn los numéros 391 e 393 del Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi (1982). 

4. Se elegirâ el cendideto que obtenge le meyorie de votos. 

5. Le meyorie consistirà en mâs de le mited de les delegeciones présentes y 
votentes. Cuendo el numéro de ebstenciones excède de le mited de los votos registredos 
(e fevor, en contre y ebstenciones), se eplicerâ lo dispuesto en el numéro 544 del 
Convenio. 

6. Le delegeciôn de cède Miembro de le Uniôn con derecho e voto, recibirâ une 
papeleta con los nombres de todos los candidetos por orden elfebético. 

7. Cède delegeciôn indicerâ en su pepelete el cendideto por el cuel vote mercendo 
une cruz frente el nombre del mismo. 

8. Les pepeletes en blenco se considereràn como ebstenciones y les que contengen 
mâs de une cruz se considereràn nules y no serân computedes. 

9. Si en le primere vuelte no resultere elegido ningûn cendideto segûn lo dispuesto 
en el précédente punto 1.2.3 se célébrera otre voteciôn, o dos en ceso neceserio, con 
intervelos de seis hores por lo menos, e fin de conseguir le meyorie. 

10. Si en le tercere vuelte ningûn cendideto hubiese obtenido le meyorie, se 
procédera e cuerte voteciôn, el cebo de doce hores como minimo, sobre los dos 
cendidetos que en le tercere hen tenido el meyor numéro de votos. 

e) No obstente, si después de le tercere vuelte hubiese empete entre verios 
cendidetos que impidiere seleccioner e dos pere le cuerte vuelte, se 
célébrera otre voteciôn edicionel, o dos en ceso neceserio, con intervelos 
sucesivos de un minimo de seis hores, pere hecer desaparecer el empâte 
entre los cendidetos consideredos. 

b) Si en les voteciones edicioneles mencionedes en el punto 1.2.9 e) hubiese 
tembién empete, el Présidente de le Asemblee Plenerie procédera e un 
sorteo pere déterminer el cendideto o cendidetos que heyen de 
seleccionsrse entre los que hubiesen obtenido el mismo numéro de votos. 

11. Si después de le cuerte y ultime voteciôn hubiese empete, el Presidente 
procédera e un sorteo pere déterminer el cendideto que heye de declererse electo. 
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ANEXO 3 

Procedimiento para le elecciôn de 
los miembros de la IFRB 

La Conferencia Administrative Mundial de Radiocomuniceciones Meritimes de 
Ginebre (1974) y le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi (1982) siguieron los 
procedimientos que seguidemente se describen pere le elecciôn de los miembros de 
le IFRB. 

1. Se elegirâ un miembro de le IFRB por cède une de les regiones A, B, C, D y E. 

2. Le elecciôn se herâ por voteciôn secrète. 

3. Estâ permitido el voto por poder segûn los numéros 391 e 393 del Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi (1982). 

4. Cède delegeciôn con derecho e voto recibirâ une pepelete en le que figurerân por 
orden elfebético en frencés los peises Miembros de le Uniôn que presenten cendidetos 
pere miembros de le Junte, egrupados por las regiones A, B, C, D y E. Frente al nombre 
de cada pais se indicarâ el del cendideto que présente el peis en cuestiôn. 

5. Antes de procéder e le voteciôn, el Presidente de le Conferencie désignera cinco 
escrutedores, uno por cède région. 

6. Cède delegeciôn deberâ indicer en su pepelete el nombre de los cendidetos que 
epoye, por medio de cruces colocedes frente e esos nombres, e rezôn de un cendideto por 
région, como mâximo. 

7. Se considereràn nules pere le région o regiones de que se trete les pepeletes 
que contengen mâs de une cruz por région. 

8. Se declererân miembros electos de le IFRB los cendidetos que heyen obtenido pere 
cède région meyor numéro de votos. 

9. Efectuede le voteciôn, le Secreterie esteblecerâ une liste de los cendidetos de 
cède région, por orden decreciente del numéro de votos obtenido. Este liste, después 
de verificeciôn por los escrutedores, serâ entregede el Presidente de le Conferencie. 

10. En ceso neceserio, se procédera e voteciones especieles pere decidir entre los 
cendidetos de une misme région que heyen obtenido igual numéro de votos. 
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ANEXO 4 

Procedimiento pera la elecciôn de los Miembros 
del Consejo de Administracién 

Pere le elecciôn de los Miembros de le Uniôn que hen de former perte del Consejo 
de Administreciôn. les Conferencies de Plenipotencierios de Mâlege-Torremolinos (1973) 
y de Neirobi (1982) siguieron los procedimientos que seguidemente se describen. 

1. El numéro de peises Miembros de le Union que se debe elegir de cède une de les 
regiones A, B, C, D y E (véese el enexo) es: 

Région A : 8 Région D : 11 
Région B : 7 Région E : 11 
Région C : 4 

PRO MEMORIA : Estes cifres corresponden e les elecciones celebredes en 1982 y quizâ 
necesiten modificeciôn, segûn les decisiones que tome le présente Conferencie. 

2. Le eleccién se efectuerâ en voteciôn secrète. 

3. Estâ permitido el voto por poder segûn los numéros 391 e 393 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

4. Cade delegeciôn con derecho e voto recibirâ une pepelete de voto con los 
nombres, por orden elfebético en frencés, de todos los peises Miembros de le Union, que 
hen presentedo su cendideture, egrupedos en les regiones A, B, C, D y E. 

5. Antes de le voteciôn, el Présidente désignera cinco escrutedores, uno por cède 
région. 

6. Cède delegeciôn indicerâ en su pepelete los nombres de los peises que epoye 
trezendo une cruz frente e estos nombres heste un mâximo de: 

8 peises pere le région A 
7 peises pere le région B 
4 peises pere le région C 
11 peises pere le regién D 
11 peises pere le région E 

PRO MEMORIA: (véese el punto 1) 

7. Les pepeletes de voto que comporten, respectivemente, pere cède regién, mâs 
de 8, 7, 4, 11 y 11 se considereràn nules pere le région o regiones e que se refieren. 

8. Después del escrutinio, le Secreterie esteblecerâ une liste de los peises 
cendidetos de cède région por orden decreciente del numéro de votos obtenido. Este 
liste, después de verificede por los escrutedores, sera entregede el Presidente de le 
Conferencie. 

9. Si, respecto de cuelquier région, verios peises obtienen iguel numéro de votos 
pere el ûltimo o ûltimos puestos, se procédera e une voteciôn especiel pere decidir 
entre los cendidetos. 

T:\PP-89\DOC\200\245S.TXS 



- 6 -
PP-89/245-S 

10. Serân decleredos Miembros del Consejo de Administreciôn: 

los 8 peises de le région A que obtengen meyor numéro de votos 

los 7 peises de le région B que obtengen meyor numéro de votos 

los 4 peises de le région C que obtengen meyor numéro de votos 

los 11 peises de le région D que obtengen meyor numéro de votos 

los 11 peises de le région E que obtengen meyor numéro de votos 

PRO MEMORIA: (véese el punto 1) 

Anexo: 1 
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ANEXO 

(Véese el punto 1 del Anexo 4) 

Région A - Américe (32 peises) (30 peises en 1982) 

Antigua y Barbude 
Argentine (Repûblice) 
Bahamas (Commonweaith de les) 
Berbedos 
Belize 
Bolivie (Repûblice de) 
Brésil (Repûblice Federetive del) 
Cenedâ 
Chile 
Colombie (Repûblice de) 
Coste Rice 
Cube 
Dominicene (Repûblice) 
Êl Selvedor (Repûblice de) 
Ecuedor 
Estedos Unidos de Américe 

Grenede 
Guetemele (Repûblice de) 
Gueyene 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Jemeice 
Mexico 
Niceregue 
Panama (Repûblice de) 
Pereguey (Repûblice del) 
Perû 
Sen Vicente y les Grenedines 
Surinem (Repûblice de) 
Trinided y Tebego 
Uruguey (Repûblice Orientel del) 
Venezuele (Repûblice de) 

Région B - Europe Occidentel (25 peises^ (25 peises en 1982) 

Alemenie (Repûblice Federel de) 
Austrie 
Bélgice 
Chipre (Repûblice de) 
Ciuded del Veticeno (Estedo de le) 
Dinemerce 
Espefte 
Finlendie 

Frencie 
Grecie 
Irlende 
Islendie 
Itelie 

Liechtenstein (Principedo de) 
Luxemburgo 
Melte (Repûblice de) 
Môneco 
Noruege 
Peises Bejos (Reino de los) 
Portugel 
Reino Unido de Gren Bretefta e 
Irlande del Norte 

Sen Merino (Repûblice de) 
Suecie 
Suize (Confedereciôn) 
Turquie 
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Regién C-- Europe oriental v Asia septentrionel (12 peises) (12 peises en 1973) 

Albenie (Repûblice Populer Socieliste de) Repûblice Democrâtice Alemene 
Bielorrusie (Repûblice Socieliste Repûblice Socieliste Soviétice 

Soviétice de) de Ucrenie 
Bulgerie (Repûblice Populer de) Rumenie (Repûblice Socieliste de) 
Hûngere (Repûblice Populer) Checoslovece (Repûblice Socieliste) 
Mongolie (Repûblice Populer de) Uniôn de Republicas Socialistes 

Soviétices 
Polonie (Repûblice Populer de) Yugoslevie (Repûblice Socieliste 

Federetive de) 

Regién D - Africe (51 peises) (50 peises en 1982) 

Argelie (Repûblice Argellne Democrâtice 
y Populer) 

Angole (Repûblice Populer de) 
Bénin (Repûblice Populer de) 
Botswene (Repûblice de) 
Burkine Feso 
Burundi (Repûblice de) 
Cemerûn (Repûblice Unide del) 
Cebo Verde (Repûblice de) 
Centroefricene (Repûblice) 
Comores (Repûblice Federel e 

Islâmice de les) 
Congo (Repûblice Populer del) 
Côte d'Ivoire (Repûblice de le) 
Djibouti (Repûblice de) 

Egipto (Repûblice Arebe de) 
Etiopie 
Gebonese (Repûblice) 
Gembie (Repûblice de) 
Ghene 
Guinée (Repûblice Populer 
Revolucionerie de) 

Guinee-Bisseu (Repûblice de) 
Guinée Ecuetoriel (Repûblice de) 
Kenye (Repûblice de) 
Lesotho (Reino de) 
Liberie (Repûblice de) 
Libie (Jemehiriye Arebe Libie 

Populer Socieliste) 

Medegescer (Repûblice Democrâtice de) 

Melewi 
Meli 
Merruecos (Reino de) 
Meuricio 
Meuritenie (Repûblice Islâmice de) 
Mozembique (Repûblice Populer de) 
Namibia 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Ugande (Repûblica de) 
Ruandese (Repûblice) 
Sento Tome y Principe (Repûblice 
Democrâtice de) 

Senegel (Repûblice del) 
Sierre Leone 
Someli (Repûblice Democrâtice) 
Sudân (Repûblice Democrâtice del) 
Sudefricene (Repûblice) 
Swezilendie (Reino de) 

Tenzenie (Repûblice Unide de) 
Ched (Repûblice del) 
Togolese (Repûblice) 
Tûnez 
Zeire (Repûblice del) 
Zembie (Repûblice de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 

T:\PP-89\DOC\200\245S.TXS 



- 9 -
PP-89/245-S 

Regién E - Asie v Austràlesie (46 peises1) (40 peises en 1982) 

Afgenistân (Repûblice Democrâtice de) 
Arebie Seudite (Reino de) 
Austrelie 
Behrein (Estedo de) 
Bengledesh (Repûblice Populer de) 
Bhutân (Reino de) 
Birmenie (Repûblice Socieliste de 

le Uniôn de) 
Brunei Darussalam (Negare) 
China (Repûblica Popular de) 
Corea (Repûblica de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Fiji 
India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islâmice del) 
Ireq (Repûblice de) 
Isreel (Estedo de) 

Jepôn 
Jordenie (Reino Hechemite de) 
Kampuchea Democrâtica 
Kiribati (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lao (Repûblica Democrâtice Populer) 

Libeno 
Mêlesie 
Meldives (Repûblice de les) 
Nauru (Repûblica de) 
Népal 
Nueva Zelandie 
Oman (Suitenie de) 

Pekistàn (Repûblice Islâmice del) 
Pepue Nueve Guinée 
Filipines (Repûblice de) 
Qeter (Estedo de) 
Repûblice Arebe Sirie 
Repûblice Populer Democrâtice 

de Corée 
Isles Selomôn 
Samoa Occidentel 
Singepur (Repûblice de) 
Sri Lenke (Repûblice Socialista 
Democrâtica de) 

Teilendie 
Tonge (Reino de) 
Venuetu (Repûblice de) 
Viet Nem (Repûblice Socieliste de) 
Yemen (Repûblice Arebe del) 
Yemen (Repûblice Democrâtice 

Populer del) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 246-S 
8 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Repûblica de Vanuatu - Japon 

El Gobierno de la Repûblica de Vanuatu me ha comunicado que no puede 
enviar una delegaciôn a la Conferencia. 

De conformidad con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn de Japon para representarie y votar por él en las elecciones que se 
celebren en la présente Conferencia. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretarie de la Comisiôn de Credenciales. El Presidente ha exeminedo ese 
instrumento, eutorizedo por le Comisiôn, y lo ha encontrado en régla. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documente 247-S 

8 de junio de 1989 
NIZA, 1 9 8 9 Original: inglés 

COMISION 7 

Estados Unidos de Américe 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

USA/247/1 
ADD 86A (4) Las Recomendeciones técnicas y de explotaciôn de cada 

Comité consultivo treterân les cerecterlstices consideredas 
neceseries pere le utilizeciôn eficez y recionel de las 
telecomunicaciones y/o del espectro radioeléctrico. 

USA/247/2 
ADD 86B (5) En la medida posible, cade Comité consultivo fomentera 

la flexibilided y le diversided en sus Recomendaciones. 

Motivos: Reconocer la natureleze cembiente de les tecnologias y el entorno 
de telecomunicaciones y en el mundo actuel y ectuer en consecuencie. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS r^nto 248-s 

9 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés/ 

espanol 

COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION 5 A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 5 ha adoptedo los textos edjuntos, que somete e le Comisiôn de 
Redecciôn pere su exemen y oportuno tresledo el Pleno. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

RESOLUCION Na COM5/2 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

recordendo 

le Resoluciôn Na 60 sobre formeciôn profesionel de los funcionerios edoptede 
por le Conferencie de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

reconociendo 

el efecto positivo del perfeccionamiento profesional de los funcionarios para 
optimizar la productividad y la eficacia del personal y la importancia que conviene 
atribuir al mantenimiento y a le eleveciôn de los conocimientos profesioneles del 
personel, 

encerge el Secretario General 

que siga aplicendo el "Reglemento pera el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de la UIT" adoptedo por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi y 
prepere plenes e medio y a largo plazo para responder a las necesidades de la Union y 
de su personal; 

encarga al Conseio de Administracién 

que asigne los oportunos créditos pare el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de conformidad con un progrema establecido, cuyo importe corresponderà 
por lo menos al 0,25% de la parte del presupuesto atribuido a gastos de personal. 
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ANEXO 2 

RESOLUCION Na COM5/3 

Contratacion del personal de la Union 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

a) el numéro 104 del Convenio Internacionel de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracion sobre la aplicecién de la 
Resoluciôn Ka 58 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

c) el aumento del numéro de paises de los que son originarios los 
funcionarios de le Unién y la mejor distribuciôn geogrâfica del personal nombrado; 

d) la aplicaciôn con éxito de las medidas enceminedes e fomentar la 
contrateciôn de especialistas jôvenes en los grados P.l/P.2, 

vistas también 

las Recomendaciones de la CAPI sobre procedimientos y politice de contreteciôn, 
sobre les que informa al Secretario General en el Documento titulado "Politica y 
gestion générales del personal" (Documento 29), 

considerando 

[a) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989);] 

b) la necesidad de seguir una politica de contrateciôn que responda a las 
necesidades de la Uniôn, incluidas la redistribuciôn de empleos y la contratacion de 
jôvenes especielistes, y de cumplir al mismo tiempo las Recomendaciones pertinentes de 
la CAPI; 

c) la necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica del personal 
nombrado de la Union; 

d) la necesidad de fomentar la contrateciôn de mujeres, sobre todo en las 
catégories profesionel y superior; 

e) los constentes evences en le tecnologie y le exploteciôn de les 
telecomunicaciones y la consiguiente necesidad de contratar los especialistes mâs 
compétentes pare las Secretaries de los ôrgenos permenentes de le UIT, 
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resuelve 

1. que el personel nombredo de las catégories profesional y superior se siga 
contretendo con cerâcter internecionel y que, en generel, les vecentes de estos empleos 
se enuncien e les edministreciones de todos los Miembros de le Uniôn; sin embergo, hey 
que seguir velendo por que el personel en servicio tenge posibilidedes rezonebles de 
promociôn; 

2. que, cuendo se cubren estes vecentes por contreteciôn internecionel, el 
elegir entre cendidatos que satisfegen las condiciones requeridas pare un empleo se dé 
preferencie e los cendidetos de les regiones del mundo insuficientemente representedes 
en le plentille de le Union; 

3. que, en generel, los funcionerios de le cetegorie de Servicios Générales 
(grados G.l a G.7) se contraten entre las personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés dentro de un radio de 25 km de Ginebra. Excepcionalmente, cuando las vacentes 
de los gredos G.5, G.6 y G.7 corresponden e empleos de cerâcter técnico, le 
contreteciôn se podrâ efectuar sobre una base internacionel; 

encerga al Secretario General 

1. que siga eplicando una politica de contratacion destinada a mejorar la 
representaciôn geogrâfica del personal nombrado en los puestos de la UIT sujetos a 
distribuciôn geogrâfice; 

2. que, en igualdad de condiciones, favorezca el nombramiento de candidates e 
empleos de les categorias profesional y superior con objeto de mejorar la 
representaciôn de la mujer en el personal de la Union; 

3. que continue la contratacion de jôvenes especialistes en los 
gredos P.l/P.2 cuando procède, pere mejorar el profesionalismo en el seno de le Uniôn; 

4. que sige cumpliendo las Recomendaciones de la CAPI relatives e la 
situaciôn de la Uniôn en lo que respecte e le contretaciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE c . . . , 4l 
PLENIPOTENCIARIOS P ° ™ t*-* 

9 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

CANDIDATURAS AL CARGO DE SECRETARIO GENERAL 

Tengo el honor de informer e le Conferencie de que se he retiredo le siguiente 
cendidetura: 

Sr. Maurice Habib GHAZAL (Libano). 

Se adjunte el mensaje recibido a estos efectos. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 
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A N E X Q 

Sr. R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 
de le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones 
NIZA 

Le Delegeciôn de Libeno le ruege que informe e le Conferencie de 
Plenipotencierios que he decidido retirer le cendideture del Sr. Meurice Hebib GHAZAL 
el cergo de Secreterio Generel. 

El Jefe de la Delegaciôn 

Embejedor Foued TURK 

T:\PP-89\DOC\200\249C1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS poo-ent. 249-s 

8 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Nota del Secretario General 

CANDIDATURAS PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL 

En el momento de expirar el plazo para la presentaciôn de candidaturas para el 
cargo de Secretario General (jueves 8 de junio de 1989, a las 15.00 horas UTC - véase 
el Documento 198), se habian presentado las siguientes: 

Sr. Maurice Habib GHAZAL (Libano) 

Sr. Francisco MOLINA NEGRO (Espana) 

Sr. Pekka TARJANNE (Finlandia) 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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1. Resumen de los debates de la segunde sesién de le Comisién 5 (Documento 189) 

Se eprueba el resumen de los debates de la segunda sesiôn. 

2. Situacién actuariel de le Ceie de Seguros del Personel de le UIT (Documento 32) 

2.1 El Presidente invita a los delegados a pronunciarse sobre el proyecto de 
Resoluciôn relativo al saneemiento del Fondo de Pensiones de la Caje de Seguros del 
Personel de le UIT que figure en el enexo 2 el Documento 32. La Comisiôn 4 he eprobedo 
ye une subvenciôn de 250.000 frencos suizos pere cubrir el déficit del Fondo de 
Pensiones. 

2.2 El delegedo de Estedos Unidos de Américe seftele que existen dos Fondos, y se 
pregunte si no podrie compenserse el déficit con cergo el Fondo que se encuentre en une 
sene situeciôn finenciere. 

2.3 El Presidente explicé que se trete de dos Fondos distintos y pera catégories de 
personal diferentes. 

2.4 El Secretario del Comité de Pensiones précisa que el Fondo de Pensiones 
corresponde a los funcionarios que ingresaron a le Uniôn entes del 1 de enero de 1949 y 
que, segûn los Estetutos, su gestion es totelmente independiente del Fondo de 
complementos. Con él se eyude e los jubiledos de mâs eded, y no se previeron ejustes de 
les pensiones por coste de le vide. Su situaciôn actuerial suscita inquiétudes desde la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965). 

Se aprueba el proyecto de Resoluciôn del anexo 2 al Documento 32. 

3. Necesidades de personel y topes finencieros (Documento 87) 

3.1 El Vicesecretario General presenta el Documento 87, en el que figura, por un 
lado, el Informe del Secretario General sobre las necesidades de personal y los topes 
financierôs y, por otro, el detalle de los empleos que han de crearse. La Comisiôn y la 
Conferencia de Plenipotencierios deberien tener en cuenta las informaciones dadas pare 
fijar los topes financierôs de las actividedes futures y regulerizer ciertes 
situeciones, en el entendimiento de que incumbirâ el Consejo de Administracion aprobar 
los créditos presupuestarios pare cade ejercicio enuel. Les consecuencies financieras 
no son muy importantes. 

3.2 El Presidente dice que el Documento 87 es complementario del Documento 29. 
Subraye que e le Comisiôn 5 le corresponde sôlo eprober ciertes medides que tendrâ en 
cuente le Comisiôn de Finenzes; Invite e los delegedos e pronuncierse sobre les medidas 
neceseries, que figuren en le Perte II (pagine 3). 

3.3 El delegedo del Reino Unido se extrefle de que le Comisiôn prepere el futuro 
sobre le bese de un documento en el que se presenten los efectos de les decisiones de 
le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi. Sugiere que le Comisiôn see prudente y 
tenge en cuente les decisiones edoptedes en otres instencies de le Conferencie. 

3.4 Le delegada de Frencie piensa que, en vez de créer nuevos empleos, série 
preferible descongeler los congeledos. Ademâs, respecto el punto III.3 del 
Documento 87, estima prematuro crear empleos permenentes pera les conferencies, 
mientres no se heye esteblecido el celenderio de les futures conferencies. 

3.5 El Presidente explicé que es preciso éviter une décision que tendrie el efecto 
de reducir personel, como le edoptede en Neirobi, y que ha planteado énormes problemas 
a la Secretaria General. 
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3.6 El delegedo de los Peises Bel os educe que no es miembro del Consejo de 
Administreciôn pere soliciter informeciôn complementerie; deseerie mâs informaciôn 
sobre la estimaciôn del IX anuel presentede como cifre minime ecepteble pere el eumento 
de personel. Quizâ convenge exeminer ulteriormente este cuestiôn y el Documento 39. 

3.7 El Presidente seftele que se distribuye enuelmente e todos los Miembros varios 
documentos, ente ellos los resûmenes de los debates de las sesiones del Consejo de 
Administracién, que contienen informaciones utiles, asi como los informes sobre la 
gestion financière de le UIT. Ademâs, todo Miembro puede soliciter informeciones 
adicionales. 

3.8 El Secretario Generel explicé que con el contenido del Documento 87 no se 
prétende sôlo efronter les consecuencies de la décision de la reduccion presupuestarie 
adoptede por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi -por lo demâs, 
apresuredemente-, sino que se trate tembién de heller une bese solide para la 
orgenizecion del personel. Recuerde que les restricciones finencieres hen tenido 
grendes repercusiones sobre los servicios comunes y le documentecién. Como ère 
imposible reducir los gestos reletivos e los edificios, el presupuesto ordinerio de 
personel he sufrido en reelidad una reduccién del 12X. Les necesidedes de informâtice 
hen seguido eumentendo. No se he previsto nede pere compenser le incidencie inmediete 
de les reducciones presupuesteries sobre le Secreterie. 

En respueste e le delegede de Frencia, el Secretario General recuerda que la 
estimaciôn del personal de conferencias es verdaderemente minima y que es esencial 
renovar los contretos de persones compétentes que hen trebejado regularmente pare le 
Uniôn. 

Por ûltimo, es importente destecer les dificultedes que plentee le décision de 
1982; ten séries fueron estes que se llegô e pensar en la necesidad de convocar una 
Conferencia de Plenipotenciarios extraordinerie. A este respecto, llema la atenciôn 
sobre el Documento DT/29 que presenta el aumento del personal y de la productividad y 
sobre el Documento 39 sobre la aceptecién de un eumento estimedo del 1% por el Consejo 
de Administreciôn. 

3.9 El delegado de Estados Unidos de Américe Iemente que el Documento 87, y sobre 
todo los epertedos e), b) y c) del punto II (Acciôn requerida) no se hayan examinado en 
relaciôn con un programe generel de trebejo. Estime dificil pronuncierse sobre le 
congeleciôn de empleos sin conocer el progreme de trebejo del periodo futuro y les 
necesidedes de personel epropiedas. 

3.10 El Présidente dice que la reduccion del 10Z no ténia justificaciôn 
objetiva, por lo que convendria evitar que se adopte de nuevo una décision del mismo 
tipo. La trensferencie de créditos propueste no significe un eumento de los costes; 
corresponde mâs bien e une politice de gestion del personel mâs recionel. 

3.11 El delegado del Reino Unido desearie, lo mismo que el delegedo de Estedos Unidos 
de Américe, que le Comisiôn exemine otros documentos y que seftele e otres Comisiones 
los problèmes resultentes de les decisiones de le Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi. 

3.12 El Secretario Generel recuerde que Estedos Unidos de Américe y otros peises hen 
solicitedo medides en meterie de servicios de intercembio de informeciones sobre les 
telecomuniceciones, sin que se prevee ningune disposiciôn pere les conferencies. Se hen 
tomedo decisiones, y ehore es preciso eplicerles. Por ûltimo, dice que parte del 
volumen de trabejo puede ebsorberse ciertemente mediente le productividad, pero que 
esta tiene sus limites. El orador cita de nuevo la informaciôn contenida en las 
paginas 2 y 3 del Documento DT/29 y remite también a la Comisiôn al Documento 25 que 
versa sobre el Departemento del Computador y revela un incesante aumento de trabajo, 
pare el que nede se previo en 1982. 
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3.13 El delegedo de Cenedâ declere que su Delegeciôn no se opone e un eumento de los 
recursos humenos, pero deseerie informeciôn sobre les consecuencias financières de tel 
politice. Por otro ledo, si se trete de fijer topes, corresponde el Consejo de 
Administreciôn decidir le proporcion de un éventuel eumento. 

3.14 El Presidente recuerde que el Consejo de Administreciôn etribuye fondos en 
funciôn de los progremes esteblecidos, y que pere le présente Comisiôn se trete de der 
a le Comisiôn de Finenzes les Informeciones que necesite pere tomer decisiones e 
efectos de fijer los topes finencieros. 

3.15 El Secreterio Generel recuerde que, desde el punto de viste finenciero, se treta 
unicamente de transferir los créditos correspondientes de los 27 empleos del 
Capitulo 17 a los Capitulos 2 y 3 del presupuesto, con el fin de poder crearlos con 
cerâcter permenente. Ese trensferencie no tendrie ningune repercusiôn finenciere pera 
la Union y permitiria una distribuciôn màs racionel de su personel. 

3.16 El delegedo de Austrelie tome note de les dificultedes experimentedos por le 
Union desde 1982, pero -si se trete equi de fijer topes minimos en cuento e le centidad 
de personal- desearie tener une vision de conjunto mejor del futuro progrema. 

3.17 El Presidente recuerda que le finalided de le présente Conferencia es 
precisamente determinar la politica e seguir, pero tembién tomer todes las medidas 
necesaries pere eplicerle, sin frenar el desarrollo de la Uniôn. 

3.18 Los delegados de Austrelie y de Jepén decleren que sus Delegeciones formulen 
reserves en cuento e le tercere medide propueste en le pagine 3 del Documento 87, e 
seber le provision enuel de IX de los costes de personel pere le creeciôn de empleos y 
le modificeciôn de le clesificeciôn de los empleos. 

3.19 El Secreterio Generel déplore que ciertes delegeciones vecilen ente les 
modificeciones presupuesteries propuestas. Recuerda que el mayor volumen de trabajo de 
la Union se debe a las peticiones de los peises Miembros y pide e las administreciones 
necioneles que no subestimen el coste de los servicios que obtienen de le Unién. El IX 
de crecimiento anual no basterâ dado el actuel ritmo de aumento del volumen de 
trabaj o. 

3.20 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, e su juicio, le inquietud 
menifestede por ciertes delegeciones se debe quizâ e le redecciôn del documento, que 
indice que les medides son urgentes. Por el contrerio, es preciso sopeser 
cuidadosamente toda posible décision y sobre todo asegurerse de que se dispondrâ de los 
créditos correspondientes. 

3.21 El delegado de Mexico desearia recibir informaciones cuantitetives y concrètes 
sobre les necesidedes de los diferentes peises y los servicios proporcionedos por le 
Uniôn, hebide cuente de le explosion de le industrie de les telecomuniceciones. 

3.22 El Presidente recuerde que le informeciôn y les estedistices neceseries pere le 
estimeciôn cuentitetive de les necesidedes y el esteblecimiento de topes finencieros 
incumben e le Comisiôn de Finenzes, y corresponde luego el Consejo de Administreciôn 
freccioner el presupuesto en funciôn de los progremes decididos. Aunque en el Documento 
87 se indicen les medides neceseries desde el punto de viste presupuesterio, le 
présente Comisiôn sôlo puede preconizer le edopciôn de eses medidas por la Comisiôn de 
Finanzes. Ese Comisién debe pronuncierse, pues, sobre el especto cuelitetivo de les 
medides propuestes. 
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3.23 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que su Delegeciôn puede epoyer les 
medides previstes en II e). Sin embergo, en lo que respecte e II c) se treta ante todo 
de garentizer que los créditos esignedos e une ectivided, dentro de los limites 
presupuesterios fijedos, besterân pere cubrir les necesidedes de personel 
correspondientes e elle. 

3.24 Los delegados de Canedà. Francia y el Reino Unido proponen que la Comisiôn se 
pronuncie sobre las tres medidas formulades en la pagina 3 del documento (trensferencie 
de créditos, esteblecimiento de los créditos pere empleos congeledos e incidencies 
presupuesteries de le evolucion future). Si se estebleciere un orden de prioridad en 
cuanto a las decisiones de principio se faciliterie le lebor de le Comisiôn de 
Finenzes. 

3.25 El Secreterio Generel réitère su interés en que los efectivos de le Uniôn se 
reflejen con meyor exectitud e nivel presupuesterio, lo que justifiée les 
trensferencies de créditos propuestes. En cuento e los empleos congeledos, nedie ignore 
les dificultedes que he entreftedo este décision. Sobre le evolucién future, recuerde 
que le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi indicé que un eumento enual del 2X 
representabe una tase de crecimiento réaliste. Ahore bien, el crecimiento réel del 
personel sôlo ha sido del 1,5X anuel entre julio de 1982 y julio de 1988. 

3.26 El delegado de Canada habiendo como Vicepresidente de la Comisiôn de Finanzas, 
insiste de nuevo en la necesidad de establecer un orden de prioridad. Su Delegaciôn 
apruebe les trensferencies de créditos, el resteblecimiento de los créditos pere los 
empleos congeledos y, por ende, el eumento del tope de 1.500.000 frencos suizos (lo que 
no significe neceseriemente que el Consejo de Administreciôn ecepterâ créer todos los 
empleos e que corresponde ese centided). Se réserva sin embargo su posiciôn sobre el 
aumento anuel de los gestos de personel heste que se conozce el programa de actividedes 
en su conjunto. 

3.27 El Presidente recuerda que la finalided perseguida es fijar topes 
presupuestarios y no dar cifras précisas; la Comisiôn 5 puede transmitir sus 
conclusiones sobre el Documento 87 a la Comisiôn 4, seftalendo que corresponde e este 
préciser los créditos que se han de prever pare gestos de personal en los topes 
financierôs. 

La Comisiôn acuerde hecer suye le posiciôn de Canada. 

3.28 El Presidente anuncie que les conclusiones de le Comisiôn 5 sobre el 
Documento 87 se trensmitirân e le Comisiôn de Finenzes. 

4. Sueldos de los funcionerios de elecciôn de le UIT (Documento 31) 

4.1 El Secreterio de le Comisién seftele que el Documento 31, ("Sueldos de los 
funcionerios de elecciôn de le UIT"), cuyo exemen se he de efectuer, estâ relecionedo 
con le sustitucién de le Resoluciôn Na 55 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982). En el enexo 2 se propone un proyecto de Resoluciôn. 
En el cuedro del enexo 1, le cifres correspondientes el GATT en le columna "Gastos de 
representaciôn" estân expresades en francos suizos. 

4.2 El delegado de Estedos Unidos de Américe compruebe que, en el proyecto de 
Resoluciôn que figure en el enexo 2 el Documento 31, punto 1 del "resuelve", se recoge 
le redecciôn de le Resoluciôn NB 55 del Convenio de Neirobi; se trete pues de 
pronuncierse sobre los porcentejes. Puede ecepter que se inserte el mismo porcenteje 
que en le Resoluciôn Na 55 de Neirobi. 

En cuento el punto 2, propone que le remunereciôn se calcule con la metodologia 
aprobede por la Asamblea General. 
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Por lo que se refiere al pârrafo de "resuelve asimismo", el delegado de 
Estados Unidos de America estâ de acuerdo en el principio, pero el aumento deberia 
guarder una relaciôn rezonable con las cifras indicades en le Resoluciôn Nfi 55 
(Neirobi). 

4.3 El Secretario General ha oido con cierta sorpresa la propuesta del delegado de 
Estedos Unidos de Américe sobre el punto 2. En efecto, le Asemblee Generel sôlo décide 
los sueldos y le remunereciôn pensioneble de los funcionerios de les Neciones Unides. 
Sugiere que el Jefe Adjunto del Depertemento de Personel dé elgunes eclereciones, y 
después exemine este esunto en privedo con el delegedo de Estedos Unidos de Américe. 

4.4 El Jefe Adjunto del Depertemento de Personel corrobore les pelebres del 
Secreterio Generel y explicé que le Asemblee Generel de les Neciones Unides détermine 
le remunereciôn pensioneble de los funcionerios de les Neciones Unides, en perticular 
la del Secretario General y le del Administredor del PNUD. 

En cuanto a los jefes de los organismos especielizedos, e sus ôrganos rectores 
corresponde decidir el nivel apliceble; por lo demâs, les prâctices difieren segûn el 
orgenismo. 

4.5 El Secretario General preferiria, si los miembros de la Comisiôn estân de 
acuerdo, discutir con el delegado de Estados Unidos esta importante cuestiôn. Por 
tanto, propone dejar de momento pendiente este punto del orden del dia. 

Se acuerda. suspender el debate sobre el punto 2 del "resuelve". 

4.6 El Presidente seftala que, con respecto al punto 1, procède recoger las cifras 
que figuran en la columna izquierda al final de la pagina 3 del Documento 31, cifras 
que corresponden e las de la Resoluciôn Nfi 55 del Convenio de Nairobi. 

4.7 El Secretario de la Comisién sugiere con respecto al texto "resuelve asimismo" y 
habida cuenta de un aumento del 15X del indice suizo, que se indiquen las siguientes 
cifras: 24.000 francos para el Secretario General; 12.000 francos suizos para el 
Vicesecretario General y los Directores de los Comités Consultivos, y 12.000 francos 
suizos pare la IFRB (toda la Junta, a discreciôn del Presidente). 

Asi se acuerda. 

El proyecto de Resoluciôn que figura en las paginas 5 y 6 del Documento 31 se 
aproberâ cuando el Secretario General y el delegado de Estados Unidos de America se 
pongan de acuerdo sobre el punto 2 del "resuelve". 

5. Proyecto de Constituciôn (Documento A): articulo 13 (Documento DT/26) 

5.1 El Presidente recuerda que las propuestas que figuran en el Documento DT/26 
dependen de las decisiones que adopte le Comisiôn 7. Por-tento, es premeturo exeminar 
este documento, con excepcion de la propuesta SLM/17/20, que figura en la pagina 3 del 
Documento DT/26, con la adiciôn del siguiente pârrafo: 

"El Consejo de Administracion estarâ fecultedo pere destituir e todo funcionerio 
de elecciôn que en su ectueciôn infrinje grevemente les disposiciones de este 
articulo 13 o procéda de cuelquier otre forme que see incompetible con su condiciôn de 
funcionerio internecionel." 

Se pregunte si un funcionerio elegido por le Conferencie de Plenipotencierios 
puede ser destituido, y si existe une norma particuler el efecto. 
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5.2 El Secretario Generel indice que existe une disposiciôn en el Reglemento del 
Personel pere funcionerios de elecciôn en le cuel se estipula que los servicios de un 
funcionario pueden césar por enfermedad, lésion o debilitamiento de sus fecultedes 
fisices o menteles que le incepeciten pere cumplir sus funciones (erticulo VIII.l). 

Corresponde, pues, e le Conferencie de Plenipotencierios decidir si se necesite 
o no une disposiciôn suplementerie y si debe preciserse que el Consejo de 
Administreciôn estâ fecultedo pere modificer les règles reletives e los funcionerios de 
elecciôn. 

5.3 El Presidente seftele que este esunto se trete en el cepitulo IX (Senciones 
disciplineries), le pagine 43, de los Eststutos y Reglemento del Personel pere los 
funcionerios de elecciôn. 

5.4 El delegedo de Estedos Unidos de Américe seftele que convendrie consulter el 
grupo de juristes que exemine ectuelmente el proyecto de Constituciôn, porque es le 
primere vez que se plentee tel cuestiôn. 

5.5 El Secreterio Generel comperte totelmente le opinion del delegado de Estados 
Unidos de America. 

5.6 La delegada de Francia estima innecesario introducir esa propuesta en el 
Convenio o en la Constituciôn, puesto que la cuestiôn se resuelve ya en el Reglamento 
del Personal. Séria también util saber en que criterios podria basarse el Consejo de 
Administracién para decidir que un funcionario ha incumplido las reglas. 

5.7 El delegado de Zambia también opina que este esunto estâ previsto ye en el 
Reglemento. Procederie, pues, remitirse e les medides disciplineries ye previstes y 
establer criterios que permitan juzgar la conducte del funcionerio. 

5.8 El Presidente estime que, puesto que existen unos Estatutos y Reglamento del 
Personal pare los funcionerios de elecciôn, el problema es saber si basta con esos 
instrumentos o es preciso agregar una nueva norma en el Convenio o en la Constituciôn. 

5.9 Después de escuchar las diversas opiniones, sugiere que se deje este asunto en 
suspenso hesta que se pronuncie el Asesor Juridico. Se plantea también la cuestiôn de 
si la propuesta cuenta con el epoyo de elgune otre delegaciôn. 

El Secretario General comparte totalmente la opinion del Presidente y espéra que 
se halle una soluciôn. 

Se levanta la sesiôn a las 17.45 horas. 

A. MACLENNAN F. MOLINA NEGRO 
Secretario Presidente 
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o enmiendas del instrumento fundamental, o una Resoluciôn, a fin de potenciar los 
procesos y métodos intemos de trabejo de le Unién pera conseguir una eficacia y 
economia ôptimas, intensificendo le coordineciôn entre ôrganos y reforzando las 
actividedes de coopereciôn técnice mediente el mecenismo mâs adecuado posible. 
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funcionamiento de la Uniôn en un contexto sujeto a transformaciones. Ademâs, ya en el 
numéro 308 del Convenio de Nairobi se dan al Secretario General los poderes necesarios 
pare ejercer cualquier otre funciôn que le encomiende el Consejo de Administracién." 
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1. Debate gênerai de princiolos sobre tipos de estructures para constituir 3T. Nize 
y pare la evolucién en el futuro (Documento 210 y Corr.l) 

1.1 El Presidente recuerda que le plenerie he tomedo note de su informe verbel y que 
le Comisiôn de Direcciôn se he menifestedo preocupede por el ritmo de los progresos en 
le Comisiôn 7, y seftele que los trebejos de este Comisiôn repercuten en el de les 
restentes y en el proceso de elecciôn. En le réunion enterior se decidiô que le 
Comisiôn 7 procediese e un nuevo debete sobre estructure generel. El resumen del 
Presidente, que figure en el Documento 210 y Corrigendum 1, debe userse sôlo e titulo 
orientetivo pere los debetes, hellândose redectedo de forme que no exprese preferencies 
por ningune de les elternetives, ni les del documento ni les que pueden formulerse. 
Confie en que tres el debete heye une convergencie de puntos de viste sobre elgûn 
principio que see epliceble e le estructure generel y que sirve de bese pere tomer 
decisiones sobre le totelided de los ôrgenos. 

1.2 El delegedo de Cemerûn. refiriéndose el enexo 3 del Corrigendum 1 el 
Documento 210, dice que en le elternetive 1 de le pagine 7 no deberie figurer le linee 
de trezo grueso que conecte le Secreterie Generel con le Oficine pere el Deserrollo. 

1.3 El delegedo de Austrelie dice que su Delegeciôn estâ setisfeche en linees 
genereles con le ectuel estructure de le Uniôn, que he dedo resultedo en momentos de 
importentes recerges de trebejo. Reconoce que en le UIT existen problèmes, pero estime 
que pere eborderlos existe el Comité de Coordineciôn y le posibilided de introducir 
cembios que potencien les funciones del Secreterio Generel. El principio réel de le UIT 
estribe en el equilibrio entre les necesidedes de los peises industrielizedos, de los 
peises en deserrollo y de los restentes. El oredor es fevoreble e un proceso evolutivo 
y e le introducciôn de les mejores que se consideren neceseries, lo cuel podrâ hecerse 
e le hore de reexeminer los diversos ôrgenos. Cree que existe consenso en fevor de le 
ectuel estructure, y es fevoreble e que se eseguren les mejores mediente métodos y 
procesos. 

1.4 El delegedo del Reino Unido epoye le idée de estructure "federel", pero no 
recheze le introducciôn de mejores, siempre que un enalisis independiente demuestre que 
teles mejores incrementeràn le eficecie y efectivided de le Uniôn. El término "federel" 
no equivele e le idée de "un Estedo de Estedos", sino que désigne une estructure que 
protège edecuedemente le integrided profesionel e independencie del personel 
especielizedo de los CCI y de le IFRB, cuye impercielided y objetivided es esenciel 
pere que equéllos pueden desempefter sus funciones correctemente. En el resumen del 
Presidente que figure en el Documento 210 se sugerie que le ectuel estructure 
funcionebe bien, pero elgunes delegeciones edujeron que responderie eûn mejor si se 
concentrese une meyor eutorided en menos del Secreterio Generel. No obstente, une 
Conferencie de Plenipotencierios no es el luger idôneo pere poner e pruebe ese 
hipétesis. Sin disponer de todos los detos, del testimonio de expertos y de les 
correspondientes conclusiones, no es posible plenteerse modificeciones. Es neceserio 
responder e cuestiones eleve, como son le netureleze de los problèmes cotidienos que 
plentee le ectuel estructure. Es fevoreble el plenteemiento edoptedo en 1982 en 
Neirobi, consistente en dividir el Convenio en dos pertes, cuendo los trebejos de le 
Comisiôn 9 heyen sido precedidos de un etento enalisis, exemen y disquisiciôn, y confie 
en que se esteblezce esi un ejemplo e seguir en el exemen de les modificeciones de 
estructure de le Union. 

1.5 El delegedo de Itelie declere que su Delegeciôn es fevoreble e une estructure 
"federel" de le Uniôn y que es neceserio explicer le expresiôn "estructure federel". 
Cède uno de los ôrgenos de le UIT deberie ser eutônomo con respecto e les cuestiones 
técnices de su competencie, pero siguiendo les directrices del Secreterio Generel en 
todos los esuntos de politice generel, edministretivos y de personel. Un érgano no 
puede tener al frente una Comisiôn meramente asesoré. Debe ser dirigido por una sola 
persone. 
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1.6 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene es fevoreble e le estructure 
"federel", y estâ de ecuerdo en lo indicedo por el delegedo del Reino Unido. Une de les 
rezones que motiven le estructure "federel" es le IFRB. Atendiendo e los deseos de le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, un Grupo de Expertos enelizô todes les 
posibilidedes y concluye que le estructure de le IFRB deberie mentenerse tel cuel. Con 
respecto e le recionelizeciôn de los CCI, es fevoreble e un plenteemiento escelonedo, 
pero cree que no deben tomerse decisiones el respecto en le présente Conferencie. 

1.7 El delegedo de Cenedâ dude que see edecuedo que los Jefes de los ôrgenos 
permenentes dependen del Secreterio Generel y no directemente de los Miembros que los 
hen elegido. Considère peligroso que le IFRB responde de sus deberes y obligeciones 
dimenentes del Reglemento de Rediocomuniceciones y de les Resoluciones de les 
Conferencies ente el Secreterio Generel. Los diferentes servicios de le UIT no son 
eutosuficientes. Le Secreterie Generel esteblece un Servicio Centrel de Publiceciones, 
un Depertemento del Computedor, un Depertemento de Finenzes y un Depertemento de 
Personel. Les posibilidedes de ehorro que supondrie le trensformecién de une estructure 
"federel" en otre mâs Integrede hen sido objeto de exegereciones. En Nize podrien 
tomerse decisiones sobre une mejore de le coordineciôn entre los diversos ôrgenos, 
mediente propuestes reletives el Comité de Coordineciôn. Sôlo deberien eborderse los 
cembios neceserios en el Convenio que heyen sido consideredos y estudiedos e fondo. Les 
mejores subsiguientes que se introduzcen esterân supeditedes e un etento exemen. 

1.8 El delegedo de Frencie recuerde que son todevie muchos los temes que tiene que 
eborder le Comisiôn 6 entes de que le Comisiôn 7 puede formuler conclusiones sobre 
otros distintos. Confie en que el debete entre estructure "federel" y "centrelizede" 
quede reducido e une guerre de enunciedos. El objetivo fundementel es mejorer el 
funcionemiento de le Uniôn, éliminer le dupliceciôn de terees en ôrgenos distintos y 
recionelizer les ectividedes. Es neceserio reforzer le coordineciôn entre los cuetro 
âmbitos de ectivided que son le Secreterie Generel, los CCI, le IFRB y le Coopereciôn y 
Asistencie Técnice, y ello es posible en le ectuel estructure federel si se define 
cleremente el mendeto del Comité de Coordineciôn. Es preciso ecentuer el cerâcter 
colegiedo de le coordineciôn de dicho Comité de modo que, e todos los nivelés, cède 
componente esté mejor informedo de les decisiones reletives e los demâs y puede esi 
ubicer mejor sus propies ectividedes en el Seno de le Orgenizecion. El Secreterio 
Generel deberâ seguir ocupândose de cuestiones de politice generel y de esuntos 
edministretivos y de personel. Es fevoreble, no e une revoluciôn, sino e une mejor 
orgenizecion de los elementos existentes, lo que no excluye un estudio mâs ambicioso 
siempre que este se hage de forma mâs concertede. Si se edvierte le necesided de 
implenter une estructure distinte pere reelizer les terees y objetivos de le Uniôn, 
ello podrâ hecerse, clero esté, pero mâs edelente. 

1.9 El delegedo de Dinemerce es fevoreble, en principio, e le ectuel estructure pere 
resolver los problèmes en el futuro como ye se he hecho en el pesedo. Le creeciôn de un 
nuevo ôrgeno de deserrollo, como se indice en le elternetive 1 del Documento 210, 
podrie ser oportune. No se opone e los cembios, pero seftele que el mundo de les 
telecomuniceciones y le tecnologie lleven muchos eftos experimentendo trensformeciones. 
Le experiencie, buene o mêle, ensefte que no deberân eborderse cembios si entes no es 
posible prever sin sombre de dude todes sus consecuencies y siempre que estes veyen e 
errojer un belence positive Por su perte, prefiere une meyor coopereciôn entre los 
mendeterios de los distintos ôrgenos y une optimizeciôn de les ectividedes, y respelde 
todo esfuerzo destinedo e introducir mejores internes, esfuerzo que, por otre perte, 
constituye une ectivided ordinerie de toda organizeciôn. 
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1 10 Le delegade de Filloines. menifestândose en fevor del "stetus quo" de le 
estructure, propone que se ectûe inmedietemente, o bien introduciendo nueves 
disposiciones o enmiendes el instrumento fundementel, o bien mediente une Resoluciôn. 
Le ecciôn consistirie en potencier los procesos y métodos intemos de trebejo de le 
Union pere conseguir une eficecie y économie ôptimes, intensificendo le coordineciôn 
entre ôrgenos y reforzendo les ectividedes de coopereciôn técnice mediente el mecenismo 
mâs edecuedo posible. Antes hebrie que efectuer un cuidedoso exemen y une evelueciôn en 
los que se tengen en cuente los espectos orgenizetivos, funcioneles y finencieros. Con 
respecto e los poderes del Secreterio Generel, le oredore secunde en cierte medide los 
puntos de viste de le propueste griege, pesé e lo cuel otorge su epoyo el texto ectuel, 
por créer que les ectueles disposiciones poseen suficiente elcence pere gerentizer le 
efectivided de un Secreterio Generel dinâmico y el buen funcionemiento de le Uniôn en 
un contexto sujeto e trensformeciones. Ademâs, ye en el numéro 308 del Convenio de 
Neirobi se den el Secreterio Generel los poderes neceserios psre ejercer cuelquier otre 
funciôn que le encomiende el Consejo de Administreciôn. 

1 il El rielegado de los Estedos Unidos de Américe dice que no hey que hebler de une 
estructure "federel" o "piremidel", sino ectuer con eficecie y pregmetismo y desempefter 
les ectividedes principeles de le Uniôn, es decir, le creeciôn de normes y le 
etribuciôn del espectro, les ectividedes de reglementeciôn y de registro de 
frecuencies, y le esistencie técnice. Cède une de eses ectividedes responde e fines 
diferentes y refleje necesidedes diverses, por lo que requière distintes formes de 
especielizeciôn, formeciôn y preperecién bàsice de quienes les desempeften, esi como 
diferentes procedimientos, recursos técnicos y ôrgenos con sus propios progremes de 
trebejo, cuyo cerâcter es vitel pere todos los Miembros, tento deserrolledos como en 
deserrollo. Cède peis sobereno desee tener ecceso directo e los procesos de cède uno de 
los ôrgenos y e sus resultedos, y en le ectuel estructure ello es posible. Opine, como 
el delegedo de Cenedâ, que ese es un privilegio velioso y que le receptivided del 
progreme de trebejo se verie reducide por une gestion fuertemente centrelizede. Esos 
ôrgenos semieutônomos con cepecided de décision responden muy bien e les necesidedes de 
todos los Estedos soberenos. El control se efectûe por medio del Comité de 
Coordineciôn, presidido por el Secreterio Generel. Este mecenismo de gestion podrie ser 
efectivo e los efectos de cimenter une confienze y une orgenizecion cohesionede. En 
ultime instencie, los ôrgenos son responsebles ente los Miembros. En los periodos entre 
Conferencies de Plenipotencierios los Miembros estân representedos por el Consejo de 
Administreciôn, que ejerce un control fiscel mediente le eprobecion enuel de 
presupuestos. El Secreterio Generel tiene poderes pere superviser el desempefto de les 
funciones de le Union, le edecuede doteciôn de los ôrgenos, el exemen etento de los 
esuntos presupuesterios, le coordineciôn de los progremes y el funcionemiento efectivo 
de le comunicecién entre los ôrgenos y el Consejo de Administreciôn e, incluso, le 
Conferencie de Plenipotencierios. Représente, pere el conjunto de le Uniôn, une figure 
directive. Como se he demostredo, ese sisteme funcione y puede edepterse e les 
modificeciones. Sin embergo, siempre es posible introducir mejores, y les reletives el 
Comité de Coordineciôn son epreciedes puesto que incrementerân le eficiencie en interés 
de los Miembros. Mâs ellâ de esto, le introducciôn de modificeciones en le estructure 
requière une réflexion y un estudio concienzudos. Respelde les observeciones del 
delegedo del Reino Unido segûn les cueles el cltedo estudio, junto con un exemen 
etento, e fondo y bien orgenizedo, son de cerâcter esenciel. En su opinion, le ectuel 
situeciôn no justifiée ningûn cembio. 

1.12 El delegedo de Pepue Nueve Guinée de su epoyo e los enalisis de los delegedos 
del Reino Unido y Cenedâ, y conviene en que limiterse e elegir e unos funcionerios que 
responden de sus ectos ente el Secreterio Generel resuite inedecuedo. Es reelmente 
importente que se refuerce el Comité de Coordineciôn pere logrer une meyor eficecie. El 
proceso de gestion puede ser mejoredo tres un etento estudio, y es preciso que se 
refuerce el Comité de Coordineciôn. 
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1.13 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie dice que les terees que 
desempeften los ôrgenos de le UIT exigen procedimientos y métodos individueles. Le 
estructure ectuel no solemente he quededo probede en el pesedo, sino que tembién he 
demostredo su cepecided de edepteciôn, como quedé clero en le Asemblee Plenerie del 
CCITT en Melbourne, en le que se efectueron grendes progresos en cuento e los 
procedimientos. A su juicio, le UIT es une de les orgenizeciones internecioneles mâs 
eficeces. Advierte contre le Idée de comperer le UIT con une emprese industriel y de 
tresplenter los principios de gestion de estes ultimes. Es tembién pertiderio de 
enelizer los métodos de trebejo de los diversos ôrgenos y, en ceso neceserio, 
mejorerlos, teniendo en cuente le propueste presentede por le Repûblice Federel de 
Alemenie en el Documento 97, en el que se propone un exemen globel y e fondo de todos 
los ôrgenos de le UIT. Le estructure federel es le mâs idônee pere gerentizer un buen 
equilibrio entre todes les ectividedes. Cuelquier dificulted podrâ resolverse mejorendo 
el Comité de Coordineciôn. Menifestândose en fevor de une estructure "federel", epoye 
le elternetive 1. 

1.14 El delegedo de Bélgica secunda la declareciôn del delegedo de le Repûblice 
Federel de Alemenie. 

1.15 El delegedo de Bénin dice que su Administreciôn es fevoreble e que el nuevo 
ôrgeno permenente de deserrollo esté en pie de iguelded con otres ectividedes de le 
UIT. Estâ tembién e fevor de que se mentenge le ectuel estructure de le Union, que es 
posible mejorer, eunque sin céder e un epresuremiento inepropiedo. Le Conferencie 
deberie permitir el Consejo de Administreciôn que creese une Comisiôn compueste de 
persones con competencie pere exeminer el problème de le reestructureciôn. 

1.16 El delegedo de Kenve dice que e juicio de su Administreciôn es neceserio un 
estudio urgente de le situeciôn execte en le UIT, en espère del cuel debe mentenerse le 
ectuel estructure. Con todo, su Administreciôn es fevorebe e le elternetive 1, que 
incorpore le Oficine de Deserrollo. Le Comisiôn deberie créer ehore un Grupo de Trebejo 
que elebore el mendeto de une Comisiôn integrede por persones eminentes que exemine los 
métodos de trebejo de los ôrgenos permenentes de le UIT. En el mendeto deberie 
especificerse une feche limite pere le conclusion de esa tarée y pere le edopciôn de 
une décision por le Conferencie de Plenipotencierios. 

1.17 El delegado de Brasil expresa le setisfecciôn generel de su Administreciôn con 
respecto e le estructure y funcionemiento de le UIT, pero conviene en que hey eûn 
mergen pere introducir mejores. Le décision, edoptede por le Comisiôn, de créer un 
ôrgeno permenente pere el deserrollo he sido historiée. Estâ de ecuerdo en que es 
neceserio un estudio concienzudo entes de introducir cembios importentes en le 
estructure de le Uniôn. Su Administreciôn estâ en fevor de le ectuel estructure 
"federel", que he demostredo su cepecided de edepterse e nueves situeciones. De tembién 
su epoyo e le idée de reforzer el Comité de Coordineciôn. Su Delegeciôn se incline por 
le elternetive 1 y respelde le sugerencie del delegedo de Cemerûn en el sentido de que 
se exemine le releciôn entre le Secreterie Generel y el nuevo ôrgeno permenente. 

1.18 El delegedo de Jepôn considère que le ectuel estructure "federel" funcione bien, 
eunque elgunes mejores permitiran perfeccioner el funcionemiento de le Uniôn. Les 
modernes teories de gestion recomienden preferentemente le descentrelizeciôn de 
responsebllidedes, e fin de susciter une respueste mâs rapide y de éviter une tome de 
decisiones de perspectives limitedes. Recuerde los resultedos fructuosos de le Asemblee 
Plenerie del CCITT en Melbourne, y concuerde en que, grecies e le reforme, le 
eleboreciôn de normes résultera mâs eficez, oportune y econômice. Sin embergo, cree que 
los recursos especielizados que requieren el CCIR y el CCITT no son los mismos, por lo 
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que se hece neceserio estudier mâs ese esunto entes de pronuncierse sobre le necesided 
de cembios estructureles. Se menifieste en fevor de le ectuel estructure de le IFRB, 
que brinda imparcielided y un elto nivel de tome de decisiones técnicemente complejes. 
Le singulerided de le Uniôn, en virtud de le cuel cède dependencie trebeje 
eficientemente por el cumplimiento de sus terees, merece su epoyo, y en su opinion hey 
que mejorer el ectuel mecenismo de coordineciôn e fin de poder resolver tode dificulted 
e ese respecto que se dérive de le estructure federel. Concluye que el cembio 
estructurel tel vez see neceserio, pero sôlo tres un anâlisis en profundidad. 

1.19 El delegado de Grecie dice que el debete estâ revelsndo que todes les 
administraciones, tanto si desean cembier le estructure de le Uniôn como si no, deseen 
que se introduzcen mejores en le Orgenizecion. Une de les tendenciss considère que les 
mejores pueden logrsrse en el seno de le ectuel estructure "federel", mientres que en 
opinion de le otre lo que se necesite es uns estructure cohesionede en le que los 
poderes administrativos, finencieros y funcioneles estén concentredos. Lo que hey que 
seber es si esos poderes deben recser en un individuo o en el Comité de Coordineciôn. 
En virtud del ectuel Convenio, el Comité de Coordineciôn es un grupo esesor que cerece 
de poder pere imponer decisiones e los demâs ôrgenos de le UIT o el Secreterio Generel 
y que por lo tento no puede, en su forme ectuel, centrelizer les funciones de le Uniôn. 
Su Administreciôn considère preferible que se potencie le eutorided del Secreterio 
Generel. Los temores que se hen expresedo ecerce de le concentrecién de le eutorided en 
une persone que pudiere no résulter compétente son exegeredos, ye que el Consejo de 
Administreciôn supervise les ectividedes de los diversos ôrgenos, pudiendo modificerse 
el erticulo 56 pere que enuncie mâs especificemente les obligeciones de le persone de 
que se trete. Por consiguiente, epoye le propueste del delegedo itelieno. 

1.20 El delegedo de Indie epoye firmemente le elternetive 3 del 
Documento 210(Corr.l), esi como el principio de integrecién y un solo punto referente e 
supediteciôn y responsebilided, por les rezones que ye he indicedo. Conviene en que los 
ôrgenos permenentes de le Uniôn deben tener le neceserie eutorided y eutonomie pere 
reelizer sus funciones técnices sin interferencie, pero cree que deberien concentrerse 
les funciones de le Secreterie mediente une reestructureciôn epropiede. Los cembios 
propuestos no son revolucionerios, sino que estân destinedos ten sôlo e intégrer les 
Secreteries de los CCI bejo el mendo de un solo Director, permeneciendo inelterede le 
estructure de les Comisiones de Estudio. Tempoco con respecto e le IFRB se propone 
ningune medide drâstice: solemente, que se pide e le Junte que se ocupe de funciones 
colegiedes y de esuntos esencieles de tipo interpretetivo, dejendo sus restentes 
funciones e cergo de le excelente Secreterie de le IFRB, con mâs recursos informâticos. 
Seftele que el nuevo ôrgeno permenente pere el deserrollo puede ester bejo le 
responsebilided directe del Secreterio Generel, y no debe ser eutônomo. 

1.21 El delegedo de Lesotho considère que si se desee mentener el numéro 67 del 
erticulo 9 el Convenio de Neirobi es preciso que el Secreterio Generel tenge los 
poderes neceserios pere coordiner ciertes funciones y tomer decisiones en ceso de 
diferendos. No por ello se verân mermedes las actividedes de les Secreteries 
Especielizedes. Estâ dispuesto e epoyer le elternetive 2 ô le 3, y cree que le 
Conferencie debe edopter une Resoluciôn en le que se désigne un Grupo de Expertos que 
reelice un estudio e fondo de le estructure de le Uniôn. Es fevoreble e le creeciôn de 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo. 

1.22 El delegedo de Indonésie dice que le Comisiôn debe exeminer cômo implenter le 
estructure de le elternetive 3 e pertir de le ectuel, que cierto ex esesor juridico 
describiô como fregmentede y bestente ineficez. Le reforme de ese estructure estâ 
pendiente desde hece mucho tiempo. Es preciso exeminer etentemente el futuro de le UIT, 
reelizer économies, y éviter gestos en ôrgenos como el Comité de Coordineciôn, que serâ 
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inneceserio si se unifice le estructure. Le eutorided y etribuciones del Secreterio 
Generel no deberân reducirse. Apoye el plenteemiento propuesto por el Director del 
CCITT, y desee que en les Comisiones de Estudio perticipe un meyor numéro de peises en 
deserrollo. 

1.23 El delegedo del Perû es fevoreble e une estructure "federel" de le Uniôn, lo que 
no implice neceseriemente que no heye que introducir cembios en le ectuel estructure o 
que no heye que eborder importentes reformes, como le fusion de los CCI, le 
reorgenizecion de le IFRB o el estudio de los poderes ôptimos que deberâ tener el 
Secreterio Generel. Ademâs, es fevoreble e le creeciôn de un ôrgeno permenente pere el 
deserrollo. See cuel see el tipo de estructure que se ecuerde, hebrâ que ebordar todos 
esos asuntos. 

1.24 El delegado de Senegel considéra imperioso que, sea cual sea la estructura que 
se adopte, su realizecién see edecuede y se tengen debidemente en cuente les 
necesidedes de los peises en deserrollo. No he hebido objeciones el reforzemiento de le 
eutorided del Secreterio Generel, y es importente que se refuerce el Comité de 
Coordineciôn. Por consiguiente, respelde le propueste griege, que constituye une buene 
bese pere une soluciôn transaccional. 

1.25 El delegado de Mexico es favoreble a la actuel estructure, que funcione bien, 
eunque siempre ses posible mejorer los métodos de trebejo. Es neceserio estudier le 
posible fusion de ciertos ôrgenos especielizedos. Perece existir un ecuerdo generel en 
cuento e le necesided de reforzer el Comité de Coordineciôn. Hebrâ que tener en cuente 
le evolucién del contexto de les telecomuniceciones, pere lo cuel no podrén tomerse 
decisiones insdecuedemente preperedes. Le ectuel Conferencie de Plenipotencierios no 
debe introducir cembios rediceles, sino que un Grupo de Expertos deberie exeminer e 
fondo, une vez concluide le Conferencie, une posible nueve estructure, teniendo en 
cuente todes les consecuencies de orden finenciero. 

1.26 El delegedo de le URSS dice que su Administreciôn estâ setisfeche con le ectuel 
estructure de le UIT y desee que se mentenge. Sin embergo, pueden mejorerse los métodos 
de trebejo de los ôrgenos permenentes mediente le coordineciôn, y hebrâ que reforzer el 
pepel del Comité de Coordineciôn. Su Delegeciôn es fevoreble e le elternetive 1 y el 
Comité de Coordineciôn que se contemple en diche elternetive. Aunque se he dicho que 
el Secreterio Generel no dispone de etribuciones suficientes, el Convenio le otorge 
bestente poder; tel vez el uso que se hege de esos poderes y de los del Comité de 
Coordineciôn no see suficiente. Se précise exeminer etentemente el teme, y quizâ los 
funcionerios recientemente elegidos pueden eborder le ectuel estructure desde un punto 
de viste novedoso. Le estructure piremidel de otres orgenizeciones internecioneles no 
es edecuede pere le UIT, ye que sus diverses ectividedes ebercen le cesi totelided del 
plenete. Une coordineciôn como le que presten los Expertos miembros del Comité de 
Coordineciôn resuite neceserie. Deberie edopterse une resoluciôn en virtud de le cuel 
se cree un Grupo de Expertos que estudie le forme de mejorer los métodos de trebejo de 
cède ôrgeno permenente. 

1.27 El delegedo de Etiopie dice que su Delegeciôn no ve cômo serâ posible reelizer 
de manera eficaz las tarées edministretives y funcioneles neceseries de le Uniôn sin 
otorger el Secreterio Generel los poderes neceserios. Les propuestes de su Delegeciôn 
no son rediceles, sino ten sôlo enceminedes e le introducciôn de los reejustes 
edministretivos neceserios pere potencier les funciones directives de le Uniôn. No 
existe le menor intenciôn de rester eutorided e los Directores en el ejercicio de sus 
funciones, sino solemente de optimizer les ectividedes de le esfere directive, 
conseguir une edministreciôn cohesionede y hecer que el primer mendatario de la Union 
see responseble ente el conjunto de le orgenizecion. Su Delegeciôn no puede ester de 
ecuerdo en que se mentenge el stetus ouo. y epoye le eltemetiva 3, aunque se reserve 
el derecho de volver e der su opinion sobre los diversos ôrgenos. 
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Se suspende le sesiôn s les 12.40 hores y se reenude e les 19.40 hores. 

1.28 El delegedo de Chile recuerde que les diferencies entre peises Miembros en 
cuento el nivel de sus telecomuniceciones son todevie importentes, y recelée le 
necesided de que mediente une presencie regionel se ectûe en pro del deserrollo y de le 
coopereciôn técnice. Acepte que le estructure expérimente modificeciones secunderies, y 
dice que hey que mejorer y coordiner los métodos de trebejo de los ôrgenos permenentes 
y créer un ôrgeno de deserrollo y coopereciôn técnice. Pesé e todo, el presupuesto de 
le Uniôn no debe eumenter en gren medide. Por ello, epoye le elternetive 1 del 
Corrigendum 1 el Documento 210, ye que es le que permite mâs posibilidedes en cuento e 
cembios rediceles en el futuro, y le mâs econômice. 

1.29 El delegedo de Arebie Seudite recuerde que les opiniones de su Delegeciôn ecerce 
de le estructure hen sido expuestes en une réunion anterior y dice que la mejor 
estructura séria una que sirviese a los intereses de todos los Miembros. Reconoce que 
cada organo tiene unas funciones, problemas administretivos y esferas de activided 
diferentes, y es favoreble e que se mentenge le estructure en su forme ectuel. Aun esi, 
es consciente de un cierto desequilibrio y se pregunte que repercusiones tendrien los 
problèmes estructureles en el deserrollo de le UIT. Le preocupe le idée de que tode le 
responsebilided receige en une sole persone. Pone en dude le relevencie de une 
estructure "federel", y dice que prefiere e le ectuel une estructure de tipo 
"horizontel". Les responsebllidedes de los funcionerios elegidos son diverses, como lo 
son sus releciones con el Consejo de Administreciôn, con le Conferencie de 
Plenipotencierios y con el Secreterio Generel, en quien todos deben reconocer el 
funcionerio de mâs elto rengo. La situaciôn de la Oficina pare el Desarrollo es 
distinta, ya que el Secretario General necesita de autorided pare su supervision, en 
rezôn de les releciones que se esteblecen entre el citedo Depertemento y los orgenismos 
regioneles y especielizedos del sisteme de les Neciones Unides. Por consiguiente, e 
medio plezo hebrâ que exeminer e fondo los temes reletivos e le estructure, y él se 
reserve el derecho de intervenir cuendo se debete el stetus de cède uno de los 
ôrgenos. 

1.30 El delegado de Iraq apruebe le ectuel estructure "federel" y dice que por el 
momento no es neceserio introducir modificeciones. Le ectuel estructure permite ciertos 
cembios, como se colige de le décision tomede en le Comisiôn 7 en el sentido de situer 
e le Oficine pere el Deserrollo en pie de iguelded con le IFRB y con los CCI. Considère 
que debe exeminerse le posibilided de fusioner los CCI y créer un Grupo de Expertos 
pere que exemine ese esunto, como se he hecho con le IFRB. Apoye le propueste de Kenye 
de que se cree un Grupo de Expertos sobre le estructure de le Uniôn en generel, cuyo 
mendeto eberque un exemen de les repercusiones e que pudiere der luger le fusion de los 
CCI. Dicho Grupo de Trebejo podrie informer e le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios, o e une conferencie especiel que exeminese el teme de le estructure, 
en el plezo de dos o tres eftos. Insiste en que es neceserio reforzer el Comité de 
Coordineciôn y otorgerle stetus de Consejo Ejecutivo. Como Consejo, tendrie unes 
etribuciones cleremente definides y une finelided: descentrelizer le tome de decisiones 
en el contexto de le ectuel estructure federel. El Grupo de Expertos podrâ eprecier si 
este idée estâ en consonencie con el Consejo de Administreciôn y con los intereses 
comercieles. El hecho de que un Grupo de Expertos exemine le estructure de le Uniôn no 
deberâ ser ôbice pere que le Conferencie tome decisiones en el sentido de estudier le 
ermonizeciôn de les diverses funciones y responsebllidedes. Como he sefteledo el 
Director del CCITT, es tembién neceserio estudier le frecuencie de les Asemblees 
Pleneries del CCIR y del CCITT. 
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1.31 El delegedo de Chine esté en generel setisfecho con le ectuel estructure. Su 
meyor preocupeciôn se refiere e los funcionerios electos y s le coordineciôn entre 
ôrgenos. Les constentes trensformeciones del mundo de les telecomuniceciones hecen que 
resuite neceserio mejorer le estructure y, con elle, los métodos de trebejo y le 
eficiencie, con lo que se podrâ prester un mejor servicio e los Miembros. Todo cembio 
estructurel deberâ ser greduel, y entes de edopter cuelquier medide en releciôn con une 
nueve estructure hebrâ que hecer un estudio pormenorizedo. 

Apoye le elternetive 1 del Corrigendum 1 el Documento 210, y seftele que hey que 
reforzer el Comité de Coordineciôn y que les ectividedes de coopereciôn técnice deben 
responder e les preocupeciones de los peises en deserrollo, debiéndose otorger en 
perticuler un epoyo finenciero suficiente e les ectividedes de le Oficine pere el 
Deserrollo. Es fevoreble e que un Grupo de Expertos estudie le estructure globel de 
le UIT. 

1.32 El delegedo del Libeno opine que le ectuel estructure es por el momento valide. 
El Presidente de le Comisiôn 7 mercô un hito histôrico el decidir le creeciôn de un 
ôrgeno permenente pere el deserrollo y pere le esistencie técnice. Dicho ôrgeno debe 
integrerse en le estructure "federel" de le Uniôn, y les Comisiones fundementeles de le 
Conferencie deben exeminer ese esunto e fin de hecer un estudio definitivo de su 
reelizeciôn. Respelde le creeciôn de un Grupo de Expertos que estudie el meteriel del 
Documento 210 e informe e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. No obstente, 
deberâ seguir siendo objeto de estudio le creeciôn de un ôrgeno permenente pere todo lo 
respectivo el deserrollo de redes y e le coopereciôn y esistencie técnice, segûn se 
seftele en el Documento 238. 

1.33 El delegedo de Venezuele cree que le ectuel estructure funcione de modo 
edecuedo, eunque hey que ecrecenter le eficecie y mejorer los métodos de trebejo. Apoye 
el reforzemiento del Comité de Coordineciôn y le existencie de un ôrgeno individuel 
pere le coopereciôn técnice, y es pertiderio de le elternetive 1. 

1.34 El delegedo de Yugoslevie. que epoye le estructure "federel", dice que tode 
definiciôn de le estructure debe responder e dos principios bâsicos: le independencie 
profesionel y le eutonomie de cède uno de los ôrgenos permenentes de le Uniôn, es 
decir, el CCITT, el CCIR, le IFRB y el Depertemento de Deserrollo; y une direcciôn e 
cergo de persones impercieles. Los intereses comunes en ârees coïncidentes como son el 
presupuesto, nombramientos, seminarios, conferencies, coopereciôn técnice, etc. deben 
ser examinados, debatidos y resueltos en un Comité de Coordinaciôn e cuyo frente se 
encuentre el Secreterio Generel, como representente legel y primer mendeterio del 
conjunto de le Union. Por ello, habrâ que mejorar el status del Comité de Coordinaciôn 
y dejar constancie de ello en los documentos pertinentes, a fin de que dicho Comité 
esté en condiciones de resolver los inévitables problemas inhérentes a una estructura 
"fédéral". 

1.35 La delegade de Suriname epoye le modificeciôn de los métodos de trebejo en pro 
de une meyor efectivided y eficecie, y pere que le UIT puede der respueste e les 
rapides trensformeciones del mundo de les telecomuniceciones, y dice que teles 
modificeciones, junto con los eventueles cembios de tipo estructurel, deben ester 
besedes en un enalisis mâs prolongedo; un Grupo de Expertos deberâ eborder le 
evelueciôn de todos los ôrgenos de le Uniôn. He llegedo un punto en que le mejore de 
los métodos de trebejo y de le coordineciôn entre ôrgenos resuite vitel, y es 
importente que el Secreterio Generel puede logrer une utilizeciôn econômice de los 
recursos con erreglo el erticulo 9. En el momento ectual, la oredore estâ dispueste e 
epoyer une modificeciôn estructurel que suponge le intensificeciôn del deserrollo y de 
le coordineciôn en el seno de un ôrgeno individuel, e insta a que en la Conferencia de 
Niza se obtenge une finencieciôn esteble pere les ectividades de desarrollo. 
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1.36 El delegedo de Meli. que se menifieste e fevor de le eficecie y de le 
coordineciôn y contre el trestocemiento de le situeciôn, secunde le intervenciôn del 
delegedo de Itelie. Considère que es posible otorger mâs poder el Secreterio Generel 
sin detreerlo de le eutorided técnice de los funcionerios electos. Un ôrgeno permenente 
pere el deserrollo deberie tener le misme importencie y medios finencieros que los 
demâs ôrgenos de le estructure. En releciôn con el Grupo de Trebejo de cuye creeciôn se 
hebie, le Conferencie debe decidir cuando y e quién deberâ presenterse su Informe. 

1.37 El delegedo de Argentine epoye le estructure "federel", que he proporcionedo 
equilibrio durente muchos eftos. Ve con buenos ojos le trensformecién de le Oficine 
Internacional para el Deserrollo en uno de los ôrgenos permenentes, y dice que es 
neceserio aportar recursos a fin de cumplir edecuedemente los tres objetivos de le 
Union. Refiriéndose el Documento 115, senala que puede obtenerse una mayor eficiencia y 
economia fortaleciendo el Comité de Coordinaciôn. En aras de la eficacie, estâ 
dispuesto e ecepter modificeciones importentes que estén besedes en un estudio, y con 
tel fin epoye le creeciôn de un Grupo de Expertos. 

1.38 El delegedo de Zembie epoye le elternetive 3 del enexo 3 del Corrigendum 1 el 
Documento 210, ûnice elternetive que représente el deseo de su Delegeciôn de que se 
introduzcen cembios rezonebles y no revolucionerios, esi como el stetus epropiedo pere 
les ectividedes de deserrollo. Estime que le estructure estâ vinculede e le gestion de 
le Uniôn, por lo que no cebe plenteerse ningûn cembio sin entes reelizer un estudio 
concienzudo. Hebrie que eveluer tembién el posible ehorro, y en perticuler el que se 
dérive de une éventuel fusion de los CCI. Considère que le eutonomie profesionel de los 
ôrgenos permenentes debe prevelecer, eunque no e expenses de le coordineciôn. 
Refiriéndose el consenso generel en fevor de le Oficine pere el Deserrollo recuerda 
que, aunque las ectividedes de deserrollo hen figuredo en el Convenio durente mucho 
tiempo, es en le présente Conferencie de Plenipotencierios cuendo se estâ ebordendo el 
teme, y e ese respecto es importente ectuer oportunemente. Es fevoreble e le creeciôn 
de une Comisiôn de Estudio que, en el plezo de dos eftos, somete e le considereciôn de 
une Conferencie Especiel de Plenipotencierios un estudio concienzudemente eleboredo 
sobre el cembio. Este proceso podrie comenzer inmedietemente con une resoluciôn 
fevoreble e dicho estudio, que podrie incorporer le reestructureciôn de le Secreterie 
Generel y le fusion de los CCI. Refiriéndose e le elternetive 3 del Corrigendum 1 el 
Documento 210, dice que el ôrgeno permenente pere el deserrollo debe tener un director 
elegido y supeditedo e le eutorided del Secreterio Generel. Les contribuciones de su 
peis no estân motivedes por frustreciones, sino que responden e un enalisis objetivo de 
le ectuel situeciôn y de les necesidedes futures. 

1.39 La delegede de los Peises Bel os epoye le denominede estructure federel ye 
existente en le UIT. A su juicio, le Uniôn funcione perfectemente y, en términos 
genereles, se edepte en ceso neceserio e los cembios. Cree que le imperciellded y 
objetivided de los ôrgenos permenentes constituyen un bien precioso pere les 
principeles ectividedes de le Uniôn en beneficio de todos los Estedos Miembros. 

Crée tembién que, el Secreterio Generel posée en este momento etribuciones 
suficientes pere hecer edecuedemente frente e sus terees, eunque hey que reforzer el 
Comité de Coordineciôn, lo cuel serâ cruciel pere el funcionemiento epropiedo de le 
Uniôn. Le gusterie saber cuales son en concreto los problemas que experimentan los 
Miembros con la estructura actuel, y si le orgenizecion reelmente funcione mel o si hey 
otres rezones diferentes. Estâ convencide de que hey que perfiler y mejorer los métodos 
de trebejo, pero no de le necesided de introducir cembios sustencieles de le estructure 
de le Uniôn, eperte de reelzer le coopereciôn técnice, pere mejorer y hecer mâs eficez 
el funcionemiento de le UIT. 

Sin embergo, es pertiderie de un exemen e fondo de los métodos de trebejo y de 
les posibles modificeciones de le estructure. Dicho exemen debe ser detenido y 
exheustivo e inciuir todos los espectos finencieros, orgânicos y de personel. 
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Concuerde con les idées expuestes por el delegedo de Kenye ecerce de un exemen 
de los métodos de trebejo y de los posibles cembios en el futuro, y que podrien queder 
refiejadas en una Resoluciôn. Manifieste el deseo de que el Presidente vuelve sobre 
este problème el resumir el debete. 

1.40 El delegedo de Argelie dice que el Secreterio Generel debe disponer, en su 
celided de maxime eutorided de le Uniôn, de los medios pràcticos y de le eutoridad 
necesarios pare desempefter sus cometidos, y menifieste que hey que mejorer las 
relaciones entre los ôrganos. El nuevo érgano permanente pare el desarrollo debe tener 
el mismo status que los restantes ôrganos permanentes, asi como su propio Director 
elegido, no obstante lo cual el Secretario General debe ser responseble del buen 
funcionemiento de dicho ôrgeno y del cumplimiento de les espireciones de los Miembros 
de le Union. Les funciones del Director deben ser definides por le Comisiôn 7, que 
tembién deberâ esigner e dicho ôrgeno une perte considereble del presupuesto. A tel 
fin, deberâ presenterse un documento e le Comisiôn 4. Le Delegeciôn de Argelie no tiene 
especiel preferencie por ningune de les elternetives del Documento 210. 

1.41 El delegedo de Tenzenie recuerde que le introducciôn de mejores viene pidiéndose 
desde 1965. Le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi Introdujo en el Convenio 
modificeciones que reforzeron le fecete de deserrollo. Por lo que respecte e le gestion 
orgenizetive, eunque muchos de los perticipentes tienen experiencie en esos temes no 
eplicen e ellos los mismos criterios que e sus propies instituciones necioneles y, sin 
embergo, es dificil seber en que se diferencie le Uniôn de otres orgenizeciones 
necioneles o internecioneles. Se he hebledo mucho de le evolucién de le tecnologie y de 
su entorno, de le necesided de une orgenizecion dinâmice y de une orgenizecion prâctice 
y eficez que setisfege les necesidedes bâsices y no bâsices de los peises deserrolledos 
y en deserrollo. Tembién se he dicho que le Uniôn debe empleer modernos sistemes de 
gestion y ser une orgenizecion equilibrede y, el mismo tiempo, innovedore. Le décision 
de créer un ôrgeno individuel constituye un peso en le direcciôn edecuede y se necesite 
ehore une décision que le otorgue le misme considereciôn que e otros ôrgenos en el 
especto finenciero. Por consiguiente, le Comisién 7 tiene, el iguel que le Conferencie, 
le obligeciôn de esteblecer un mendeto clero pere dicho ôrgeno y de eleborer un 
celenderio pere treter los espectos perticuleres de le creeciôn de dicho ôrgeno. 

1.42 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que su Delegaciôn desee 
contempler une orgenizecion eficiente y eficez que esté etente e su mendeto y e sus 
principeles esferes de responsebilided. Le Uniôn précise edepterse e un nuevo entorno, 
y e ese respecto su Delegeciôn secunde le propueste iteliene de que el Secreterio 
Generel tenge e su cergo le politice generel, les politices edministretives y los 
esuntos de personel de todos los ôrgenos permenentes. Les edministreciones deben ser 
ceutes pero claras y firmes en sus decisiones de introducir cambios. A ese respecto, 
deberia constituirse un Comité de Expertos que estudie los cambios que se deseen 
introducir en la estructura de la Uniôn, en los CCI y en la IFRB. No obstante, habrâ 
que tener gran cuidado en que el Grupo de Expertos que se cree no sea, como ha ocurrido 
en el pasedo con el Grupo de Expertos sobre futuro a largo plazo de la IFRB, inadecuedo 
pere reelizer un estudio especiel determinedo. Este ûltimo ôrgeno fue creedo 15 meses 
después de le feche decidide por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi en le 
Resoluciôn Nfi 68, y su Informe, presentedo con dos eftos de retreso sobre lo previsto en 
ese misme Conferencie, se enviô e les edministreciones nede menos que en septiembre 
de 1988 y sin les observeciones del Consejo de Administreciôn. Les cuestiones 
esencieles hen sido exeminedes por le Comisiôn 7 y se précise ehore une soluciôn globel 
que incluye le eporteciôn de recursos finencieros edecuedos pere el recientemente 
creedo ôrgeno de deserrollo, como hen menifestedo los delegedos de Argelie, Suriname y 
Tanzenie. 
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1.43 El delegedo de Pereguey dice que, eunque en términos genereles le ectuel 
estructure de le Union he resultedo setisfectorie, su Delegeciôn reconoce que son 
necesarios cembios pere logrer un funcionamiento mâs eficaz y efectivo. Sin embargo, no 
deben producirse cambios repentinos y radicales, sino que debe crearse un Grupo de 
Expertos que exemine el esunto en dételle. Con respecto e le creeciôn de un nuevo 
ôrgeno permenente, le propueste del delegedo de Cemerûn referente e le releciôn entre 
dicho ôrgeno y el Secreterio Generel debe ser objeto de un estudio etento. 

1.44 El Hglegprto de Pakistan recuerde que su Delegeciôn se hs referido ya a la 
necesidad de modificar o mejorar la Uniôn a fin de suprimir ciertos puntos débiles y de 
incrementar su eficacia, por lo que ha apoyado la propuesta griega. En el curso de los 
debates se han identlficedo suficientemente los problèmes, y estâ perfilândose un 
consenso sobre le forme de procéder de le Conferencie pere logrer sus objetivos. Su 
Delegeciôn respelde les sugerencias de Italie y Yugoslevie de que se refuerce el Comité 
de Coordinaciôn, asi como la sugerencia de que se pongan les coses en msrche pere 
estudier la estructura de la Uniôn y formular Recomendaciones basedes en consultas 
reelizedes en le Uniôn e todos los nivelés, es decir, con los funcionerios electos, con 
el personel de le cetegorie profesionel y con el personel de los servicios genereles. 
Su Delegeciôn ve con buenos ojos le creeciôn de un ôrgeno permenente pere el 
deserrollo, ye que le UIT simbolize no sôlo le coopereciôn internecionel, sino tembién 
le eyude y orienteciôn técnice pere cientos y miles de trebejedores de todo el mundo. 

1.45 El delegedo de Zimbebwe dice que, eunque le propueste de mejorer le ectuel 
estructure de le Uniôn goze de epoyo meyoriterio, perece heber distintes opiniones con 
respecto e le eventuelided de der mâs poder el Secreterio Generel, ye que elgunos 
oredores hen sugerido que tode responsebilided edicionel receige sobre el Comité de 
Coordineciôn. Su Delegeciôn es fevoreble el reforzemiento de le posiciôn del Secreterio 
Generel, e fin de que este puede tener un control globel sobre los diversos ôrgenos de 
le Union, esi como e le idée de que se cree un Grupo de Expertos que exemine les 
diverses opciones, y en perticuler le necesided de optimizer los métodos de trebejo. 
Dicho Grupo deberâ rendir Informe e une Conferencie Mundiel pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones en el plezo de tres eftos, eprobândose seguidemente sus 
Recomendeciones. 

1.46 El delegedo de Burundi dice que eunque le denominede "estructure federel" de 
le Uniôn he sido setisfectorie durente elgunos eftos, le Uniôn no puede limiterse e ver 
peser el tiempo. Su funcionemiento he llegedo e edquirlr un cierto torpor, y en este 
momento se hece neceserio der un cierto gredo de eutonomie e los diversos ôrgenos de 
le Uniôn, entre ellos el nuevo ôrgeno permenente pere el deserrollo. Le eutonomie es , 
esenciel pere une rapide tome de decisiones, y gerentizerâ un plenteemiento de les {& 
ectividedes mâs flexible. Con todo, deberie ecrecenterse le eutorided edministretive 
del Secreterio Generel por medio de un Comité de Coordineciôn. El nuevo ôrgeno 
permenente deberie creerse lo entes posible y recibir los medios finencieros edecuedos 
pere desempefter sus funciones. 

1.47 El delegedo de Hungrie dice que existe un consenso en le Comisiôn 7 en el 
sentido de que es neceserie une Uniôn de Telecomuniceciones eficez, util, ective, bien 
orgenizede y bien gestionede. En virtud del ectuel Convenio, le Uniôn tiene cuetro 
ôrgenos permenentes y el Secreterio Generel es responseble de le coordineciôn de sus 
ectividades. Aunque en el momento actuel es posible receber el esesoremiento del Comité 
de Coordineciôn y ectuer en consecuencie, le experiencie he demostredo que es posible 
mejorer todevie les ectividedes de dicho Comité. Le coopereciôn entre ôrgenos 
permenentes debe deserrollerse, e todos los nivelés, con cerâcter réguler. Otre de les 
terees del Secreterio Generel consiste en orgenizer le Secreterie Generel, vertiente en 
le que tembién hey un mergen pere introducir mejores. Les decisiones bâsices sobre los 
trebejos de los dos CCI son edoptedes por les edministreciones en sus Asemblees 
Pleneries y Comisiones de Estudio, y diches decisiones brinden una orientaciôn 
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profesionel suficiente pere el desempefto de les ectividedes de los dos Directores 
electos. En le CAMTT-88, el CCITT he sido cepez de rénover sus métodos, y le lebor de 
le ectuel Conferencie es elenter ese procedimiento. Le IFRB neciô como ôrgeno colegiedo 
con une esfere de ectividedes especiel, e seber, le gestion del espectro de 
frecuencies. Le elte celided de los servicios que he prestedo desde su fundeciôn he 
sido reconocide por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, y sus resultedos 
sôlo hen sido posibles grecies e su cerâcter de ôrgeno colegiedo. En un Grupo de 
Expertos se he estudiedo ye le lebor de le Junte y se hen producido numeroses 
Recomendeciones tendentes e su mejore. En términos genereles, sôlo deberân introducirse 
modificeciones tres un estudio detelledo de todos los espectos orgenizetivos de 
le Uniôn y de sus consecuencies. Le présente Conferencie no deberie introducir cembios 
de envergsdure en le estructure bâsics de le Uniôn pero, tel como propuso en un 
principio le Repûblice Federel de Alemenie, un Grupo de elto nivel deberie estudier e 
fondo les posibilidedes de introducir une reorgenizeciôn. 

1.48 El delegedo de Uruguev dice que, eunque heste el momento le UIT he funcionedo 
de modo setisfectorio, debe reforzerse el Comité de Coordineciôn e fin de incrementer 
le eficecie orgenizetive. Le creeciôn de un nuevo ôrgeno pere le coopereciôn técnice es 
epropiede, el igual que la estructura "fédéral" de la Uniôn. 

1.49 El delegado de le Repûblice Socieliste Soviétice de Bielorrusie respelde les 
propuestes de que se mejore le eficecie de le Uniôn y se esegure une utilizeciôn mâs 
racional de los recursos disponibles. Con su actuel estructure, le Uniôn ha demostrado 
que es capez de desempeftar las tarées e elle encomendedes, pero hebrie que définir 
nuevos métodos de trebejo que eseguren le interecciôn de los ôrgenos permenentes y unes 
funciones mâs emplies pere el Comité de Coordineciôn. Se necesite tembién deserroller 
le coopereciôn técnice y, e tel fin, su Delegeciôn secunde le creeciôn de un ôrgeno 
especiel encebezedo por un funcionerio elegido. No pone objeciones e le creeciôn de un 
Grupo de Expertos especiel que exemine e fondo los métodos de trebejo de los ôrgenos 
permanentes y la estructura actuel. Dicho grupo deberia élaborer propuestas que serien 
presentedes e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Le introducciôn de cembios 
revolucionerios no eyuderie al desarrollo ni potenciarie los métodos de trabejo de le 
Uniôn, por lo que no cebe epoyer ese plenteemiento. 

1.50 El delegedo de Bulgerie dice que su Delegeciôn desee que le UIT see une 
orgenizecion dinâmice y enérgice cepez de edepterse e nueves situeciones. Como ye hen 
sefteledo numerosos oredores, ello puede logrerse mejorendo le estructure de le Uniôn y 
sus métodos de trebejo. Como se he visto en le ultime Asemblee Plenerie del CCITT, los 
métodos de trebejo pueden ser objeto de mejores inmedietes, pero le situeciôn no es ten 
clere en lo que se refiere e le estructure. En consecuencie, deberâ mentenerse por el 
momento le ectuel estructure federel en espère de un estudio e fondo de todos los 
espectos estructureles. 
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1.51 El delegedo de Merruecos dice que su Delegeciôn es fevoreble e un enfoque ceuto 
y pregmâtlco y e une edecuede preperecién pere el futuro, teniendo présente que, see 
cuel see le estructure, présentera imperfecciones, y que le ectuel estructure he 
demostredo ser veliose. Le reciente décision historiés de créer un nuevo ôrgeno 
permenente pere el deserrollo complétera le ectuel estructure de le Uniôn, pero deberâ 
ir ecompeflede de le provision de unos medios que permiten e dicho ôrgeno desempefter sus 
funciones en pie de Iguelded con los demâs ôrgenos. Por consiguiente, los poderes y 
funciones de dicho ôrgeno deberân ser definidos entes de que concluye le Conferencie. 
Hebrie que edopter medidas especiales pare potencier el pepel del Comité de 
Coordineciôn, y deberie creerse un Grupo de Trebejo representetivo que estudie 
concienzudemente le estructure de le Uniôn. Si se llegese e un ecuerdo, en principio, 
sobre ese perticuler, el mandato podria ser tretedo en le Comisiôn. 

Se levante la sesién e les 22.15 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 

o 
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1. Debete generel de principios sobre tipos de estructuras para constituir en Niza 
y pare le evolucién en el futuro (Documento 210 y Corr.l) 

1.1 El Presidente recuerda que la plenarie he tomedo note de su informe verbal y que 
la Comisiôn de Direcciôn se ha manifestado preocupade por el ritmo de los progresos en 
la Comisiôn 7, y seftale que los trebejos de este Comisiôn repercuten en el de las 
restantes y en el proceso de elecciôn. En la réunion anterior se decidiô que la 
Comisiôn 7 procediese a un nuevo debate sobre estructura gênerai. El resumen del 
Présidente, que figura en el Documento 210 y Corrigendum 1, debe usarse sôlo a titulo 
orientativo pare los debetes, hellândose redectedo de forme que no exprese preferencies 
por ningune de les elternetives, ni les del documento ni les que pueden formularse. 
Confia en que tras el debate haye une convergencie de puntos de viste sobre elgûn 
principio que see aplicable a la estructure generel y que sirva de base pare tomer 
decisiones sobre le totelided de los ôrgenos. 

1.2 El delegedo de Cemerûn. refiriéndose el enexo 3 del Corrigendum 1 al 
Documento 210, dice que en la alternative 1 de le pagine 7 no deberie figurer la linee 
de trezo grueso que conecte le Secreterie Generel con le Oficina pare el Deserrollo. 

1.3 El delegedo de Austrelie dice que su Delegeciôn estâ satisfecha en lineas 
générales con la actuel estructure de le Uniôn, que he dado resultado en momentos de 
importantes recarges de trabejo. Reconoce que en le UIT existen problemas, pero estima 
que pare eborderlos existe el Comité de Coordineciôn y la posibilidad de introducir 
cambios que potencien las funciones del Secretario General. El principio réel de le UIT 
estribe en el equilibrio entre les necesidedes de los peises industrielizedos, de los 
peises en deserrollo y de los restentes. El orador es favoreble e un proceso evolutivo 
y e le introducciôn de las mejoras que se consideren necesarias, lo cual podrâ hacerse 
a la hora de reexaminar los diversos ôrganos. Cree que existe consenso en favor de la 
actual estructura, y es favoreble e que se eseguren les mejoras mediante métodos y 
procesos. 

1.4 El delegado del Reino Unido apoye le idée de estructura "fédéral", pero no 
rechaze le introducciôn de mejores, siempre que un enalisis independiente demuestre que 
teles mejores incrementerân le eficecie y efectivided de le Uniôn. El término "federel" 
no equivele e le idée de "un Estedo de Estedos", sino que désigna una estructura que 
protège edecuedemente le integrided profesionel e independencie del personal 
especializedo de los CCI y de le IFRB, cuye impercielided y objetividad es esencial 
pare que equéllos puedan desempeftar sus funciones correctamente. En el resumen del 
Presidente que figura en el Documento 210 se sugeria que la actual estructura 
funcionabe bien, pero algunes delegeciones edujeron que responderie aûn mejor si se 
concentrase una mayor autorided en menos del Secreterio General. No obstante, una 
Conferencia de Plenipotenciarios no es el lugar idôneo pare poner e prueba esa 
hipétesis. Sin disponer de todos los datos, del testimonio de expertos y de las 
correspondientes conclusiones, no es posible planteerse modificeciones. Es neceserio 
responder e cuestiones eleve, como son le netureleze de los problemas cotidianos que 
plantée le ectual estructure. Es fevoreble al planteemiento edoptedo en 1982 en 
Neirobi, consistente en dividir el Convenio en dos pertes, cuendo los trebejos de le 
Comisiôn 9 heyen sido precedidos de un etento enalisis, exemen y disquisiciôn, y confia 
en que se establezce esi un ejemplo e seguir en el exemen de les modificeciones de 
estructure de le Uniôn. 

1.5 El delegedo de Itelie declere que su Delegeciôn es fevorable a una estructura 
"fédéral" de la Uniôn y que es necesario explicar la expresién "estructura fédéral". 
Cade uno de los ôrgenos de la UIT deberia ser autônomo con respecto a las cuestiones 
técnicas de su competencia, pero siguiendo las directrices del Secretario General en 
todos los asuntos de politica gênerai, administrativos y de personal. Un érgano no 
puede tener al frente una Comisiôn meramente asesoré. Debe ser dirigido por una sola 
persona. 
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1.6 El delegedo de le Repûblice Democrâtica Alemana es favoreble e le estructure 
"federel", y estâ de acuerdo en lo indicedo por el delegedo del Reino Unido. Une de las 
razones que motiven le estructure "federel" es le IFRB. Atendiendo e los deseos de le 
Conferencie de Plenipotencierios de Nairobi, un Grupo de Expertos enelizô todas las 
posibilidades y concluye que la estructura de la IFRB deberia mantenerse tal cual. Con 
respecto a la racionalizaciôn de los CCI, es fevoreble e un plenteemiento escelonedo, 
pero cree que no deben tomerse decisiones el respecto en le présente Conferencie. 

1.7 El delegedo de Cenedâ dude que see edecuedo que los Jefes de los ôrgenos 
permenentes dependen del Secreterio Generel y no de los Miembros que los hen elegido. 
Considère peligroso que le IFRB responde de sus deberes y obligeciones dimanantes del 
Reglamento de Radiocomuniceciones y de les Resoluciones de les Conferencies ente el 
Secreterio General. Las dependencias de la UIT no son autosuficientes, y le Secreteria 
General establece un Servicio Central de Publicaciones, un Departemento del Computedor, 
un Depertamento de Finanzas y un Departemento de Personel. Les posibilidedes de ehorro 
que supondrie le trensformecién de une estructure "federel" en otre mâs integrede hen 
sido objeto de exegereciones. En Nize podrien tomarse decisiones sobre una mejora de la 
coordinaciôn entre los diversos ôrganos, mediante propuestes reletives el Comité de 
Coordineciôn. Sôlo deberien abordarse los cambios necesarios en el Convenio que hayen 
sido considerados y estudiados a fondo. Las mejoras subsiguientes que se introduzcan 
estarân supeditades a un atento examen. 

1.8 El delegado de Francia recuerda que son todavia muchos los temas que tiene que 
aborder le Comisiôn 6 entes de que le Comisiôn 7 puede formuler conclusiones sobre 
otros distintos. Confis en que el debete entre estructure "federel" y "centrelizede" 
quede reducido e une guerre de enunciedos. El objetivo fundementel es mejorar el 
funcionamiento de la Union, eliminar la duplicacién de tarées en ôrgenos distintos y 
recionelizer les ectividedes. Es neceserio reforzer le coordineciôn entre los cuetro 
âmbitos de ectivided que son le Secreterie Generel, los CCI, la IFRB y le Coopereciôn y 
Asistencie Técnice, y ello es posible en la actuel estructure fédéral si se define 
cleremente el mendeto del Comité de Coordineciôn. Es preciso ecentuer el cerâcter 
colegiedo de le coordineciôn de dicho Comité de modo que, e todos los nivelés, cède 
componente esté mejor informedo de les decisiones reletives e los demâs y pueda asi 
ubicar mejor sus propias actividades en el Seno de la Organizeciôn. El Secreterio 
Generel deberâ seguir ocupândose de cuestiones de politice generel y de esuntos 
edministretivos y de personal. Es favoreble, no e une revoluciôn, sino e una mejor 
organizeciôn de los elementos existentes, lo que no excluye un estudio mâs ambicioso 
siempre que este se hage de forma mâs concertada. Si se advierte la necesidad de 
implanter una estructura distinta pare reelizer les terees y objetivos de la Uniôn, 
ello podrâ hacerse, claro estâ, pero mâs adelente. 

1.9 El delegedo de Dinamarca es favoreble, en principio, e le ectuel estructura para 
resolver los problemas en el futuro como ye se he hecho en el pesedo. La creaciôn de un 
nuevo érgano de desarrollo, como se indica en le elternetiva 1 del Documento 210, 
podria ser oportuna. No se opone a los cembios, pero seftala que el mundo de las 
telecomunicaciones y la tecnologia llevan muchos aftos experimentando transformaciones. 
Le experiencie, buena o maie, ensefte que no deberân ebordarse cambios si antes no es 
posible prever sin sombra de duda todas sus consecuencias y siempre que estas vayan a 
arrojer un belence positive Por su parte, prefiere una meyor coopereciôn entre los 
mendeterios de los distintos ôrganos y una optimizaciôn de las actividedes, y respelde 
todo esfuerzo destinado a introducir mejoras internas, esfuerzo que, por otra parte, 
constituye una ectivided ordineria de toda organizacién. 
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1.10 Le delegede de Fllipines. menifestândose en fevor del "stetus quo" de le 
estructure, propone que se ectûe inmedietemente, o bien introduciendo nueves 
disposiciones o enmiendes el instrumento fundementel, o bien mediente une Resoluciôn. 
Le ecciôn consistirie en potencier los procesos y métodos intemos de trebejo de le 
Union pera conseguir una eficacie y économie ôptimes, intensificendo le coordineciôn 
entre ôrgenos y reforzendo las actividedes de coopereciôn técnice mediente el mecenismo 
mâs edecuedo posible. Antes habria que efectuar un cuidadoso exemen y une evelueciôn en 
los que se tengen en cuente los espectos orgenizetivos, funcioneles y finencieros. Con 
respecto e los poderes del Secreterio Generel, le oredore secunde en cierte medide los 
puntos de viste de le propuesta griega, pesé s lo cuel otorge su epoyo el texto ectual, 
por créer que les ectueles disposiciones poseen suficiente elcence pere gerentizer le 
efectividad de un Secretario General dinâmico y el buen funcionamiento de la Uniôn en 
un contexto sujeto a trensformeciones. Ademâs, ye en el numéro 308 del Convenio de 
Neirobi se den el Secreterio Generel los poderes neceserios pere ejercer cuelquier otre 
funciôn que le encomiende el Consejo de Administreciôn. 

1.11 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que no hey que hebler de une 
estructure "federel" o "piremidel", sino ectuer con eficecie y pregmetismo y desempefter 
les ectividedes principeles de le Uniôn, es decir, le creeciôn de normes y le 
etribuciôn del espectro, les actividedes de réglementéeiôn y de registro de 
frecuencies, y le esistencie técnice. Cède une de eses ectividedes responde e fines 
diferentes y refleje necesidades diversas, por lo que requière distintas formas de 
especializeciôn, formeciôn y preperecién bàsice de quienes les desempeften, esi como 
diferentes procedimientos, recursos técnicos y ôrgenos con sus propios progremas de 
trabejo, cuyo carâcter es vital pare todos los Miembros, tento deserrolledos como en 
deserrollo. Cède peis sobereno desee tener ecceso directo e los procesos de cède uno de 
los ôrgenos y e sus resultedos, y en le ectuel estructure ello es posible. Opine, como 
el delegedo de Cenedâ, que ese es un privilegio velioso y que le receptivided del 
progreme de trebejo se verie reducide por une gestion fuertemente centrelizede. Esos 
ôrgenos semieuténomos con cepecided de decisién responden muy bien e les necesidedes de 
todos los Estedos soberenos. El control se efectûe por medio del Comité de 
Coordineciôn, presidido por el Secreterio Generel. Este mecenismo de gestion podrie ser 
efectivo e los efectos de cimenter une confienze y une orgenizecion cohesionede. En 
ultime instencie, los ôrgenos son responsebles ente los Miembros. En los periodos entre 
Conferencies de Plenipotencierios los Miembros estén representedos por el Consejo de 
Administreciôn, que ejerce un control fiscel mediente le eprobecion enuel de 
presupuestos. El Secreterio Generel tiene poderes pere superviser el desempeno de les 
funciones de le Unién, le edecueda dotaciôn de los ôrganos, el examen atento de los 
asuntos presupuestarios, la coordinaciôn de los programas y el funcionamiento efectivo 
de la comunicaciôn entre los ôrganos y el Consejo de Administracion e, incluso, la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Représenta, pare el conjunto de le Uniôn, une figura 
directiva. Como se ha demostredo, ese sisteme funcione y puede edaptarse e les 
modificeciones. Sin embergo, siempre es posible introducir mejores, y les reletives el 
Comité de Coordineciôn son epreciedes puesto que incrementerân le eficiencie en interés 
de los Miembros. Mâs ellâ de esto, le introducciôn de modificeciones en le estructure 
requière une réflexion y un estudio concienzudos. Respelde les observeciones del 
delegedo del Reino Unido segûn les cueles el citedo estudio, junto con un exemen 
etento, e fondo y bien orgenizedo, son de cerâcter esenciel. En su opinion, le ectual 
situaciôn no justifica ningûn cambio. 

1.12 El delegado de Papua Nueva Guinea da su apoyo a los anâlisis de los delegados 
del Reino Unido y Canada, y conviene en que limitarse a elegir a unos funcionerios que 
responden de sus ectos ente el Secreterio Generel résulta inadecuedo. Es reelmente 
importente que se refuerce el Comité de Coordineciôn pere logrer une meyor eficecie. El 
proceso de gestion puede ser mejoredo tres un etento estudio, y es preciso que se 
refuerce el Comité de Coordineciôn. 
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1.13 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenia dice que los fines de le Union 
se elcanzan a través de los diversos ôrganos, cada uno de ellos con su propia esfera de 
competencies y sus ectitudes. La actuel estructure no sôlo he demostredo que funcione 
sino que se he reveledo cepez de adapterse, como ejemplificô en Melbourne le Asemblee 
Plenerie del CCITT, en que se hicieron grendes progresos con respecto a los 
procedimientos. Es fevoreble e une edepteciôn de tipo evolutivo, y opuesto e los 
cembios bruscos, y eftede que todo cambio requière un exemen muy atento. Conviene tener 
cuidado de no comparer a la UIT con una emprese industriel ni, por lo tento, los 
principios por los que squélle se rige. Es tembién fevoreble e que se enelicen y, en 
ceso neceserio, se mejoren los métodos de trebejo de distintos ôrgenos. Cebe introducir 
perfeccionemientos en el Comité de Coordinaciôn, y es importante que las actividades y 
las decisiones estén equilibrades. Es fevoreble e une estructure "federel" y epoye le 
elternetive 1. 

1.14 El delegedo de Bélpice secunde la declareciôn del delegedo de le Repûblice 
Federel de Alemenie. 

1.15 El delegedo de Bénin dice que su Administreciôn es fevoreble a que el nuevo 
érgano permanente de desarrollo esté en pie de igualded con otres ectividedes de le 
UIT. Estâ tembién e fevor de que se mentenge le ectuel estructure de le Uniôn, que es 
posible mejorer, eunque sin céder e un epresuremiento inepropiedo. La Conferencia 
deberia permitir al Consejo de Administracién que crease una Comisiôn compuesta de 
personas con competencia para examiner el problème de le reestructureciôn. 

1.16 El delegedo de Kenve dice que e juicio de su Administreciôn es neceserio un 
estudio urgente de le situeciôn execte en le UIT, en espère del cuel debe mentenerse le 
ectuel estructure. Con todo, su Administreciôn es fevorabe a la alternative 1, que 
incorpore le Oficine de Deserrollo. Le Comisiôn deberie créer ehore un Grupo de Trebejo 
que elebore el mendato de una Comisiôn integreda por personas eminentes que exemine los 
métodos de trebejo de los ôrgenos permanentes de la UIT. En el mandeto deberie 
especificerse une fecha limite pare le conclusion de ese teree y pere le edopciôn de 
une décision por le Conferencie de Plenipotencierios. 

1.17 El delegado de Brasil expresa la setisfecciôn gênerai de su Administracién con 
respecto e le estructure y funcionemiento de le UIT, pero conviene en que hay aûn 
margen pare introducir mejores. La décision, adoptede por la Comisiôn, de crear un 
érgano permanente pere el deserrollo he sido historiée. Estâ de ecuerdo en que es 
neceserio un estudio concienzudo entes de introducir cembios importentes en le 
estructure de le Uniôn. Su Administreciôn estâ en fevor de le ectual estructura 
"fédéral", que ha demostrado su capecidad de adepterse a nuevas situaciones. Da tembién 
su epoyo e le idée de reforzer el Comité de Coordineciôn. Su Delegeciôn se inclina por 
la alternetive 1 y respelda la sugerencia del delegado de Camerûn en el sentido de que 
se exemine le releciôn entre le Secreteria General y el nuevo érgano permanente. 

1.18 El delegado de Jepén considère que le ectuel estructure "federel" funcione bien, 
eunque elgunes mejores permitiran perfeccioner el funcionemiento de le Uniôn. Les 
modernes teories de gestion recomienden preferentemente le descentrelizeciôn de 
rsponsebilidedes, e fin de susciter una respuesta mâs râpida y de evitar una toma de 
decisiones de perspectivas limitadas. Recuerda los resultados fructuosos de la Asemblee 
Plenerie del CCITT en Melbourne, y concuerda en que, gracias a la reforma, la 
elaboreciôn de normes résultera mâs eficaz, oportuna y econômica. Sin embargo, cree que 
los recursos especielizedos que requieren el CCIR y el CCITT no son los mismos, por lo 
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que se hece neceserio estudier mâs ese esunto entes de plenteerse un embio de 
envergadure. Se manifieste en fevor de le ectuel estructure de le IFRB, que brinde 
imparcialided y un alto nivel de toma de decisiones técnicemente complejas. La 
singularidad de la Union, en virtud de la cual cade dependencia trabeje eficientemente 
por el cumplimiento de sus tareas, merece su apoyo, y en su opinion hay que mejorar el 
actual mecanismo de coordinaciôn a fin de poder resolver toda dificultad a ese respecto 
que se dérive de la estructura fédéral. Concluye que el cambio estructural es posible, 
pero sôlo tras un anâlisis en profundidad. 

1.19 El delegado de Grecia dice que el debate estâ revelando que todes les 
administraciones, tanto si deseen cembier le estructure de le Unién como si no, deseen 
que se introduzcen mejores en le Orgenizecion. Une de les tendencies considère que les 
mejores pueden logrerse en el seno de le actual estructura "fédéral", mientras que en 
opinion de la otra lo que se necesita es una estructura cohesionede en le que los 
poderes administrativos, financierôs y funcionales estén concentrados. Lo que hay que 
saber es si esos poderes deben recaer en un individuo o en el Comité de Coordineciôn. 
En virtud del actual Convenio, el Comité de Coordinaciôn es un grupo asesor que carece 
de poder pere imponer decisiones e los demâs ôrgenos de le UIT o el Secreterio Generel 
y que por lo tento no puede, en su forme ectuel, centrelizer les funciones de le 
Uniôn. Su Administreciôn considère preferible que se potencie le eutoridad del 
Secretario General. Los temores que se han expresado acerca de la concentracién de la 
autorided en une persona que pudiere no résulter compétente son exegerados, ya que el 
Consejo de Administracién supervisa las actividedes de los diversos érganos, pudiendo 
modificarse el articulo 56 para que enuncie mâs especîficamente las obligaciones de le 
persone de que se trete. Por consiguiente, epoye le propueste del delegedo itelieno. 

1.20 El delegedo de Indie apoya firmemente la alternetive 3 del 
Documento 210(Corr.l), esi como el principio de integrecién y un solo punto referente e 
supediteciôn y responsebilided, por les rezones que ye ha indicado. Conviene en que los 
ôrganos permanentes de la Uniôn deben tener la necesaria autorided y eutonomie pere 
realizar sus funciones técnicas sin interferencia, pero cree que deberian concentrarse 
las funciones de la Secreterie mediente une reestructureciôn epropiede. Los cembios 
propuestos no son revolucionerios, sino que estân destinados tan sôlo a integrar las 
Secretaries de los CCI bejo el mendo de un solo Director, permeneciendo ineltereda la 
estructura de las Comisiones de Estudio. Tampoco con respecto a la IFRB se propone 
ninguna medida drâstica: solamente, que se pida a la Junta que se ocupe de funciones 
colegiedes y de esuntos esencieles de tipo interpretetivo, dejendo sus restentes 
funciones e cergo de le excelente Secreteria de la IFRB, con mâs recursos informâticos. 
Seftala que el nuevo organo permanente pare el deserrollo puede estar bajo la 
responsabilidad directa del Secretario General, y no debe ser autônomo. 

1.21 El delegado de Lesotho considéra que si se desea mantener el numéro 67 del 
articulo 9 el Convenio de Nairobi es preciso que el Secretario General tenga los 
poderes necesarios pare coordiner ciertes funciones y tomer decisiones en ceso de 
diferendos. No por ello se verân mermedes les ectividedes de les Secreteries 
Especielizedes. Estâ dispuesto e epoyer le elternetive 2 ô le 3, y cree que le 
Conferencie debe edopter una Resoluciôn en le que se désigne un Grupo de Expertos que 
realice un estudio a fondo de la estructura de la Union. Es favoreble e le creeciôn de 
un ôrgeno permenente pere el deserrollo. 

1.22 El delegedo de Indonésie dice que le Comisiôn debe exeminer cômo implentar la 
estructura de la alternetiva 3 a partir de la actuel, que cierto ex esesor juridico 
describiô como fregmenteda y bastente ineficaz. Le reforme de ese estructure estâ 
pendiente desde hece mucho tiempo. Es preciso exeminer etentemente el futuro de le UIT, 
realizer économies, y éviter gestos en ôrgenos como el Comité de Coordineciôn, que serâ 
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innecessrio si se unifies la estructura. La autorided y etribuciones del Secreterio 
Generel no deberân reducirse. Apoye el plenteemiento propuesto por el Director del 
CCITT, y desee que en les Comisiones de Estudio perticipe un meyor numéro de peises en 
deserrollo. 

1.23 El delegedo del Perû es fevoreble e una estructura "federel" de le Uniôn, lo que 
no implice neceseriemente que no heye que introducir cembios en le ectuel estructure o 
que no heye que eborder importentes reformes, como le fusion de los CCI, le 
reorgenizeciôn de le IFRB o el estudio de los poderes ôptlmos que deberâ tener el 
Secreterio Generel. Ademâs, es fevoreble e le creeciôn de un ôrgeno permenente pere el 
deserrollo. See cuel see el tipo de estructure que se ecuerde, hebrâ que eborder todos 
esos esuntos. 

1.24 El delegedo de Senegel considère imperioso que, see cuel see le estructure que 
se edopte, su reelizeciôn see edecuada y se tengan debidamente en cuenta las 
necesidades de los paises en desarrollo. No ha habido objeciones al reforzamiento de la 
autorided del Secreterie Generel, y es importente que se refuerce el Comité de 
Coordineciôn. Por consiguiente, respelda la propuesta griega, que constituye una buena 
base pare une soluciôn transaccional. 

1.25 El delegado de Mexico es favoreble e le ectuel estructura, que funciona bien, 
aunque siempre sea posible mejorar los métodos de trabejo. Es neceserio estudier le 
posible fusion de ciertos ôrganos especializados. Parece existir un ecuerdo generel en 
cuento e le necesided de reforzar el Comité de Coordinaciôn. Habrâ que tener en cuente 
le evolucién del contexto de les telecomuniceciones, pere lo cuel no podrân tomerse 
decisiones inedecuedemente preperedes. Le ectual Conferencia de Plenipotenciarios no 
debe introducir cambios rediceles, sino que un Grupo de Expertos deberie examinar a 
fondo, una vez concluida la Conferencia, una posible nueva estructura, teniendo en 
cuenta todas las consecuencias de orden financiero. 

1-26 El delegado de la URSS dice que su Administracion estâ satisfeche con la actuel 
estructure de le UIT y desee que se mentenga. Sin embargo, pueden mejorarse los métodos 
de trabejo de los ôrgenos permanentes mediante la coordinaciôn, y habrâ que reforzar el 
papel del Comité de Coordinaciôn. Su Delegaciôn es fevoreble e le eltemativa 1 y el 
Comité de Coordinaciôn que se contempla en dicha alternativa. Aunque se ha dicho que 
el Secretario General no dispone de atribuciones suficientes, el Convenio le otorga 
bestente poder; tel vez el uso que se hege de esos poderes y de los del Comité de 
Coordineciôn no see suficiente. Se précise examinar etentemente el tema, y quizâ los 
funcionarios recientemente elegidos puedan aborder le ectuel estructure desde un punto 
de viste novedoso. La estructura piramidal de otras organizeciones internecioneles no 
es edecuede pere le UIT, ye que sus diverses actividades abercen le cesi totelided del 
plenete. Une coordineciôn como le que prèstan los Expertos miembros del Comité de 
Coordinaciôn résulta necesarie. Deberia adopterse une resoluciôn en virtud de le cuel 
se cree un Grupo de Expertos que estudie la forma de mejorer los métodos de trebejo de 
cède ôrgeno permenente. 

1.27 El delegedo de Etiopia dice que su Delegeciôn no ve cômo serâ posible reelizer 
de menere eficez les terees edministrativas y funcionales neceseries de la Uniôn sin 
otorgar al Secretario General los poderes necesarios. Las propuestas de su Delegaciôn 
no son radiceles, sino ten sôlo enceminedas a la introducciôn de los reajustes 
administretivos neceserios para potenciar las funciones directivas de la Uniôn. No 
existe la menor intenciôn de restar autoridad a los Directores en el ejercicio de sus 
funciones, sino solamente de optimizar las actividades de la esfere directive, 
conseguir una edministraciôn cohesionada y hacer que el primer mandatario de la Uniôn 
see responseble ente el conjunto de le organizacién. Su Delegaciôn no puede estar de 
acuerdo en que se mantenga el status quo. y apoya la alternativa 3, aunque se réserva 
el derecho de volver a dar su opinion sobre los diversos ôrganos. 
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Se suspende le sesiôn e les 12.40 hores y se reenude e les 19.40 hores. 

1.28 El delegedo de Chile recuerde que les diferencies entre peises Miembros en 
cuento el nivel de sus telecomuniceciones son todevie importentes, y recelée le 
necesided de que mediente une presencie regionel se ectûe en pro del deserrollo y de la 
cooperaciôn técnica. Acepta que la estructure expérimente modificeciones secunderies, y 
dice que hey que mejorer y coordiner los métodos de trebejo de los ôrgenos permenentes 
y créer un ôrganp de desarrollo y coopereciôn técnice. Pesé e todo, el presupuesto de 
la Uniôn no debe aumenter en gren medide. Por ello, epoye le elternetive 1 del 
Corrigendum 1 el Documento 210, ye que es le que permite mâs posibilidedes en cuento e 
cembios rediceles en el futuro, y le mâs econômice. 

1.29 El delegedo de Arebie Seudite recuerda que las opiniones de su Delegaciôn ecerce 
de la estructura hen sido expuestes en une réunion enterior y dice que le mejor 
estructure séria una que sirviese a los intereses de todos los Miembros. Reconoce que 
cada organo tiene unes funciones, problèmes edministretivos y esferes de ectivided 
diferentes, y es fevoreble e que se mentenge le estructure en su forme ectuel. Aun esi, 
es consciente de un cierto desequilibrio y se pregunte que repercusiones tendrien los 
problèmes estructureles en el deserrollo de le UIT. Le preocupa la idea de que toda la 
responsebilided receige en une sole persone. Pone en duda le relevencie de une 
estructure "federel", y dice que prefiere e le ectuel una estructura de tipo 
"horizontal". Las responsabilidades de los funcionarios elegidos son diversas, como lo 
son sus relaciones con el Consejo de Administracién, con la Conferencia de 
Plenipotenciarios y con el Secretario General, en quien todos deben reconocer al 
funcionario de mâs alto rengo. Le situeciôn de le Oficine pere el Deserrollo es 
distinte, ye que el Secreterio Generel necesite de eutoridad pare su supervision, en 
rezôn de les releciones que se esteblecen entre el citedo Depertemento y los orgenismos 
regioneles y especielizedos del sisteme de les Neciones Unides. Por consiguiente, e 
medio plezo hebrâ que exeminer e fondo los temes reletivos e le estructura, y él se 
réserva el derecho de intervenir cuando se debate el stetus de cède uno de los 
ôrgenos. 

1.30 El delegedo de Ireq epruebe le ectuel estructure "federel" y dice que por el 
momento no es neceserio introducir modificeciones. Le ectuel estructure permite ciertos 
cembios, como se colige de le décision tomede en le Comisiôn 7 en el sentido de situer 
a la Oficina pare el Deserrollo en pie de iguelded con le IFRB y con los CCI. Considère 
que debe exeminerse le posibilided de fusioner los CCI y créer un Grupo de Expertos 
pere que exemine ese esunto, como se hs hecho con le IFRB. Apoye le propueste de Kenye 
de que se cree un Grupo de Expertos sobre le estructure de le Union en generel, cuyo 
mendato aberque un exemen de les repercusiones e que pudiere der luger le fusion de los 
CCI. Dicho Grupo de Trebejo podrie informer e le prôxime Conferencie de 
Plenipotencierios, o e une conferencie especiel que examinase el tema de la estructura, 
en el plazo de dos o tres aftos. Insiste en que es necesario reforzar el Comité de 
Coordinaciôn y otorgarle stetus de Consejo Ejecutivo. Como Consejo, tendrie unes 
atribuciones cleremente definides y une finelided: descentralizar la toma de decisiones 
en el contexto de la actuel estructure federel. El Grupo de Expertos podrâ eprecier si 
esta idea esté en consonancie con el Consejo de Administracién y con los intereses 
comerciales. El hecho de que un Grupo de Expertos exemine le estructure de le Uniôn no 
deberâ ser ôbice pere que le Conferencie tome decisiones en el sentido de estudier la 
ermonizaciôn de les diverses funciones y responsebllidedes. Como he sefteledo el 
Director del CCITT, es tembién neceserio estudier le frecuencie de les Asemblees 
Pleneries del CCIR y del CCITT. 
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1.31 El delegado de Chine estâ en generel satisfecho con la actuel estructura. Su 
mayor preocupaciôn se refiere a los funcionarios electos y a le coordineciôn entre 
ôrgenos. Les constentes trensformeciones del mundo de les telecomuniceciones hacen que 
resuite neceserio mejorer le estructure y, con elle, los métodos de trebejo y le 
eficiencie, con lo que se podrâ prester un mejor servicio e los Miembros. Todo cambio 
estructural deberâ ser graduel, y entes de edopter cuelquier medide en releciôn con une 
nueve estructure hebrâ que hecer un estudio pormenorizedo. 

Apoye le elternetive 1 del Corrigendum 1 el Documento 210, y seftsla que hay que 
reforzar el Comité de Coordinaciôn y que las actividedes de coopereciôn técnica deben 
responder a las preocupaciones de los paises en desarrollo, debiéndose otorgar en 
particuler un epoyo finenciero suficiente e les ectividades de la Oficina para el 
Desarrollo. Es favoreble a que un Grupo de Expertos estudie la estructura global de 
la UIT. 6 

1-32 £1 delegadp del Lfbano opina que la actuel estructura es por el momento valida. 
El Presidente de la Comisiôn 7 marcô un hito histôrico al decidir la creaciôn de un 
ôrgeno permenente pere el desarrollo y pare le esistencie técnice. Dicho ôrgeno debe 
integrerse en le estructure "fédéral" de la Uniôn, y las Comisiones fundamentales de la 
Conferencia deben exeminer ese esunto e fin de hecer un estudio definitivo de su 
reelizeciôn. Respelde le creeciôn de un Grupo de Expertos que estudie el meterial del 
Documento 210 e informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. No obstante, 
deberâ seguir siendo objeto de estudio la creaciôn de un ôrgeno permenente pera todo lo 
respectivo si deserrollo de redes y s le coopereciôn y esistencie técnice, segûn se 
seftele en el Documento 238. 

I-33 £1 delegedo de Venezuela cree que la actuel estructura funciona de modo 
adecuedo, eunque hey que ecrecenter le eficecie y mejorer los métodos de trebajo. Apoya 
el reforzamiento del Comité de Coordinaciôn y la existencia de un organo individual 
pare le coopereciôn técnice, y es pertidario de la alternetive 1. 

1.34 El delegedo de Yugoslavia. que apoye le estructure "fédéral", dice que toda 
definiciôn de la estructura debe responder a dos principios bâsicos: le independencia 
profesional y la autonomie de cède uno de los ôrgenos permanentes de la Union, es 
decir, el CCITT, el CCIR, la IFRB y el Departemento de Desarrollo; y una direcciôn a 
cergo de persones impercieles. Los intereses comunes en ârees coïncidentes como son el 
presupuesto, nombremientos, seminerios, conferencies, coopereciôn técnice, etc. deben 
ser exeminedos, debetidos y resueltos en un Comité de Coordineciôn e cuyo frente se 
encuentre el Secreterio Generel, como representente légal y primer mandeterio del 
conjunto de la Uniôn. Por ello, habrâ que mejorar el status del Comité de Coordinaciôn 
y dejer constencie de ello en los documentos pertinentes, e fin de que dicho Comité 
esté en condiciones de resolver los inevitebles problèmes inhérentes e une estructure 
"federel". 

I-35 Le delegede de Suriname epoye le modificeciôn de los métodos de trebejo en pro 
de une meyor efectivided y eficecie, y pere que le UIT puede der respueste e las 
rapides trensformeciones del mundo de les telecomunicaciones, y dice que taies 
modificaciones, junto con los eventuales cambios de tipo estructural, deben estar 
basedes en un enalisis mâs prolongsdo; un Grupo de Expertos deberâ eborder le 
evelueciôn de todos los ôrgenos de le Uniôn. He llegedo un punto en que le mejora de 
los métodos de trabejo y de le coordineciôn entre ôrgenos resuite vitel, y es 
importente que el Secreterio General pueda lograr una utilizaciôn econômica de los 
recursos con arregio al articulo 9. En el momento ectual, la oradora estâ dispuesta a 
apoyer una modificacién estructural que suponga la intensificaciôn del desarrollo y de 
la coordinaciôn en el seno de un érgano individual, e insta a que en la Conferencia de 
Niza se obtenga una financiaciôn estable para las actividades de desarrollo. 
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1.36 El delegado de Meli. que se menifieste e fevor de le eficecie y de le 
coordineciôn y contre el trestocemiento de le situeciôn, secunde le intervenciôn del 
delegedo de Itelie. Considère que es posible otorger mâs poder el Secreterio Generel 
sin detreerlo de le eutorided técnice de los funcionerios electos. Un ôrgeno permenente 
pere el deserrollo deberie tener le misme importencie y medios finencieros que los 
demâs ôrgenos de le estructure. En releciôn con el Grupo de Trebejo de cuye creeciôn se 
habia, la Conferencie debe decidir cuando y e quién deberâ presenterse su Informe. 

1.37 El delegedo de Argentine epoye le estructure "federel", que he proporcionedo 
equilibrio durente muchos eftos. Ve con buenos ojos le trensforméeiôn de le Oficine 
Internecionel pere el Deserrollo en uno de los ôrgenos permenentes, y dice que es 
necesario aportar recursos a fin de cumplir edecuedemente los tres objetivos de le 
Uniôn. Refiriéndose el Documento 115, seftele que puede obtenerse une meyor eficiencie y 
economia fortaleciendo el Comité de Coordineciôn. En ères de le eficecie, estâ 
dispuesto e ecepter modificeciones importentes que estén besedes en un estudio, y con 
tal fin apoya la creaciôn de un Grupo de Expertos. 

1.38 El delegado de Zembie epoye le elternetive 3 del enexo 3 del Corrigendum 1 el 
Documento 210, ûnice elternetive que représente el deseo de su Delegeciôn de que se 
introduzcen cembios rezonebles y no révolueionerios, esi como el stetus epropiedo pere 
les ectividedes de deserrollo. Estime que le estructure estâ vinculede e le gestion de 
le Uniôn, por lo que no cebe plenteerse ningûn cembio sin entes reelizer un estudio 
concienzudo. Hebrie que évoluer tembién el posible ehorro, y en perticuler el que se 
dérive de une éventuel fusion de los CCI. Considère que le eutonomie profesionel de los 
ôrgenos permenentes debe prevelecer, eunque no e expenses de le coordineciôn. 
Refiriéndose el consenso generel en fevor de le Oficine pere el Deserrollo recuerde 
que, eunque les ectividedes de deserrollo hen figuredo en el Convenio durente mucho 
tiempo, es en le présente Conferencie de Plenipotencierios cuendo se estâ ebordendo el 
teme, y e ese respecto es importente ectuer oportunemente. Es fevoreble e le creeciôn 
de une Comisiôn de Estudio que, en el plezo de dos eftos, somete e le considereciôn de 
une Conferencie Especiel de Plenipotencierios un estudio concienzudemente eleboredo 
sobre el cembio. Este proceso podrie comenzer inmedietemente con une resoluciôn 
fevoreble e dicho estudio, que podrie incorporer le reestructureciôn de le Secreterie 
Generel y le fusion de los CCI. Refiriéndose e le elternetive 3 del Corrigendum 1 el 
Documento 210, dice que el ôrgeno permenente pere el deserrollo debe tener un director 
elegido y supeditedo e le eutorided del Secreterio Generel. Les contribuciones de su 
peis no estân motivedes por frustreciones, sino que responden e un enalisis objetivo de 
le ectuel situeciôn y de les necesidedes futures. 

1.39 El delegedo de los Peises Bejos. que epoye le ectuel estructure federel, piense 
que el Secreterio Generel dispone ye de suficiente poder, si bien es neceserio un 
reforzemiento del Comité de Coordineciôn y una optimizaciôn de los métodos de trabejo. 
Esté dispuesto e respelder les idées expuestes por el delegedo de Kenye sobre el 
reexemen de los métodos de trebejo y le posibilided de modificeciones futures, idées 
que podrien plesmerse en une Resoluciôn y figurer en el resumen del Presidente. 

1.40 El delegedo de Argelie dice que el Secreterio Generel debe disponer, en su 
celided de maxime eutorided de le Uniôn, de los medios pràcticos y de le eutorided 
neceserios pere desempefter sus cometidos, y menifieste que hey que mejorer les 
releciones entre los ôrgenos. El nuevo ôrgeno permenente pere el deserrollo debe tener 
el mismo stetus que los restentes ôrgenos permanentes, asi como su propio Director 
elegido, no obstante lo cual el Secretario General debe ser responsable del buen 
funcionemiento de dicho ôrgeno y del cumplimiento de les espireciones de los Miembros 
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de le Union. Les funciones del Director deben ser definides por le Comisiôn 7, que 
tembién deberâ asignar a dicho ôrgeno une perte considereble del presupuesto. A tel 
fin, deberâ presenterse un documento e le Comisiôn 4. Le Delegeciôn de Argelie no tiene 
especiel preferencie por ningune de les sltemetivas del Documento 210. 

1.41 El delegado de Tenzenie recuerde que le introducciôn de mejores viene pidiéndose 
desde 1965. Le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi introdujo en el Convenio 
modificeciones que reforzeron le fecete de deserrollo. Por lo que respecte e le gestion 
organizativa, aunque muchos de los participentes tienen experiencie en esos temes no 
eplicen a ellos los mismos criterios que a sus propias instituciones nacioneles y, sin 
embergo, es dificil seber en que se diferencie le Uniôn de otres orgenizeciones 
necioneles o internecioneles. Se he hebledo mucho de le evolucion de le tecnologie y de 
su entorno, de le necesided de une orgenizecion dinâmice y de une orgenizecion prâctice 
y eficez que setisfege les necesidedes bâsices y no bâsices de los peises deserrolledos 
y en desarrollo. También se he dicho que le Unién debe empleer modemos sistemes de 
gestion y ser uns orgenizecion equilibrede y, el mismo tiempo, innovedore. Le decisién 
de créer un ôrgeno individuel constituye un peso en le direcciôn edecuede y se necesite 
ehora una décision que le otorgue la misma consideraciôn que a otros ôrganos en el 
aspecto financiero. Por consiguiente, la Comisiôn 7 tiene, al igual que la Conferencia, 
la obligacion de establecer un mandato claro para dicho érgano y de élaborer un 
celenderio pere treter los espectos perticulares de la creaciôn de dicho érgano. 

1.42 El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran dice que su Delegaciôn desea 
contemplar une orgenizecion eficiente y eficez que esté etente e su mendato y a sus 
principales esferas de responsabilided. Le Uniôn précise edepterse e un nuevo entorno, 
y e ese respecto su Delegeciôn secunde le propueste iteliene de que el Secreterio 
Generel tenge e su cergo le politice generel, les politices edministretives y los 
esuntos de personal de todos los ôrgenos permanentes. Les edministreciones deben ser 
ceutes pero cleres y firmes en sus decisiones de introducir cembios. A ese respecto, 
deberie constituirse un Comité de Expertos que estudie los cembios que se deseen 
introducir en le estructure de le Uniôn, en los CCI y en la IFRB. No obstante, habrâ 
que tener gran cuidado en que el Grupo de Expertos que se cree no see, como he ocurrido 
en el pesedo con el Grupo de Expertos sobre futuro e largo plazo de la IFRB, inadecuedo 
pere reelizer un estudio especiel determinedo. Este ûltimo ôrgeno fue creedo 15 meses 
después de le feche decidida por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi en la 
Resoluciôn Nfi 68, y su Informe, presentado con dos aftos de retraso sobre lo previsto en 
esa misma Conferencia, se enviô a las administreciones neda menos que en septiembre 
de 1988 y sin las observaciones del Consejo de Administracién. Las cuestiones 
esenciales han sido examinedes por la Comisiôn 7 y se précisa ahore una soluciôn global 
que incluya la aporteciôn de recursos financierôs adecuados para el recientemente 
creado érgano de desarrollo, como han manifestado los delegados de Argelia, Suriname y 
Tanzenie. 

1-43 El delegado de Paraguay dice que, aunque en términos générales la actuel 
estructure de le Uniôn he resultedo setisfectoria, su Delegaciôn reconoce que son 
necesarios cembios pere logrer un funcionemiento mâs eficez y efectivo. Sin embergo, no 
deben producirse cembios repentinos y rediceles, sino que debe creerse un Grupo de 
Expertos que exemine el esunto en dételle. Con respecto e le creaciôn de un nuevo 
ôrgeno permenente, le propuesta del delegedo de Cemerûn referente e le releciôn entre 
dicho ôrgeno y el Secreterio Generel debe ser objeto de un estudio etento. 

1-44 El delegedo de Pekistàn recuerda que su Delegaciôn se he referido ya a la 
necesidad de modificar o mejorar la Uniôn a fin de suprimir ciertos puntos débiles y de 
incrementar su eficacia, por lo que ha apoyado la propuesta griega. En el curso de los 
debates se han identificedo suficientemente los problemas, y esta perfilândose un 
consenso sobre la forma de procéder de la Conferencia para lograr sus objetivos. Su 
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Delegeciôn respelde les sugerencies de Itelie y Yugoslevie de que se refuerce el Comité 
de Coordineciôn, esi como le sugerencie de que se pongen les coses en merche pere 
estudier le estructure de le Uniôn y formuler Recomendeciones besedes en consultes 
reelizedas en le Uniôn e todos los nivelés, es decir, con los funcionerios electos, con 
el personel de le cetegorie profesionel y con el personel de los servicios genereles. 
Su Delegeciôn ve con buenos ojos le creeciôn de un ôrgeno permenente pere el 
deserrollo, ye que le UIT simbolize no sôlo le coopereciôn internecionel, sino tembién 
la ayuda y orientaciôn técnica pere cientos y miles de trebejedores de todo el mundo. 

1.45 El delegedo de Zimbebwe dice que, eunque le propueste de mejorer le ectuel 
estructura de la Uniôn goza de apoyo meyoriterio, perece heber distintes opiniones con 
respecto a la eventualided de der mâs poder el Secreterio Generel, ye que elgunos 
oradores han sugerido que toda responsabilided edicionel receige sobre el Comité de 
Coordineciôn. Su Delegeciôn es fevoreble el reforzemiento de le posiciôn del Secreterio 
General, a fin de que este pueda tener un control global sobre los diversos ôrgenos de 
la Uniôn, asi como a la idea de que se cree un Grupo de Expertos que exemine les 
diverses opciones, y en perticuler le necesided de optimizer los métodos de trabejo. 
Dicho Grupo deberâ rendir Informe a una Conferencia Mundiel pere el Deserrollo de les 
Telecomuniceciones en el plezo de tres eftos, eprobândose seguidemente sus 
Recomendaciones. 

1.46 El delegado de Burundi dice que aunque la denominada "estructura fédéral" de 
la Uniôn ha sido satisfectorie durante algunos aftos, la Uniôn no puede limitarse a ver 
paser el tiempo. Su funcionamiento ha llegado a adquirir un cierto torpor, y en este 
momento se hace neceserio der un cierto gredo de eutonomie e los diversos ôrgenos de 
le Union, entre ellos el nuevo ôrgeno permenente pere el deserrollo. Le eutonomie es 
esenciel pere une rapide tome de decisiones, y gerentizerâ un plenteemiento de les 
ectividedes màs flexible. Con todo, deberie ecrecenterse le eutorided edministretive 
del Secreterio Generel por medio de un Comité de Coordineciôn. El nuevo ôrgeno 
permenente deberie creerse lo entes posible y recibir los medios finencieros edecuedos 
pere desempefter sus funciones. 

1.47 El delegedo de Hungrie dice que existe un consenso en le Comisiôn 7 en el 
sentido de que es neceserie une Uniôn de Telecomuniceciones eficez, util, ective, bien 
orgenizede y bien gestionede. En virtud del ectuel Convenio, le Uniôn tiene cuetro 
ôrgenos permenentes y el Secreterio Generel es responseble de le coordineciôn de sus 
actividades. Aunque en el momento ectuel es posible receber el esesoremiento del Comité 
de Coordineciôn y ectuer en consecuencie, le experiencie he demostredo que es posible 
mejorer todevie les ectividedes de dicho Comité. Le coopereciôn entre ôrgenos 
permenentes debe desarrollarse, a todos los nivelés, con carâcter regular. Otra de las 
tarées del Secreterio Generel consiste en orgenizer le Secreterie Generel, vertiente en 
le que tembién hey un mergen pere introducir mejores. Les decisiones bâsices sobre los 
trebejos de los dos CCI son edoptedes por les edministreciones en sus Asemblees 
Pleneries y Comisiones de Estudio, y diches decisiones brinden une orienteciôn 
profesionel suficiente pere el desempeno de les ectividedes de los dos Directores 
electos. En le CAMTT-88, el CCITT he sido cepez de rénover sus métodos, y le lebor de 
le actual Conferencia es alenter ese procedimiento. Le IFRB neciô como ôrgeno colegiedo 
con une esfere de ectividedes especiel, e seber, le gestion del espectro de 
frecuencies. La alte celided de los servicios que he prestedo desde su fundeciôn he 
sido reconocide por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi, y sus resultedos 
sôlo hen sido posibles grecies e su cerâcter de ôrgeno colegiedo. En un Grupo de 
Expertos se he estudiedo ye le lebor de le Junte y se hen producido numeroses 
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Recomendaciones tendentes a su mejora. En términos générales, sôlo deberân introducirse 
modificaciones tras un estudio detallado de todos les aspectos orgenizetivos de 
le Uniôn y de sus consecuencies. Le présente Conferencie no deberie introducir cembios 
de envergedure en le estructure bàsice de le Uniôn pero, tel como propuso en un 
principio le Repûblice Federel de Alemenie, un Grupo de elto nivel deberie estudier e 
fondo les posibilidedes de introducir une reorgenizeciôn. 

1.48 El delegedo de Uruguay dice que, aunque hasta el momento la UIT ha funcionado 
de modo satisfactorio, debe reforzarse el Comité de Coordinaciôn a fin de incrementar 
la eficecie orgenizetive. Le creeciôn de un nuevo ôrgeno pere le coopereciôn técnice es 
epropiede, al igual que la estructura "fédéral" de la Uniôn. 

1.49 El deleerado de le Repûblice Socieliste Soviétice de Bielorrusia respelde les 
propuestes de que se mejore le eficecie de le Union y se esegure une utilizeciôn mâs 
recionel de los recursos disponibles. Con su ectuel estructure, le Union he demostredo 
que es capaz de desempenar las tareas a ella encomendades, pero habrie que définir 
nuevos métodos de trabajo que aseguren la interacclôn de los ôrganos permanentes y unas 
funciones mâs emplies pere el Comité de Coordineciôn. Se necesite tembién deserroller 
le coopereciôn técnice y, a tal fin, su Delegaciôn secunda la creaciôn de un érgano 
especial encabezado por un funcionario elegido. No pone objeciones a la creaciôn de un 
Grupo de Expertos especial que exemine e fondo los métodos de trebejo de los ôrgenos 
permenentes y le estructure ectuel. Dicho grupo deberie eleborer propuestes que serien 
presentedes e le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Le introducciôn de cembios 
revolucionerios no eyuderie el deserrollo ni potencierie los métodos de trebejo de le 
Uniôn, por lo que no cebe epoyer ese plenteemiento. 

1.50 El delegado de Bulgarie dice que su Delegeciôn desee que le UIT see une 
orgenizecion dinâmice y enérgice cepez de edepterse e nueves si'tueciones. Como ye hen 
sefteledo numerosos oredores, ello puede lograrse mejorando la estructura de la Uniôn y 
sus métodos de trabejo. Como se he visto en la ûltima Asemblee Plenerie del CCITT, los 
métodos de trebejo pueden ser objeto de mejores inmedietes, pero le situeciôn no es ten 
clere en lo que se refiere e le estructure. En consecuencie, deberâ mentenerse por el 
momento le ectuel estructure federel en espéra de un estudio a fondo de todos los 
aspectos estructurales. 

1.51 El delegado de Marruecos dice que su Delegaciôn es favorable a un enfoque cauto 
y pragmâtico y a una adecuede preparecién pere el futuro, teniendo présente que, see 
cuel see le estructure, présentera imperfecciones, y que le ectual estructura ha 
demostrado ser valiose. Le reciente décision historiée de créer un nuevo ôrgeno 
permenente pere el deserrollo complétera le ectuel estructure de le Uniôn, pero deberâ 
ir ecompaftada de le provision de unos medios que permiten e dicho ôrgeno desempefter sus 
funciones en pie de iguelded con los demâs ôrgenos. Por consiguiente, los poderes y 
funciones de dicho ôrgeno deberân ser definidos entes de que concluye le Conferencie. 
Hebrie que edopter medides especieles pere potencier el pepel del Comité de 
Coordineciôn, y deberie creerse un Grupo de Trebejo representetivo que estudie 
concienzudemente le estructure de le Uniôn. Si se llegese e un ecuerdo, en principio, 
sobre ese perticuler, el mendeto podrie ser tretedo en le Comisiôn. 

Se levente le sesiôn e les 22.15 horas. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 253-S 
27 de junio de 1989 
Original : inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûvase el texto del punto 4.15 por el siguiente: 

"El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemanie. epoyado por el delegado de 
Colombia. dice que su Delegaciôn preferiria que no se modificaré el erticulo 33, como 
he propuesto la Delegaciôn brasilefta, puesto que el texto actual ha cumpiido su 
finalidad perfectamente durante muchos aftos. Podria acepter que se eftediese "defensa 
nacionel" el término "militares", pero se opone a toda nueva enmienda. 
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COMISION 8 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 8 

(PROPOSITOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES) 

Viernes 9 de junio de 1989, a las 09.40 horas 

Presidente en funciones: Sr. V.G. CASSAPOGLOU (Grecia) 

Asuntos tretedos 

1. Aprobeciôn del resumen de los debetes de le 
segunde sesién de le Comisiôn 8 

2. Notes del Presidente de le Comisiôn 6 

3. Informe del Grupo de Redecciôn C8/1 sobre el 
erticulo 26 y el Na 2018 del enexo 2 

4. Presenteciôn y debete de propuestes relecionedes 
con el texto del proyecto de Constituciôn -
erticulos 30 (156A), 31, 32 y 33 

Documentos 

183 

221, 222, 223 

DL/12 

Documento A, DT/8, 
DT/9 y Add.1(Rev.l) 
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1. Aprobeciôn del resumen de los debetes de le segunde sesiôn de le Comisiôn 8 
(Documento 183) 

Se epruebe el resumen de los debetes. 

2. Notes del Presidente de le Comisiôn 6 (Documentos 221, 222 y 223) 

2.1 El Presidente dice que les cuetro propuestes necioneles etribuides originelmente 
a le Comisiôn 6 y que son objeto de le primere note del Presidente de ese Comisiôn 
(Documento 221) se hen trensferido e le Comisiôn 8 y se exeminerân en une sesiôn 
ulterior, lo mismo que les propuestes necioneles mencionedes en su tercere note 
(Documento 223). Los documentos enumeredos en su segunde note (Documento 222) se hen 
incluido ye en el orden del die de le Comisiôn. 

La Comisiôn toma note de les notes del Presidente de le Comisiôn 6. 

3. Informe del Grupo de Redecciôn C8/1 sobre el erticulo 26 v el Na 2018 del 
anexo 2 (Documento DL/12) 

3.1 El Presidente del Grupo de Redaccién C8/1 dice que, después de considerar las 
propuestas escritas de Côte d'Ivoire, China, Turquia y Sénégal pare modificer el 
erticulo 26 y le enmiende sugeride verbelmente por el delegedo de Estedos Unidos 
de Américe, el Grupo de Redecciôn he eceptedo el texto contenido en el Documento DL/12, 
supeditedo e le reserve formulede por el delegedo de le URSS y e le necesided de 
ermonizer los textos inglés y frencés desde el punto de le forme, segûn he sefteledo el 
delegedo de Frencie. 

El Grupo de Redecciôn he llegedo tembién e un ecuerdo sobre el texto propuesto 
en el Documento DL/12 pere le definiciôn conexe contenida en el Nfi 2018 del anexo 2 
(Telecomunicacién de Estado), después de examinar las propuestas de India, Turquia y 
Arabie Saudite y le definiciôn correspondiente de les Actes Fineles de le CAMTT-88 
(erticulo 2, punto 2.3). Todos los miembros del Grupo de Redecciôn selvo el delegedo de 
Chine prefieren le primere de les dos ultimes linees elternetives que figuren entre 
corchetes, por considérer que le definiciôn debe ebercer todos los tipos de 
telecomuniceciôn de Estedo, y no sôlo los telegremes. El Grupo de Redecciôn C8/1 
sometié embos textos e considereciôn y eprobecion. 

3.2 Al delegedo de Côte d'Ivoire le sorprende y preocupe que el Grupo de Redecciôn 
se heye puesto de ecuerdo sobre los textos sin le perticipeciôn de su Delegeciôn, e 
peser de former perte del Grupo y de su esenciel contribuciôn e los debetes mentenidos 
en le Comisiôn. 

3.3 El delegedo de Venezuele seftele que su Delegeciôn tembién he perticipedo en los 
trebejos del Grupo de Redecciôn, y que su nombre no figure entre los miembros del 
mismo, enumeredos en el Documento DL/12. 

3.4 El Presidente del Grupo de Redecciôn C8/1 Iemente que el delegedo de 
Côte d'Ivoire no heye esistido e le sesiôn, que se enunciô con muche enticipeciôn, y 
dice que, pere lleger e sus decisiones, el Grupo he consideredo les propuestes de 
Côte d'Ivoire. 

3.5 El delegedo de le URSS dice que le Comisiôn debe considérer si se eprueben los 
textos del Documento DL/12; su Administreciôn ye no desee reserver su posiciôn con 
respecto el primero de ellos. 
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3.6 El delegedo de Mexico propone que le Comisiôn décide primero si se epruebe le 
definiciôn de "telecomuniceciôn de Estedo" del NB 2018, pere feciliter el exemen 
del erticulo 26. 

3.7 El delegedo de Brésil epoye le propueste. 

Asi se ecuerde. 

3.8 El delegedo de le URSS dice que hey momentos en que les telecomuniceciones de 
Estedo revisten numeroses formes, y es preferible le primere elternetive con que 
termine el Na 2018 e le segunde, en le que se especificen respuestes e sôlo un tipo de 
eses comuniceciones. 

3.9 El delegedo de Chine indice que es preferible le segunde elternetive en que se 
especificen les respuestes e telegremes de Estedo, pere tener le segurided de que esas 
respuestas corresponden a comunicaciones de Estado. 

3.10 El delegado de Argelie propone que le pelebre "telecomuniceciôn" figure en 
plurel siempre que sperece en el NB 2018, como en el proyecto de erticulo 26. 

3.11 El delegedo de Estedos Unidos epoye les opiniones de los delegedos de le URSS y 
de Argelie. 

3.12 Tres un debete en el que intervienen los delegedos de Argentine. Senegel. 
Mexico. Zlmbebwe. el Reino Unido. Niger. Colombia. Espafte. Indonésie. ChecoSlovaquie. 
Noruega. Brasil. Canedà y Meli. el Presidente declere que le meyorie son pertiderios de 
eprober embos textos del Documento DL/12, edoptendo le primere elternetive con que 
termine el Nfl 2018 del enexo 2. Sin embergo, hey division de opiniones sobre le 
propueste ergeline de que el término "telecomuniceciôn de Estedo" figure en plurel en 
el Na 2018. Por tento, pregunte el delegedo de Chine si puede ecepter que el Na 2018 
termine con le primere elternetive, y sugiere que le Comisiôn reconsidère le segunda 
cuestién después de pedir a la Comisiôn de Redacciôn que armonice el texto con las 
definiciones ya existentes. 

3.13 El delegado de Chine puede ecepter le edopciôn del Na 2018 terminendo con le 
primere elternetive, eunque no heye respueste e le objeciôn que he mencionedo. 

3.14 El delegedo de Espefte dice que le definiciôn "telecomuniceciôn de Estedo" que 
figure en el erticulo 2, punto 2.3 de les Actes Fineles de le CAMTT-88, e que se he 
referido el delegedo de Cenedâ, estâ sôlo en singular porque en Melbourne se edoptô el 
mismo procedimiento sugerido por el Presidente. Propone que le Comisiôn rompe el 
circulo vicioso y décide poner "telecomuniceciones de Estedo", en plurel. 

3.15 El delegedo de Estedos Unidos de Américe epoye le propueste. 

3.16 El delegedo de Argentine pregunte si en le definiciôn de telecomuniceciôn de 
Estedo, en le Constituciôn de le UIT, debe figurer le Corte Internecionel de Justicie 
seperede de los jefes de los principeles ôrgenos de les Neciones Unides. 

3.17 Los delegedos de Turquie y el Reino Unido indicen que si bien le Corte 
Internecionel de Justicie es un ôrgeno que comprende verios miembros, los jefes de los 
principeles ôrgenos de les Neciones Unides son individuos, y le liste del Na 2018 es le 
misme que figure en el Convenio desde hece muchos eftos. 

3.18 El delegado de Argentina acepta las explicaciones. 
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3.19 El Presidente declere que le Comisiôn he terminedo, pues, de exeminer el 
erticulo 26 (149) del Na 2018 del anexo 2, aprobendo los textos del Documento DL/12, 
con la adopciôn de la primere elternetive como fin del Na 2018, y con le pelebre 
"telecomuniceciones" en plurel, siempre que eperece. 

4. Presenteciôn v debete de propuestes relecionedes con el texto del proyecto de 
Constitucién (continueciôn) (Documentos A, DT/8, DT/9 + Add.l(Rev.l)) 

Articulo 30 - Interferencies perjudicieles 

4.1 El delegedo de Kuweit présente le propueste de su Delegeciôn de egreger un 
numéro 156A, con el fin de feciliter los trebejos de le IFRB. 

4.2 El delegedo de Oeter epoye le propueste del delegedo de Kuweit. 

4.3 El representente de le IFRB (Sr. Bellchembers) dice que con le ediciôn no se 
descergerle e le Junte de ninguna de sus principales responsabilidades, puesto que 
siempre puede pedirsele ayude en casos de arreglos bilatérales y multilatereles, y 
présentera presumiblemente servicios en le misme forme e conferencies regioneles. En 
todo ceso, en el Convenio y en Reglemento de Rediocomuniceciones se prevé ye que les 
edministreciones esteblezcen erreglos regioneles especieles sobre cuelquier esunto de 
telecomuniceciones. 

4.4 El delegedo de Suize coincide en que ye se dispone de disposiciones pere ebercer 
los ecuerdos regioneles. En todo ceso, éstos no son seguramente la manere ecerteda de 
eborder problèmes de interferencie perjudiciel, que difieren segûn los cesos y se 
treten normelmente sobre une bese bileterel o multileterel limitede. Su Delegeciôn 
prefiere no egreger el texto propuesto. 

4.5 Los delegedos de Estedos Unidos de Américe. Jepén. y el Reino Unido dicen que 
este punto esta ye ebercedo en otres pertes en virtud de les disposiciones existentes, 
y no hey por que incluirlo en el erticulo 30. 

4.6 El delegedo de Austrelie coincide con los oredores enteriores. En efecto, le 
existencie de les fecilidedes propuestes por Kuweit podrie inducir e elgune perte e un 
problème de interferencie perjudiciel pere demorer esuntos durente une conferencie 
regionel. 

4.7 El delegedo de Kuweit retire le propueste de su Delegeciôn. 

Se epruebe el erticulo 30, sin modificeciôn. 

Articulo 31 - J,1»np̂ dfls v mensejes de socorro 

Articulo 32 - Sefteles de socorro. urgencie. segurided o identlficeciôn. faises o 
enganosas 

Se apruebe sin modificeciôn. 

Articulo 33 - Insteleciones de los servicios de défense necional 

4.8 El delegado de Arebie Seudite présente le propueste de su Delegeciôn de suprimir 
del numéro 159 les pelebres "de sus ejércitos de tierre, mer y eire", porque todo ello 
estâ ebercedo por le pelebre "militeres". 
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4.9 El Presidente se refiere s dos nueves propuestes de delegeciones eusentes de la 
sesiôn ectuel: une propueste de Pereguey en el sentido de egreger les pelebres 
"redioeléctrices", después de "insteleciones", en el titulo y une propueste de 
Islss Selomôn de hecer le misme supresiôn en el numéro 159 propueste por 
Arebie Seudite, pero sustituyendo eses pelebres por "de los servicios de défense 
necionel", y suprimir tembién le pelebre "militeres". 

4.10 El delegedo de Arebie Seudite desee mentener le pelebre "militeres", pera 
mostrar que el texto eberce todos los sectores de défense necionel. 

4.11 Los delegedos de Oeter. Argelie. Kuweit. los Emiretos Arebes Unidos y Argentina 
epoyen le propueste de Arebie Seudite modificede verbelmente por el delegedo de Espana, 
de manere que rece: "Los Miembros conservarân su entere liberted en lo reletivo e les 
insteleciones redioeléctrices militeres y de défense necionel". 

4.12 El delegedo de Suize dice que puede epoyer le ediciôn de le pelebre 
"redioeléctrices" en el titulo. Tembién estime que en los numéros 159, 160 y 161 puede 
sustituirse le pelebre "militeres" por "servicios de défense necionel". 

4.13 El delegedo de Indonésie propone que el titulo se mantenga como estâ, pero que 
en el texto del numéro 159 se sustituya la palebre "redioeléctrices" por "de 
telecomuniceciones". 

4.14 El delegedo de Turquie epoye le propueste. 

4.15 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. epoyedo por el delegedo de 
Colombie, dice que su Delegeciôn preferirie que no se modificere el erticulo 33, como 
he propuesto le Delegeciôn bresilefte, puesto que el texto ectuel he cumpiido su 
finelidad perfectemente durente muchos eftos. Podrie ecepter le sustitucién del término 
"militeres" por "défense necionel", pero se opone e tode nueve enmiende. 

4.16 El delegedo del Reino Unido seftele que el erticulo 33 forme perte del 
cepitulo III - Disposiciones especieles reletives e les rediocomuniceciones. Por tanto, 
no procederia sustituir las palebras "radioeléctrices" por "telecomuniceciones". Su 
Delegeciôn preferirie mentener le pelebre "militeres". 

4.17 El delegedo de Peises Bejos. epoyedo por el delegedo de Itelie. dice que si se 
sdoptere le propueste del delegedo de Suize, se ermonizerâ el texto del numéro 159 con 
el titulo, manteniendo el fondo de las propuestas sometidas por las Administraciones de 
Arabie Saudite e Isles Selomôn. 

4.18 El delegedo de Austrelie indice que le propueste de sustituir le pelebre 
"radioeléctricas" por "telecomunicaciones" no sôlo es inadecuede en este contexto, sino 
que plenteerie une cuestiôn excesivamente importante a nivel de Comisiôn. Si bien 
reconoce les rezones en que se bese el deseo de suprimir el término "militeres", 
podrian surgir dificultades si la libertad que necesitan las fuerzas militares con 
respecto e sus inteleciones se extendieren e otros sectores. Su Delegeciôn prefiere 
mentener el erticulo 33 como estâ. 

4.19 El delegedo de Indonésie retire su propueste verbel. 

4.20 El delegedo de Espefia cree que la pelebre "redioeléctrices" debe mentenerse en 
el texto, y coincide en que tembién debe mentenerse le pelebre "militeres". A le luz de 
les delibereciones de le Comisiôn, su Delegaciôn propone que el titulo diga 
"Instaleciones redioeléctrices de los servicios de defensa nacional", y que el texto 
del numéro 159 diga "Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo e les 
insteleciones redioeléctrices militeres y de défense necionel". En respueste e nuevas 
observaciones de los delegados de Merruecos y de Argelia y del Presidente. acepte le 
propueste de inserter le pelebre "redioeléctrices" en B1 titulo. 
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4.21 El delegedo de Argentine dice que su Delegeciôn puede epoyer le propueste de 
Arebie Seudite, ampliada por la de Espefte. 

4.22 El Présidente invite e le Comisiôn e exponer sus opiniones sobre el resto de le 
propueste de le Delegeciôn espeftole reletive el numéro 159. 

Tres un brève debete se ecuerde. e propueste del delegedo de Niger, célébrer 
consultes oficioses con el fin de lleger e un texto de compromiso en releciôn con 
el numéro 159. 

Se levente le sesién e les 13.00 hores. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 254-S 
28 de junio de 1989 
Original: francés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

QUINTA SESION DE LA COMISION 9 

1. Punto 2.1Q 

Modifiquese como sigue: 

"2.10 El delegado de Rumenie sugiere que, al final del numéro 3, se supriman las 
palebres "y del Convenio", e fin de simplificer aquéllos casos en que la legisleciôn 
necionel requière que diversas entidades gubemamentales aprueben la Constituciôn y el 
Convenio, o los ratifiquen." 

2. Punto 3.19 

Modifiquese como sigue: 

"3.19 El delegado de Rumania dice que, si en la propuesta de Gabon hay que entender 
que "Convenio" significa los Reglamentos administrativos, estâ dispuesto a apoyar la 
propuesta." 
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3. 

Aprobeciôn del resumen de los debates de la primere sesiôn 
de le Comisiôn 9 

Exemen de un texto refundido del erticulo 1 del 
proyecto de Constituciôn 

Documentos 

171 

DT/35 

Exemen de propuestes (continueciôn) DT/12 + Corr.l + Add.1, 
Documentos A + B 
GE-BIU 50(Rev.) 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debetes de le primere sesién de la Comisién 9 
(Documento 171) 

Se epruebe el resumen de los debetes con les correcciones introducides (véese el 
Corrigendum 1 el Documento 171). 

2. Exemen de un texto refundido del erticulo 1 del provecto de Constitucién 
(Documento DT/35) 

2.1 El Présidente présente el documento, que contiene les sugerencies heches durente 
el debete, y seftele especielmente que se hen fusionedo los numéros 5 y 6. 

2.2 El delegado de Estados Unidos de America puede apoyar el documento con ligeras 
modificaciones de forma. En la primera linea del numéro 4 deben suprimirse les pelebres 
"que llegue e ser" y "y", poniendo une come después de "Neciones Unides", esi como otre 
come después de le pelebre "Stete", en le primere linee del numéro 5 (version 
inglese). 

2.3 El delegedo del Reino Unido epoye el texto con diches enmiendes, y seftele que ye 
no es neceserio el numéro "1.", el comienzo del numéro 2, en viste de le fusion de los 
numéros 5 y 6. El delegedo de Austrelie epoye tembién el texto en le forme modificede 
por Estedos Unidos. 

2.4 El Vicepresidente dice que el orden de les freses en le version frencese del 
numéro 2 reduce el velor que se concède e le Uniôn, y que es preferible le version 
inglese. El Presidente indice que se ermonizerân les versiones en los tres idiomes. 

2.5 El delegedo de Mexico coincide en que el orden de les freses en les versiones 
frencese y espeftole es preferible, puesto que se destece le importencie del principio 
de universelided. Apoye les enmiendes de forma de Estados Unidos al numéro 4, y 
considéra que el nuevo numéro 5, aunque algo largo, refleja los comentarios que se han 
formulado en el debate. Sin embargo, exprese dudes ecerce de si le meyorie de 
dos tercios que se exige en le primera frase de esa disposiciôn se eplice tembién e le 

segunde. 

2.6 El Asesor Juridico confirme que el requisito se eplice reelmente por iguel e les 
solicitudes presentedes durente le Conferencie de Plenipotencierios y e les presentedes 
en el intervelo entre les conferencies; con respecto e esto ûltimo, le 
Resoluciôn Na 216 del Consejo de Administreciôn lo especifice esi expresemente. Estendo 
vigentes los Convenios de Mâlege-Torremolinos y Neirobi, se rechezeron por tento 
ciertes solicitudes de edmisiôn por no conter con le meyorie requeride. 

2.7 El delegedo del Pereguey cree que el numéro 5 puede slmplificerse dividiéndolo 
en dos epertedos c) y d), estebleciendo esi une distincién entre los momentos en que se 
reciben les solicitudes de edmisiôn. El Presidente seftele que tel division série 
contrerie e le finelided del numéro 5, que es englober en une sole disposiciôn e los 
Estedos pertenecientes e le misme cetegorie. Segûn le idée propueste hebrie 
cuetro cetegories en luger de tres. El delegedo del Pereguav no insiste en su 
sugerencie. 

2.8 El delegedo de Rumania propone que en la segunde frese, entre les pelebres 
"presentese" y "solicitud" se sustituye "une" por "le", con el fin de reforzer el 
vinculo entre les dos freses. El Presidente dice que le pelebre edecuede en inglés 
série "such". El delegado de Rumania acepta la sugerencie. 
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2.9 Habiendo pedido el delegado de Rumenie precisiones sobre el plezo execto e que 
se hece referencie el finel de le segunde frese del numéro 5, el Asesor Juridico de 
lecture el procedimiento detelledo que figure en el resuelve 4 de le Resoluciôn Na 216 
del Consejo de Administreciôn, en el que se dice que el Secreterio Generel déterminera 
si, el expirer el periodo de cuetro meses contedos e pertir de le feche de envio del 
telegreme que he dirigido e todos los Miembros lo entes posible después de recibir le 
solicitud, se he alcanzado la mayorie requeride de dos tercios. 

2.10 El delegedo de Rumenie sugiere que se suprimen les pelebres "y del Convenio", el 
finel del numéro 3, con el fin de simplificer situeciones en que le legisleciôn 
necionel exige le retificeciôn de le Constituciôn y del Convenio o le edhesiôn e ellos 
por diferentes ôrgenos del Estedo. 

2.11 El Presidente seftele que, como le Constituciôn y el Convenio estân esociedos en 
todos los espectos en los erticulos esignedos e le Comisiôn, no série econsejeble 
suprimir le sugerencie el Convenio en el erticulo 1. El delegedo de Frencie coincide en 
que debe mentenerse le estructure uniterie del instrumento fundementel, y el delegedo 
de Rumenie dice que no insistirà en su sugerencie. 

2.12 El delegedo de Frencie dice que la faite de respueste de un Miembro e le 
consulte mencioneda en el numéro 5 puede tener graves consecuencias, y propone que al 
final de ese disposiciôn se egreguen les pelebres "y, tres enviarsele un recordetorio, 
un mes después de expirer el plezo". 

2.13 El Asesor Juridico comprende le preocupeciôn del delegedo de Frencie, pero desde 
el punto de viste de le elegencie del texto, convendrie treter ese cuestiôn mâs o menos 
técnice en une peticiôn exprese de este Comisiôn de que esto se hege esi en le prâctice 
de le Secreterie Generel, en vez de treterle en el primer erticulo de le Constituciôn. 
El delegedo de Frencie puede tener le segurided de que le Secreterie herâ todos los 
recordetorios neceserios. El delegedo de Merruecos epoye le declereciôn, y le Comisiôn 
estâ de ecuerdo con este medide. En consecuencie, el delegedo de Frencie retire su 
sugerencie. 

En respueste e un comenterio del delegedo de Indonésie, el Asesor Juridico dice 
que, si bien le pelebre "perte" no eperece en ningûn Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones enterior, su empleo en el numéro 3 estâ justificedo, porque el 
término estâ reconocido generelmente en el derecho internecionel y definido en el 
erticulo 2, epertedo 1 g) de le Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos 
como "un Estedo que he consentido en obligerse por el tretedo y con respecto el cuel el 
tretedo estâ en vigor". 

2.14 El Presidente propone que el texto del erticulo 1 que figure en el 
Documento DT/35 se tresmite con los cembios introducidos e le Comisiôn de Redecciôn, y 
que se informe e le Comisiôn 8 de la décision de suprimir en el numéro 3 la referencia 
al Anexo 1 a le Constituciôn, con el fin de éviter confusion entre ese texto y le liste 
de peises Miembros ectuelizede regulermente por le Secreterie. 

Asi se ecuerde. 

3. Exemen de propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, GE-BIU(Rev.) 
Documento A y B) (continueciôn) 

3.1 El Presidente indice que las propuestas B/58/8 e B/58/12, enceminedes e colocar 
el articulo 36 entre los articulos 4 y 5, se eborderân al examiner el erticulo 36, y 
que le propueste B/58/4, oriente e egregar un nuevo numéro 6A debe examinerse junto con 
el erticulo 38 reletivo e le retificeciôn. De conformided con el Documento DT/32, série 
mâs epropiedo que le Comisiôn 8 exeminerse les propuestes ARS/60/11 e ARS/60/13 de 
egreger un nuevo erticulo 17A. Después es posible que tenge que ser consideredo por le 
Comisiôn 9 con respecto e su mendato. 
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Articulo 3 - Sede de le Union 

3.2 El Presidente seftele que les propuestes relecionedes con el erticulo 
son SLM/17/5, en que se propone su supresiôn, y PRG/95/8 y PRG/95/9, en que se propone 
que se mentengen sin modificeciôn. Pregunte si cuente con elgûn epoyo en le propueste 
de Islas Salomôn. 

No apoyândose le propueste, se epruebe sin modificeciôn el erticulo 3. 

Articulo 17 - Cepecided iuridice de le Union 

3.3 El Asesor Juridico seftele que série mejor situer el erticulo 17 en otre perte de 
le Constituciôn, y que pere le Comisién de Redecciôn série util seber, en generel, si 
debe considérer el luger del erticulo y el texto de les diverses disposiciones. 

3.4 El delegedo de Estedos Unidos de Américe epoyedo por el delegedo de Austrelie. 
seftele que otres Comisiones estân trebejendo sobre el proyecto de texto y que 
convendrie no entrer en el luger de eses disposiciones heste que se heye terminedo con 
el texto. 

3.5 El Presidente propone que le Comisiôn se ocupe de les disposiciones en el orden 
presentedo en el Documento A, y que deje les propuestes reletives el orden de les 
disposiciones pere mâs edelente. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe el erticulo 17. 

Articulo 36 - Instrumento de le Uniôn 

3.6 El Presidente propone que se trete primero le cuestiôn de le estructure mâs 
epropiede de dicho erticulo y elegir e meno elzede entre les propuestes por el Grupo 
de Expertos y le propueste por le Delegeciôn de Chile y le Delegeciôn de Pereguey. 

3.7 El delegedo de Chile présente le propueste CHL/43/9 sobre el numéro 165, y dice 
que su finelided es eclerer el texto y situer en un merco globel todos los intrumentos 
de le Uniôn. Se dice que le Constituciôn es el elemento fundementel de le Uniôn, y se 
especificen les funciones conexes del Convenio y los Reglementos Administretivos. Ese 
restructureciôn del texto permitirie suprimir el numéro 166 (como en le 
propueste CHL/43/10) y simpllficerie el numéro 167, con lo que hebrie que esteblecer 
sôlo el vinculo entre los Reglementos Administretivos y los Miembros de le Union (como 
en le propueste CHL/43/11). En les propuestes no se trete de modificer el fondo del 
texto, sino de agruper las disposiciones describiendo las principales cerecterlstices 
de los instrumentos de le Uniôn. 

3.8 El delegedo del Pereguey seftele que les propuestes PRG/95/61, PRG/95/62 
y PRG/95/63 son simlleres e les propuestes de Chile, y se hen presentedo con le 
finelided de simplificer le estructure del texto. 

3.9 El delegedo de Kenve seftele que le discusiôn del texto de los numéros 165, 166 
y 167 sobre le bese del proyecto del Grupo de Expertos o de les propuestes de Chile y 
Pereguey es iguelmente ecepteble. 

Sin embergo, le meyorie de le Comisiôn opine que el debete debe beserse en el 
proyecto del Grupo de Expertos, por lo que se ecuerde procéder de ese modo. 
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3.10 El Presidente invite e le Comisiôn e que exemine un problème de terminologie que 
plantean los numéros 166 y 167. El Grupo de Expertos ha tretedo de esteblecer une 
jererquie entre le Constituciôn, el Convenio y los Reglementos Administretivos. En el 
texto inglés se dice que le Constituciôn estâ "complemented" por el Convenio, y que le 
Constituciôn y el Convenio son "supplemented" por los Reglementos Administretivos. Y le 
misme releciôn se esteblece en el texto espeftol, utillzendo los tiempos verbeles "se 
complementen" y "se completen", respectivemente. El problème surge con respecto el 
texto frencés, que es el texto que prevelece en ceso de controversie, donde sôlo 
eperece el término "complétées" en embos cesos. Propone que se préserve le jererquie 
utillzendo términos como "complemented" en el numéro 166 y "furthermore complemented" 
en el numéro 167. 

3.11 El delegedo de Venezuele dice que le redecciôn ectuel en espeftol es 
setisfectorie, pero subreye le importencie de esteblecer le releciôn juridice entre los 
instrumentos. 

3.12 El delegedo del Reino Unido dice que el texto inglés ectuel es setisfectorio, 
pero como, e diferencie de le prâctice seguida en otras organizeciones, en la UIT 
prévalece el texto francés estarie dispuesto a acepter le sugerencie del Presidente. 
Sin embergo, en el numéro 167 série mâs correcto decir "further complemented". 

3.13 El delegedo de Frencia dice que, aparté de proponer el neologismo 
"suplémentées", puede sugerir que los Reglamentos edministretivos estân "ennexed" e le 
Constituciôn y el Convenio. Sin embergo, série ecepteble utilizer "complemented" y 
"further complemented". 

3.14 El delegedo de Kenve coincide con el delegedo del Reino Unido desde el punto de 
viste lingûistico. Seftele, empero, que si bien le Constituciôn "complemented" por el 
Convenio puede ser "further complemented" por los Reglementos Administretivos, el 
propio Convenio no podrie ser "further complemented" por éstos. En todo ceso, no es 
neceserio esteblecer une jererquie entre los instrumentos en los numéros 165, 166 
y 167, pues ese jererquie estâ cleremente esteblecide en el numéro 168. 

3.15 El Asesor Juridico estime que el uso de le expresiôn "further complemented" no 
entrefterie ningune confusion, puesto que les disposiciones de los Reglementos 
Administretivos se refieren cleremente e les del Convenio, como puede verse en el 
Cepitulo VI del Documento- B. 

3.16 El delegedo de Austrelie indice que, si bien "complemented" y "further 
complemented" pueden ser une soluciôn edecuede, el numéro 168 trete tembién del rengo 
reletivo de los instrumentos, como he sefteledo el delegedo de Kenye. Ademâs, en le 
primere frese del erticulo 40 se dice que los Reglementos Administretivos se 
considereràn como "enexos" e le Constituciôn y el Convenio. 

3.17 El delegedo de Rumenie dice que lo correcto es hebler de un solo instrumento con 
un solo preâmbulo y une sole formule finel. Los Reglementos Administretivos no pueden 
enexerse e dos instrumentos el mismo tiempo. Le ûnice soluciôn es un solo instrumento 
fundamental, la Constituciôn, que lleve anexos el Reglemento Generel (que trete del 
funcionamiento de le Uniôn y de los procedimientos de les Conferencies) y los 
Reglementos Administretivos. Le Constitucién debe reflejer le estructure fundementel de 
le Uniôn. Dividir meramente el Convenio de Nairobi en dos partes y trater de mantener 
embes como instrumento fundamental no se ajuste al espiritu de Nairobi ni de 
Mâlage-Torremolinos. 
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3.18 El delegedo del Gabon propone un texto pere los numéros 165, 166 y 167, con el 
fin de éviter el problème plenteedo por "complétées", pero sin edopter une ectitud 
cetegérice en cuento el uso del término "Reglemento Generel". (El texto de su propueste 
se he publicedo posteriormente en el Documento DT/38.) 

3.19 El delegedo de Rumenie puede epoyer le propueste en el entendimiento de que por 
"Convenio", segûn se mencione en le propueste de Gebén, se entiende los Reglementos 
Administretivos. 

Se leventa la sesiôn e les 17.40 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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NIZA. 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODERES 

Repûblica de Kiribati - Reino Unido 

El Gobierno de la Repûblica de Kiribati me ha comunicado que no puede 
enviar una delegaciôn a la Conferencia. 

De conformidad con el numéro 391 del Convenio, ha otorgado poder a la 
Delegaciôn del Reino Unido para representarie. 

El instrumento de delegaciôn de poderes se ha depositado en la 
Secretaria de la Comisién de Credenciales. El Presidente ha examinado ese 
instrumento, autorizado por la Plenaria, en su undécima sesiôn, y lo ha 
encontrado en régla. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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Original: Inglés 

NIZA, 1989 

PARA INFORMACION 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Tengo el honor de trensmitir e le Conferencie pere su conocimiento, el menseje 
adjunto recibido del Secretario Generel de las Naciones Unides. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo: 1 
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ANEXO 

970165 TEMPO F 
160 0701 
289696C UNO CH 
ZCZC GVK0510 LAS1944 MAP6063 
DD GVKFR 
.NEWYORK (UNNY) 8 1829Z 

PDM 

TLX NO. 042970165 970165 
SR. RICHARD E. BUTLER 
SECRETARIO GENERAL DE LA UIT 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA (FRANCIA) 

24684-06 EL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS HA TOMADO NOTA DEL PROTOCOLO 
ADICIONAL III AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (1982 - NAIROBI) Y RUEGA 
ENCARECIDAMENTE QUE LA ACTUAL CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS TOME UNA DECISION 
FAVORABLE AL MANTENIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL MISMO. 

J. RICHARD FORAN 
SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 
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NIZA. 1989 Originel: inglés 

COMISION 9 

Estedos Unidos de Américe 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 40 [43+42] 

Suprimese el texto del erticulo 40 [43+42] que figure en el Documento A 
preperedo por el GE-BIU y sustitûyese por el siguiente: 

ARTICULO 40 [43+42] 

Reglamentos Administrativos 

USA/257/1 
MOD [174] 179 1. La ratificaciôn de esta Constituciôn de acuerdo con el 

articulo 38 o la adhésion a este Constituciôn de ecuerdo con el 
erticulo 39 constituirâ tembién le ecepteciôn: 

del Reglemento de Rediocomuniceciones (Ginebre, 1979) 
incluides les revisiones elsboredes por le Conferencie 
Administretive Mundiel pere los servicios môviles 
(Ginebre, 1983), le Conferencia Administrative Mundiel 
pere le plenificeciôn de les bendes de ondes 
decemétrices etribuides el servicio de rediodifusiôn 
(Ginebre, 1987), le Conferencie Administretive Mundiel 
pere los servicios môviles (Ginebre, 1987), le 
Conferencie Administretive Mundiel sobre le utilizeciôn 
de le orbite de los setélites geoestecionerios y le 
plenificeciôn de los servicios especieles que le 
utilizen (Ginebre, 1985 y 1988); y 

el Reglemento Internecional de las Telecomuniceciones 
(Melbourne, 1988) e menos que el instrumento de 
retificeciôn o de edhesiôn del Miembro estipule otre 
cose. Un Miembro que rétifice le présente Constituciôn 
o se edhiere e elle pero que no ecepte los Reglementos 
mencionedos enteriormente declererâ en su instrumento 
de retificeciôn de le présente Constituciôn o de 
edhesiôn e elle los Reglementos vigentes eceptedos por 
dicho Miembro. 
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USA/257/2 
MOD [171] 180 2. Los Miembros indicsrân que consienten en obligerse por 

los Reglementos parcialmente revisados o nuevos eceptedos por 
ellos, eleboredos por ulteriores Conferencies Administretives 
Mundieles compétentes notificendo oficielmente el Secreterio 
Generel dicho consentimiento. Recibide diche notificeciôn el 
Secreterio Generel lo comunicara inmediatamente a los Miembros. 

USA/257/3 
SUP [172] 181 

Motivos: 

1. El pârrafo 1 définira inequivocamente los Reglementos e los cueles 
los Estedos consienten en obligerse cuando el consentimiento se expresa 
mediante ratificeciôn de la Constituciôn. 

2. El pârrafo 2 garentize que los Estados pueden cumplir plenamente 
sus requisitos nacioneles entes de indicer su consentimiento en obligerse 
por nuevos Reglamentos. 
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Originel : espeftol 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Cube 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO 29 [33] 

CUB/258/1 
ADD 153A 3. Ademâs, los Miembros tendrân en cuente que el espectro 

de frecuencies redioeléctricas y la ôrbita de los setélites 
geoestecionerios constituyen soportes viteles de las 
telecomunicaciones y, por tanto, deben ser empleados para la 
salveguerdie de le pez, el deserrollo sociel y economico de todos 
los peises y pere feciliter les releciones pecifices. 

Motivos: Se considère oportuno eftedir este pârrefo especifico e los fines 
del empleo de espectro de frecuencies redioeléctrices y de le orbite de 
los setélites geoestecionerios, no obstente, que simileres términos se 
empleen pere les telecomuniceciones en generel. 

Le importencie de estos dos recursos limitedos de empleo comûn 
por todos los paises emerite este seftelemiento y reefirma su importancia. 

T:\PP-89\DOC\200\258S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 259-S 
NIZA. 1989 6 de junio de 1989 

Originel: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

Suecie 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Promociôn por le UIT del deserrollo de las telecomunicaciones 

La promociôn del desarrollo mundial de las telecomunicaciones fue un punto de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT de Nairobi 1982 y esta en el orden del dia 
de la Conferencia de Nize en 1989. En el periodo intermedio, le UIT encergô dos 
estudios especieles sobre este asunto: "El Eslabôn Perdido", publicado en enero de 1985 
y "El Entorno Cambiente de les Telecomuniceciones", publicedo en marzo de 1989. En el 
présente documento se trete de formuler algunas propuestas générales en relaciôn con la 
funciôn future de le UIT en epoyo del deserrollo de le politice de telecomuniceciones, 
pere les delibereciones sobre este esunto en Nize. 

El Eslebôn Perdido 

Le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi decidiô créer une Comisiôn 
Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les Telecomuniceciones que recomendese 
meneres de estimuler le expensiôn de les telecomuniceciones en todo el mundo. La 
Comisiôn se creô en mayo de 1983 y estâ formade por 17 miembros de diferentes regiones 
con une verieded de disciplines y experiencies bejo le presidencie de 
Sir Doneld Meitlend (Reino Unido). En enero de 1985 publiée el Informe "El Eslebôn 
Perdido", denominedo también Informe Maitland. 

El principal mensaje del Informe es que las telecomuniceciones deben desempefter 
une funciôn meyor en el proceso globel de deserrollo. Contiene veries recomendeciones 
sobre medides conducentes e le expensiôn de les telecomuniceciones en los peises en 
deserrollo. Une de les recomendeciones fue le creeciôn de un Centro pere el Deserrollo 
de les Telecomuniceciones como un orgenismo semieutônomo asociado a la UIT. El 
presupuesto previsto era del orden de 10 millones de francos suizos anuales. 

El Informe fue ampliamente respaldado por la Declareciôn de Arushe sobre el 
Deserrollo Mundiel de les Telecomuniceciones en meyo de 1985. 

Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones 

El Informe Meitlend se debetiô en el Consejo de Administreciôn de le UIT en 
junio de 1985 y este edoptô le Resoluciôn Na 929 por le cuel se creô el Centro dentro 
de le estructure de le UIT, sobre le bese de finencieciôn volunterie y con un 
presupuesto sepsrado e identlficable. El Centro estâ bajo la supervision de una Junta 
Asesora formade por proveedores de recursos y beneficierios procedentes de entidedes 
gubernementeles, y no gubernementeles, con el fin de brinder le oportunided de que 
nuevos esociados se unen el proceso de deserrollo. La primera Junta Asesora se reuniô 
en noviembre de 1985, bejo le presidencie del seftor J.C. Delorme (Cenedâ) e le que 
sucedio le segunde Junte Asesoré que se reuniô por primere vez en octubre de 1987 bejo 
le presidencie del seflor A.D. Ntegezwe (Tenzenie). 
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El Centro se organizé pare llever e cebo tres funciones principeles: 

1. Politice de deserrollo 

2. Deserrollo de les telecomuniceciones 

3. Apoyo de operaciones 

Sobre la base de los objetivos estratégicos del Centro, a saber: 

1. la promociôn del desarrollo de las telecomunicaciones; 

2. la asistencia técnica; 

3. la obtencion de fondos, servicio de cooperaciôn y de apoyo, 

le Junte Asesora formulé un plan pera el periodo 1987-1989 y el Centro comenzô a 
funcionar en abril de 1987. Se sometiô un Informe de sus actividedes al Consejo de 
Administracién que se transmitiô e le Conferencie de Plenipotencierios (Documento 34) 
El presupuesto previsto hs sido del orden de 11-12 millones de frencos suizos enueles, 
pero heste ehore los fondos obtenidos sôlo ascienden a 2-3 millones de francos suizos. 
En consecuencia, el Centro no ha creedo une Unided de Desarrollo de Politica, sino que 
ha concentrado sus recursos en las otras dos tarées, en estreche coopereciôn con el 
Depertemento de Coopereciôn Técnice de le UIT. 

El entorno cembiente de les telecomuniceciones 

En 1988 el Secretario General creô un Grupo Asesor oficioso ad hoc sobre 
politica de telecomunicaciones, formado por nueve expertos que trabejeron e titulo 
personel, bejo la presidencia del seftor Poul Hansen (Dinemerce). El Informe del Grupo 
fue publicedo por le UIT e mediedos de merzo de 1989, solemente dos meses entes de le 
Conferencie de Plenipotencierios. 

Este Informe describe les tendencies genereles de deserrollo de les 
telecomuniceciones y sectores conexos, los aspectos y opciones de politica necionel 
(con referencie especifice a los paises en desarrollo), los aspectos de las 
organizeciones internacioneles y concluye con recomendeciones que hen de treterse en 
los plenos nacional, régional e internacionel. 

Comenterios 

El Informe Hensen réitéra algunos de los problemas fundamentales del desarrollo 
expuestos en el Informe Maitland, pero destaca en particuler la creciente necesided de 
treter espectos relecionedos con la politica de telecomunicaciones, aspectos 
mencionados ye en el Informe Meitlend, eunque no de mènera tan destaceda. Esto es 
natural porque en los ûltimos cuatro o cinco aflos se han planteado en particular 
cuestiones de politica. Por cuestiones de politica en este contexto se entienden las 
relaciones entre el sector de las telecomunicaciones y los otros sectores de la 
sociedad asi como entre gobiernos y administraciones necioneles de telecomuniceciones. 
Estes cuestiones se hen debetido especialmente en el piano internecional, en le OCDE 
desde hece unos diez eflos, màs recientemente en les Comunidedes Europeas y por ûltimo 
en el GATT, donde se traten los aspectos comercisles de los servicios. Ademâs, la 
politica de telecomunicaciones hs sido un teme tretedo en el pleno nacional en varios 
peises. Por otre perte, le UIT se he ocupedo principelmente de cuestiones dentro del 
sector de telecomuniceciones, sobre todo en el nivel de les edministreciones. La 
maquinerie de la UIT se ocupe tredlclonelmente de los asuntos técnicos, de explotaciôn 
y administretivos, pero parece un poco irônico que la UIT no aborde también cuestiones 
de politica en el nivel gubernementel, ahora que estas se planteen, como seftele el 
Informe Hensen. 
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Les deliberaciones de la CAMTT-88 mostraron también que las diferentes 
percepciones de los enfoques polîticos en los paises Miembros son un posible obstâculo 
al logro de un consenso en la UIT. Las grandes conferencias internacionales tienen una 
tarée de negocieciôn y difîciimente son el foro apropiado para deliberaciones 
exploratories en relaciôn con la adopciôn de politicas necioneles, que es un asunto que 
corresponde a cade Estado soberano. Los seminarios relacionados con las Exposiciones 
TELECOM en Ginebra han sido utiles, pero carecen de continuidad suficiente pare servir 
de base a un desarrollo de politica mâs concertado. 

Se considéra que para los paises Miembros de la UIT séria beneficioso 
intercambiar opiniones y experiencias de una manera màs regular en el nivel 
gubernementel sobre los aspectos fundamentales de la adopciôn de politica nacional de 
telecomunicaciones. 

Conclusion 

Se propone que la Conferencia de Plenipotenciarios décide: 

1. Que se aumenten las ectividades de la UIT relativas a aspectos 
fundementeles de politice. 

2. Que este objetivo se cumple mediente le orgenizecion de reuniones 
periôdices psre los responsebles de politice, donde pueden snelizerse los 
espectos de politice e intercembier experiencies. 

3. Que se encsrgue el Secreterio Generel y al Consejo de Administracién que 
lleven a cabo lo indicado enteriormente. 
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SESION PLENARIA 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 7 A LA SESION PLENARIA 

La Comisiôn sobre la estructura de la Uniôn ha celebredo diez sesiones hesta 
ahore y ha exeminedo les propuestes y principios conexos reletivos e le estructura 
bâsica de la Uniôn. Comenzô con un debate gênerai sobre la estructura de le Uniôn y 
concluyô indicendo les posibles opciones que hen de retenerse 
(enexo 1 - Documento 210). 

1. En los debates générales sobre la estructura de la Uniôn, hubo un acuerdo pleno 
de que todo cambio estructural que pueda proponerse debe ser bien estudiado y debe 
realizarse con una alteraciôn minima de las actividedes en curso. 

2. Le Comisiôn identifiée las siguientes opciones estructurales para los diversos 
ôrganos: 

dos opciones para la estructura generel; 
tres para los CCI; 
tres para la IFRB; 
dos para la Secretaria General. 

3. En su novena sesiôn, la Comisiôn acordô el principio de crear un érgano 
permanente para todos los asuntos relacionados con el desarrollo de redes, la 
cooperaciôn y la asistencia técnicas, con el mismo nivel y categoria que los otros 
ôrganos permanentes de la Uniôn. La conclusion del Presidente sobre la estructura para 
el desarrollo adoptada por la Comisiôn 7 figura en el Documento 238 (anexo 2). 

4. Se ecordô también que la descripcion y el alcence especificos del érgano para el 
desarrollo debe ser objeto de ulterior examen. 

5. En su décima sesiôn, la Comisiôn examinô otros articulos que conciernen a le 
Secreteria General y decidiô volver el debete de le orgenizecion estructural gênerai de 
la Uniôn entes de continuer las deliberaciones sobre le estructure concrète de los 
diferentes ôrgenos. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 
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ANEXO 1 

Documento 210-S 
5 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Presidente de la Comisién 7 

El présente documento contiene el resumen del debate generel hebido en le 
Comisiôn 7 sobre les propuestes y los principios conexos referentes e les estructures 
bâsices de le Union. 

VARGAS ARAYA 
Presidente 

Anexos: 3 
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RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Heste ehore, le Comisiôn 7 (Estructures) he celebredo seis sesiones en el curso 
de les cueles he organizado su trabajo y debatido en gênerai las propuestes y 
principios esociedos sobre le estructure bâsica de la Uniôn. De las mâs de noventa 
intervenciones escuchedas y de las opiniones de los Jefes electos de los 
cuatro ôrgenos, cebe extreer les conclusiones genereles siguientes: 

1. Son muchos los que hen menifestedo su setisfecciôn en generel con la 
estructura y el funcionemiento de le UIT, pero todos estân de ecuerdo en 
que embos espectos son perfectibles de une forme u otre. 

2. Otros muchos piensen que le Uniôn no responde en le misme medide a todas 
sus funciones, y resaltan que la funciôn de deserrollo no ha recibido un 
tratemiento adecuado; todos estân de acuerdo en que la funciôn de 
coopereciôn técnica ha de ser robustecida. 

3. Todos reconocen le necesided de reflexioner detenidemente sobre eventueles 
cembios estructureles, cuye introducciôn debe hecerse con una perturbaciôn 
minima de las actividades en curso. En consecuencia, se han preconizedo 
métodos evolutivos, y nadie ha propuesto cambios radicales. 

4. Hay un consenso en el sentido de que todos han venido con un espiritu 
abierto y dispuestos e escuchar las opiniones de los demâs, lo que me 
conforta personelmente en la dificilisima tarée que se me ha asignado. 

5. Entre los aspectos sobre los que espereba mâs debate y comentario, sin que 
por desgracia haye sido el ceso, cebe citar los siguientes: 

5.1 Le moderne ciencia de la gestion. 

5.2 Un enalisis comperativo de las estructuras y le gestion. 

5.3 La estructura o la gestion recomendada para nuestre organizacién série en 
conjunto mâs o menos ecepteble si correspondiese e le precticada en les 
respectivas organizeciones necioneles. 

A le luz de lo que entecede, me perece posible deducir de les delibereciones las 
siguientes opciones: 

Primera - Le estructura gênerai 

A. Estructura ectual 

Formade por cuetro ôrganos permanentes autônomos (elgunos hebien de releciôn 
"federel") dirigidos por nueve funcionarios de elecciôn, incluido un Secretario Generel 
con responsebilided generel limitede, euxiliedo por un Comité de Coordineciôn de 
netureleza consuitiva, que intégra a los Jefes de los diversos ôrganos. 

B. Una estructura funcional unificada 

Cuatro ôrganos permanentes (CCIT, IFRB, Desarrollo, Secretarie General) o cinco 
ôrganos permanentes (CCIT, CCIR, IFRB, Desarrollo, Secretaria General), cada uno de los 
cuales tendria a su frente un director elegido; todos los Directores dependerian de un 
jefe ejecutivo denominedo Secretario General o Director General. 
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En cualquiere de les opciones A o B, hebria una Junta o Consejo de la IFRB 
independiente, elegido, que trabejerie en régimen de dedicaciôn exclusiva o no 
exclusiva y que série responseble de todos los esuntos que requieren una décision 
colegiada. 

Segunda - J-as estructuras especifices 

A. Los CCI 

Opcién I - Estructure ectual 

Formede por: 

Dos Asemblees Pleneries seperedes (CCIR y CCITT) 

Dos grupos seperedos de Comisiones de Estudio 

Dos Directores elegidos, céda uno de los cuales estâ al frente de una 
Secretarie sepereda. 

Opciôn II - Estructura modificada 

Formade por: 

Dos Asambleas Plenaries seperedas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Un solo Director el frente de una sola Secreteria. 

Opcién III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Asemblee Plenerie comûn (CCIT) 

Un solo grupo de Comisiones de Estudio 

Un solo Director el frente de una sola Secretarie. 

B. Le IFRB 

Opcién I - Estructure ectual 

Formede por: 

Une Junte de cinco miembros elegidos, que trebejen en régimen de 
dediceciôn exclusive y son responsables de todas las funciones colegiades 
y de le direcciôn de le Secreteria Especielizede sobre le bese de una 
rotaciôn anuel. 
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Opcién II - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junte de cinco o màs miembros elegidos, con dediceciôn no exclusive y 
responseble de todes les funciones colegiedes. Al frente de la Secretaria 
Especielizede hebria un Director elegido, que dependerîa del Secretario 
Generel e los efectos edministretivos, y de le Junte pere los esuntos 
sustentivos. 

Opcién III - Estructure modificede 

Formede por: 

Une Junte de cinco miembros elegidos, con dediceciôn exclusiva y 
responsable de todes les funciones colegiedas. Estarie asistida por un 
Director que tendria a su cergo la Secretaria Especializeda y dependerîa 
del Secretario General pare los esuntos edministretivos, y de la Junta 
pare los esuntos sustentivos. 

C. La Secretaria General 

Opcién I - Estructura actual 

La Secretarie Generel consta de distintos Departementos, taies como Relaciones 
Exteriores, (que lleva los asuntos juridicos, y el intercambio de informaciôn), 
Computador, Servicios Comunes, Personal, etc., y dos unidades formadas por un 
Departemento de Cooperaciôn Técnica y un Centro pare el Deserrollo de las 
Telecomunicaciones. La Secreterie Generel estâ a cargo del Secretario General, 
euxiliedo por el Vicesecreterio Generel. 

Opciôn II - Estructura modificada 

Creaciôn de un érgano permanente separado de desarrollo, que tendria a su frente 
un Director elegido que dependeria del Secretario Generel y se encargaria de 
todos los asuntos relativos al desarrollo de las redes y a la asistencia y 
cooperaciôn técnices. 

El resto de le Secreterie Generel quederie e cergo de un jefe realmente 
ejecutivo que dirigiria los asuntos de la Uniôn en su conjunto, conservando sus 
responsabilidedes ectuales y proporcionando un servicio unificado a todos los 
érganos permanentes. 

Estas son les opciones que me perece posible entresecer del debete generel sobre 
principios. Pere volver e le enelogie que utilice en la primera sesién de este 
Comisiôn, estos son los contornos de los diferentes bosques que he identificedo. 

Agredecerie me indicasen si he omitido otras opciones posibles. 

El siguiente paso serâ examiner cède estructure especifice y seleccioner une 
opciôn que puede obtener el consenso gênerai. Una vez edopteda una opciôn, volveré a 
las propuestas detalledes presentedes y proporcioneré e le Comisiôn, por esi decirlo, 
un menu de elternativas o ramas a partir de las cuales se pueda crear el bosque 
preferido. 
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Segûn lo solicitedo por elgunes delegaciones, publicaré este resumen con un 
diegreme de bloques de les distintas opciones. 

En cuanto al método pare llever e término une éventuel reestructureciôn 
ecordede. se han evocedo diferentes posibilidedes, que ven desde tomer las decisiones 
ahore y ponerles en prâctice, e créer un Grupo de Expertos, Comisiôn, estudio de 
gestion, etc., y présenter sus conclusiones e otre Conferencie. Por mi perte, propongo 
que porel momento tomemos note de estes propuestes y ebordemos su exemen une vez que 
hayamos examinedo todos los articulos que se nos han esignado. 

Esperando que el présente documento pueda conter con su enuencie, le egredecere 
se sirve hecerme lleger sus observeciones. 

5 de junio, 1989 
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ANEXO 2 
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PP-89/210-S 

ANEXO 2 

Documento 238-S 
7 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

CONCLUSION DEL PRESIDENTE SOBRE LA ESTRUCTURA 
PARA EL DESARROLLO ADOPTADA POR LA COMISION 7 

1. Hay consenso sobre el principio de le creaciôn de un organo permanente que se 
ocupe de f.odos los asuntos de desarrollo de redes v cooperacién y esistencia técnicas 
al mismo nivel y con igual catégorie que los demâs ôrganos permanentes de la Union. 

2. Propuesta de accién consecutiva 

a) sobre la base de les propuestes recibides heste la fecha y de las 
opiniones intercembiedes durente el debete gênerai de las dos ûltimas 
semanas, el Présidente presentara e le Comisiôn un documento sobre el 
elcance, el tipo de actividad y la catégorie del ôrgeno encargado del 
deserrollo; 

b) le relaciôn de este nuevo organo con los demâs ôrganos se debatirâ y 
decidirâ una vez que la Comisiôn haya examinado la estructura de los demâs 
ôrganos, es decir, la organizacién estructural gênerai de le Union. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 261-S 
9 de junio de 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

Note del Secreterio Generel 

La Delegeciôn de El Selvedor enunciô que debie dejer le Conferencie el 
2 de junio de 1989. 

En cumplimiento del numéro 392 del Convenio, le Delegeciôn de El Selvedor, he 
otorgedo e le Delegeciôn de le Repûblice Argentine poder pere que vote en su nombre en 
les siguientes elecciones: 

Secreterio Generel 

Miembros de le IFRB 

Consejo de Administreciôn 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS irygff»»* 
NIZA. 1989 original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Le Comisiôn 8, el eprober el texto modificedo del erticulo 27 (150), decidiô 
someterio e le Comisiôn 9, pere que considère si es edecuedo el texto que figure entre 
corchetes, en viste de le disposiciôn 179 del erticulo 40. 

Al eprober el fondo del texto modificedo del erticulo 29 (153), se decidiô que 
le Comisiôn 9 debe considérer le posible sustitucion de le pelebre "peises" por 
"Miembros", siempre que eperece entre corchetes. 

ARTICULO 27 

Arreglos particuleres 

MOD [151] 150 Los Miembros se reserven pere si, pere les empreses 
privedes de exploteciôn por ellos reconocides y pere les demâs 
debidemente eutorizedes e tel efecto, le feculted de concerter 
erreglos perticuleres sobre cuestiones reletives e 
telecomuniceciones que no interesen e le generelided de los 
Miembros. Teles erreglos, sin embergo, no podrân ester en 
contrediccién con les disposiciones de le présente Constituciôn, 
del Convenio o de los Reglementos edministretivos fenexos1 en lo 
que se refiere e les interferencies perjudicieles que su 
epliceciôn puede ocasionar a los servicios de radiocomuniceciones 
de otros Miembros, y en generel en lo que se refiere el perjuicio 
técnico oue puede ceuser su funclonemiento el de otros servicios 
de telecomuniceciones de otros Miembros. 
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ARTICULO 29 

Utilizeciôn gaeiaaal del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

MOD 153 2. En le utilizeciôn de bendes de frecuencies pere les 
rediocomuniceciones eapaeialae, los Miembros tendrân en cuente que 
les frecuencies y le orbite de los setélites geoestecionerios son 
recursos netureles limitedos que deben utilizerse en forme 
recionel. eficez y econômice, de conformided con lo esteblecido en 
el Reglemento de Rediocomuniceciones, para permitir el acceso 
equitativo a esta orbite y e eses frecuencies e los diferentes 
palace [Miembros1 o grupos de aaiaaa fMiembros!, teniendo en 
cuenta les necesidedes especieles de los paiaea rMiembros! en 
deserrollo y le situeciôn geogrâfice de determinedos 
[Miembros1. 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 263-S 
13 de junio de 1989 
Originel: frencés 

COMISION 3 

Informe del Secretario Generel 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 
EN 12 DE JUNIO DE 1989 

De conformided con lo dispuesto en el numéro 477 del Convenio 
Internacionel de Telecomunicaciones (Neirobi, 1982), se somete el exemen de le 
Comisiôn de Control del Presupuesto el estado de las cuentes de le Conferencie 
al 12 de junio de 1989. 

Dicho estedo révèle que los gestos permenecen dentro de los topes del 
presupuesto eprobedo por el Consejo de Administreciôn y ejustedo pere tener en 
cuente les modificeciones introducides en el sisteme comûn de sueldos y 
esigneciones. 

R.E. BUTLER 
Secreterio Generel 

Anexo 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 264-S 

12 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisiôn 9, me complece trensmitir e la Comisiôn de Redacciôn la 
primera série de textos adoptados por unanimided por la Comisiôn 9, a saber: 

el Preâmbulo, y 

los articulos 1, 3 y 17 

del proyecto de Constitucién (Documento A) para examen por la Comisiôn 10 y ulterior 
traslado al Pleno. Estos textos figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Provecto 

CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de céda Estedo de 
réglementer sus telecomuniceciones y teniendo en cuente le importencie creciente de las 
telecomunicaciones para la salvaguardia de la paz y el desarrollo social y economico de 
todos los Estados, los Estados Parte en esta Constituciôn, instrumento fundamental de 
la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones, y en el Convenio de le Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (en adelante denominado "el Convenio")* que la 
complementa, con el fin de facilitar las relaciones pacificas, la cooperaciôn 
internacional y el desarrollo economico y social entre los pueblos por medio del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones, acuerdan lo que sigue: 

* Titulo provisional, que estâ sujeto a una reconsideracién ulterior, si es necesario, 
después de estudiar el contenido del segundo instrumento. 
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ARTICULO 1 

Composiciôn de la Uniôn 

El principio de la universelided, que hace deseable la 
participacién universal en la Uniôn, la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones estarâ constituida por: 

a) todo Estado que haya adquirido la condiciôn de Miembro de la 
Uniôn por haber sido parte en un Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones con enteriorided a la entrada en vigor de 
la présente Constituciôn y del Convenio; 

b) todo otro Estado, Miembro de les Naciones Unidas, que se 
adhiera a la présente Constituciôn y al Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 39 de la 
présente Constituciôn; 

c) todo otro Estado que, sin ser Miembro de las Naciones 
Unidas, solicite su admisiôn como Miembro de la Union y que, 
previa aprobaciôn de su solicitud, se adhiera a la présente 
Constituciôn y al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 39 de la présente Constituciôn. Si tal 
solicitud de admisiôn se presentase en el intervalo entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios, el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Unién; se considerarâ 
abstenido a todo Miembro que no haya respondido en el plazo 
de cuatro meses a contar desde la fecha en que haya sido 
consultado. 

ARTICULO 3 

Sede de la Uniôn 

12 La Sede de la Unién se fija en Ginebra. 

ARTICULO 17 

Capecided juridice de le Uniôn 

135 La Uniôn gozarâ, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de 
la capacidad juridica necesaria para el ejercicio de sus funciones y la 
realizaciôn de sus propôsitos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 265-S 
12 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 
COMISION 10 (pare 

informeciôn) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

1. Le Comisiôn 9 adoptô por unanimided en su quinte sesiôn, el 9 de junio de 1989, 
un texto revisedo del erticulo 1 del proyecto de Constituciôn (Documento A) , que se 
trensmite ehore e la Comisiôn de Redacciôn con los textos adoptedos pere el Preâmbulo y 
los erticulos 3 y 17 (véese el Documento 264). 

2. Con respecto el numéro 3 de este texto revisedo del erticulo 1, le Comisiôn 9 
hellô y edoptô une formule descriptive pere préserver le composiciôn de le Uniôn 
existente entes de la entrade en vigor de le Constituciôn y del Convenio, por lo que 
resuite superfluo mentener en el futuro el enexo 1 e le Constituciôn. En consecuencie, 
la Comisiôn 9 informô a la Comisiôn 8 de que ya no es necesario que esta ûltima examine 
en modo alguno el anexo 1 al Documento A. 

3. De acuerdo con el autor de le propueste ARG/153/4 -destinede e ectuelizar 
constantemente le liste de Miembros de le Uniôn que he de publicer le Secreterie 
Generel-, le Comisiôn 9 trensfiere diche propueste e le Comisiôn 8 pere que le exemine 
en el contexto del erticulo 4 del proyecto de Convenio (Documento B). 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de le Comisiôn 9 

T:\PP-89\DOC\200\265S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Pçcumento 266-8 

12 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Originel: inglés 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 AL 
PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

COMISION 9 

Le Comisiôn 9 debe examinar les siguientes propuestes reletives el erticulo 34 
del proyecto de Constituciôn (Documento A): 

ARG/115/16 
TZA/56/8 
TUR/65/9 
CHN/78/10 
ARS/60/15 
SLM/17/26 

Le Comisiôn 9 debe considérer esimismo les propuestes reletives el enexo 1 
(Documento A): 

B/58 
SLM/17/33 

y le propueste relativa al articulo 16 (Documento A): 

NIG/74/8 

M.F. DANDATO 
Presidente de le Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 267-S 
23 de junio de 1989 
Originel: inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA DE LA 

DUODECIMA SESION PLENARIA 

Lunes 12 de junio de 1989, e las 09.40 hores 

Presidente: Sr. J. GRENIER (Frencie) 

Asuntos tretedos 

1. Aprobeciôn del orden del die 

2. Elecciôn del Secreterio Generel 

3. Plezo pere le recepciôn de cendidetures 
el cergo de Vicesecreterio Generel 

4. Primere série de textos sometidos por le 
Comisiôn de Redaccién en primera lectura (B.1) 

5. Distribuciôn de documentos y asuntos afines 

6. Declareciones de cerâcter gênerai 
(continuaciôn) 

7. Comunicaciôn del Présidente del Consejo del 
Personal 

8. Declareciôn del delegedo de Estedos Unidos 
de Américe 

Documentos 

PL/12 

3, 48 + Add.1 
(Rev.l) + Add.2 
245, 249 + Corr.l 

273 

236 

DT/32 
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1. Aprobeciôn del orden del die (Documento PL/12) 

1.1 El delegedo de le Repûblice Islâmice de Iran, apoyedo por los delegedos de 
Etiopie. Tanzania. Indie. Indonésie. Argelie. Meli, Burkine Faso, Ççlpmbie, 
Arebie Seudite. Libano. Grecie. Cemerûn y Kuweit. propone que, como le Comisiôn 7 no he 
podido lleger todevie a une conclusion al respecto, se eplece el exemen por le Pleneria 
del plezo pere le recepciôn de cendidetures e los puestos de Director de los Comités 
Consultivos Internecioneles, y que se suprime el punto del orden del dia reletivo e 
esta cuestiôn. 

1.2 El Presidente dice que el punto se suprimirâ del orden del die y se eborderà en 
une réunion ulterior. 

2. Elecciôn del Secreterio Generel (Documentos 3, 48 + Add.l(Rev.l) + Add.2, 245, 
249 + Corr.l) 

2.1 A peticiôn del Presidente. el Secreterio Generel explicé el procedimiento de 
voteciôn contenido en el enexo 1 el Documento 245, aprobedo por le sesiôn plenerie. 

Remite el Corrigendum 1 el Documento 249, en el que el Jefe de le Delegeciôn 
libenese le he informedo de que se retire le cendideture del Sr. Meurice Hebib Ghezel 
(Libeno). Por tento, queden dos cendidetos pere el cargo de Secreterio Generel: el 
Sr. P. Terjenne (Finlendie) y el Sr. F. Moline Negro (Espefie). 

Ocupen su luger los escrutedores, fecilitedos por les Delegeciones de Bulgerie, 
Colombie, Meli, Singepur y Suize. 

2.2 El Presidente pide e los delegedos que depositen sus pepeletes de voteciôn 
cuendo se pronuncie el nombre de su peis. 

Terminede le voteciôn, el Presidente enuncie que he hebido 134 votos, de los que 
cuetro hen sido ebstenciones; por tento, le meyorie requeride es 66. 

El resultedo de le voteciôn es el siguiente: 

Sr. P. Terjenne 76 

Sr. F. Molina Negro 54 

Abstenciones 4. 

El Presidente anuncie que el Sr. P. Terjenne, hebiendo obtenido le meyorie 
requeride, es elegido Secreterio Generel de le Uniôn. (Apleusos) 

2.3 El Sr. Moline Negro (Espefie), en nombre de le Delegeciôn espeftole, de les 
grecies e cuentos hen votedo por él. Félicite e le Conferencie por heber elegido el 
Sr. Terjenne, distinguide personellded en el mundo de les telecomuniceciones, 
plenemente celificedo pere dirigir e le UIT en le ère que seguirâ e le Conferencie de 
Plenipotencierios, en sustitucion del Sr. Butler, quien he cumpiido el mendeto que le 
confiriô la Conferencie de Neirobi y e quien exprese los mejores deseos en su 
jubileciôn. 

De les grecies el Sr. Ghezel por su dediceciôn a le Uniôn y por heber retiredo 
su cendideture con el fin de simplificer le elecciôn. 

Trensmite su cordiel feliciteciôn el nuevo Secreterio Generel. Espefie, Miembro 
fundedor, seguirâ ofreciendo su esistencie e le Uniôn bejo le direcciôn del 
Sr. Terjenne. (Apleusos) 
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2.4 El Presidente de les grecies el Sr. Moline Negro por su dediceciôn e le Uniôn y 
dice que el Sr. Ghezel tembién merece que se le epleude. 

2.5 El Sr. Terjenne hece le siguiente declereciôn: 

"Seflor Presidente, 
Distinguidos delegedos, 
Queridos amigos, 

Muchas gracies por le confienze que hebéis demostredo en el Gobierno de 
Finlendia y en mi propie persone el elegirme como nuevo Secreterio Generel de le 
Uniôn. 

Quisiera dar les grecias en perticular a mi amigo Francisco Moline Negro, quien 
he concurrido tembién e les elecciones con limpieze y de forme constructive. Ambos 
hemos tenido como ûnico objetivo el mejor futuro posible pere le Union. Continuemos 
ehore en le misme direcciôn. (Apleusos) 

Sefior Presidente, no es este el momento edecuedo pere despedirnos de nuestro 
Secreterio Generel, Sr. Butler. Ye llegarâ ese momento. Pero si quisiera aprovechar 
esta oportunidad pare egredecer e Dick Butler su lerge y veliosisime lebor en pro de 
nuestre Uniôn y en reelided, de todos nosotros. Asi pues, pere ti, Dick, y pera tu 
encantedore esposa y famille, veyen mis mejores deseos pere el futuro. 

Le ectivided de le UIT no se centre en un solo protegoniste. Se trete mucho mâs 
de un trebejo en equipo de los 166 Estedos Miembros, e los que sirven los funcionerios 
de elecciôn y todo el personel de le Uniôn, en Ginebre y en todo el mundo. Ello supone 
un trebejo erduo y eficez en un entorno cembiente como el nuestro y tembién resultedos 
concretos que dirijen e este entorno con buen rumbo. 

Le présente Conferencie de Plenipotencierios tiene por objeto eleborer une 
Constituciôn que dé continuided e nuestros empeflos y un nuevo Convenio que ecreciente 
le eficecie y le flexibilidad. Trateremos también de mejorar y modemizar los métodos 
de trabejo de cere e nuestres funciones de normelizeciôn y reglementeciôn mundieles. 

Hemos tomedo ye le décision de intensificer nuestros esfuerzos en el sector de 
la cooperaciôn técnica y en el desarrollo de las redes y servicios. Prosigamos, porque 
telecomunicaciones es sinônimo de deserrollo. 

Por ûltimo, Sr. Presidente, expreso mi gretitud el Gobierno de Francia y a le 
ciuded de Nize por el megnifico merco de nuestre Conferencie. Este Pelacio y todos 
vosotros, queridos emigos, hebéis cambiado mi vide, le vide de mi femilie y, 
especielmente, le de mi queride espose que he estedo e mi ledo durente muchos eflos 
dificiles y fecundos. Se que seguirâ e mi ledo en esta nueva étape el servicio de 
le UIT. 

Le lebor de le UIT consiste en servir e los Miembros, e le humenided y el 
deserrollo. 

Queridos emigos, pongemos todos juntos menos e le obre. 

Muches grecies." 
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2.6 El Secreterio Generel hece le siguiente declereciôn: 

"Permiteme, en nombre de mis coiegas, del personal de la Uniôn y del mio propio 
felicitarle, Sr. Tarjanne, por su elecciôn en esta hlstôrlce Conferencia de la UIT, en 
momentos en que la Uniôn asume su responsabilided pere entrer en el siglo XXI, siglo 
que serâ muy diferente del anterior pues el desarrollo mundial dependerâ de la 
adaptaciôn acelerada y del uso de las tecnologies y de los servicios que en la UIT 
vislumbramos en el horizonte. Ese horizonte sôlo puede convertirse en una reelided 
razonable si existe la màs plena colaboreciôn entre los Estedos Miembros, tento en sus 
trabejos a través de exigencies del punto centrel de la Uniôn como en sus actuaciones 
ordenedes y prâctices pere el armonioso deserrollo de todo tipo de comunicaciones. 

También deseo hacer extensiva mi felicitaciôn al Sr. Francisco Molina Negro y al 
Sr. Maurice Ghazal porque en sus empeflos les hen ofrecido une opciôn, como 
Plenipotencierios. Creo que en le future evolucién de nuestres sociededes se darâ una 
orienteciôn mucho meyor el teme de le elecciôn y, por supuesto, le hen ofrecido e este 
Conferencie excelentes oportunidedes de opciôn. 

Por ûltimo, deseo expreser pûblicemente mi egredecimiento e los 
Plenipotencierios que se encuentren hoy con nosotros y, en perticuler e quienes 
estuvieron présentes en Neirobi, por haberme ofrecido la oportunidad de desempeftar un 
cargo pûblico excepcional como dirigente del organismo especielizedo del que son 
Plenipotencierios. 

Cuendo regrese e Austrelie, todo esto perdurera en mi recuerdo, y no sôlo en el 
mio, sino en el de mi espose y mi femilie, y lo ûnico que puedo deseerles, 
Sr. P. Terjenne y espose, es que disfruten de le misme felicided, goce y recompense que 
hemos tenido mi femilie y yo en los dos ûltimos decenios." 

2.7 El Sr. Ghezel (Libeno) dice que su Delegeciôn retiré su cendideture meramente 
pere feciliter le marcha de la Conferencia de Plenipotenciarios y pedir que las 
delegaciones eligieren entre dos cendidatos europeos. 

Félicita al Sr. Tarjenne, egredece el Sr. Moline Negro sus amables palebres y 
dice que espéra que los paises en desarrollo no abendonen le Conferencie con les menos 
vecies. 

2.8 El delegedo de Afghenistàn expresa al Sr. Tarjanne la mâs sincera felicitaciôn 
de su Delegeciôn por heber sido elegido pere el cergo de Secreterio Generel. Su 
Delegeciôn cree que el Sr. Terjenne reelizerâ une buene lebor pere le Unién y 
perticulermente pere los peises en deserrollo. Agredece el Sr. Butler sus servicios e 
le Uniôn y le desee une feliz jubileciôn, junto e su espose. Tembién de les grecies el 
Sr. Moline Negro por le eyude que he proporcionedo e le UIT. 

2.9 El delegedo de Arebie Seudite. hebiendo en nombre de su Delegeciôn y del Grupo 
Arabe, expresa su sincera felicitaciôn al Sr. Tarjenne, quien trebejerâ sin dude en 
beneficio del mundo en su conjunto. Le he complecido que el Sr. Terjenne dige que les 
telecomuniceciones son deserrollo. De les grecies el Sr. Moline Negro por su lebor el 
servicio de le Uniôn, que espère continue, y el Gobierno del Libeno por heber retiredo 
le cendideture del Sr. Ghezel, con el fin de feciliter los trebejos de le Conferencie. 
Tembién exprese su egredecimiento el Sr. Butler por sus encomiebles esfuerzos al 
servicio de le UIT, y le desee felecided en los eftos venideros. 
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2.10 El delegedo de Finlendie seftele que a su Gobierno le complace perticulermente 
que el orgenismo de les Neciones Unides pere cuye direcciôn he sido elegido el primer 
finlandés see el màs entiguo de todos, le UIT. Le funciôn de le UIT en el periodo que 
seguirâ a la Conferencia de Plenipotenciarios tendrâ la mâxima importancie pere que los 
Miembros se convierten en une eldee mundiel màs ermoniose. En nombre de su Gobierno, da 
las gracias a las delegaciones por haber confiado un papel tan importante a Finlandia y 
al Sr. Tarjanne personalmente. El Gobierno finlandés estâ orgulloso de poder ofrecer 
los servicios del Sr. Tarjenne, cuye formeciôn, experiencie y cuelidedes personales 
responden perfectemente e le exigente teree de cetelizar el desarrollo de les 
comunicaciones mundieles. 

Con le orientaciôn de todos los Miembros de la UIT, y asistido por los demâs 
funcionarios de elecciôn y el personel, el Sr. Tarjanne recibirâ el timôn de la UIT de 
un hombre sumamente hâbil. Expresa la gratitud de su gobierno al Sr. Butler, por la 
estimable labor que ha realizedo e lo lergo de tentos eflos y por su excepcionel 
dediceciôn pere fomenter los fines de le Uniôn. 

Los Miembros de le UIT no sôlo hen logredo heller un cendideto pere la exigente 
tarée de Secreterio Generel, sino que hen continuedo ofreciendo une opciôn entre 
cendidetos distinguidos y cepeces. 

Le confienze mostrede por le Conferencie de Plenipotencierios en Finlendia sôlo 
puede reforzar la dedicaciôn de su pais y sus esfuerzos pare cumplir su misién en el 
deserrollo de les telecomuniceciones internecioneles. 

2.11 El delegedo de le Repûblice Arebe del Yemen hece suye les observeciones del 
delegedo de Arebie Seudite. 

2.12 El delegedo de Teilendia félicite el Gobierno de Finlendie y el Sr. Terjenne por 
su elecciôn, que es el reconocimiento de sus cuelidedes personeles y de su experiencie, 
y gerentizerâ le eficez direcciôn de le UIT en un periodo de trensicién. Tembién desee 
une lerge y feliz jubileciôn el Sr. Butler, hombre de grendes dotes que he dirigido con 
ecierto le Union. 

2.13 El delegedo de Meli. hebiendo en nombre del grupo efriceno, félicite el 
Sr. Terjenne por su elecciôn para el cargo de Secretario Generel. Los peises efricenos 
funden sus esperanzas en el Sr. Tarjenne, convencidos de que conducirâ e le Uniôn hecia 
sus objetivos. Da las gracias al Sr. Butler por su labor en la UIT durante el ûltimo 
decenio, y le desea una feliz jubilaciôn. También egredece el Sr. Moline Negro y el 
Sr. Ghezel que heyen fecilitedo le teree de le Conferencie. El grupo efriceno espéra 
que le Uniôn se consolide y refuerce pera un futuro mejor. 

2.14 El delegedo de Filipinas se une a las palebres de feliciteciôn dirigides el 
Sr. Terjenne, de les grecies el Sr. Butler por su lebor y le desee une feliz 
jubileciôn. Félicite tembién el Sr. Moline Negro y el Sr. Ghezel por heber ofrecido a 
los Miembros une posibilided de opciôn, y espère conter con su experiencie en el 
futuro. 

2.15 El delegedo de China expresa su sincera felicitaciôn al Sr. Tarjenne, cuye 
cordure, competencie y destecedes cuelidedes de direcciôn permitiran e le UIT hecer una 
importante contribuciôn al desarrollo de las telecomunicaciones mundiales y a le 
coopereciôn técnice con los peises en deserrollo. Tembién exprese su egredecimiento el 
Sr. Moline Negro y el Sr. Ghezel por sus contribuciones. Desde le ultime Conferencie de 
Plenipotencierios, le tecnologia de las telecomunicaciones ha evolucionado y les 
telecomuniceciones desempenen ehora una parte cada vez meyor en el desarrollo economico 
y sociel, lo que présente nuevos desefios pere le UIT. Cree que, bejo le direcciôn del 
Secreterio Generel electo, le UIT podrâ cumplir su cometido. Le Administreciôn chine le 
epoyerà plenemente en sus esfuerzos pere deserroller les telecomuniceciones mundieles. 
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Rinde homeneje el Sr. Butler por su sobreseliente contribuciôn al desarrollo de 
les comunicaciones mundiales en un entorno en el que las telecomunicaciones cembien 
râpidamente, y le desea una feliz jubilaciôn. 

2.16 El delegado de le Repûblice Islâmice del Iran se esocie e les feliciteciones 
dirigidas al Sr. Tarjanne por su elecciôn. Espéra que, bajo su compétente direcciôn, la 
UIT capearâ el temporal de los aflos prôximos. Mediante la sagecided, liberalided, 
independencia e impercielided que cerecterizen el cergo de Secreterio Generel de la 
UIT, el Sr. Tarjanne puede estar seguro de que su mendeto serâ largo, constructivo y 
satisfactorio. La Delegaciôn irani cooperarà con él pare facilitarle la tarea. 

Da las gracias al Sr. Butler por sus esfuerzos durante su permanencia como 
Secretario General y por establecer una norma que garantiza el futuro éxito de la 
Uniôn. 

2.17 El delegado de Nepel félicita al Sr. Tarjanne por su elecciôn para el cargo de 
Secretario General, y espéra que la UIT siga prosperando bajo su hâbil y dinâmice 
direcciôn. Confia en que el Sr. Tarjanne harâ todo lo posible pare concilier los 
intereses de los peises deserrolledos y en deserrollo. Agredece el Sr. Molina Negro y 
al Sr. Ghezal su dedicaciôn a la UIT, y al Sr. Butler su dedicade contribuciôn a la 
Uniôn, que sera recordede por los peises en deserrollo. Le desee une feliz jubileciôn 
en su propio peis. 

2.18 El Presidente dice que he dedo por cerrede le liste de oredores sobre ese punto, 
y que el Sr. Terjenne he tomedo note de les demâs delegeciones que deseen esocierse e 
le feliciteciôn. 

3. Plazo pare le recepciôn de cendidetures el cergo de Vicesecreterio Generel 
(Documento 273) 

3.1 El Presidente dice que, supeditedo el exemen por le plenerie del Informe de le 
Comisiôn 7, le Comisiôn de Direcciôn he decidido proponer que el plezo pere le 
recepciôn de cendidetures el cergo de Vicesecreterio Generel expire el 
miércoles 14 de junio e les 20.00 hores, y que le elecciôn se célèbre e les 14.30 hores 
del jueves 15 de junio. 

3.2 El Presidente de le Comisién 7 comunice, con respecto e le propueste de elegir 
tres Vicesecreterios Genereles, que en le Comisiôn 7 prevelece el sentimiento generel 
de que debe heber un solo Vicesecreterio Generel, como se prevé en el numéro 65, 
erticulo 9, del Convenio. 

Remite el Documento 238, que contiene les propuestes pere ectuer con respecto el 
funcionerio que hebrâ de designerse pere dirigir el nuevo ôrgeno permenente para el 
desarrollo. 

El Presidente dice que supone que las delegaciones acepten el progreme que ha 
esbozado pere le elecciôn. 

Asi se acuerda. 

4. Primera série de textos sometidos por le Comisiôn de Redecciôn en primera 
lecture (B.1) (Documento 236) 
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4.1 El Presidente de le Comisiôn de Redecciôn dice que el Documento 236 contiene el 
texto de les Resoluciones C0M4/1, COM4/2 y C0M4/3, reletives respectivemente a la 
eprobecion de les cuentes de le Uniôn correspondientes e los efios 1982 e 1988, ayuda 
del Gobierno de le Confedereciôn Suize en meterie de finenzes de le Union y euditoria 
de las cuentas de la Uniôn. Se derâ un numéro definitivo e les Resoluciones cuendo el 
Secretario General publique las Actas Finales. 

Se aprueba. en primere lecture, le primere série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redecciôn (B.1). 

5. Atribuciôn de documentos y esuntos efines (Documento DT/32) 

5.1 El Presidente de le Comisiôn 9 se refiere el Documento DT/32 y dice que la 
asignaciôn de documentos por la Plenerie en su segunde sesiôn no se conforme totalmente 
el mandato de las Comisiones 4, 7, 8 y 9. Por ejemplo, la Comisiôn 8 ha de tomar una 
décision sobre el fondo de ciertos articulos que también se traterân en le Comisiôn 9, 
y viceverse. El Documento DT/32 ofrece un procedimiento prâctico pere eborder el 
problème que espère see eprobedo por le Plenerie. 

5.2 El Présidente invite e le Plenerie e que, en viste de le considereble relaciôn 
entre los trabejos de las Comisiones 4, 7, 8 y 9, apruebe el procedimiento establecida 
en el punto 3 del Documento DT/32. 

Asi se acuerde. 

6. Declereciones de politice generel 

6.1 Discurso del Ministro de Trensportes v Comuniceciones de Burkine Feso 

El Ministro de Trensportes y Comuniceciones de Burkine Feso pronuncie el 
siguiente discurso: 

"Sr. Presidente, muches grecies por heberme concedido le pelebre en une fese tan 
avanzada de los trabejos de este Conferencie, que se célèbre en le belle y egredable 
ciuded de Nize, permitiéndome esi reitererle le sincère feliciteciôn de mi Delegeciôn 
por su brillente elecciôn pera presidir esta importante Conferencia. 

Sefior Presidente, distinguidos Plenipotenciarios, razones de Estado me han 
impedido, como tento deseebe, ester entre ustedes desde el comienzo de le Conferencia. 

A peser de todo, he querido unirme, eunque see terdiemente, e ustedes para 
testimoniarle la importancie que mi pais, Burkina Faso, concède a todas las actividedes 
de nuestre Uniôn, y en perticuler e los trebejos de le présente Conferencie. 

Sefior Presidente y distinguidos Plenipotencierios, no quisiere quiterles tiempo 
hebiendo de los esfuerzos reelizedos por mi peis, esi como de sus preocupeciones en 
este cempo ten importente; ibe e decir en este cempo eleve de les telecomunicaciones. 

Simplemente deseo confirmar que Burkina Faso no escetimeré ningûn esfuerzo pera 
eporter su modeste contribuciôn e todos los nivelés con mires e reelizer los objetivos 
de nuestre Uniôn pere le gren diche de tode le humenided. 

Burkine Feso, lo mismo que todes les delegeciones equi présentes, desee que los 
trebejos de este Conferencie culminen con une Uniôn todevie mâs fuerte, cepez de 
efronter los desefios futuros en meteria de tecnologia y desarrollo de las 
telecomunicaciones. 
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No quisiera terminar sin expresar ml sincera felicitaciôn al Sr. Tarjanne, que 
aceba de ser elegido Secretario General de nuestra Uniôn, formulando le esperanza de 
que sabra responder a todas nuestras preocupaciones, ni sin pedirle, Seflor Presidente, 
que se sirve actuer como interprète nuestro ante el Gobierno de la Repûblica Francesa, 
a la que expresamos nuestra gran gratitud por la calurose ecogide que nos he 
reservedo. 

Deseo el mayor éxito a nuestros trabajos." 

6.2. Discurso del delegado de Cebo Verde 

El delegado de Cabo Verde pronuncia el siguiente discurso: 

"En la imposibilidad de estar présente en esta euguste Conferencia de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, por razones de Estado, el Excmo. Sr. Ministro de 
Transportes, Comercio y Turismo de Cabo Verde me ha confiado la misiôn de transmitir a 
todos los delegados présentes sus màs sinceros deseos de éxito en nuestros trabajos y 
que los resultados puedan contribuir a una mayor armonizaciôn del desarrollo de las 
telecomunicaciones en el mundo. 

Ante todo, quisiera asociarme, en nombre de mi pais, a los que han felicitado al 
Sr. Tarjanne por su elecciôn pare el cergo de Secreterio Generel de le UIT, desearle 
buena salud y el mayor éxito y expresarle nuestre setisfecciôn por tener a la cabeza de 
nuestra Union una persona con tante experiencia en telecomunicaciones y pere que le UIT 
sige prosperendo. 

Une vez màs, Sr. Terjenne, mi mâs sincère feliciteciôn. En momentos en que el 
Sr. Butler ebendone el cergo de Secreterio Generel, Cebo Verde eproveche le 
oportunidad pare egredecerle el gren epoyo que he prestedo e nuestre Administreciôn 
pere el deserrollo de nuestro peis y feliciterle por su coreje, y por cuento he hecho 
pere que le UIT puede reelizer une de sus mâs dificiles terees, que es le coordineciôn 
del proceso de deserrollo y de le coopereciôn en el mundo. 

Seflor Presidente, \ 
\ 

Cebo Verde es un peis.que, después de su independencia, hace 13 aflos, 
reconociendo el prestigio de\la UIT como le màs entigua organizeciôn 
intergubernementel, esi como los objetivos fijedos en su Convenio, se convirtiô en 
miembro de pleno derecho, contyfuerte convencimiento de que sôlo mediente une 
coordinaciôn a nivel mundiel se podrâ contribuir e mejorer el proceso de deserrollo y 
logrer finelmente le uniôn de le gren femilie de les telecomuniceciones. 

El Gobierno de Cebo Verde, en su primer plen de deserrollo que acabe de 
conclulrse, situé los treyectos correspondientes el sector de les telecomunicaciones 
entre los mâs prioriterios, y el primer plen director de deserrollo de les 
telecomuniceciones se introdujo grecies al apoyo y a la cooperaciôn de nuestra 
organizeciôn, le UIT. 

El Gobierno de Cebo Verde el eleborer su segundo plen de deserrollo, lenzô un 
desefio a les telecomuniceciones, tomendo le décision de reforzer su politice econômica 
hacie el exterior; y, una vez mâs con la eyude de le UIT, hemos llegedo e le conclusion 
de que ese desefio puede efronterse, pues ecebemos de concluir nuestro segundo plan 
director de las telecomunicaciones, donde se prevé le digitelizeciôn progresive del 
peis. 
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Seflor Presidente, 

El Informe Meitlend, "El eslebôn perdido", nos he sefteledo le necesided de una 
mejor cooperaciôn entre los peises, pere poder elcenzer un deserrollo ermonioso de las 
telecomuniceciones en el mundo. En Tûnez, un efto después, le Région Africe llegebe e le 
conclusion de que, aparté de eso, uno de los mayores problemas que se plantean en 
nuestros paises, sin olvidar la felte de recursos finencieros, es muches veces la 
déficiente gestion de nuestros recursos: de nuestros recursos humanos, de nuestros 
recursos financierôs e incluso de nuestros equipos. 

La UIT puede ayudar a nuestros paises a realizer una gestion racionel de 
nuestros recursos; por eso, la aprobaciôn de la creaciôn de un organo permanente pare 
el deserrollo y le coopereciôn es un énorme peso, y deseemos que une de las principales 
funciones de ese organo sea dirigir y catelizar el proceso de desarrollo y de la 
cooperaciôn en el sentido de una mejora progresiva de la gestion de las 
telecomunicaciones en nuestros paises. 

Sin embargo, estemos convencidos de que le creeciôn de ese ôrgeno permanente 
provocarâ cembios de estructure en el seno de le Uniôn, que deben estudierse y 
enelizerse e fondo. Estemos persuedidos de que esos cembios que no sélo serân utiles 
pere los peises subdeserrolledos, sino tembién pere los deserrolledos, es une exigencie 
de le revoluciôn tecnolôgice, une exigencie de le historié que se repite como en 1865, 
como en 1932, con le fusion de les diferentes orgenizeciones que se ocupeben de les 
telecomuniceciones por ceble y de les telecomuniceciones sin hilo, y como en 1947, 
cuendo se reunieron todes les orgenizeciones y Comités Consultivos en el seno de le 
UIT, y lo mismo que en 1956, con le creeciôn de los ectueles CCI. 

Le historié se repite y le historié nos juzgerâ por las decisiones que 
adopteremos en esta Conferencia. 

El entorno de las telecomunicaciones, tan bien reflejado en una publicaciôn 
reciente de la Secretarie Generel de nuestre orgenizecion, nos oblige e cembier, e 
edepternos, pues los progresos técnicos que se han producido en estos ûltimos cinco 
aftos rebasen los conseguidos en los cincuenta aftos anteriores y, Sr. Présidente, hay 
mâs de un centenar de paises que no se benefician todevia de esos progresos y que 
dirigen su mirada a la UIT y esperan, llenos de confianze y de esperanza. 

Pare terminer, Sr. Presidente, permiteme dirigirme el Gobierno francés pare 
trensmitirle le gren gretitud de mi Gobierno por la invitecién recibida pare perticiper 
en este Conferencie de Plenipotencierios de le UIT, en este ciudad de Niza cuya belleza 
y esplendor no podemos expresar totalmente por falternos les pelebres. Hacemos 
extensivo nuestro agredecimiento a France Telecom por la excelente acogide que ha 
dispensedo e mi Delegeciôn desde nuestre llegede e Frencie." 

7. Comuniceciôn del Presidente del Consejo del Personel de le UIT 

7.1 El Presidente ecepte une certe del Presidente del Conseio del Personel de 
le UIT. y seftele que le distribuirâ e les delegeciones pere seftalar a su atenciôn la 
informaciôn que el personel desee der e conocer. Es innegeble que el funcionemiento de 
le Uniôn esta condicionedo el trebejo de su personel. El personel se he menifestedo 
durente le meftene, y une perte del mismo he venido desde Ginebre, e su propie coste, 
pere expreser su preocupeciôn sobre verios esuntos. 
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8. Declereciôn del delep-ado de Estedos Unidos de Américe 

8.1 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que, en su discurso de epertura 
ante la Conferencia, su Delegaciôn tretô de no politizer le Conferencie planteando 
cuestiones bilatérales concretas. Aunque esperabe poder evitar intercambios de palabras 
infructuosos, las acusaciones del représentante de Cuba contra Estados Unidos en la 
segunda semana de la Conferencia no pueden quedar sin respuesta. No entrarâ en la 
discusiôn de las alegaciones cubenes, y se limitera meremente e decir que carecen 
totalmente de fundamento. Estados Unidos es consciente de sus obligaciones 
internacionales, y piensa atenerse a ellas. No espéra menos de otros paises, incluido 
Cuba. Su Delegaciôn someterâ una declaraciôn escrita sobre el problema de que se trata, 
y pide que se incluya en las actas de la Conferencia*. 

Se levante la sesiôn e las 12.30 horas. 

R.E. BUTLER J- GRENIER 
Secretario General Presidente 

* Véase el Documento 335. 
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C O N F E R E N C I A D E Corrigendum 1 al 

PLENIPOTENCIARIOS llT^lV^s 
NIZA. 1989 Original: inglés 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 6 

(COOPERACION TECNICA) 

Sustitûyese el punto 5.1 por el siguiente: 

"5.1 A peticiôn del Presidente y del Vicesecreterio Generel. el Consejero Superior 
(Comisiôn Independiente) dice que el punto 5.1 del Informe del Consejo de 
Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios (Documento 47) présente une 
exposiciôn detellede de las medidas adoptedes de conformided con le Resoluciôn Ns 20 de 
Neirobi ("Creeciôn de una Comisiôn Internacionel Independiente pere el Deserrollo 
Mundiel de les Telecomuniceciones") y de les consecuencies del Informe "El Eslebôn 
Perdido" eleboredo por diche Comisiôn. Seftale que eunque el Informe he tenido une 
considereble repercusiôn en el âmbito internecionel y eunque es évidente que le 
tecnologie de telecomuniceciones he progresedo râpidamente en le meyorie de los peises 
industrializados, persiste una gran disperided entre estos peises y los peises en 
deserrollo, en los cueles el crecimiento de les telecomuniceciones sigue siendo 
inedecuedo. Recuerde e los delegedos que uno de los objetivos del Informe ère y sigue 
siendo que todes les persones pueden tener fâcil ecceso el teléfono el comienzo del 
prôximo siglo. El débil crecimiento de les telecomuniceciones en los peises en 
deserrollo se debe, entre otres coses, e le felte de personal capacitado y de recursos 
financierôs. 

En consecuencia, la situaciôn gênerai es mâs bien decepcionante, ye que en 
términos cuantitativos reaies, la esistencie técnice y los recursos invertidos, de 
hecho, hen disminuido. Por tento, el Informe "El Eslebôn Perdido" no he tenido el 
efecto concreto deseedo, eunque heye contribuido a crear una conciencia clare de le 
funciôn de les comuniceciones. Por ello, el Secreterio Generel he presentedo el 
Documento 84 e le Conferencia, que propone un orden de prioridedes. Le funciôn de le 
UIT en el deserrollo gênerai de les telecomunicaciones es fundamental y la politica de 
asistencie técnice debe ser complementede por el suministro adecuado de recursos 
humanos y finencieros. Ademâs, debe seguirse une politice de investigecién y deserrollo 
del crecimiento industriel, de edquisiclôn colective, etc. coordinede regionelmente, en 
los peises en deserrollo, y les Comisiones Econômices de les Neciones Unides, que son 
los ôrgenos epropiedos pere estudier estos esuntos, hen adoptado, en nivelés 
ministeriales, Resoluciones que respelden este necesided. Sin embergo, en le prâctice 
no se he edelentedo mucho. 
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1. Adopciôn del orden del dia (Documento C6/6) 

1.1 El Secreterio de le Comisiôn indice que en el Documento 84, inscrito en el 
punto 5 del orden del die, conviene sustituir en le ultime frese del pârrefo 12 les 
pelebres "Como puede verse en el Documento..." por "Como puede verse en el 
Documento 34". En el pârrefo 16, del mismo documento, penûltime frese, sustitûvense les 
pelebres "otro documento ..." por "el Documento 99". 

En cuento el Documento 106, procède egreger el Corrigendum 1, y en le octeve 
linee del pârrefo 2.2, debe sustituirse "31" por "33". 

El Documento 99, inscrito en el punto 6 del orden del die, debe trensferirse el 
punto 5. En le version inglese de ese mismo texto, debe sustituirse "1989" por "1990" 
el finel del punto 2.4. 

1.2 El delegedo del Reino Unido observe que le Comisiôn tiene ante si un elevado 
numéro de propuestas reletives e le Constituciôn que con frecuencie se hen trensmitido 
a otres Comisiones; considère que les propuestes de les Isles Selomôn (SLM/17/9 y 16) 
se refieren tembién e le Constituciôn. 

Se edopte el orden del die con les modificeciones indicedes. 

2. Aprobeciôn del resumen de los debetes de le primere sesién de le Comisiôn 6 
(Documento 168) 

2.1 El Presidente ruege e los delegedos que tengen que présenter observeciones que 
les trensmiten por escrito e le Secreterie, que prepererà un corrigendum si es 
neceserio. 

2.2 El delegedo de Estedos Unidos de Américe estâ plenamente de acuerdo con lo que 
acabe de seftalar el Presidente, pero desea hacer una pregunta sobre el punto 5.3 del 
Documento 168. Recuerda que en la primera sesiôn se decidiô que era indispensable que 
la Comisiôn 6 estableciere prioridedes, declereciôn que no se refleje en el resumen de 
los debetes, por lo que deseerie elgunes eclereciones el respecto. Ademâs, en el 
punto 5.2 se citen les intervenciones de los delegedos del Reino Unido y de 
Estedos Unidos. No insistirà en este punto, pero estime que los debetes deberien 
reflejerse con màs précision en el resumen. 

2.3 El delegedo del Reino Unido cree que se trete de un equivoco. Comperte 
totelmente el punto de viste del delegedo de Estedos Unidos e insiste en que debe heber 
un resumen de los debetes fiel. En perticuler, seftele que el punto 5.3 cerece 
de fidelided. 

2.4 El Presidente pide e los delegedos del Reino Unido y de Estedos Unidos que 
formulen une propueste. 

2.5 El delegedo de Estedos Unidos propone le siguiente redecciôn de le ultime perte 
del punto 5.3: "... y entonces podrân exeminerse les prioridedes y trensmitirse los 
resultedos a la Comisiôn 4". 

2.6 El Presidente concluye que, a réserva de las modificaciones citades y de otres 
que pudieran proponerse, se apruebe el resumen de los debetes de le primere sesiôn de 
le Comisiôn 6. 
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3. El cerâcter evolutivo de le coopereciôn técnice de le UIT v sus ectividedes 
conexes sobre el terreno (continueciôn) - Propuestes (Finenciemiento de le 
coopereciôn técnice) (Documento DT/30(Rev.l)) 

3.1 El Presidente présente el Documento DT/30(Rev.l) e indice que comprende 
informeciones suplementeries el DT/30, conforme se ecordô en le quinte sesiôn. Llama la 
atenciôn de los delegados sobre las notas 1 y 2 que figuran en la pagina 4 y dice que 
no es necesario examiner totalmente el documento. Sin embargo, los delegados que lo 
deseen pueden der su opinion respecto a las ediciones propuestes y después el documento 
se trensmitirâ e le Comisién 4. 

3.2 El delegedo de Etiopie deseerie elgunes eclereciones respecto el totel del 
cepitulo 7. Se pregunte e que corresponden, por ejemplo, les sûmes 
de 12.170.000 frencos y 14.970.000 frencos, y e quién se trensmitirâ este documento. 

3.3 El Presidente responde que estâ bien indicedo que en le primere columne se helle 
el presupuesto provisionel pere 1990, cuyo totel se eleve e 6.040.000 frencos. En le 
segunde columne figuren les propuestes del Documento 33, cuye finencieciôn totel es de 
6.130.000 frencos. Sumendo estes dos cifres se obtiene un totel de 12.170.000 frencos. 
Le tercere columne se refiere e ectividedes pere les que no hebie propuestes cifredes y 
les sûmes indicedes corresponden e les propuestes formuladas en la Comisiôn 6. El totel 
de les tres columnas représenta la suma de 14.970.000 francos. 

3.4 El delegado de Etiopie dice que si el documento se trensmite e le Comisiôn 4 con 
todes les columnas no habrâ dificultades. 

4. Propuestas (Documentos QAT/13/2, SYR/15/2, ARS/64/1 y MRC/128/2) 

4.1 El delegado de Arebie Seudite se refiere e los Documentos QAT/13/2 y ARS/64/1. 
Insiste en el hecho de que le région àrebe, que comprende 22 peises, représente une 
perte importente del mundo en deserrollo, que necesite esistencie técnice y finenciere 
pere deserroller su red de comuniceciones. En le ectuelided, los peises ârebes estân 
distribuidos entre veries Divisiones, le Division Africe y le Division Europe y Prôximo 
Oriente. Piense que es indispenseble que se cree en el Depertemento de Coopereciôn 
Técnice de le UIT une Division dedicede exclusivemente e le région ârebe. 

4.2 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie pregunte e los eutores de eses 
propuestes si quieren former une nueve région, edemâs de les que existen, ye se trete 
de les rediocomuniceciones o del Consejo de Administreciôn. 

4.3 El delegedo de Slrie epoye le opinion del delegedo de Arebie Seudite. No se 
trata de crear una nueva région, sino de reestructurar las divisiones del Departemento 
de Coopereciôn Técnice. Le nueve division àrebe reegruperie esi e los 21 peises ârebes 
distribuidos ectuelmente entre le Division Africe y le Division Europe-Oriente Medio. 

4.4 El Vicesecreterio Generel. en respueste el delegedo de le Repûblice Federel de 
Alemenie, explicé que, en meterie de coopereciôn técnice, les ectividedes se 
distribuyen entre cuetro divisiones regioneles (Asie-Pecifico, Europe-Cerceno Oriente, 
Africe y Américes), y que no se trete de regiones en el sentido del Reglemento de 
Rediocomuniceciones. 

4.5 El delegedo de Frencie estime que ese peticiôn, conforme se he presentedo, estâ 
justificeda. Sin embargo, en ères de le coherencie, convendrie indicer en el 
Documento DT/30(Rev.l) les consecuencies finencieres de tel reorgenizeciôn, pere 
transmitirles a la Comisiôn 4. 
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4.6 El Secreterio de le Comisiôn estime que se trete de une cuestiôn compleje. Si 
bien comprende les espiraciones de los Estados arabes, indica que si se aceptere la 
propuesta, las actividedes reletives el continente efriceno se dividirien en dos, y que 
une de les rezones del nombremiento de represententes superiores de le UIT en Manama y 
Addis Abeba es precisamente establecer una clare distincién entre eses zones 
geogrâfices. En todo ceso, si se eceptere le creeciôn, hebrie que modificer le 
denomineciôn ectuel de le Division de Europe y el Oriente Medio. 

4.7 El delegedo del Libeno insiste en que no se trete de créer une nueve division 
àrebe en le UIT, sino en le reestructureciôn y redistribuciôn interne de les 
responsebllidedes del Depertemento de le Coopereciôn Técnice, atribuyendo tarées muy 
concretas en cade division. Estâ totelmente de ecuerdo con el delegedo de Frencie en lo 
que respecte e le indicecién de los costes. 

4.8 El delegedo de Suize estime que ehore se aborde le cuestiôn de le estructure de 
un nuevo ôrgeno. Debe recorder que no corresponde e le Conferencie de Plenipotencierios 
ni el Consejo de Administreciôn edopter decisiones reletives e les estructures 
internes, lo cuel incumbe el Secreterio Generel. Coïncide con el delegedo de Frencie en 
que hebrie que exeminer primero los costes, entes de edopter une décision. 

4.9 Los delegedos del Pekistàn. Hfili y Libie epoyen le propueste del delegedo de 
Arebie Seudite. 

4.10 El delegedo de Suecie esta dispuesto e epoyer le propueste siempre y cuendo se 
trete ûnicemente de une reestructureciôn del Depertemento de Coopereciôn Técnice, pero 
se opone e le creeciôn de une nueve région àrebe. 

4.11 El delegedo de Espefte piense que le propueste de Arebie Seudite es fundementel 
si se trete de une redistribuciôn generel de les terees en el Depertemento de 
Coopereciôn Técnice pere mejorer su eficecie. En cembio, si se trete de mentener le 
estructure ectuel e incorporer en elle le propueste, no puede suscribirle. Recuerde que 
ese peis he duplicedo con creces sus contribuciones en los ûltimos eflos. Es preciso der 
pruebe de mâs soliderided y generosided. A este respecto, perece justificeda le demende 
de los peises ârebes. 

4.12 El delegedo de Estedos Unidos de Américe se pregunte si eses nueves 
disposiciones mejorerân le eficecie. Considère deseeble que el nuevo Secreterio Generel 
helle soluciones el respecto, comprendido el nuevo ôrgeno. 

4.13 El delegedo del Ireq tembién estime que los procedimientos intemos incumben el 
Secreterio Generel, lo cuel no Impide que le Conferencie puede derie directrices. Sin 
embergo, estâ convencido de que le creeciôn de une division ârebe no entreflerie ningûn 
gesto suplementerio y que, por el contrerio, podrie fevorecer le coopereciôn entre le 
Uniôn y los peises ârebes y herie evenzer le coopereciôn en meterie de comuniceciones. 

4.14 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie coincide con el delegedo de 
Suize en que no corresponde a la Conferencia de Plenipotenciarios adoptar una décision 
en la meterie, sino al Secretario General. 

4.15 El delegado de Slrie deseerie, como ye he sefteledo el delegedo del Libeno, 
reforzer les ectividedes de los peises ârebes. No se trete en modo alguno de crear une 
nueve division, sino de reestructurer divisiones pere reunir e los peises ârebes de le 
Division Cerceno Oriente y de le Division Africe en une sole division, como sucede en 
el PNUD. Piense que le décision que adopte la Conferencia de Plenipotenciarios ayudarâ 
al Secretario General y al Consejo de Administreciôn a tomar su propia décision. 
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4.16 El Vicesecreterio Generel seftala que es la primera vez que una cuestiôn de este 
tipo se trate en le Conferencie de Plenipotencierios. Opine que deberie dejerse e les 
instencies compétentes que edopten les medides que se imponen. 

4.17 El Presidente sugiere que se cierre el debete sobre este punto, reconociendo que 
corresponde el Consejo de Administreciôn y el Secreterio Generel eporter le respueste, 
teniendo en cuente los topes fijedos por le Conferencie de Plenipotencierios. 

Asi se ecuerde. 

5. Aplicecién de le Resoluciôn N» 20 de Neirobi - El Informe "El eslebôn perdido" Y 
ecciôn consiguiente (Documentos 47 (punto 5.1), 84, 21, 106 + Corr.l, IND/124/6, 
77, 79) 

5.1 A peticiôn del Presidente y del Vicesecreterio Generel. el Conselero Superior 
(Terees especieles) recuerde que el punto 5.1 del Informe del Consejo de Administreciôn 
e le Conferencie de Plenipotencierios (Documento 47) présente une exposiciôn detellede 
de les medides edoptedes conforme e le Resoluciôn Nfl 20 de Neirobi ("Creeciôn de une 
Comisiôn Internecionel Independiente pere el Deserrollo Mundiel de les 
Telecomuniceciones") y de les consecuencies que he tenido el Informe "El eslebôn 
perdido", presentedo por diche Comisiôn. Recuerde que este Informe he tenido une énorme 
repercusiôn en el âmbito internecionel, pero que si, como es évidente, le tecnologie de 
les telecomuniceciones progrese con repidez en le meyorie de los peises 
industrielizedos, persisten grendes disperidedes entre esos peises y los peises en 
deserrollo, en donde el crecimiento de les telecomuniceciones sigue siendo 
insuficiente. Recuerde que uno de los objetivos del Informe ère y sigue siendo que 
todes les persones pueden tener fâcil ecceso el teléfono pere comienzos del prôximo 
siglo. El débil crecimiento de les telecomuniceciones en los peises en deserrollo se 
explicé, entre otres coses, por une felte de personel cepecitedo y de recursos. 

Asi pues, le situeciôn generel ectuel es mâs bien decepcionente, ye que en 
términos cuentitetivos reeles hen disminuido le esistencie técnice y los recursos 
invertidos. El Informe "El eslebôn perdido" no he tenido el efecto concreto deseedo, 
eunque heye contribuido e une percepciôn clere de le funciôn de les telecomuniceciones. 
Por ello el Secreterio Generel présente e le ectuel Conferencie, en el Documento 84, un 
orden de prioridedes que se he de respeter pere efronter los problèmes mencionedos. Le 
funciôn de le UIT en el deserrollo generel de les telecomuniceciones es primordiel y le 
politice de esistencie técnice debe ir ecompeflede del edecuedo suministro de los 
recursos humenos y finencieros neceserios. Por otre perte, es neceserie une politice de 
crecimiento industriel coordinedo en los peises en deserrollo, y les Comisiones 
Econômices de les Neciones Unidas, que constituyen la instencie idônee pere el estudio 
de estes cuestiones, han eprobedo les ectividedes en ese sentido e nivel ministériel. 

En lo que respecte el finenciemiento de les inversiones en telecomuniceciones en 
el mundo en deserrollo, cuestiôn de importencie primordiel pere le coopereciôn técnice, 
la Comisiôn Independiente estimé en su momento que el nivel de inversion anuel en el 
mundo en deserrollo série del orden de 8.000 millones de dôleres de los Estedos Unidos, 
y previo le necesided de eumenterlo a 12.000 millones de dôlares en los 20 aflos 
siguientes. Desde entonces, estudios màs detelledos hen mostredo que pere elcenzer 
nivelés de crecimiento del 12 y del 132, frente e les tasas actueles del 8 y del 92, 
las inversiones tendrîan que ser del orden de 20.000 a 30.000 millones de dôlares de 
Estados Unidos. En resumen, si la Union tiene que desempeftar la funciôn central que se 
espéra de ella pare estimuler un crecimiento equilibredo de les telecomuniceciones 
mundieles, debe recibir los medios correspondientes e ese acciôn y reexaminer su 
mandato con objeto de determinar cômo puede promover del mejor modo los aspectos 
vinculados con el desarrollo de las telecomuniceciones. 
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5.2 El delegedo del Iraq preconize tembién la adopciôn de medidas concretas, por 
intermedio de la instancie suprême que es le Conferencie de Plenipotencierios. Le 
décision de créer un ôrgeno permenente de coopereciôn técnice représente un importente 
progreso. Sin embergo, Iemente que le Comisiôn 7 no heye adoptedo une décision respecto 
al mandeto, los objetivos y les funciones de este ôrgeno. Asi pues, importe que le 
présente Conferencie fije el presupuesto de que dispondrâ, sin remitir el esunto e 
otres instencies. 

5.3 Los delegedos de Merruecos. Libeno y Brésil destecen que se trete ehore de 
treduclr les recomendeciones del Informe "El eslebôn perdido" en ecciones concrètes y 
de logrer que el ôrgeno de coopereciôn técnice recién creedo disponge de un presupuesto 
y del tiempo requerido, lo mismo que los otros ôrgenos de le Uniôn. 

5.4 El delegedo del Ireo vuelve sobre le cuestiôn de le division pere los peises 
ârebes, y piense que he hebido un error de lnterpreteciôn. Desee eclerer su posiciôn. 
No se trete de créer une nueve division, sino de reegruper todos los paises ârebes en 
une sole division, sin que ello entrefte gestos adicionales. Desea que quede constencie 
como directriz el Secreterio Generel. Un segundo especto se refiere el Informe "El 
eslebôn perdido", que considère muy bueno. Lo que felte es une ecciôn concrète. Es 
neceserio que en le Constituciôn figure en mendeto clero del ôrgeno, y que se consignen 
en el presupuesto ordinerio de le Uniôn los fondos epropiedos. 

5.5 El Presidente se refiere e le primere cuestiôn suscitede por el delegedo 
del Ireq y dice que esto no modifice su conclusion, e seber, que el Consejo de 
Administreciôn y el Secreterio Generel se ocupen del esunto. 

5.6 El delegedo de Etiopie Iemente tembién que el Informe de le Comisiôn 
Independiente, que contribuyo en gren menere e sensibilizer e los peises respecto al 
énorme abismo que existe entre paises industrializedos y peises en deserrollo, no heye 
ido seguido heste ehore de medides suficientemente concrètes. Asi pues, corresponde e 
le présente Conferencie poner remedio e ese situeciôn. Debe plenteerse une reegrupeciôn 
de todes les ectividedes relecionedes con el deserrollo técnico y encontrer un nuevo 
método pere le obtencién de los fondos neceserios, creendo por ejemplo une institucion 
de finencieciôn de proyectos de telecomuniceciones. 

5.7 El delegedo del Cemerûn. con el apoyo del delegadç de Nigerie, insiste e su vez 
en le importencie de le coopereciôn técnice y en le necesided de créer un nuevo ôrgeno, 
similer e los CCI y e le IFRB, con un mendato concreto y recursos presupuestarios 
adecuados. Hace suya la propuesta del delegado de Etiopia destinade e esteblecer une 
estructura de financieciôn especiel pere los proyectos de telecomuniceciones. 

5.8 El delegedo de Colombie destece a su vez la necesided de eplicer todos los 
medios posibles, finencieros y de otra indole, pare que puede funcioner con le meyor 
prontitud el nuevo ôrgeno de coopereciôn técnice. Recuerda que, en la perspectiva del 
Informe "El eslabôn perdido", su Delegaciôn présenté el Documento 149, en el que pide 
que la Uniôn adopte medides pere obtener medios de finencieciôn de los distintos 
orgenismos pûblicos y privedos de crédito internecionel, en condiciones preferentes y 
fevorables, pare proyectos destinedos e doter de servicio telefônico a los numerosos 
asentamientos humanos que se encuentran aislados. Asi pues, lleme le atenciôn de la 
Comisiôn sobre este documento, en estudio actuelmente en le Comisiôn 8. 

5.9 El delegado del Pakistan expresa su preocupaciôn por la situaciôn ectuel de los 
peises en deserrollo en meterie de telecomuniceciones y se félicite de le creeciôn de 
un ôrgeno de deserrollo. 
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5.10 El delegedo de Mexico dice que, tres heber expresedo les necesidedes y pedido le 
creeciôn de un ôrgeno permenente de coopereciôn, le Comisiôn debe ehore escucher le voz 
de los que tienen los recursos. Se refiere el Informe del Secreterio Generel 
(Documento 84), que recomiende que se tengen en cuente "los Intereses mutuos que 
deberien motiver el deserrollo mundiel equilibredo de les telecomuniceciones" y que 
destece le necesided de tender el "crecimiento progresivo y autosuficiente en el mundo 
en desarrollo". Debe destacerse que los responsables de la preparecién de la réunion de 
Tokio de mayo de 1986 no consideraron conveniente contempler medides prâctices pere 
eyuder e los peises en deserrollo en el sector de les telecomuniceciones. 

5.11 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran preconize une reegrupeciôn de les 
distintes ectividedes de coopereciôn, comprendides les del CDT, bejo le direcciôn de un 
mismo ôrgeno. Apoye e los delegedos de Etiopie, Cemerûn y Nigerie en su peticién de une 
finencieciôn especifice. 

5.12 El delegedo de Lesotho preconize le fusion del Depertemento de Coopereciôn 
Técnice y del CDT y considère que el ôrgeno permenente deberie finencierse con cergo el 
presupuesto ordinerio. 

5.13 Refiriéndose e le observeciôn del delegedo de Mexico, el delegedo del 
Reino Unido dice que elgunes delegeciones deberien ser escuchedes, pues le perece que 
se he hecho une amalgama de los puntos 5 y 6. Observa, por otra parte, una evolucién en 
la concepciôn de la cooperaciôn técnica y destace el hincapié en el desarrollo técnico 
y comercial consecutivo. Sin embargo, la UIT no es una organizeciôn de carâcter 
comercial, aunque tome parte en realizeciones concrètes. 

5.14 El Presidente résume los debetes sobre "El eslebôn perdido", y hece seguidemente 
referencie el Documento 99. 

5.15 El Vicesecreterio Generel recuerde que les conclusiones y Recomendeciones del 
Secreterio Generel sobre el esteblecimiento de une orgenizecion de orienteciôn 
comerciel pere el deserrollo mundiel de les telecomuniceciones (WORLDTEL) son objeto 
del Documento 99. 

5.16 El Consejero Superior [Terees especieles] se refiere e le declereciôn del 
delegedo del Reino Unido y subreye que se trete de dos cuestiones reletives e le 
preinversiôn y e les inversiones. El Documento 99 trete de los problèmes de inversion, 
que exceden en reelided del mendeto de le Union. Le emplitud del estudio le définie le 
Comisiôn Independiente. Efectivemente, se he observedo une debilided e nivel de le 
preinversiôn y de les inversiones. En le pagine 2 del Documento 99 se hece referencie e 
tres tipos de sisteme de finencieciôn. El Secreterio Generel no disponle de los 
recursos pere reelizer los estudios sobre esos tres puntos. Grecies el Gobierno de 
Kuweit hen podido lleverse e cebo estudios prelimineres. En el documento se indice el 
elevedo gredo de rentebilided finenciere de las inversiones del sector, puesto que 
rebase con frecuencie el 20X. Le principel fuente de finencieciôn es ectuelmente el 
Benco Mundiel, pero los recursos disminuyen. Los fondos de los peises ârebes 
representen une interesente fuente de finencieciôn, pero existen muy poces màs. 

Le finelided del estudio se define en el documento, y le conclusion del 
Secreterio Generel es en reelided que le idée bàsice es interesente y valide pere que 
se emprende un estudio de viebilided, con el fin de hecer un anâlisis complementario de 
todos los resultados preliminares. El Secretario General deberia poder procéder a un 
estudio de justificeciôn detelledo, finenciedo con recursos extrepresupuesterios. Si se 
créera le orgenizecion, série totelmente independiente de le UIT. 

T:\PP-89\DOC\200\268S.TXS 



- 8 -
PP-89/268-S 

5.17 El delegedo de Côte d'Ivoire dice que si el Informe "El eslebôn perdido" se he 
treducido ye concretamente en la creaciôn de un ôrgeno permenente pere el deserrollo, 
es neceserio ehore encontrer los medios de finencieciôn. Pere elcenzer los objetivos de 
le Comisiôn Independiente, las inversiones en los paises en desarrollo deberian ser del 
orden de 20.000 a 30.000 millones de dôlares de Estedos Unidos. iCômo encontrer estos 
énormes recursos? Al igual que el delegado de Etiopia, el delegado de 
Côte d'Ivoire desearie un financieciôn especifice. Tel vez un estudio complementerio 
reelizedo por une Comisiôn especielizede permitirie encontrer respuestes concrètes. 

5.18 El delegedo del Libeno coïncide con otros delegedos en que el Informe de le 
Comisiôn Independiente no debe ser pepel mojado. La Conferencia debe treter de eplicer 
plenemente el erticulo 4 del Convenio, que define el objeto de le Uniôn. Apoye el 
Documento 99 reletivo e un estudio de justificeciôn detelledo de le orgenizecion 
WORLDTEL. 

5.19 El delegedo del Senegel félicite el Secreterio Generel por su estudio de les 
opciones propuestes por le Comisiôn Independiente, y en perticuler por le presenteciôn 
del proyecto de creeciôn de le orgenizecion WORLDTEL. 

Se pregunte edemâs si le insuficiencie de inversiones en los peises en 
deserrollo se debe e une felte de fondos o e que los gobiernos otorgen le priorided e 
otros sectores. Todo permite indicer que corresponde e les edministreciones percibir 
mejor le importencie del sector de les telecomuniceciones. 

Se pregunte tembién si le creeciôn de un orgenismo como WORLDTEL no représente 
une emblclôn demesiedo grende. En efecto, en el deserrollo de les redes de 
telecomuniceciôn intervienen distintos perâmetros y los problèmes no estân siempre 
donde se piense. En el Senegel, por ejemplo, les inversiones eren de 1.000 millones de 
frencos CFA hece sôlo unos eftos y representen hoy 11.000 millones de frencos CFA, tres 
une révision de les estructures y le introducciôn de une gestion privede. Por ûltimo, 
seftele que elgunos elementos del proyecto WORLDTEL podrien plenteer problèmes de 
soberenie. 

5.20 El Presidente résume les discusiones de le terde y cleusure el debete, seftelendo 
que queden en le liste tres oredores (Etiopie, Checoslovequie y Libeno). 

Se levente le sesiôn e les 17.45 hores. 

A. EMBEDOKLIS H. VIGNON 
Secreterio Presidente 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 
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1. Modifiquese el punto 1.4 como sigue: 

"1.4 El delegado de Mexico dice que, si se prétende que el texto leido constituye un 
buen resumen, le tarea es excesiva pere el Presidente, ye que ha habido cincuenta 
intervenciones. No cree que el resumen refleje todas las opiniones, y en todo caso su 
Delegaciôn no esta en condiciones de decidir mientras no se disponga de un texto por 
escrito." 
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1. Resumen por el Presidente del debete sobre principios genereles 
(Documento DL/15) 

1.1 El Presidente recuerde a la Comisiôn que, después de la sesiôn précédente, habie 
indicado que preparerie un resumen del debate sobre los principios relativos a la 
estructura gênerai de la Uniôn y da lectura de la siguiente declaraciôn en inglés: 

"Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Union, la Comisiôn llegô a las siguientes 
conclusiones: 

1. El tipo de estructura que la Uniôn adopte debe encaminarse a efectuar les 
funciones bâsices de forme eficiente y eficez pere der setisfecclôn al conjunto de los 
Miembros. 

2. Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con respecto a 
la estructure existente, otros muchos tembién lementeron le eusencie de un mecenismo 
que conduzce e un procedimiento mâs cohérente y unificedo que permite elcenzer los 
objetivos de le Uniôn. 

3. Se epoyô el refuerzo de le funciôn del Secreterio Generel en tento que Jefe 
ejecutivo, y que como eutorided maxime de le Uniôn es responseble de los esuntos de 
politice globel y de le gestion de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos orgenismos son unidedes que tienen sus propies 
identidedes especifices que justificen un estetuto especiel y cierte eutonomie pere su 
funcionemiento en sus respectivos âmbitos de ectivided. 

5. Se reconociô plenemente le ebsolute necesided de une buene coordineciôn entre 
orgenismos; sin embergo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcenzerle. 
Algunos propusieron un Comité de Coordineciôn fuerte, con autorided pere tomer 
decisiones, en tento que otros propusieron que esto se elcance reforzando la autoridad 
del Secretario Generel, con el edecuedo esesoremiento del Comité de Coordineciôn. 

6. Se reefirmô que el orgenismo permenente de deserrollo de nueve creeciôn debe 
disponer de recursos presupuestarios adecuados y debe establecerse en un piano de 
igualdad con los demâs orgenismos. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detelledo pere 
reviser le estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formuledo por medio de una 
Resoluciôn, con unos plazos que permitan decidir y llever a cabo una Conferencia 
extraordinerie que se tendrie que convocar lo mâs râpidemente posible. En este 
contexto, algunas delegaciones consideraron que el Modelo alternativo 3 constituia el 
objetivo de estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia apoya la 
aplicaciôn del modelo de organizacién denominado "Modelo alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructura gênerai de la 
Union en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se 
desarrollerân con respecto a cade uno de los diversos organismos." 
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1.2 El delegedo de Estedos Unidos de Américe dice que su Delegeciôn egredece el 
Presidente le eleboreciôn del texto que se ecebe de leer pero que, e juzgar por lo que 
ha oido, no refleje los debetes de los ûltimos dies ni de cuente cebelmente de lo 
tretedo por le Comisiôn. Necesite, pues, ver ese texto cuento entes. En el resumen que 
él he oido no se indicebe que existie une clere meyorie en fevor del stetus quo y de le 
reelizeciôn de un estudio en lo referente a la estructura. Teme que, en lugar de unir a 
la Comisiôn, el resumen le divide, y su Delegaciôn se réserva su posicién al respecto. 

1.3 El Presidente dice que el texto se distribuirâ lo antes posible en los diversos 
idiomas. 

1.4 El delegado de Mexico dice que, si se prétende que el texto constituya un 
resumen, la tarea es excesiva pare el Presidente y le Mese, ye que he hebido cincuente 
intervenciones. No cree que el resumen refleje cebelmente todas las opiniones, y en 
todo caso su Delegaciôn no estâ en condiciones de decidir mientras no se disponga de un 
texto por escrito, ya que le résulta muy dificil seguir el hilo de la interpretaciôn 
simultânea. 

1.5 El delegedo de le URSS dice que, puesto que los diversos puntos de viste 
perecien convergir, se podie heber obtenido elgûn resultedo setisfectorio pere el 
conjunto de le Comisién. Sin embergo, el resumen, que de todos modos hebrâ que 
distribuir por escrito, he dedo une impresiôn negetive e su Delegeciôn, ye que perece 
reflejer mâs bien les ectitudes inicieles que le posterior convergencie. A su juicio, 
unos 35 oradores de un total de 50 eran pertiderios del stetus quo, posiblemente 
mejoredo, y consideraban inoportuna en el momento actuel le creeciôn de un nuevo 
ôrgeno. Su Delegeciôn no puede convenir en les declereciones sobre el modelo 
elternetivo 3. En todo ceso, es inedecuedo que se seftelen unos modos concretos. Por lo 
tento, su Delegeciôn réitère su posiciôn en espère de que se recibe un texto escrito. 

1.6 El delegedo de Frencie secunde le peticiôn de que se fecilite un texto escrito 
lo entes posible. 

1.7 El delegado de Papue Nueve Guinée secunde y respelde les observeciones del 
delegedo de le URSS. Tel como este y el delegedo de los Estedos Unidos hen manifestado, 
las posiciones reflejades en el texto perecen corresponder unicamente a la situaciôn 
inicial. 

1.8 El delegedo del Sénégal presenta una mociôn de orden y dice que el resumen del 
Presidente versa sobre el debate en torno a la estructura gênerai de la Uniôn y no 
sobre las propuestes referentes e le Secreterie Generel, y estâ, pues, relecionedo con 
un punto que no figure en el orden del dia de la sesiôn en curso. La Comisiôn sôlo 
podrâ exeminerlo cuendo heye sido distribuido como texto, segûn se he solicitedo, y 
figure oficielmente en el orden del die. 

El Presidente anuncia que el texto se distribuirâ de inmediato como 
Documento DL/15. Por felte de tiempo se ecuerde. pues, incluirlo en el orden del die e 
efectos de constencie, eplezândose su exemen, segûn proponen los delegedos de le 
Repûblice Islâmice del Iran y de la URSS, secundados por el delegado de Pereguev. hasta 
la prôxima sesiôn de la Comisiôn 7. 

2. Exemen de propuestes referentes e le Secreterie Generel (continuaciôn) 
(Documentos DT/15, DL/9 y Corr.l + 2) 

2.1 El Presidente recuerda a la Comisiôn el calenderio generel de le Conferencie. El 
Presidente de le Conferencie le he sefteledo el celenderio de les elecciones, y le 
necesided de que le Comisiôn 7 tome une décision râpida sobre el articulo 9 relativo al 
cargo de Vicesecreterio Generel. 
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2.2 El delegedo de Austrelie seflele que el resumen del Presidente sobre este extremo 
indice que el texto existente goze de considereble epoyo. Réitère que su Administreciôn 
no puede epoyer le propueste de créer tres Vicesecreterios Genereles. No se hen 
descrito les atribuciones respectivas, ni las consecuencias financieras, ni detalles de 
ninguna clase. En vista de que el Presidente solicita una râpida actuaciôn, la Comisiôn 
debe edopter el texto actual sin mâs demora. 

2.3 El delegado de Arebie Seudite dice que le propuesta de la Administracién de 
Kuwait sobre los Vicesecretarios Générales (Documento 11) podria quizâ modificarse pare 
prever dos puestos en luger de tres. 

2.4 Los delegedos del Libeno y Argelie apoyan la modificaciôn del delegado de 
Arabia Saudita a la propuesta sometida por la Administracion de Kuwait. 

2.5 El Presidente se remite al texto de la décision adoptada en relaciôn con el 
organo pare el deserrollo, en virtud de la cual la persona que encabece el nuevo organo 
tenga igual catégorie que los jefes de los demâs ôrganos permanentes. 

2.6 El delegado de Kuweit ecepta la modificaciôn verbal de la Delegaciôn de Arabie 
Seudite en el sentido de que heyen dos Vicesecreterios Générales en lugar de tres, 
designedos por orden de priorided y no neceseriemente por le importencie de le région. 
Un Secreterio Generel elegido por voteciôn universel esumirie le responsebilided del 
nuevo ôrgeno encargado de la cooperaciôn técnica pare el desarrollo. 

2.7 El delegado de Pepue Nueve Guinée réitère le inquietud de su Delegeciôn ente le 
adopciôn de una décision de principios sin el debido anâlisis del coste 
correspondiente. Secunda sin réservas la propuesta del delegado de Australie. 

2.8 Los delegedos de Checoslovequie. Bulgerie. Guinée. el Reino Unido. los 
Peises Bel os. Rwende. Zembie. Lesotho. Tenzenie. Cenedâ. Frencie. Indonésie. Aust,r,ie y 
Nigerie piensen que série màs prudente mentener el sisteme ectuel de un solo cergo de 
Vicesecreterio Generel y aplazer le décision sobre el eumento del numéro de 
Vicesecreterios Genereles heste le prôxime Conferencie de Plenipotencierios. Tel 
décision requeriria un detenido examen de todas las consecuencias financieras y un 
conocimiento de los resultados del estudio proyectado de le estructure de le Uniôn por 
un Grupo de Expertos. 

2.9 El delegedo del Senegel. secundedo por los delegedos de Rwende. Suiza. Zembie, 
Indonesia y Nigeria, dice que, habiendo consenso gênerai en cuanto a la creaciôn de un 
érgano permanente para cooperaciôn técnica y desarrollo en la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, no hay razôn alguna para que este organo dependa provisionalmente 
del Vicesecreterio Generel heste le prôxime Conferencia de Plenipotenciarios; se debe 
establecer en la Constituciôn que este organo tendrâ a su frente un Director, que 
elegirâ la présente Conferencia. 

2.10 El delegado del Reino Unido. secundedo por los delegedos de los Paises Bajos y 
Canedà. recuerde que la finalided del nuevo organo para cooperaciôn técnica y 
desarrollo es promover las actividades de desarrollo sobre el terreno y no aumentar el 
numéro de puestos en la Sede. Cree que séria preferible seguir adelante y facultar al 
nuevo Secretario General pare que, después de la présente Conferencia establezca ese 
nuevo érgano con una estructura adecuada. El organo puede informar al Vicesecretario 
General o al Secretario Generel. Le prôxime Conferencie de Plenipotencierios podrie 
decidir el régimen mâs adecuado pare el Jefe del nuevo organo, teniendo en cuenta las 
recomendaciones que se formulen tras el examen de la estructura de la Uniôn. 
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2.11 El delegedo de Arebie Seudite. secundedo por el delegedo de Kuweit. dice que 
hebie formuledo ese propueste pere mejorer le estructure de le Union, eumenter su 
eficecie y eprovecher del modo màs eficez posible sus recursos. Sin embergo, 
independientemente de le décision sobre ese propueste, es fundementel que le 
Conferencie de Plenipotencierios tome une décision clere en favor del establecimiento 
de un nuevo ôrgeno pere coopereciôn técnica y desarrollo, encabezedo por un Director 
que se elegirâ en le présente conferencia y cuyo régimen quede cleremente especlficedo 
en le nueve Constituciôn. 

En viste del amplio consenso en favor, se acuerda que sige hebiendo un solo 
Vicesecreterio Generel. 

2.12 El Presidente propone que le décision sobre le estructure définitive del nuevo 
ôrgeno pere coopereciôn técnice y deserrollo se aplace hasta que haye concluido el 
examen de la estructura de todos los ôrgenos de la Union. 

Asi se acuerde. 

Se levente le sesiôn e les 12.30 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Resumen por el Presidente del debate sobre principios générales 
(Documento DL/15) 

1.1 El Presidente recuerda a la Comisiôn que, después de la sesiôn précédente, hebia 
indicado que prepararia un resumen del debate sobre los principios relativos a la 
estructura gênerai de la Union y da lectura de la siguiente declareciôn en inglés: 

"Después de un emplio debete sobre los principios genereles a aplicer con 
respecto e le estructure generel de le Union, le Comisiôn llegô e les siguientes 
conclusiones: 

1. El tipo de estructure que le Union edopte debe enceminerse e efectuer las 
funciones bâsicas de forma eficiente y eficaz pare der satisfacciôn al conjunto de los 
Miembros. 

2. Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfeccién con respecto e 
le estructure existente, otros muchos tembién lementeron le eusencie de un mecenismo 
que conduzce e un procedimiento mâs cohérente y unificedo que permita alcanzer los 
objetivos de la Uniôn. 

3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en tanto que Jefe 
ejecutivo, y que como autorided maxime de le Uniôn es responseble de los asuntos de 
politica global y de la gestion de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos organismos son unidades que tienen sus propies 
identidades especificas que justifican un estatuto especial y cierta autonomîa para su 
funcionamiento en sus respectivos âmbitos de actividad. 

5. Se reconociô plenamente la ebsoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
organismos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 
Algunos propusieron un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad 
del Secretario General, con el adecuado asesoremiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Se reafirmô que el organismo permanente de desarrollo de nueva creacién debe 
disponer de recursos presupuestarios adecuedos y debe esteblecerse en un piano de 
igualdad con los demâs organismos. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado pc^a 
revisar la estructura fundamentel y los métodos de trebejo de la Uniôn y convino en la 
necesided de disponer de un plen de ecciôn clero, formuledo por medio de une 
Resoluciôn, con unos plezos que permiten decidir y llever a cabo una Conferencia 
extraordinaria que se tendria que convocar lo mâs râpidemente posible. En este 
contexto, elgunas delegaciones consideraron que el Modelo alternativo 3 constituia el 
objetivo de estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia apoye le 
epliceciôn del modelo de orgenizecion denominedo "Modelo elternetivo 1". 

8. Le conclusion del mencionedo debete se refiere e le estructure gênerai de la 
Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se 
desarrollerân con respecto e céda uno de los diversos organismos." 

1.2 Los delegados de los Estedos Unidos de Américe. Mexico, le URSS. Francia y Papua 
Nueva Guinea estiman que el resumen, que a primera vista no parece reflejar 
satisfactoriamente pare ellos les diverses opiniones, debe distribuirse como documento 
en todos los idiomas oficiales pere que le Comisiôn lo exemine. 
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1.3 El delegado del Sénégal presenta una mociôn de orden y dice que el resumen del 
Presidente versa sobre el debate en torno a la estructura gênerai de la Uniôn y no 
sobre les propuestes referentes e le Secreterie Generel, y estâ, pues, relacionado con 
un punto que no figura en el orden del die de le sesiôn en curso. Le Comisiôn sôlo 
podrâ examinario cuando haye sido distribuido como texto, segûn se he solicitedo, y 
figure oficielmente en el orden del die. 

El Presidente enuncia que el texto se distribuirâ de inmediato como 
Documento DL/15. Por faite de tiempo se ecuerde. pues, inciuirlo en el orden del die e 
efectos de constencie, eplezândose su exemen, segûn proponen los delegedos de la 
Repûblica Islâmice del Iran y de le URSS, secundedos por el delegado de Pareguav. hasta 
la prôxima sesién de la Comisiôn 7. 

2. Examen de propuestes referentes e le Secreterie Generel (continuaciôn) 
(Documentos DT/15, DL/9 y Corr.l + 2) 

2.1 El Presidente recuerda e le Comisiôn el celenderio gênerai de la Conferencia. El 
Presidente de la Conferencia le ha seftaledo el celenderio de las elecciones, y la 
necesidad de que la Comisiôn 7 tome una décision rapide sobre el articulo 9 relativo al 
cargo de Vicesecretario General. 

2.2 El delegado de Australia seftale que el resumen del Presidente sobre este extremo 
indica que el texto existente goza de considérable apoyo. Réitéra que su Administracién 
no puede apoyer le propueste de créer tres Vicesecretarios Générales. No se han 
descrito las atribuciones respectivas, ni las consecuencias financieras, ni detalles de 
ninguna clase. En vista de que el Presidente solicita una râpida actuaciôn, la Comisiôn 
debe adopter el texto ectual sin mâs demora. 

2.3 El delegado de Arabia Saudita dice que la propuesta de la Administracion de 
Kuwait sobre los Vicesecretarios Générales (Documento 11) podria quizâ modificarse para 
prever dos puestos en lugar de tres. 

2.4 Los delegados del Libano y Argelia apoyen le modificacién del delegado de 
Arabie Saudita a la propuesta sometida por la Administracién de Kuwait. 

2.5 El Presidente se remite al texto de la décision edopteda en relaciôn con el 
érgano para el desarrollo, en virtud de la cual la persona que encabece el nuevo érgano 
tenga igual categoria que los jefes de los demâs ôrganos permanentes. 

2.6 El delegado de Kuwait acepta la modificaciôn verbal de la Delegacién de Arabia 
Saudite en el sentido de que heyen dos Vicesecreterios Genereles en luger de tres, 
designedos por orden de priorided y no neceseriemente por le importencie de la région. 
Un Secretario General elegido por votaciôn universal asumirie la responsabilidad del 
nuevo érgano encargedo de la cooperaciôn técnica pare el deserrollo. 

2.7 El delegado de Papua Nueva Guinea réitéra la inquietud de su Delegaciôn ante la 
adopciôn de una décision de principios sin el debido enalisis del coste 
correspondiente. Secunde sin reserves le propueste del delegado de Australia. 

2.8 Los delegados de Checoslovequia. Bulgaria. Guinea. el Reino Unido. los 
Paises Bajos. Rwanda. Zambia. Lesotho. Tenzenia, Canada. Francia. Indonesia. Austria y 
Nigeria piensan que séria mâs prudente mantener el sistema actual de un solo cargo de 
Vicesecretario General y eplezer le décision sobre el eumento del numéro de 
Vicesecretarios Générales hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Tal 
décision requeriria un detenido examen de todas les consecuencias financieras y un 
conocimiento de los resultados del estudio proyectedo de la estructura de la Union por 
un Grupo de Expertos. 
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2.9 El delegado del Senegel. secundedo por los delegedos de Rwenda. Suiza. Zambia. 
Indonesia y Nigeria, dice que, habiendo consenso gênerai en cuanto a la creeciôn de un 
ôrgeno permenente pere coopereciôn técnice y desarrollo en la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios, no hay razôn algune pere que este ôrgeno dépende provisionelmente 
del Vicesecreterio Generel heste le prôxime Conferencie de Plenipotencierios; se debe 
esteblecer en le Constituciôn que este ôrgeno tendrâ e su frente un Director, que 
elegirâ le présente Conferencie. 

2.10 El delegedo del Reino Unido. secundedo por los delegedos de los Peises Beios y 
Cenedâ. recuerde que le finelided del nuevo ôrgeno pere coopereciôn técnice y 
deserrollo es promover les ectividedes de deserrollo sobre el terreno y no eumentar el 
numéro de puestos en la Sede. Cree que séria preferible seguir adelente y feculter el 
nuevo Secreterio Generel pere que, después de le présente Conferencie esteblezce ese 
nuevo ôrgeno con une estructure edecuede. El ôrgeno puede informer el Vicesecreterio 
Generel o el Secreterio Generel. Le prôxime Conferencie de Plenipotencierios podrie 
decidir el régimen mâs edecuedo pere el Jefe del nuevo ôrgeno, teniendo en cuente las 
recomendaciones que se formulen tras el exemen de le estructure de le Uniôn. 

2.11 •£!• delegedo de Arebie Seudite. secundedo por el delegedo de Kuweit. dice que 
hebia formulado esa propuesta pare mejorer le estructure de le Uniôn, eumenter su 
eficecie y eprovecher del modo màs eficez posible sus recursos. Sin embargo, 
independientemente de la décision sobre esa propuesta, es fundamental que la 
Conferencia de Plenipotenciarios tome una décision clare en fevor del establecimiento 
de un nuevo érgano pare coopereciôn técnice y deserrollo, encebezedo por un Director 
que se elegirâ en le présente conferencia y cuyo régimen quede claramente especificado 
en la nueve Constituciôn. 

En viste del emplio consenso en fevor, se ecuerda que siga habiendo un solo 
Vicesecretario Generel. 

2.12 El Présidente propone que le décision sobre le estructure definitiva del nuevo 
érgano para cooperaciôn técnice y deserrollo se eplece hasta que haya concluido el 
examen de le estructure de todos los ôrgenos de le Uniôn. 

Asi se ecuerda. 

Se levanta le sesién e les 12.30 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 

T:\PP-89\DOC\200\269S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 27Q(Rev.l)-S 
24 de junio de 1989 
Original: inglés/ 

francés 

COMISION 7 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOTERCERA SESION DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

Lunes 12 de junio de 1989, e les 20.40 hores 

Presidente: Sr. A. VARGAS ARAYA (Coste Rice) 

Asuntos tretedos 

2. 

Resumen por el Presidente del debete sobre principios 
genereles (continueciôn) 

Debete sobre le eleccién de opciones en releciôn con 
los CCI 

Documentos 

DL/15 

210 

T:\PP-89\DOC\200\270R1S.TXS 



- 2 -
PP-89/270(Rev.l)-S 

1. Resumen por el Presidente del debete sobre principios genereles (continueciôn) 
(Documento DL/15) 

1.1 El Presidente invite e le Comisiôn e tomer note de veries modificeciones 
verbeles el texto del Documento DL/15 resultentes de consultes extreoficieles con 
veries delegeciones. En el punto 2 se sustituirân les pelebres "si bien muchos 
Miembros" por "si bien une meyorie de los Miembros" y les pelebres "otros muchos" por 
"algunos de ellos y otros". En la segunde frese del punto 5, se sustituirâ le primere 
pelabra "Algunos" por "Muchos". En la penûltima frese del punto 7, se sustituirân les 
pelebres "el objetivo de estructure finel" por "un posible objetivo de estructure 
finel". 

1.2 El delegedo de Pereguev seftele que, puesto que se he ecordedo que el nuevo 
ôrgeno permenente pere el deserrollo tenge igual catégorie que los demâs ôrganos 
permanentes, procède que tenga a su frente un Director. La cuestiôn de si conviene 
elegir desde el comienzo a ese funcionario quizâ no sea urgente, pero si lo es 
garentizer que el nuevo érgano esté debidamente estructurado y suficientemente 
financiedo. Se deben tomer pues medides en coleboreciôn con les Comisiones 4 y 5 y es 
inquietente que no se heye hecho todevie nede e este respecto. 

1.3 El Presidente dice que se ve e trensmitir e les Comisiones 4 y 6 une note sobre 
le edopciôn de principios pere el esteblecimiento de ese ôrgeno y confie en que see 
posible distribuir en brève un texto con les propuestes pertinentes de les 
delegeciones. 

1.4 El delegedo de Meli seftele que su Delegeciôn tropieze con dificultedes pere 
ecepter le mencion en el punto 2 de une meyorie. El hecho de que le mayoria de los 
miembros se haye menifestedo en fevor del esteblecimiento de un nuevo ôrgeno permenente 
significe sin dude que estân insetisféchos con la estructura existente. 

1.5 El delegedo de Côte d'Ivoire opine que el texto del punto 2 en su forme ectuel 
no refleje le inquietud de muches delegeciones ente el desequilibrio funcionel reletivo 
e le funciôn de deserrollo. Estime que teniendo en cuente ese preocupeciôn segûn el 
punto 2 se comprenderie mejor el punto 6, que es precisemente le soluciôn de este 
preocupeciôn. 

1.6 El delegedo de Indonésie seftele que el texto del punto 2 debe permenecer sin 
modificeciôn: no se puede decir que le meyorie de los miembros estân setisféchos con le 
estructure existente. Su Delegeciôn se reserve tembién el derecho e formuler mâs 
edelente comenterios sobre el punto 7. 

1.7 El delegedo de Tenzenie estâ de ecuerdo con los delegedos de Meli y de Indonésie 
en lo que respecte el punto 2. La enmienda verbal del punto 5 propuesta plantée tembién 
dificultedes e su Delegeciôn: si le pelebre "Algunos" el comienzo de le segunde frese 
se sustituye por "Muchos", hebrie que sustituir les pelebres "en tento que otros" por 
"en tento que otros muchos". 

1.8 El delegedo de Checoslovequie dice que su Delegeciôn puede, tres ciertes 
dificultedes inicieles, ecepter el texto del Documento DL/15 en generel como un resumen 
acertado del debate, pero no el punto 6 en su forma actuel, porque no se eclere en él 
cômo se creerie el nuevo ôrgeno, por ejemplo, si el TCD y el CTD se suprimirien o se 
los fusionerie pere este fin. 
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1.9 El delegedo del Reino Unido dice que su Delegeciôn, eunque eprecie los esfuerzos 
desplegedos por el Presidente pere preperer el resumen contenido en el Documento DL/15, 
no puede epoyer el texto porque podrie der le impresiôn que le situeciôn estâ màs clara 
que lo que estâ efectivemente. Lo mismo cebe decir del resumen enexo el Documento 210 y 
del primer Informe de le Comisiôn e le sesiôn plenerie (Documento 260). Por ejemplo, 
del punto 7 del Documento DL/15 se podrie deducir que hubo consenso sobre le 
celebreciôn de une conferencie extreordinerie cuendo le opinion predominente es al 
perecer que el tipo de foro no se determinerle mientres no se hubiese efectuedo un 
estudio independiente y detelledo. El punto 3, sobre le funciôn del Secreterio General, 
y el punto 5, sobre los poderes del Comité de Coordineciôn, se podrien tembién 
interpréter de un modo erréneo. Ademâs, pesé e les preocupeciones expuestes por 
oredores enteriores en lo que respecte el punto 2, su Delegeciôn estime que el texto 
verse sobre le estructure existente, con le que he menifestedo setisfecciôn une clera 
meyorie. 

1.10 El delegedo de Surineme esta de ecuerdo con le declereciôn de los delegedos de 
Meli y Tenzenie sobre el punto 2 del Documento DL/15. 

1.11 El delegedo de Frencie suscita una cuestiôn de orden y propone el eplezemiento 
del debete sobre el Documento DL/15. El delegedo del Libeno secunde ese propuesta. Los 
delegedos de Argelie y de Arebie Seudite se oponen e elle. 

Le Comisiôn décide por 40 votos e fevor, 38 en contre y 10 ebstenciones aplazar 
el debate sobre el Documento DL/15. 

1.12 El Secretario Generel responde al delegado de Colombia que ha suscitado una 
cuestién de orden que, aunque la delegaciôn que ha propuesto el aplezamiento no ha 
dicho en que momento se aborderie de nuevo el tema, en cumplimiento del numéro 518 del 
Convenio se puede entender que, como le finelided del eplezemiento es permitir que la 
Comisiôn 7 debate le elecciôn de les opciones en releciôn con los CCI, esunto urgente 
dedes les inminentes elecciones, el debete que se ecebe de eplezar se reanuderâ ten 
pronto como heye terminedo ese debete. 

En este inteligencie, se ecuerda encomendar el Presidente que enuncie le 
reenudeciôn del debete sobre el Documento DL/15. 

2. Debete sobre le elecciôn de opciones en releciôn con los CCI (Documento 210) 

2.1 En respueste e une cuestiôn de orden suscitada por el delegado del Libeno. el 
Presidente invite e le Comisiôn e exeminer los espectos de le estructure de los CCI, 
con referencie perticuler e les tres opciones que se esquemetizen en le secciôn A, 
pagine 3, del Documento 210, pere decidir si es neceserio elegir un Director o dos 
Directores. 

2.2 El delegedo del Libeno piense que le meyorie de los miembros son pertiderios de 
le Opciôn I: Estructure ectuel. Propone que se mentenge le situecién ectuel y que se 
elije e dos Directores. Huelge debetir le Secreterie de los CCI en este momento, porque 
no guerda relaciôn con las elecciones. 

2.3 El delegado de le Indie seftele que todes les delegeciones deseen cerciorerse de 
que el trebejo de los CCI se lleve e cebo con le économie y le eficecie neceserias, sin 
repercusiôn algune en el proceso de normelizeciôn. Sin embergo, como les 
edministreciones son les que efectûen esencielmente el trebejo en los CCI, éstos no se 
resentirien si les dos Secreteries se uniesen bejo un Director y se mentuviese al mismo 
tiempo la actuel estructura de las Comisiones de Estudio. El orador es partiderio pues 
de que se elija un solo Director. 
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2.4 Los delegedos de Indonésie. Meli. Zembie y Tenzenie secunden le propueste del 
delegedo de le Indie, en ères de le eficecie y de le économie. 

2.5 El delegedo de Kenve. refiriéndose e le propueste formulede por su 
Administreciôn en el Documento 86, dice que se debe efectuer un estudio edecuedo pere 
eveluer le gestion de le'UIT y série premeturo introducir estructures nueves entes de 
que heye terminedo dicho estudio. Es pues pertidario de mantener la estructura actuel 
en espère de une ulterior evelueciôn. 

2.6 El delegedo de Itelie es pertiderio de que se mentenge le estructure ectuel de 
dos CCI, dos Secreteries y dos Directores: le fusion de los dos CCI creerie une 
orgenizecion difîciimente dirigible, lo que tendrie efectos negetivos en le eficecie de 
su labor, y duda que ello permita efectuar economias. 

2.7 El delegado de Etiopie se refiere e los puntos suscitedos en el Documento 81 de 
su Administreciôn y dice que es neceserio coordiner y rentebilizer el trebejo de los 
dos CCI y conseguir que responden el evence de le tecnologie. En lo que respecte e le 
normelizeciôn, cite cifres que demuestren que el volumen de trebejo del CCITT es cinco 
veces superior el del CCIR y explicé e continueciôn cuantas de las normas adoptedes 
estân relacionedes entre si, sobre todo desde le epericién de le tecnologie digitel. Su 
Administreciôn es pues pertiderie de le integrecién totel en su momento de los métodos 
de trebejo de los dos CCI y opine que le fusion greduel de les Secreteries y el 
mejoremiento del trebejo de les Comisiones de Estudio se eplezerien si hubiese dos 
Directores. Segûn se desprende de los debetes hebidos el die enterior sobre le velidez 
de le existencie de dos Secreterios Genereles, un cergo de elecciôn edicionel 
conducirie e un eumento considereble del coste. Apoye por lo tento firmemente le 
elecciôn de un solo Director el frente de une sole orgenizecion normelizedore. 

2.8 El delegedo de le Repûblice Fédéral de Alemanie. secundado por los delegados 
de Suiza. Estados Unidos de Américe y Filipines. se refiere el Documento 97 de su 
Administreciôn y dice que no série edecuedo procéder e une modificeciôn inmediete de le 
estructure sin considérer perticulermente el volumen de trebejo, los limitedos recursos 
ni los diferentes métodos de trebejo de los dos CCI. Histôricemente se creeron dos CCI 
porque reelizen une lebor diferente y hey que emprender un exemen y un enalisis serios 
y detenidos entes de tomer le décision de fusionerlos. 

2.9 Los delegedos de le Repûblice Democrâtice Alemene. Bénin. Cenedâ. Suecfte 
y Reino Unido respelden este opinion, destecendo en perticuler le necesided de 
proseguir los estudios entes de efectuer cuelquier cembio estructurel. 

2.10 El delegedo de Nigerie se pronuncie en fevor de mentener el stetus quo, heste 
que se reelicen estudios detenidos sobre le estructure modificede, pero propone que les 
dos Secreteries se fusionen, si es fectible, pere hecer économies. 

2.11 El delegedo de Arebie Seudite epoye le fusion, e le lerga, de los dos CCI, que 
mejorarâ le eficecie de sus trebejos y permitirâ hecer économies pero sélo después de 
estudier debidemente cômo efectuer le fusion sin meyores trestornos. 

2.12 Los delegedos de Jeoôn. Austrie. Austrelie. Luxemburgo, Bielorrusie, 
Peises Bel os. Frencie. Hungrie. Aygent-ipe y Nueve ftejendiq respelden le opinion de que 
série premeturo edopter une décision sobre le fusion de los CCI en le présente 
Conferencie puesto que no es seguro que este fusion tendrâ el efecto deseedo, e seber, 
que los CCI reelicen su funciôn de normelizeciôn de menere mâs rapide, flexible y 
eficez. Este décision sôlo podrâ tomerse después de un estudio cebel de todos los 
espectos de une posible fusion. Mientres tento, debe mentenerse le ectuel estructure de 
los CCI (opciôn I de le estructure de los CCI, Documento 210). El delegedo de Jepôn 
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seftale ademâs que gran parte del trabejo de rutine de los CCI ye se he coordinedo en 
cuento e que estâ siendo reelizedo por le Secreterie Generel. Se requière distinte 
experiencie pere esteblecer normes en les telecomuniceciones, le gestion del espectro 
redioeléctrico y le rediodifusiôn; por tento, es importente tener dos Directores 
distintos, cède uno con le experiencie epropiede, pere coordiner ese trebejo. El 
delegedo de Hungrie observe que le fusion de los CCI no cemblerâ el hecho de que en la 
mayorie de los peises les telecomuniceciones y les rediocomuniceciones son tretadas por 
dos administraciones distintas. Los delegados de Austrelie. Peises Bel os. Argentina 
y Nueva Zelendle dicen que eunque se mentengen les estructures existentes, deben 
eplicerse sin demore los métodos de funcionemiento mâs flexibles del CCITT acordados en 
su Asamblee Plenerie de 1988. El delegedo de Argentine seftele edemâs le 
propueste ARG/116/3 destinede e logrer économies en les contribuciones de los Miembros 
el presupuesto de los CCI solicitendo contribuciones de les empreses privedas de 
exploteciôn reconocides y de otros perticipentes en el trebejo de los CCI. El delegado 
de Nueva Zelendle dice que puesto que, segûn entiende, les Secreteries especializadas 
de los CCI sôlo representan el 6% del presupuesto de la Uniôn, la reestructuraciôn no 
influira mucho sobre este ûltimo. 

2.13 Los delegados de Côte d'Ivoire y Marruecos dicen que no se oponen en principio a 
le fusion. Debe dejerse le puerte ebierte pere cuelesquiere cembios que gerenticen la 
flexibilidad de funcionamiento de los CCI y un enfoque màs unificado pera el 
establecimiento de normas. Sin embargo, esta décision no debe tomarse sin un estudio 
detenido previo. Por el momento debe mantenerse la estructura existente. El delegado de 
Côte d'Ivoire dice ademâs que un compromiso satisfectorio séria mantener les 
estructures existentes de los CCI por el momento y créer el nuevo ôrgeno propuesto para 
el desarrollo como un érgano permanente de la Uniôn con la misma catégorie que los CCI 
e independiente de la Secretaria General. 

2.14 Los delegedçs de Ççlçrobie, Repûblice Islamica del Iran. Irao. Angola. Guinea y 
Cabo Verde consideran que une fusion efectueda segûn la propuesta de India séria la 
mejor menere de logrer que le funciôn de esteblecimiento de normes see globel, eficaz y 
râpida, habide cuenta de que las diferencias entre les distintes formes de 
telecomuniceciones estân tendiendo e deseperecer como resultedo de los edelentos 
tecnologicos. Sin embergo, prefieren que se efectûe un estudio detenido entes de 
cembier les estructures de los CCI. 

2.15 El delegedo de Grecie observe que su peis estâ de ecuerdo en considérer la 
fusion de los CCI en la présente Conferencia (propueste GRC/98/5) y dice que si el 
esunto se hubiese discutido enteriormente podria adopterse una décision conforme a la 
propuesta de India. Sin embargo, en este fese terdie de le Conferencie de 
Plenipotencierios, esta décision ya no es posible. La actuel estructure de los CCI 
deberâ mantenerse. Le cuestiôn de una posible fusion de los CCI tendrâ que decidirse 
después de un estudio muy detenido de toda la estructura de la Unién. 

2.16 Los delegados de Perû. Bhutân. Malesie. Burkine Feso y Malawi dicen que 
respelden le propueste de Indie de une fusion inmediete de le Direcciôn y de les 
Secreteries de los CCI, menteniendo dos grupos seperedos de Comisiones de Estudio 
(Opciôn II de le estructure de los CCI modificede, Documento 210). El delegedo de 
Bhutân dice edemâs que epoye que se efectûe un estudio detenido del esunto, si se 
justifice. 

2.17 El Presidente dice que perece évidente que une meyorie desee mentener le actual 
estructura de los CCI por el momento, por lo que la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios tendrâ que elegir dos Directores distintos. Sin embargo, hey tembién 
un ecuerdo generel sobre le necesided de un exemen detelledo de le estructure de 
los CCI con mires e que respondan mejor a las necesidades de los Estedos Miembros. 
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2.18 El delegedo de Indonésie seftele que le meyorie de los oredores, eunque no une 
proporcion ebrumadora, se he pronunciedo en fevor de que se mentenge le ectuel 
estructura de los CCI por el momento, una mayorie se ha pronunciado tembién en fevor de 
une fusion de los dos ôrgenos e le lerge, después de un exemen detelledo. Se queje, con 
el epoyo del delegedo de Senegel. de que le Comisiôn no estâ ectuendo de une menere muy 
ordenede; se pesé frecuentemente de un punto del orden del die e otro y el debete de 
pesos hecie delente y hecie etrâs, de le considereciôn de los principios genereles e 
los dételles de le estructure de determinedos ôrgenos. En estes condiciones es dificil 
lleger e un consenso. 

2.19 El Presidente seftele que les modificeciones del orden del die se hen hecho e 
peticiôn de los delegedos y hen sido eprobedes por le Comisiôn. Recuerde e los 
perticipentes que le cuestiôn de le estructure globel de le Uniôn se treterâ de nuevo 
cuendo se exemine el erticulo 5. 

Se levente le sesiôn e les 23.45 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Resumen por el Presidente del debate sobre principios genereles (continuaciôn) 
(Documento DL/15) 

1.1 El Presidente invita a la Comisiôn a tomer note de veries modificeciones 
verbeles al texto del Documento DL/15 résultantes de consultes extreoficieles con 
veries delegeciones. En el punto 2 se sustituirân les pelebres "si bien muchos 
Miembros" por "si bien une meyorie de los Miembros" y les pelebres "otros muchos" por 
"algunos de ellos y otros". En la segunda frase del punto 5, se sustituirâ le primere 
pelebre "Algunos" por "Muchos". En le penûltime frese del punto 7, se sustituirân les 
pelebres "el objetivo de estructure finel" por "un posible objetivo de estructure 
finel". 

1.2 El delegedo de Pereguev seftele que, puesto que se he ecordedo que el nuevo 
ôrgeno permenente pere el deserrollo tenge iguel cetegorie que los demâs ôrgenos 
permenentes, procède que tenge e su frente un Director. Le cuestiôn de si conviene 
elegir desde el comienzo e ese funcionerio quizâ no see urgente, pero si lo es 
gerentizer que el nuevo ôrgeno esté debidemente estructuredo y suficientemente 
finenciedo. Se deben tomer pues medides en coleboreciôn con les Comisiones 4 y 5 y es 
inquietente que no se heye hecho todevie nede e este respecto. 

1.3 El Presidente dice que se ve e trensmitir e les Comisiones 4 y 6 una note sobre 
le edopciôn de principios pere el esteblecimiento de ese ôrgeno y confie en que see 
posible distribuir en brève un texto con les propuestes pertinentes de les 
delegeciones. 

1.4 El delegado de Mali seftale que su Delegeciôn tropieze con dificultedes pere 
ecepter le mencion en el punto 2 de une meyorie. El hecho de que la mayoria de los 
miembros se haye menifestedo en fevor del esteblecimiento de un nuevo ôrgeno permanente 
significa sin duda que estân insatisfechos con le estructure existente. 

1.5 El delegedo de Cote d'Ivoire opine que el texto del punto 2 en su forme ectuel 
refleje le inquietud de muches delegeciones ente el desequilibrio funcional de las 
actividedes pere el desarrollo y contribuye e eclarar el punto 6 relativo a las medidas 
enceminedes e disiper ese inquietud. 

1.6 El delegedo de Indonésie seftele que el texto del punto 2 debe permenecer sin 
modificeciôn: no se puede decir que le meyorie de los miembros estân setisféchos con le 
estructure existente. Su Delegeciôn se reserve tembién el derecho e formuler mâs 
edelente comenterios sobre el punto 7. 

1.7 El delegedo de Tenzenie estâ de ecuerdo con los delegedos de Meli y de Indonésie 
en lo que respecte el punto 2. Le enmiende verbel del punto 5 propueste plentee tembién 
dificultedes e su Delegeciôn: si le pelebre "Algunos" el comienzo de le segunde frese 
se sustituye por "Muchos", hebrie que sustituir les pelebres "en tento que otros" por 
"en tento que otros muchos". 

<* 
1.8 El delegedo de Checoslovequie dice que su Delegeciôn puede, tres ciertes 
dificultedes inicieles, ecepter el texto del Documento DL/15 en generel como un resumen 
ecertedo del debete, pero no el punto 6 en su forme ectuel, porque no se eclere en él 
cômo se creerie el nuevo ôrgeno, por ejemplo, si el TCD y el CTD se suprimirian o se 
los fusionarie pere este fin. 
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1.9 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn, eunque eprecie los esfuerzos 
desplegedos por el Presidente pere preperer el resumen contenido en el Documento DL/15, 
no puede epoyer el texto porque podrie der le impresiôn que le situeciôn estâ mâs clara 
que lo que estâ efectivamente. Lo mismo cebe decir del resumen enexo el Documento 210 y 
del primer Informe de le Comisiôn e le sesién plenerie (Documento 260). Por ejemplo, 
del punto 7 del Documento DL/15 se podrie deducir que hubo consenso sobre le 
celebreciôn de une conferencie extreordinerie cuendo le opinion predominente es al 
perecer que el tipo de foro no se determinaria mientras no se hubiese efectuado un 
estudio Independiente y detalledo. El punto 3, sobre le funciôn del Secreterio General, 
y el punto 5, sobre los poderes del Comité de Coordinaciôn, se podrien tembién 
interpréter de un modo errôneo. Ademâs, pesé e les deducciones que hen hecho oradores 
anteriores en lo que respecta el punto 2, su Delegeciôn estime que el texto verse sobre 
le estructure existente, con le que he menifestedo satisfacciôn una clare mayorie. 

1.10 El delegedo de Suriname estâ de ecuerdo con le declereciôn de los delegedos de 
Meli y Tenzenie sobre el punto 2 del Documento DL/15. 

1.11 El delegedo de Frencie suscite une cuestién de orden y propone el eplezemiento 
del debete sobre el Documento DL/15. El delegedo del Libeno secunde ese propueste. Los 
delegedos de Argelie y de Arebie Seudite se oponen e elle. 

Le Comisiôn décide por 40 votos e fevor, 38 en contra y 10 abstenciones aplezar 
el debate sobre el Documento DL/15. 

1.12 El Secretario Generel responde el delegedo de Colombia que ha suscitado una 
cuestiôn de orden que, aunque la delegacién que ha propuesto el aplazamiento no ha 
dicho en que momento se eborderie de nuevo el teme, en cumplimiento del numéro 518 del 
Convenio se puede entender que, como le finelided del eplezemiento es permitir que le 
Comisién 7 debete le elecciôn de les opciones en releciôn con los CCI, esunto urgente 
dedes les inminentes elecciones, el debete que se ecebe de eplazar se reenuderâ ten 
pronto como heye terminedo ese debete. 

En este inteligencie, se ecuerde encomender el Presidente que enuncie le 
reenudeciôn del debete sobre el Documento DL/15. 

2. Debete sobre la eleccién de opciones en relaciôn con los CCI (Documento 210) 

2.1 En respuesta a una cuestiôn de orden suscitade por el delegado del Libano. el 
Presidente invita a la Comisiôn a examiner los espectos de le estructure de los CCI, 
con referencie perticuler e les tres opciones que se esquematizan en la secciôn A, 
pagina 3, del Documento 210, pare decidir si es neceserio elegir un Director o dos 
Directores. 

2.2 El delegedo del Libeno piense que le meyorie de los miembros son pertiderios de 
le Opciôn I: Estructure ectuel. Propone que se mentenge le situeciôn ectuel y que se 
elija a dos Directores. Huelga debetir le Secreterie de los CCI en este momento, porque 
no guarda relaciôn con las elecciones. 

2.3 El delegado de le Indie seftele que todes les delegaciones deseen cerciorerse de 
que el trebejo de los CCI se lleve e cebo con le économie y le eficecie necesarias, sin 
repercusiôn algune en el proceso de normelizeciôn. Sin embergo, como les 
edministreciones son les que efectùan esencialmente el trabejo en los CCI, éstos no se 
resentirien si les dos Secreteries se uniesen bejo un Director y se mentuviese al mismo 
tiempo la actuel estructure de les Comisiones de Estudio. El orador es partiderio pues 
de que se elije un solo Director. 
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2.4 Los delegedos de Indonésie. Meli. Zembie y Tenzenie secunden le propueste del 
delegedo de le Indie, en ères de le eficecie y de le économie. 

2.5 El delegado de Kenva. refiriéndose a la propuesta formulada por su 
Administracion en el Documento 86, dice que se debe efectuar un estudio adecuedo pere 
évaluer la gestion de la UIT y séria prematuro introducir estructuras nuevas antes de 
que haya terminado dicho estudio. Es pues partiderio de mentener le estructure actual 
en espéra de una ulterior evelueciôn. 

2.6 El delegado de Italia es partidario de que se mantenga la estructura actual de 
dos CCI, dos Secretaries y dos Directores: le fusion de los dos CCI crearia una 
organizacién difîciimente dirigible, lo que tendria efectos negativos en la eficacie de 
su labor, y duda que ello permita efectuer économies. 

2.7 El delegado de Etiopia se refiere a los puntos suscitados en el Documento 81 de 
su Administracion y dice que es necesario coordinar y rentabilizer el trebajo de los 
dos CCI y conseguir que responden el evence de le tecnologie. En lo que respecte e le 
normalizaciôn, cita cifras que demuestran que el volumen de trabejo del CCITT es cinco 
veces superior el del CCIR y explicé e continueciôn cuantas de las normes edoptedes 
estân relacionades entre si, sobre todo desde le epericién de le tecnologie digitel. Su 
Administracién es pues partiderie de le integrecién totel en su momento de los métodos 
de trabajo de los dos CCI y opina que la fusion graduel de les Secreteries y el 
mejoramiento del trabejo de les Comisiones de Estudio se eplezerien si hubiese dos 
Directores. Segûn se desprende de los debetes hebidos el die enterior sobre le velidez 
de la existencia de dos Secretarios Générales, un cargo de elecciôn adicionel 
conduciria a un eumento considereble del coste. Apoye por lo tento firmemente le 
eleccién de un solo Director el frente de une sole orgenizecion normelizedore. 

2.8 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. secundedo por los delegedos 
de Suize. Estedos Unidos de Américe y Filipines. se refiere el Documento 97 de su 
Administreciôn y dice que no série edecuedo procéder e une modificeciôn inmediete de le 
estructure e ceuse del volumen de trebejo y de los recursos disponibles, que no 
permitirien reelizer une fusion sin modificer los procedimientos de trebejo. 
Histôricemente se crearon dos CCI porque realizen une lebor diferente y hey que 
emprender un exemen y un enalisis serios y detenidos entes de tomer le décision de 
fusionerlos. 

2.9 Los delegedos de le Repûblice Democrâtice Alemene. Bénin. Cenedâ. Suecie 
y Reino Unido respelden este opinion, destecendo en perticuler le necesided de 
proseguir los estudios entes de efectuer cuelquier cembio estructurel. 

2.10 El delegedo de Nigerie se pronuncie en fevor de mentener el stetus quo, hasta 
que se realicen estudios detenidos sobre la estructura modificede, pero propone que las 
dos Secretarias se fusionen, si es factible, pere hecer économies. 

2.11 El delegedo de Arebie Seudite epoye le fusion, e le lerge, de los dos CCI, que 
mejorarâ la eficacie de sus trebejos y permitirâ hecer économies pero sôlo después de 
estudiar debidamente cômo efectuar la fusion sin meyores trestornos. 

2.12 Los delegedos de Jeoôn. Austrie. Austrelie. Luxemburgp, Bielorrusia, 
Paises Baios. Francie. Hungrie. Argentine y Nueve Selandifl respaldan la opinion de que 
séria prematuro adoptar una décision sobre la fusion de los CCI en la présente 
Conferencia puesto que no es seguro que esta fusion tendra el efecto deseedo, e saber, 
que los CCI realicen su funciôn de normelizeciôn de menere mâs rapide, flexible y 
eficez. Este décision sélo podrâ tomerse después de un estudio cebel de todos los 
aspectos de una posible fusion. Mientras tanto, debe mantenerse la actuel estructure de 
los CCI (opciôn I de le estructure de los CCI, Documento 210). El delegedo de Jepôn 
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seftele edemâs que gran parte del trabejo de rutina de los CCI ya se ha coordinado en 
cuanto a que esta siendo reelizedo por le Secreterie Generel. Se requière distinta 
experiencia para establecer normas en les telecomuniceciones, le gestion del espectro 
redioeléctrico y le rediodifusiôn; por tento, es importante tener dos Directores 
distintos, cada uno con la experiencie epropiede, pere coordiner ese trebejo. El 
delegado de Hungria observa que le fusion de los CCI no cembierâ el hecho de que en la 
meyorie de los peises les telecomuniceciones y les rediocomuniceciones son tratadas por 
dos administraciones distintas. Los delegados de Australia. Paises Baios. Argentin» 
y Nueva Zelandia dicen que aunque se mentengen las estructuras existentes, deben 
aplicarse sin demora los métodos de funcionemiento màs flexibles del CCITT acordados en 
su Asamblea Plenaria de 1988. El delegado de Argentine seftala ademâs la 
propuesta ARG/116/3 destinada a lograr economias en las contribuciones de los Miembros 
al presupuesto de los CCI solicitando contribuciones de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas y de otros participentes en el trebejo de los CCI. El delegado 
de Nueva Zelandia dice que puesto que, segûn entiende, las Secretaries especializadas 
de los CCI sôlo representan el 6X del presupuesto de la Union, le reestructureciôn no 
influira mucho sobre este ûltimo. 

2.13 Los delegedos de Côte d'Ivoire y Merruecos dicen que no se oponen en principio a 
le fusion. Debe dejerse le puerte ebierte pere cuelesquiere cembios que gerenticen la 
flexibilidad de funcionamiento de los CCI y un enfoque mâs unificado pare el 
esteblecimiento de normes. Sin embergo, este decisién no debe tomerse sin un estudio 
detenido previo. Por el momento debe mentenerse le estructure existente. El delegedo de 
Côte d'Ivoire dice edemâs que un compromiso setisfectorio série mentener les 
estructures existentes de los CCI por el momento y créer el nuevo ôrgeno propuesto para 
el desarrollo como un érgano permanente de la Uniôn con la misma catégorie que los CCI 
e independiente de le Secreterie Generel. 

2.14 Los delegedos de Colombie. Repûblice Islâmice del Iran. Ireq. Angole. Guinea v 
Cabo Verde consideran que una fusion efectuade segûn le propueste de Indie série la 
mejor manere de logrer que le funciôn de esteblecimiento de normes see globel, eficaz y 
râpida, habide cuenta de que las diferencias entre les distintes formes de 
telecomuniceciones estân tendiendo e deseperecer como resultedo de los edelentos 
tecnologicos. Sin embergo, prefieren que se efectûe un estudio detenido entes de 
cembier les estructures de los CCI. 

2.15 El delegedo de Grecie observe que su peis estâ de ecuerdo en considérer le 
fusion de los CCI en le présente Conferencie (propueste GRC/98/5) y dice que si el 
esunto se hubiese discutido enteriormente podrie edopterse une décision conforme a la 
propuesta de India. Sin embergo, en este fese terdie de le Conferencie de 
Plenipotenciarios, esta décision ya no es posible. La actuel estructure de los CCI 
deberâ mentenerse. Le cuestiôn de une posible fusion de los CCI tendrâ que decidirse 
después de un estudio muy detenido de tode le estructure de le Union. 

2.16 Los delegedos de Perû. Bhutân. Melesle. Burkine Feso y Malawi dicen que 
respelden le propueste de Indie de une fusion inmediete de le Direcciôn y de les 
Secreterias de los CCI, manteniendo dos grupos seperedos de Comisiones de Estudio 
(Opciôn II de le estructure de los CCI modificede, Documento 210). El delegedo de 
Bhutân dice edemâs que epoye que se efectûe un estudio detenido del esunto, si se 
justifiée. 

2.17 El Presidente dice que perece évidente que une meyorie desee mentener le actual 
estructura de los CCI por el momento, por lo que la présente Conferencia de 
Plenipotencierios tendrâ que elegir dos Directores distintos. Sin embergo, hey también 
un acuerdo gênerai sobre la necesidad de un exemen detelledo de le estructure de 
los CCI con mires e que responden mejor e les necesidedes de los Estedos Miembros. 
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2.18 El delegedo de Indonésie seftele que le meyoria de los oradores, aunque no una 
proporcion abrumadore, se ha pronunciado en favor de que se mentenge le ectuel 
estructura de los CCI por el momento, una mayorie se he pronunciedo tembién en fevor de 
une fusion de los dos ôrgenos e le lerge, después de un examen detelledo. Se queja, con 
el apoyo del delegado de Senegel. de que le Comisiôn no esta ectuendo de una manera muy 
ordenada; se pase frecuentemente de un punto del orden del die e otro y el debete de 
pasos hacia delante y hacie atrâs, de la consideraciôn de los principios générales a 
los detalles de la estructura de determinados ôrganos. En estas condiciones es dificil 
llegar a un consenso. 

2.19 El Presidente senala que las modificaciones del orden del dia se han hecho a 
peticiôn de los delegados y han sido aprobadas por la Comisiôn. Recuerda a los 
participantes que la cuestiôn de la estructura global de la Uniôn se tratarâ de nuevo 
cuando se examine el articulo 5. 

Se levante le sesiôn e les 23.45 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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1. Aprobacién del resumen de los debates de las sesiones 3*. 4* v 5* de la 
Comisién 8 (Documentos 192, 205 y 216) 

Se aprueba el resumen de los debates de la tercera sesiôn, con las enmiendas 
introducidas (véase el Documento 192(Corr.l)). 

Se aprueba el resumen de los debates de la cuarta sesiôn con las enmiendas 
introducidas (véase el Documento 205(Corr.1)). 

Se aprueba el resumen de los debates de la quinta sesiôn con las enmiendas 
introducidas (véase el Documento 216(Corr.l)). 

2. Presentaciôn y debate de propuestas referentes al texto del provecto de 
Constituciôn (continuaciôn) (Documentos A, DT/9, DT/9(Add.1(Rev.l)), 38) 

Articulo 33 

Numéro 159 

2.1 El Presidente recuerda que en la sesiôn précédente se habia pedido a los 
delegados de Espafta y de Arabia Saudita que reexaminasen sus propuestas. Ambos estân 
ahora de acuerdo en el siguiente texto: 

"1. Los Miembros conservan entera libertad en lo relativo a las instalaciones 
radioeléctricas militares y de defensa nacional." 

2.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania seftala que, en su deseo de 
transigir, puede aceptar el texto propuesto y el delegado de Espafta lo aprueba 
también. 

2.3 El delegado de Noruega seftala que la modificaciôn le plantée dificultades porque 
la adiciôn de las palabras "defensa nacional" amplia excesivamente le disposiciôn y 
modifica la finalidad del articulo. 

2.4 Los delegados del Reino Unido. la Repûblica Islamica del Iran. Australia y 
los Estados Unidos comparten la opinion del delegado de Noruega y dicen que la 
disposiciôn debe permanecer sin modificaciones. 

2.5 El delegado de Kenva opina que el articulo tiene por objeto abercar la defensa 
nacionel y se pregunte si le modificeciôn propueste significerie que les instalaciones 
militares se utilizarian pere fines distintos de le défense necional. 

2.6 El delegado de Argelia. secundado por los delegados de Indonesia y Guinea, no 
tiene ninguna dificultad en acepter la propuesta de Espafte y Arebie Seudite, a la que 
sugiere una pequena modificaciôn de forme. 

2.7 El delegedo de Esoafia transige y retira la enmienda propueste. 

Se epruebe el texto siguiente pere el numéro 159: 

"1. Los Miembros conserven su entere liberted en lo reletivo e les 
instalaciones radioeléctrices militeres." 

Numéros 160 v 161 

Se eprueban sin modificaciôn los numéros 160 y 161 (Documento A). 
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Capitulo IV 

Articulo 34 

2.8 El Presidente sefiala que los numéros 162 y 163 en concordancia con el 
Documento DT/32 serân transmitidos a la Comisiôn 9 para examen (véase el 
Documento 266) 

Articulo 35. numéro 164 

Se aprueba sin modificaciôn el articulo 35, numéro 164 (Documento A). 

Articulo 45. numéro 197 

Se aprueba sin modificacién el articulo 45, numéro 197 (Documento A). 

Anexos 1 v 2 

2.9 El Presidente dice que, como la Comisiôn 9 ha decidido ya que la lista de los 
Estados Miembros no figure en un anexo a la futura Constituciôn en vista de la 
modificaciôn del articulo 1 de la misma, no es necesario que la Comisiôn examine el 
anexo 1. 

Numéros 2001 a 2006 

Se aprueban sin modificacién los numéros 2001 a 2006 (Documento A). 

Numéros 2008 v 2009 

2.10 El delegado de Esoafia présenta la propuesta de su Delegaciôn sobre la 
modificaciôn del numéro 2009 y la consiguiente supresiôn del numéro 2008 por las 
razones indicadas en el Documento 101 y para armonizar esta disposiciôn con el texto 
aprobado por la CAMTT-88. 

2.11 Los delegados del Sénégal y Niger dicen que, ya que el texto adoptado en 
Melbourne représenta una soluciôn intermedia cuidadosamente equilibrada, prefieren no 
introducir ninguna modificaciôn en el numéro 2009 en esta fase. 

2.12 El delegado de Indonesia estima que séria aconsejable crear un pequefto Grupo de 
Trabajo que examine el texto en vez de debatirlo en el pleno de la Comisién. 

2.13 El delegado del Reino Unido manifiesta que le séria muy dificil aceptar la 
proposicién espaftola que, segûn sefiale, no ha recibido todavia apoyo. 

2.14 El Presidente pregunte si elguna delegaciôn desea apoyer le propuesta de 
Espafia. 

En ausencia de apoyo, el Presidente indica que, en virtud del numéro 496 del 
Convenio (Nairobi, 1982), la Comisiôn no puede exeminer le propueste espafiola sobre la 
modificaciôn del numéro 2009. El delegado de Espafta retira su propueste de supresiôn 
del numéro 2008. 

Se aprueban sin modificaciôn los numéros 2008 y 2009 (Documento A). 
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Numéros 2011 v 2012 

Se aprueban sin modificaciôn los numéros 2011 y 2012 (Documento A). 

Numéro 2013 

2.15 El delegado de la Indie présente la modificaciôn que su Delegaciôn propone al 
numéro 2013 y dice que, como el concepto de servicio internacionel de telecomunicacion 
tiene un interés fundementel pere los trebejos de la Uniôn, hay que inciuir une 
definiciôn del mismo en la Constituciôn y estima que lo mejor séria utilizer le 
definiciôn edopteda en la CAMTT-88. 

2.16 Los delegados del Reino Unido. Canada. Francia. Mali, la URSS, lçg fistadps 
Unidos. la Repûblica Islamica del Iran. Turquia. la Repûblica Fédéral de Alemania 
y Argelia secundan le propueste de le Indie que coincide con el texto del erticulo 2 de 
les Actes Finales de la CAMTT-88. 

2.17 Los delegados de Espafta y Mexico secundan también le propueste de la India, 
aunque seftalan que el texto espafiol del Documento DT/9 no coincide con el inglés y que 
el texto que apoyan efectivamente es el adoptado en Melbourne. 

Se aprueba el numéro 2013, modificado segûn la propuesta de la India IND/124/7. 

Anexo 2. numéros 2015 (Telecomunicacién) v 2016 (Telegrama) 

Se aprueban. 

Numéro 2017 (Telegramas de servicio') 

2.18 El delegado de los Estados Unidos dice, en ausencie del delegado de Brasil, que 
segûn tiene entendido el propésito de la propuesta de Brasil B/58/39 es reintroducir la 
definiciôn del numéro 2017, que el Grupo de Expertos propuso suprimir de la 
Constituciôn e introducir en el Convenio. 

2.19 El delegado de la India sefiala que le propuesta de su Administracién IND/124/9 
referente a la misma definiciôn del Convenio prevé una modificaciôn de la misma para 
adaptarla a la definiciôn de "telecomunicacién de servicio" en les Actes Fineles de la 
CAMTT-88. 

2.20 El Presidente sugiere que se aplece le eprobaciôn del texto hasta que la 
Comisiôn examine el Convenio y que se pide e le Comisiôn 9 que décide en que documento 
debe figurer. 

2.21 El delegado de los Estados Unidos de Américe seftele que le propueste de Brésil 
de reintroducir este definiciôn en le Constituciôn obedece el hecho de que el 
numéro 2019 (Telegremes privedos) se refiere e los telegremes de servicio. Hey que 
tener présente este punto cuendo se estudie el emplezemiento de le definiciôn. 

2.22 El delegedo de Austrelie dice que le interconexion entre diferentes definiciones 
significe que no es posible eborderles une por une. Quizâs fuese neceserio que le 
Comisiôn exeminese mâs terde los erticulos y les definiciones en su totelided. Entre 
tento, quizâ el Presidente y le Secreterie pueden exeminer el problema y someterio de 
nuevo a la Comisiôn en el momento oportuno. 
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2.23 El Presidente sugiere que se cree un Grupo de Redacciôn en una de las proximas 
sesiones de la Comisiôn para armonizar los textos afines y suprimir toda posible 
confusion antes de aprobar documentos para traslado a la Comisiôn de Redacciôn. 

Asi se acuerda. 

2.24 El Presidente pregunta si la Comisiôn puede aprobar la adiciôn del numéro 2017 
en el enexo 2, quedando entendido que los textos adoptedos se reexaminaran y 
armonizarân con [2019] a la vista de las decisiones tomadas [2018]. 

Asi se acuerda. 

Numéro 2018 

El texto de la disposiciôn modificada ha sido aprobado en la séptima sesiôn de 
la Comisiôn 8 (véase el Documento DL/12). 

Los numéros 2020 y 2021 fueron aprobados sin modificaciones. 

Numéro 2022 (Organizaciones cientificas o industriales) 

2.25 El delegado de los Estados Unidos de America juzga prematuro examinar la 
propuesta de su Administracion USA/96/11 consistente en aftedir la definiciôn sugerida 
de una organizacién cientifica o industrial en espéra de los resultados del debate en 
la Comisiôn 7 sobre otras partes de la Constituciôn y del Convenio. Se réserva pues el 
derecho a volver mâs adelante sobre esta propuesta. 

2.26 El Presidente dice que, con la aprobaciôn del delegado de los Estados Unidos, el 
texto figurara entre corchetes. 

Asi se acuerda. 

2.27 El delegado de la URSS dice que, aunque la Comisiôn ha llegado al final del 
Documento A, queda la cuestiôn de cômo el Presidente se propone ectuer en lo que 
respecta a la propuesta de su Administracion de que se dé prioridad a las 
comunicaciones de los barcos hospital. Como consta en el punto 4.10 del Documento 205, 
se habia interrumpido el examen de la propuesta en el texto del articulo 25 
(numéro 148) en la inteligencia de que la Comisiôn volveria sobre ella cuando examinase 
el anexo 2. Su Administreciôn ha sometido un proyecto de texto sobre la definiciôn de 
transporte médico que se podria inciuir en el anexo 2 de la Constituciôn en un nuevo 
numéro 2023. 

2.28 El Presidente tiene el propôsito de que la Comisiôn exemine la propuesta tan 
pronto como el proyecto de texto de la URSS se présente en forma de documento. 

2.29 El delegado de Mexico seftala que algunas de las definiciones aprobedas guardan 
relacién con erticulos de le Constitucién que le Comisiôn no he exeminedo. Se pregunta 
si la Comisiôn ha de examiner otros erticulos de le Constituciôn y, en ceso afirmativo, 
cuales. 

2.30 El Presidente responde que, de momento, los articulos 4 y 16 de le Constituciôn 
estân pendientes del exemen por le Comisiôn de disposiciones analogas del Convenio y 
quedan claramente por exeminar. Sin embargo, los articulos que no figuran en le lista 
del Documento DT/8 no incumben a la Comisiôn y esta no los examinarâ al menos que se 
los remita le Comisiôn 9 u otres Comisiones pertinentes. 
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2.31 El delegado de Mexico estima que, como las definiciones del anexo 2 afectarân a 
otros articulos que los examinados por la Comisiôn, quizâ convenga que el Presidente 
pida a los Présidentes de otres Comisiones que tengan en cuenta la necesidad de 
armonizar todos los articulos con las definiciones aprobadas. 

2.32 El Présidente dice que se notificara oficialmente a la Comisiôn 9 una vez que 
concluyan los debates de le Comisiôn 8 en releciôn con el enexo 2. 

3. Presentaciôn v debate de propuestas referentes al texto de provecto de Convenio 
(excepto el Articulo 19) 
(Documentos B, DT/10 y Adds. 1 y 2) 

CAPITULO II - Disposiciones générales relativas a las conferencias 

Articulos 11 (numéro 167) v 12 (numéro 168) 

3.1 El Presidente pregunta, en ausencia del delegado de Brasil, si la Comisiôn puede 
aprober la propuesta de Brasil de que se aprueben sin modificaciôn los 
articulos 11 y 12. 

Se aprueban sin modificaciôn los articulos 11 y 12. 

Articulo 13 (numéro 170) 

3.2 El Presidente pregunta, en ausencie del delegado de Tanzania, si la Comisiôn 
desea examinar la propuesta TZA/56/27 relativa a la modificaciôn del numéro 170 para 
que su texto sea mâs concreto o aprobar el articulo 13 sin modificaciôn. 

Se aprueba sin modificacién el articulo 13. 

Articulo 14 

3.3 El Presidente pregunte si le Comisiôn puede edoptar la propueste de Brasil de 
que se aprueben sin modificaciôn los numéros 172 y 173. 

Se aprueban sin modificacién los articulos 172 y 173. 

3.4 El delegado de los Estados Unidos de America presenta la propuesta de su 
Administracion USA/96/16 consistente en la adiciôn del numéro 173A en la que se pide el 
Secreterio Generel que enote cède propueste recibide pere indicer su origen. Aunque 
este es le prâctice ectuelmente seguide, conviene que conste en el Convenio pere 
cerciorerse de que prosigue. 

3.5 Los delegados de la Repûblice Federel de Alemenie. Merruecos. Côte d'Ivojre, 
Mali. Reino Unido y Francie secunden le propueste de los Estedos Unidos. 

3.6 El delegado de la Indie secunde le propueste de los Estedos Unidos pero seftala 
que el numéro 173 sôlo eberce les propuestes cuye edopciôn entrefterie le enmienda de la 
Constituciôn o del Convenio y pregunta si el sistema actuel de numerer les propuestes 
en caso de NOC continuaria. 

3.7 El delegado de los Estados Unidos de America dice que la propuesta de su 
Administracién estâ encaminede e perpétuer le prâctice ectuel. Le cuestién suscitada 
por el delegado de la Indie se refiere el texto del numéro 173 y no el del numéro 173A 
propuesto. 
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3.8 Los delegados de Marruecos y Mexico secundan también la propuesta de los Estados 
Unidos pero opinan que séria preferible darle el numéro 172A; el segundo aftade que es 
preciso mejorar la version espaftole de le ediciôn. 

3.9 El Presidente résume el debete y observa que hay fuerte mayoria en favor de la 
propuesta de los Estedos Unidos y, en eusencie de objeciones, entiende que le Comisiôn 
aprueba en principio la adiciôn. En vista de les diferencies expresedas sobre el lugar 
donde conviene introducir esa adiciôn y sobre la posible mejora de su texto, se 
ocuparâ, con el acuerdo del delegado de los Estados Unidos, de preparar un texto 
revisado para aprobeciôn. 

Asi se ecuerda. 

Se levanta la sesién a las 12.45 horas. 

D. SCHUSTER V.G. CASSAPOGLOU 
Secretario Presidente en funciones 
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1. Conferencies Administretives Regioneles (Documento 44) 

1.1 El Secreterio Generel présente el Documento 44 y dice que el mismo contiene 
verios esuntos fundementeles que le Conferencie de Plenipotencierios tiene que treter y 
los mencionedos en los puntos enumeredos en le recomendeciôn de su note en le primere 
pagine. El primero se relecione con le definiciôn de région, lo cuel no estâ previsto 
en el Convenio existente. En los puntos 5 y 6 del Informe sobre les Conferencies 
Administretives Regioneles enexo el Documento 44 se indicen diverses meneres en que se 
hen definido les regiones pere fines determinedos. He hebido otros cesos en los que el 
Consejo de Administreciôn, tres consulter e los Miembros de le Région interesede, he 
empliado les Conferencies Administretives Regioneles pere inciuir e peises Miembros 
vecinos de otres Regiones. En el punto 9 se invite e le Conferencie de 
Plenipotencierios e que proporcione un merco pere este ectueciôn. En segundo luger, 
figure le cuestiôn conexe de les contribuciones finencieres e les conferencies 
regioneles de los Miembros de otres Regiones que tienen un interés en los servicios 
tretedos en diches Conferencies; es neceserio tembién réglementer le situeciôn 
provisionel creeda por la décision del Consejo de Administracién de permitir la 
"presencia pasive" en conferencias administretives regioneles de los Miembros que 
pertenecen e otres Regiones. 

Después hey que treter el esunto fundementelisimo de le eplicebilided de los 
Acuerdos Régionales adoptedos por Conferencies Administretives Regioneles oficieles 
celebredes bejo los euspicios de le Uniôn. Le experiencie he mostredo que un numéro muy 
importente de peises no eprueben estos Acuerdos. Por ejemplo, en el enexo 2 el Informe 
se demuestre que sôlo 25 peises de los 35 comprendidos por el Acuerdo Europeo de 
Rediodifusiôn, Estocolmo, 1961, lo hen eprobedo el 31 de diciembre de 1988. Son 
comparables las cifras pare el Acuerdo de Radiodifusiôn en ondas métricas/hectométrices 
de las Regiones 1 y 3, Ginebra, 1975, que ha sido aprobedo por 54 de 128 peises, 
mientres que el Acuerdo de Rediodifusiôn en ondes hectométrices de le Région 2, Rio de 
Jeneiro, 1981, he sido eprobedo por 6 de 35 peises. 

Hey tembién elgunes interecciones en releciôn con el texto insertedo en el 
Reglemento de Rediocomuniceciones céda cierto tiempo, como la Resoluciôn Na 19 de la 
Conferencia Administrative Mundial pare los servicios môviles de 1987; los 
correspondientes aspectos juridicos se examinen en el Informe. Le interpretedôn de 
estes disposiciones es un problème importente pere el Secreterio Generel y pere 
le IFRB, como lo es le cuestiôn de cômo debe ectuer le IFRB, cuendo los peises de le 
zone se reûnen y ecuerden determinedos criterios técnicos. Estos esuntos que debe 
considérer le Comisiôn se treten e pertir del punto 31. 

Al exeminer el Documento 44 en le Sede entes de envierlo el Consejo 
de Administreciôn, se expusieron veries cuestiones. Une cuestiôn que se plentee cuendo 
se hece referencie e elgo esteblecido por une Conferencie Regionel o un Plen Regionel 
dentro del Reglemento de Rediocomuniceciones es el estedo de los resultedos de le 
Conferencie. Otro punto es le situeciôn cuendo se elebore un plan perticuler pero no se 
cumple. Se he dado cuenta de que esto hace que algunes de les disposiciones 
legisletlves del Reglemento de Rediocomuniceciôn y de les conferencies pesen le pruebe 
de que si son o no obligetories. Une cose que esta clere es que les reglementeciones 
existentes pare les Conferencies Administretives Regioneles o incluso pere les 
Conferencias Administratives Mundieles entretien le eprobecion de les edministreciones, 
y que este es un fector muy importente. Por otre perte, los criterios técnicos 
edoptedos es un esunto que pudiere remitirse e une Conferencie Administretive Mundiel 
de Rediocomuniceciones epropiede pere que edopte les disposiciones edecuedes en el 
Reglemento de Rediocomuniceciones, 

T:\PP-89\DOC\200\272S.TXS 



- 3 -
PP-89/272-S 

Por ûltimo, el Documento 44 muestre en que medide hey que hecer exhorteciones o 
epeleciones periédices pere observer o eprober ecuerdos eleboredos en une Conferencie 
Regionel de le UIT debidemente constituide. A menudo el Secreterio Generel hece estes 
peticiones sin gren éxito por lo que deje que le Comisiôn juzgue si el Consejo 
de Administreciôn tendrie mâs éxito. 

Considère que serâ util debetir en generel el documento entes de seftelar e le 
Comisiôn los puntos perticuleres sobre los cueles se requière une ecciôn concrète. 

1.2 El Representente de le IFRB (Sr. Bellchembers) dice que, desde el punto de viste 
de le Junte, el problème mâs importente es cômo hen de eplicerse los Acuerdos 
Regioneles e los peises de le Région interesede. El enexo 2 muestre que el sisteme 
série inepliceble si le Junte ectuese sobre le bese de les edministreciones que hen 
rétificedo los Acuerdos. Por tento, en los ûltimos eftos le Junte he preguntedo e les 
administraciones si estân de acuerdo en ser tretedes como pertes en los Acuerdos y sôlo 
excluirles si rehûsen, lo que generelmente no hecen. Sin embergo, le situeciôn es 
insetisfectorie, en perticuler en releciôn con les conferencies enteriores. 

Le diferencie entre un Acuerdo de une Conferencie Administretive Mundiel de 
Rediocomuniceciones y el Reglemento de Rediocomuniceciones es muy importente. El 
Reglemento de Rediocomuniceciones se eplice e les frecuencies que les edministreciones 
deseen poner en servicio en el futuro inmedieto. Estes frecuencies tienen que ser 
registredes e inscrites y hey que lleger e conclusiones con respecto e le interferencie 
perjudiciel, y e su conformided con el Convenio y el Reglemento de Rediocomuniceciones. 
Por otre perte, un Acuerdo Regionel es generelmente un Plen, no sôlo pere les 
esteciones que ye estân en servicio o e punto de ponerse en servicio, sino tembién pere 
les esteciones que es posible no se pongen en servicio durente elgunos eftos. 

Se plentee un problème perticuler cuendo les edministreciones que no son pertes 
en un Acuerdo pero que estân edyecentes e le zone de plenificeciôn, pueden eprovecherse 
de le situeciôn de plenificeciôn. Otro punto es que de conformided con el Reglemento de 
Rediocomuniceciones, en determinedes bendes, perticulermente les bendes por encime 
de 25 MHz, no hey exemen técnico entre esteciones que es posible estén presentendo sus 
esigneciones pere inscripcion en el Registro Internecionel de Frecuencies. Corresponde 
a les edministreciones edopter un ecuerdo bileterelmente si se produce interferencia 
perjudiciel. Por ûltimo, sobre este punto perticuler, le Junte no exemine le situeciôn 
con respecto e interferencie de les edministreciones que son perte en un Acuerdo 
Regionel. Les esteciones incluides en el Plen no se exeminen con respecto e le 
interferencie e otres pertes o e esteciones de pertes en el Acuerdo. 

Hey un problème fundementel que se plentee cuendo el Consejo de Administreciôn 
détermine le zone de plenificeciôn, normelmente mediente consulte con les 
edministreciones interesedes. Le zone de plenificeciôn se décide de ecuerdo con le 
opinion expueste por le meyorie de les edministreciones, lo que significe que puede 
heber une edministreciôn dentro de le région de le zone de plenificeciôn que no desee 
ser perte en cuelquier Acuerdo. Bâsicemente, este es uno de los problèmes fundementeles 
que hey que treter. 

1.3 El delegedo de Côte d'Ivoire, hebiendo como Presidente del Grupo de Trabajo 
creado pare exeminer les propuestes heches por Cenedâ y Estedos Unidos de Américe sobre 
le definiciôn del término "région", dice que de ecuerdo con le presenteciôn del 
Documento 44 heche por el Secreterio Generel, estâ clero que el concepto es muy 
emplio. El delegedo de Estedos Unidos de Américe he sometido ye un proyecto de 
definiciôn de su significedo e le considereciôn del Grupo. No desee dejer de ledo este 
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proyecto. Como tiene que heber une definiciôn de région, el debete de le Comisiôn 
podrie enfocerse sobre el proyecto de Estedos Unidos de Américe,pero el trebejo de 
exeminer todos los esuntos mencionedos por el Secreterio Generel serâ énorme. Por 
tento, pide que se eclere que esuntos deben ser tretedos por le Comisiôn 8 y cuales por 
les otres Comisiones. 

1.4 El Secreterio Generel dice que el erticulo 2 se he esignedo e le Comisiôn 8 y el 
Documento DT/40 se refiere el derecho de voto de los Miembros que voten en une 
conferencie regionel. Evidentemente hey une releciôn entre los dos esuntos. Estâ de 
ecuerdo de que en el Documento 44 hey elgunos puntos muy fundementeles, como le 
definiciôn de région y, une vez que se tenge le definiciôn de région de une menere o de 
otre, cuales son les obligeciones de los Miembros de diche région. Este cuestiôn tiene 
que eborderse con le perspective mâs amplie de los Miembros que estàn de acuerdo en 
cooperar en cuento e le utilizeciôn del espectro de rediofrecuencies en una région, 
aunque pueden no tener interés en un servicio perticuler. Le Comisiôn podrâ plenteer 
tembién le cuestiôn de le coopereciôn dentro del Convenio, que es eûn màs empile. Sin 
embergo, hece hincepié en el Reglemento de Rediocomuniceciones, perticulermente en los 
cesos en que dicho Reglemento prevé el esteblecimiento de un Plen dentro de une région, 
como se ve e menudo en notes como les introducides por le CAMR-79 pere le rediodifusiôn 
o le note reciente pere le extension de les bendes de ondes hectométrices en le 
Région 2 que es une combinecién de note y otre referencie e los servicios môviles. Si 
el Consejo de Administreciôn convoce debidemente une conferencie pere estos servicios, 
le posibilided de un peis que desee retirerse es un punto muy delicedo que tiene que 
treterse. Incumbe e le Conferencie de Plenipotencierios der cierte orienteciôn sobre lo 
que debe hecerse o lo que no debe hecerse. 

1.5 El delegedo de le Repûblice Islamica del Iran réitéra su opinion, expuesta en 
sesiones anteriores de la Comisiôn, de que debe crearse un Grupo de Trabejo pere 
considérer que pesos hey que der de ecuerdo con el Documento 44 y les declereciones que 
eceben de hecer el Secreterio Generel y el Representente de le IFRB. 

1.6 El delegedo de Cenedâ dice que podrie ser util conocer le opinion de le IFRB y 
quizâs del Secreterio Generel sobre le utilided y le viebilided de inciuir definiciones 
de "région" en le Constituciôn, de "Région" desde el punto de viste del Reglemento de 
Rediocomuniceciones, y de "Région" desde el punto de viste de les cinco regiones 
edministretives de le Uniôn. Esto pudiere eyuder e eclerer, con précision, que es lo 
que se quiere significer cuendo se utilizé el término "région". 

1.7 El Secreterio Generel dice que le inquiète le idée de que se incluyen 
definiciones de "regiones" en le Constituciôn o incluso en el nuevo Convenio. En 
releciôn con les denominedes regiones edministretives, le Conferencie de 
Plenipotencierios les he mentenido siempre dentro de los términos de su propio 
reglemento pere linees de ecciôn pere esteblecer le ecciôn e seguir pera determinedos 
objetivos y he consideredo inneceserio reproducirles en los estatutos. Ciertamente 
recomenderia que se continue la prâctice existente. En otro nivel, y en releciôn con el 
Reglemento de Rediocomuniceciones, les regiones difieren segûn el objetivo perticuler. 
Hey les Regiones 1, 2 y 3 de amplio espectro y después, pare otros servicios, 
diferentes regiones con cerecterlstices especieles; por ejemplo, le Zone Europee de 
Rediodifusiôn, distlnte de le Zone Afrlcene de Rediodifusiôn, de le Zone Merltime 
Europee y de zones geogrâfices mâs restringidas. Estos ejemplos llustran le 
flexibilidad existente en la zones de le legisleciôn de le UIT. En otre perte, pere el 
trebejo prâctico, es posible heller otres definiciones, digemos, e los efectos de les 
Comisiones del Plen. Pide que se mentege este flexibilided y que le definiciôn no 
figure en le Constituciôn ni en el Convenio. 
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1.8 El representente de le IFRB dice que le cuestiôn de le definiciôn no puede 
considererse eisledemente. Diversos erticulos del ectuel Convenio hecen referencie e 
les conferencies edministretives regioneles y es neceserio entender lo que este término 
significe. Debe heber elgune rezôn pere eclerer que se entiende por un Conferencie 
Administretive Regionel. Uno de los problèmes encontredos por le IFRB y por el Consejo 
de Administreciôn es déterminer cuâl es le zone de plenificeciôn pere une conferencie 
regionel determinede. En el punto 5 del Informe del Documento 44 se enumeran las 
posibilidedes que pudieren eplicerse e tode conferencie edministretive regionel de 
rediocomuniceciones, que el Secreterio Generel he sefteledo. El problème es que es 
neceserio asegurar que los paises que van a participer en une Conferencie 
Administretive Regionel estân todos de ecuerdo y deseen plenificer y perticiper. Este 
he sido perte de le dificulted con respecto e le retificeciôn de elgunos Acuerdos. Se 
necesite un procedimiento que gerentice que los peises e los cueles serân eplicebles 
los Acuerdos de le Conferencie Administretive Regionel hen decidido que deseen dicho 
Acuerdo. 

1.9 El delegedo de Niger dice que el Secreterio Generel he indicedo veries 
cuestiones que deben exeminerse, teles como le definiciôn del término "région", el 
problème de les contribuciones finencieres, le eplicebilided de los Acuerdos Regioneles 
y le funciôn de le IFRB en estos cesos. Su Delegeciôn epoye le propueste del delegedo 
de le Repûblice Islâmice del Iran de que estes cuestiones deben eborderse primero en un 
Grupo de Trebejo. 

1.10 Segûn el delegedo del Reino Unido perece que le Comisiôn estâ debetiendo un 
esunto mucho mâs emplio que el que él hebie pensedo originelmente y pide eclereciôn 
sobre cuâl es le funciôn del Grupo de Trebejo. En releciôn con elguno de los puntos 
plenteedos por el Documento 44, estâ de ecuerdo con los que hen sefteledo les 
dificultedes de définir le région, que él describirie sencillemente como un grupo de 
peises Miembros formedo con une finelided concrète. Segûn les circunstencies, les 
agrupaciones serien muy diferentes. Se hen encontredo dificultedes pere définir les 
cinco regiones denominedes edministretives de le UIT y le Zone Europee. Lo que se 
necesite es définir une région cuendo hey une necesided concrète. Le definiciôn y el 
grupo de peises cembierie, segûn le necesided. 

1.11 El delegedo de Côte d'Ivoire, hebiendo como Presidente del Grupo de 
Redecciôn C8-2, dice que en principio en le Comisién se plenteô que el Documento 44 
servirie como un documento de trebejo pere exeminer los erticulos 2, 7 y 28. Si le 
Comisiôn puede lleger e un consenso sobre cômo définir los términos "région" y 
"conferencie edministretive regionel", el Grupo de Trebejo reenuderà su exemen de estos 
erticulos. Es muy importente que le Comisién elebore une definiciôn de conferencie 
edministretive regionel e estos efectos y debe derse une elte priorided e este teree, 
que no es fâcil. 

1.12 El delegedo de Cenedâ dice que el meyor problème pere el Grupo de Trebejo es le 
felte de ecuerdo sobre el significedo del término "région". El problème es que le 
definiciôn dépende del contexto en el cuel he de utilizerse el término. Se pregunte si 
le IFRB puede dar una opinion sobre cômo se utilizarie el término en determinedos 
contextos. 

1.13 El Representente de le IFRB dice que le utilizeciôn de "Regién" con R meyûscule 
puede dejerse de ledo reelmente, porque en los ûltimos eftos les conferencies régionales 
no hen tretedo une de les tres regiones definides por el Reglemento de 
Rediocomuniceciones e incluso cuendo lo hen hecho, el término ceble eûn dentro de le 
definiciôn de région. Por tento, si bien le definiciôn del Reino Unido de que une 
région es un grupo de peises que busce un ecuerdo sobre le utilizeciôn de determinados 
servicios en determinedes bendes es muy emplie, hebrie que consulter e los Miembros 
pere déterminer que peises deben ester en une région. Sobre el punto plenteedo por el 
delegedo de Cenedâ, seftele le ultime freae del punto 4 del enexo el Documento 44, y su 
referencie e le disposiciôn RR 392.1 del erticulo 8, y e los distintos erticulos del 
Convenio que reconocen le utilizeciôn de une "r" minuscule. 
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1.14 El Secreterio Generel dice que hey que distinguir entre los articulos 7 y 54 del 
Convenio y otras disposiciones segûn las cuales los Miembros tienen el derecho de 
pedir el Secreterio Generel que convoque une conferencie, y el erticulo 32 que se 
refiere e problèmes perticuleres de les telecomuniceciones que pueden ser tretedos en 
el pleno regionel. Por tento, pere los objetivos présentes, le Comisiôn debe treter y 
reconocer que les ectividedes con bese regionel de conformided con el numéro 152 del 
Convenio se relecionen con un grupo de peises que se reûnen fuere de le UIT (lo que 
ocurre corrientemente) y es importente que dos o tres peises pueden reunirse sin 
contrevenir por ello el Convenio. Por consiguiente, le Comisiôn estâ tratando una 
situaciôn en la cual hay cierta ectivided dentro de le estructure de le Uniôn, y este 
punto sôlo puede treterse en términos emplios. A los efectos de los articulos 7 y 54, 
una région es le definide en el Reglemento de Rediocomuniceciones pere une finelided 
perticuler o puede ser definide por el Consejo de Administreciôn con el ecuerdo de los 
Miembros de une determinada zona o région cuando existe la preocupaciôn de que el 
esunto no se he definido esi en los reglementos edministretivos. En consecuencie, se 
necesite une disposiciôn generel en el Convenio que cubre este tretemiento. Otros 
elementos, teles como les condiciones técnices que hen de cumpllrse, que figuren en los 
siete puntos enumeredos el finel del documento, es un esunto que quizâ le Conferencie 
desee remitir e une conferencie edministretive de rediocomuniceciones compétente, 
puesto que se relecionen con une situeciôn en le cuel los peises dentro de una 
conferencie regionel definide presenten ciertes condiciones técnices observedes en el 
esteblecimiento de un plen. Podrie heber tembién cierte eutoridad juridica pare ver lo 
que se he tenido en cuente cuendo se plenificen generelmente los servicios en le région 
o zones en cuestiôn. Sin embergo, este es un especto secundario; todos los otros 
esuntos deben estudierse mâs e fondo en un Grupo de Trebejo como he sugerido el 
delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran. 

1.15 El Presidente résume el debete y dice que perece heber un epoyo generel e le 
sugerencie del delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran de que se cree un Grupo de 
Trebejo pere treter le definiciôn de une région. Por tento, pide el delegedo de 
Côte d'Ivoire que préside un Grupo formedo por los delegedos de Argelie, Argentine, 
Cenedâ, Repûblice Federel de Alemenie, Frencie, Indie, Repûblice Islâmice del Iran, 
Jepôn, Meli, Mexico, URSS y Reino Unido. Le IFRB estera representede tembién. 

1.16 El Secreterio Generel dice que si el Grupo he de comenzer por définir le région, 
no terminera nunce. El punto réel es esteblecer un mecenismo que permite définir une 
région pere un fin determinedo. Durente muchos eftos hen figuredo en el Reglemento de 
Rediocomuniceciones definiciones concluyentes de les Regiones 1, 2 y 3, ademâs de 
regiones con diferentes fronteras geogrâfices pere determinedos servicios, taies como 
las diferentes regiones pare los servicios de rediodifusiôn o meritimos. En 1951 se hen 
eleboredo tembién Acuerdos Regioneles que ebercen un numéro mâs limitedo de peises 
contiguos. Este disposiciôn no sôlo bénéficiera e le IFRB sino que constituirà tembién 
une instruccion y une orienteciôn pere el Consejo de Administreciôn y en cierte medide 
para el Secretario General, segûn el asunto de que se trate. Por consiguiente, el 
asunto debe considerarse en un contexto màs amplio y le Comisiôn podria reflexionar y 
lleger e le conclusion de que le Conferencie de Plenipotencierios puede dar cierta 
orientaciôn pare les conferencies edministrativas de radiocomuniceciones y en 
perticuler pere les conferencies mundieles. 

1.17 El delegedo de Mexico dice que de ecuerdo con ese expllceciôn, debe pedirse el 
Grupo de Trabajo que examine el concepto de région y vea cômo este puede enfocerse 
desde el punto de viste de les ectividedes especifices de le Uniôn. 
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1.18 El delegedo del Reino Unido destece le importencie de der un mendeto clero el 
Grupo de Trebejo. Le Comisiôn perece ecepter le opinion de que el Grupo de Trebejo 
tendrâ que exeminer el mecenismo de cômo se edopterâ une décision con respecto e le 
composiciôn de une région pere cède ceso perticuler que se plentee, esi como elgunos 
espectos consiguientes. Se he indicedo que el mendeto del Grupo de Trebejo podrie 
ebercer màs; el Documento 44 plentee el problème de los Acuerdos Regioneles cuendo 
muchos Miembros perticipen en le conferencie pero pocos retificen les decisiones de le 
conferencie. Le soluciôn pregmàtice série suponer le retificeciôn después de un 
determinedo periodo e menos que heye indicedo lo contrerio, y este pudiere ser un teme 
pere inclusion. Sin embergo, es posible que le Comisiôn 9 considère le cuestiôn de le 
retificeciôn de les Actes Fineles en un sentido mucho mâs emplio, y es posible que le 
Comisiôn 8 desee conocer el resultedo de su trebejo pere limiter el mendeto del nuevo 
Grupo de Trebejo e le cuestiôn de decidir le composiciôn de une région, en vez de 
encomenderle une teree demesiedo dificil desde el comienzo. 

1.19 El delegedo de Estedos Unidos de Américe respelde le efirmeciôn de que le teree 
del Grupo de Trebejo debe ser lo mâs sencilla y lo mâs clere posible. El Secreterio 
Generel he indicedo le necesided de une disposiciôn sobre cômo tomer une décision pere 
définir une région y el Grupo de Trebejo debe concentrer sus esfuerzos en ese aspecto. 
La indicaciôn del Reino Unido de que la ratificeciôn debe suponerse después de un 
determinedo periodo de tiempo es edecuede y debe exeminerse seriemente. A los efectos 
de los debetes sobre los erticulos 2, 7 y 28, le Comisiôn debe utilizer el término 
"région" con "r" minuscule e interrumpir sus debetes sobre le utilizeciôn de letres 
meyûscules o minuscules, lo que permitiria trater el articulo 2 con bastente rapidez y 
dejer les cuestiones restentes el pequefto Grupo de Trebejo. 

1.20 El Secreterio Generel seftele que hey dos elementos que pudiere treter fâcilmente 
el nuevo Grupo de Trebejo: un mecenismo pere el esteblecimiento de une région y el 
estudio de los espectos finencieros de les conferencies regioneles, mencionedos en el 
Documento 44. 

1.21 El delegedo de Côte d'Ivoire dice que se he plenteedo un tercer especto, e 
seber, le cuestiôn del voto en les conferencies regioneles une vez definido el contexto 
de le région. 

1.22 El Presidente dice que este punto se incluirâ en el mendeto. Por tento, el 
mendeto del Grupo de Trebejo, que se denominarâ Grupo de Trabejo 8-A, sera définir el 
mecenismo pere esteblecer une région, exeminer les repercusiones finencieres y 
considérer el derecho el voto, perticulermente en les conferencies regioneles. 

1.23 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran pregunte si el Grupo de Trebejo, 
con ese mendeto, setisferâ les necesidedes plenteedes en el Documento 44 o si le 
Comisién tendrâ que considérer de nuevo el documento ulteriormente. 

1.24 El Secreterio Generel dice que el esunto es mucho mâs emplio que le 
eplicebilided de los Acuerdos Regioneles después de un determinedo periodo. Los 
Acuerdos complementen le epliceciôn de los Reglementos Administretivos y se edentren 
mâs en los dételles. Ademâs, como en todes les conferencies de le Union, estàn sujetos 
a la firme el finel de le Conferencie y a la aprobeciôn de los gobiernos. El asunto es 
la dificultad en obtener esta aprobeciôn, que se trate de obtener de verias meneres, 
como se describe en el punto 22 y siguientes. Hey que treter estos esuntos. Asimismo, 
incluso si, como se prevé en dicho punto, un Estedo Miembro no es perte en ese Acuerdo 
en el sentido juridico, hey que der instrucciones e le Junte con respecto e les 
condiciones técnices que eplicerâ el exeminer les esigneciones que he de poner en 
servicio une perte que no es perte en un Acuerdo en le zone en cuestiôn. Le cuestiôn 
mâs emplie de le retificeciôn eutomâtica después de un periodo de tiempo es un asunto 
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juridico delicado que se ha exeminedo e fondo internemente y he plenteedo elgunes 
cuestiones de principio, no sôlo en releciôn con el Tretedo de Viene. Les decisiones de 
les Conferencies Administretives Mundieles de Rediocomuniceciôn se eplicen 
eutomâticemente selvo cuendo se hecen reserves en el momento de le firme del Acuerdo. 
Este es una prâctice bien conocide en le Union pero después de le Conferencie pere los 
Servicios Môviles de 1987 se he plenteedo une situeciôn en le que tres peises que no 
presenteron reserves sobre determinedes decisiones hen pedido que estes se acepten como 
réservas posteriores a la Conferencia. Por tanto, en viste de les compliceciones del 
esunto, propone que le eplicebilided de los Acuerdos Regioneles se mantenga en suspenso 
haste que la Comisiôn 9 haya informado, en cuyo momento le Comisiôn 8 podrâ adoptar 
decisiones pare la orientaciôn de futuras Conferencies Administratives Mundiales. 

2. Utilizaciôn de la red de telecomuniceciôn de les Neciones Unidas para el ttràfjgo 
de telecomuniceciones de los orgenismos especielizedos (Resoluciôn Nfl 39) 
(Documento 107) 

2.1 El Secreterio Generel dice que el punto 2.2.3 del Informe del Consejo de 
Administreciôn se relecione con le Resoluciôn N* 39 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi sobre le utilizeciôn de le red de telecomuniceciôn de las 
Naciones Unidas pare el trâfico de telecomunicaciones de los organismos especielizedos. 
Como consecuencie de un Informe de le Dependencie Comûn de Inspecciôn y de consultes, 
incluido el exemen del Consejo de Administreciôn, les Neciones Unides hen estudiedo le 
cuestiôn de esteblecer, e trêves de diverses fecilidedes, une red de les Neciones 
Unides, sebiendo que hey muches redes comunes. A expenses de las Naciones Unides, se 
destecô e un funcionerio de le UIT pere que trebejese con les Neciones Unidas. El 
resultado es un documento de les Neciones Unides que se somete ehore e le Conferencie. 
Debe reconocerse que hey verios orgenismos especielizedos que interectûen entre si y 
con les Neciones Unides y sus diversos ôrgenos. Les fecilidedes se errenderân pere uso 
conjunto, logràndose esi économies en los presupuestos de les orgenizeciones 
interesedes. 

2.2 El Observedor de les Neciones Unides dice que si bien le Resoluciôn N" 39 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Neirobi reefirme le opinion de que le utilizaciôn 
de la red de las Neciones Unides debe limiterse e le propie orgenizecion de las 
Naciones Unidas, esta ha encargedo también al Secretario General que continue le 
coopereciôn con le Dependencie Comûn de Inspecciôn y otros ôrgenos de les Neciones 
Unides para estudier el sisteme de telecomuniceciôn de les Neciones Unides y présenter 
informes sobre estos estudios el Consejo de Administreciôn. 

En el punto 2.2.3 del Informe del Consejo de Administreciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios se resumen les ectividedes y se dice que en un Informe de 1985 de le 
Dependencia Comûn de Inspecciôn se observa que la utilizaciôn de la red de 
telecomuniceciôn de las Naciones Unides esta limitede al uso de las Neciones Unides 
solamente. El fundamento bâsico que hace importante que las Neciones Unidas gocen de 
derechos especiales de telecomunicaciones se expone también en favor de ampliar ahora 
la utilizaciôn de estas facilidedes a los organismos especializados, en particular en 
vista de las nuevas tecnologias y servicios de telecomunicacion informatlzados que cade 
vez son mâs esencieles pere el funcionemiento eficez. Le Dependencia Comûn de 
Inspecciôn recomiende que el esunto se estudie y que se présente le mejor propueste 
posible al Consejo de Administracién. 

En respuesta al Informe de le Dependencie Comûn de Inspecciôn y el interés 
expuesto por los orgenismos especielizedos, en le 41* réunion del Consejo de 
Administreciôn se eutorizô el estudio que se résume en el Documento 107. 
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Le ectuel red de les Neciones Unides estâ compueste de circuitos de voz y datos 
alternedos de New York e Addis Abebe, Bengkok, Ginebre, Neirobi, Sentiego y Viene. El 
estudio de los orgenismos especielizedos indice que no sôlo estân Interesedos en la 
utilizaciôn de este sistema pare comunicecién tredicionel comunicecién de teletlpo, 
texto y voz sino tembién pere el establecimiento de una red informetizede. El estudio 
he reveledo que el intercembio de informeciôn con medios informetizedos por le red 
mejorerâ noteblemente le efectivided y le eficiencie de les telecomuniceciones del 
sisteme de les Neciones Unides. Un primer peso esenciel serâ emplier le red e todes las 
ciudades que actuelmente no estân incluides y en les cueles tienen su sede los 
orgenismos especielizedos: esto comprenderle Berne, Londres, Montreel, Paris, Roma y 
Washington D.C.. Las condiciones pare el esteblecimiento del sisteme deben besarse en 
la réglementéeiôn y les prâctices internecioneles existentes, que limiten le 
utilizeciôn del sisteme e les orgenizeciones y orgenismos del sisteme de las Naciones 
Unidas y restringe le netureleze de les comuniceciones a las utilizedas para realizer 
el trebejo de les Neciones Unides. 

Es edecuedo modificer el texto de le Resoluciôn NB 39 pere que los orgenismos 
especielizedos de les Neciones Unides utilicen le red de telecomuniceciôn de les 
Neciones Unides. En los dos ûltimos decenios he hebido un deserrollo y une evolucién 
considerebles del sisteme de les Neciones Unides y pere mentenerse el ritmo de este 
dinâmice, les Neciones Unides y los orgenismos especielizedos estàn evenzendo hecie 
fecilidedes comunes y beses de detos comunes. 

En consecuencie, les Neciones Unides epoyen decididemente el contenido del 
Documento 107 que se considère le menere mâs rezoneble de modernizer y mejorer el 
funcionemiento del sisteme de les Neciones Unides grecies e le fecilided de que todos 
los orgenismos del sisteme utilicen une red comûn de telecomuniceciones. Ademâs de une 
meyor eficecie, esto se considère como un peso muy neceserio hecie le recionelizeciôn, 
armonizaciôn y normalizeciôn ûltima de las telecomunicaciones y el funcionamiento 
electrônico de las Naciones Unidas. 

2.3 En respuesta al Presidente que pide comentarios, el Secretario Generel seftale le 
ultime frese de le Resoluciôn Na 39 en el punto 2.2.3 del Informe del Consejo de 
Administreciôn y explicé que le situeciôn es equivelente e une red cerrede de usuerlos 
por fecilidedes errendedes e explotedores ordinerios. No es fectible que les Neciones 
Unides esteblezcen sus propies fecilidedes técnices y por tento une red cerrede de 
usuerlos représente une économie importente. 

2.4 El delegedo de Suize dice que su Administreciôn tendra une considereble 
perticipeciôn en este red y que herâ todo lo posible por eyuder. Se pregunte si el 
material que figura en las paginas 3 y 4 del Documento 107 es sôlo pare informeciôn. 

2.5 El Secreterio Generel confirme que es esi y propone que le Secreteria prépare 
une version revisede de le Resoluciôn Na 39. El Informe de le Dependencia Comûn 
de Inspecciôn se ha sefialedo e le etenciôn del Consejo de Administracion y de la 
Asamblee de les Neciones Unides. Le utilizeciôn conjunte de circuitos arrendedos 
de Ginebra a New York ha producido économies en todos los orgenismos, incluida la UIT, 
y la Resoluciôn Na 39 podrâ ejusterse pere reflejer el nuevo interés. 

2.6 El Observedor de les Neciones Unides responde e une pregunte del delegedo de 
Indonésie y dice que los criterios pere déterminer les ciudedes del cuadro B del 
Documento 107 han sido les zones con meyores necesidedes comunes de trensmisiôn. 

2.7 En respueste el delegedo de Estedos Unidos de Américe. el Secreterio General 
indice el sentido de le nueve redecciôn de le Resolucién Na 39. Le red punto a punto de 
las Naciones Unides fue edecuede en el pesedo, pero el crecimiento socioeconômico he 
motivedo le intereccién de progremes. 
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Le Resolucién Na 39 de Neirobi représenté une trensicién; le Resoluciôn revisede 
puede contener une nueve disposiciôn e los efectos de que le red de les Neciones Unides 
estera e le disposiciôn de los orgenismos especielizedos pere su trebejo en les 
Neciones Unides y que los orgenismos compertiràn los costes de acuerdo con su 
utilizaciôn de la red. 

2.8 En respuesta el delegedo de Arebie Seudite. el Observedor de les Naciones Unides 
confirme que le Resoluciôn se redecterâ en términos genereles y que los dételles que 
figuren en el cuedro A no se incluiran en el texto. 

2.9 El delegedo de Estedos Unidos de Américe pregunte de conformided con cuales 
disposiciones funcione ectuelmente le red de les Neciones Unides y si los orgenismos 
especielizedos esterân obligedos o no a participer. 

2.10 El Secreterio Generel dice que en el merco del Acuerdo entre les Neciones Unides 
y le UIT, les Neciones Unides equivelen e una administreciôn y su cetegorie en el 
protocolo existente es le de un Miembro Asociedo. Le perticipeciôn en le utilizeciôn de 
le red sôlo puede ser volunterie. La Dependencia Comûn de Inspeccién ha tomado note del 
eumento de los bencos de detos y de informeciôn y de que los orgenismos de le 
Dependencie Comûn de Inspecciôn en elgunos centros estàn errendendo configuréeiones 
de circuitos pereleles. Le Resoluciôn Na 39 contiene elgunes restricciones que deben 
pelierse. Propone que se cree un pequefio Grupo de Redecciôn, presidido por el delegedo 
de Suize, pera revisar la Resoluciôn Na 39. 

2.11 El Presidente apoye este propueste y eftede que los delegedos de Estedos Unidos 
de Américe y Frencie perticiperàn tembién junto con el Observedor de les 
Neciones Unides. 

3. Puntos pendientes de exemen por le Comisién 8 (erticulo 14 del provecto de 
Convenio) (Documento DT/10) 

3.1 El delegedo de Argentine pide une liste de los puntos pendientes que hen de 
incluirse en el orden del die de le prôxime sesiôn. Aftede que no esté clero e que 
Comisiôn se hen asignado las propuestas de Argentina pero verificarâ el esunto con le 
Secreterie, después de le sesiôn. 

3.2 El Presidente dice que en el Documento DT/40 figure une liste de esuntos 
pendientes y que el erticulo 4 se treterà en le prôxime sesiôn y el erticulo 16 en une 
siguiente. 

Présente el Documento DL/16 que se he preperedo pere mejorer le redecciôn de une 
propueste de Estedos Unidos de Américe el numéro 173A del erticulo 14. 

3.3 El delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie propone que se efleden el finel 
les pelebres "o con une ebrevietura apropiede pare el grupo de peises". 

3.4 El Secreterio General recuerda que la posible sustitucion de "pais" por "Estado" 
se estâ exeminendo en otre perte: se hen solicitedo propuestes e los Miembros o 
edministreciones petrocinedores pero no e peises. 

Se levente le sesiôn e les 17.35 hores. 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secreterio Presidente 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS SCSTSSJ7L'»«, 

Original: inglés 
NIZA. 1989 

Nota del Presidente de le Conferencie 

PLAZO PARA EL DEPOSITO DE CANDIDATURAS AL CARGO 
DE VICESECRETARIO GENERAL, Y FECHA DE LA ELECCION 

(Aprobedo en le duodécime sesiôn plenarie) 

El plazo para el depôsito de candidetures al cergo de Vicesecretario General 
expirarâ el miércoles 14 de junio de 1989, e les 2000 hores UTC. Le elecciôn del 
Vicesecreterio Generel comenzerâ el jueves 15 de junio de 1989, e les 14.30 hores. 

J. GRENIER 
Presidente 
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ANEXO 

Declaraciôn del Sr. RAKOTOVAO ANDRIATIAHA Ministro de Correos 
y Telecomunicaciones de Madagascar 

Seftor Presidente, 

Permitame sumarme a los oradores que me han precedido en el uso de la palebre 
para felicitarle vivamente por su brillante elecciôn a la Presidencia de esta 
distinguida Asamblea. Le deseo pleno éxito en esta funciôn. 

Senor Presidente, 

Hablar de la rapide evolucion de la técnica en gênerai y de las 
telecomunicaciones en particular es ya un lugar comûn. Frente a estas profundas 
mutaciones nosotros, pais en desarrollo, nos preguntamos si es preciso seguir el ritm 
del progreso pesé a la érosion de nuestras posibilidades de inversion o aceptar lo 
existente con las consecuencias que ello entrana. Sigue siendo sin embargo cierto que 
hemos de actuar y buscar cauces y medios en armonia con nuestra situaciôn y gracies a 
los cuales no quedemos rezagedos. La tarea no es fâcil y hemos de obrar con la mâxima 
prudencia en todos los sectores, sobre todo en lo que respecta e le llberelizeciôn. E 
efecto, la parte rentable de nuestra red subvenciona en gran medida los enlaces 
existentes y la competencia, si se la admite, se aplicara indefectiblemente a los 
servicios rentables y dejara a la administracién le pesede cerge de mentener les rede 
y los enlaces de esceso trâfico. En resumen, estimamos que la liberellzeclôn tendrâ m 
perjuicios que ventejes pere el deserrollo de nuestres telecomunicaciones al servicio 
del pais. Deseamos sin embargo senalar que colaboramos activamente con la STIMAD, 
sociedad de derecho privado pero con participeciôn meyoriterle del Estedo melgeche, e 
la promociôn de los nuevos servicios. Al mismo tiempo, estudiamos seriamente una 
estructura adecuada para la gestion de les telecomunicaciones que nos permita hacer 
frente a los problemas planteados por la evolucion actual. 

Sefior Presidente, 

Nuestras actuales dificultades no residen unicamente en la estructura de la 
entidad encargada de las telecomunicaciones. 

Son también, y quizâ sobre todo, de orden financiero y de orden técnico. 

El desarrollo de las telecomunicaciones en Madagascar, pilar indispensable, co 
en todos los demâs paises, del desarrollo economico, ha sido objeto de un plan 
establecido en colaboraciôn con expertos de la UIT. Aunque rendimos tributo al serio 
trabajo del equipo de la UIT, estimamos sin embargo que el plazo para la cobertura de 
pais por una red de transmisiôn fiable y para la entrada en servicio de centrales 
adecuadas no deberia excéder de cinco afios, en lugar de los veinte afios propuestos. 
Ello exige Inversiones énormes, del orden de 260.000.000 de FMG durante cinco afios. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 274-S 
12 de junio de 1989 
Original: francés 

PARA INFORMACION 

Nota del Presidente de la Conferencia 

Tengo el honor de transmitir adjunto a la Conferencia el texto del discurso de 
Ministro de Correos y Telecomunicaciones de la Repûblica Democrâtica de Madagascar. 

J. GRENIER 
Presidente 

Anexo: 1 
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Desde el punto de vista técnico, es indispensable la adaptaciôn del equipo 
disponible en el mercado a las condiciones asaz severas que prevalecen en nuestros 
paises (température, humeded, efectos nocivos del aire marino, rayos, ciclones, etc.) 
Ciertamente tratamos de heller soluciones a estos arduos problemas pero una mayor 
colaboraciôn con los demâs centros de investigaciôn garantizaria y aceleraria la 
obtencién de resultados positivos. Se impone pues la coordinaciôn en el piano 
internacional. 

Sefior Presidente, 

Las consideraciones que preceden, la funciôn de coordinador que se le ha 
confiado, su misiôn de dirigir la vida en marcha de las telecomunicaciones pueden 
colocar a la UIT en una incômoda situaciôn si no despliega un esfuerzo para adaptarse 
al nuevo entorno de las telecomunicaciones. Sabemos el interés que ciertas instancias 
internacionales ponen en determinados aspectos en las telecomunicaciones 
(normalizaciôn, aspecto comercial, tarifas, etc.). Con el tiempo, estos intereses 
pueden debilitar nuestre Uniôn si este no reaccione. Debemos pues prestar mâxima 
atenciôn a las diversas propuestas de reestructuraciôn de la UIT. Por nuestra perte, 
ataceremos de buen gredo los problèmes de le cooperaciôn técnica. Con razôn o sin ell 
se considéra a menudo que los problemas de cooperaciôn técnica son unidireccionales. 
Ahore bien, le experiencie edquiride en nuestres regiones y los enseyos efectuados 
sobre el terreno y en nuestros laboretorios son sumemente instructivos pera los 
fabricentes de equipo, en perticuler respecto de le protecciôn y de le solidez, sobre 
todo en le ère de le microelectrônice. Ello demuestra hasta que punto hemos de 
coleborer todos pere der e este Depertemento de Cooperaciôn Técnica el lugar que mère 
y emplier su campo de acciôn, evitando el mismo tiempo le duplicacion de actividades. 
Por su parte, la Repûblica Democrâtica de Madegascar estâ dispuesta a aportar su 
contribuciôn, por minima que sea, a esta cooperaciôn técnica. 

Sefior Presidente, 

Estas reflexiones tienen por objeto consolidar el lugar que ocupa la UIT en el 
concierto de les Neciones. Deseemos pleno éxito e le présente Conferencia de 
Plenipotenciarios. Felicitamos esimismo sinceremente a todos los elegidos pare altos 
cargos y contamos con su competencia y abnegeciôn para responder al desafio que nos 
lanze el mundo de hoy. 

Muchas gracies por su etenciôn. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 275-S 
12 de j u n i o de 1989 

B.2 SESION PLENARIA 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten al Pleno de la Conferencia en 
primera lectura: 

Origen 

PL 

COM5 

Documento 

234(Rev.3) 

248 

Titulo 

Resoluciôn Na PLEN/1 

Resoluciôn NB COM5/2 

Resoluciôn Na COM5/3 

Anexo : 5 paginas 

M. THUE 
Présidente de le Comisién 10 

T:\PP-89\DOC\200\275S.TXS 



PAGINAS AZULES 
B.2/1 

RESOLUCION NB PLEN/1 

Exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 

otras conferencias, reuniones y 
actividades de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internecional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

&1 la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos; 

b_l la Resoluciôn Na 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internacionel de Telecomuniceciones de Montreux (1965), sobre le exclusion del Gobierno 
de le Repûblice Sudefricene de le Conferencie de Plenipotencierios; 

c) le Resoluciôn 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de le Asemblee General 
de les Neciones Unidas, sobre la cuestiôn de Namibie; 

d± la Resoluciôn 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unides, sobre le politice de segregeciôn reciel del Gobierno de 
la Repûblica Sudefricane; 

êl la Resoluciôn 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en la que se insta a todos los organismos especializados 
y a todas las organizaciones internacioneles a que adopten les medides necesaries para 
poner fin a toda asistencie finenciere, econômice, técnica y de otra indole al Gobierno 
de la Repûblica Sudefricane, heste que renuncie e su politice de discriminaciôn 
raciel; 

il la Resoluciôn Na 6 de la Conferencie Administretive Mundiel Telegrâfica y 
Telefônica de Ginebra (1973), sobre le perticipeciôn del Gobierno de le Repûblice 
Sudafricane en las conferencias y reuniones de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones; 

gl la Resoluciôn 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resoluciôn 37/69 de 
9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn 40/64 de 10 de diciembre 
de 1985; la Resoluciôn 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la Resoluciôn 42/23 
de 20 de noviembre de 1987, y la Resoluciôn 43/50 de 5 de diciembre de 1988 de la 
Asamblea General de les Neciones Unidas, relativas a la politica de segregaciôn racial 
del Gobierno de le Repûblice Sudefricene; 

h) les disposiciones de le Resoluciôn Na 619 del Consejo de Administreciôn de 
le Uniôn Internecionel de Telecomuniceciones, de conformided con les cueles el Gobierno 
de le Repûblice Sudefricena carece de todo derecho para representar a Namibia en el 
seno de la Uniôn; 

i) la Resoluciôn Na 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Union 
Internecionel de Telecomuniceciones de Mâlege-Torremolinos (1973) sobre la exclusion 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricene de le Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiere otres conferencies y reuniones de le Union, 
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recordendo edemâs 

la Resoluciôn Na 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de le Union 
Internecionel de Telecomuniceciones de Neirobi (1982) sobre le exclusion del Gobierno 
de le Repûblice Sudefricane de le Conferencie de Plenipotencierios y de cuelesquiere 
otras conferencias y reuniones de la Union, 

resuelve 

continuer excluyendo al Gobierno de la Repûblica Sudefricena de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias, reuniones y actividedes de 
la Union Internecional de Telecomuniceciones, heste la eliminaciôn complète de su 
politice de segregeciôn recial. 
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RESOLUCION Na COM5/2 

Perfeccionemiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internecionel de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordendo 

la Resoluciôn Na 60 sobre perfeccionamiento profesional de los funcionarios, 
edopteda por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

reconociendo 

el efecto positivo del perfeccionemiento profesionel de los funcionerios pera 
optimizar la productivided y le eficecie del personel y le importancie que conviene 
etribuir al mantenimiento y a la elevaciôn de le competencie profesionel del personel, 

encerge el Secreterio Generel 

que siga aplicando el "Reglamento pare el perfeccionemiento profesionel de los 
funcionarios de la UIT" adoptedo por le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi y 
prepere plenes e medio y e lergo plezo pere responder e les necesidedes de le Union y 
de su personal; 

encarge el Conseio de Administreciôn 

que asigne los oportunos créditos pare el perfeccionemiento profesionel de los 
funcionerios de conformided con un progreme esteblecido, cuyo importe corresponderà 
por lo menos el 0.25X de le parte del presupuesto atribuido a gastos de personal. 
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RESOLUCION Na COM5/3 

Contratacion del personal de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nize, 1989), 

Vigtps 

a) el numéro 104 del Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
de Nairobi (1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracion sobre le aplicaciôn de la 
Resoluciôn N" 58 de la Conferencia de Plenipotencierios de Neirobi (1982); 

ç) el eumento del numéro de paises de procedencia de los funcionarios de 
la Uniôn y la mejor distribuciôn geogrâfice del personel de plentllle; 

d) el resultedo setisfectorio de les medides enceminedes e fomenter le 
contreteciôn de especielistes jôvenes en los gredos P.l/P.2, 

VJStes t-flmhjén 

les Recomendeciones de le Comisiôn de Administreciôn Publiée 
Internecionel (CAPI) sobre procedimientos y politice de contreteciôn, ecerce de les que 
informe el Secreterio Generel en el Documento de le Conferencie tituledo "Politice y 
gestion genereles del personel" (Documento 29), 

considerendo 

fa) les disposiciones pertinentes del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989);] 

bj. le necesided de seguir une politice de contreteciôn que responde e les 
necesidedes de le Union, incluidas la redistribuciôn de empleos y la contratacion de 
jôvenes especialistes, y de cumplir el mismo tiempo les Recomendeciones pertinentes de 
le CAPI; 

c) la necesided de seguir mejorendo le distribuciôn geogrâfice del personel 
de plentilla de la Union; 

d) la necesided de fomenter le contreteciôn de personel femenino en les 
cetegories profesionel y superior; 

e) los constentes evences de le tecnologie y le exploteciôn de les 
telecomuniceciones y le consiguiente necesidad de contrater los especialistes mâs 
compétentes pere les Secreteries de los ôrgenos permenentes de le UIT, 
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resuelve 

1. que el personel de plantilla de las categorias profesional y superior se 
siga contratando con carâcter internacional y que, en gênerai, las vacantes de estos 
empleos se anuncien e les administraciones de todos los Miembros de la Union; sin 
embargo, hay que seguir garentizando al personal en servicio posibilidades razonables 
de promociôn; 

2. que, cuando se cubran estas vacantes por contratacion internacional, al 
elegir entre candidatos que satisfegen las condiciones requeridas para un empleo se dé 
preferencia a los candidatos de las regiones del mundo insuficientemente representadas 
en la plantilla de la Union; 

3. que, en gênerai, las vacantes de la categoria de Servicios Générales 
(grados G.l a G.7) se cubran con personas résidentes en Suiza, o en territorio francés 
dentro de un radio de 25 km de Ginebra. Excepcionalmente, cuando las vacantes de los 
grados G.5, G.6 y G.7 correspondan a puestos de carâcter técnico, la contrateciôn se 
podrâ efectuer sobre une bese internecionel; 

encerge el Secreterio Generel 

1. que sige aplicando una politica de contrateciôn destinede a mejorar la 
representaciôn geogrâfice del personel de le Union nombredo pere puestos sujetos a 
distribuciôn geogrâfica; 

2. que, en iguelded de condiciones, fevorezce el nombremiento de candidatos 
femeninos a puestos de las cetegories profesionel y superior, con objeto de mejorer la 
representaciôn de le mujer dentro del personel de la Uniôn; 

3. que continue la contrateciôn de jôvenes especialistas en los 
grados P.l/P.2 cuando procéda, pare mejorer el profesionalismo en el seno de la Uniôn; 

4. que siga cumpliendo las Recomendeciones de le CAPI en meterie de 
contreteciôn, que seen eplicebles e le situeciôn de le Uniôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Corrigendum 1 al 
Documento 276-S 
14 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 
COMISION 8 

Nota del Presidente de le Comisién 6 
a los Présidentes de las Comisiones 7 y 8 

Se transmite por la présente a la consideraciôn de la Comisiôn 7 la propuesta 
SLM/17/16, etribuide en un principio a la Comisiôn 6, al paso que la propuesta SLM/17/9 
se transmite a la Comisiôn 8. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 276-S 

13 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

Se transmiten por la présente a la consideraciôn de la Comisién 7 las 
propuestas SLM/17/9 y SLM/17/16, atribuides en un principio e le Comisiôn 6. 

H. VIGNON 
Presidente de le Comisiôn 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documente 277-s 

13 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 4 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

Tras el examen del Documento 33 y el ulterior debate de sus repercusiones 
financières reflejedes en el Documento DT/30(Rev.l), se transmite este ûltimo por la 
présente a la Comisiôn 4 a todos los efectos oportunos. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 Or ig ina l : inglés 

Documento 278-S 
13 de junio de 1988 

COMISION 10 
COMISION 8* 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de le Comisiôn 9, me complece trensmitir e le Comisiôn de Redacciôn la 
segunda série de textos edoptedos por unenimided por le Comisiôn 9, es decir: 

los erticulos 36 y 37 

del proyecto de Constituciôn (Documento A) pere examen por la Comisiôn 10 y ulterior 
trasledo el Pleno. Estos textos figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Pere informeciôn de le Comisiôn 8 en releciôn con le modificeciôn consiguiente de 
los numéros 170 y 171 en el erticulo 37 (véese el punto 2 del Documento 265). 
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ANEXO 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

ARTICULO 36 

Instrumentos de la Uniôn 

165 1. Los instrumentos de la Uniôn son: 

la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Uniôn Internacionel de Telecomunicaciones, 

y 

los Reglementos edministretivos. 

166 2. Le présente Constituciôn cuyes disposiciones se complementen con 
les del Convenio, es el instrumento fundementel de le Uniôn. 

167 3. Les disposiciones de le présente Constituciôn y del Convenio se 
completen edemâs con les de los Reglementos edministretivos siguientes, que 
regulen el uso de les telecomuniceciones y tienen cerâcter vinculente pere 
todos los Miembros: 

[- Reglemento de les Telecomuniceciones Internecioneles]* 

Reglemento Telegrâfico 

Reglemento Telefônico 

Reglemento de Rediocomuniceciones. 

168 4. En ceso de divergencie entre une disposiciôn de le présente 
Constitucién y une disposicién del Convenio o de los Reglementos 
edministretivos, prevelecerâ le primere. En ceso de divergencie entre une 
disposiciôn del Convenio y une disposicién de un Reglemento edministretivo, 
el Convenio prevelecerâ. 

169 

170 

ARTICULO 37 

Definiciones 

A menos que del contexto se desprende otre cose: 

e) los términos utilizedos en le présente Constituciôn y definidos 
en su enexo 1, que forme perte integrente de le misme, tendrân el 
significedo que en él se les esigne; 

* A reserve de los resultedos del exemen del erticulo 42 por le 
Comisiôn 9. 
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171 b) los términos -distintos de los definidos en el anexo 1 a le 
présente Constituciôn- utilizedos en el Convenio y definidos en 
su enexo 1, que forme perte integrente del mismo, tendrân el 
significedo que en él se les esigne; 

172 c) los demâs términos definidos en los Reglementos edministretivos 
tendrân el significedo que en ellos se les esigne. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 279-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEXTA SESION DE LA COMISION 9 

(INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION) 

Lunes 12 de junio de 1989, a las 14.35 horas 

Presidente: Sr. H.H. SIBLESZ (Paises Bajos) 

Asuntos tratedos 

Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de 
la segunda y tercera sesiones de la Comisiôn 9 

Consideraciôn de las propuestas (continuaciôn) 

Documentos 

217, 218 

DT/12, 
+ Corr.l + Add.1, 

DT/38, 43 + Corr.l 
GE-BIU 50(Rev.) 
Documentos A y B 
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1. Aprobeciôn de los resûmenes de los debates de la segunda v tercere 
sesiones de le Comisiôn 9 (Documentos 217 y 218) 

Se aprueban los resûmenes de los debates en su forme enmendada (véase 
el Corrigendum a los Documentos 217 y 218). 

2. Consideraciôn de propuestes (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, DT/38, 
43 + Corr.l, GE-BIU 50(Rev.), Documentos A y B) (continueciôn) 

Articulo 36 - Instrumentos de le Unién (continueciôn) 

2.1 El Presidente recuerde que en le ultime sesiôn la Comisiôn acordô 
procéder sobre la base de la estructura del articulo propuesto por el Grupo de 
Expertos, y comenzô a examinar la forme de referirse e les releciones entre le 
Constituciôn y el Convenio y entre esos dos instrumentos y los Reglementos 
Administretivos. Sugiere que le Comisién continue sus debetes sobre el 
numéro 166 y le perte del numéro 167 que précède e los dos puntos, teniendo en 
cuente le propueste de Chile que figure en el Corrigendum 1 el Documento 43, le 
propueste de Gebén que figure en el Documento DT/38 y su propie propueste de 
sustituir le pelebre "completen" que figure en le segunda linea del numéro 167 
por la pelebre "complementen". Observa que las propuestas formulades por Chile y 
por Gebén hen obtenido el epoyo de le Comisién. 

2.2 El delegedo de Chile réitère el punto de vista de su Delegaciôn, en el 
sentido de que la enumeraciôn de instrumentos que se hace en el numéro 165 
obliga e empleer une redacciôn diferente pare describir sus interrelaciones, 
incluso si les pelebres "complementer" y "completar" son sinônimos en idioma 
espafiol, con miras a destacar el carâcter diferente de les tres séries de 
disposiciones. Asi pues, el texto que figure en el Corrigendum el Documento 43 
estâ destlnedo e eclerer y préciser le posiciôn que ocupen los Reglementos 
Administretivos en el contexto generel de los instrumentos de le Uniôn. 

2.3 El Presidente observe que la propuesta de Chile no resuelve el problema 
plenteedo por le eusencia en idioma francés de dos palabras diferentes que 
equivalgen e "complementar" y "compléter". 

2.4 El delegedo de la URSS de Ucranie sugiere que los conceptos 
fundamentales del articulo 36 se podrien expreser dividiendo el erticulo en tres 
disposiciones: le primere pere eclerer que los instrumentos fundementeles de le 
Uniôn son le Constituciôn y el Convenio que le complemente, le segunda pare 
hecer referencie e los Reglementos Administrativos que regulan el funcionamiento 
de los ôrganos de la Union, y la tercera pere estipuler que esos tres 
instrumentos son vinculentes pere todos los Miembros de le Union. De ese modo 
se pondrie cleremente en evidencie le Interreleclén existente entre los 
instrumentos, cuyo contenido se precisarie en articulos posteriores. 

2.5 El Presidente dice que la Comisiôn podria redactar de forma mâs 
concreta la disposicién propuesta en relacién con los Reglamentos 
Administrativos. De todos modos, el texto del articulo preparedo por el Grupo de 
Expertos se limite e enumerer por orden jeràrquico los instrumentos cuya 
netureleza vinculente se trete en ulteriores disposiciones, en perticuler el 
erticulo 40. 
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2.6 El delegado de Frencie propone un texto conciliatorio pare el 
numéro 167 "Se enexen e le Constituciôn y el Convenio los Reglementos 
Administretivos. Dichos Reglementos, que regulen el uso de las 
telecomunicaciones y tienen carâcter vinculante pera todos los Miembros, se 
enumeran a continuaciôn:". El Presidente observa que este texto refleja una 
propuesta francese con respecto a une disposiciôn perticuler del erticulo 40. 

2.7 El delegedo de Rumenie destece que si le CAMTT, en le que se fusionaron 
el Reglemento Telegrâfico y el Reglemento Telefônico, se hubiese celebredo 
después de le ectuel Conferencie de Plenipotencierios y no entes, le lista de 
Reglamentos Administrativos que figura en el numéro 167 habrie constado de tres 
séries de Reglamentos en vez de dos. Dado que las Conferencias Administrativas 
modifican los Reglamentos Administrativos, la inclusion de une referencie a esos 
Reglementos en le Constitucién estâ en contrediccién con le finelided de la 
Resoluciôn Na 62 de Nairobi, que es dotar a la Uniôn de un instrumento 
fundamental màs estable, que no sea objeto de modificaciones en cade Conferencia 
de Plenipotenciarios. Por lo tanto, en el articulo 36 se debe hecer referencia 
ûnicemente e le Constituciôn y el Convenio, y los Reglamentos Administrativos se 
deben mencionar y enumerar sôlo en el Convenio, que se puede modificer, segûn 
procède, en cède Conferencie de Plenipotenciarios. También resuite dificil 
imeginer cômo podrien enexerse los Reglementos Administrativos a le Constituciôn 
y el Convenio el mismo tiempo, segûn se indica en el numéro 179 del articulo 40. 
Por consiguiente apoye le propueste formulada por Gabon, que aporte soluciones a 
los problèmes que he planteado. 

2.8 El Presidente dice que el primer problema mencionado por el oredor 
précédente, es decir, el de les modificaciones en la lista de Reglamentos 
Administrativos que aperece en la Constituciôn, en realidad tiene poca 
importencie. Cuendo le liste que figura en la Constituciôn o en el Convenio no 
sea correcta, le enmiende consiguiente de la Constitucién no planteerâ meyores 
problèmes. [Se eborda en el numéro 168, que trata de las prioridades jerârquicas 
en ceso de divergencies entre los instrumentos.]* En lo que etafie a la cuestiôn 
de anexer un instrumento a otros dos, de la redacciôn del numéro 179 se 
desprende que los Reglamentos Administrativos no se van a enexar a le 
Constituciôn y el Convenio sino que se consideren enexedos e esos instrumentos. 
Le finelided de ese disposiciôn es définir le cetegoria de los Reglamentos, y 
hacer referencia a ellos unicamente en el Convenio reflejaria insuficientemente 
ese cetegorie. 

Le propueste de Gebén, el définir el contenido de esos instrumentos, 
plentee problèmes de fondo y de edopterse obligera e le Comisiôn e reviser todes 
les disposiciones de le estructure convenida por el Grupo de Expertos sobre la 
base de las definiciones que figuran en le propuesta. 

2.9 El delegado de Gabon dice que los que el Presidente llame problèmes de 
fondo de le propueste de su Delegeciôn obedecen el deseo de éviter confusiones y 
hecer hincepié en el cerâcter uniterio de le Constituciôn y de los instrumentos 
secundarios. Su Delegeciôn estime que el nuevo instrumento redectedo por el 

Note - Este observeciôn responde a otro comentario de Rumania, que no consta 
en este resumen de debates. Puede suprimirse, si las observaciones de 
Rumanie no cembien. 
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Grupo de Expertos se epoye exegeredemente en disposiciones de Convenios 
anteriores, y que séria util explicar las interrelaciones de los tres 
Instrumentos en el erticulo 36, precisando las funciones que habrân de 
desempefiar en el contexto del instrumento fundementel en conjunto. Se observera 
que en le propueste de Gebén, lo que el Grupo de Expertos denomine Constituciôn 
es el Reglemento Generel, mientres que los Reglementos Administretivos, 
constituidos por el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacioneles 
y por el Reglemento de Radiocomuniceciones se donominen el Convenio. 

2.10 El delegedo de Japon destace que la Delegacién de su pais que asistié a 
la Conferencia de Nairobi propuso un instrumento que constabe de tres partes, 
similer el que ahora preconiza la Delegaciôn de Gabon, pero que su propuesta se 
recheze en fevor de un instrumento compuesto por une Constituciôn y un Convenio. 
Tras participer en le labor del Grupo de Expertos durante algunos afios, el Jepôn 
ha aceptado la posibilidad de tener dos instrumentos y estâ dispuesto a acepter 
el proyecto eleboredo por el Grupo; deberie dejerse de ledo le propueste de 
Gabon haste que se heyen exeminedo les disposiciones genereles de le 
Constituciôn. 

2.11 El delegedo de Chile dice que su Delegeciôn estâ e fevor de mentener le 
estructure del erticulo 36 propuesta por el Grupo de Expertos, sin modificar los 
numéros 165 y 166 y modificando unicamente el numéro 167, de modo que los 
Reglementos Administretivos puedan definirse claremente en le Constituciôn y se 
estipule su cerâcter vinculente pere todos los Miembros. Le propueste de Gebôn 
aporte ûnicemente confusiones. 

2.12 El delegedo del Reino Unido dice que su Delegeciôn se menifieste 
enérgicamente a favor del texto redactado por el Grupo de Expertos, con dos 
ligeres modificeciones: resolver el problème lingûistico presentedo por les 
pelebres "complementer" y "compléter", y ectuelizer le enumereciôn de los 
Reglementos Administretivos que figure en el numéro 167. Si bien es cierto que 
los Plenipotencierios tienen el derecho sobereno de introducir lo que les plezce 
en el nuevo instrumento, no série oportuno modificer el Convenio de Neirobi de 
forme demesiedo redicel. En su prâctice ectuel, le UIT he evitedo heste el 
momento confusiones y conflictos letentes, pues les modificeciones introducides 
de un Convenio e otro hen sido reletivemente menores; ese mismo ergumento série 
mucho mâs contundente en lo que etene e le Constituciôn, pere cuye entrede en 
vigor se he propuesto un numéro bestente elevedo de retificeciones; hebide 
cuente del nivel bestente bejo de retificeciones de sus Miembros, le Uniôn 
podrie verse obligede e funcioner durente elgûn tiempo con erreglo e les 
disposiciones de 2, 3 o incluso 4 instrumentos, y un exceso de divergencie entre 
dichos instrumentos provocerle une situecién ceôtice. 

2.13 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe hece suyos esos puntos de 
viste. En lo que se refiere el problème de terminologie, los Estedos Unidos 
estân dispuestos e eceptar que se utilice tanto la palebre "compléter" como le 
pelebre "complementer" sugeride por el Presidente. 

Le propueste de le Delegeciôn de Frencie de referirse e los Reglementos 
Administretivos enexedos e los otros dos instrumentos es inecepteble. No 
obstente, esos términos se hen venido utillzendo durente unos 40 ô 50 eftos, 
cuendo el Reglemento de Rediocomuniceciones y otros Reglementos Administretivos 
se enexeron en efecto e los Convenios vigentes, e los que se edjunteron, tres su 
entrede en vigor, listes bestente lerges de Reglementos destinedos e modificer o 
sustituir otros; por rezones prâctices en los ûltimos decenios se he sustituido 
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el término "enexo" por "consideredo como enexo", e incluso ese término suscite 
problèmes e los que su Delegeciôn se referirâ en relaciôn con el articulo 40; de 
todos modos, el empleo de la palebre "enexo" puede créer grendes dificultedes en 
meterie de publiceciones, dede le repidez con que les conferencies 
edministretives modificen el Reglemento de Rediocomuniceciones. 

En lo que se refiere e le declereciôn formulede por le Delegeciôn de 
Rumenie, el hecho de que el nombre y contenido de verios reglementos y grupos de 
reglamentos puede modificerse en el futuro o incluso pueden fusionerse, no es 
motivo pere que se hage referencie e ellos en le Constituciôn. Les 
delibereciones sobre le disposiciôn de que los Reglementos Administretivos deben 
tener cerâcter vinculente pere todos los Miembros y sobre le enumeraciôn de esos 
Reglamentos se llevarân a cabo en relacién con el articulo 40; esos textos, asi 
como la afirmeciôn de que los Reglementos rigen el empleo de les 
telecomuniceciones, constituyen disposiciones tredicioneles que se deben 
mentener. 

Les numeroses cuestiones que plentee le propueste de Gebén superen en 
efecto les posibilidedes de ectueciôn de le Comisiôn en el poco tiempo que le 
quede pere sus delibereciones, pues entrefte no sôlo procéder e une nueve 
distribuciôn de les disposiciones entre le Constituciôn y el Convenio, sino 
esimismo exeminer les disposiciones de los Reglementos Administretivos que 
deberân inserterse en los otros dos instrumentos. 

Por todos estos motivos le Delegeciôn de los Estedos Unidos epoye el 
texto ectuel, con les pequeftas modificaciones sefialades por el Presidente. 

2.14 El delegedo de Yugoslavia apoye les opiniones expresedes por los 
delegedos del Reino Unido y de los Estados Unidos. Sin perjuicio de otras 
propuestas, la Comisién debe acepter el texto redectado por el Grupo de 
Expertos, con las modificaciones introducides por el delegedo de Frencie. 

2.15 El Presidente dice que, por problèmes de tiempo, es mâs expeditivo 
beserse en le lebor del Grupo de Expertos. Propone pues que le Comisiôn epruebe 
les pelebres "se complementen" en el numéro 166, y "se complementen" en el 
numéro 167, en le inteligencie de que se ignorarâ la felta de lôgica, seftelede 
enteriormente por el delegedo de Kenye, de decir que el Convenio "se complète" 
con los Reglementos Administretivos, en aras de una mayor clerided de le 
treducciôn el frencés. 

Asi se ecuerde. 

2.16 El delegedo de Pereguav. al presentar la propuesta PRG/95/63 de 
modificar el numéro 167 suprimiendo "que regulen el uso de les 
telecomuniceciones y", dice que su objeto es simplificer el texto. Le 
Constitucién debe efirmer cleremente los elementos esencieles, y no expleyerse 
en expliceciones ni consigner definiciones. No se he dedo ningune expllceciôn 
de le expresiôn "Instrumentos de le Uniôn"; no es neceserio explicer lo que se 
entiende por "Reglementos Administretivos". 

2.17 El Asesor Juridico seftele que le perte celificetive del término 
"Reglementos Administretivos" podrie entenderse que especifice cleremente les 
normes que rigen uno de los espectos esencieles de les actividades de la Uniôn 
esa parte explicative tiene, pues su utilidad. 
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2.18 Le delegede de Mexico observe que el erticulo 40, que se refiere e los 
Reglementos Administretivos, no contiene este metiz y dice que, en el merco de 
los proyectos de Constituciôn y de Convenio, el significedo de le expresiôn es 
bestente clero. Le oredore epoye por tento le propueste del Pereguey. 

2.19 Los delegedos de Austrelie. le URSS. Frencie. Venezuele. el Jepôn y 
e], Çflmepfrn coinciden con el Asesor Juridico. El delegedo de Austrelie dice 
ademâs que la frase ha formedo perte del texto durente mucho tiempo y que debe 
suprimirse sôlo si existen motivos sôlidos pere hecerlo, mientres que el 
delegedo del Cflmerûn dice que en los documentos de cerâcter juridico, e veces es 
prudente secrificer le elegencie en fevor de le clerided juridice. El delegedo 
del Jepôn elege que le frese représente une orienteciôn ineprecieble pere les 
conferencies administratives sobre el tipo de disposiciones que deben incluirse 
en los Reglamentos Administrativos. 

2.20 El delegado de Kenve dice que les afirmacIones de la delegade de Mexico 
son valides, pero que incumbe e le Comisiôn 10 ocuperse de les cuestiones 
lingûistices. En cuento e le Comisiôn 9, el texto he existido durente mucho 
tiempo y debe mentenerse en su forme ectuel. 

2.21 A le luz de los debetes, el Presidente propone conserver le frese. 

Asi se ecuerda. 

2.22 Observando que en el numéro 167 se propone hacer referencia al 
"Reglamento de las Telecomuniceciones Internecioneles" en luger de "Reglemento 
Telegrâfico" y "Reglemento Telefônico", y que le disposiciôn del erticulo 40 se 
refiere e los Reglementos Administretivos "vigentes en el momento de le edopciôn 
de le Constituciôn y el Convenio, el Presidente propone que el texto originel y 
le modificeciôn propuesta se conserven entre corchetes, para ser objeto de 
estudio una vez completado el examen del articulo 40. 

Asi se ecuerda. 

2.23 En respueste el delegedo de Rumenie. para quien le cuestiôn debe 
resolverse inmedietemente modificendo el numéro 167 del siguiente modo "... los 
Reglementos Administretivos vigentes que regulan el uso de las 
telecomuniceciones . . . ", el Asesor Juridico dice que pere informeciôn de los 
miembros, es importente indicer exactamente en el texto que reglamentos estân 
comprendidos en le expresiôn generel "Reglementos Administretivos". 

2.24 El delegedo del Pereguey pide e le Comisiôn de Redecciôn que se 
cerciore de que le expresién "tienen cerâcter vinculente" en el numéro 167 he 
sido treducide de menere cohérente. 

2.25 El Presidente invite e le Comisién e exeminer el numéro 168. Comunice e 
le Comisiôn le modificeciôn introducide e le propueste TZA/56/10 de Tenzenie 
que, en su forme enmendada queda redectede del siguiente modo: "en ceso de 
divergencie entre une disposiciôn de le présente Constitucién y ... de los 
Reglementos Administretivos, prevelecerâ le Constituciôn. En ceso de divergencie 
entre une disposiciôn del Convenio y une disposiciôn de un Reglemento 
Administretivo, prevelecerâ el Convenio". 
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2.26 El delegedo del Pereguav expone la propuesta PRG/95/64 y dice que la 
misme procure esteblecer une jererquia entre los instrumentos a los que se hace 
referencia en la soluciôn de controversias. No se trate simplemente de resolver 
divergencias. 

2.27 El Asesor Juridico seftale a le etenciôn que, en el numéro 203, del 
Documento A, el Grupo de Expertos he sustituido le pelebre "desecuerdo" por 
"divergencie". Lo mismo se eplice el numéro 168. Les divergencies entre les 
disposiciones de diversos instrumentos pueden plenteer problèmes en el momento 
de su aplicaciôn, por ejemplo, por parte de la IFRB, sin que exista controversia 
algune. Es por ende neceserio esteblecer une jererquie de normes entre los 
instrumentos pere resolver les divergencies. 

2.28 Los delegedçs de Colombie, el Reino Unido. Pereguev. Grecie y Australia 
prefieren conservar la palebre "divergencia", por los motivos invocados por el 
Asesor Juridico. 

2.29 El delegado de Espefle dice que le propueste del Pereguey es valida pero 
que debe exeminerse en releciôn con el erticulo 42 - Soluciôn de controversias. 
En cuento e le propueste de Tenzenia, se trete de una cuestiôn de redacciôn, que 
incumbe e le Comisiôn pertinente. El texto espeftol es perfectemente clero en su 
forme ectuel. 

2.30 Los delegedos del Reino Unido y Zembia apoyan la propuesta de Tenzania, 
pues eclere el texto, pero no consideran que el asunto sea de importencie 
fundementel. 

2.31 El Presidente sugiere que el texto del numéro 168 se comunique e la 
Comisién de Redecciôn en su forma actuel, indicendo que sus disposiciones se 
eplicerân, de ser neceserio, en ceso de controversie entre los miembros. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe provisionalmente el articulo 36. 

Articulo 37 - Definiciones 

2.32 Al observar que le propueste del delegedo de Rumenie de suprimir los 
numéros 171 y 172, fundede en que le Constituciôn sôlo debe treter de los 
términos utilizedos en le Constituciôn, no he suscitedo epoyo, y que no existen 
otres propuestes de modificeciôn del texto, el Presidente sugiere que se epruebe 
el texto en su forme ectuel, procediéndose sôlo e sustituir "enexo 2" por 
"enexo 1", debido e le supresiôn del enexo 1 originel. 

Asi se ecuerde. 

Se epruebe esi el erticulo 37. 

Se levente le sesiôn e les 17.30 hores. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secreterio Présidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 280(Rev.n-S 
20 de jun io de 1989 

B.3(Rev.l) SESION PLENARTA 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionedos se someten el Pleno de le Conferencia en 
primera lectura: 

Origen 

COM. 9 

Documento 

264 

299 
333 

' 342 

Constituciôn: 

Titulo 

Preâmbulo 
Articulo 1 
Articulo 3 
Articulo 17 
Articulo 38 
Articulo 39 
Articulo 41 
Articulo 44 

Anexo: 5 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Constituciôn 
B.3/l(Rev.l) 

CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

MOD 1 Reconociendo en tode su plenitud el derecho sobereno de 
céda Estado e réglementer sus telecomuniceciones y teniendo en 
cuente le importancia creciente de las telecomuniceciones pere la 
salveguardia de le pez y el deserrollo sociel y economico de todos 
los Estedos, los Estedos Pertes en le présente Constituciôn, 
instrumento fundementel de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones, y en el Convenio de le Uniôn Internecionel de 
Telecomunicaciones (en adelente denominedo "el Convenio")* que la 
compléta, con el fin de faciliter les relaciones pacifices, la 
coopereciôn internecionel y el deserrollo economico y sociel entre 
los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 
telecomunicaciones, han convenido lo siguiente: 

Titulo provisional, que estâ sujeto e una reconsideraciôn 
ulterior, si es neceserio, después de estudier el contenido del 
segundo instrumento. 
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Constituciôn 
B.3/2(Rev.l) 

ARTICULO 1 
NOC 

Composiciôn de le Union 

MOD 2 En virtud del principio de le universelidad, que hece 
deseeble le perticipeciôn universel en le Uniôn, le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones estera constituide por: 

MOD 3 ai todo Estedo que heye edquirido le condiciôn de Miembro 
de le Uniôn por heber sido Perte en un Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones con enteriorided e 
le entrede en vigor de le présente Constituciôn y del 
Convenio; 

MOD 4 bj. cuelquier otro Estedo, Miembro de les Neciones Unidas, 
que se adhiere e le présente Constituciôn y el 
Convenio de conformided con lo dispuesto en el 
erticulo 39 de le présente Constituciôn; 

MOD 5 ç_l cualquier otro Estado que, no siendo Miembro de las 
Naciones Unidas, solicite su edmisiôn como Miembro de 
le Uniôn y que, previe eprobecion de su solicitud por 
les dos terceres pertes de los Miembros de le Union, se 
adhiera e le présente Constituciôn y el Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 39 de le 
présente Constituciôn. Si le solicitud de edmisiôn se 
presentase en el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotencierios, el Secretario 
General consultarâ e los Miembros de le Uniôn. Se 
considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya 
respondido en el plazo de cuetro meses e conter desde 
la fecha en que haya sido consultado. 

SUP 6 

NOC 

NOC 

ARTICULO 3 

Sede de le Uniôn 

12 La Sede de la Uniôn se fija en Ginebra. 

ARTICULO 17 

Capecided juridice de le Uniôn 

NOC 135 Le Uniôn gozerâ, en el territorio de cada uno de sus 
Miembros, de la cepecidad juridica necesarie pare el ejercicio de 
sus funciones y le reelizeciôn de sus propôsitos. 
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MOD 

Constituciôn 
B.3/3(Rev.l) 

ARTICULO 38 

Retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion 

MOD 173 1. Le présenté Constituciôn y el Convenio serân 
rétificedos, eceptedos o eprobedos simultâneemente en un solo 
instrumento por los Miembros signatarios de conformidad con sus 
normas constitucionales. Dicho instrumento se depositarà en el mâs 
brève plezo posible en poder del Secreterio Generel, quien herâ le 
notificeciôn pertinente e los Miembros. 

MOD 174 2. (1) Durante un periodo de dos aftos a partir de le feche de 
entrede en vigor de le présente Constituciôn y del Convenio, los 
Miembros signatarios, aun cuando no haye depositado el instrumento 
de ratificaciôn, aceptecién o eprobecion de ecuerdo con lo 
dispuesto en el numéro 173 de le présente Constituciôn, gozerân de 
los mismos derechos que confieren e los Miembros de le Uniôn los 
numéros 8 e 11 de le présente Constituciôn. 

MOD 175 (2) Finelizedo el periodo de dos eftos e pertir de le fecha 
de entrade en vigor de le présente Constituciôn y del Convenio, 
los Miembros signatarios que no hayen depositado el instrumento de 
ratificaciôn, aceptecién o eprobecion, de ecuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 173 de le présente Constituciôn, no tendrân derecho e 
votar en ninguna conferencia de le Uniôn, en ningune réunion del 
Consejo de Administreciôn, en ningune de les reuniones de los 
ôrganos permanentes, ni en ninguna consulte efectuede por 
correspondencia, en virtud de las disposiciones de la présente 
Constituciôn y del Convenio, heste que heyen depositado tal 
instrumento. Salvo el derecho de voto, no resultaran afectedos sus 
demâs derechos. 

MOD 176 3. A partir de la entrede en vigor de le présente 
Constituciôn y del Convenio, previste en el Articulo 46 de le 
présente Constituciôn, el instrumento de retificeciôn, ecepteciôn 
o eprobecion surtirâ efecto desde le feche de su depôsito en poder 
del Secretario General. 
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NOC 

Constituciôn 
B.3/4(Rev.l) 

ARTICULO 39 

Adhésion 

MOD 177 1. Todo Miembro que no haye firmedo le présente 
Constituciôn ni el Convenio y todos los demâs Estedos mencionados 
en el articulo 1 de la présente Constituciôn podrân adherirse e 
ellos en todo momento, con sujeciôn e lo dispuesto en el citedo 
erticulo. Le edhesiôn se formaiizarâ simultâneamente en un solo 
instrumento que aberque a la vez le présente Constituciôn y el 
Convenio. 

MOD 178 2. El instrumento de edhesiôn se depositerâ en poder del 
Secreterio Generel, quien notificerà inmedietemente e los Miembros 
el depôsito de tel instrumento y remitirâ e cède uno de ellos 
copia certificade del mismo. 

ADD 178A 3. Después de la entrade en vigor de le présente 
Constituciôn y del Convenio, de conformided con lo dispuesto en el 
articulo 46 de la présente Constituciôn, la edhesiôn surtirâ 
efecto a partir de la fecha en que el Secretario General reciba el 
instrumento correspondiente, e menos que en él se especifique lo 
contrario. 
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Constituciôn 
B.3/5(Rev.l) 

ARTICULO 41 
MOD 

Ejecuciôn de la présente Constituciôn, del Convenio 
y de los Reglementos Administretivos 

(MOD) 

(MOD) 

182 1. Los Miembros esterân obligedos e etenerse a las 
disposiciones de le présente Constituciôn, del Convenio y de los 
Reglementos Administretivos en todes les oficines y esteciones de 
telecomuniceciôn insteledes o explotedes por ellos y que presten 
servicios internecionales o pueden ceuser interferencies 
perjudicieles e los servicios de rediocomuniceciôn de otros 
peises, excepto en lo que concierne e los servicios no sujetos e 
estes disposiciones de conformided con el erticulo 33 de le 
présente Constituciôn. 

183 2. Ademâs, los Miembros deberân edopter les medides 
neceseries pere imponer le observencie de les disposiciones de la 
présente Constitucién, del Convenio y de los Reglamentos 
Administrativos a las empresas privedes de exploteciôn por ellos 
eutorizedas para establecer y explotar telecomunicaciones, que 
presten servicios internacioneles o que exploten esteciones que 
puedan causer interferencies perjudicieles e los servicios de 
rediocomuniceciôn de otros peises. 

NOC 

MOD 

MOD 

ARTICULO 44 

Denuncie de le présente Constituciôn 
y del Convenio 

195 1. Todo Miembro que heye rétificedo, eceptedo o eprobedo 
la présente Constituciôn y el Convenio o se haye edherido e ellos 
tendrâ derecho a denuncierlos. Le denuncie de le présente 
Constituciôn y del Convenio se efectuerâ simultâneemente en forma 
de instrumento ûnico mediante notificaciôn dirigida al Secretario 
Generel. Recibida la notificaciôn, el Secretario General la 
comunicara acto seguido a los demâs Miembros. 

196 2. La denuncia surtirâ efecto transçurrido un afto a partir 
de la fecha en que el Secretario General reciba le notificeciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 280-S 
13 de j u n i o de 1989 

B.3 SESION PLENARIA 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie en 
primera lectura: 

Origen Documento Titulo 

COM.9 264 Constitucién: Preâmbulo 
Articulo 1 
Articulo 3 
Articulo 17 

Anexo: 2 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Constituciôn PAGINAS AZULES 
B.3/1 

CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 
cade Estedo e réglementer sus telecomuniceciones y teniendo en 
cuente le importencie creciente de les telecomuniceciones pere la 
salveguerdie de le pez y el deserrollo sociel y economico de todos 
los Estedos, los Estedos Pertes en le présente Constituciôn, 
instrumento fundementel de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones, y en el Convenio de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (en edelente denominado "el Convenio")* que le 
complète, con el fin de feciliter les releciones pecifices, la 
cooperaciôn internecional y el desarrollo economico y social entre 
los pueblos por medio del buen funcionamiento de las 
telecomunicaciones, han convenido lo siguiente: 

Titulo provisional, que estâ sujeto a una reconsideraciôn 
ulterior, si es neceserio, después de estudier el contenido del 
segundo instrumento. 
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Constituciôn 

B.3/2 

ARTICULO 1 

Composiciôn de le Uniôn 

En virtud del principio de le universelided, que hece 
deseeble le perticipeciôn universel en le Uniôn, le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones estarâ constituide por: 

e) todo Estedo que heye edquirido le condiciôn de Miembro 
de le Uniôn por heber sido Perte en un Convenio 
Internecionel de Telecomuniceciones con enteriorided e 
le entrede en vigor de le présente Constituciôn y del 
Convenio; 

b) cuelquier otro Estedo, Miembro de les Neciones Unidas, 
que se edhiere e le présente Constituciôn y el 
Convenio de conformided con lo dispuesto en el 
erticulo 39 de le présente Constituciôn; 

c) cuelquier otro Estedo que, no siendo Miembro de les 
Naciones Unidas, solicite su admisiôn como Miembro de 
la Uniôn y que, previa aprobeciôn de su solicitud por 
les dos terceres pertes de los Miembros de le Unién, se 
edhiere e le présente Constituciôn y el Convenio de 
conformided con lo dispuesto en el erticulo 39 de le 
présente Constituciôn. Si le solicitud de edmisiôn se 
presentese en el periodo comprendido entre dos 
Conferencies de Plenipotencierios, el Secreterio 
Generel consultarâ a los Miembros de la Uniôn. Se 
considerarâ abstenido a todo Miembro que no haye 
respondido en el plezo de cuetro meses e conter desde 
le feche en que heye sido consultedo. 

(No utilizedo) 

ARTICULO 3 

Sede de le Uniôn 

12 Le Sede de le Uniôn se fije en Ginebre. 

ARTICULO 17 

Capacidad juridica de la Uniôn 

135 La Uniôn gozarâ, en el territorio de cade uno de sus 
Miembros, de le cepecided juridice neceserie pere el ejercicio de 
sus funciones y le reelizeciôn de sus propôsitos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 281-S 
13 de junio de 1989 
Originel: ruso 

COMISION 8 

Repûblice Populer de Mongolie. Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenie 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONSTITUCION 

MNG/UKR/281/1 
MOD [126] 131 

ARTICULO 16 

Idiomas 

(3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redacterân en los tres idiomes de trebajo. Sin 
embargo, las Circulares semaneles de le IFRB. esi como las Cartes 
Circulares del Secretario General, los Directores de los CCI y le 
IFRB. se redactarân en los idiomas oficiales. 

ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE CONVENIO 

MNG/UKR/281/2 
MOD [418] 215 

ARTICULO 19 

Idiomas 

(2) Los documentos preparetorios de las comisiones de 
estudio, los documentos y actes de les Asembleas Plenarias y los 
que publiquen después de estas los Comités consultivos 
internacionales-esterân redectados en los tres idiomas de trabajo 
de la Uniôn. Los documentos que publiquen los Comités consultivos 
internecionales después de las Asamblees Plenerias estarân 
redactados en los idiomas oficiales de la Uniôn. 

Motivos: El arabe, el chino y el ruso son idiomas oficiales de la Uniôn e 
idiomas de trabejo de les Neciones Unidas. Aproximadamente la tercera 
parte de la poblaciôn del mundo emplea estos idiomas. Intensificar su 
empleo como idiomas de trabajo de la Uniôn permitirâ a mâs de 
30 paises Miembros que aporten una gren contribuciôn técnice y finenciere 
e les actividades de la misma, participàr mâs active y eficezmente en los 
diversos âmbitos de ectividad de la Uniôn, incluida la cooperaciôn 
técnica. 

T:\PP-89\DOC\200\281S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 282-S 
24 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESIQN PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

DECIMOTERCERA SESION PLENARIA 

Martes 13 de junio, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr. J. GRENIER (Francie) 

posteriormente: Sr. H. VENHAUS (Repûblice Federel de Alemenie) 

Asuntos tretedos 

1. Aprobeciôn del orden del die 

2. Informe del Presidente de le Comisiôn 7 
e le Plenerie 

3 Progreme de les principeles conferencies y 
reuniones 1990-1994 (continueciôn) 

Documentos 

PL-13 

41(Rev.l) 
57: prop.ll, 12 
69: prop.12, 13 
82: prop.13, 14 
86(Rev.l): 

prop.23, 36, 37; 
98: prop.9; 

103: prop.l, 2; 
105(Rev.l); 
108: prop.21; 
109: prop.l, 2; 
124: prop.5; 
129, 140, 187; 
194: prop.5; 
219 + Add.1 

Declereciôn del delegedo de Estedos Unidos de Américe 
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1. Aprobeciôn del orden del die (Documento PL-13) 

1.1 El delegedo de Indonésie cuestione le inclusion en el orden del die de un punto 
tituledo "Plazo pare le recepciôn de cendidetures pere los cergos de Directores de los 
Comités consultivos. internecioneles". El exemen de este punto es premeturo en vista de 
que la Comisiôn 7 no he edoptedo eûn une décision sobre le estructure generel de le 
Union, después de lo cuel tiene que exeminer los diversos ôrgenos de le Uniôn 
individuelmente. 

1.2 El delegedo de Côte d'Ivoire pregunte si se pide e le plenerie que acepte une 
estructura antes de que se haye llegedo e un consenso en le Comisiôn 7. 

1.3 El Presidente dice que su intenciôn es, en el merco de este punto, pedir el 
Presidente de la Comisiôn 7 que informe a le Plenerie los resultedos de los trabajos de 
su Comisiôn en relaciôn con la elecciôn de los Directores de los Comités consultivos 
internecioneles. 

1.4 El delegedo de Arebie Seudite propone que el punto 2 del orden del die se 
sustituye por "Informe del Présidente de le Comisiôn 7 e le plenerie". El plezo de 
recepciôn de les cendidetures no podrâ exeminerse heste que se heye llegedo e un 
ecuerdo sobre cuantos Directores hebrâ. 

1.5 Los delegedos de Indie. Indonésie. Tenzenie. Colombie. Repûblice Arebe del Yemen 
y Oeter epoyen le propueste de Arebie Seudite. 

1.6 El delegedo de los Estedos Unidos de America dice que el punto "Plazo pare la 
recepciôn de candidetures ..." debe mentenerse en el orden del die pere que puede 
exeminerse el esunto. Propone que entes del punto 2 se inserte otro punto, "Informe del 
Presidente de le Comisiôn 7 e le plenerie". 

1.7 Tres veries tentetives infructuosas de llegar a un compromiso, pare poder 
continuar el trabejo esenciel, el Presidente pone e voteciôn le propueste de 
Arebie Seudite. 

Se edopte le propueste de Arebie Saudita por 58 votos en favor y 26 en contra, 
con 26 abstenciones. 

2. Informe del Presidente de la Comisiôn 7 e le plenerie 

2.1 El Presidente de le Comisiôn 7 dice que el debete précédente recuerde muches 
sesiones de le Comisiôn 7 y le tàctlce empleede pere forzer o reterder decisiones. Le 
Comisiôn sebe que su trebejo estâ relecionedo con el proceso de elecciôn y, de acuerdo 
con la peticiôn del Présidente de la Conferencia y del Comité de Direcciôn, a pesar de 
diversos àrgumentos de procedimiento, he modificedo su método de trebejo pere treter 
inmedietemente el esunto de los Comités consultivos internecioneles. Unos 50 oredores 
hen tomedo le pelebre y el debete no se he terminedo eûn. Por tento, su Informe del 
debete es provisionel. Se he llegedo e un consenso sobre le necesided de mejorer el 
método de trebejo de los CCI y sobre le necesided de exeminer su estructure y 
funcionemiento, eunque no se he llegedo e ningûn ecuerdo sobre el elcence y le dureciôn 
de ese exemen ni quién debe de reelizerlo. Le meyorie se he pronunciedo en fevor de 
mentener los ectueles CCIR y CCITT, cède uno con su propio Director. Sin embergo, 
queden pendientes verios esuntos. En perticuler, Kuweit he propuesto le creeciôn de un 
tercer CCI pere treter les telecomuniceciones especieles y se hen plenteedo les 
cuestiones de restringir el mendeto de los funcionerios de elecciôn y les posibilidedes 
de reelecciôn, y de mentener un equilibrio geogràfico entre ellos. 
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2.2 El Presidente propone le creeciôn de un pequefto Grupo de Trabejo pare exeminer 
el esunto, con el fin de acelerar el trabejo de le Conferencie. 

2.3 El delegedo de Arebie Seudite dice que no tiene sentido que un Grupo de Trabajo 
examine la cuestiôn de los CCI eisledemente. Este Grupo sélo obtendra resultedos utiles 
si se considère tode le estructure de le Uniôn. 

2.4 El delegedo de Indonésie dice que el lergo debete anterior ha dado una buena 
indicaciôn de la divergencie de opiniones. Se necesite tiempo y esfuerzos pera llegar a 
un consenso, y es esencial ecorder le estructure de le Uniôn en su conjunto antes de 
considerar sus distintos ôrganos. Sôlo sera util créer un Grupo de Trebejo si este 
Grupo tiene un numéro limitedo de miembros, es decir, 10 represententes de paises 
industrializedos y 10 représentantes de paises en desarrollo. Crear un Grupo mayor 
séria Igual que celebrar sesiones de la Comisiôn 7 o de la plenarie de nuevo. 

2.5 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran destece que los espectos estàn 
interrelecionedos y que hey que lleger e un compromiso sobre un emplio conjunto de 
decisiones. Apoye le propueste de créer un Grupo de Trebejo pero comperte le opinion 
del delegedo de Indonésie de que su tamafto debe ser limitedo. 

2.6 El Presidente retire su propueste de créer un Grupo de Trebejo y pide el Pleno 
pesé el siguiente punto del orden del die bejo le presidencia del Sr. Venhaus. 

Se toma note del Informe del Presidente de le Comisiôn 7 : 

El Sr. Venheus (Repûblice Federel de Alemenie') asume le Presidencie. 

2.7 El Presidente invite el Pleno e que exemine el punto 3 del orden del die. 

2.8 El delegedo de Espefle. hebiendo sobre une cuestiôn de orden, pregunte si no debe 
completerse primero el exemen del punto 2 del orden del die, que se relecione con un 
esunto de cierte urgencie. Antes de dejer le sesiôn, el Presidente sôlo hebie retiredo 
su propueste de le creeciôn de un pequefto Grupo de Trebejo, y puede ser conveniente 
continuer el debete reletivo e les elecciones de los Directores de los CCI, sobre lo 
cuel se hen hecho ye elgunos comenterios. El delegado de Siria apoye este observeciôn. 

2.9 El Presidente en funciones observe que el Presidente de le Conferencie, tres 
retirer su propueste, he pedido que se exemine el punto 3 del orden del die. El 
Secreterio Generel corrobore este declereciôn y dice que puede suponerse que el punto 2 
ha quedado en suspenso. 

3. Progreme de les principeles conferencies v reuniones 1990-1994 
(Documentos 41(Rev.l), 57 (propuestes 11, 12), 69 (propuestes 12, 13), 
82 (propuestes 13, 14), 86(Rev.l) (propuestes 23, 36, 37), 98 (propueste 9), 
103 (propuestes 1, 2, 105(Rev.l), 108 (propueste 21), 109 (propuestes 1, 2), 
124 (propueste 5), 129, 140, 187, 194 (propueste 5); 219 + Add.1) 
(continueciôn) 

3.1 El Presidente en funciones recuerde los enteriores debetes sobre el esunto que 
culminaron un consenso de que numeroses propuestes no deben considererse une por une en 
le plenaria sino en un Grupo de Trabejo de la plenarie creedo e tel fin. Sin embargo, 
la Delegacién de Turquia ha expuesto el deseo de presentar las propuestas TUR/103/1 y 
TUR/103/2 en le plenerie; si se hiciese une excepcion con este peticiôn, pide e los 
otros solicitentes que ecepten que sus propuestes se exeminen en el Grupo de Trebejo. 

3.2 Los delegedos de Merruecos y Argelie estân de ecuerdo en que se hege une 
excepcion en el ceso de Turquie. 
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3.3 El delegedo de Turquie hece le siguiente declereciôn: 

"El Documento 103 presentedo por Turquie y esignedo inicielmente e le Comisiôn 8 
pere examen y devuelto a la plenarie de nuevo después de la décision de dicha Comisiôn, 
trata principalmente sobre las dificultades existentes en mi Administreciôn, y estoy 
seguro en muches otras administreciones que proporcionen servicios de comunicaciôn 
aeronàutica a sus vuelos (OR). 

Como se explica en el documento, el Plan de Adjudicaciones de frecuencias para 
el servicio môvil aeronâutico (apéndice 26 al Reglamento de Radiocomuniceciones) fue 
adoptado por la CAMR-59 en Ginebre, se publicô en un fesciculo seperedo y he estado 
vigente durante 30 afios sin cambios importantes. Desde ese feche, hemos modificado el 
Convenio de la Uniôn varias veces y estamos haciéndolo ehore une vez mâs, mientres que 
este Plan de Adjudicaciones no se he modificedo, selvo en cuento a la denomineciôn de 
algunos paises y sus slmbolos de designaciôn. Por tanto, puede considerarse que este ha 
sido el Plan técnico de màs large dureciôn y màs efectivo que se hs esteblecido en el 
entorno tecnolôgico de les rediocomuniceciones, que evolucione râpidemente. Sin 
embergo, no asi, sefior Presidente. 

El Plan no contiene ninguna disposiciôn pere cesi el 502 de les edministreciones 
Miembros equi présentes. Le ultime copie disponible del Plen se reimprimiô en 1967. 

Le CAMR-79 edoptô le Recomendeciôn 406 en le que se pide e les edministreciones 
que estudien urgentemente, repito, que estudien urgentemente sus necesidades nacionales 
y pidan el Consejo de Administreciôn que convoque une Conferencie Administretive 
Mundiel pere exeminer el epéndice 26 y les disposiciones conexes del Reglemento de 
Rediocomuniceciones. Aunque le peticiôn es ten urgente y elgunes edministreciones hen 
comunicedo sus necesidedes e le IFRB, el Consejo de Administreciôn no he podido tomar 
ninguna décision haste le feche. 

En le CAMR-M0B-87, el esunto se tretô y sôlo se hicieron ligeres modificaciones 
sin tocar la esencia. 

Como el Plan no prevé que la IFRB actuelice los espectos técnicos e inserte los 
nombres de los peises exeluidos del Plen, les sepereciones de ceneles en tode le benda 
de ondas decamétricas atribuide a los servicios môviles eeronâuticos (OR) verie eûn de 
7 e 10 kHz. Este sepereciôn puede proporcioner 92 ceneles en le Région 1 y 85 ceneles 
en cède une de les Regiones 2 y 3, suministrendo esi canales de servicio (OR) a 
132 paises como mâximo. 

Sin embargo, con une sepereciôn de 3 kHz como ye se he edoptedo pere el servicio 
eeronâutico (R), pueden obtenerse fâcilmente 244 ceneles pere le Région 1 y 239 ceneles 
pere céda une de les Regiones 2 y 3, e setisfecciôn de les edministreciones Miembros 
existentes. 

En conclusion, seflor Presidente, Turquie necesite urgentemente edjudiceciones 
suficientes en dicho Plen, como les edministreciones cuyos nombres no eperecen en el 
Plen, y equélles que pueden tener necesidedes edicioneles. Por tento, pido emeblemente 
e le plenerie lo siguiente: 

Considerando el gran volumen de trebejo de le plenerie y el mendeto de otres 
Comisiones, pido que se cree un Grupo ed hoc o Grupo de Trebejo pere exeminer el 
proyecto de progreme de les principeles conferencies contenido en el 
Documento 41(Rev.l) junto con le propueste turce, pere combiner esuntos 
correspondientes en el orden del die de les conferencies edministretives pertinentes e 
informer los resultedos e le plenerie oportunemente. 
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Por ûltimo, sefior Presidente, deseo instar a todas las administreciones que no 
estân incluides en el Plen e que perticipen en este Grupo de Trebejo pere que hegen su 
contribuciôn maxime." 

3.4 El Presidente dice que les propuestes turces se considereràn con todes las otras 
en el nuevo Grupo, que se denominarâ Grupo de Trebejo PL-B. 

3.5 El delegedo de Indie aunque no se opone a la creaciôn del Grupo pere edelenter 
los trabajos de la Conferencia, seftele el hecho de que el Consejo de Administracion no 
ha podido llegar a un acuerdo sobre un celenderio de conferencies. Por tento, séria 
conveniente dar al Grupo directrices de politica, basedes en la experiencie de 
anteriores conferencias y de sus repercusiones finencieres. Debe destscerse en 
perticular que el eplezemiento pere después de 1992 de le propueste CAMR sobre 
radiodifusiôn en ondes decamétricas, que es una large conferencie, plentearâ graves 
problemas a muchos paises en desarrollo que cifran sus esperenzes en esta Conferencia. 
El delegado de Kenye estâ de acuerdo en que deben darse directrices al Grupo de 
Trabajo. 

3.6 El Secretario Generel sefiele que el Documento 41(Rev.l) proporcione ye elgunas 
orienteciones con respecto el acuerdo gênerai del Consejo de Administracion de que el 
progreme pere 1990-1994 no debe ser ten cergedo y que no debe heber mâs de une 
conferencie importente cède eflo. El Grupo debe guiarse por la orientaciôn del Consejo 
de Administracién. Da lectura al siguiente mandeto pere el Grupo de Trebejo PL-B: 

"1. Estudier un futuro progreme de conferencies y reuniones teniendo en cuenta 
las propuestas de las Administraciones, asi como las Resoluciones y 
Recomendeciones de conferencies précédentes y el Informe del Consejo de 
Administreciôn e le Conferencie de Plenipotencierios; 

2. Preperer les oportunes Resoluciones y Recomendeciones sobre le preperecién 
de futures conferencies, esi como le informeciôn pertinente pere exemen 
en le Comisiôn 4." 

3.7 El delegedo de Espefle propone que se inserten les pelebres "proyecto de" entes 
de "futuro progreme" en el punto 1 y "proyectos de" entes de "Resoluciones" en el 
punto 2, pere eclerer que los resultedos del trebajo del Grupo serân eprobedos en le 
plenerie. Tres une pregunte del delegedo de Arebie Seudite, el Secreterio Generel 
indice que série conveniente tembién eclarar le releciôn de los Grupos de Trebejo con 
le Comisién 4 insertando la palebre "financiera" después de "informaciôn" en la segunde 
linee del punto 2. 

Se aprueba el mandeto del Grupo de Trabejo PL-B, enmendado. 

3.8 El Presidente propone que la participeciôn en el Grupo de Trabejo PL-B see 
ebierte y que el Grupo see presidido por el Sr. Bjornsjo, de Suecie, quien he presidido 
con éxito màs de une CAMR en.el pesedo. 

Asi se ecuerde. 
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4. Declaraciôn del delegedo de Estedos Unidos de America 

4.1 El delegedo de Estedos Unidos de Américe hece le siguiente declereciôn: 

"Sefior Presidente: 

Como indiqué en mi declereciôn en le apertura de esta Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Gobierno de Estados Unidos de America y el sector privado han 
desarrollado una nueva iniciativa para satisfacer las necesidedes de servicios de 
asesoramiento de los paises en deserrollo en los sectores de les telecomuniceciones y 
de la radiodifusiôn. 

La iniciativa a que me refiero es una expansion de las ectividedes del Instituto 
de Capacitaciôn en Telecomunicaciones de Estados Unidos de America (United States 
Telecommunicetions Tralnlng Institute (USTTI)) que en los ûltimos siete afios he formado 
a màs de 1.500 profesionsles de les telecomuniceciones y le rediodifusiôn procedentes 
de 108 peises en deserrollo. Este cepeciteciôn profesionel se he reelizedo en les 
insteleciones de empreses estedounidenses y orgenismos gubernementeles. 

El nuevo progreme pere le esistencie el deserrollo proporcioneré grupos de 
expertos que comprenden e represententes de le industrie y de comunidades consultores 
estedounidenses. Cuendo lo soliciten los peises en deserrollo, estos grupos reelizerân 
evelueciones, entrevistes y estudios sobre el terreno y emitirân un informe escrito 
en un plezo de 60 dies. 

Este servicio se ofrecerâ gratuitamente a las Administraciones de 
Telecomunicaciones interesades de los peises en deserrollo. Los costes de los expertos 
de la industria representen le eporteciôn "en especie" el USTTI, y verios orgenismos 
gubernementeles estedounidenses finencierân los gestos edministretivos de este nuevo 
progreme. Les peticiones de esistencie pueden dirigirse directemente el USTTI o e 
trêves del Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones. 

Ademâs de este nuevo progreme de coopereciôn técnice, el USTTI inaugurera 
tembién un progreme de cepeciteciôn piloto mediente le utilizeciôn de le 
teleconferencie directemente desde Estedos Unidos de Américe e lugeres seleccionedos en 
Américe Latine. El primer intercembio de progremes présentera los materiales de 
capeciteciôn elaboredos por le industrie estedounidense sobre les técnices de 
telecomuniceciones. 

Sefior Presidente, les iniciativas del USTTI eoncuerdan con las recomendeciones 
de le Comisiôn Meitlend que inste e los donentes e que deserrollen progremes novedosos 
pera estimular le expensiôn de les telecomuniceciones que "sirven s los intereses 
mutuos de los gobiernos, compeflies de exploteciôn, el pûblico y grupos de usuerio 
especializados". Me enorgullezco de que los sectores pûblico y privado de 
Estados Unidos de America puedan responder a esta recomendeciôn." 

Se levente le sesiôn e las 13.05 hores. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secreterio Generel Presidente 
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1. Aprobacién del resumen de los debates de la primera sesiôn (Documento 172); 
Aprobaciôn del resumen de los debates de la segunda sesién (Documento 195); 
Aprobaciôn del resumen de los debates de la tercere sesién (Documento 201) 

Se aprueban los resûmenes de los debates de las primera, segunde y tercera 
sesiones, en la forma modificada (véanse los corrigenda de los Documentos 172, 195 
y 201). 

2. Evolucién de los topes, presupuestos y cuentes de le Uniôn de 1983 a 1989 
(Documento DT/36) 

2.1 El Secretario de la Comisién presenta el Documento DT/36, que es un complemento 
de informaciôn. 

Se apruebe el Documento DT/36. 

3. Recapitulaciôn de las propuestas de modificacién de la Constituciôn y del 
Convenio (Documento DT/25(Rev.1)) 

3.1 El Présidente invita a los delegados a examinar las modificaciones de los 
articulos de la Constituciôn y del Convenio reletivos e les cuestiones financieras. El 
resultado del examen se trensmitirâ e la Comisiôn 9. En ûltima instancie decidirâ la 
Conferencia reunida en sesiôn plenaria. 

3.2 El delegado de Bielorrusia pregunta si el Convenio, en su nueva formula, tendrâ 
la misma estructura que el Convenio de Nairobi, es decir, si estâ previsto a agregarle 
un Protocolo Adicional, y el Secretario de la Comisién indica que el Protocolo 
Adicional podria sustituirse por una Resoluciôn de la Conferencie de 
Plenipotencierios. 

3.3 El delegado de Bielorrusia se déclara dispuesto a examinar el articulo 15 
relativo a las finanzas de la Unién en la inteligencia de que, si después no hay 
Protocolo Adicional ni Resoluciôn, su Delegaciôn se réserva el derecho de volver sobre 
el articulo 15 pere présenter propuestas complementarias. 

3.4 El Presidente y el delegado del Reino Unido estiman que para le Comisiôn 4 lo 
ûnico importente es el contenido del Convenio, y no le forme. 

3.5 El Présidente somete los nuevos numéros del erticulo 15 e le eprobaciôn de los 
delegados. 

Numéros 109 f1071. 110 TIOSI. 111 F1091. 112 fllOI. 113 fllll 

Se aprueban. 

Numéro 114 f!131 

3.6 Respecto al numéro 114 [113], el delegado de Argentine explicé que su propuesta 
(ARG/115/12) tiende a reducir los riesgos que supondria pare la Uniôn una brutal 
disminucién del numéro de unidedes contributives, puesto que un pequefto numéro de 
Miembros soporten le perte mâs importente de les contribuciones. Le finelided de la 
régla que propone es garentizer le estebilided finenciere de le Uniôn, y refleja la 
soluciôn adoptede ya por la UPU. 
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3.7 El delegado de Mexico y el delegado de Mali comparten la preocupaciôn 
de Argentina de garantizar la estabilizaciôn financiera de la Uniôn, y apoyan su 
propuesta. 

3.8 El delegado de Estados Unidos de America estima que la propuesta de Argentina es 
contraria al sistema de contribuciôn voluntarie vigente y menoscebe le libertad de 
elecciôn de los Miembros de la Uniôn. 

3.9 En respuesta el delegado de Malasia. que pregunta que ocurriria si un Miembro 
deseere elegir une clese de contribuciôn inferior, el Presidente dice que el Consejo de 
Administreciôn estâ fecultado para eutorizar una reduccién del numéro de unidedes 
contributives cuendo un Miembro lo solicita. La propuesta de Argentina no cambiaria 
nade el respecto. Recuerde que sôlo tenderie e gerentizer cierte continuidad en el 
presupuesto. 

3.10 El delegado de Australia seftale que le prôxime elecciôn de le clese contributiva 
se harâ segûn le régla que adopte la présente Conferencia de Plenipotencierios. Ademâs, 
estima dificil examinar la propuesta de Argentine independientemente de otres 
propuestas que modifican la estructura de las clases de contribuciôn (articulo 27 [79] 
del Documento B). En vista de que el cambio propuesto es demasiado radical y de que la 
libertad de los Miembros de la Uniôn que mâs contribuyen se reduciria 
considerablemente, el delegado de Australia no acepta la propuesta de Argentina. 

3.11 El delegado del Reino Unido comparte la posiciôn del delegado de Australia a 
este respecto, y no puede aceptar que se menoscabe le liberted de elecciôn de los 
Miembros, como ocurriria si se tuvieran en cuenta, entre otras, les propuestas de 
la URSS, de China y de varios paises del Caribe en el sentido de introducir nuevas 
clases de contribuciôn para ofrecer a los Miembros posibilidades de opciôn mâs 
amplias. 

3.12 El delegado de Japén comprende perfectamente, lo mismo que el delegado 
del Reino Unido, el objetivo perseguido con la propuesta de la Delegacién de Argentina, 
pero el texto actual del numéro 114 enuncia un principio importante, a saber, la libre 
elecciôn de la clase contributiva. La propuesta de Argentina limiterie, pues, esa 
elecciôn, por lo que el delegado de Japon se opone a ella. El delegado de Canada y los 
delegados de Filipinas y Paises Baios comparten la misma opinion, y no pueden aceptar 
la propuesta de Argentina. 

3.13 El delegado de Bénin apoya la propuesta del delegado de Argentina, que le parece 
sin embargo sumemente compleja; solicita la creaciôn de une Comisiôn especial encargada 
de anelizer el problema y de presentar un documento a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Pero, de momento, le Comisién podrie edopter le propueste de 
Argentina. 

3.14 A peticiôn del Presidente, el Secretario de le Comisiôn indice que, después de 
les ûltimas Conferencias de Plenipotencierios, siempre he hebido descensos de ciertos 
Miembros en les cleses de contribuciôn. Esos descensos eren con frecuencie superiores 
el pesé de une clese e otre, pero no se han planteedo problèmes Importentes. Al parecer 
ha habido, entre la Conferencia de Plenipotenciarios de Torremolinos (1973) y la 
de Nairobi (1982) una reduccion del 10X aproximedemente, y no ha surgido ningûn 
problema puesto que el Convenio permitia el descenso y le libre elecciôn. 
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3.15 El delegado de Argentina considéra que conviene tomar precauciones. Los 
delegedos que ecaban de hacer uso de le palabre pertenecen todos e le clese de 
contribuciôn màs elte, y sus reacciones son normales. De momento, parece existir cierta 
seguridad, pero no puede prejuzgarse la actitud de las administreciones en el futuro; 
de ehi le propueste ergentine. 

La propuesta del delegado de Australia le parece interesente, pues esteblece un 
vinculo entre le propueste de Argentine y le de le URSS, Chine y otres delegaciones. 
Pide, pues, que la Comisiôn reflexione todavie sobre le propueste de su Delegeciôn y se 
reûne con les otres delegaciones para haller una menere de der setisfecciôn e todos y 
treter de heller la soluciôn mâs util posible. 

3.16 El delegado de Bielorrusia recuerda que la situeciôn finenciere en el sistema de 
las Naciones Unidas es dificil, sobre todo pare les Neciones Unides, donde los gastos 
rebasan actuelmente unos 500 millones de dôleres de Estedos Unidos con releciôn a las 
contribuciones pagadas. Ruega e los Miembros de le Comisiôn que se remiten al 
Documento 6851 del Consejo de Administracion, al que se anexe el Documento A/43/760 
(Informe de la Comisién Consuitiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto). Como 
puede comproberse, el porcentaje de las contribuciones del efto en curso pegadas hasta 
el 30 de septiembre de 1988 es de 63,31% para las Naciones Unidas, y alcanza el 
93,22% para la UIT y el 88,79% para la UPU (cuadro B, pagina 24). El porcentaje mâs 
elevado se da en esas dos organizaciones, lo que tiende a probar que el pago de 
contribuciones sobre una base voluntaria es un buen método. 

3.17 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no comparte totalmente la 
opinion del delegado de Argentina, pues no es siempre deseeble tener compromisos a 
largo plazo; piensa que, si se adopta la propuesta del delegado de Argentina, se 
reducirâ el importe de las contribuciones. Por tal razôn, se pronuncia en contra de la 
propuesta. 

3.18 El delegado de Filipinas seftala que hay dos tipos de reducciones: las 
voluntarias y las debidas a circunstancias excepcionales. Se pregunta si el Consejo de 
Administreciôn ha aprobado la disminucién del numéro de unidedes contributivas. 

3.19 El Secretario de la Comisién responde que el Consejo de Administracién ha 
examinado una disminuciôn de unas unidades contributivas como consecuencia de 
catâstrofes naturales. 

3.20 El Presidente comprueba que 10 delegaciones se han pronunciado contra la 
propuesta de Argentina, y 4 a favor. 

Por consiguiente, se rechaza la propuesta de Argentina, y se mantiene el texto 
actuel del numéro 114 [113]. 

Numéro 115 r113 e)1 

Se epruebe. 

Numéro 116 T113 b)1 

3.21 el Presidente indice que la Delegaciôn de Islas Salomôn ha presentado una 
modificaciôn (SLM/17/21). 

Se rechaza la propuesta, al no ser apoyede por ningune delegeciôn. 

Numéro 117 T113 d)1 

Se aprueba. 
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3.22 Después de consultar al Secretario de le Comisiôn, el Presidente senala que 
corresponde a le Comisiôn de Redacciôn indicar el numéro que se retendra y suprimir los 
corchetes. 

Numéro 118 fll3 c)l 

Se apruebe. 

Numéro 119 f!141 

3.23 El Presidente seftele una modificaciôn de la Delegaciôn de Nigeria al 
punto 5 (NIG/74/7). 

3.24 El delegado de Mali apoye le propueste de Nigerie, consistente en egregar las 
palabras "o crisis economicas" después de "cetâstrofes netureles". 

3.25 El delegado de Guinea se opone a la modificaciôn propuesta por la Delegaciôn de 
Nigeria, pues el texto actual le parece claro. 

3.26 El delegado de Espafta desearia acleraciones, pues los casos de cetâstrofes 
naturales son indiscutibles, pero no ocurre lo mismo con las crisis economicas. 

3.27 El delegado de Bénin no comparte la opinion del delegado de Espafta. Una crisis 
econômica puede determinarse perfectamente; por ejemplo, si un pais productor de café o 
de algodôn pierde su cosecha a causa de condiciones atmosféricas muy malas. 

Se rechaza la propuesta de Nigeria, pues la mayoria de los delegados se oponen a 
ella. 

3.28 El Présidente indica que también hay una propuesta de le Delegaciôn de 
Argentina (ARG/115/13). 

3.29 El delegado de Argentina dice que su propuesta se inspira en disposiciones de la 
UIT, en partes del punto 3 del Protocolo Adicional II (véase le pagine 212 del Convenio 
de Nairobi, 1982). El orador estima que, como la estructura de la Uniôn va a 
modificarse y los protocolos tal vez dejen de figurar en el Convenio, procéderia dejar 
constancia en los nuevos instrumentos. 

3.30 La delegada de Estados Unidos de America se ve en la obligacién de oponerse a la 
propuesta de Argentina. 

3.31 El delegado del Reino Unido cree que la propueste de Argentina no agrega nada y 
complicarâ mâs bien le teree del Consejo de Administreciôn. 

3.32 El delegedo de Espafta opina que las razones indicades por el delegedo de 
Argentina justifican esa propuesta, por lo que su Delegaciôn puede apoyerle. 

Se epruebe le propueste de Argentina. 

Numéro 120 f!151 

3.33 El Présidente seftale que la Delegaciôn de Islas Salomôn ha presentado una 
propuesta (SLM/17/22). 

Se rechaze la propuesta, al no ser apoyede por ningune delegeciôn. 
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Numéro 121 T1161 

Se epruebe. el no formularse ninguna réserva. 

Numéro 122 f!171 

El Presidente indice que se trete de une modificeciôn presentede por la 
Delegaciôn de Kuwait en el sentido de que "en une Conferencie de Plenipotencierios, el 
derecho de voto perdido puede recupererse por décision de le Conferencie". 

Se recheze le propueste, el no ser apoyade por ningune delegaciôn. 

Numéro 123 f!181 

Se aprueba. 

3.34 El Presidente seftale que Burkine Feso tembién he presentedo une propuesta 
(BFA/194/6), y pregunta si hay delegaciones que deseen epoyarla. 

Se rechaza la propuesta, al no ser apoyada por ninguna delegeciôn. 

Se levanta la sesién a las 16.20 horas. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debetes de la segunda sesiôn de le 
Comisiôn 6 (Documento 190) 

1.1 El Presidente indice que, segûn el procedimiento precedentemente mencionedo, se 
ruege e los delegedos que someten sus eventueles comenterios por escrito e le 
Secreterie. 

Se epruebe e reserve de modificeciones el resumen de los debetes de le segunda 
sesiôn de la Comisiôn 6. 

2. Informe del Conseio de Administracién e le Conferencie de Plenipotencierios -
Aplicecién de les Resoluciones de Neirobi (Documento 47, punto 5.2.1) 

2.1 El Présidente recuerde que les Resoluciones Na 16 e 35 de le Conferencie de 
Plenipotencierios de Neirobi (1982) versen exclusivemente sobre coopereciôn técnica y 
que es costumbre revisar en cade Conferencia de Plenipotenciarios las Resoluciones 
existentes pare suprimir o ectuelizer ciertes Resoluciones y proponer en ceso necesario 
otras nuevas. Anuncia su propôsito de crear e estos efectos un Grupo de Redecciôn que 
se encergue de ectuelizer les Resoluciones Na 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 34 y 35. El Presidente indice edemâs que les Resoluciones Ns 20, 21, 24, 
32 y 33 se suprimiràn y que el Grupo de Redecciôn tendra en cuenta las nuevas 
Resoluciones que vayan siendo aprobedes en sesiôn. Recuerda que todas las cuestiones se 
han examinedo ye en los debetes de le Comisiôn y que el trebejo del Grupo de Redacciôn 
se someterâ a le Comisién. 

Asi se ecuerde. 

2.2 El delegedo de Estedos Unidos de Américe observe que ciertos peises deseen 
quizâs der e conocer puntos de viste diferentes sobre les propuestes de Resoluciôn y 
pregunte si el Grupo de Redecciôn serâ ebierto o cerrado. 

2.3 El Presidente précisa que el Grupo de Redacciôn debe hacer su trabajo basàndose 
en el Documento 33 y en los debates celebrados sobre este esunto. 

2.4 El Vicesecreterio Generel interprète le pregunte de Estedos Unidos de America en 
el sentido de que los paises pueden expreserse sobre le velidez o no de les 
Resoluciones entes de que el Grupo de Redecciôn comience su trebejo. Esta 
interpretaciôn es eprobede por el delegedo de Estados Unidos de America. 

2.5 El Presidente propone que le composiciôn del Grupo de Redecciôn see le mâs 
pequefte posible. 

2.6 El delegado de Estedos Unidos de Américe desee seber si todos los peises pueden 
intervenir en el trebejo del Grupo de Redacciôn. 

2.7 El Presidente indica que el Grupo va a trabejer sobre la base de las 
indicaciones ye dedes y que después los peises podrân hecer sus comenterios cuendo la 
Comisiôn exemine los proyectos de Resoluciôn. Pera la composiciôn del Grupo, propone 
los paises siguientes: Arabie Saudite, Cenedâ, Chile, Côte d'Ivoire, Hungrie, 
Reino Unido, Suize, Teilendie y que esté presidido por el Reino Unido. 

2.8 Los delegedos de Argelie. Merruecos. Frencie. Etiopie y le Repûblice 
Islâmice del Iran menifiesten su deseo de former perte del Grupo de Redecciôn. 

2.9 El delegedo de Estedos Unidos de Américe recuerde que le propueste iniciel le 
perecie muy buene, que es mâs fâcil trebejer en un Grupo restringido pero que su 
Delegeciôn desee perticier en los trebejos. 
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2.10 El delegedo de Argelie explica que un Grupo de 2/3 personas le parece normal 
pero que un Grupo que représente 8 peises le perece frustrante. 

2.11 El Presidente apele e le prudencie de le sele y recuerde que le meyorie de les 
Resoluciones se hen discutido, de hecho, el exeminer el Documento 33. 

2.12 El delegedo de Chile menifieste su sorprese ente estes reecciones. Explicé que 
el trebejo de redecciôn siempre se hece de menere que después sea examinado por la 
Comisiôn. Pere feciliter le décision sobre le composiciôn del Grupo, propone 
retirerse. 

2.13 El delegedo de Tenzenie observe que el gren grupo de delegedos dispuestos e 
perticiper debe interpreterse como une muestre de interés generel. Le propueste iniciel 
le perece buene, sin embergo série mâs prudente tener un Grupo mâs equilibredo y 
sugiere un Grupo de cinco delegedos. 

2.14 Los delegedos de Côte d'Ivoire. Hungrie. Suiza asi como de Tailandia proponen 
retirerse del Grupo de Redecciôn si es necesario. 

2.15 El Presidente. con el apoyo del delegado de Reino Unido. obtiene un consenso de 
la réunion pere un Grupo de Redacciôn de cinco miembros (1 por région) compuesto por 
los delegados de Arebie Seudite, Cenadâ, Côte d'Ivoire, Hungria y Reino Unido. 

3. Aplicacién de le Resoluciôn N" 20 de Nairobi - El informe "El Eslabôn Perdido" 
y actividedes consécutives (continueciôn) 
(Documentos 99, 21, 106 + Corr.l, IND/124/6 + Corr.l, 77) 

3.1 El delegedo de Checoslovequie se refiere e les consultes de le vispera y expone 
la posiciôn de su peis en releciôn con le esistencie técnica, a saber, que las 
contribuciones del presupuesto ordinario no pueden servir para financiar medidas que no 
concuerden con le politice de cooperaciôn técnica edopteda por su Gobierno. En régla 
generel, este proporcione cooperacién y asistencie técnicas por conducto del PNUD. 
Checoslovaquia no puede sumarse a la opinion de ciertas delegaciones que desearian una 
fusion del Centro y del Departamento de Cooperaciôn Técnica. Convendria que el asunto 
de la fusion se exeminese una vez estudiado por le Comisiôn 7. El Departamento de 
Cooperaciôn Técnice desempefte fundamentalmente un pepel consultivo en el desarrollo de 
las telecomunicaciones y no estâ en modo elguno orientado a desplegar una actividad 
comercial de ningûn orden. 

3.2 El delegado de los Estados Unidos de Américe résume, en respueste e une pregunte 
formulede le vispere por le Delegeciôn de Mexico, les diferentes contribuciones 
eportedes por su peis el deserrollo de les telecomuniceciones en el mundo: estudios que 
evidencien le eyude del Gobierno de los Estedos Unidos y del sector privedo feciliteda 
con carâcter bilatéral; adhésion de los Estados Unidos a la politica enunciede en "El 
Eslebôn Perdido"; fundeciôn del Telecommunicetions Treining Institute de los Estedos 
Unidos, finenciedo con contribuciones en especie y en metâlico del Gobierno de los 
Estedos Unidos y de fundaciones y sociedades privades; esistencie concedide por los 
Estedos Unidos como perte de proyectos del Benco Mundiel, INTELSAT, INMARSAT, CITEL, 
contribuciôn el presupuesto de le UIT, el PNUD y el CTD, etc. Pere meyor informeciôn, 
se refiere e le documentecién (disponible en espeftol, frencés e inglés) pueste en libre 
servicio tituleda "Contribuciones de EE.UU. al desarrollo de les telecomunicaciones", 
publicade por el Depertemento de Estedo de su peis. Pesé e le importencie de la ayuda 
multilaterel, le meyor perte de les contribuciones emericenas se aporten con cerâcter 
bileterel. Conviene mencioner, edemâs, les contribuciones del sector privedo que 
rebesen con mucho el volumen de eyuda pûblica. 
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3.3 El delegedo de Peaulstàn se refiere el Documento 99 y dice que, con objeto de 
promover el deserrollo de les telecomuniceciones, se hen formuledo diferentes 
propuestes enceminedes e le creeciôn de ôrgenos que pueden contribuir e modificer le 
situeciôn ectuel en el mundo. Sin embergo, les medides tomedes heste ehore no perecen 
heber tenido efectos reeles. Ante todo, hebrie que identlficer les dificultedes con que 
tropiezen los peises en deserrollo y eporterles une soluciôn. Les dificultedes 
principeles se hellen en los tres sectores de le finencieciôn, del personel y de los 
equipos. Le Delegeciôn de Pekistàn estâ en efecto de ecuerdo en le necesided de créer 
un orgenismo que eyude e los peises e resolver sus dificultedes pero dicho orgenismo no 
deberie tener funciones pluridisciplineries que le impedirien funcioner fâcilmente en 
el âmbito de les leyes necioneles. Verios orgenismos eporten ye esistencie o créditos 
en el sector de les telecomuniceciones pero se observe por desgrecie une disminuciôn 
del volumen totel de eses contribuciones. Este retroceso obedece e verios fectores: el 
numéro creciente de opereciones biletereles y, en cembio, le disminuciôn de les 
contribuciones el deserrollo de les telecomuniceciones de los orgenismos multiletereles 
como el Benco Mundiel y el Benco Asiâtico de Deserrollo; le dureciôn excesive de los 
procedimientos de solicitud y etribuciôn de los créditos concedidos por les entidedes 
finencieres internecioneles; les condiciones que se imponen e le concesiôn de préstamos 
y que es dificil pere'ciertos paises acepter. Por ûltimo, e menos que se promueve la 
industria de las telecomunicaciones en los peises en que le demende de servicios es muy 
grende, no serâ posible llenar las lagunes e este respecto. Ninguno de estos peises 
puede todevie prescindir de le importeciôn en este sector. Aunque le ecciôn emprendida 
por la UIT heste le feche es ye muy importente, conviene coleborer pere reforzer le 
esistencie y le coopereciôn técnices en beneficio de los paises en desarrollo. 

3.4 La delegade de Colombie epoye el delegedo de Senegel y declere que le es dificil 
ecepter el objetivo y el elcence de le propueste reletive e WORLDTEL, contenide en el 
Documento 99. 

3.5 El delegedo de Etiopie seftele dos cuestiones e le Comisiôn: le cuestiôn del 
Centro pere el Deserrollo de les Telecomuniceciones (CDT) estâ siendo exeminede por le 
Comisiôn 7 por lo que séria preferibe reanuder el debate ulteriormente; en cuento al 
Documento 99, como han recordedo todes les delegeciones, uno de los mâs importentes 
problèmes destecedos por le Comisiôn Independiente, es que se cerece de finencieciôn 
pere los proyectos de telecomuniceciones. El sector de les telecomuniceciones no recibe 
siempre el epoyo que merece. En este documento, que es muy interesente, se propone 
reelizer un estudio pere déterminer si procède créer un orgenismo encergedo de promover 
un deserrollo equilibredo de les telecomuniceciones. El delegedo de Etiopie no ve rezôn 
elgune pere no efectuer tel estudio de justificeciôn, tento mâs cuento que este no 
tiene consecuencies presupuesteries pere le UIT. Por su perte, el PNUD he expresedo su 
interés en este enfoque innovedor. 

3.6 En relaciôn con la declareciôn del delegedo de Mexico, le delegede de los 
Paises Baios destace el interés de su pais por el desarrollo sobre una base mundial y 
con este propôsito recuerda la importancie de sus diferentes formes de contribuciôn, 
por medio del PNUD, en el merco de ecuerdos biletereles, en el merco de los ecuerdos de 
Lomé y, por ûltimo, por medio del sector privedo. Su Delegeciôn epoye le posiciôn 
edoptede por Senegel sobre le necesided de fijer les prioridedes en el pleno necionel. 
Estâ de ecuerdo con el principio de le creeciôn de un ôrgeno independiente de 
coopereciôn técnice en el seno de le Uniôn e condiciôn, sin embergo, de que se estudie 
e fondo el estetuto de este futuro ôrgeno, el coste de su funcionemiento y sus 
necesidedes de personel. Desde ehore, el Depertemento de le Coopereciôn Técnice deberia 
ejercer estas actividedes de menere mâs independiente de le Secreterie Generel y bejo 
le responsebilided del Secreterio Generel. Por su perte, el CDT, cuyes ectividedes los 
Peises Bejos hen epoyedo siempre, eunque no heye respondido eûn e todes les esperenzes 
puestes en él, podrie desempefter el pepel de un ôrgeno eutônomo y seguir funcionendo 
independientemente de le UIT. Le Delegeciôn de los Peises Bejos se opone e le fusion 
del CDT y del Depertemento de Coopereciôn Técnice y reefirme el principio de le 
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financieciôn del Centro sobre une bese volunterie. Por ûltimo, en cuanto a la creaciôn 
de WORLDTEL estime que les diferentes cuestiones reletives e les Inversiones neceserias 
estân fuere del dominio de le UIT. Cède peis es libre de estudier les propuestes 
reletives e este esunto, pero deben hecerlo totelmente el margen de la Uniôn. 

3.7 El delegedo de Ucrania recuerda que la Union no es une organizacién con fines 
lucrativos y, como hen subrayado otras delegeciones, no debe efectuar operaciones 
comerciales. El nuevo érgano previsto deberâ centrerse en le obtencion de datos, sobre 
todo pare los peises en desarrollo. Le UIT y este nuevo érgano podrian tener acceso a 
servicios de consulta comunes, pero deben estar separedos. Pare que le eyude fecilitede 
e este respecto see eficez, hey que dedicer este en primer luger e los peises en 
deserrollo mâs desfevorecidos. Convendrâ définir cleremente el mendato de este nuevo 
ôrgeno, los recursos neceserios pere su finencieciôn y eprovecherlos de un modo ôptimo. 
Todes estes cuestiones exigen un detenido estudio previo. 

3.8 El delegedo de Nigeria tiene la impresiôn de que las nociones de la cooperaciôn 
técnica y de la asistencia técnica no estân verdaderamente claras. No hey que perder de 
viste el elemento esenciel, que es le responsabilidad de la UIT, como érgano de 
coordinaciôn y como orgenismo de les Naciones Unidas para el desarrollo de las 
telecomunicaciones. No hey que confundir esta funciôn con la que desempenan las 
entidades volunterias o las de los acuerdos biletereles y multileterales inspiréndose 
en las pràcticas del comercio mundial. El principio de la creaciôn de un érgano para la 
cooperaciôn técnice estâ eprobado. Se trate ehora de integrar este érgano en la 
Constituciôn de la UIT durante la présente Conferencie, de définir claramente sus 
funciones y de asignarle los créditos presupuestarios indispensebles. Le Delegaciôn 
recomienda que se cree un Grupo de Trabejo pere eleborer una Resoluciôn en este 
sentido. 

3.9 El delegado de Venezuela se déclara totalmente de acuerdo con la declaraciôn 
hecha la vispera por Sénégal sobre la propuesta contenida en el Documento 99 relativa a 
WORLDTEL. Sin embargo, por cuestiones de soberania nacional, no puede apoyar este 
documento. 

3.10 El delegado de Kuwait da les grecies e les delegaciones que han dado su apoyo al 
Documento 99. Convendria que el Secreterio General adopte las disposiciones necesarias 
pare tel estudio y prevee la celebraciôn de la conferencia que estudieria las 
conclusiones. 

3.11 El delegado de Kenya estima, al igual que el delegado de Sénégal, que la 
financieciôn ofrecida en el mercado beste, pero que le disponibilidad de fondos dépende 
de estructuras propias esteblecides por cède peis en el sector de las 
telecomunicaciones. Por su propia natureleze, ciertes estructures atraen muy 
fâcilmente le inversion. Este cuestiôn de les estructures fue exeminede en "El Eslabôn 
Perdido" y se recomienda que los gobiernos estudien de que modo se deberie organizar el 
sector de las telecomunicaciones. Las prioridades concedides por cède gobierno e le 
industrie de les telecomuniceciones contribuyen e etreer créditos del sector comerciel 
o de donentes. Kenye, por su perte, he ecebedo por preferir los ecuerdos finencieros 
biletereles, que se le hen ofrecido con condiciones muy ventejoses. 

3.12 El delegedo de Grecia recuerda que en su Documento 98 ha propuesto la emplieciôn 
de les ectividedes de coopereciôn técnice. Su Delegaciôn ha evitado hecer propuestas 
précisas que deben venir normalmente de la Conferencia. La creaciôn de un nuevo érgano 
es una décision pertinente, pero se pregunta si debe empleerse mucho tiempo en le 
Comisiôn sobre les cuestiones de funciones, de responsebilided, de presupuesto, etc. 
Série preferible encerger e un Grupo de Trebejo que prepere un documento para ser 
exeminedo en le Comisiôn 6 y después en le plenerie. En relaciôn con el Centro y con 
WORLDTEL, su Delegaciôn opina que el primero debe permanecer independiente y tiene 
dudas respecto al segundo. 
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3.13 Le delegede del Reino Unido epoye les observeciones de le delegede de los 
Peises Bejos. Perece que hey une tendencie generel que se efirme, pere el progreso del 
deserrollo, entre todos los "ectores" que perticipen en el mismo. Sin embergo, le UIT 
es sôlo uno de estos ectores. Es importente distinguir cleremente entre le funciôn de 
le UIT y del nuevo ôrgeno pere el deserrollo. En cuento el Centro, su mendeto es 
completemente distinto del mendeto del Depertemento de le Coopereciôn Técnice. Deberâ 
permenecer independiente y el mergen de le UIT. En cuento e WORLDTEL, deberie tembién 
ser independiente y ester fuere de le UIT. Es conveniente evenzer con prudencie, pere 
ester seguros de ir en el buen sentido, en beneficio de los peises en deserrollo. 

3.14 El Vicesecreterio Generel seftele que debe estudierse primero el punto 5 del 
orden del die, en perticuler el Informe del Secreterio Ejecutivo del Centro, hebide 
cuente de todes les interreleclones entre el Centro y el Departemento de Coopereciôn 
Técnice; eunque sôlo see por hecer justicie e cède uno de ellos. A continueciôn dice 
que en lo que concierne e WORLDTEL, le Comisiôn podrie tomer râpidemente une décision. 
Heste equi el Secreterio Generel se he limitedo e responder e le recomendeciôn 37 de le 
Comisiôn Independiente en su Informe "El Eslebôn Perdido". Quede bien entendido que 
WORLDTEL deberâ ser totelmen'te distinto y ester fuere de le UIT. Recuerda que todo lo 
que se pide es aprober el estudio de justificeciôn y presenterlo e une Conferencie que 
deberâ exeminer los resultedos. Invite el Presidente e que, pere otros detalles, dé la 
palebre al Consejero encargedo de terees especieles. 

3.15 El Consejero Superior (terees especieles) se refiere e les observeciones del 
delegedo de Senegel sobre WORLDTEL, y dice que el esteblecimiento de este orgenizecion 
deberie ser objeto de estudios complementerios. De todos modos, es bien évidente que le 
Uniôn no puede perticiper en ectividedes de inversiones y que un érgano que se creare a 
este fin sôlo ejerceria su acciôn fuera de le UIT. Incumbe e le sesiôn plenaria 
autorizer a la Uniôn e perticiper en le finencieciôn de un estudio de viebilided sobre 
WORLDTEL. Ademâs, el PNUD he hecho seber que deseerie considérer le finencieciôn de 
este estudio, si le présente Conferencie solicite este estudio. 

3.16 El Presidente se pregunte si, debido e que le finencieciôn del estudio 
complementerio sobre WORLDTEL no corre e cergo de le Uniôn, le Comisiôn esterie 
dispueste e pedir el Secreterio Generel que prosige sus gestiones con el PNUD. En este 
ceso, los delegedos pudieren considérer que hen debetido suficientemente este esunto y 
peser el estudio de otre cuestién. 

3.17 Pere el delegado de los Estados Unidos de America y el delegado del Reino Unido. 
WORLDTEL constituye una organizeciôn totelmente independiente de le Uniôn y une 
conferencie que tretere este esunto se situerie fuere del cempo de ectivided de le UIT. 
Por tento, este posiciôn no concuerde con el hecho de que el estudio se confierie e 
le UIT. 

3.18 El delegedo de Frencie declere que entes de tomer une décision sobre WORLDTEL, 
série conveniente considérer en une perspective globel le cuestiôn de le coopereciôn 
técnice. Le perece que, por el momento, tode propueste reletive e WORLDTEL es premeture 
y, por lo tento, no puede ecepter le propueste del Presidente. 

3.19 El delegedo de Pekistàn comperte le opinion del Consejero Superior (terees 
especieles) y no ve inconveniente en que el estudio de viebilided reletivo e WORLDTEL 
se reelice en el merco de le UIT. 

3.20 El Vicesecreterio Generel declere que WORLDTEL plentee un problème juridico, 
pero recuerde que el procedimiento que se he sugerido en releciôn con le éventuel 
creeciôn de este orgenizecion he sido utilizedo, por ejemplo, por le Orgenizecion 
Merltime Internecionel pere créer INMARSAT. 
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3.21 El delegado de Sirie observe que le UIT debe conserver ente todo su cerâcter de 
orgenizecion internecionel. Hece felte que le coopereciôn técnice en meterie de 
telecomuniceciones y le eyude prestede en este cempo e los peises en desarrollo 
continue figurendo entre sus principeles objetivos. No hey que olvider que los peises 
en deserrollo contribuyen con un totel de 24% el presupuesto globel de le Uniôn. Por lo 
tento, es indispenseble que le coopereciôn técnica siga siendo el cempo de ectividad 
mâs importante de la Uniôn. 

3.22 El delegado de Chile se reserve le posibilided de intervenir ulteriormente e 
propôsito del CDT. En lo que concierne e WORLDTEL, tiene dudes sobre su eficecie pere 
los peises en deserrollo, e le luz de su experiencie, pero no se opone el estudio. 

i 

3.23 El delegedo de Austrelie epoye les ectividedes de coopereciôn técnice. En lo que 
concierne e WORLDTEL, se puede considérer que le mâs grende experiencie de le UIT es en 
meterie de coopereciôn técnice; le cuestiôn de le promociôn de les inversiones es de 
cerâcter completemente diferente y no deberie depender de le UIT. 

3.24 El delegedo de Noruega se asocie con le opinion expueste por le delegeda de los 
Paises Bejos. Le creeciôn del nuevo érgano le parece une décision excelente, pero 
conviene que el CDT conserve por el momento un carâcter autônomo. 

3.25 El delegedo de la URSS considéra que, en el campo de las telecomunicaciones, 
la apericiôn de nueves técnices no debe excluir, en elgunos casos, los sistemas mâs 
antiguos, que aûn pueden dar servicio a un buen numéro de paises. Ademâs, destaca que 
la funciôn del érgano de coopereciôn técnice recientemente creedo en el seno de le 
Uniôn no debe tener menos importencie que le de los Comités Consultivos y le IFRB y 
recuerda la netureleze de les funciones de le Uniôn, que debe servir de cetelizador a 
las actividedes en meterie de coopereciôn técnice en el cempo de les 
telecomuniceciones. Es neceserio que el CDT prosige sus ectividedes independientemente 
del nuevo ôrgeno. Tres heber exeminedo el Documento 99, le Delegeciôn soviética opina 
que la Uniôn no deberia intervenir en lo que concierne a WORLDTEL. 

3.26 El delegado de India observa que el Documento 99 se limita a sugerir la 
realizecién de un estudio, lo que podria realizerse con le perticipaciôn financiera del 
PNUD. Es necesario que este estudio se efectûe, con el fin de favorecer al desarrollo 
de las telecomunicaciones. 

3.27 El delegedo de Estedos Unidos de Américe se refiere e les conclusiones y 
recomendeciones del Documento 99 y dice que, si no se cree WORLDTEL, el deserrollo de 
les telecomuniceciones no serâ efectedo desfevoreblemente y se opone el estudio de 
viebilided previsto. En meterie de inversiones, existe ye le ectivided del 
Benco Mundiel que seftelô en le Conferencie de Tûnez, que no tenie suficientes 
peticiones de finencieciôn. 

3.28 El delegedo de Jepôn considère que entes de treter la cuestiôn de WORLDTEL, 
convendria tener una vision mâs amplie del problème. En efecto, existen ye orgenismos 
especielizedos en el cempo de le finenciecién, esi como fuentes biletereles. Es dificil 
déterminer cômo WORLDTEL podrie integrerse en les estructuras existentes. En resumidas 
cuentas, si WORLDTEL es independiente de la Uniôn, y se presenta en forma de une 
orgenizecion de tipo comerciel, su estudio deberie ser reelizedo fuere de le UIT. En 
cambio, convendria estudiar en detalle la funciôn del nuevo érgano de cooperaciôn 
técnica que ecebe de creerse, esi como le del Centro. 

3.29 El delegedo de Mexico piense que les conclusiones del Documento 99 y los 
remedios propuestos pere reduir el desequilibrio en el mundo, estân fuera del dominio 
de la UIT. Es por esto que si se créa WORLDTEL, esto deberia hacerse fuera de la Uniôn. 
El desequilibrio que existe en materie de desarrollo puede ser resuelto por la 
soliderided de los Miembros de le Uniôn, o por une ecciôn estrictemente comerciel. Le 
Delegeciôn de Mexico desee que le Uniôn evelûe les opciones de esistencia técnica, las 

T.\pp-Bû\nnr\9nn\9B4s T Ï S 



- 8 -
PP-89/284-S 

opciones comercieles, les cuestiones de compre/vente de equipos y de servicios en 
beneficio del deserrollo de les redes. Le Secreterie Generel deberie concentrerse en el 
Depertamento de la Cooperacién Técnica tal como existe y en el Centro como entidad 
separede. 

3.30 El delegado de Tenzenie declere que le idée misme de WORLDTEL neciô en le 
Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi que, en su Resoluciôn Nfl 20, recomendô el 
Secreterio Generel que estudiese une "proposicién reletive el esteblecimiento e lergo 
plezo de une orgenizecion encergede de coordiner el deserrollo de les 
telecomuniceciones en el pleno mundiel". Le perece que les observeciones formuledes en 
los debetes prejuzgen los resultados del estudio. Quizâs habrie que buscar otras 
soluciones pare obtener una asistencie en materie de cooperacién. Sin embargo, pare 
poder adoptar une décision définitive, hebrie que procéder primero el estudio 
previsto. 

3.31 El delegedo de Zembie declere que su peis se bénéficie, en meterie de 
telecomuniceciones, de une esistencie proveniente de diverses fuentes: diferentes 
peises, le UIT, el PNUD, pero que no he olvidedo los objetivos fijedos por le Comisiôn 
Independiente, los cueles encuentren su mejor expresiôn en le creeciôn de un ôrgeno de 
coopereciôn que debe gozer de grendes posibilidedes de ecciôn. Ademâs, recuerde que 
desde le Conferencie de Plenipotencierios de Nairobi, el numéro de paises menos 
adelentedos he pesedo de 31 e 42 y que, debido e esto, los recursos que se les 
etribuyen son mâs limitedos. En el cempo del desarrollo de las telecomunicaciones, el 
érgano que acebe de crearse debe funcioner como los otros ôrganos de la Uniôn y tener 
su propio Director y en este sentido apoye el delegedo de Grecie. Le Comisiôn 4 tendra 
que déterminer les repercusiones finencieres de este decisién. 

3.32 El Presidente constete que les delibereciones no hen podido culminer en un 
consenso sobre el Documento 99. Convendrie hecerlo conster en el resumen de los debates 
que se transmitirâ a la sesiôn plenarie, pere que se edopte une décision epropiede, 
hebide cuente de los espectos juridicos del ceso. 

3.33 El delegedo de Cemerûn interviene por una cuestiôn de orden y pide que los 
delegados que no han podido expresar su punto de viste lo hegen entes de que termine la 
présente sesiôn. Por su parte, hey que eutorizer el Secreterio Generel e que prosiga el 
estudio previsto. 

3.34 El delegado de Perû opina que se debe autorizer al Secretario General a 
proseguir el estudio sobre WORLDTEL. El delegado de Costa Rice no se opone e un estudio 
de viebilided sobre WORLDTEL. Sin embergo, le Uniôn no deberâ utilizer pere esto 
recursos que pudieren empleerse pere otres ectividedes. 

3.35 El Presidente propone que le Comisiôn no se pronuncie sobre le cuestiôn del 
estudio de viebilided sobre WORLDTEL, sino que este cuestiôn se trensmite e le sesién 
plenerie pere décision. 

Se levente le sesién e les 18.00 hores. 

A. EMBEDOKLIS 
Secreterio 

H. VIGNON 
Présidente 
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1. Aprobeciôn del orden del die 

1.1 El Presidente dice que, como consecuencie de una série de solicitudes de varies 
delegeciones, considère neceserio modificer el orden del dia, colocando en primer lugar 
la elecciôn de opciones en relaciôn con los CCI, punto discutido en le sesiôn enterior 
de le Comisiôn. 

1.2 El delegedo de Colombie sugiere que se dé tembién prioridad en el orden del dia 
a la discusiôn del resumen del Presidente acerce del debate sobre le estructure de le 
Uniôn, que figure en el Documento DL/15, como quedé entendido cuendo se suspendié en le 
sesiôn enterior. 

1.3 El delegedo de Etiopie epoye le sugerencie, pero coincide con el Presidente en 
que debe considererse en primer luger le elecciôn de opciones en releciôn con los CCI. 

1.4 Los delegedos de Estedos Unidos de Américe y de Suecie formulen reserves sobre 
les propuestes de modificer el orden del die. 

1.5 Los delegedos del Libeno. Indonesia y Pakistan apoyen eses propuestas, y el 
delegado de Kuweit pregunte cuando se considérera le propueste de su Administreciôn 
KWT/11/4 de créer un tercer CCI especielizedo pere les telecomuniceciones especieles. 

1.6 El delegedo de le Indie epoye tembién le modificeciôn propueste del orden del 
die, y dice que le cuestiôn de Kuweit estâ directemente relecioneda con el debate sobre 
le elecciôn de los Directores de los CCI. Eses propuestes ten importentes deben 
discutirse entes de edopterse decisiones sobre les opciones en releciôn con los CCI. 

1.7 El Presidente dice, que si no hey objeciones, considerarâ que la Comisiôn desea 
aprober el orden del die en le forma modificada. 

Asi se acuerda. 

2. Eleccién de opciones en relacién con los Comités consultivos internacionales 
(continuacién) 

2.1 El delegado de Argelia desea dejar constancie de la preocupaciôn de su 
Delegaciôn por el procedimiento seguido en la sesiôn anterior de la Comisiôn, cuando se 
suspendié el debete sobre le elecciôn de opciones en releciôn con los CCI. La 
modificaciôn de un orden del dia aprobedo como resultedo de intervenciones de los 
delegedos es perjudiciel pere los trebejos de le Comisiôn, y siente un précédente que 
espère no se repite. 

2.2 El Presidente seftele que tendra en cuente les cuestiones de procedimiento 
suscitedas por el delegado de Argelie y otros. Su ûnico deseo es feciliter los debates, 
de menere que le Comisiôn puede tomer decisiones sobre les meteries que se le hen 
confledo. 

2.3 Al delegedo de Etiopie le gusterie eyuder el Presidente en su dificil y compleje 
lebor. En le sesién enterior de le Comisiôn, un tercio de los oredores se declereron 
fevorebles e le fusion de los dos CCI, y le meyorie de los otros dos tercios se 
mostreron de acuerdo en esa fusion, después de que un érgano independiente estudie 
cuidadosamente el problema. Pero el resumen verbal del debate hecho por el Presidente 
no refleja su verdadere opinion al respecto. Ademâs, no se ha considerado la cuestiôn 
del plezo pere estudier el problème. Por tento, e su Delegaciôn le résulta dificil 
aprober el resumen verbal del Presidente. Desea que se refleje en un documento y que se 
dé tiempo pare examinario, antes de seguir adelente. Entre tento, se reserve el derecho 
de volver sobre el perticuler el ebordar otros puntos que surjan en el debate 
subsiguiente. 
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2.4 El delegado de le Indie apoya las observaciones del orador anterior y se muestra 
decepcionado ente el hecho de que ël Présidente no haye presentedo eûn su resumen del 
debate en un documento. 

2;5 El Presidente considéra extraordineriamente dificil lograr un equilibrio entre 
los diferentes puntos de vista expuestos en la Comisiôn, y sus esfuerzos en ese sentido 
le hen llevado a situaciones desagradables. Cuendo resumié un debete verbelmente, se le 
pidiô que presentara un resumen por escrito. Cuando lo hizo, la Comisiôn abordé el 
documento como si se tratarâ de un grupo de redacciôn. Su actuaciôn varia porque una u 
otra parte protestan cualquiera que sea él rumbo que proponga seguir. Comprende que los 
intereses de las delegaciones divergen, pero pide a todos que cooperen pare tratar de 
hallar un terreno comûn sobre los puntos sometidos a la Comisién. 

2.6 El delegado de Arabia Seudite hece suyes les observeciones del delegedo de 
Argelie sobre el procedimiento seguido en le sesiôn enterior de le Comisiôn. Le unided 
-de la -Unidn -es «as importante -que el asunto de .Las proximas elecciones pare los ôrganos 
permanentes, que pueden espérer. Todevie no se he llegedo e un ecuerdo sobre el resumen 
del debete reletivo e le estructure de le Uniôn presentedo por el Presidente en el 
Documento DL/15. Arebie Seudite reconoce que se trete de elgo importante, pero también 
lo son los CCI, la IFRB y la Secretaria General. Se requière una décision global sobre 
toda la estructura de la UIT, y es preciso no excluir del exemen le propueste de Kuweit 
sobre un tercer CCI pera les telecomuniceciones especieles. 

2.7 Al delegado de Mali le preocupa la direcciôn que la Comisiôn ba tomado. Se 
pregunta si se ha llegado a decisiones concretas. 

2.8 El Presidente dice que si se han tomado decisiones concretas. A le luz del 
debate, la direcciôn gênerai de les conclusiones de le Comisiôn es clere. He hebido 
consenso sobre le creeciôn de un érgano permanente pare el desarrollo y se ba avanzado 
considereblemente en cuento e le Secretaria General y los CCI. Por tanto, espéra que la 
Comisiôn aborde veries decisiones importentes. Pero, en viste del debete de le meftene, 
necesite todevie orienteciones de la Comisiôn sobre ciertos espectos. El primero es si 
debe creerse un tercer CCI, cuando debe tomarse la décision, y que consecuencias 
tendria una décision positiva en el prôximo proceso électoral. Luego estâ la cuestiôn 
de si ha reflejado con précision el debate de la Comisiôn en su resumen verbal, sobre 
el que recuerda su declareciôn en el sentido de que un considereble numéro de delegedos 
se hen decleredo fevorebles e le fusion de los CCI o sus Secreteries especielizedes, 
bien inmedietamente o tras un detenido examen. Y por ûltimo estâ la cuestiôn de la 
divergencia entre el mandato de los Directores de los CCI y los Periodos de Estudios de 
los CCI. Estos esuntos siguen pendientes. 

2.9 El delegado de Kenya comprende la dificil situaciôn del Presidente. El orden del 
dia de la sesiôn anterior de la Comisiôn se ha modificado fundamentelmente pera que 
pudiera adopter une actitud sobre le cuestiôn de los CCI e tiempo pere le elecciôn de 
sus Directores, que debe celebrerse el 16 de junio. Tembién comprende les 
preocupeciones que he expresedo sobre le posiciôn del nuevo ôrgeno permenente pere el 
deserrollo, pero hebrà ocesiôn de discutir ese problème màs edelente. 

2.10 El delegedo de le URSS epoye les observeciones del oredor enterior y dice que el 
Presidente pudo enuncier les decisiones de le Comisiôn sobre los dos CCI en le 
decimotercere sesiôn plenaria. Pero la Comisiôn parece haber vuelto al comienzo de los 
debates de su sesién anterior, algunos de cuyos resultados agreden tan poco a su 
Delegaciôn como a otras. Los resultados de esos debetes muestran que la mayorie de los 
miembros de le Comisiôn son fevorebles e mantener los dos CCI y sus dos Directores, de 
momento. Todos coinciden en la necesidad de realizer estudios pere eyudar a decidir lo 
que debe hacerse posteriormente. Esas decisiones responsables no deben tomarse a la 
ligera. Por tanto, el Presidente debe resumir el debate de la sesiôn anterior, después 
de lo cuel le Comisiôn podrâ lleger e un ecuerdo. 

T:\PP-89\DOC\200\285S.TXS 



- 4 -
PP-89/285-S 

2.11 El Presidente considère totelmente correctes las observaciones del delegado 
de Kenya, pero se pregunta que puede decir a la Plenarie sobre los CCI y sus Directores 
e felte de tode décision sobre le propueste de Kuweit reletive e un tercer CCI. 

2.12 El delegedo de Indonésie dice que le Comisiôn se encuentre en une situeciôn 
série, al no haber consenso ni decisiones pare informer e le Plenerie sobre les 
diverses opciones en releciôn con los CCI. Propone que se edopte sin modificeciôn el 
resumen verbal del Presidente sobre los dabetes. 

2.13 El delegedo de Estedos Unidos de Américe declere que, tres un debete frenco y 
completo, es évidente que el deseo expresado en la sesiôn enterior de le Comisién es 
que heya elecciones pare dos Directores de dos CCI, con sus propies Secreteries 
especializadas separedes. Apoye les observeciones de los delegedos de Kenye y de le 
URSS, y sugiere que se hegen Recomendeciones e le Plenerie en el sentido que he 
indicado. 

2.14 El Presidente déclare que el delegedo de Etiopie, epoyedo por el delegedo de le 
Indie, he pedido que su resumen de los debetes de le Comisiôn figure en un documento, 
antes de aprobarlo. Espéra élaborer un texto pere considererlo en le prôxime sesiôn de 
le Comisiôn. Entre tento, no puede informer e le Plenerie, en viste del intercembio de 
opiniones que ecebe de tener luger. 

Se levente le sesiôn e les 10.35 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 
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RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMA SESION DE LA COMISION 8 

Sustitûvese el texto que comienze en le cuerte linee del punto 2.21 por el 
siguiente: 

"de modo que el texto diga esi: "fevorecer, cuendo procède, le diversidad de la 
explotacién e innovaciôn en las..."" 

Sustitûyase el punto 2.34 por el siguiente texto: 

"El delegado de Grecia dice que, puesto que la UIT es una organizeciôn 
internecionel, no es neceserio incorporer le frese en cuestiôn en el erticulo 4, ye que 
se recergaria el texto." 

Sustitûvase la tercera linea del punto 2.63 por el texto siguiente: 

"Por consiguiente, se aprueba sin modificaciones el numéro 15." 
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1. Articulo 14 del provecto de Convenio (Documento B, DT/10, DT/17) 

Numéro 173A 

Le Comisiôn epruebe el siguiente texto presentedo por los Estedos Unidos 
de Américe: 
(DL/17) 

"173A Cède propueste recibide de un [Miembro] serâ enotede por el 
Secreterio Generel pere indicer su origen por medio del simbolo de pais 
establecido por la UIT. En el caso de que la propuesta sea presentada 
conjuntemente por mâs de un [Miembro], le propueste serâ enotede, en la 
medida de lo posible, con el simbolo de cade [Miembro]." 

1.1 El Presidente dice que el texto serâ ehore sometido e le Comisiôn de Redecciôn 
que se ocuperâ de los corchetes. 

Numéros 175. 175A v 175B (Documento DT/10) 

1.2 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe présente les propuestes de su 
Administreciôn y dice que se hen sometido pere eclerer le prâctice existente: el 
numéro 175 tiene que eclerer quién puede présenter propuestes e les conferencies 
edministretives, el numéro 175A he de eclerer cômo se treterân los Informes y el 
numéro 175B debe esclerecer le intenciôn del numéro 174 y ejusterse e la prâctica 
actuel. 

Tres heber recibido el epoyo de los delegedos de Argentine, Jepôn y Mexico se 
epruebe el numéro 175. 

Se epruebe el numéro 175A. 

Numéro 175B 

1.3 El delegedo de Checoslovaquia pregunta respecto al empleo de la 
palebre "precticeble" en le version inglese; el delegedo de los Estedos Unidos 
de Américe conteste que indice posibilided y cepecided. Al recibir una propuesta 
presentede después de la fecha limite, el Secretario General la enviarâ tan pronto como 
sea capez de hecerlo, dentro del tiempo edministretivo disponible. 

1.4 El delegedo de Checosloveauie dice que hebrie preferido le expresiôn "es soon es 
possible", pero no insiste en ella. 

Se apruebe esi el numéro 175B. 

Se ecuerde que el texto espeftol se elinie con el inglés en lo que respecte e 
le frese "es soon es precticeble". 

2. Articulo 4 del provecto de Constituciôn (Documento A, DT/40, DL/18, DL/19) 

2.1 El Presidente llama la atenciôn respecto a la lista de propuestas pare 
el erticulo 4 contenides en el Documento DT/40 e invite e que les expongen los 
delegedos que les hen sometido. 
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CHL/18/1 

2.2 El delegedo de Chile présente le propuesta y dice que estâ destinada a ampliar 
la referencia a la coopereciôn internecionel pere der velidez permenente a los fines 
incorporados en le Resoluciôn N8 24, eprobeda en la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi. 

No se apoye le propueste. 

CAN/72/3 

2.3 El delegedo del Cenedâ dice que le propueste citede estâ destineda a reflejar el 
"espiritu de Melbourne", destacendo la funciôn especial de la UIT consistente en 
proporcionar el foro principal pare mentener y emplier le coopereciôn internecional. 

2.4 El delegado de Noruega apoye le propueste cenediense. 

CLM/157/1 

2.5 El delegado de Colombia presenta la propuesta y dice que estâ destinade a 
emplier une de las metas de la UIT, esto es, el desarrollo de proyectos de 
telecomunicaciones destinados a setisfecer objetivos socieles en luger de proyectos que 
seen inmedietemente lucretivos. Les Neciones Unides tembién hen reconocido y destecedo 
le importencie de esos proyectos, que ectuelmente lleven e cebo elgunos paises. 

No se apoye le propuesta. 

SLM/17/6 

No se apoya la propuesta de las Islas Salomôn. 

2.6 El Presidente invita a que se considère la propuesta CAN/72/3, la ûnica que ha 
recibido apoyo, y el delegedo del Reino Unido dice que si bien no estâ en desacuerdo 
con los sentimientos expresados en la propueste, se pregunte si es realista que una 
organizeciôn décida por si misma que es el foro principal de un determinado sector de 
actividedes. 

2.7 El delegado de Argentina dice que el Documento 115, presentado por 
su Administracion, contiene propuestas pare el numéro 14A, que por inedvertencie se hen 
omitido en les propuestes sometides e le Comisiôn 8, eunque el propio documento se he 
etribuido e otres Comisiones. 

Se ecuerde que série conveniente exeminer le propuesta de Argentina ARG/115/6 en 
la Comisién 8. 

2.8 El delegado de Marruecos interviene en una cuestiôn de orden y dice que no se 
opone e le propueste de Argentine, pero que necesite tiempo pere exeminerla, pues 
el documento no se halle en el orden del dia ni en el Documento DT/40. Recibe el apoyo 
del delegado de Senegel. 

2.9 El Presidente dice que simplemente trate de obtener epoyo para el examen de 
le cuestiôn e invite el delegedo de Argentine e que présente su propuesta. 

2.10 El delegado de Argentina dice que la propuesta ARG/115/6 estâ basada en la 
evalueciôn de les decisiones edoptadas en la Asamblea Plenaria del CCITT en Melbourne y 
se halle destinede e subreyar dos finalidedes de le Uniôn: normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones y calided de servicio setisfactoria. 
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2.11 El Presidente sugiere que se eplece el exemen de le propuesta argentine heste le 
sesiôn de le terde. Al observer que los delegedos de Niger, Zimbebwe, Senegel, Frencie 
y Argelie hen pedido intervenir respecto e le propueste del Cenedâ, invite e los 
perticipentes en le réunion e que se ocupen del numéro 15. 

Numéro 15 

2.12 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe recuerde le decleraciôn formulada 
por el Jefe de su Delegaciôn en la sesiôn plenarie y presenta la propuesta USA/96/1 
sobre el numéro 15 del articulo 4. La diversidad y la innovaciôn son las claves pere 
colmer el foso existente entre los peises en deserrollo y los industrielizedos y 
feciliterie le trensicién de todos los Miembros e le "ère de le informeciôn". Lleme le 
etenciôn de los perticipentes en le sesiôn ecerce de une propueste enâloge de le URSS, 
contenide en el Corr.l el Add.2 del Documento 16, y propone que se consideren e le vez 
les dos propuestes. 

2.13 El delegedo de Nueva Zelendie epoye le ediciôn propueste por 
los Estedos Unidos de Américe. 

2.14 El delegedo de le URSS estâ de ecuerdo con le sugerencie y eftede que 
le disposiciôn se incluya en el lugar apropiedo del articulo 4. 

2.15 Los delegados de Colombie. Zimbebwe. Kenve. Nigerie y Meli epoyen le propueste 
del Brésil de mentener los numéros 13 e 15 sin modificer, y el delegado del Niger se 
expresa en fevor de le ermonizeciôn en luger de le diversided. 

2.16 El delegedo de Mexico exprese su simpetie por el texto propuesto por los Estedos 
Unidos de Américe y, teniendo en cuente le propueste de la URSS, pregunta si va a 
preparerse un texto revisado conjunto. 

2.17 El delegado de los Estedos Unidos de Américe dice que el texto de le propueste 
de los Estedos Unidos puede incorporerse en le propueste de le URSS. El delegedo de 
le URSS estâ de ecuerdo con este procéder. 

2.18 Aunque no se opone e les propuestes de los Estedos Unidos y le URSS, el delegedo 
de Argelie prefiere que se emplee el numéro 15 b) como base, por ser mâs explicito. 

2.19 El delegado del Senegel eprecie le finelided de le propuesta de los Estados 
Unidos de America y dice que si va a examinerse en conjunto con le de le URSS y 
fundirse con elle, debe integrerse tembién en el ectuel numéro 15 b) con objeto de no 
créer un nuevo concepto que podrie conducir e equivocos. 

2.20 El delegedo del Jepén prefiere un texto enâlogo al propuesto por le URSS y su 
referencie e le "estructure mundiel de le informeciôn", pues el término "diversided" es 
contredictorio e "interconectivided" e "interoperebilided". 

2.21 El delegedo de Indonésie eprecie le orienteciôn de les propuestes de los Estedos 
Unidos de Américe y le URSS, y reconociendo les preocupeciones de los delegedos del 
Niger y el Jepôn, propone une modificeciôn de le propueste de Estedos Unidos de Américe 
de modo que el texto dige esi: "fevorecer, cuendo procède, le diversided de le 
coopereciôn y le innoveciôn en les telecomuniceciones, esegurendo el mismo tiempo le 
interoperebilided v le interconectivided:" 
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2.22 El Presidente invite e los delegados de Estados Unidos de America y la URSS a 
que preperen una version revisada del numéro 15A, de modo que pueda examinarse por la 
terde junto con le propueste bresilefte de no efectuer cembio elguno. 

2.23 El delegedo de Mexico observe que el exemen de les propuestes de los Estedos 
Unidos de Américe y le URSS debe tembién tomer en cuente les observeciones formuledes 
por los présentes. 

2.24 El delegedo de Kenve. epoyedo por el delegedo de Kuweit. dice que conviene que 
se incluye en les converseciones el delegedo de Indonésie. 

2.25 El delegedo de Argentine dice que le fusion de les propuestes de los Estedos 
Unidos de Américe, le URSS e Indonésie tiene el mismo tono que le propueste ARG/115/7, 
que no necesite presenteciôn si se edopte le primere soluciôn. 

2.26 El Présidente invite e los tres delegedos interesedos e que regresen con une 
version ermonizede de sus propuestas. 

Se suspende la sesién e les 10.50 hores v se reenude e les 14.40 hores. 

2.27 El Présidente somete e los perticipentes le propueste cenediense CAN/72/3 de 
modificeciôn del numéro 14 a), que con anteriorided he recibido mercado apoyo. 

2.28 El delegedo del Niger dice que le propueste cenediense estâ destinada a tomar en 
consideraciôn el espiritu de Melbourne, pero piensa que el modo en que estâ redactede 
diluye su objetivo y que preferiria no introducir cambios. 

2.29 El delegado del Senegel dice que no considère que se he expresedo gren epoyo por 
le propueste cenediense y que él mismo prefiere el texto existente. Si se aprueba la 
propuesta canediense, deberie situerse en otro luger, pues no es une finalidad 
principal de le Uniôn sino simplemente uno de los instrumentos con los que pueden 
elcenzerse los objetivos. 

2.30 El delegedo de Frencie dice que si bien tiene simpatia por la idea que expresa 
la propueste cenediense, no estime que debe incluirse como uno de los fines principeles 
de le Uniôn y por ello no puede epoyerle. 

2.31 El delegedo de Argelie dice que tembién ve cierto mérito en le propueste 
cenediense, pero que no estime que "foro internecional" see le expresiôn mâs idônee. 
Preferirie mentener el texto originel y posiblemente eftedir elgunes pelebras al final 
del numéro 14 a) pere referirse e le investigecién y e le difusion de informeciôn. 

2.32 El delegedo de Meli dice que no puede epoyer le propueste cenediense en su forme 
ectuel. 

2.33 El delegedo de Chile dice que le propueste cenediense es veliose y que debe 
retenerse le idée subyecente, pero con otre forme y en otro luger. 

2.34 El delegedo de Grecie dice que, puesto que le UIT es un foro internacional, no 
hace faite aftedir le frese en el erticulo 4, cuyo texto perderia fuerza de esa manere. 

2.35 El Presidente dice que por lo visto el consenso de le réunion consiste en 
mentener el texto ectuel del punto 14 e), como en el Documento A. Sin embergo, elgunos 
delegedos deseerien que el principio de la enmienda canadiense quede reflejedo en otre 
perte de le Constituciôn. Pregunte si el delegedo cenediense insiste en mantener su 
propueste de MOD 14 e). 
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2.36 El delegedo de Cenedâ dice que no insistirà en su propueste. Sin embergo, si 
elgune delegeciôn pudiese sugerir un luger màs epropiedo de le Constituciôn pere 
inserter le propueste, él lo egredecerie. De no ser esi, su Delegeciôn retirera le 
propueste. 

2.37 Tres un nuevo debete, en el que perticipen los delegedos de Merruecos. Pere,guey, 
Peises Belos. Argelie. Arebie Seudite. ge^ie y Kenya y durente el cuel el delegedo de 
la Repûblice Islâmice del Iran sugiere que el mejor luger pere le propueste cenediense 
série quizâs el erticulo 1 del enexo 3, que trete del ecuerdo entre les Neciones Unides 
y le UIT, del que se estâ ocupendo le Comisiôn 9. 

Se epruebe sin cembios el texto del numéro 14 e), que figure en el Documento A. 

2.38 Resumiendo, el Presidente dice que le Comisiôn no ecepte que le propueste 
cenediense se trensmite e le Comisiôn 9 con cerâcter de décision de le Comisiôn 8, pero 
que si esi lo desee, le Delegeciôn cenediense podrie plenteer el esunto en 
le Comisiôn 9 o en sesiôn plenarie. 

Propuesta ARG/115/6 (reanudeciôn del examen) 

2.39 El Presidente invita a la Comisiôn a reanuder el examen de la propuesta 
argentine ARG/115/6, presentede enteriormente y reproducide ehore en 
el Documento DL/18. 

2.40 Los delegedos de Espefie. Argelie. Colombie. Pereguev y Venezuele epoyen le 
propueste ergentine. 

2.41 El delegedo de Merruecos. si bien comprende le importencie de le normelizeciôn, 
piense que el hecho de inciuir une referencie e le misme en el numéro 14 diluirie el 
sentido de le disposiciôn, que tiene por objeto promover le coopereciôn y le esistencie 
técnice. Le normelizeciôn es une cuestiôn técnice compleje y quizâs no debe mencionerse 
explicitemente en lo que es un instrumento juridico fundementel; edemâs, esta incluide 
en el elcence de les disposiciones del numéro 24. 

2.42 El delegedo de Argentine, en respueste e une sugerencie del delegedo 
de Finlendie. dice que no tiene objeciôn e que le esencie de su propueste, esto es, le 
necesided de une normelizeciôn mundiel y de une celided de servicio setisfectorie, se 
inserte en el segundo pârrefo del erticulo 4, en elgûn sitio entre los numéros 17 
y 24. 

2.43 Los delegedos de le URSS. Colombie. Pereguev y Jepôn estân de ecuerdo en que le 
propueste ergentine figure en ese luger. 

2.44 El delegedo del Reino Unido estâ tembién de ecuerdo con ello y, con el epoyo del 
delegedo de le Repûblice Federel de Alemenie. seftele que es inepropiedo mencioner le 
normelizeciôn en el primer pârrefo del erticulo 4, que expone los principios bàsicos de 
le Uniôn y es uno de los pesejes mâs fundementeles del proyecto de Constituciôn; le 
normelizeciôn, de hecho, no es sino une de les numerosisimes ectividedes neceseries 
pere cumplir los objetivos fundementeles de le Uniôn. 

2.45 El delegedo de le URSS, epoyedo por los delegedos de le Repûblice Federel 
de Alemenie y de Estedos Unidos de Américe. sugiere que le propueste ergentine podrie 
combinerse con el numéro 21 insertendo les pelebres "y le normelizeciôn" después de 
"ermonizeciôn". 
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2.46 El delegedo de Francia considéra que esta sugerencie débiliteria la propuesta 
argentine. Le meyoria de los delegados, si no todos, hen incluido le normalizaciôn en 
sus declareciones sobre los principios fundementeles de le Uniôn, como uno de esos 
principios, junto con le coopereciôn, le esistencie pere el deserrollo y le 
réglementéeiôn. Con el epoyo de los delegedos de Venezuele. Austrie. Indonésie. Arebie 
Seudite. Grecie. Chine y Chile. exprese le opinion de que le propueste ergentine debe 
figurer como une clausula separede en el segundo pârrafo del articulo 4. 

2.47 El delegado de Jepén propone le propueste ergentine, con le redecciôn 
siguiente: 

"feciliter le normelizeciôn de les telecomuniceciones en el pleno mundiel, con 
une celided de servicio setisfectorie;" 

se inserte como numéro 19A. Este es el luger lôgico puesto que les disposiciones 
précédentes (numéros 18 y 19) treten de cuestiones reglementeries y le disposiciôn 
siguiente (numéro 20) trete de le coopereciôn internecionel. 

2.48 Los delegedos de Mexico y Grecie consideren que podrie ser conveniente 
esteblecer un Grupo de Redecciôn pere preperer un texto que refleje el resultedo del 
debete, pere que le Comisiôn lo examine. 

2.49 El delegado de Argentine dice que ecepterie el texto y el luger propuestos 
por Jepôn. 

En este inteligencie, se epruebe le propueste ergentina con la enmienda 
del Japon. 

2.50 El delegado de Grecie. epoyedo por el delegedo de Colombia. considéra que la 
reglamenteciôn, le normelizeciôn y el deserrollo constituyen los tres principios y 
objetivos principeles de le Uniôn y dice que, tres reflexioner, piense que série mejor 
que le normelizeciôn se mencionase en el primer pârrafo del erticulo 4; como ye se he 
sugerido, quizâs convendrie esteblecer un Grupo de Redacciôn pare exeminer el texto e 
le viste de eses impliceciones. 

2.51 El delegedo de Argentina dice que ecepterà le décision de le Comisiôn sobre 
el esunto. 

2.52 El Presidente. epoyedo por los delegados del Reino Unido. Chile. Suecie. Oeter. 
los Estedos Unidos de Américe y Jepén. resuelve que le Comisiôn he llegedo ye e une 
décision sobre le propueste ergentine; no procède, pues, ebrir nuevemente el debete. 

Asi se décide. 

Numéro 15A 

2.53 El Présidente invite e le réunion e reenuder el exemen del numéro 15, y el 
delegedo de le URSS dice que le propueste originel de su Delegeciôn (URS/16/20), que 
tenie por objeto inciuir en el articulo 4 de le Constituciôn le idée de le necesided de 
une diversided e innoveciôn en les telecomuniceciones, refleje le Resoluciôn PL/4 de 
le CAMTT-88 y el Informe del Grupo Consultivo sobre Politice de Telecomuniceciones 
tituledo "El entorno cembiente de les telecomuniceciones". De ecuerdo con lo sugerido 
por le Comisiôn en su sesiôn enterior, su Delegeciôn, junto con les de Indonésie y 
Estedos Unidos de Américe, he preperedo un texto (DL/19) que combina la propuesta 
soviétice original con la propuesta estadounidense (USA/96/1) y una enmienda presentada 
verbalmente por Indonésie. 
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2.54 El Presidente invita a examiner la propueste del DL/19 esi como la propuesta 
bresilefte de que no se introduzca ningune modificeciôn. 

2.55 El delegedo de Chile epoye le propueste del DL/19, que permitirie e le Uniôn 
mirer el futuro. El delegedo de Jeoén tembién epoye le propueste, considerendo que su 
lengueje estâ bien equilibredo. 

2.56 El delegedo del Senegel considère que el texto combinedo es insetisfectorio. 
Contiene pelebres ambiguas como "diversidad" y no promueve la idea de ayuder e los 
peises en deserrollo e récupérer su etreso en un entomo de telecomuniceciones que 
evolucione râpidamente. El delegado de Zimbebwe considère tembién que le propueste es 
confuse y prefiere le propueste bresilefte de que no se introduzcen cembios. 

2.57 El delegedo de Suecie se opone e le propueste pues le misme duplicé ciertes 
disposiciones que ye existen en le Constituciôn, que es un instrumento que debe ser lo 
mâs sencillo posible. El delegedo de Kenve. epoyedo por los delegedos de Colombie y 
Brésil, epoye este opinion. Ademâs, e felte de definiciones, les pelebres 
"interconectivided" e "interoperebilided" podrien résulter peligrosemente 
restrictives. 

2.58 El delegedo de Argelia propone enmendar la propuesta pare que rece: "promover el 
desarrollo de las telecomunicaciones por cualquier medio técnico ...". 

2.59 El delegado de los Estedos Unidos de Américe dice que no puede epoyer la 
enmienda, que cambierie el significado del texto. Los paises desarrolledos y en 
deserrollo sôlo podrân utilizer plenemente les telecomuniceciones si existe une 
diversided, lo que se eplice entre otres coses e los servicios, cepecidedes, sistemes y 
técnices, e le vez que gerentize, de ecuerdo con le Resoluciôn PL/6 de le CAMTT-88, le 
posibilided de seguir utilizendo los servicios tredicioneles. Uno de los objetivos 
fundementeles de le UIT debe ser feciliter le trensicién de los peises tento 
deserrolledos como en deserrollo e le ère de le informeciôn. 

Estâ conforme en que les pelebres "interconectividad" e "interoperabilided" son 
excesivemente técnices y debieren suprimirse. 

2.60 El delegedo de Indonésie explicé que le propueste que he formuledo entes 
responde e le preocupeciôn de los represententes de Jepôn y Niger de que les nueves 
fecilidedes de telecomuniceciôn pueden funcioner con los sistemes existentes. 

2.61 Los delegedos de Arebie Seudite. Suize. Grecie. Mali, Venezuele, Merruecos y 
Oater son pertiderios de que no se introduzcen cembios. 

2.62 El delegedo de Turquie propone, e modo de soluciôn concilietorie, que el texto 
del DL/19 se incluye en el numéro 16A pero, tres un debete, retire este proposicién. 

2.63 El Présidente dice que el debete muestre que el consenso generel de le Comisiôn 
es que no se edopte le enmiende el numéro 15A propueste en el DL/19. 

Asi se décide. 

Se levente le sesiôn e les 17.30 hores. 

D. SCHUSTER M-F- DANDATO 
Secreterio Présidente 
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INFORME DE LA COMISION 4 (FINANZAS) 
A LA SESION PLENARIA 

1. Introducciôn. La Comisiôn somete a considereciôn el Documento 24, que 
es una contribuciôn del Secretario General sobre le politice de publiceciones de 
le UIT, y el Documento 47, que es un Informe del Consejo de Administreciôn e la 
Conferencia de Plenipotencierios, y concretemente el § 2.2.6.6(5) del mismo, 
referente e le circuler semenel de le IFRB. 

DOCUMENTO 24 

2. En el momento ectuel, todos los gestos e ingresos en concepto de 
publiceciones de la UIT se rigen por una "Cuenta anexa de publicaciones." que, en 
condiciones idéales, deberia eutofinencierse, tel como se pide en el numéro 625 
del Convenio de Neirobi. Los precios de vente de les publiceciones de le UIT son 
estipuledos por el Secreterio General en colaboreciôn con el Consejo de 
Administreciôn. Durante los ûltimos aftos, le cuenta anexe de publicaciones ha 
arrojedo frecuentemente un seldo positivo, cuyo excedente he destinado el 
Consejo a otros fines, entre ellos la reduccion de la cuentie de le unidad 
contributiva. 

3. En el Documento 24 se exponen, en seis epertedos (A e F), otros tentos 
fectores e considérer para una révision de la politice de publiceciones de la 
UIT. Tras examinarlos, la Comisiôn 4 ha llegado a las conclusiones siguientes: 

A. Necesidades de los usuarios - disponibilided oportuna y generalizada de 
la informacién 

Aceptado y convenido en principio. 

B. Necesidades especiales de los paises en desarrollo 

Reconocido y convenido en principio. 

C. Pràcticas adecuedas para establecer el coste y el precio 

Aceptado y convenido en principio, selvo por lo que se refiere a la 
propuesta del pârrefo 21, consistente en que el coste de le primere copie se 
cergue el presupuesto ordinerio. Ademâs, se impone une correccién el pârrefo 26 
en el sentido de que los precios de vente y les teses de abono deben seguir 
siendo determinados por el Secretario General en colaboreciôn con el Consejo de 
Administracién (tel como se estipule en el numéro 625 del Convenio). 

D. Considereciones presupuesteries 

No se ecepte. Le propueste de trensferir determinedos gestos de le 
cuente enexe de publiceciones el presupuesto ordinerio, en une cuentie que 
puede escender e 5.631.000 frencos suizos en 1989, podrie suponer un eumento'del 
5,5X de le unided contributive que efecterle negetivemente e todes les 
edministreciones sin reporteries compenseciôn elgune. 

E. Distribuciôn secunderie 

Convenido, pero insistiendo en que es preciso un plenteemiento 
dinâmico, de mercedo, pere feciliter une emplie difusion de les publicaciones de 
la UIT a precios econômicos. 

T : \PP-89\DOC\200\287S.TXS 



- 3 -
PP-89/287-S 

F. Protecciôn de los derechos de autor ante reproduceiones no autorizadas 

Convenido. 

4. Politica de publicaciones de la UIT 

a) Objetivos de politica: convenido. 

b) Distribuciôn secundaria: convenido. 

c) Presupuestos. 

No convenido. La Comisiôn cree que la ectuel prâctica de reunir todos 
los gastos e ingresos relativos e publiceciones de le UIT en una "Cuenta enexa 
de publicaciones" debe subsistir, y esimismo que, en le medida de lo posible, 
dicha cuenta debe seguir autofinanciândose; que, en caso de que arroje 
superâvit, este no sea normalmente trensferido, e fin de reducir los precios de 
les publiceciones; y que le Conferencie de Plenipotencierios invite al Consejo 
de Administracion a plasmar estas ideas en una révision del Reglamento 
Financiero. 

La Comisiôn reconoce que es necesario reducir costes siempre que sea 
posible, pero no ve el interés de que los costes de la cuenta anexa de 
publicaciones sean transferidos el presupuesto ordinario, medida que en el 
ejercicio de 1989 incrementaria en cesi 62 la cuantia de la unidad contributiva 
sin ofrecer ventajas a cambio. 

La Comisiôn acoge con egredo la propuesta de acrecentar la utilizaciôn 
de soportes magnéticos, pero reconoce con preocupaciôn que los gastos en 
concepto de publicaciones impreses podrien con ello eleverse mientras que su 
demanda podria disminuir. Pare éviter que esto ocurre, con le cerga aftadida que 
ello supondria para los paises en desarrollo que prefiriesen recibir las 
publicaciones en forma impresa, la Comisiôn recomienda que se reajuste 
proporcionalmente el precio de las publicaciones en soporte magnético. 

La Comisiôn recomienda ademâs que el Secretario General, en 
colaboraciôn con el Consejo de Administracion (numéro 625 del Convenio) edopte 
una politica de precios responsable a fin de logrer el citado fin de 
estabilizaciôn de los costes de las publicaciones impresas. El Consejo tendrâ 
que considerar si es necesario edopter medides especieles para la aplicaciôn de 
la Recomendaciôn. 

La Comisiôn invita a la sesiôn plenarie e que convenge en pedir e une 
future CAMR que examine y someta al Consejo Recomendaciones sobre la necesidad 
de "documentos de servicio" y de otros documentos que se publicen pera los fines 
del Reglemento de Rediocomuniceciones (comprendidos su contenido, su formato y 
su periodicidad). 

d) Fijacion de precios 

Convenido, en principio, con sujeciôn e les observeciones ' 
enteriores. 
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DOCUMENTO 47 

5. Le Comisiôn exemine el § 2.6.6.6.(5) del Informe del Consejo de 
Administreciôn sobre le circuler semenel de le IFRB. 

6. Le Comisiôn, teniendo como referencie el debete empliedo sobre la 
politica de publicaciones de la UIT, concluye que: 

a) Por las razones enteriormente indicedes, no debe modificerse el 
método de contebilided empleedo ectuelmente en virtud del cuel le citede 
publiceciôn estâ edscrite, junto con otres publiceciones de le UIT, e le cuenta 
anexe de publiceciones. 

b) Todes les edministreciones deben seguir recibiendo un ejemplar 
gratuito de le circuler semenel de le IFRB. Todo ejempler edicionel debe ser 
ebonedo y, en le medide de lo posible, tendrâ un precio que permite cubrir los 
gestos de los ejempleres gretuitos. 

c) Si le demende de le circuler semenel en soporte magnético 
entraftese une reduccién de le demenda de le versién impresa, con el consiguiente 
encarecimiento del precio, el precio de los ejempleres en soporte megnético 
deberâ permitir que le version imprese mentenge un precio reelista. 

d) La Conferencie de Plenipotencierios deberie inviter e una futura 
CAMR a que reexaminase los pros y los contras y les repercusiones financieras 
que acerreeria todo eventual cembio de la periodicidad de publicaciôn de la 
circular semanal de la IFRB. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Ë T & Î " ^ 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 4 

Nota del Presidente de la Comisién 5 
al Présidente de le Comision 4 

DECISIONES CON REPERCUSIONES FINANCIERAS 

En relaciôn con su nota contenida en el Documento 193, se le comunicaron en el 
Documento 235 las primeras decisiones adoptades por la Comisiôn 5 que tendrien 
repercusiones finencieras anuales. Ademâs, tras examinar los Documentos 31, 32 y 87, la 
Comisiôn 5 ha tomado las siguientes decisiones: 

Asunto Referencias 

1. Sueldos de los funcionarios de elecciôn 
de la UIT Doc. 31 y Res. C0M5/4 

2. Situaciôn actuarial de la Caja de Seguros del 

Personal de la UIT Doc. 32 y Res. COM5/5 

3. Necesidades de personal y topes financierôs Doc. 87 

La Comisiôn formulé los siguientes comentarios en relaciôn con la secciôn II: 

a) Trensferencie de créditos 

Se eprueba, a réserva del futuro programa de trabajo. 

b) Restablecimiento de los créditos pera empleos congelados 

Se necesitan recursos humanos y hay que inciuir créditos adecuados en los 
topes para que el Consejo de Administracién pueda tomar las medidas 
oportunas. 

c) Evolucién futura 

No se aprobô el crecimiento de 1%, pero se considerô necesario prever 
cierto aumento (se propuso la cifra de 0,5%), que conviene inciuir en los 
topes. La Comisiôn 5 no pudo pronunciarse de momento sobre este asunto. 

En cuanto a los recursos humanos, las conversaciones extraoficieles continuan y 
quizâ den como resultado un proyecto de Resoluciôn que se someteria directamente al 
Pleno. 

F. MOLINA NEGRO 
Présidente de la Comisién 5 
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COMISION 4 

Libéria 

CONTRIBUCION AL PRESUPUESTO DE LA UIT 

En 1988, la Administracion de la Repûblica de Libéria hizo un pago simbôlico a 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones por la cantided de once mil cuetrocientos 
cincuenta dôlares ($11.450). Este pago, junto con otros dos hechos en 1989 subrayen el 
deseo y el compromiso de nuestre Administracion de cumplir sus obligaciones con 
la Uniôn. Debe destacarse ademâs que nuestro Gobierno valore el trebejo de le Union 
Internacional de Telecomunicaciones y apoye plenemente sus ectividades en el piano 
mundial. Este compromiso es apoyado por el hecho de que, a pesar de las gravisimes 
dificultades economicas y financières que prevalecen en Libéria, nuestra Administracién 
ha hecho sacrificios para poder hacer una contribuciôn de cincuenta y cinco mil 
seiscientos setenta y cinco dôlares ($55.675) en 1989 sôlo. Aunque deseamos 
ansiosemente liquidar todas nuestras obligaciones, la critica situaciôn financière que 
etrevesemos ectualmente hace que esto sea dificil, si no imposible. 

En esas circunstancias, se pide que la Repûblica de Libéria sea tratade de la 
misma manere que los otros Miembros que tienen etresos en sus contribuciones e le Uniôn 
debido a graves problemas econômicos. La Repûblica de Libéria tratarâ de liquidar las 
contribuciones no pagadas desde 1978 hasta 1989 durante un periodo de tiempo que se 
acordarâ, y cumplira sus obligaciones en el nivel de contribuciôn apropiedo sobre una 
base anual. La suma que ha de transferirse a la Cuenta Especial de atresos no debe 
ganar intereses y no debe tenerse en cuenta para la epliceciôn del numéro 117 
del Convenio. 

Con este antécédente pedimos a la Union a través de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que concéda a nuestra Administracién una dispensa especial que nos 
permita participer plenemente en los importentes esuntos que se estân debetiendo en 
este Conferencie, y voterlos. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 290-S 
14 de junio de 1989 

B.4 SESION PLENARIA 

CUARTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidemente relecionedos se someten el Pleno de le Conferencie 
en primere lecture: 

Origen 

COM. 9 

Documento 

278 

Titulo 

Constitucién: Articulo 36 
Articulo 37 

Anexo: 2 pagines 

M. THUE 
Presidente de le Comisiôn 10 
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CONSTITUCION 
B.4/1 PAGINAS AZULES 

NOC 

NOC 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

ARTICULO 36 

Instrumentos de la Union 

NOC 

NOC 

MOD 

165 1. Los instrumentos de la Union son: 

le présente Constituciôn de le Union Internacional 
de Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones y 

los Reglementos Administretivos. 

166 2. Le présente Constituciôn, cuyes disposiciones se 
complementen con les del Convenio, es el instrumento fundamental 
de la Unién. 

167 3. Las disposiciones de le présente Constituciôn y del 
Convenio se complementen edemâs con les de los Reglementos 
Administretivos siguientes, que regulen el uso de les 
telecomuniceciones y tendrân cerâcter vinculente pere todos 
los Miembros: 

[- Reglemento de les Telecomuniceciones Internecioneles]* 

Reglemento Telegrâfico 

Reglemento Telefônico 

Reglemento de Rediocomuniceciones. 

(MOD) 168 4. En ceso de divergencie entre une disposiciôn de la 
présente Constitucién y una disposiciôn del Convenio o de los 
Reglamentos administretivos, prevelecerâ le primere. En ceso de 
divergencie entre une disposiciôn del Convenio y une disposiciôn 
de un Reglemento Administretivo, prevalecerâ el Convenio. 

* A réserva de los resultados del examen del articulo 40 
por le Comisiôn 9. 
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CONSTITUCION D . n . , . c .-,. .. c o „ , .- PAGINAS AZULES B.4/2 

ARTICULO 37 

Definiciones 

NOC 169 A menos que del contexto se desprende otre cose: 

(MOD) 170 al los términos utilizedos en le présente Constituciôn y 
definidos en su Anexo 1, que forme perte integrente de 
le misme, tendrân el significedo que en él se les 
asigna; 

(MOD) 171 bi los términos -distintos de los definidos en el Anexo 1 
a la présente Constituciôn- utilizados en el Convenio y 
definidos en su Anexo 1, que forma parte intégrante del 
mismo, tendrân el significado que en él se les asigna; 

NOC 172 c_l los demâs términos definidos en los Reglamentos 
Administrativos tendrân el significado que en ellos se 
les asigne. 
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1. Adopcién del orden del dia (Documento C4/6) 

1.1 El Presidente seftale que conviene suprimir el Documento 161 en el 
punto 4 del orden del dia y el Secretario de le Comisiôn précise que este 
documento, que hebie sido etribuido e le Comisiôn 4, corresponde en reelidad a 
la Comisiôn 7 y serâ exeminedo por este ultime. En efecto, el Documento 161 se 
refiere el erticulo 16 del proyecto de Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones, reletivo e les condiciones de perticipeciôn en los Comités 
consultivos internecioneles, y no el erticulo 27 que trete de les finenzes. 

1.2 El delegedo del Reino Unido pregunte si el Documento 161 no serâ 
inscrito de nuevo en el orden del die de le Comisiôn 4 y el Secreterio de le 
Comisién dice que, tres heber tomedo contecto con el Secreterio de le Comisiôn 7 
pera evitar que este documento sea modificado de distinto modo por les dos 
Comisiones, se he decidido que sôlo le Comisiôn 7 se encergerâ del exemen. 

Se edopte el orden del die con les modificeciones indicedes. 

2. Amortizacién del déficit de ingresos de les cuentas especiales de la 
cooperacién técnice - Provecto de Resolucién (Documento DT/43) 

2.1 El Vicepresidente de la Comisién. que he presidido el Grupo de Trebejo 
designedo en le tercere sesiôn de le Comisiôn pere exeminer el proyecto de 
Resoluciôn NB C0M4/4 tituledo "Amortizeciôn del déficit de ingresos de les 
cuentes especieles de le coopereciôn técnice, 1980-1989", presenta este proyecto 
de Resoluciôn, en el que se encarge el Consejo de Administreciôn que persévère 
en sus esfuerzos pere heller medios de emortizer en un plezo rezoneble el 
déficit de ingresos estimedo en 4.200.000 frencos suizos. 

2.2 El delegedo del Reino Unido sugiere que se eftede, en le segunde linee 
del pârrefo que sigue e "hebiendo tomedo note", le pelebre "inclusive" después 
de "1989". 

Se epruebe el proyecto de Resoluciôn N" C0M4/4 con le modificeciôn 
indicede. 

3. Informe del Grupo de Trebejo 4-A "Politice de publiceciones" e le 
Comisién 4 (Documento 287) 

3.1 El Vicepresidente. que he presidido el Grupo de Trebejo 4-A, presenta 
el Informe de este Grupo a le Comisiôn 4. El documento en cuestiôn se someterâ 
en forme de proyecto de Informe de le Comisiôn 4 e le sesiôn plenerie. 

3.2 El Presidente sugiere e le Comisiôn que exemine este Informe pagine por 
pagine. 

Pagines 2 v 3 

Aprobedes. 

Pagine 4 

3.3 El delegedo de Colombie pregunte si es indispenseble que una 
conferencia administretive mundiel de rediocomuniceciones trete de le 
periodicided de le circuler semenal de le IFRB y si el Consejo de Administracién 
no podria procéder a una eventual modificaciôn. 
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3.4 El Secretario de la Comisién recuerda que la circular semanal de 
la IFRB estâ inscrita en el Reglamento de Radiocomunicaciones, con indicaciôn de 
su periodicidad, y que sôlo puede modificar ese Reglemento une conferencia 
administretive mundiel de rediocomuniceciones. 

3.5 El delegedo de los Peises Bejos se refiere el punto 6c), y pide que, en 
le ultime linee de le version inglese, le pelebre "reelistic" see sustituida por 
"reasoneble". El delegedo del Reino Unido estâ dispuesto e ecepter esa 
modificaciôn. 

Se apruebe le pagine 4 con ese modificeciôn. 

Se epruebe el Informe de le Comisiôn 4 e le sesiôn plenerie con le 
modificeciôn indicede. 

4. Recepituleciôn de les propuestes de modificeciôn de le Constituciôn v 
del Convenio (Documento DT/25(Rev.l)) 

4.1 El Presidente présente les propuestes formuledes en el 
Documento DT/25(Rev.l) en lo que respecte el Documento B, erticulo 27 
[79] - Finenzes. Sugiere que comience el exemen por les cleses de 30 a 40 
unidades. 

4.2 El delegado de le URSS presenta la propuesta de su Administracién, que 
consiste en introducir cinco clases de unidades adicioneles entre 20 y 
30 unidedes, lo que derie mâs flexibilided al sistema. 

4.3 El delegado de le Repûblica Popular de Chine présente la propuesta de 
su Administracién, que consiste en introducir tres clases de unidades 
adicioneles entre les cleses de 20 y 35 unidades. 

4.4 El delegado de Antigua v Barbude présente le propueste de nueve paises, 
incluido el suyo; estima que la adopciôn de une geme mâs emplia de clases de 
contribuciôn en la parte superior del beremo inciterie tel vez e elgunos paises 
a aumenter su contribuciôn, beneficiendo e los peises menos edelantados, para 
los que entonces podrian acepterse contribuciones reducides. 

4.5 El delegedo de Indonésie propone que ye que se trete de obtener le 
meyor emplitud posible, se esteblezcen 40 cleses de contribuciôn de 1 a 
40 unidades. 

4.6 El delegado de Frencie sefiele que seis peises Miembros contribuyen con 
30 unidedes, dos con 18 unidedes y siete con 10 unidedes. Quizâs podria aftadirse 
una clase intermedia entre 25 y 30 unidades y otra entre 30 y 35 unidades. 

4.7 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenie estime que el beremo 
esteblecido en le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi représente un 
excelente equilibrio y propone que no se eltere. Recibe el epoyo de los 
delegedos del Jepôn. Colombie. Reino Unido e Italia. 

4.8 El delegado de Argelie epoye le propueste de le URSS en lo que respecte 
e les cleses de 25 e 30 unidedes. 
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4.9 El delegado de Austrelie recuerde que se trete de exeminer les 
contribuciones volunteries de le UIT y que el sisteme esteblecido funciona muy 
satisfectoriemente. En efecto, en la UIT son minimos los retrasos en los pagos 
en compareciôn con lo que sucede en otres orgenizaciones de las Neciones Unides. 
Asi pues, le Delegeciôn eustreliene esta en fevor de que se mentenge el beremo 
esteblecido en Neirobi. 

4.10 El delegedo de le Repûblice Populer de Chine observe que, como he 
indicedo el delegedo de Austrelie, le epliceciôn del principio de les 
contribuciones volunteries he dedo excelentes resultedos. Sin embergo, deseeria 
que los paises Miembros dispongan de meyor emplitud en le elecciôn de sus 
contribuciones, de modo que pueden tenerse en cuente sus condiciones econômices 
y finencieres. Si otros peises deseen eftedir nueves cleses de contribuciôn, le 
Delegeciôn chine no ve inconveniente. 

4.11 El delegedo de Bielorrusie reconoce los excelentes resultedos del 
principio de les contribuciones volunteries. En lo que respecte e le ediciôn de 
nueves cleses de contribuciôn, seftele que el mentenimiento del stetu quo derie 
por resultedo que si elgunos peises deben reducir su contribuciôn por 
dificultedes finencieres, este reduccién no série de une o dos sino de un meyor 
numéro de unidedes; se producirie esi une pérdide pere le UIT. 

4.12 El delegedo de Grecie estime que se podrien interceler elgunes cleses 
de unidedes edicioneles con objeto de impulser e les edministreciones e elegir 
une clese de unidedes superior, mejorendo esi los ingresos de le UIT. 

4.13 Besândose en su experiencie de le Conferencie de Plenipotencierios de 
Neirobi, que consegrô tres o cuetro dies el exemen del beremo de cleses de 
contribuciôn, el Presidente considère juicioso que se mentenge el stetu quo. Ese 
soluciôn perece edemâs preconizede por le meyor perte de les delegeciones que 
hen intervenido en el debete. El delegedo de los Estedos Unidos de Américe hece 
suye este opinion. 

4.14 El delegedo de Argentina aftade que séria ilusorio aumenter les cleses 
de unidedes por encime de 20 unidedes teniendo en cuente que le meyor perte de 
los Miembros de le UIT se encuentren en le clese 10 o por debejo. 

4.15 El delegedo de Suize estime que cuendo une edministreciôn desee 
modificer su contribuciôn, lo hece en un 20% por lo menos en el sentido del 
eumento o del descenso. Reelize un râpido calculo y le perecen perfectemente 
lôgices les posibilidedes ofrecides por el beremo edoptedo en Neirobi. Apoye 
tembién el resumen del Presidente. 

4.17 El delegedo de Argelie observe que no existe une euténtice meyorie en 
fevor del mentenimiento del stetu quo y pide que se edopte une soluciôn de 
compromiso. 

4.18 El Presidente invite e los delegedos e exeminer le propueste de 
Antigua y Barbude y otros ocho peises contenide en el Documento 91, propueste 
que tiende e créer dos cleses suplementeries en le perte inferior del beremo, 
une de 1/16 y otres de 1/32 unidedes. 

4.19 El delegedo del Cenedâ pregunte cuales serien les consecuencies 
finencieres de une décision e ese respecto sobre los gestos de le Uniôn. 
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4.20 El Secretario de le Comisién dice que 38 Miembros de la Union pagan 
actuelmente 1/8 unided, lo que représente un totel de unes 5 unidedes 
contributives. Si estos peises decidieren peger 1/16 unided, esto representaria 
una pérdida de 2,5 unidades, esto es, de unos 600.000 francos suizos. Si 
decidieran pager 1/32 unided se producirie une pérdide de 3,75 unidedes, esto es 
elrededor de 900.000 frencos suizos, lo que producirie un eumento del 1% para 
todos los Miembros de la Uniôn. 

4.21 Los delegados de Argelie. Argentine. Bénin y Colombie epoyen le 
propueste de créer cleses de 1/16 y de 1/32 unided. 

4.22 El delegedo de Teilendie podrie ecepter une clese de 1/16 de unided 
pero no une clese de 1/32 de unided. 

4.23 El Presidente propone, e modo de soluciôn trenseccionel, que los peises 
consideredos como menos evenzedos segûn le cleslficecién de les Neciones Unides 
pueden elegir entre le clese de 1/8 y le clese de 1/16 de unided. Por otre 
perte, pere responder el deseo de flexibilided expresedo por le Chine y le URSS, 
propone introducir le clese de 28 unidedes entre le clese de 30 y le de 
25 unidedes, y le clese de 23 unidedes entre le de 25 y le de 20 unidedes. 

Asi se décide. 

4.24 El delegedo del Reino Unido se declere setisfecho con le soluciôn 
trenseccionel edoptede. Convendrie comunicer el Pleno les repercusiones 
finencieres de les decisiones tomedes, sobre todo en lo que respecta a la clase 
de 1/16 de unidad. Esa informaciôn podria faciliter le edopciôn de esta 
propuesta en sesiôn plenarie. 

4.25 El Presidente invite e los delegedos e proseguir el exemen de los 
nuevos numéros propuestos del erticulo 27 [79]. 

Se eprueben sin comenterios los numéros 377 [609], 378 [610], 379 
[611], 380 [612], 381 [613], 382 [614], 383 [615], 384 [616] y 385 [617]. 

4.26 El delegedo de Argentine déplora que asisten ten pocos delegados a la 
sesién de la Comisiôn 4. 

A propôsito del numéro 386 [618] c), propone que las empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las 
organizeciones internecioneles que contribuyen e los gestos de les conferencies 
o reuniones segûn les disposiciones de los nuevos numéros 384 y 385 del Convenio 
no pueden elegir une clese de contribuciôn inferior e le de 1 unided. Los 
ergumentos consideredos por le Administreciôn ergentine se exponen con dételle 
en les pagines 8 y 9 del Documento DT/25(Rev.1). Explicé que este medide, el 
tiempo que permitirie eumenter el presupuesto de los CCI, podrie conducir1 

esimismo e une disminuciôn del importe de le unided contributive. Desee que se 
edopte el principio de une meyor perticipeciôn finenciere de les EPER y de les 
OCI y edmite que le concretizecién de este pricipio podrie revestir otres formas 
que las que él ha propuesto. En todo caso, juzga que es deseable rééquilibrer le 
finencieciôn de los CCI, teniendo en cuente que e les EPER y e les OCI les 
resuite muy beneficiose su perticipeciôn en le UIT. 
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4.27 El Presidente observa que la propuesta de Argentina es epoyeda por los 
delegados de Argelia. Chile. Espafta y China. 

4.28 El delegado del Uruguey epoye iguelmente le propueste de Argentine 
porque diche medide permitirie eumenter los recursos de le Uniôn y eventuelmente 
los de le coopereciôn técnice. 

4.29 El delegedo de Frencie seftele que les EPER y les OCI eporten ye el 30% 
de los ingresos de los dos CCI, o see 10.000.000 de frencos suizos, y perece 
dificil pedirles que eumenten su contribuciôn finenciere. Hece observer esimismo 
que hey orgenismos ejenos e le UIT que se ocupen de normelizeciôn, y el hecho de 
imponer exigencies demesiedo grendes e les EPER y e les OCI podrie lleverles e 
ceser su perticipeciôn en les ectividedes de le Uniôn. Por estes rezones, el 
delegedo de Frencie no ecepte le proposicién de Argentine. 

4.30 El delegedo de Suize tiene le segurided, segûn les converseciones 
personeles que he tenido con industrieles, de que le proposicién de Argentine 
podrie déterminer e les empreses de temefto medio e eperterse de los trebajos de 
normalizeciôn de le Uniôn. Desde ye, verios industrieles deseerien que sus 
contribuciones se ebonesen directemente e los CCI y no el presupuesto generel de 
le UIT. Si se le edoptese, le proposicién de Argentine se treducirie en une 
pérdide de dinero y de contribuciones cientifices. 

4.31 El delegedo de Espefte coonsidere que si se edmite el principio de que 
les EPER y les OCI deben perticiper en meyor medide, conviene buscer le mejor 
menere de concretizerlo. Invite e los delegedos que se oponen e le propueste 
ergentine e que hegen propuestes constructives enceminedes e ecrecenter el epoyo 
de les empreses privedes. 

4.32 El delegedo de Burkine Feso. que no tiene ningune objeciôn de principio 
e este propueste, teme que e fuerze de pedir demesiedo no se obtenge mâs neda. 
Desearie que Frencie y Suize hiciesen otres propuestes. 

4.33 El Secreterio Generel destece que les EPER y les OCI no se interesen 
solemente en los CCI sino que son muy ectives tembién en otros âmbitos de 
le Uniôn. 

Indice que el debete sobre le perticipeciôn de los orgenismos privedos 
dure desde hece mucho tiempo y que conviene ser prudentes. Es cierto que les 
empreses pequeftes y medies tienen dificultedes finencieres. 

Sin dude, les EPER y les OCI se beneficien mucho de les ectividedes de 
le Uniôn; pero por otre perte, contribuyen esimismo mucho e los trebejos de 
normelizeciôn y feciliten informeciones que son precioses pere todos los 
miembros, eun si e primere viste sôlo perecen ser utiles pere los peises 
tecnolôgicemente mâs evenzedos. 

4.34 El delegedo del Reino Unido. eunque impresionedo por le documentecién 
feciliteda por Argentine, extree no obstente une conclusion diferente de los 
detos presentedos. Insiste en que los trebejos de le Uniôn se funden en le 
eporteciôn tecnolôgice y cientifice de les empreses privedes reconocides y que, 
sin les informeciones que estes comunicen, le Uniôn no série mâs nede. Numeroses 
EPER, incluso de pequefte telle, contribuyen mucho eportendo gretuitemente 
informeciones cientifices y sufregendo por si mismes los gestos de difusion y 
presenteciôn de eses informeciones; estime que série ebsurdo pedirles que peguen 
mâs. 
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Por otre perte, le clese de 1/5 de unided he reemplezado recientemente 
a la de 1/6, por lo que la contribuciôn de las EPER y les OCI he sido eumentada 
ya. El delegado del Reino Unido se asocie e les declereciones de los delegados 
de Suiza y de Francie y declere que se opone por completo a la propuesta de 
Argentina. 

4.35 El delegedo de Colombia y el delegedo de Cube epoyen le propuesta de 
Argentina. 

4.36 El delegado de Chine sugiere que, dedo el numéro creciente de reuniones 
de le UIT, los gestos que estes suponen y les dificultedes presupuesteries que 
conoce le Uniôn, se deberie simplemente elenter e les EPER y les OCI e eumenter 
su perticipeciôn finenciere. 

4.37 El delegedo de Jepén epruebe le posture del Reino Unido y le 
intervenciôn del Secreterio Generel. Les EPER y les OCI, que perticipen 
volunteriemente en les ectividedes de le Uniôn, no deben sentirse deselentedes a 
hacerio. Por ello desea que no se modifique el articulo en cuestiôn del 
Convenio. 

4.38 Los delegados de los Paises Bajos y del Canedà coinciden con el 
delegedo del Reino Unido y consideren que le propueste de Argentine resultaria 
mâs perjudicial que beneficiosa pare le Uniôn, y por este rezôn desean que se 
mantenga el texto actuel. 

4.39 Los delegedos de Austrelia y de Estedos Unidos de Américe ebundan en 
los àrgumentos del Reino Unido y del Secreterio General, al tiempo que apoyan la 
intervenciôn de China en el sentido de que se alienten les contribuciones 
volunteries. 

4.40 El delegado de Suecia comparte también el punto de vista del 
Reino Unido e insiste en el riesgo que se correria de desalenter la 
participeciôn de les empreses pequeftes. 

4.41 El delegedo de Itelie dice que, pere que le Uniôn sige siendo el 
principel orgenismo responseble del trebejo de normelizeciôn, es preferible no 
deselenter le perticipeciôn de les EPER y les OCI y que, por consiguiente, 
deben mentenerse los textos ectuales. 

4.42 El delegedo de Argentina déclara que comprende los àrgumentos de unos y 
otros. Recuerde que, e juicio de su Delegeciôn, une meyor perticipeciôn 
finenciere por perte de les empreses privedes constituirie une eporteciôn 
suplementerie importente, sin poner en peligro le Uniôn ni ceuser inconvenientes 
e sus Miembros. Ademâs, pere que los CCI pueden seguir trebej endo de una manera 
eficaz es preciso proporcionarles nuevos recursos. Déplore que numerosos 
delegedos no heyen podido esistir e la primera sesiôn debido a que la Comisiôn 7 
se reûne en parelelo; e fin de der meyor eudiencie e estes discusiones, propone 
que le cuestiôn se debete en sesiôn plenerie. 

4.43 El Presidente subreye que se trete de un problème complejo ye que, en 
reelided, todos los delegedos se hen pronunciedo e fevor de un eumento de los 
ingresos pere que le Uniôn puede hecer frente e sus responsabilidades, a los 
gastos en que incurre y a le creaciôn del nuevo organo de cooperacién técnica. 
Es preciso, pues, encontrar una soluciôn conciliatorie, sin perder de vista que, 
segûn el Convenio, la participeciôn de les EPER y les OCI es estrictemente 
volunterie. 
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4.44 El Secreterio Generel insiste en le necesided de encontrer une soluciôn 
equilibrede, que responde e le vez e los intereses de los orgenismos privedos 
grendes y pequeftos. 

4.45 El delegedo de Indonésie, deseoso de encontrer une trensecciôn 
setisfectorie, epoye le propueste de Chine de que se eliente une meyor 
perticipeciôn volunterie por perte de les EPER y les OCI. Se podrie tembién 
inviter en perticuler e les orgenizeciones de meyor telle e eumenter su 
contribuciôn. 

4.46 El delegedo de Bielorrusie propone que el debete continue en le sesiôn 
siguiente. 

4.47 El delegedo de Espefte epoye este cuestiôn de orden y egrege que 
convendrie informer el Pleno de les incidencies finencieres de le proposicién 
de Argentine. 

Asi se décide. 

Se levente le sesiôn e les 13.10 hores. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secreterio Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Corrigendum 1 a l 
NIZA, 1 9 8 9 Documento 292-S 

24 de j u n i o de 1989 
O r i g i n a l : i ng l é s 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOQUINTA SESION DE LA COMISION 7 

Sustitûyase el punto 2.51 por el siguiente: 

"2.51 La delegada de los Paises Bajos réitéra la decepciôn de su Delegaciôn y dice que 
le preocupa la manere en que se siguen los procedimientos en le Comisiôn 7. Teme que no 
se progrese si le Comisiôn sigue ectuendo de le misme forma. También lamente el 
ebendono de le bûsquede de un consenso. 

Su Delegeciôn he precisedo que el Documento DL/15 no es ecepteble y se reserve 
su posiciôn el respecto. Tembién he expuesto cleremente les modificeciones que, e su 
juicio, son neceseries con el fin de reflejer el debete sobre el punto tretado en la 
Comisiôn 7 en una forma adecuede y equilibrade. 

Su Delegeciôn someterâ el texto de eses enmiendes e los puntos 2, 3, 6 y 7. Su 
declaraciôn estâ destinada al resumen de los debates de la présente sesiôn y al Informe 
oficial de la Comisiôn 7 a le plenaria." 
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1. Catégorie del nuevo organo de cooperacién técnice 

1.1 El delegedo de Kenye pregunte cômo se ve e llever e efecto la décision de la 
Comisiôn de establecer un érgano permanente para el desarrollo, y si la propuesta de su 
Delegaciôn de celebrar una Conferencia extraordinerie de Plenipotenciarios se va a 
debatir en la Comisiôn 7 o en la Comisiôn 9. 

1.2 El Presidente responde que en brève se distribuiràn notas del Presidente de la 
Comisiôn 7 dirigidas a los Présidentes de las Comisiones 4, 6 y 9, en las que se 
informara a estas de la adopciôn del principio de establecer un érgano permanente para 
el desarrollo. Se esta preparendo también un documento de los grupos régionales acerca 
del establecimiento de un Grupo Interino de Trabejo, que exeminerà e su debido tiempo 
le Comisiôn 7. La propueste de Kenye se debetirâ esimismo en el momento oportuno. 

Después de heberse expresedo determinedes opiniones sobre el orden en que se han 
de trater los puntos del orden del die y tres le voteciôn e meno elzede consiguiente, 
se ecuerda por mayorie de 38 votos exeminer en primer luger el resumen redactado por el 
Presidente del debate de la Comisiôn sobre principios générales. 

2. Resumen del Presidente del debate sobre principios générales (Documento DL/15) 

2.1 El delegado de la Indie dice que el resumen del Presidente es un relato muy 
fidedigno y objetivo de las deliberaciones, y propone que la Comisiôn lo adopte tal 
cual pare que la Comisiôn pueda acelerer su trebejo y responder e las peticiones del 
Presidente de la Conferencie y el Presidente de le Comisiôn de Direcciôn. Los delegados 
de Etiopia. Indonesia. Lesotho. Mali. Nigeria. Pakistan. Arabia Saudita. Tanzania y 
Zimbabwe secundan estas opiniones y apoyen le propueste. 

2.2 El delegado de Espafta hace notar que el resumen redactedo por el Presidente no 
requière edopciôn, sino simplemente ecuerdo: el Presidente conviene con ese 
comenterio. 

2.3 El delegado de Australie dice que elgunos espectos del documento deberian 
reordenarse de otro modo pare indicer que, en opinion de muchos delegedos, se deberian 
exeminer les cuestiones de orgenizecion y procedimiento, y que une mayoria de miembros 
ha expresado su satisfeccién con le estructure existente y he propugnado que la 
Conferencia la mantenga. Por otra parte, ya no se deberia hacer referencia a ningûn 
método alternetivo, sino indicer que le documentecién de le Comisiôn 7 estâ e 
disposiciôn de cuelquier Grupo de Expertos que pudiere esteblecerse. 

2.4 El delegedo de le URSS dice que su Delegeciôn no ecepte el texto tel como estâ 
redectedo, pues, por ejemplo, no puede imponerse ningûn modelo elternetivo e la 
Conferencia: solamente un estudio gênerai revelarie la opciôn preferible. 

2.5 El delegado de Viet Nem félicite el Presidente por su resumen, que su Delegaciôn 
apoye plenemente. Inquieto por le lentitud con que avanza la Comisiôn 7 y el limitado 
tiempo disponible, propone que se pide e los miembros que indiquen por voteciôn e mano 
alzede su eprobecion o deseprobeciôn del resumen del Presidente. 

2.6 El Presidente. aceptendo la sugerencia, invita a le Comisiôn e que indique su 
perecer por voteciôn e meno elzede. 

2.7 El delegedo de Frencie. plenteendo une cuestiôn de orden, dice que le Comisiôn 
deberie tomer note del resumen del Presidente, y que pere eclerer le situeciôn se 
deberie eftedir une frese el texto en le que conste que elgunes delegaciones han 
expresado reserves sobre él. 
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2.8 El delegedo de Jepén. plenteendo tembién une cuestiôn de orden, dice que, e su 
entender, no es momento oportuno pere une voteciôn e meno elzeda. Sugiere que, pare 
adelanter, le Comisiôn se limite e tomar nota del documento. 

2.9 El delegado de le Repûblice Federel de Alemenie. refiriéndose e otra cuestiôn de 
orden, pregunta cuâl de los tres documentos que tiene ante si ha de examinar la 
Comisiôn. Desea saber también si se va a invitar a los delegados a votar o e indicer 
sus opiniones sobre el documento. 

2.10 El Presidente conteste que no se pide e le Comisién que vote, sino que indique 
su opinion. El documento sometido e debete es el DL/15, sobre el cuel, e propueste de 
Viet Nam, ha creido epropiedo consulter e le sesiôn. Como he sefteledo el delegedo de 
Espefte, no se pide e le Comisiôn que edopte un texto, sino simplemente que lo ecepte. 

2.11 El delegedo del Reino Unido. eludiendo e une cuestiôn de orden, dice que antes 
de procéder a una votaciôn a mano alzede se debe der e los delegedos que, como él 
mismo, tengen reserves que formuler, le oportunided de presenterles por escrito pere 
que les exemine le Comisiôn. Hebiendo contestedo el Presidente. que el texto sin 
modificeciôn podrie exeminerlo le Comisiôn en cuento se tenge elguna indicaciôn de sus 
opiniones, el delegado del Reino Unido dice que, por razones de procedimiento, eso no 
es aconsejeble. Como ye ha indicado anteriormente, existen dudas en el sentido de si 
el texto en su conjunto refleja adecuedemente un consenso en la Comisiôn. Por lo tanto, 
insta al Presidente a que dé a les delegeciones que lo deseen le oportunidad de 
presentar enmiendas escritas del texto antes de expresar su opinion. 

2.12 El Presidente seflela que el Documento DL/15 es de fecha 10 de junio, que se 
distribuyô en dicha fecha y que desde entonces no ha recibido enmiendas escritas. 

2.13 El delegedo de Espafta. como cuestiôn de orden, vuelve a insistir en que la 
Comisiôn tan solo puede acepter el texto, que debe reflejer los resultedos del debate 
habido en la Comisiôn. Desde ese punto de vista, hay ciertos aspectos que necesitan 
aclereciôn pera ser plenemente eceptebles. 

2.14 El delegado de los Estados Unidos de America, también como cuestiôn de orden, 
dice que el documento es sumamente importante pare les delibereciones de le Comisiôn. 
Al formuler enmiendes, en une sesiôn enterior, de los puntos 2, 5 y 7, el Presidente 
estableciô el proceso de modificaciôn pare ermonizer el texto con lo que, a juicio de 
los delegados, ha sido el sentido del debate. En consecuencia, tiene ciertes dudes 
sobre que version del texto se estâ exeminendo. Los comenterios formuledos por el 
delegedo del Reino Unido son muy oportunos. El resumen hebrâ de tener importentes 
efectos en los puntos que se discuten después por lo que se deben expresar todas las 
opiniones. El texto, como estâ redactedo, no refleje el sentido esenciel del lergo 
debete. El documento no tiene cerâcter oficiel, pero hece felte un resumen de debates, 
que al parecer no se ha distribuido. Por lo tanto, apoye al delegado del Reino Unido en 
su advertencie formulede el Presidente sobre el procedimiento sugerido. 

2.15 El Presidente edmite que en une ocesiôn enterior he sugerido veries enmiendes, 
pero que, sin embergo, le mociôn presentede en le sesiôn ectuel es la de que la 
Comisiôn edopte el texto sin modificeciones; en otres pelebres, tel como originalmente 
se hebie impreso y distribuido. Aludiendo el numéro de cuestiones de orden, pide e los 
delegedos que indiquen el numéro de referencie del Convenio, ye que les cuestiones de 
orden no deben servir pere elerger el debete. 

2.16 El delegedo de Indonésie, plenteendo une cuestiôn de orden prevista en el 
numéro 504 del Convenio, dice que le Comisiôn debe etenerse el Reglemento y no ceer en 
discusiones destinedes e prolonger el debete. 
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2.17 El delegedo de Argelie. como cuestiôn de orden, dice que el Documento DL/15 
comprende diversos puntos, y que podrien ecepterse elgunos pero no otros. Por lo tento, 
ruege e le Comisiôn que etiende la solicitud del Presidente de la Conferencia. El 
procedimiento ha sido correcto, y si la Comisiôn va planteendo enmiendas escritas pare 
que se exeminen en sesiones subsiguientes todevie se perderâ màs tiempo. Apoye le 
mociôn formulede por el delegedo de Viet Nem. 

2.18 El delegedo de Nueve Zelendle. refiriéndose el numéro 505 del Convenio, dice que 
su Delegeciôn tiene le intenciôn de epeler contre le décision presidenciel, pero que 
entes de hecerlo necesite seber si el Documento DL/15 se he de ecepter como resumen del 
Presidente, segûn indice el titulo, o como conclusiones de le Comisiôn, segûn se indice 
en el primer pârrefo del texto. 

2.19 El Presidente. en un intento por eclerer le lebor de le Comisiôn, dice que, e 
peticiôn de numeroses delegeciones, suspendiô «1 exemen de los ôrgenos especîficos de 
le Uniôn y sus espectos estructureles con el fin de reenuder el debete sobre principios 
genereles de estructure, en el que hen hecho declereciones 50 delegeciones. He resumido 
dicho debete recogiendo los elementos principeles de les diverses opiniones expresadas, 
y ese resumen aperece en un documento publicado el 10 de junio: el DL/15. Asi pues, las 
delegaciones han tenido tiempo de expresar sus opiniones, y varios delegados han pedido 
que el texto del documento publicado se présente a la sesiôn pare que se indique en 
esta si puede acepterse segûn esta redectedo. Como se indice en su titulo, el 
Documento DL/15 es el resumen del Presidente. 

2.20 El delegado de Nueva Zelendie dice que acepte le decisién presidenciel de que el 
documento es el resumen de los debetes redectedo por el Presidente, y pide que se 
enmiende el primer pârrefo del texto pere reflejer el titulo del documento. 

2.21. El delegado de Japon, como cuestiôn de orden, dice que al dia siguiente de la 
distribuciôn del Documento DL/15 su Delegaciôn présenté oficiosemente el Presidente una 
opinion escrita, y desea saber lo que ha sido de esa nota. Ruega también al Presidente 
que dé a la Comisiôn la oportunidad oficial de presentar opiniones sobre el 
Documento DL/15 antes de pedir a la Comisién que indique su parecer. 

2.22 El Presidente dice que aunque la cuestiôn formulade por Jepôn no es une cuestiôn 
de orden con erreglo e los numéros 504, 505 6 506, estâ dispuesto e responder: veries 
delegeciones hen hecho comenterios oficiosos. Sin embergo, el trebejo oficiel de le 
Comisiôn 7 se efectûe ûnicemente dentro de le sele de sesiones, y cuelquier delegeciôn 
que desee expreser oficielmente un punto de viste puede hecerlo. 

2.23 El delegado de Iraq plantée une cuestiôn de orden con erreglo el numéro 506 del 
Convenio, y seftele e le etenciôn del Presidente que veries delegeciones se hen epertedo 
del procedimiento usuel y hen llevedo a la Comisiôn e ocuperse de cuestiones de 
procedimiento. Muches de les cuestiones de orden plenteedes no son eceptebles; elgunes 
incluso son peticiones de enmiende. El Présidente he eplicedo correctemente el 
numéro 527. Pide ahora que el Présidente cierre el debate pare que le Comisiôn puede 
procéder e voter. 

2.24 El Presidente dice que en viste de les diverses expresiones de inquietud 
menifestedes, se eplicerâ estrictamente el numéro 506 del Convenio. 

2.25 El delegado de los Peises Bejos plentee une cuestiôn de orden y menifieste su 
preocupeciôn por el procedimiento. Con erreglo el numéro 513 del Convenio, le décision 
del Presidente supone que se cierre el debete sobre el Documento DL/15. Su Delegeciôn 
no acepta esa situeciôn porque desee der e conocer su reserve y que este quede 
reflejede en el documento que se he de présenter e le sesiôn plenerie. 
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2.26 El Presidente responde que si le meyorie de los présentes no desea acepter le 
décision del Presidente, el debete neturelmente continuera. Todes les delegeciones 
tienen derecho e expreser sus comenterios, que en todo ceso se reflejerân en el resumen 
de los debetes. Su intenciôn sigue siendo recebar la opinion gênerai de la Comisién 7 
en cuanto a su aceptecién o no del Documento DL/15 tituledo "Resumen del Présidente". 

2.27 Le delegeda de los Paises Bejos entiende por tento que, después de indicerse le 
opinion, si le meyorie estâ e fevor del Documento DL/15, les delegeciones tendrân le 
oportunided de expreser sus opiniones. 

2.28 El Presidente responde que une vez que le meyorie heye expresedo sus deseos de 
une forme lo mâs clere y democrâtice posible, los que disienten tendrân pleno derecho e 
expreser sus opiniones. 

2.29 El delegedo de le URSS plentee une cuestiôn de orden en virtud del numéro 505 
del Convenio y dice que el Presidente he iniciedo consultes extreoficieles e fin de 
obtener resultedos en le Comisiôn 7. Su Delegeciôn he sometido una enmienda oficiosa, 
pero en el texto no se hen tenido en cuente les enmiendes de este tipo. Aludiendo por 
tento e los numéros 505 y 513 del Convenio, hece un llememiento pere que se trate de 
llegar a un consenso y se preparere un documento que pueda ser aprobedo por todos. La 
Comisiôn debe trater de evitar que haye muches reserves. Aunque su Delegeciôn 
présentera sus opiniones por escrito, el oredor no puede dejer de soprenderle le manera 
en que la Comisiôn 7 realize su lebor. Le discusiones extreoficiales son esenciales. El 
Presidente debiera encontrarse con los delegados y examiner les posibles soluciones del 
problème. 

2.30 El Presidente dice que su intenciôn siempre he sido contribuir e ecelerer el 
trebejo de le Comisiôn pere que este, e su vez, puede contribuir e ecelerer el trebejo 
de le Conferencie. Con tel fin, el orden del die que él preprerô para la décimoquinta 
sesiôn de la Comisiôn apunteba a ultimar el examen de los aspectos estructurales 
referentes a los CCI y al proceso électoral. Pero se ha formulado une mociôn de 
exeminer primero el Documento DL/15, y él ha seguido estrictamente los deseos 
expresados en la Comisiôn 7. 

2.31 El delegado de Sirie plentee otre cuestiôn de orden en virtud del numéro 505 del 
Convenio y egredece el Presidente por heber edoptedo le proposicién de Viet Nam. Su 
cuestiôn de orden consiste en proponer una nueva enmienda, a saber, que el 
Documento DL/15 sea examinado punto por punto. 

2.32 El Presidente. en respuesta a una pregunta del delegado de Checoslovequie sobre 
una cuestiôn de orden en virtud del numéro 505 del Convenio, dice que la proposicién 
tiene por objeto consulter el sentimiento de le Comisiôn 7 sobre su resumen del debete 
generel; he sido heche por miembros de le Comisiôn y no por él mismo. 

2.33 El delegedo de Frencie plentee une cuestiôn de orden y dice que su Delegaciôn ha 
sugerido ya que el texto se examine punto por punto y que, de ser necesario, se permita 
a las delegeciones que presenten sus opiniones por escrito, con el fin de logrer un 
texto ecepteble por consenso. Le Comisiôn debe ye see ebtenerse de une indicecién 
inmediete de opiniones sobre el texto o bien ecorder le ediciôn inmediete de un punto 9 
en el sentido de que veries delegeciones hen expresedo reserves en cuento el texto, 
cuyos diversos puntos no hen podido examinarse con mucho detalle. 

2.34 El Presidente dice que las delegaciones que tengan réservas podrân expresar sus 
opiniones a fin de que quede constancie de ellas, después de que la Comisiôn haye 
indicado su sentimiento en cuento el texto existente. 
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2.35 El delegado del Reino Unido plantée une cuestiôn de orden y, en virtud del 
numéro 505 del Convenio, epele contre le décision del Presidente. Su Delegeciôn he 
sometido une enmiende por escrito y él encerece el Presidente que le comunique e le 
réunion entes de inviter e este e expreser sus opiniones. 

2.36 El Presidente repite que se he propuesto que le Comisiôn indique sus opiniones 
sobre el texto originel. Une vez hecho esto, les delegeciones que deseen formuler otras 
proposiciones podrân hacerio. 

2.37 El delegado de Tenzenie plentee une cuestiôn de orden en virtud de los 
numéros 504, 505 y 506 del Convenio y propone que se edopte de inmedieto le propuesta 
hecha originalmente por la Delegaciôn de Viet Nam. 

2.38 El delegado de Merruecos formule une cuestiôn de orden y dice que les numeroses 
cuestiones de orden que se hen plenteedo deben etenderse de ecuerdo con le priorided 
esteblecide en el numéro 508 del Convenio. 

2.39 El delegedo de Jepén plentee une cuestiôn de orden en virtud de los numéros 505 
y 571 del Convenio y élude e les proposiciones heches por el delegedo de Australie y 
epoyedes por les Delegeciones de le URSS y de Frencie. Debe procederse e voteciôn 
primeremente sobre las enmiendas que guarden menos relaciôn con el fondo del texto 
original. 

2.40 El Présidente observa que no se he pedido une voteciôn oficiel. 

2.41 El delegado de Venezuela formula una cuestiôn de orden y dice que el problema 
proviene de le netureleze del texto que, el ser un resumen del Presidente, debe 
presenterse bejo su exclusive responsebilided y no requérir le eprobecion de le 
Comisiôn. 

2.42 El delegado de Rumenie formula una cuestiôn de orden en virtud del 
numéro 509 del Convenio y dice que la proposicién en cuestiôn no ha sido planteede 
correctemente de ecuerdo con el numéro 491. Propone que se cierre el debate, de acuerdo 
con el numéro 520, y que se présente un nuevo documento con las nuevas proposiciones. 

2.43 El Presidente dice que, como el texto en cuestiôn ha sido aceptedo como base 
para el debate de la Comisiôn como punto prioritario del orden del die de le présente 
sesiôn tres le edopciôn de este ûltimo, no es correcto invocer el numéro 491 del 
Convenio como motivo de une objeciôn. 

2.44 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe plentee une cuestiôn de orden y 
dice que es premeturo inicier el procedimiento propuesto. Dedo que les opiniones sobre 
el texto en cuestiôn difieren mucho, el luger correcto pere reflejer les postures de 
los miembros de le Comisiôn es el resumen de los debetes de este, de ecuerdo con el 
numéro 588 del Convenio. 

2.45 El Presidente dice que los resûmenes de los debates de la Comisiôn 7 se han 
elaboredo y distribuido de le menere normel. Réitère que en tode su ectueciôn, desde le 
preperecién del resumen del debete sobre los principios genereles y su publiceciôn en 
forme de texto heste le concesiôn de priorided el mismo en el orden del die de le 
présente sesiôn y le invitecién e que le Comisiôn indique su posture con respecto el 
texto, he seguido simplemente los propios deseos de le Comisiôn. 
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2.46 El delegedo de Jepôn plentee une cuestiôn de orden de ecuerdo con los 
numéros 505, 508, 512 y 518 del Convenio. Su Delegeciôn Iemente el cembio del orden de 
los puntos del orden del die de le présente sesiôn. Propone, de ecuerdo con el 
numéro 518, que se eplece el exemen del texto e fin de que le Comisiôn puede procéder 
de inmedieto e debetir les opciones reletives e los CCI, cuestiôn que reviste cierte 
urgencie pues guerde releciôn con el proceso de elecciôn; no bien termine de exeminer 
diches opciones, le Comisiôn volverie el exemen del texto del Documento DL/15. 

2.47 El delegedo de Espefte epoye este propueste. Los delegedos de Argelie y la India 
se oponen a ella. 

La Comisiôn rechaza la propuesta por 58 votos contra 37, con 14 abstenciones. 

2.48 El delegado de Ireq propone, de ecuerdo con el numéro 520 del Convenio, el 
cierre del debete sobre le propueste de que le Comisiôn indique su opinion sobre el 
Documento DL/15. 

2.49 El delegado de Espafta se opone a esta propuesta. La situaciôn es anômele pues se 
sstâ Invocando un procedimiento oficial con respecto a algo que se considéra una 
indicaciôn oficiosa. 

Le Comisiôn décide, por 66 votos contre 17 y 18 ebstenciones, cleusurer el 
debete sobre la proposicién de que indique su opinion sobre el texto original del 
Documento DL/15. 

La Comisiôn décide también por votaciôn a meno elzeda (78 a favor, 30 en contra) 
que acepte dicho texto. 

2.50 El delegedo de Espafta dice que su Delegeciôn no he perticipado en esta votaciôn. 
El cariz que estân tomando las cosas es inquiétante y su Delegaciôn sugiere que, por 
conducto del Presidente, se présente al Presidente de la Conferencia una solicitud 
urgente de convocar la Comisiôn de Direcciôn. 

2.51 Le delegede de los Peises Bejos réitère le decepciôn de su Delegeciôn por le 
felte de progreso y por el ebendono de le bûsquede de un consenso. Su Delegeciôn 
reserve su posture con respecto el texto del Documento DL/15. Présentera el texto de 
les enmiendes que he propuesto e los puntos 2, 3, 6, y 7; entre tento, su declereciôn 
estâ destinede el resumen de los debetes de le présente sesién. 

2.52 El Presidente pide e todes les delegeciones que tengen comenterios y 
proposiciones relecionedos con el Documento DL/15 que los presenten por escrito e le 
Secreterie. Hece un llememiento e todes les delegeciones pere que busquen convergencia 
de puntos de opiniones con el fin de lograr un consenso. 

2.53 El delegedo de Frencia dice que su Delegeciôn esta tembién decepcioneda por el 
hecho de que no se heye tretedo de lleger e un consenso, que se hebrie podido elcenzer 
si se hubiere decidido eftedir el texto en cuestiôn un punto 9 en el sentido de que 
algunas delegaciones hen expresedo reserves. Le proposicién de indicer le opinion de le 
Comisiôn sobre el texto he sido premeture, he ceusedo muche pérdide de tiempo y no he 
permitido un plenteemiento equilibredo. No obstente, con le esperenze de que este puede 
eûn conseguirse, su Delegeciôn continuera heciendo todo cuento esté en su poder. 

2.54 El delegedo de Itelie dice que su Delegeciôn hubiese podido epoyer un documento 
mâs equilibredo pero que el texto en su forma actuel le perece inaceptable. 
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2.55 El delegado de Jepén dice que su Delegeciôn tempoco puede ecepter el texto en su 
forme ectuel. En el punto 2 tendrien que figurer les enmiendes propuestes verbelmente 
por el Presidente un poco entes. El punto 3 es Inneceserio ye que le cuestiôn se treta 
en el punto 5. El punto 7 induce a error pues no se he menifestedo ningûn consenso en 
cuento e que el Modelo Alternetivo 3 see le estructure définitive e le que debe 
tenderse. 

2.56 El delegedo de Kenye dice que, si bien su Delegeciôn no tiene ninguna objeciôn 
al resultado de la medida que ecebe de tomerse, desee seber si les delegeciones 
tendrân le oportunided de volver sobre espectos concretos, como por ejemplo el que estâ 
implicito en el punto 7. 

2.57 El delegedo de los Estedos Unidos de Américe dice que su Delegeciôn no estâ 
setisfeche con le menere en que se hen hecho les coses. Le tendencie e un consenso 
perceptible en le introducciôn por el Presidente de les enmiendes verbeles en le 
decimotercere sesiôn he sido ebendonede repentinemente. Su Delegeciôn tiene le 
intenciôn de documenter sus opiniones e insiste en que deben considererse como una 
expresiôn de su postura en le présente sesién. Su Delegeciôn supone, en todo ceso, al 
titularse el texto en cuestiôn Resumen del Presidente, no debe considererse como les 
conclusiones de le Comisiôn 7. 

2.58 El delegado de la RSS de Ucrenie dice que su Delegeciôn desee dejer constencie 
de su decepciôn ente los métodos de trebejo de le Comisiôn, le felte de progreso y el 
hecho de que no se heye tratado de alcenzer un consenso, que, unes sesiones antes, 
pareeia prometedor. 

2.59 El delegado de la Repûblice Federel de Alemania dice que se habrie podido 
alcenzer un consenso si el texto se hubiese exeminado punto por punto. Su Delegaciôn 
presentara un texto y se réserva su derecho a volver sobre el asunto. 

2.60 El delegado de la Repûblice Arebe Sirie dice que ha sido necesarie una discusiôn 
indebidamente extensa y una confusa série de cuestiones de orden pare eleanzar un 
resultado que hubiese podido predecirse el comienzo y cuyo significado es aûn poco 
claro. La sugerencia de establecer un grupo extraoficiel se tendria que haber edoptedo 
hece mucho tiempo. Réitère ese sugerencie e invite e todes les delegeciones interesedes 
e ponerse en contecto con él cuendo se levente le présente sesiôn. 

2.61 El delegedo de Indonésie formule une cuestiôn de orden y dice que no pueden 
enedirse o enexerse textos edicioneles el resumen del Presidente. Se pregunte si dichos 
textos podrian enexerse el resumen de los debetes de le présente sesiôn. 

2.62 El Presidente dice que su resumen se reproducira, en su version original, como 
documento oficial de la Conferencia.* 

Se levante la sesién a les 12.35 hores. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secreterio Presidente 

Documento 295 
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1. Articulo 16 del provecto de Constitucién: idiomes (numéros 124 e 134) 
(Documentos A, 40, 281, DT/40) 

1.1 El Jefe del Depertemento de Conferencies y Servicios Comunes présenta el 
Documento 40 y dice que no contiene ninguna indicaciôn especial sino informaciôn, 
especielmente sobre costes, pere eyuder e le Comisiôn e tomer sus decisiones. 
Como prevé preguntes enâloges e les que se formuleron cuendo se sometié el documento al 
Consejo de Administracién, desea ofrecer informaciôn complementeria (véase el 
anexo 1). 

1.2 El delegado de Canada pregunta si el Jefe del Departemento de Conferencies y 
Servicios Comunes puede indicer que efectos tendrie le introducciôn de idiomes de 
trebejo adicionales en el personal que trabaja en le Sede y si este deberie eprender 
màs idiomas de los que ahore se exigen. 

1.3 El Jefe del Departemento de Conferencies v Servicios Comunes responde que los 
funcionerios de le UIT tienen ye que conocer uno o dos idiomes. Le introducciôn de otro 
idiome de trabajo no repercutirie demesiedo en le situeciôn en lo que respecte el 
trebejo interno de le Sede, eunque podrie heber compliceciones. Le meyor dificulted 
residirie en heller treductores e interprètes que conociesen màs de uno o dos de los 
idiomes de trebejo distintos del suyo propio, lo que significe que séria necesario 
efectuar mâs traducciôn indirecte. 

Numéro 124 (Idiomes oficieles) 

1.4 El Presidente pregunte si le Comisiôn puede eprober el numéro 124 sin 
modificecién, segûn hen propuesto les Administraciones de Brasil y Pareguay. 

Se aprueba sin modificeciôn el numéro 124. 

Numéro 125 (Idiomes de trebejo) 

1.5 El Presidente seftele que, de les cinco propuestes de modificeciôn del numéro 125 
recibides de Miembros de hebla àrebe, le sometide por Arebie Saudita es diferente de 
las sometidas por Kuweit, Merruecos, Oman y Qeter. 

1.6 El delegedo de Arebie Saudita dice que la cuestiôn de los idiomes de trebejo es 
delicede desde todos los puntos de viste. Le propueste de su Administreciôn de que se 
aftade el àrebe e los idiomes de trebejo de le UIT difiere de les demâs solemente en que 
trete de limiter el Convenio le referencie e idiomes de trebejo concretos, porque el 
Convenio se puede modificer y le Constituciôn no. El ârebe es desde hece tiempo idiome 
oficiel de le Union. Cuendo su Administreciôn pidiô en le Conferencie de 
Plenipotencierios précédente que pesese e ser idiome de trebejo, se sugiriô que se 
aplezese le décision e ceuse de les dificultedes con que tropezebe le Conferencie. El 
ârebe se utilizé desde entonces màs empliemente en les ectividedes de le Uniôn y se he 
preperedo un gloserio ârebe pere feciliter su ulterior progreso. Ademâs de ser idiome 
oficiel de le UIT, 21 de sus peises Miembros utilizen este idiome, que ya es idioma de 
trabejo de las Neciones Unides y de muchos de sus orgenismos especielizedos. Hey que 
poner pues el àrebe en pie de iguelded con los demâs idiomes de trebajo de la UIT. 

1-7 El delegado de Merruecos seftala que la propuesta de su 
Administracién (MRC/126/6) encamineda a convertir el arabe en idioma de trabejo del 
mismo modo que lo son el inglés, el frencés y el espeftol es une consecuencie lôgica de 
la evolucion desde 1973, cuando se introdujo en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Torremolinos la interpretedôn en àrebe. Ello promoviô la utilizaciôn de este idioma y 
alenté e los peises ârebes e espérer ulterior progreso. En la Conferencia de 
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Plenipotencierios de Neirobi, en le que el ârebe pesé e ser idiome oficiel, los peises 
ârebes eceptaron que no fuese idioma de trabejo como deseeben, e ceuse del coste que 
ello entrefterie. Tembién ecepteron contribuir e finencier le preperecién de un glosario 
multilingue, incluido el arabe. Como consecuencia, la Uniôn dispone ahore de un 
gloserio en cuetro idiomes que setisfece todes les necesidedes de la traducciôn. Los 
paises arabes han sufragedo también el coste de la traducciôn del Convenio de Nairobi y 
de la publicaciôn de este y de otros documentos de la UIT. Como resultado, se han 
publicado ya 29 volûmenes de la UIT en arabe. 

Los paises arabes treten de obtener que el ârebe see idiome de trebejo porque 
algunos miembros de sus delegaciones utilizan otros idiomas pare evitar dificultades de 
interpretaciôn. Sus propuestas estàn enceminedes e vêler porque los documentos se 
presenten en ârebe en les reuniones. Si no tienen éxito, treterân de introducir el 
arabe como idioma de trabejo progrèsIvamente entre le Conferencie en curso y la prdxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

1-8 El Presidente invita a la Comisiôn a exeminer en primer luger les propuestes 
enceminedes e le edopciôn del àrebe como idiome de trebejo y e eplezer le décision 
sobre el lugar donde se podrie recoger este edopciôn en los instrumentos de la Uniôn. 

1-9 El delegedo de Oman hece suyes les observeciones formuledes por los delegedos de 
Arebie Seudite y Merruecos y dice que deseerie que le Comisiôn exemine no solemente el 
coste sino tembién les ventejes de que el ârebe see un idiome de trebejo, hecho que 
série muy beneficioso pere les ectividedes de le Uniôn. 

1-10 El delegedo de Kuweit seftela que su Administracion propone que el àrebe see un 
idiome de trebejo porque los peises ârebes son une perte considereble de los Miembros 
de le Uniôn y ocupen une situeciôn geogrâfice estretégice en el mundo. Si no se le 
convierte en idiome de trebejo, los peises ârebes podrien no gozer de le interacclôn 
neceserie con le UIT como consecuencie del vecio que se creerie. El ârebe es utilizado 
en los peises ârebes pere le formeciôn cientifice y técnice, de modo que hacer de él un 
idiome de trebejo podrie promover le formaciôn técnica y mejorer les celificaciones en 
el mundo ârebe. En le Conferencie de Plenipotencierios de Neirobi se registre epoyo 
pere le introducciôn del ârebe como idiome de trebejo y he llegedo ye el momento de que 
este idiome ocupe una posiciôn idéntica a la que ocupan el espaftol, el frencés y el 
inglés. 

1.11 El delegedo de Oeter indice que le UIT he de ser verdederamente internacional y 
promover las comuniceciones pere hecer honor e su nombre. Los delegedos de Marruecos y 
Kuweit hen hebledo sobre los entecedentes y sobre los espectos pràcticos que abogan 
porque el arabe sea idioma de trabejo. En 1982 no ère oportuno hecerlo, pero le 
tendencie desde entonces destece le necesided de estudier este posibilidad ahora. El 
grupo de paises arabes ha presentado una argumenteciôn clere en fevor de le adopciôn 
del arabe como idioma de trabejo y esta seguro que la Conferencia de Plenipotenciarios 
tomarâ una decisién réaliste y prâctica sobre este asunto. 

1.12 El delegado de le URSS suscite une cuestiôn de orden y, secundedo por los 
delegedos de le Repûblice Democrâtice Alemene. Mongolie y le Repûblice Socielista 
Soviétice de Ucrenia. pide que le propueste de su Delegaciôn URS/16/17 sobre la 
introducciôn del ruso como idioma de trabajo de la Uniôn se examine conjuntemente con 
le propueste del grupo de paises arabes sobre la introducciôn del arabe y que se le 
concède le pelebre para presentar dicha propuesta. 
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1.13 Los delegedos de Arebie Seudite. Sirie. Peter y Tûnez seftelen que, eunque ven 
favorabIemente el fondo de la propuesta de la URSS, estiman que el Presidente debe 
seguir el procedimiento que sugiriô al comienzo de la sesiôn, es decir, examiner cède 
propueste por seperedo, empezendo por le reletive e le introducciôn del àrebe. 

1.14 El delegedo de Austrelie. secundedo por el delegedo de Venezuele. estime que les 
dos propuestes son suficientemente complementeries, sobre todo desde el punto de viste 
financiero, pare que se les exemine conjuntemente. 

1.15 El Presidente décide que se eutorice el delegedo de le URSS e présenter su 
propueste y que el consiguiente debate se centre ente todo en le propueste del grupo de 
paises arabes, que figura en primer lugar en el Documento DT/40. 

1.16 El delegado de le URSS presenta le propuesta de su Delegeciôn URS/16/17 y dice 
que el ruso es un idiome de trebejo en las relaciones intergubernementeles de muchos 
paises en diversas regiones del mundo. Le URSS tiene un extenso territorio y un gren 
numéro de hebitentes. Su Gobierno eporte une contribuciôn muy considereble finenciere y 
técnica a la UIT y le introducciôn del ruso como idiome de trebejo mejorerie le 
coopereciôn de muchos peises en les ectividedes de le UIT. Todos conocen le 
contribuciôn finenciere de su Gobierno. En lo que respecte e le tecnologie, su 
Administracién desempefta una destacede funciôn en la promociôn del esteblecimiento de 
les Recomendeciones del CCIR y del CCITT y le URSS sole eporte mâs del 20% de les 
contribuciones e los trebejos de les Comisiones de Estudio de los CCI. Le utilizeciôn 
del ruso como idioma de trebejo permitirie e su Administreciôn eumenter su contribuciôn 
e los trabajos de los CCI, de la IFRB y de la Secretarie General. Las rezones que hen 
educido los peises de hebie àrebe en fevor de le introduciôn del àrebe como idiome de 
trebejo se eplicen iguelmente a la introducciôn del ruso, y ciertamente del chino, como 
idiomes de trebejo. Su Delegeciôn es pertiderie de le empliaciôn del uso de idiomes 
oficieles como idiomes de trebejo y, eunque no trete de obtener une priorided especiel 
ni ventejes pere su propio idiome, tempoco estima que se le debe individuelizer 
negetivemente. En conclusion, epoye le introducciôn del àrebe como idiome de trebejo de 
le Union en pie de iguelded con el ruso. 

1.17 El delegedo de Jordenie. que hebie tembién en nombre de le delegeciôn del Ireq y 
suscite une cuestiôn de orden, pregunte que procedimiento se he de seguir pere debetir 
les propuestes sobre le introducciôn del ârebe y del ruso como idiomes de trebejo y el 
Presidente responde que embes propuestes se exemineràn conjuntemente. 

1.18 El delegedo de Venezuele suscite une cuestiôn de orden y pregunte cuâl es le 
situeciôn en lo que respecta e les propuestes de Brésil B/58 y Pereguey PRG/95 de que 
no se modifique el erticulo 16. 

1.19 Los delegedos de Sirie. le Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenie y Merruecos 
susciten cuestiones de orden y emiten dudes sobre le menere en que el Presidente dirige 
le sesiôn. 

1-20 El delegedo del Ireq. suscite tembién une cuestiôn de orden y dice que desee 
comenter le declereciôn del Jefe del Depertemento de Conferencies y Servicios Comunes 
entes de que se le distribuye. A su juicio, le declereciôn de le Secreterie, en la que 
se indican las dificultedes que plenteerie le introducciôn de idiomes de trebejo 
edicioneles, constituye le edopciôn de une posiciôn determinede. Seftele que les 
Neciones Unides tienen seis idiomes de trebejo y le Comunided Europee unos ocho, de 
modo que no debe plenteer problèmes le introducciôn de idiomes de trebejo edicioneles 
en le UIT. Hey que debetir exheustivemente este esunto. 
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1-21 El Jefe del Departemento de Conferencies v Servicios Comunes dice que no es en 
modo elguno su intenciôn de mostrer percielided por une posiciôn u otre. Se he limitedo 
e declerer que les cifres del Documento 40 perecen muy elevedes y, como en el Consejo 
de Administreciôn se le hebien formuledo preguntes el respecto, deseaba dar una 
explicaciôn. Es perfectemente posible introducir otros idiomes de trebejo, pero serâ 
costoso y le Conferencie de Plenipotencierios debe tener conciencia de ello. 

Se levanta le sesién e les 17.45 horas 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secreterio Presidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

Declereciôn del Jefe del Depertemento de 
Conferencies v Servicios Comunes 

El Documento 40, ye presentedo en le 44* réunion del Consejo de Administreciôn, 
contiene precisiones sobre el calculo del personel neceserio pere le utilizeciôn 
parcial o total, del arabe, del chino o del ruso como idiomas de trabejo y de su coste 
suplementario. 

Este coste es elevedo y ye se formuleron numeroses preguntes durente les 
deliberaciones del Consejo de Administracion, a les que puedo responder de entemeno. 

En primer luger, si se sume el coste de le introducciôn de tres idiomes de 
trabajo suplementarios (hipétesis mâxima), se llega a una cifra eproximede de 
38,3 millones de francos suizos, es decir (véase el punto 3 del documento), 
29.191.800 francos suizos pare le totelided del trebejo sin les conferencies, e efectos 
de les cuales habrâ que aftedir aproximadamente 27 millones en 5 aftos (o sea, 
2,8 millones por afto) y 6,5 millones pare la publicaciôn de los volûmenes de los CCI. 

Hay que prever pues unos 13 millones de francos suizos por afto y por idioma de 
trabej o. 

Este elevedo coste se explicé fundamentalmente por el hecho de que la Division 
Lingûistice no es le ûnice interesada; hay que contar también con el servicio de 
mecenogrefle, le reprogrefia, el servicio de publiceciones (composiciôn y preperecién) 
y los servicios de distribuciôn y de conferencies. 

Ademâs, le ediciôn de un idiome de trebejo, repercute sobre les secciones 
lingûistices existentes. En efecto, con tres idiomes de trebejo, por cède 
100 documentos presentedos hey 200 treducciones, es decir une medie de 66 treducciones 
por secciôn. Con seis idiomes hebrie 500, es decir, une medie de 83 por seccién. 

Por ûltimo, es imposible éviter le treducciôn indirecte (como hey 
interpreteciôn indirecte en sesiôn) puesto que es imposible ectuelmente disponer de 
todes les combineciones de seis idiomes en un mismo equipo de treductores. 

Ello puede ecerreer une prolongeciôn de les conferencies, hecho que se he tenido 
en cuente en les estimeciones presentedes en el Documento 40. 
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ANEXO 1 

RESOLUCION Na C0M4/4 

Amortizaciôn del déficit de ingresos de las Cuentas Especiales 
de la Cooperaciôn Técnica 

1980 - 1989 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

teniendo en cuente 

les disposiciones de le Resoluciôn Na 16 del Convenio Internecionel de 
Telecomuniceciones (Neirobi, 1982), en particular las reletives e: 

les decisiones del Consejo de Administreciôn del Progrema de las 
Neciones Unides pere el Deserrollo (PNUD) reletives e les disposiciones ectueles pere 
el reembolso de los gastos de apoyo de los organismos especializados de las Naciones 
Unidas; 

la responsebilided de le UIT por su participacion en el PNUD, 

habiendo tomado nota 

de que la faite de ingresos pera cubrir los gastos de les cuentes especieles de 
le coopereciôn técnice en los eftos 1980 e 1989 se estime en 17.226.870 frencos suizos, 
de los cueles se hen emortizedo ye 13.026.870 frencos suizos en el curso de los 
eftos 1986 e 1989, 

encerge al Conseio de Administracion 

que persévère en sus esfuerzos por hallar medios pere emortizer en un plezo 
rezoneble el déficit de ingresos estimedo en 4.200.000 frencos suizos. 

T:\PP-89\DOC\200\294S.TXS 



- 3 -
PP-89/294-S 

ANEXO 2 

RESOLUCION Nfi COM4/5 

Liquidaciôn de les cuentes etresadas 

Le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

vistos 

e) el Informe del Secreterio Generel presentedo e le Conferencie de 
Plenipotencierios sobre la situaciôn de les centidedes edeudedes e le Unién; 

b) le Resoluciôn Na 10 enexe el Convenio Internecionel de Telecomuniceciones 
de Mâlege-Torremolinos (1973); 

c) le Resoluciôn Na 53 enexa al Convenio Internacionel de Telecomuniceciones 
de Neirobi (1982), 

compruebe con setisfeccién 

e) que Chile, Coste Rice, la Repûblica de Haiti, Perû, Repûblice Orientel del 
Uruguey y le Repûblice Arebe del Yemen, por lo que se refiere e le Resoluciôn Ne 10 de 
le Conferencie de Mâlege-Torremolinos, y le Repûblice Centroefricena, por lo que se 
refiere a le Resoluciôn Na 53 de le Conferencie de Neirobi, hen pegedo totelmente sus 
deudes; 

b) que le Repûblice de El Selvedor emortize regulermente sus deudes, y que le 
Uniôn ye sôlo debe recibir un pego, 

1amente 

que Bolivie y le Repûblice Dominicene, por lo que se refiere e le 
Resoluciôn Na 10 de le Conferencie de Mâlege-Torremolinos, y le Repûblice de Guetemele, 
le Repûblice Islâmice de Meuritenie y le Repûblice del Ched, por lo que se refiere e le 
Resoluciôn Na 53 de le Conferencie de Neirobi, no heyen dedo e conocer el plen de 
emortizeciôn de sus deudes, 

considerendo 

que deben mentenerse seneedes les finenzes de le Unién, en bien de todos sus 
Miembros, 

resuelve 

1. que les contribuciones edeudedes de los eftos 1980 e 1983 por le Repûblice 
del Sudân, que ascienden a 567.047,95 frs.s. se transfieren e une cuente especiel de 
etresos, que no devenge intereses; 

2. que los intereses de more edeudados por la Repûblica del Sudân, que 
ascienden a 306.570,55 frs.s. se trensfieren a una cuenta especial de intereses; 
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3. que le trensferencie e le cuente especiel de etresos no libère e le 
Repûblice del Sudân del pego de sus deudes; 

4. que les centidedes edeudedes por concepto de le cuente especiel de 
intereses no se tomen en considereciôn el eplicer les disposiciones del numéro 117 del 
Convenio, 

invite el Consejo de Administreciôn 

e estudier le menere de liquidar la cuenta especial de intereses. 
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NIZA, 1989 

COMISION 7 

NOTA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 (ESTRUCTURA) 

Paginas 1 y 2. sustitûyanse los puntos 3, 4, 5, 6 y 8 por los 
siguientes : 

"3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en 
tanto que Jefe ejecutivo, y que como dirigente de la Unién es 
responsable de los asuntos de politica global y de la gestion 
de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos ôrganos son unidades que tienen 
sus propias identidades especificas que justifican un 
estatuto especial y cierta autonomia para su funcionamiento 
en sus respectivos âmbitos de actividad. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de 
opiniones sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron 
un Comité de Coordinacién fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que esto se 
alcance reforzando la autoridad del Secretario General, con 
el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Se reafirmô que el érgano permanente de desarrollo de nueva 
creaciôn debe disponer de recursos presupuestarios adecuados 
y debe establecerse en un piano de igualdad con los demâs 
ôrganos. 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la 
estructura gênerai de la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar 
del resultado de nuevas discusiones que se desarrollarân con 
respecto a cada uno de los diversos ôrganos." 

Pagina 6. punto 7, suprimanse las dos ûltimas frases : 

"En este contexto "Modelo Alternativo 1." 
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NIZA. 1989 Original; inglés 

COMISION 7 

Nota por el Presidente de la Comisién 7 (Estructura) 

La mayoria de los Miembros de la Comisiôn 7 aceptaron el siguiente resumen del Presidente. Las 
opiniones de otras delegaciones presentadas por escrito figuran en un anexo. 

RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Uniôn, la Comisiôn llegô a las siguientes 
conclusiones: 
1. El tipo de estructura que la Uniôn adopte debe encaminarse a efectuar las 

funciones bâsicas de forma eficiente y eficaz para dar satisfacciôn al 
conjunto de los Miembros. 

2. Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con 
respecto a la estructura existente, otros muchos también lamentaron la 
ausencia de un mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs 
cohérente y unificado que permita aicanzar los objetivos de la Uniôn. 

3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en tanto que 
Jefe ejecutivo, y que como autoridad mâxima de la Uniôn es responsable 
de los asuntos de polftica global y de la gestion de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos organismos son unidades que tienen sus 
propias identidades especificas que justifican un estatuto especial y cierta 
autonomîa para su funcionamiento en sus respectivos âmbitos de 
actividad. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre organismos; sin embargo, hubo divergencia de 
opiniones sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron un Comité 
de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar decisiones, en tanto 
que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad del 
Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de 
Coordinaciôn. 
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6. Se reafirmô que el organismo permanente de desarrollo de nueva creaciôn 
debe disponer de recursos presupuestarios adecuados y debe establecerse 
en un piano de igualdad con los demâs organismos. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y 
detallado para revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo 
de la Uniôn y convino en la necesidad de disponer de un plan de acciôn 
claro, formulado por medio de una Resoluciôn, con unos plazos que 
permitan decidir y llevar a cabo una Conferencia extraordinaria que se 
tendrfa que convocar lo mâs râpidamente posible. En este contexto, 
algunas delegaciones consideraron que el Modelo alternativo 3 constitufa 
el objetivo de estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia 
apoya la aplicaciôn del modelo de organizàcion denominado "Modelo 
alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructura gênerai de 
la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones 
que se desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos organismos. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Otras opiniones sobre el resumen del Présidente 

A juicio de Austrelie. es neceserio introducir las siguientes modificaciones en 
el resumen del Presidente de la Comisiôn 7 sobre principios générales pere cerciorarse 
de que dicbo resumen, contenido en el Documento DL/15, refleja exactamente el sentido 
de las delibereciones de le Comisiôn 7. 

Tres un emplio debete sobre los principios genereles que se hen de seguir en 
releciôn con le estructure generel, el Presidente llegô e las siguientes conclusiones. 

1. La estructura que la Uniôn adopte debe gerentizer el cumplimiento de les 
funciones bâsices de un modo eficez y efectivo pere le setisfacciôn de todos los 
Miembros. 

2. La meyorie de los Miembros expresaron satisfacciôn con le estructure existente y 
epoyeron su mentenimiento por la présente Conferencia. Sin embargo, varios Miembros 
llameron le etenciôn sobre le necesided de modificeciones en le orgenizecion, los 
métodos y los procedimientos pere mejorar la coherencie y la eficacia en el logro de 
los fines de la Uniôn. 

3. Suprimido (figura ya en el punto 5). 

4. Sin modificaciôn. 

5. Sin modificaciôn. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn. 

7.bis Anadase: La documentaciôn pertinente de le Comisiôn debe estar disponible para 
faciliter el estudio futuro que se realice sobre este asunto. 

8. Sin modificeciôn. 
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A juicio de le Repûblice Socieliste Soviétice de Bielorrusie. le Repûblice 
Socieliste Checoslovece. le Repûblice Democrâtice Alemene. le Repûblice Pppular 
Hûngere. la Repûblica Poouler de Mongolie. Pol,Qni.e, la Repûbljce Socialiste Spvjétjçe 
de Ucranie y la Union de Reoûblices Socielistes Soviétices. se debe suprimir el punto 3 
del resumen del Presidente de le Comisiôn 7 sobre principios genereles y modificer de 
le siguiente menere los puntos 2, 5, 6 y 7: 

1. Sin modificeciôn. 

2. Si bien le meyorie de los Miembros expreseron un sentimiento de setisfecciôn con 
respecto e le estructure existente, elgunes delegeciones tembién lementeron le eusencie 
de un mecenismo que conduzce e un procedimiento mâs cohérente y unificedo que permite 
aicanzar los objetivos de la Uniôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificacién. 

5. Se reconociô plenamente la ebsolute necesided de une buene coordineciôn entre 
ôrgenos; sin embergo, hubo divergencie de opiniones sobre los medios de elcenzerle. 
Algunos propusieron un Comité de Coordineciôn fuerte, con eutorided pere tomer 
decisiones, en tento que otros propusieron que esto se elcence reforzendo le eutorided 
del Secreterio Generel, con el edecuedo esesoremiento del Comité de Coordineciôn, y se 
sometieron elgunes otres propuestes. 

6. Se reafirmô que el nuevo érgano permanente de deserrollo debe esteblecerse 
utillzendo los recursos de personel del ectuel TCD, e reserve de les futures decisiones 
sobre un mendeto preciso y les funciones de dicho ôrgeno. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detallado para 
revisar le estructure fundementel y los métodos de trebajo de le Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de une 
Resoluciôn. De momento, le Conferencie epoye le aplicaciôn del modelo de organizacién 
denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. Sin modificaciôn. 
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A juicio de los Peises Baios. el Reino Unido. Suecia. Finlandia. Noruega. 
Islandie y Dinamarca. el pârrafo 3 del resumen del Presidente de le Comisiôn 7 sobre 
principios genereles se debe suprimir y se debe modificer de le siguiente menere la 
introducciôn y los puntos 2, 6 y 7 de dicho resumen. 

Tras un amplio debate sobre los principios générales que se han de seguir en 
releciôn con le estructure generel de le Uniôn, el Presidente resumiô les opiniones de 
le Comisiôn de le siguiente menere. 

1. Sin modificeciôn. 

2. Le meyorie de los Miembros expreseron setisfecciôn con le estructure existente. 
Algunes delegeciones tembién lementeron le eusencie de un mecenismo que conduzce e un 
procedimiento mâs cohérente y unificedo que permite elcenzer los objetivos de le 
Uniôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificeciôn. 

5. Sin modificeciôn. 

6. Se reefirmô que el nuevo érgano permanente de desarrollo debe disponer de 
recursos presupuestarios adecuados y debe ocupar un luger edecuedo en le estructura de 
la Uniôn, que se determinarâ sobre la base del mandato preciso y de las funciones que 
se le etribuyen. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detellado para 
revisar le estructura fundamental y los métodos de trabejo de le Uniôn y convino en le 
necesided de disponer de un plen de acciôn claro, formulado por medio de une 
Resoluciôn. De momento, le Conferencie apoya la aplicaciôn del modelo de organizacién 
denominado "Modelo Alternetivo 1". 

8. Sin modificaciôn. 
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Le delegeciôn de la Repûblica Federel de Alemenie no puede ecepter el 
Documento DL/15 tel como he sido presentedo, porque el resumen contenido en ese 
documento no refleje le orienteciôn del debete generel de le Comisiôn 7 sobre le 
estructure de le Uniôn. Se debe suprimir el punto 3 de ese resumen y se deben modificar 
la introducciôn y los puntos 2, 5, 7 y 8 de la siguiente manere. 

Tras un amplio debate sobre los principios générales que se han de seguir en 
relaciôn con la estructura gênerai de la Uniôn, el Presidente de la Comisiôn 7 efectuô 
el siguiente resumen: 

1. Sin modificaciôn. 

2. Aunque la mayorie de los Miembros ecorderon que, en principio, se debie mentener 
por ehore le estructure existente, elgunes delegeciones lementeron le eusencie de un 
mecenismo que conduzce e un procedimiento mâs cohérente y unificado que permita 
alcenzer los objetivos de le Unién. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificeciôn. 

5. Se reconociô plenemente le ebsolute necesidad de una buene coordineciôn entre 
ôrgenos; sin embergo, hubo divergencie de opiniones sobre los medios de elcenzerla. 
Algunos propusieron un Comité de Coordinacién fuerte, con eutorided para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que ésto se elcence reforzendo le eutoridad 
del Secreterio Generel, con el edecuedo esesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Sin modificeciôn. 

7. Le Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesided de disponer de un plen de ecciôn clero, formuledo en forme de Resoluciôn, con 
un celenderio fijo. Le meyorie de les delegeciones eren fundementelmente pertiderias de 
adopter por el momento el Modelo Alternetivo 1. Sin embergo elgunes delegeciones 
expreseron le opinion de que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nize debie en todo 
ceso tomer une décision fundementel en fevor del Modelo Alternetivo 3, eunque decidiese 
mentener el Modelo Alternetivo 1 por el momento. En este contexto, elgunes delegeciones 
considereron que el Modelo Alternativo 3 era le estructure finel e que convenie 
espirer. De momento, le Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de estructura 
denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructure generel de le 
Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se 
deserrollerân con respecto a cède uno de los diversos orgenismos. 
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Nueve Zelendle estâ preocupede por el hecho de que entes de presentar el 
Documento DL/15 de la Comisiôn 7 para su aceptecién no se haya brindedo la oportunidad 
de examiner cède uno de sus pârrefos e fin de lleger e un punto de viste comûn. Se 
considère que, en su redecciôn ectuel, el documento contiene veries contredicciones 
inhérentes en espectos de importencie. 

Aunque el documento se propone, segûn indice su titulo, como resumen del 
Presidente pere le Comisiôn 7, en él se efirme que "le Comisiôn llegô e les siguientes 
conclusiones". Le Delegeciôn de Nueve Zelendle podrie ecepter sin reserves el documento 
si le citede frese del preâmbulo quedese redectede esi: "el Presidente resumiô su 
opinion sobre el debete como sigue:". 

Sin embergo, si se considerese que el documento refleje le opinion o les 
conclusiones de les sesiones de le Comisiôn 7, série en tel ceso neceserio modificar, 
en particuler, los puntos 2, 3 y 7. 

Nueve Zelendie reefirme que estâ dispueste e perticipar en un proceso que 
consista en debatir mâs ampliemente, conforme procède, los pormenores del 
Documento DL/15, o en seguir examinando los temas esenciales de la estructura gênerai 
de la Uniôn. 
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Las opiniones de Japon'ecerce del Documento DL/15, que contiene el resumen del 
Presidente sobre los debetes reletivos e le estructure generel de le Uniôn, son las 
siguientes. 

Deberia modificarse el preâmbulo del documento, a fin de evitar tode 
interpretedôn erronée. Deberie indicerse cleremente que dicho documento constituye un 
resumen hecho por el Presidente. Les mismes consideraciones se aplican al punto 8 
(nuevo punto 7). 

Deberie suprimirse el punto 3, ye que le opinion que en él se recoge con 
respecto el pepel del Secreterio Generel deberie ester equilibrede con otres opiniones 
tembién expuestes sobre ese perticuler, el iguel que se he hecho en el punto 5. Los 
puntos siguientes se renumererien en consecuencie. 

En nuestre opinion, el punto 7 (ectuel punto 6) del resumen estâ redactado de 
forma muy sesgede. Son muches les delegeciones que han sefialado la necesided de un 
estudio concienzudo y objetivo sobre le révision de la estructura y métodos de trebajo 
de la Uniôn sin que ello presuponge ningune estructure future. Ademâs, conviene senalar 
que cuando se ha mencionado la Alternetive 3 he sido sôlo como une posible estructura 
futura, sin que se llegase a un acuerdo a lo largo de la sesiôn. Tampoco se llegô a un 
acuerdo sobre la celebraciôn de una réunion extraordinarie en la que se exeminerian los 
resultados de dicho estudio. En opinion de Jepôn, se hacen necesarias las 
modificaciones siguientes: 

Después de un emplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura generel de le Uniôn, el Presidente hace el resumen 
siguiente: 

1. Sin modificaciôn. 

2. Sin modificeciôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificeciôn. 

5. Sin modificeciôn. 

6. Sin modificeciôn. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente, detelledo y, 
objetivo pere reviser le estructure fundamental y los métodos de trabejo de le Union y 
convino en le necesided de disponer de un plen de acciôn claro, formuledo por medio de 
une Resoluciôn, con un mandato y dentro de unos plazos determinedos. En este contexto, 
elgunes Delegeciones considereron que el Modelo Alternetivo 3 constituie el objetivo de 
estructure finel e perseguir, mientres que otres pusieron de relieve le necesided de 
que se investigese ese esunto sin esteblecer suposiciones previas. De momento, la 
Conferencia apoye le epliceciôn del modelo de organizàcion denominado "Modelo 
Alternetivo 1". 

8. El resumen por el Presidente del mencionedo debete se refiere e le estructura 
generel de le Unién en su conjunto, sin prejuzgar el resultado de nuevas discusiones 
que se desarrollerân con respecto e cède uno de los diversos ôrganos. 
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En opinion de los Estados Unidos de Américe. le version del Documento DL/15 que 
se ofrece e continueciôn refleje con meyor exectitud los debates sobre la estructura de 
la Uniôn y los principios générales conexos. 

Después de un amplio debate sobre los principios générales e eplicar con 
respecto a la estructura generel de le Uniôn, le Comisiôn acordô las siguientes 
conclusiones. 

1. Sin modificaciôn. 

2. La mayorie de los Miembros expreseron un sentimiento de setisfecciôn con 
respecto e le estructure existente, y elgunos lementeron le eusencie de un mecenismo 
que conduzce e un procedimiento mâs cohérente y unificedo que permite aicanzar los 
objetivos de la Uniôn. 

3. Suprimido (contenido en el punto 5). 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
organismos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 
Muchos propusieron un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tento que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad 
del Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Sin modificeciôn. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de una Resoluciôn, y de que la aplicaciôn se lleve a cabo lo 
antes posible. De momento, la Conferencia apoya la eplicaciôn del modelo de 
organizeciôn denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. El resumen del mencionedo debete se refiere e la estructura gênerai de la Uniôn 
en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se desarrollarân 
con respecto a cède uno de los diversos organismos. 
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En opinion de Frencie. hebrie que efiedir el pârrefo siguiente al 
Documento DL/15: 

9. Varies delegaciones han expresado reserves sobre el texto, cuyos diferentes 
pârrefos no hen podido ser debetidos pormenorizedemente. 
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Le Delegeciôn de Espefie présente los comentarios siguientes al Documento DL/15: 

1. Es comprensible la dificultad que supone resumir en une pagine muches hores de 
debete, no exento de confusion, que he dedicedo le Comisiôn 7 el teme de la estructura, 
lo que hece disculpebles algunes de las imprecisiones que en él se contemplan. 

2. Entre estes imprecisiones, le mâs importente es le de referirse e le estructure 
de le Union, en vez de e le de sus ôrgenos permenentes (en los términos del ectuel 
Convenio, le Secreterie Generel, le IFRB y los Comités consultivos internecioneles), 
que es le que pereciere ser objeto de considereciôn. 

3. En conexiôn con lo enterior conviene subreyar la inexactitud de referirse al 
Secretario General como autorided mâxima de la Uniôn, papel que compete e le 
Conferencie de Plenipotencierios. 

4. Le referencie e "orgenismos" se supone élude e los "ôrganos permanentes", es 
decir los antes mencionados en el punto 2 enterior y, en generel, los comentarios del 
pârrafo 4 del Documento DL/15 se interpreten en los términos de les respectivas 
competencias que el Convenio les reconoce. 

5. En cuento el pârrafo 6 del Documento DL/15 se entiende que contempla recursos 
presupuestarios en el marco del presupuesto de la Unién. 

6. En cuanto el punto 7 del Documento DL/15, estimamos ambigua la expresiôn 
"estudio independiente", y la contredicciôn que supone le necesidad de llevar a cabo un 
estudio sobre la estructura de la Uniôn (£de sus ôrganos permanentes?) y fijar uno o 
mâs modelos de la misme. Por otre perte, creemos que no debe excluirse de cualquier 
estudio la estructura de las diversas conferencias para la révision de los instrumentos 
que rigen a la Uniôn. 
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A juicio de Cenadâ. y besândose en les ebundantes notas tomadas por la 
Delegaciôn de ese pais durante los debetes de le Comisiôn 7 sobre principios genereles, 
en1 el citedo documento no se resumen de menere equilibrede les idées expuestes. Aunque 
no desee introducir modificeciones de elcence en el documento preperedo por el 
Présidente, considère neceserio sugerir ciertes modificeciones limitadas, entre ellas 
elgunes introducides por el propio Presidente tres sus ulteriores reflexiones sobre el 
documento. 

Le Delegeciôn de Cenedâ expone les esceses observeclones siguientes, de cerâcter 
limitedo, sobre el Documento DL/15. 

1. Sin modificeciôn. 

2. Si bien le meyorie de los Miembros expreseron setisfecciôn con respecto e le 
estructure existente, elgunos lementeron le eusencie de un mecenismo que conduzce e un 
procedimiento mâs cohérente y unificedo que permite aicanzar los objetivos de la 
Uniôn. 

3. Se epoyô en cierte medide el refuerzo de le funciôn del Secretario General en 
tanto que Jefe ejecutivo, y que como autorided mâxima de la Uniôn es responsable de los 
asuntos de politica global y de la gestion de los recursos. Otras delegaciones 
consideraron que el Convenio contiene ya las disposiciones adecuedes con respecto a 
esas responsabilidedes de cerâcter global. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenemente le ebsolute necesided de una buena coordinaciôn entre 
ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 

6. Sin modificaciôn. 

7. Le Comisiôn reconociô que es neceserio un estudio independiente y detallado para 
revisar le estructure fundementel y los métodos de trebejo de la Uniôn y convino en la 
necesided de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn, con unos plazos que permiten le tome de decisiones y la puesta en 
prâctica. 

8. Sin modificaciôn. 
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UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE DE coni»^ i to 
PLÉNIPOTENTIAIRES l77u"i¥/E/s 

NICE. 1989 

COMMITTEE 8 

RAPPORT DU PRESIDENT DU GROUPE DE REDACTION C8-3 
A LA COMMISSION 8 

Page 2 . sous décide, remplacer le paragraphe 1. par le suivant: 

" 1. les institutions spécialisées peient ce service de télécommunication 
sur la base des frais d'exploitation du service par les Nations Unies et les 
tarifs établis dans le cadre de [l'instrument fondamental de l'Union] en vigueur 
et de la réglementation et pratiques actuelles;" 

REPORT BY THE CHAIRMAN OF DRAFTING GROUP C8-3 
TO COMMITTEE 8 

Page 3. replace paragraph 4. by the following : 

" 4. the opération of the network shall conform with the current [Basic 
Instrument of the Union], régulations and prâctices." 

No concierne el texto espafiol 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documente 296-S 

PLENIPOTENCIARIOS o^-^îés 9 8 9 

NIZA, 1989 

~ COMISION 8 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION C8/3 
A LA COMISION 8 

Tres el debete de le Comisiôn 8 sobre el Documento 107, los miembros del Grupo 
de Redecciôn 3 (Frencie, Suize, Estedos Unidos y les Neciones Unides) llegeron e un 
ecuerdo sobre el texto de un proyecto de Resoluciôn (véese el enexo) reletive e le 
"Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas pare el trâfico de 
telecomunicaciones de los organismos especielizedos", que sustituirâ el texto que 
ectuelmente figure en el Convenio de le UIT (Resoluciôn NB 39). 

G. DUPUIS 
Presidente del Grupo de Redecciôn C8/3 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

RESOLUCION Ns ... 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de Naciones Unidas 
pare el trâfico de telecomunicaciones de los 

organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotencierios de le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Nize, 1989), 

considerendo 

fi) el Acuerdo entre les Neciones Unides y le Uniôn Internecionel de 
Telecomuniceciones (Atlentic City, 1947), en perticuler el erticulo 16 del mismo; 

b_) le Resoluciôn Nfi 39 de le Conferencie de Plenipotencierios de le Uniôn 
Internecionel de Telecomuniceciones (Neirobi, 1982), edoptede en viste de que el 
Secreterio Generel de les Neciones Unides retiré e pertir del 1 de enero de 1954 el 
ofrecimiento que hebie hecho enteriormente e los orgenismos especielizedos de que 
curseren su trâfico por le red de les Neciones Unides, esi como le Resoluciôn Nfi 35 del 
Convenio de Mâlege-Torremolinos (1973); 

c.) el punto 2.2.3 del Informe del Consejo de Administreciôn e le Conferencie 
de Plenipotencierios sobre le ectualizaciôn de la Resoluciôn Ns 39 (Nairobi, 1982), 
anexe al Documento 47, 

observando 

fi) que en 1985 la Dependencia Comûn de Inspecciôn préparé un Informe sobre 
"La evolucién del empleo de los computadores en las organizeciones del sisteme comûn en 
Ginebre: problèmes de gestion"; 

bj que, e pertir del 12 de meyo de 1989, el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides he solicitado que la Uniôn Internacionel de Telecomuniceciones tome les 
medides neceseries pere permitir le utilizeciôn de le red de telecomuniceciones de les 
Neciones Unides por los orgenismos especielizedos, 

resuelve 

que le red de telecomuniceciones de les Neciones Unides puede curser el trâfico 
de los orgenismos especielizedos que perticipen volunteriemente, e condiciôn de: 

1. que los orgenismos especielizedos peguen el servicio de telecomuniceciones 
sobre le bese de los gestos de exploteciôn del servicio pere les Neciones 
Unides y de les terifes esteblecides dentro del merco del [Instrumento 
fundementel de le Uniôn], de los reglementos y de les prâctices en vigor; 
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2. que le utilizeciôn de le red quede circunscrite e los ôrgenos principeles, 
les oficines y los progremes de les Neciones Unides y los orgenismos 
especielizedos de les Neciones Unides; 

3. que le trensmisiôn se limite el intercembio de informeciôn sobre esuntos 
oficieles del sisteme de les Neciones Unides; 

4. que le exploteciôn de le red se efectûe dentro del merco del [Instrumento 
fundementel de le Uniôn], de los reglementos y de les prâctices en vigor, 

encarea el Secreterio Generel 

que sige etentemente le evolucion de le red de telecomuniceciones de les 
Neciones Unides, pere continuer le coleboreciôn con el servicio de telecomuniceciones 
de las Naciones Unides y proporcioner le orienteciôn que se considère epropieda, 

encarge esimismo el Secreterio Generel 

que trensmite el texto de le présente Resoluciôn el Secreterio Generel de les 
Neciones Unides. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Corrigendum 1 el 
Documento 297-S 
28 de junio de 1989 
Originel: espanol 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 9 

Sustitûvase el punto 2.11 por el siguiente: 

"2.11 El delegado de Espefle sefiele que de ecuerdo con el Grupo de Expertos 
prefiere que el titulo del erticulo 38 rece: Retificeciôn, ecepteciôn y 
eprobecion; modificeciôn que deberia extenderse al articulo 40 que sôlo habie de 
le ecepteciôn de los Reglementos Administretivos. Todo ello en consonencie con 
le Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los Tretedos, segûn le cuel los tres 
términos enunciedos tienen le misme significeciôn juridice, dejendo esi e los 
Estedos le liberted de epliceciôn de su legisleciôn necionel en cuye virtud cède 
uno de esos procedimientos puede implicer un "iter" perlementerio o 
edministretivo distinto e le hore de utilizer uno u otro procedimiento. En todo 
ceso puede edmitir que se sustituye le pelebre "y" por "o"." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 297-S 
19 de junio de 1989 
Originel: inglés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESION DE LA COMISION 9 

(INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION) 

Mertes 13 de junio de 1989, e les 20.40 hores 

Présidente: Sr. H.H. SIBLESZ (Peises Bejos) 

Asuntos tretedos Documentos 

2. 

Resumen de los debetes de le cuerte sesiôn 
de le Comisiôn 9 

Exemen de propuestes (continueciôn) 

229 

DT/12 
+ Corr.l + Add.1 
Documentos A + B 
GE-BIU 50(Rev.) 
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1. Resumen de los debates de la cuerte sesién de le Comisiôn 9 
(Documento 229) 

Se epruebe el resumen de los debetes de le cuerte sesiôn de le Comisiôn e 
reserve de que los delegedos presenten correcciones por escrito de sus declereciones e 
le Secreterie. 

2. Exemen de propuestes (continueciôn) 
(Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1, Documentos A + B, y GE-BIU(Rev.)) 

Articulo 38 - Ratificaciôn 

2.1 El Presidente pide a la Comisiôn que examine el titulo del articulo 38 y sefiele 
le propueste del Grupo de Expertos de que pudiere emplierse pere inciuir le ecepteciôn 
y eprobecion que, de ecuerdo con le Convenciôn de Viene sobre el Derecho de los 
Tretedos, tienen el mismo efecto juridico que le retificeciôn en cuento e que indicen 
el consentimiento de un Estedo signeterio en obligerse por un Tretedo. Le décision de 
le Comisiôn sobre el titulo podrie eplicerse e todo el texto. Puede considererse que le 
propueste de Hungrie (HNG/22/8) estâ cubierte por les propuestes de Tenzenie, Pereguey 
y Colombie (TZA/56/11, PRG/95/65 y CLM/151/11), todes les cueles piden que el titulo se 
modifique como sigue: "Retificeciôn, ecepteciôn y eprobecion". 

2.2 El delegedo de Kenve dice que le cuestiôn no es esenciel puesto que eprobecion y 
ecepteciôn significen lo mismo que retificeciôn. Sin embergo, le terminologie utilizede 
en otros tretedos no puede considererse enticuede porque no corresponde con le 
Convenciôn de Viene y série preferible mentener solo "Retificeciôn". 

2.3 El delegedo de Côte d'Ivoire, epoyedo por el delegedo de Guinée, prefiere 
inciuir le nociôn de ecepteciôn en el titulo. Segûn el espiritu del Convenio de 
Neirobi, le Constituciôn es el Instrumento fundementel de le Uniôn y tiene que ser 
rétificède por los Miembros, mientres que el Convenio debe contener disposiciones que 
tienen une meyor probebilided de ser enmendedes y no requieren un procedimiento 
complejo de retificeciôn. Le ecepteciôn del Convenio série suficiente. 

2.4 El delegedo de Austrelie sefiele le distincién, por un ledo, entre retificeciôn, 
ecepteciôn y eprobecion que siguen e le firme y, por otre perte, edhesiôn, que no le 
sigue. Se pregunte si los diferentes procedimientos pere le Constituciôn y el Convenio 
propuestos por el delegedo de Côte d'Ivoire entrefien de hecho un tretemiento 
diferente. 

2.5 El Presidente confirme que le retificeciôn, ecepteciôn y eprobecion son le 
segunde etepe de un proceso de dos etepes, cuye primere etepe es le firme. Pide que le 
Comisiôn trate primero la amplieciôn del elcence del titulo, entes de eborder le 
cuestiôn de distinguir les meneres en que los Estedos menifesteràn su buene volunted de 
obligerse por le Constituciôn y el Convenio. 

2.6 El delegedo del Reino Unido. epoyedo por el delegedo de Chile. dice que no hey 
une gren diferencie entre retificeciôn ecepteciôn y eprobecion que, como dice le 
Convenciôn de Viene, son meneres en les que un Estedo hece conster su consentimiento en 
obligerse por un tretedo, después de le firme. Si bien es ecepteble emplier el titulo 
pere que dige "Retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion", le disposiciôn numéro 173 no 
debe distinguir entre les meneres en que los Estedos expresen su consentimiento en 
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obligerse por la Constituciôn y por el Convenio. Como el Grupo de Expertos ha aoleredo, 
le Constituciôn y el Convenio hen de rétificerse en un solo instrumento; por tento, 
debe utilizerse el mismo término pere embos. El delegedo de Chile considère que série 
mejor mentener un solo término, "Retificeciôn". 

2.7 El delegedo de Kenve dice que como retificeciôn, ecepteciôn y eprobecion tienen 
el mismo significedo, estos términos no podrân utilizerse pere distinguir entre les 
meneres en que los Estedos expresen su consentimiento en obligerse por le Constituciôn 
o el Convenio. 

2.8 El delegedo de Colombie se hece eco de los comenterios del delegedo del 
Reino Unido. Aunque los tres términos son virtuelmente sinénimos, los tres deben 
mentenerse pere que los Estedos pueden elegir el procedimiento competible con su 
prâctice constitucionel o perlementerie necionel. 

2.9 El delegedo de Japén apoye la utilizaciôn de los tres términos pare emplier le 
menere en que los peises expreserân que consienten en obligerse por el tretedo. Como he 
explicedo el delegedo del Reino Unido, los tres términos tienen el mismo efecto pero, 
he dicho bien el delegedo de Colombie, tienen en cuente diferencies de los 
procedimientos necioneles pere consentir en ecuerdos internecioneles. La emplieciôn del 
elcence pere inciuir le retificeciôn, ecepteciôn y eprobecion estera de ecuerdo con le 
conveniencie de le perticipeciôn universel expueste en el erticulo 1. 

2.10 El delegedo de Frencie esta de ecuerdo con los comenterios de los delegedos de 
Reino Unido, Chile y Kenye, esi como con le opinion del Grupo de Expertos. Le idée de 
une retificeciôn seperede de le Constituciôn y del Convenio no es ecepteble. 

2.11 El delegedo de Espefie sefiele el numéro 180 del erticulo 40 que hebie de 
retificeciôn o edhesiôn e le Constituciôn y el Convenio, pero de ecepteciôn de los 
Reglementos Administretivos. Este utilizeciôn implice que le ecepteciôn tiene un gredo 
menor que le retificeciôn o le edhesiôn; como sucede reelmente en su peis. Sin embergo, 
el Grupo de Expertos propone le inclusion de ecepteciôn y eprobecion que, de ecuerdo 
con le Convenciôn de Viene, tienen el mismo efecto juridico que retificeciôn. Por 
tento, epoye que se emplie el elcence pere setisfecer les necesidedes de procedimientos 
perlementerios diferentes. En el titulo debe figurer le pelebre "o" en vez de "y". 

Se ecuerde que el titulo dige: "Retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion" y que se 
hegen en el texto les modificeciones consiguientes neceseries. 

2.12 El Presidente pide e le Comisiôn que exemine el numéro 173, recordendo que le 
frese entre corchetes debe suprimirse de ecuerdo con une décision enterior de le 
Comisiôn. Sefiele que le propueste de Hungrie (HNG/22/8A) estâ cubierte por le 
décision edoptede con respecto el titulo y sugiere por tento que le discusiôn se 
enfoque sobre les propuestes de le Repûblice Populer Alemene (DDR/6/5), 
Pereguey (PRG/95/66) y Colombie (CLM/151/12). 

2.13 El delegedo de le Repûblice Democrâtice Alemene dice que le propueste de su 
Delegeciôn estâ destinede e superer le dificulted que confronten elgunos peises, 
incluido el suyo, en el cuel el procedimiento perlementerio no permite le retificeciôn 
de instrumentos como el Convenio (o Reglementos genereles). Aunque le propueste permite 
que el consentimiento en obligerse por instrumentos de diferentes nivelés jerârquicos 
se menifieste de diferentes meneres, por medio de instrumentos seperedos, el requisito 
de le propueste de que se depositen simultâneemente mentiene le unided entre le 
Constituciôn y el Convenio. 
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2.14 El delegedo de Peraguav eclere el texto de le propueste de su peis, que debe 
decir como sigue: "Le présente Constituciôn y el Convenio serân rétificedos eceptedos o 
eprobedos de conformided con les normes constitucioneles de los Miembros de le Uniôn en 
un solo instrumento. Cède instrumento de retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion se 
remitirâ en el mâs brève plezo posible el Secreterio Generel, quien herâ le 
notificeciôn pertinente e los Miembros". Le propueste trete de eclerer el texto. Aunque 
no se opone e le inclusion del término "simultâneemente", sefiele que este esta 
implicito en el requisito de "un solo instrumento". Sin embergo, le pelebre "vigentes" 
es redundante. 

2.15 El Vjçftpresidente dice que le diferencie de significedo entre "simultâneemente" 
y "en un solo instrumento" pudiere ser importente al examiner le posibilided de 
distinguir entre les meneres de expreser el consentimiento en obligerse por le 
Constituciôn y el Convenio. 

2.16 El delegado de Colombie dice que le retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion de le 
Constituciôn y el Convenio deben efectuerse simultâneemente pero que no es neceserio 
que el consentimiento se exprese en un solo instrumento. Los Estedos Miembros deben 
poder elegir los medios de menifester su consentimiento de ecuerdo con sus 
procedimientos necioneles, constitucioneles o perlementerios. En viste de le 
similerided entre le propueste de su peis y le de Pereguey, desee retirer le propueste 
de Colombie en fevor de le de Pereguey e condiciôn de que este ultime se modifique 
suprimiendo "en un solo instrumento" e insertendo "simultâneemente". 

2.17 Los delegedos de Uruguev y Gebén epoyen le propueste de Pereguey, enmendede por 
el delegedo de Colombie. El delegedo de Gebén dice que le retificeciôn en un solo 
instrumento plenteerâ problèmes cuendo heye que enmendar el Convenio; el complejo 
procedimiento de ratificeciôn tendrâ que repetirse continuemente. 

2.18 El delegedo de Kenve considère que le propueste de le Repûblice Democrâtice 
Alemene es inedmisible porque esteblece une distincién que no concuerde con les 
definiciones de le Convenciôn de Viene y le interpretedôn de le Comisiôn. Le 
preocupeciôn de le Repûblice Democrâtice Alemene se setisferâ seguremente con le frese 
"de conformided con sus normes constitucioneles". Le propueste de Pereguey serâ 
ecepteble si se modifiée insertendo le pelebre "simultâneemente". 

2.19 El delegedo de Venezuele epoye tembién le propueste de Pereguey, con le 
inserciôn de "simultâneamente". La Constituciôn y el Convenio contienen disposiciones 
conexes y sôlo podrân eplicerse conjuntemente. 

2.20 El delegedo de Austrelie estâ de ecuerdo con le observeciôn del delegedo de 
Kenye sobre le propueste de le Repûblice Democrâtice Alemene. Si bien los Miembros 
pueden elegir el procedimiento pere expreser su consentimiento, los tres procedimientos 
tienen el mismo efecto. El texto del Grupo de Expertos, con le ediciôn de les nociones 
de ecepteciôn y eprobecion es clero y destece le construcciôn uniterie. Ademâs, el 
término "signeterio", implice un Miembro de le Uniôn. El texto propuesto por Pereguey, 
eunque similer en esencie, es menos clero. 

2 21 El delegedo de Japon dice que las distinciones que se hagen en les meneres de 
expreser el consentimiento en obligerse por diferentes instrumentos debe treterse en el 
pleno necionel, no en el pleno internecionel. Le vinculeciôn entre le Constituciôn y el 
Convenio se indicerâ cleremente menteniendo el término "simultâneamente". Aunque puede 
haber otras maneres de expresar la idea, el término, "signaterio" expone mâs cleremente 
el cerâcter de dos etepes del procedimiento pere expreser el consentimiento en 
obligerse por le Constituciôn y el Convenio. 
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2.22 El delegedo del Pereguey dice que, tres cierte réflexion, ecepte la propuesta de 
Australie. 

2.23 El Presidente sugiere que le emplieciôn propueste de les meneres en que los 
Miembros pueden expreser su consentimiento en obligerse pudiere ebercer le preocupeciôn 
de los delegedos de le Repûblice Democrâtice Alemene. 

2.24 El delegado de la Repûblice Democrâtice Alemene dice que ecepte tembién le 
propueste de Austrelie, e condiciôn de que le pelebre "simultâneemente" se trensfiere e 
le segunde frese, entes de le frese, "en el mâs brève plezo posible". 

2.25 El delegedo de Austrelie observe que este trensferencie no série conveniente, 
pues le pelebre "simultâneemente" estâ esociede con "en un solo instrumento" en le 
primere frese, pere destecer el enfoque uniterio de le retificeciôn, ecepteciôn y 
eprobecion. 

2.26 El delegedo de Mexico propone el siguiente texto pere les dos primeres freses 
del erticulo 38: "Le présente Constituciôn y el Convenio serân rétificedos, eceptedos, 
eprobedos por todo signeterio de conformidad con sus normas constitucionales. Este 
instrumento de ratificeciôn, aceptecién o eprobecion se remitirâ simultâneemente en un 
solo instrumento en el mâs brève plezo posible el Secreterio Generel". 

2.27 El delegedo de Chile dice que epoye le propueste, pero sugiere que se inserte le 
pelebre "Miembro" entes de "signeterio", pere esteblecer un vinculo con el numéro 177 
del erticulo 39 sobre le edhesiôn. 

2.28 El delegedo de Colombie epoye tembién le propueste de Mexico. Les pelebres 
"simultâneemente en un solo instrumento" estân colocedes correctemente en le segunde 
frese, donde estân esociedes con el momento en que se deposite el instrumento. Por otre 
perte, tiene elgunes dudes sobre le pelebre "signeterio" que se he utilizedo con un 
sentido bestente diferente en otros instrumentos internecioneles, como los de INTELSAT 
e INMARSAT. 

2.29 El Asesor Juridico sefiele que el término "signeterio" se utilizé en los 
erticulos sobre retificeciôn del Convenio de Neirobi y otros Convenios enteriores pere 
distinguir entre signeterios que pueden retificer el instrumento y otros que no hen 
firmedo pero que pueden edherirse el mismo. Le utilizeciôn del término, sin le ediciôn 
de le pelebre "Miembro" propueste por el delegedo chileno, concuerde por tento con le 
prâctice seguide en le UIT y no es une innoveciôn del Grupo de Expertos. 

2.30 Los delegedos de Merruecos y Brésil epoyen le propueste de efiedir le pelebre 
"Miembro" antes de "signaterio", y le coloceciôn de les pelebres "simultâneamente en un 
solo instrumento", propueste por Mexico. 

2.31 El delegedo del Reino Unido considère que ningune de les propuestes presentedes 
heste ehore eftede nede vàlido el texto del Documento A empliedo con le referencie e 
ecepteciôn o eprobecion. 

2.32 El delegedo de Kenve respelde le opinion de los delegedos de Austrelie y el 
Reino Unido, pero epoye le perte de le propueste mexicene que édite le inconveniencie 
de terminer le primere fese con les pelebres "un solo instrumento" y conseguir y 
comenzar la segunda con las palebres "Cède instrumento". 

2.33 Los delegedos de los Peises Baios y Uruguey consideren que le insercién de le 
pelebre "sumultâneemente" propueste por Mexico plentee les dificultedes mencionedes 
enteriormente por el delegedo eustrelieno. 

T:\PP-89\DOC\200\297S.TXS 



- 6 -
PP-89/297-S 

2.34 El delegedo de Austrelie observe que si le ediciôn de le pelebre "Miembro" entes 
de "signeterio" setisfece les preocupeciones de elgunes delegeciones, puede ecepterse 
eunque es redundante. 

2.35 El delegado de le Repûblice Socieliste Soviétice de Ucrenie estâ de ecuerdo con 
el delegedo del Reino Unido en que es dificil mejorer el texto del documento, pero 
propone que se omiten les pelebres "de retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion" después 
de "instrumento" en le segunde y tercere freses, pere hecer le disposiciôn eûn mâs 
concise. 

2.36 El delegedo de le Repûblice Islâmice del Iran apoya la sugerencia esi como le 
propueste mexicene de sustituir le pelebre "Cède" el principio de le segunde frese por 
"Este". Por otre perte, le trensferencie de le pelebre "simultâneemente" de le primere 
frese e la segunde plentee cierte dificulted, como he sefteledo enteriormente el 
delegedo australieno. Por ûltimo, en viste de le respueste del Asesor Juridico e los 
comenterios del delegado de la URSS, puede ser conveniente especifiear que el 
procedimiento de retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion no tiene que eplicerse de nuevo 
en el ceso de enmiendes el Convenio. 

2.37 El Asesor Juridico seftele que el erticulo 43 del proyecto de Constituciôn y el 
erticulo 35 del proyecto de Convenio estipulen procedimientos de enmiende completemente 
nuevos pere dos instrumentos, y seftele les dos posibilidedes pere el numéro 191 del 
proyecto de Constituciôn en el Documento A, segûn les cueles se verâ cleremente que no 
se trete de repetir el procedimiento de retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion con 
respecto e le propie Constituciôn como un todo, sino sôlo con respecto e les 
enmiendes/protocolos individueles. 

2.38 El delegedo del Cemerûn dice que estâ de ecuerdo con el texto del Documento A 
empliedo, pero propone que, se omite le pelebre "simultâneemente" puesto que plentee 
tente dificulted, ye que le frese "en un solo instrumento" trensmite edecuedemente el 
enfoque uniterio deseeble. Estâ de ecuerdo en que le pelebre "Cède" el comienzo de le 
primere frese se sustituye por "Este". 

2.39 Los delegedos de Frencie e Itelie dicen que prefieren el texto del Documento A 
con le ediciôn de le referencie e ecepteciôn o eprobecion. 

2.40 El Presidente résume el debete y propone el siguiente texto de compromiso pere 

el numéro 173 : 

"Le présente Constituciôn y el Convenio serân rétificedos, eceptedos o eprobedos 
simultâneemente por todo Miembro signeterio, de conformided con sus règles 
constitucioneles, en un solo instrumento. Este instrumento se remitirâ, en el mâs brève 
plezo posible, el Secreterio Generel, quien herâ le notificeciôn pertinente e los 
Miembros". 

2.41 Los delegedos de Mexico. Kenve y le Repûblice Islâmice del Iran dicen que 
prefieren opiner sobre un texto escrito. 

Se levente le sesién e les 23.35 hores. 

A. NOLL 
Secreterio 

H.H. SIBLESZ 
Presidente 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STÎ^JV»., 
NIZA, 1989 Originel: inglés 

Nota del Secretario Generel 

CANDIDATURAS AL CARGO DE VICESECRETARIO GENERAL 

Al cerrerse el plezo para la presentaciôn de candidetures el cergo de 
Vicesecreterio Generel (miércoles 14 de junio de 1989 e les 20.00 hores UTC -véese el 
Documento 273), se habia presentado la siguiente candideture: 

Sefior Jean JIPGUEP (Camerûn) 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Poçumeptç 29?-S 
15 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 10 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR 
LA COMISION 9 A LA COMISION DE REDACCION 

Cûmpleme transmitir e le Comisiôn de Redecciôn, en nombre de le Comisiôn 9, le 
tercere série de textos edoptedos por unenimided por le Comisiôn 9, es decir: 

el Articulo 38 

del Proyecto de Constituciôn (Documento A), pere su exemen por le Comisiôn 10, le cuel 
lo élèvera e su vez e le sesiôn plenerie. Dichos textos estân recogidos en el enexo el 
présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de le Comisién 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Articulo 38 

Ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 

MOD 173 1. Le présente Constituciôn y el Convenio serân 
rétificedos, eceptedos o eprobedos simultâneemente en un solo 
instrumento por los Miembros signatarios de conformidad con sus 
normas constitucionales. Dicho instrumento se depositarâ en el mâs 
brève plezo posible en poder del Secreterio Generel, quien herâ le 
notificeciôn pertinente e los Miembros. 

MOD 174 2. (1) Durente un periodo de dos efios e pertir de le feche de 
entrede en vigor de le présente Constituciôn y del Convenio, todo 
Miembro signeterio, eun cuendo no heye depositedo el instrumento 
de retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion de ecuerdo con lo 
dispuesto en el numéro 173 de le présente Constitucién, gozerâ de 
los mismos derechos que confieren e los Miembros de le Unién los 
numéros 8 e 11 de le présente Constitucién. 

MOD 175 (2) Finelizedo el periodo de dos efios e pertir de le feche 
de entrede en vigor de le présente Constituciôn y del Convenio, 
todo Miembro signeterio que no heye depositedo el instrumento de 
retificeciôn, ecepteciôn o eprobecion, de ecuerdo con lo dispuesto 
en el numéro 173 de le présente Constituciôn, no tendrâ derecho e 
voter en ningune conferencie de le Uniôn, en ningune réunion del 
Consejo de Administreciôn, en ningune de les reuniones de los 
ôrgenos permenentes, ni en ningune consulte efectuede por 
correspondencie, en virtud de les disposiciones de le présente 
Constituciôn y del Convenio, heste que heye depositedo tel 
instrumento. Selvo el derecho de voto, no resulterân efectedos sus 
demâs derechos. 

MOD 176 3. A pertir de le entrede en vigor de le présente 
Constituciôn y del Convenio, previste en el Articulo 46 de le 
présente Constituciôn, el instrumento de retificeciôn, ecepteciôn 
o eprobecion surtirâ efecto desde le feche de su depôsito en poder 
del Secreterio Generel. 
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